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PRÓLOGO

Vladimiro Naranjo Mesa, catedrático con un meritorio recorrido, contribuye 
a enriquecer la escasa bibliografía nacional en el campo del derecho público con su 
Teoría constitucional e instituciones políticas, resultado de su largo trabajo y  expe
riencia en la universidad.

Contiene esta obra un planteamiento total, completísimo, de la temática consti
tucional, es decir, un panorama que comprende el estudio de todos los conceptos y  
teorías que son de obligado conocimiento en la preparación de un jurista y  que, por 
lo mismo, deben estar comprendidos en la programación de las facultades de dere
cho.

De otra parte, a propósito de cada punto se allegan las tesis y  doctrinas de los 
grandes autores en form a precisa y abundante, lo que permite al estudioso informar
se sobre las principales corrientes del pensamiento jurídico y  las controversias sus
citadas p o r  esta temática y  adoptar la orientación más acertada. Las referencias bi
bliográficas que ilustran este trabajo son indicativas de las amplias y  variadas lecturas 
del autor, de su agudo criterio para exponer y  evaluar las ideas de los tratadistas más 
autorizados, y  son una guía para el lector en la frondosa literatura constitucional ex
tranjera, ya  que infortunadamente en este campo, como en tantos, somos tributarios 
de las creaciones foráneas y  no hemos logrado hacer florecer nuestro propio pensar.

La exposición de cuestiones cardinales como la teoría del Estado, la teoría de 
la Constitución, la teoría del gobierno del Estado y la teoría de la praxis democráti
ca, satisfacen p o r  su método y  claridad. El atinado desarrollo que de los múltiples 
aspectos de estas teorías hace el doctor Naranjo, permite no solo conocer la con
cepción clásica de esas materias, sino su evolución y  el estado de sus actuales desa
rrollos teóricos.

Ideas, creencias, intereses, han sido y  son los generadores de la dinámica cons
titucional y  del proceso de las instituciones políticas; instituciones y  fuerzas políti
cas son los elementos de los sistemas constitucionales, y  solo su enfoque global per
mite la comprensión de su complejo normativo; de ahí surge espontáneamente, el 
reclamo de que el autor complemente su obra en un inmediato futuro con el gran en
foque político personal en el que despliegue la fuerza de su impulso ideológico y  
resalte la actualización del contenido doctrinario tan rigurosamente asimilado.

Es preciso advertir que en el presente no se puede intentar la comprensión de 
la realidad del Estado sin estudiar las transformaciones que lo están remodelando, 
sus estructuras, sus competencias, las técnicas de trabajo, sus relaciones con los go
bernantes, la influencia de los factores internacionales, los problemas derivados de 
la dependencia y  el neoimperialismo; el fenómeno de la integración y  reintegración 
de los bloques inter y  supranacionales, ha modificado sustancialmente la organiza
ción y  el funcionamiento del Estado y, obviamente, las nociones de Constitución y  
gobierno, lo que obliga a reasumir sus teorías, a redefinir sus conceptos.



X PRÓLOGO

Escribir sobre derecho constitucional es apasionante porque se trata de un de
recho que se vive, como ningún otro, que tenemos que vivir todos, pues a todos nos 
afecta para bien o para mal, en tanto estamos por fuerza inmersos en la realidad po
lítica que aquel derecho pretende someter a razón, a normatividad. Ese derecho es 
una vivencia común, es realidad cuotidiana del hombre, tiene un sentido existencial. 
Y todo libro de derecho constitucional es un trance de confesión, declaración de prin
cipios, a sí se apoye en la- terminología técnica y  en la objetividad científica. Pro
clama preferencias, hay una estimación de valores, una axiología, la del autor. Y en 
ese sentido es una brújula, marca una dirección, escruta rumbos, señala metas.

Este libro, no obstante el estricto carácter científico de su desarrollo, no puede 
ser una excepción a ese insoslayable condicionamiento. La juventud de su autor y 
el vigor intelectual de su reveladora primicia, garantizan su docencia y  sus proyec
ciones en un futuro fructífero.

Luis C a r l o s  S á c h ic a

Dr. J a v i ' > E ncinas
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PRESENTACIÓN

Esta obra no tiene la pretensión de ser.un tratado completo de derecho consti
tucional general. Su objetivo esencial es el de darle al estudiante de derecho, y al lec- 
toren general, los elementos básicos para una visión global y una mejor comprensión 
de esta materia, piedra angular del derecho público.

Con esa aspiración se ha intentado sistematizar, de manera didáctica, en las pá
ginas que siguen el pensamiento plasmado en la obra de muchos de los más reputados 
tratadistas en este apasionante campo de la ciencia jurídica, con miras a adaptar sus 
enseñanzas a los requerimientos de nuestra formación profesional. Se han consultado 
para ello autores — tanto nacionales como extranjeros—  cuya obra plantea, en mi 
concepto, con acierto y un criterio moderno, la problemática que implica la organiza
ción jurídico-política de los Estados, y contribuye así a la estructuración del moderno 
derecho constitucional. La exposición de las tesis y aspectos esenciales de cada uno 
de los temas aquí tratados, así como la observación y análisis de los fenómenos que 
han ido configurando las instituciones políticas, constituyen los elementos básicos 
para la elaboración de la teoría constitucional. ■

Con el ánimo de ofrecer al estudiante y al lector una más fácil comprensión de 
estos elementos, la obra se ha dividido en cuatro partes: una Parte Introductoria , que 
contiene una serie de conceptos previos sobre la noción del derecho en general y del 
derecho constitucional en particular, con el objeto de ubicar esta rama del derecho pú
blico dentro del contexto de la ciencia jurídica, así como el de señalar su relación es
trecha con otras ciencias sociales. Estos conceptos no se estudian exhaustivamente, 
por cuanto esta tarea incumbe de manera fundamental a otras materias, como son la 
introducción al derecho, la filosofía del derecho, y la sociología política.

La Parte Primera  se ocupa de la teoría del Estado, como uno de los objetivos 
básicos del estudio del derecho constitucional. En ella se examinan los aspectos esen
ciales para la comprensión del ente estatal, como son su noción, sus elementos, sus 
atributos jurídicos, las funciones que cumple a través de sus distintos órganos'y las 
formas que reviste. Un capítulo especial se dedica al origen y formación histórico- 
política de los Estados que, a través de los tiempos, han servido de modelo a este tipo 
de organizaciones. Asimismo, se estudian los diferentes sistemas de gobierno vigen
tes en el mundo contemporáneo. - •' •••• i  .¡ . .

La Parte Segunda se ocupa de la teoría de la Constitución. En ella se estudiarán 
los diferentes conceptos de Constitución, sus variedades, estructura y contenido, la 
teoría del poder constituyente, los sistemas de establecimiento y reforma de la Cons
titución, la supremacía de la Constitución y los diversos mecanismos de control de 
constitucionalidad, que buscan asegurarla, y la crisis constitucional y los poderes de que 
dispone un Estado de derecho para afrontarla.



XII PRESENTACIÓN

La Parte Tercera corresponde a la aplicación de la teoría constitucional, bajo 
el aspecto del ejercicio del poder en el Estado, a través de las instituciones políticas. 
En ella se reseñan los regímenes políticos que imperan en el mundo contemporáneo: 
la democracia liberal, el socialismo-marxista y las autocracias tradicionalistas. Den
tro del estudio de cada uno de estos regímenes se Hace la exposición de las institucio
nes políticas de los más representativos Estados que practican uno u otro régimen. 
Nos ubicamos así dentro de la moderna corriente del derecho público que tiende a in
corporar en el estudio del derecho constitucional general, el de las instituciones po
líticas.

Esta nueva edición de la obra ha sido cuidadosamente revisada y ampliada en 
muchas de sus partes. Temas — corno el del poder público, la soberanía, las funciones 
y órganos del Estado, el poder constituyente, la reforma constitucional, los mecanis
mos de control de constitucionalidad, etc.— , han sido complementados. Asimismo 
se amplían temas como el de los derechos fundamentales. En la parte final se ha in
cluido un cuadro analítico sobre la evolución política de cada uno de los países de 
América Latina durante los tres últimos decenios, todo ello con la intención de darle 
al estudiante y al lector una más amplia base para el análisis y comprensión de la ma
teria objeto de esta obra.

Aunque la materia sobre la que versa la obra es el derecho constitucional 
general, a lo largo de ella se hace referencia específica a su aplicación en el derecho 
constitucional colombiano y, más concretamente, a la Constitución de 1991. La obra 
aparece entonces concordada en las partes pertinentes con las modificaciones que 
esta Constitución introdujo en el ordenamiento jurídico-político de Colombia.

En cada capítulo se encontrará la bibliografía correspondiente, a la cual podrá 
remitirse el lector a fin de ampliar sus conocimientos sobre el tema de qae se trate. En 
ella aparecen los autores y obras de consulta básica en esta materia, así como otras sin 
cuyo conocimiento este curso resultaría incompleto. Es aspiración del autor que al 
concebir así el plan de la obra, que esta cumpla su objetivo esencial cual es, como se 
dijo al comienzo, el de dotar al estudiante de derecho y al lector de los elementos in
dispensables para una mejor comprensión del derecho constitucional y del Estado.

Quiero consignar aquí mi perenne gratitud a mi padre, el doctor y maestro Abel 
Naranjo Villegas, a cuya memoria rindo fdial homenaje. De él recibí siempre leccio
nes perdurables de ética, de respeto hacia el Estado de derecho y de amor a la justicia, 
derroteros estos que deben guiar el pensamiento y la acción de todos los que elegimos 
la ciencia jurídica como profesión; en el ejercicio de la cátedra, de la carreray de la ciu
dadanía, he tratado de ser fiel a esas letciones y al ejemplo recibido de él. Mi gratitud 
también a la Universidad del Rosario, en cuyo claustro culminé los estudios de juris
prudencia, a las demás universidades que me han brindado la oportunidad de exponer 
desde la cátedra, mis conocimientos en este campo, a los maestros de quienes he reci
bido valiosas enseñanzas, y a mis alumnos, cuyo estímulo ha sido para mí determi
nante, y que son los destinatarios principales de esta obra.

El A utor
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P a r t e  p r e l i m i n a r

EL DERECHO CONSTITUCIONAL 
EN LA CIENCIA DEL DERECHO



C a p ít u l o  I

EL DERECHO

1 . ¿ Q ué es el  d e r e c h o ?

La prim era cuestión que se suscita en la mente del estudiante al abordar 
el vasto campo de la ciencia jurídica, es la de saber qué es el derecho. Podría 
afirmarse que este problema es para el jurista, el primero y, a la vez, el más 
complejo de resolver de manera enteramente satisfactoria.

Lo corriente, sin embargo, es que los autores de tratados de ciencia ju rí
dica comiencen por definir el derecho; pero es difícil encontrar unidad de crite
rios en torno a la manera de enfocar el concepto y, más aún encontrar unani
midad alrededor de una formulación definitiva sobre el mismo. Creemos, 
como lo sostiene un autor, que tales definiciones formuladas desde un prin
cipio, tienen el inconveniente de ser, por así decirlo, impuestas al estudiante, 
quien hasta el momento solo tiene ideas muy vagas acerca del tema y, en con
secuencia, está obligado a aceptar, más o menos pasivamente, lo que se le dice 
en forma dogmática. Parece preferible proceder de modo distinto, concluye 
el mismo autor, y preparar el camino para una definición, reduciendo gradual
mente el ámbito de investigación, determinando primero la clase a que perte
nece el objeto y señalando, después, las particularidades de la especie que se 
estudia1.

El profesor L e v y -U llm ánn  en una obra titulada La definición del dere
cho , hace la crítica de todas las definiciones y afirma que el derecho tiene acep
ciones muy diversas y aspectos múltiples, pudiendo comprender los hechos 
divinos y los humanos, el fuero interno y el extemo. El derecho — dice este au
tor—  pertenece, quizá, a ese orden de cosas que se comprenden m ejor cuando 
no se definen. No hay, ni aun entre los menos letrados, quien no se dé perfecta 
cuenta de lo que es el derecho, ni nadie en cuyo espíritu deje de despertar esa 
palabra la idea de lo que se puede y lo que se debe, no precisamente según las 
reglas del fuero interno y de la conciencia, sino, sobre todo, conform e a las re
glas de acción establecidas por una autoridad a la cual hay que obedecer. El 
derecho — concluye—  es el conjunto de esas reglas de acción y cada una de

1 P aul V inogradoff, Introducción al derecho, México, Buenos Aires, Fondo de Cultura 
Económica, 1952, pág. 14. . . . .
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ellas es una ley2. É d g a r  B odenheimer  dice que “por su propia naturaleza el 
derecho es un término medio entre la anarquía y el despotismo; trata de crear 
y mantener un equilibrio entre esas dos formas extremas de vida social. Para 
evitar la anarquía, el derecho limita el poder de los individuos particulares; 
para evitar el despotismo, frena el poder del gobierno. La limitación legal del 
poder de los particulares o grupos privados se denomina derecho privado. La 
limitación legal del poder de las autoridades públicas se denomina derecho 
público. La función general de ambas ramas del derecho es esencialmente la 
misma; consiste en la creación de restricciones al ejercicio arbitrario e ilimi
tado del poder”3. Adelante examinaremos con más detalle la distinción entre 
estos dos conceptos. Por ahora conviene saber que esas restricciones a cuya 
creación alude B o den h e im e r , no son otras que las reglas de conducta a que se 
refiere L e v y - U l l m a n n  en su planteamiento, reglas a las cuales debe sujetarse 
el hombre, como integrante de una sociedad organizada, al igual que — de 
modo particular—  quienes gobiernan esa sociedad, a los cuales compete no 
solo cum plir sino hacer cumplir esas reglas a los asociados.

Por su parte el profesor Julien  B o n n e c a se , dedica el capítulo primero de 
su Introducción al estudio del derecho al problema de la definición del dere
cho, poniendo de relieve la complejidad de la misma y las dificultades, tanto 
de forma como de fondo, que plantea. Pero señala también la necesidad de lle
gar a una definición, no obstante tales dificultades: “Quiérase o no, y precisa
mente en razón de las dificultades a que hemos hecho referencia — dice él— , 
un principiante jam ás iniciará con fruto el estudio del derecho si no comienza 
por recibir a título de viático una buena definición de la disciplina cuyo estu
dio ha decidido emprender”4.

Señala B o n n e c a se  la multiplicidad de significados que el término dere
cho es susceptible de tener, e indica y explica algunas de ellas, entre otras las 
siguientes: el derecho como disciplina social; el derecho como conjunto de 
reglas de derecho y de instituciones jurídicas; el derecho reducido a las fuentes 
formales de las reglas de derecho y de las instituciones jurídicas; el derecho en
tendido en el significado de ciencia del derecho. El derecho como símbolo de 
la justicia; el derecho como sinónimo de equidad5.

Para los propósitos de nuestra materia, no resulta pertinente entrar al aná
lisis de fondo de tema tan complejo, pues este corresponde más a otras, como 
la introducción al derecho y la filosofía del derecho. Por ello, nos limitaremos

2 Cit. por A lfred o  C onstaín , Elementos de derecho constitucional, Popayán, Talleres 
Editoriales del Departamento, 1942, pág. 34.

5 É d gar  B o d en h eim er , Teoría del derecho, 3a ed., M éxico, Fondo de Cultura Económica, 
1964, pág. 26.

1 Cit. J ulien  B o n n ec a se , Introducción al estudio del derecho, 2a ed., Edit. Temis, Bogotá, 
1991, pág. 2.

5 Cit. Cfr. ibídem, págs. 2 y ss.
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a citar algunas definiciones del derecho com o ciencia, expuestas por diversos 
autores.

1.1 Diversas definiciones del derecho como ciencia

El derecho se ha fundado siem pre, en últim a instancia, en los tres clásicos 
preceptos form ulados por el ju rista  U lpiano: Honeste vivere, alterum non 
laedere, suum caique tribuere (vivir honestam ente, no hacer daño a otro, dar 
a cada cual lo suyo); en ellos se vinculan preceptos m orales y jurídicos. El m is
m o U lpiano adoptó  la definición de Celso, según la cual el derecho es el arte 
que determ ina lo bueno y lo equitativo (Jus est ars boni et aequi). Posterior
m ente m uchos pensadores y hum anistas definieron el derecho asim ilándolo a 
la ley. Santo  T omás de A quino (1227-1274), por ejem plo, definió a esta com o 
“la ordenación de la razón para el bien común, dada y prom ulgada por quien 
tiene a su cargo  el gobierno de la com unidad”6.

Los tratadistas m odernos, a su turno, han form ulado diversas defin icio
nes, en todas las cuales encontrarem os un com ún denom inador. ParaBAUDRY- 
L acantinérie, el derecho es “el conjunto de preceptos que rigen la conducta 
del hom bre en relación con sus sem ejantes, por cuyo m edio es posible, al m is
m o tiem po que ju sto  y útil, asegurar su cum plim iento por m edio de la coacción 
ex terio r” . P ara Planiol, es “el conjunto de reglas a las cuales, bajo la sanción 
del poder social, está som etido el uso que el hombre hace de su libertad en sus 
relaciones con sus sem ejantes” . Para A ubry y Rau, es “el conjunto de p re
ceptos o reglas de conducta a cuya observancia está perm itido sujetar al hom 
bre por una coacción  exterior o física” . Para Léon D uguit, en fin, el derecho 
es “la regla de conducta que se im pone a los individuos que viven en sociedad, 
reg la cuyo respeto  se considera, en un m om ento dado, por una sociedad, com o 
la garantía del interés com ún, y cuya violación ocasiona una reacción co lec
tiva contra el au to r de dicha violación” . E duardo J. C outure lo define com o 
“sistem a de norm as que regula la conducta humana en form a bilateral, externa 
y coercible, con el objeto [sic] de hacer efectivos los valores juríd icos recono
cidos por la com unidad”. Y a la ciencia del derecho la define com o la “ram a 
de las ciencias de la cultura, cuyo com etido es el conocim iento sistem ático de 
la naturaleza, extensión y efectos del orden jurídico en su totalidad o de sus 
com ponentes en particular”7. N orberto B obbio lo define com o “conjunto de 
norm as de conducta y de organización que constituyen una unidad, que tienen 
p o r contenido la reglam entación de relaciones fundam entales para la convi
vencia y superv ivencia del grupo social, como son las relaciones fam iliares, 
las relaciones económ icas, las relaciones superiores de poder (o relaciones po 
líticas), así com o la reglam entación de los modos y de las formas con que el

6 Santo T om ás de  A quino , Summa theologica, t. II, i. 90.4. ,
7 E duardo  J. C ou tu re , Vocabulario jurídico, Buenos Aires, Ediciones Depalma, 1988, 

pág. 217.
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grupo social reacciona a la violación de las normas de primer grado o institu
cionalización de la sanción, y que tienen como fin mínimo el impedimento de las 
sanciones consideradas más destructivas del conjunto social, la solución de los 
conflictos que amenazan, si no son resueltos, con hacer imposible la propia 
subsistencia del grupo, la consecución y el mantenimiento, en suma del orden 
social o de la paz”8.

Tenemos así que los conceptos transcritos concuerdan en señalar al dere
cho, como ciencia, un significado preciso: el de norma, precepto  o regla de 
conducta. Ese es su común denominador; en ello concluyen, en última instan
cia, las diversas definiciones dadas por los más renombrados tratadistas. Aun
que el problema de la definición del derecho escapa a los límites de nuestra ma
teria, vamos a detenernos por un momento sobre este punto.

1.2 El derecho como regla de conducta

Jean D abin opina, con razón, que el único método de definición al abrigo 
de la crítica, es el que comienza por colocar, desde un comienzo, la idea de or
denanza, de ley, de norma, de regla de conducta. Es indudable, dice el trata
dista belga, que el derecho existe como una cierta regla de conducta que impo
ne acción, omisión, una conducta cualquiera9. B obbio, por su parte, considera 
que “el mejor modo para acercarse a la experiencia jurídica, es aprehender los 
rasgos característicos y considerar el derecho como un sistema de normas o re
glas de conductas”10. Tal es la indicación que sugiere la etimología misma de 
la palabra. Se deriva ella de la expresión latina directum , de dirigere, dirigir, 
encauzar, y que significa lo que está conforme a la norma, a la regla. La encon
tramos traducida de modo idéntico en diversas lenguas indoeuropeas: droit, 
diritto, right, recht, derecho, etc. Todas estas expresiones evocan la idea de 
rectitud, de regla. Podría entonces concluirse con que derecho es lo que es 
correcto, es decir, conforme, adecuado, ajustado a la regla, tanto en el orden 
físico,.como el moral.

La palabra derecho, en su sentido de regla de vida social, comprende tam
bién otra acepción, a la cual aludimos atrás, que de acuerdo con Paul R oubier, 
puede definirse así: “llámase también derecho una prerrogativa o una facultad 
que pertenece a una persona, para obtener un efecto jurídico en virtud de la 
regla de derecho” . El mismo autor define la regla de derecho como una regla 
de conducta que se impone a los hombres que viven en sociedad y cuyo respeto 
es asegurado por la autoridad pública1'. Se plantea aquí la diferencia entre de
recho objetivo y derecho subjetivo, a la cual nos referiremos adelante.

8 N orberto  B ob bio , N icola M atteucci, Diccionario de Política, 4a ed., México, Siglo 
Veintiuno Editores, 1985, pág. 508.

9 J ean D abin , Théorie générale du droit, Bruselas, Établissements Emile Bruylant, 1942, 
pág. 2.

10 N orberto  B obbio , Teoría general dél derecho, Bogotá, Edit. Temis, 1987, pág. 3.
11 P au l  R o ubier , Teoría general del derecho, Puebla, México, Editorial José M. Cajica 

Jr., pág. 11.
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1.3 Reglas juríd icas y  otras reglas de conducta

Cuando hablam os de regla de conducta, nos referimos a la regla de con
ducta panifica y no a las reglas de conducta moral, o religiosa, o a aquellas 
impuestas por la costum bre, como son las normas de urbanidad, los usos so
ciales, etc. ‘ J Y 1 " ;

Indudablem ente la regla legal está estrechamente ligada — y acaso con
dicionada—  a las concepciones religiosas, éticas o morales del individuo, es 
decir, a los im perativos de su conciencia. Tan así es que el objetivo funda
mental de la regla legal no es otro que el de dar al hombre los principios que 
deben regir sus relaciones con los demás hombres, dentro del seno de la so
ciedad, con miras a lograr el imperio de la justicia, la equidad, el orden, la soli
daridad y demás valores que aseguran la convivencia social.

Las reglas o  norm as legales van entonces frecuentem ente unidas a las 
m orales o relig iosas; m uchos actos que quebrantan reglas de esta naturaleza 
pueden ser en ju iciados com o actos jurídicos o injurídicos. Por ejem plo matar 
o robar son al m ism o  tiem po actos que violan m andam ientos relig iosos, nor
m as m orales y éticas y  reglas jurídicas. S in embargo, no siem pre coinciden: 
hay ciertas faltas de co n cien cia  que la regla religiosa prohíbe y castiga — com o  
desear la m ujer del prójim o o no cumplir con  las obligaciones del culto— , que 
la regla legal d ifíc ilm en te  puede establecer o sancionar. D ebe, pues, hacerse 
una d istinción  entre estos tipos de reglas, tomando en consideración su objeto  
específico: el de la religión y la moral es lo bueno , en tanto que el del derecho es 
lo  ju s to 12. La con fu sión  entre los conceptos de moral, relig ión  y derecho existe  
desde los pueb los m ás prim itivos, en cuya conducta socia l predom inaba la 
costum bre que presentaba, a la vez, perfiles religiosos, juríd icos y  m orales. 
Esa m ism a con fu sión  se .observa en las m ás antiguas cod ificacion es, incluyen
do la  ley  m osaica.' Entre los griegos, P la tó n  y A r is tó te le s , concibieron a la 
ju stic ia  com o una v ir tu d  y sostenían que la ley  (ethos) debía dar consejos para 
lograr la fe lic id ad  verdadera. Luego, en Rom a, encontram os la m ism a confu
sión  en la d efin ic ión  dada por U lpiano que, citando a C e lso , define el derecho  
com o el a rte  de  lo  bueno y  lo  equ ita tivo , así com o en la form ulación de sus tres 
preceptos c lá s ic o s13. Podría decirse que el deslinde entre estos conceptos c o 
m ienza con  el precepto evan gélico  de “dar a D ios lo que es de D io s y al César 
lo  que es del C ésar” , y  con  el postulado de San Pablo: “N o  todo lo  lícito  es ho
nesto” (N on om ne q u o d  lice t honestum  est). La distinción entre m oral y dere
cho fue m ás tarde profundizada por diversos filósofos y teó logos, com o Toma- 
sio, F ich te  y  K a n t. E ste últim o señala que la moral se refiere al fuero interno, 
y el derecho al aspecto  externo del obrar humano, y  agrega com o carácter tí

12 A b e l  N a r a n jo  V i l l e g a s ,  Filosofía del derecho, 4 a ed., Bogotá, Colección Jurídica 
Bedout, 1975, pág. 101. ; . . • . . \  . Y  Y

13 V. supra, pág. 5. 'y
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pico del derecho la coercibilidad. Muchos juristas y filósofos contemporáneos 
han seguido ocupándose de esta diferenciación14.

Bobbio explica que son morales aquellas normas “cuya sanción es pura
mente interior” . Por sanción, dice él, se entiende siempre una consecuencia 
desagradable de la violación, cuyo fin es el de prevenir esta o, en el caso en que 
se produzca, eliminar sus consecuencias nocivas. La única consecuencia 
desagradable de la violación de una norma es el sentimiento de culpa, un 
estado de incomodidad, de turbación, a veces de angustia, que en el lenguaje 
de la ética se denomina “remordimiento” o “arrepentimiento” . Así, el legis
lador moral también apela, para obtener la obediencia, a un estado que el des
tinatario desea evitar, en cuanto le sea posible. Se dice que la norma moral 
obliga en conciencia: uno de los significados de esta expresión se aclara te
niendo presente el tipo de sanción puramente interior que acom paña a la norma 
moral. “Que la norma moral obligue en conciencia puede significar entre otras 
cosas, que yo responda solamente frente a mi conciencia, es decir, en el sentido 
de que si la trasgredo, no hay nadie diferente a mi conciencia en capacidad de 
castigar. Se dice que en el cumplimiento de la norma moral soy el único res
ponsable frente a mí mismo. En el caso de responder también frente a los de
más, intervendría un elemento nuevo, o sea, la relación con otros, la relación 
denominada externa, intersubjetiva, bilateral, que me hace entrar en una esfera 
normativa, social o jurídica. Hasta tanto responda solam ente frente a mí mis
mo, la respuesta a la violación eventual depende solamente de m í” 15. El profe
sor Luis Recaséns S iches, dice que la moral mira la bondad o maldad de un 
comportamiento en cuanto a la significación que este tiene para la vida del in
dividuo; “a diferencia de esto, el derecho enjuicia la conducta, no desde el pun
to de vista de la bondad de un acto para el sujeto que lo realiza, ni mira el alcan
ce de ese acto para la vida del individuo, sino que pondera el valor relativo que 
ese acto tenga para otro u otros sujetos, o para la sociedad, en cuanto pueda 
constituir una condición positiva o una condición negativa para la vida de esos 
otros sujetos” 16. • ' '

2. D erecho natural y derecho positivo

Se entiende por derecho natural aquel conjunto de principios fundam en
tales que tutelan la vida del individuo y que tienen un carácter universal, per
manente e inalienable. No son creados por el hombre ni por instituciones hu
manas, sino por la propia naturaleza; de ahí que sean reconocidos por la razón.

14 M arco G erardo  M onroy , Introducción al derecho, 5a ed., Bogotá, Edit. Temis, 1980, 
págs. 89 y ss.

15 N. B obbio , ob. cit., pág. 106.
16 Luis R ecaséns S iches, Introducción al estudio del derecho, 3a ed., M éxico, Edit. Porrúa 

Hnos., 1974, pág. 39.
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La teoría del derecho natural afirma que existe un derecho anterior a la 
formación del Estado, un cuerpo de reglas que la razón puede descubrir anali
zando la naturaleza del hombre, tal co.mo Dios la ha creado.- Sus principios no 
necesitan ser consagrados expresamente por el gobernante; se imponen a él y 
están vigentes para todos los seres y pueblos del mundo, cualesquiera sea su 
nivel de desarrollo o civilización. Entre estos derechos figuran, por ejemplo, 
el derecho a la vida y a la libertad, el derecho a formar familia, el de la tutela 
de los padres sobre sus hijos menores, el de la defensa de la integridad perso
nal, el de buscar por medios honestos la subsistencia, el de recibir reparación 
por el daño injusto. En última instancia, el derecho natural se inspira en la no
ción de justicia , que es, como él, universal, permanente e inalienable.

Las teorías sobre el derecho natural fueron de inmenso beneficio para la 
humanidad. Tuvieron su origen en el ju s  gentium  que los romanos invocaron 
para darle un tratam iento más humanitario a los pueblos conquistados y que 
reemplazó con normas jurídicas lo que hasta entonces era solo la fuerza del 
dominador. En realidad el ju s  gentium  respondía a la noción de un derecho 
natural reconocido como obligatorio para todos los hombres, tal como había 
sido planteado en el pensamiento griego por algunos filósofos como H eráclito , 
P l a t ó n , A ristó teles y los estoicos que siguieron aZENÓN. Entre los filósofos 
y jurisconsultos romanos que siguieron en esa línea de pensam iento, cabe citar 
a C ic er ó n , quien afirmó: “El verdadero derecho es la recta razón conforme a 
la naturaleza. Es de aplicación universal, inmutable y eterna; con sus m anda
tos llama al hombre al bien, y le aleja del mal mediante sus prohibiciones” 17.

Durante la Edad M edia la idea del derecho natural fue sostenida y defen
dida, entre otros, por algunos de los más altos exponentes del pensamiento 
cristiano como San A g u st ín  ( s . IV -V ), San Isidoro  d e  S ev illa  ( s . V II) y Santo 
T o m á s d e  A q u in o , quienes la consideraban básica para la organización de la 
sociedad y de la defensa de la personalidad humana frente a los abusos come
tidos por el sistema feudal imperante y los regímenes tiránicos; para ellos, esa 
idea se deriva de la razón de que Dios dotó al hombre y servía al elevamiento 
espiritual del individuo. Para Santo T o m á s  las reglas del derecho natural tie
nen una base racional; lejos de pensar que la razón se opone a la fe, el doctor 
D e A q u in o  dice que esta es la expresión más importante de aquella. También 
sostiene que, en caso de contradicción, las normas del derecho natural deben 
prevalecer sobre las del derecho positivo. .

Luego, en el siglo XVI, la teoría del derecho natural se prolonga con los 
españoles F r a n c isc o  S u á r e z  y F r a n c isc o  d e  V ito ria , hasta adquirir nuevos 
perfiles en el sigloXVII con la contribución del holandés H u g o  G ro cio  (1583- 
1643), considerado como el pensador que formuló el concepto de derecho na
tural de manera más completa y el primero que lo aplicó a las relaciones inter
nacionales, a través de su obra De ju re  belli ac pacis, publicada en 1624. Con

17 C ic e ró n , De la república.
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Grocio, el derecho natural se separa de su fundamento religioso; es concebible 
por fuera de toda referencia a un principio sobrenatural. Este racion a lism o , 
muy próximo al de R ené D escartes, tendrá una marcada influencia en los es
píritus liberales de la época. También el alemán Samuel P ufendorf contri
buyó, un poco más tarde, a la difusión del concepto remozado, con su obra 
D erech o  de la  na tu ra leza  y  de gen tes  (1672). Las diversas declaraciones de 
derechos promulgadas en circunstancias diversas — que más adelante señala
remos— , a lo largo de los siglos XVII y XVIII en Inglaterra, Estados Unidos 
y Francia, principalmente, no son otra cosa que la formulación solemne de los 
principios sostenidos por los iu sn atu ra listas™.

Al contrario del derecho natural, las normas del derecho positivo son ela
boradas por los hombres e impuestas por ellos. Son todos aquellos mandatos 
expresamente aprobados y promulgados por el legislador y que están conte
nidos en las leyes y demás reglas jurídicas. Se trata, entonces, de disposiciones 
concretas, elaboradas y dictadas por el gobernante con carácter general y obli
gatorio. Puede decirse que el derecho positivo es la expresión jurídica del prin
cipio de la soberanía. Sus normas, producto del hombre y de sus instituciones, 
pueden ser modificadas, sustituidas o derogadas a voluntad suya.

3. D erecho objetivo y derecho subjetivo

Con objeto de precisar mejor la dualidad de sentido de la palabra dere
cho, se emplean, en la terminología clásica de los juristas, las denominaciones 
derech o  su b jetivo , para designar la prerrogativa a que se refiere la primera de
finición19, y derech o  ob je tivo , para designar el derecho como regla de con
ducta.

Para entender el problema que se plantea con este enunciado, el profesor 
argentino C arlos C ossio da una amplia y nítida explicación. No ha de creerse, 
dice él, que se trata de comprender dos nociones que se definen por su opo
sición. Derecho, en sentido objetivo , es sinónimo de norm a ju r íd ic a ; es, así, 
lo establecido en un ordenamiento jurídico como forma válida de conducta. 
Derecho, en sentido su b je tivo , en cambio, en su acepción más estricta y res
tringida, es sinónimo de fa cu lta d  ju r íd ica , es decir, la pretensión jurídica
mente válida que alguien puede interponer frente a la conducta ajena.'

De esto resulta que el derecho subjetivo no se opone al derecho objetivo, 
como si se tratara de diferenciar dos especies dentro de un género común; no 
hay tal género común en el caso, porque la palabra derecho está tomada en dos 
sentidos: como facultad y como norma. El derecho como facultad no se opone 
a la norma, sino al deber jurídico. Haber tratado de definirlo en oposición al

18 Véase infra, págs. 37 y ss.
19 Citada por P. R o ubier (v . supra, pág. 6).
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derecho objetivo, anota C o ssio , originó un gran número de falsos problem as, 
como por ejemplo el de cuál de ambas especies es la originaria, cuál tiene pre- 
lación sobre la otra, colocarlas en conflicto excluyéndose recíprocamente, etc. 
Además, dio origen a las teorías explicativas del interés y de la voluntad, hoy 
totalmente abandonadas por la ciencia jurídica20.

La principal contribución para colocar este problem a en su verdadero 
lugar, se debe, como afirma Cossio, al jurista austríaco H a n s  K e l s e n . Este au
tor, al esclarecer que la noción de facultad jurídica cobra su sentido en corre
lación con la del deber jurídico, pone de manifiesto que la expresión derecho 
subjetivo quiere decir, en rigor, derechoen sentido subjetivo, porque no se alu
de a una especie particular dentro del derecho, sino que se trata del derecho a 
secas, del único y simple derecho que es el derecho objetivo, solo que consi
derado desde el punto de vista del sujeto referido en la norma: subjetivo es el 
adjetivo que corresponde al sujeto, y no alude directamente a lo íntimo ni a lo 
discrecional ni a lo innato. La teoría de K elsen  ha sido criticada. Conforme 
a E d u a r d o  G a r cía  M á y n e z , “sostener que el subjetivo es el mismo objetivo en 
determinada relación con un sujeto, equivale a confundir las nociones de 
norma y facultad. La circunstancia de que todo derecho derive de una norma, 
no demuestra que norma y facultad sean lo mismo. El derecho subjetivo es una 
posibilidad de acción de acuerdo con un precepto, o, en otras palabras, una au
torización concedida a una persona. La regla normativa es, en cambio, el fun
damento de tal facultad”21. - -•

Respecto del sujeto — continúa Cossio—  la norma puede significar dos 
cosas: por de pronto la norma es siempre un deber jurídico, porque implica una 
conducta debida para eludir la sanción. De ahí que para K e l s e n , el aspecto 
primordial del derecho en sentido subjetivo, sea el deber jurídico porque no 
hay norma sin un deber correlativo. Pero, además del deber jurídico, la norma 
puede contener una facultad que se puede ejercer respecto de otro sujeto. En 
esta segunda manera de considerar la norma con relación al sujeto, es decir, en 
el derecho como facultad jurídica, la voluritad del sujeto puede ser uno de los 
elementos integrantes del supuesto de la consecuencia normativa22.

Aceptando, pues, la definición de derecho objetivo como sinónim o de 
norma o reglajurídica, tenemos que el conjunto de reglas jurídicas que se apli
can al Estado y dentro de los cuales este debe desarrollar sus funciones, cons
tituye el llamado derecho público, que es el derecho objetivo del Estado23, el 
cual se distingue del llamado derecho privado, constituido, a su tumo, por el

20 C arlos Cossio, La teoría egológica del derecho, Buenos Aires, Edit. Losada, s'. d.
21 E duardo G arcía M áynez, Introducción al estudio del derecho, 4 a e d ., M é x ic o , E d it. 

P o rrú a , S. A., 1951, pág. 192. •
22 J uan D. R a m írez  G., Diccionario jurídico, 6* ed., Buenos Aires, Edit. Claridad, pág. 119.
23 E ustorgio S a r ria , Derecho administrativo, 5a ed., Bogotá,’Edit. Temis, 1968, pág. 13.
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conjunto de reglas jurídicas que se aplican a los particulares, siendo, por lo 
tanto, derecho objetivo de los particulares..

4. D erecho  público  y  derecho  privado

La distinción entre derecho público y derecho privado, ha sido uno de los 
aspectos más controvertidos por los tratadistas de la ciencia jurídica. Para al
gunos autores dichos conceptos son categorías apriorísticas de la ciencia del 
derecho; para otros, se trata de una distinción de índole política, en tanto que 
para algunos más no existe un criterio válido de diferenciación. L éo n  D u g uit , 
por ejemplo, considera que la distinción es fundamental si se admite la noción 
de la soberanía del Estado24, ya que, como explica el eminente tratadista, el de
recho público se aplica a una persona soberana, en tanto que el derecho priva
do se aplica a personas no soberanas25. Para D u g uit  esta distinción tiene ante 
todo un interés práctico, opinión que comparte el profesor G arcía  M á y n e z26. 
K e l se n , por su parte, sostiene que todo derecho constituye una formulación de 
la voluntad del Estado y es, por lo tanto, derecho público27. Jorge X ifra  H eras 
sostiene que el derecho público y el derecho privado son dos especies de un 
mismo género; suponen una unidad de sustancias perfectamente compatible 
con la variedad funcional de las normas jurídicas28.

La división de las normas jurídicas en las dos grandes ramas del derecho 
público y el derecho privado es obra de los juristas romanos. La doctrina clá
sica se encuentra sintetizada en la sentencia de U l pia n o : publicum ju s  est quod 
ad statum rei romanae spectat. Jus privatum, quod ad singulorum utilitatem  
spectat (“derecho público es el que atañe a la organización de la cosa pública; 
privado, el que concierne a la utilidad de los particulares”). De esta manera las 
normas del derecho público corresponderán al interés colectivo, en tanto que 
las del privado se refieren a intereses particulares. Esta teoría clásica ha sido 
objeto de crítica, entre otras razones, porque desconoce el hecho de que los in
tereses privados y públicos no se hallan desvinculados, sino, por el contrario, 
fusionados de tal manera que es difícil, y a veces imposible, señalar en cada 
situación hasta dónde llega el interés individual y dónde comienza el interés 
colectivo.

24 Noción que será objeto de estudio en el capítulo IV de la Parte primera.
25 L éon D uguit, Traité de droit constitutionnel, t. I, 2imc éd., París, Ancienne Librairie 

Fontemoing & Cié., Editeurs, 1921, pág. 522.
26 E. G arcía  M áynez , ob. cit., pág. 127.
27 H ans Kelsen , Teoría general del Estado, cit. por E. G arcía M á y nez , ob. cit., pág. 127.
28 J orge X ifra H er a s , Curso de derecho constitucional, tomo 1,2‘ ed., Barcelona, Bosch, 

Casa Editorial, 1967, pág. 93.
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Uno de los más acerbos críticos de la clásica distinción ha sido K e l se n  en 
su T eoría  g en era l d e l E stado . Desde el momento, dice, que una norma de dere
cho protege un interés particular, esa protección constituye ya un interés co
lectivo. Si, por ejem plo, el orden jurídico contiene normas reguladoras del 
préstamo a interés (derecho privado), demuestra que hay un interés público en 
la existencia de tales normas. A la inversa, con referencia a cada norma de de- 
recho administrativo o penal (derecho público) se puede determ inar la existen
cia de un interés particular, cuya protección es el objeto de la norma. Toda norma 
jurídica, pues, es expresión de un interés público y protege un interés particu
lar. Lo único que cabe preguntarse es si una norma determ inada atiende más 
a uno de estos intereses que al otro; pero la tendencia favorable a uno u otro 
puede no coincidir con la división del derecho en público y privado29.

La doctrina más generalmente aceptada es la que sostiene que el criterio 
para diferenciar el derecho público del derecho privado, no debe ser el de bus
car la índole de los intereses protegidos, sino la naturaleza de las relaciones que 
las normas de aquellos establecen. Los preceptos del derecho — explica G a r 
cía M á y n e z—  pueden crear entre las personas a quienes se aplican, relaciones 
de coord in ación  o de subordinación . Una relación jurídica es de c o o rd in a 
c ió n , cuando los sujetos que en ella figuran se encuentran colocados en un pla
no de igualdad, como ocurre, por ejemplo, cuando dos particulares celebran 
un contrato de compraventa o de arrendamiento. Los preceptos de derecho dan 
origen a relaciones de su bord in ación  cuando, por el contrario, las personas a 
quienes se aplican no están consideradas como jurídicamente iguales, es decir, 
cuando en la relación interviene el Estado, en su calidad de e n tid a d  so b era n a , 
y un particular. Las relaciones de coordinación no solo pueden existir entre 
particulares, sino entre un particular y el Estado, o entre dos órganos del Esta
do, cuando este no interviene en su carácter de soberano. La relación es enton
ces de derecho privado, si los sujetos de la misma se encuentran colocados por 
la norma en un pie de igualdad y ninguno interviene como entidad soberana. 
Es de derecho público si se establece entre un particular y el Estado, existien
do subordinación del primero al segundo, o si los sujetos de la m ism a son dos 
órganos del poder público o dos Estados soberanos30.

La tesis anterior ha sido objetada por el tratadista español Luis L e g a z  y 
L a c a m b r a , aduciendo que no faltan en el derecho privado algunas relaciones 
de subordinación, com o la que surge entre el empleado y su patrón; y que, por 
el contrario, en el derecho público no faltan relaciones de igualdad o de coordi
nación bajo la form a contractual (contratos de derecho público). “Aparte, dice 
él, de que si el poder es una función de servicio al bien común y el orden públi
co un sistema de protecciones y garantías de la persona, no es posible, como 
se ha dicho, contraponer rígidamente lo público a lo privado” . Pero reconoce

”  Cfr. H ans K e l se n , Teoría general del Estado, págs. 106 y s s . • ; ,C( . 

30 E. G arcía M á y n ez , o b . c it . ,  pág . 130.
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este autor que “a pesar de estos inconvenientes, este criterio diferenciador es 
el más aprovechable”, y que “las objeciones que se le dirigen son, en parte, 
infundadas”31.

A  lo anterior habría que anotar, sin em bargo, que, en nuestro concepto, 
todas las relaciones que surgen en el cam po del derecho privado son n ecesa
riamente de coordinación, si se tiene en cuenta que lo que en  ellas predom ina  
es el principio de la libre determinación de las partes. A sí, en el ejem plo puesto  
porLEGAZ y L acambra, de la relación entre em pleado y patrono, si bien es cier
to aquel queda subordinado a la autoridad de este, dicha relación no puede sur
gir sino m ediante el mutuo acuerdo de voluntades, tal com o sucede en cual
quier otro tipo de contratos entre particulares. En cam bio, lo s  que se celebran  
entre entidades públicas están sujetos a un régim en especial, que ha de regirse  
por normas de derecho público, en especial de derecho adm inistrativo. Si bien  
es cierto estas entidades están, en principio, en pie de igualdad, tam bién lo es 
el que ellas actúan en su carácter de tales, es decir, de entidades públicas.

Para distinguir el derecho público y'el derecho privado, puede apelarse, 
por lo dem ás, a algunos criterios,'com o enseguida pasa a explicarse.

4.1 Criterios para distinguir el derecho público y  el derecho privado

V arios criterios pueden utilizarse para comprender la d istinción  entre de
recho público y derecho privado. Entre e llos figuran un criterio orgánico, un 
criterio material y un criterio formal, a) El criterio orgánico mira a la estruc
tura de la organización social y distingue las dos vertientes juríd icas, según se  
trate de gobernantes o de gobernados. Según este criterio, si en la relación  
intervienen los gobernantes, entonces será una relación de derecho público; si 
esta es so lo  entre gobernados, será de derecho privado. Y a se  ha visto  cóm o  
e llo  no siem pre es así. b) El criterio material se  fundam enta en la naturaleza 
de las reglas que contiene cada derecho, en razón del interés que protege; atrás 
vim os la crítica que se hace a este criterio; c) el criterio fo rm a l se basa en la 
diferencia de procedim ientos utilizados para la elaboración de las reglas de 
derecho: en el derecho público esas reglas se  im ponen m ediante la fuerza o 
coacción, recurriendo a menudo al acto unilateral, o sea aquel que im pone  
ob ligaciones a los gobernados sin su consentim iento; el derecho privado, en 
cam bio, se  caracteriza por el principio de la autonomía de la voluntad, según  
el cual nadie puede crear ob ligaciones para otro sin su con sen tim ien to32.

El criterio que parece más acertado, pues, es aquel que tom a en con sid e
ración la naturaleza de las actividades o situaciones reguladas por las norm as, 
en cuanto al tipo de relación que de ellas puede surgir y a los procedim ientos

31 L u is L é g a z  y  L a c a m u r a , Introducción a la ciencia del derecho, Barcelona, Bosch, Casa 
Editorial, 1943, pág. 313.

32 M a urice D uvergek. Éléments de droit public, 7imc éd., Paris, Presses Universitaires de 
France, 1974, pág. 6.
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para adoptarlas y hacerlas efectivas. Es indudable que ciertas actividades o 
situaciones afectan principalmente o inmediatamente los intereses generales, 
mientras que otras tienen una trascendencia más particular, relacionada direc
tamente con las personas o entidades privadas. Por lo mismo, aquellas requie
ren una regulación jurídica especial, que se logra mediante normas con carac
terísticas peculiares, las cuales constituyen el derecho público. Entre estas 
características figuran las que ya mqpcionamos al hablar del llamado criterio 
formal, es decir, el que en derecho público las relaciones jurídicas surgen pre
dominantemente por la vía unilateral, mientras que en derecho privado preva
lece el procedimiento convencional. Para fijar, pues, el campo del derecho 
público, dice E n r iq u e  S a y a g u é s  L a s o , es imprescindible determinar cuáles 
actividades o situaciones afectan principal e inmediatamente los intereses 
generales; su regulación, por lo tanto, es, o debe ser, de derecho público33. La 
distinción entre derecho público y derecho privado, como lo señalamos al co
mienzo, ha sido objeto de diversas teorías, cuyo estudio más detenido corres
ponde a la introducción al derecho34.

4.2 Principales ramas del derecho público

Como puede deducirse de lo anterior, el campo de aplicación del derecho 
público es muy extenso; se suele dividir en dos grandes ramas: derecho públi
co interno  y derecho público externo. La primera comprende el derecho cons
titucional, el administrativo, el penal, el procesal y, para muchos autores, el 
laboral y el financiero, entre otros. La segunda comprende el derecho inter
nacional público  y el internacional privado.

A propósito de esta última se pregunta L egaz  y L a c a m b r a : ¿Tiene apli
cación.al campo internacional la división del derecho en público y privado? 
El mismo se responde: “Ya hemos dicho que son posibles relaciones ‘priva
das’ entre los Estados; pero obsérvese que estas relaciones se efectúan cabal
mente por normas de derecho público; así por ejemplo, lo que entre dos indi
viduos es una relación de tipo jurídico privado, por ejemplo la relación entre 
comprador y com erciante o entre dos comerciantes, las relaciones comerciales 
entre los Estados son objeto de ‘tratados’ internacionales, los cuales, aun cuan
do se relegasen, por su estructura coordinativa, al campo del derecho privado, 
tendrían que ser ratificados por los respectivos Estados”35. •

Debemos tener en cuenta, sin embargo, que la anterior clasificación no 
obedece a criterios fijos o exactos ya que, como anota el profesor R e c a sé n s  
S ich es, dentro del campo de las normas reputadas típicamente de derecho pri
vado, como son las del derecho civil, encontramos muchas que revisten un ca

33 E nrique S a y a gués L a so , Tratado de derecho administrativo, Montevideo, Martín 
Bianchi Altuna, 1 9 5 3 , p á g . 9 0 . ' , ' ■ ' ■ W ...■ •

,.34 C fr. L . L e g a z  y  L a c am bra , o b . c it., p ág s . 3 0 7  y  ss . . ■ . r?

35 L . L egaz y L a c a m b r a , ob . c it .,  pág . 32 9 . • • : ~ . ■
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rácter público, como las que protegen la familia, que son amparadas de oficio 
por agentes del Estado. Asimismo, existen ramas jurídicas que pueden agru
parse en una categoría intermedia, en la que encontram os entremezcladas 
características de derecho público y de derecho privado. R ecaséns cita entre 
estas, al derecho laboral, al agrario y al económico36 y dice que esa clasifica
ción transcribe solamente distincionesque se han desarrollado en el curso de la 
historia y que sufren modificaciones y presentan variedades en cada uno de los 
derechos nacionales. •

P or su parte , el p ro feso r P aul R oubier p lan teó  en  su Théorie général du 
droit, la ex is ten c ia  de  un derecho mixto, que p a rtic ip a  d e  los ca rac teres  del 
derecho  púb lico  y del privado. D en tro  de ese  d e rech o  m ix to , R oubier inc lu y e  
el com ercia l, el ob rero , el rural, así com o  el pen a l, el p ro cesa l y el in te rn ac io 
nal p rivado . .

De lo que sí no puede caber duda es de que el derecho constitucional es, 
ante todo, derecho público y de que es, además, la más importante de sus ra
mas. De ella nos corresponde ocuparnos primordialmente, sin dejar de lado 
su relación estrecha con otras ramas del derecho, principalmente con el admi
nistrativo y el internacional público, así como con otras de las llamadas cien
cias sociales.

El derecho constitucional, por su parte, estudia en términos generales, la 
organización y funcionamiento del Estado, es decir su estructura jurídica, los 
órganos del poder público, sus funciones y atribuciones, en sus aspectos prin
cipales, el establecimiento de las bases de la estructura política, los derechos 
y libertades de que son titulares los asociados, ya sea individual o colectiva
mente, frente al Estado, y la manera de garantizarlos por parte de este, etc. 
Comprende, dentro de su campo de estudio, el análisis de la teoría del Estado 
y de la teoría de la Constitución, así como el examen de las instituciones polí
ticas. Pero para entender mejor su campo de aplicación conviene, antes de en
trar a definir y describir el derecho constitucional, señalar los límites que lo 
separan de otras ramas del derecho público, singularmente del derecho adm i
nistrativo, que es la rama con la cual está más estrecham ente vinculado.

4.3 Derecho constitucional y derecho administrativo

El derecho administrativo — al igual que todas las demás ramas del de
recho—  encuentra su fundamento en el derecho constitucional. Como dice 
E ustorgio Sarria37 si este es el derecho objetivo del Estado, y los gobernantes 
en ejercicio de sus funciones deben conformar sus actos a ese derecho — regla 
o norma general— , el derecho administrativo, regulador de la función ejecu
tiva o administrativa, no es otra cosa que su secuela. De ahí que la mayoría de

36 L. R ecaséns S iches, ob. cit., pág. 180.
37 E u s to r g io  S a r r i a  y M a u ric io  S a r r i a  B a r r a g á n ,  D erecho administrativo colombiano, 

9a ed ., Bogotá, Colección Pequeño Foro, 1984, pág. 35.
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los tratadistas concluyen afirmando que las diferencias entre uno y otro son so
lamente cuantitativas y no cualitativas.

El derecho administrativo es, de acuerdo con la definición de S a y a g u é s  
L a s o , la parte del derecho público que regula la estructura y funcionamiento 
de la administración y ejercicio de la función administrativa38. R e n é  C a pit a n t  
señalael objeto del derecho administrativo diciendo que consiste en “reglamen
tar el funcionamiento de los servicios públicos sobre el territorio y organizar 
la vigilancia de los servicios de utilidad pública prestados por asociaciones de 
personas privadas”39. D ro m í define el derecho administrativo como “el con
junto de normas y principios que regulan y rigen el ejercicio de una de las 
funciones del poder, la administrativa. Por ello, podemos decir que el dere
cho administrativo es el régimen jurídico de la función administrativa y trata 
sobre el circuito jurídico del obrar administrativo”40.

La conexión de esta rama del derecho público con el derecho constitucio
nal es, como se ha dicho, muy estrecha.' No puede ser de otra manera, por cuan
to la estructuración del Estado y de sus órganos fundamentales, incluso los que 
ejercen funciones administrativas, es materia típicamente constitucional; de 
ahí que no sea fácil establecer límites precisos entre las materias que son com
petencia de una u otra rama del derecho público. De hecho, encontramos que 
los distintos órganos del Estado cumplen funciones de una u otra especie. Por 
ello los tratadistas, en su esfuerzo por establecer límites al ámbito de compe
tencia de ambos derechos, distinguen entre, función políticay función adminis
trativa. Algunos afirman que el derecho constitucional estudia lo que el Estado 
es y que el administrativo, lo que el Estado hace. Para proceder a su distinción, 
señala X ifra H e r a s , es preciso considerar al derecho constitucional, como 
disciplina que se refiere al Estado, como entidad trascendente a los individuos 
que en un momento histórico dado lo componen, y el derecho administrativo 
como regulador de los intereses públicos singulares. La delimitación entre 
una y otra rama jurídica se halla, pues — concluye él— en esa singularidad de 
los intereses a que se refiere el derecho administrativo, frente a la caracterís
tica del derecho constitucional, que recae sobre la institución y permanencia 
del Estado como unidad trascendente a los~elementos que lo integran41.

Por su parte D rom i explica al respecto: “El derecho constitucional es la 
parte general y fundamental del derecho público, el tronco del cual derivan las 
distintas ramas. Comprende las normas que regulan la estructura del Estado, 
determinan sus funciones y definen sus atribuciones y límites, constituyendo 
la base de todo el sistema de derecho público nacional. El derecho adminis

38 E. S ayagués L a so , ob. cit., pág. 21.
39 Cit. por E. S a r ria , ob. cit., pág. 16.
40 Jo sé  R o b e r to  D ro m i, Derecho administrativo, t. I, Buenos Aires, Edit. Astrea, 1992, 

pág. 46. " • . . ;-l JA--Ó .
41 J. X ifra H e r a s , ob. cit., pág. 101. - - •
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trativo tiene con el derecho constitucional mayor vinculación que con cualquie
ra otra rama del derecho, porque sus normas son corolario de los principios 
fundamentales establecidos por la Constitución. Se puede decir que el dere
cho administrativo tiene el encabezamiento de sus capítulos en el derecho 
constitucional; este es la espina dorsal del derecho administrativo, ya que la 
actividad jurídica de la administración encuentra sus limitaciones en la Cons
titución”42. G arcía de E nterría, a su turno, explica así la relación entre el 
derecho administrativo y el derecho constitucional: “El derecho administrati
vo está íntimamente interrelacionado con el derecho constitucional, en su sen
tido estricto de derecho de la Constitución en cuanto norma jurídica. Sin em
bargo, este enuncia los principios básicos del ordenamiento, por la propia 
superioridad que dentro de este presenta la Constitución misma, de modo que 
su superioridad sobre el derecho administrativo, como sobre cualquier otra 
ram a del ordenamiento es indiscutible; por otra parte, su ámbito material es 
también más extenso, puesto que abarca a los aspectos del Estado que exceden 
de los propiamente administrativos. Ahora bien, esas diferencias materiales 
no concluyen en separación de ambas ramas, antes bien postulan una relación 
perm anente entre ambas, como se manifiesta en el tratamiento conjunto de las 
dos por los mismos especialistas, que es común en todo el mundo occidental. 
La superioridad normativa de la Constitución no es un postulado abstracto, 
como habremos de ver en el capítulo siguiente, sino que penetra todas y cada 
una de las demás normas, y específicamente de las administrativas, pauta de 
la actividad ordinaria y más extensa del Estado, que expresan, por ello, un 
‘derecho constitucional concretizado’ (W erner); todas las instituciones del de
recho administrativo están marcadas por la regulación básica del poder y de la 
libertad que se contienen en la Constitución”43.

4 .4  D erecho constitucional y  derech o  in ternacional p ú b lic o

Tanto por su contenido como por su objeto, el estudio del derecho consti
tucional es fundamental para la comprensión del derecho internacional públi
co. El solo hecho de que el primero tenga como objeto principal de su inves
tigación la organización jurídico-política de la sociedad en form a de Estado y 
que el segundo se ocupe fundamentalmente de las relaciones entre los Estados 
en sus diferentes modalidades, basta para explicar la estrecha relación que 
existe entre ambas ramas del derecho público, y hasta dónde el derecho inter
nacional debe tener en cuenta los principios y normas del derecho constitu
cional, tanto general como particular. Sin embargo, el problem a de situar al 
derecho internacional en el campo de lo jurídico plantea la cuestión, muy de
batida, sobre si debe aceptarse la supremacía de este sobre el derecho público

42 J osé  R oberto D rom i, ob . c it., págs . 117-118.
J3 E duardo  G arcIa de E nterría y T om ás-R am ón  F ernández , Curso de derecho ad

ministrativo, 1.1, Madrid, Edit. Civitas S. A., 1993, pág. 39.
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interno, o viceversa. Esta cuestión ha dado origen a dos teorías: la dualista y 
la monista.

A) La teo ría  du a lis ta  coñsidera el derecho internacional y el derecho in
terno como dos sistemas de derecho iguales, independientes y totalm ente se
parados, que nunca se confunden porque el valor propio del derecho interno 
es independiente de su conformidad con el derecho internacional.; Los parti
darios de la concepción dualista fundan su doctrina.no solo en razones de 
principio, como la diversidad de las fuentes y de los sujetos de derecho, sino 
también en razones de hecho, como la diferencia de estructura de los órdenes 
jurídicos y la validez de las reglas internas, que internacionalmente puedan 
considerarse irregulares44.

B ) La teo ría  m onista , sostenida entre otros porKELSEN, tom a com ojm n to  
de partida la unidad de todas las normas jurídicas, por lo que tam bién se la 
llama teoría unitaria. A l contrario de lo que ocurre en la interpretación dua
lista, en esta ya no se habla de la existencia  de dos órdenes ju r íd icos.coor
dinados, sino de dos órdenes juríd icos en los cuales uno, el derecho público  
interno, está subordinado a otro, el derecho internacional. D e  esta manera la 
teoría m onista sostiene la prim acía del derecho internacional sobre el derecho  
interno.

La cuestión no es, sin em bargo, tan sim ple. D e un lado hay quienes so s 
tienen que el derecho internacional es una rama del derecho aún en proceso de 
form ación y que, por tanto, no podría prevalecer sobre las norm as de un 
derecho ya estructurado, com o lo es el derecho público interno. Si e llo  fuera 
así, no habría manera práctica de hacer efectiva esa presunta superioridad, 
pues ningún Estado en particular ni ningún organism o o entidad de carácter in 
ternacional, tienen instrum entos legales que les permitan im poner las normas 
de derecho internacional sobre las del derecho interno a un Estado determ ina
do. C om o lo reconoce el internacionalistaCHARLES R o u s s e a u , la  única sanción  
que actualm ente puede derivarse del principio de la prim acía del derecho de 
gentes, no consiste  en la abrogación automática de las reglas internas contra
rias al derecho internacional, sino en la afirmación de la responsabilidad in
ternacional del Estado interesado. Sea com o fuere, en la generalidad de los 
Estados se acepta, bien sea expresa o tácitamente, la prim acía de los tratados 
internacionales sobre el derecho público interno. Pero se  debe tener en cuenta  
que un tratado no entra en vigor mientras no se haya cum plido  con  los reque
rim ientos que para ese  efecto  estab lece cada Constitución.

Entre quienes refutan tanto a la teoría dualista como a la monista, figura 
también el notable intemacionalista A lfred  V er d r o ss . Respecto de la prim e
ra, anota que hoy no se puede dudar que un tratado internacional, lejos de ser 
exclusivamente una fuente del derecho internacional, puede obligar también

44 C harles R ousseau , Derecho internacional público, Barcelona, Ediciones Ariel, 1957.
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en el ámbito interno del Estado y que incluso determinadas normas del derecho 
internacional consuetudinario son directamente obligatorias para los indivi
duos. Reconoce, al mismo tiempo, que una norma estatal opuesta al derecho 
internacional común o a un tratado internacional no carece de suyo de fuerza 
obligatoria, ya que los tribunales estatales tienen en principio el deber de apli
car las leyes, aun las que infringen el derecho internacional, ya que estos tri
bunales son órganos de un determinado ordenamiento jurídico y como tales 
han de aplicar las normas que el derecho propio les prescribe. Para V erdross 
la teoría del monismo radical, que afirma que toda norma estatal contraria al 
derecho internacional es nula, tampoco resulta sostenible, por las razones 
antes expuestas.

Por su parte el intemacionalista colombiano E nrique G aviria L iévano 
fija así su posición al respecto: “Es muy difícil afirmar la existencia de órdenes 
jurídicos separados e independientes. El derecho interno y el internacional 
son interdependientes. La práctica demuestra que hay una relación muy estre
cha entre ambos sistemas. Un Estado no puede establecer'un ordenamiento 
jurídico interno violando las normas internacionales. No puede un Estado, por 
ejemplo, despojar de todo derecho a los extranjeros, ni derogar el paso ino
cente por aguas territoriales. Estas instituciones aparecen como limitaciones 
internacionales a la actuación del Estado en el ámbito interno. Fenómeno que 
demuestra la interferencia del orden internacional en el orden interno, y que no 
existiría de haber una separación absoluta entre uno y otro sistema.

”Pero, a su vez, el derecho interno puede tener efectos internacionales. Si 
un Estado viola en cualquier forma las normas de derecho interno de otros Es
tados, se hace internacionalmente responsable. Al violar las normas sobre se
guridad en el mar territorial de otro, se considera que su responsabilidad inter
nacional está comprometida y que ella nace de la violación de una norma de 
derecho interno, hay una relación muy íntima entre el derecho internacional 
y el derecho interno.

”Desde otro punto de vista, el problema de la supremacía entre el derecho 
interno y el internacional, o viceversa, es también muy relativo. Porque de 
acuerdo con lo expuesto anteriormente el derecho puede crear obligaciones 
internacionales, lo cual no ocurriría si el derecho interno estuviera subordina
do al internacional. El derecho internacional puede establecer por su lado li
mitaciones al derecho interno. Por lo tanto, tampoco se podrá considerar al de
recho internacional como inferior al interno”45.

Más adelante46, se examinarán la delimitación y relaciones del derecho 
constitucional con otras ciencias, particularmente con las llamadas disciplinas

45 E nriq u e  G aviria  L iévano , Derecho internacional público , 4a ed., Bogotá, E d it. Temis,
1994.

46 V. infra, págs. 52 y ss.
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político-sociales. Para comprender mejor esas relaciones, conviene estudiar
las en el marco del derecho constitucional. Veremos cómo, a menudo, esta 
rama del derecho desborda los cauces de lo jurídico para adentrarse en los 
terrenos de otras ciencias que le servirán de auxiliar o complemento, como es 
el caso de la ciencia política, la sociología política, la historia o la teoría gene
ral del Estado. A ellas habremos de referirnos frecuentemente, ya que sin sus 
luces y enseñanzas, es difícil comprender el desenvolvimiento y contenido de 
las instituciones políticas que son materia del estudio, y elaboración del dere
cho constitucional. Empero, no debe perderse de vista el carácter em inente
mente jurídico que posee esta ciencia.



C a p ít u l o  II

1. Q ué es el derecho constitucional

El derecho constitucional es, como antes se señaló, la principal rama del 
derecho público^ En cuanto tal, le corresponde primordialmente el estudio de la 
Constitución del Estado; y siendo así, en ella encuentran su fundamento — como 
tam bién se dijo—  todas las demás ramas del derecho. Su posición es, pues, 
central, dentro de todo el ordenamiento jurídico-político de una sociedad or
ganizada. A la normatividad de que se ocupa, debe remitirse necesariamente 
todo el resto de la normatividad institucionalizada, es decir, aquella que ha sido 
form alm ente consagrada como derecho positivo.

El derecho constitucional participa, por consiguiente, de todas las caracte
rísticas propias de lo jurídico; aunque, com o lo anota X ifra H eras, el derecho 
es el género , del cual el derecho constitucional es una de sus especies1. Com o 
consecuenc ia  de lo anterior, y siguiendo el planteam iento del tratadista espa
ñol, tenem os que: a) el derecho constitucional es, como todo derecho, un punto  
d e v is ta  so b re  la  ju s tic ia , pues esta es el principio constitutivo del derecho, al 
m ism o tiem po  que este es la realización de aquella en la v ida social; b) el de
recho es, p o r naturaleza, un ordeiv, el derecho constitucional com prende un 
sec to r de ese orden: el orden jurídico-constitucional; c) si el derecho estriba 
fundam en talm en te  — com o observaBoDENHEiMER2—  en la creación de restric
ciones al ejercicio  arbitrario e ilim itado del poder por parte de la autoridad o 
de los particu lares, el derecho constitucional tiene como m isión específica la 
lim itac ión  d e  d e term in ados p o d eres  que corresponden al Estado y a sus órga
nos derivados o auxiliares; d) una de las características del derecho es, com o 
se ha m encionado , su b ila tera lidad , es decir, que constituye un orden rector de 
las re laciones entre sujetos. El derecho constitucional, com o m odalidad 
ju ríd ica , p osee  así m ism o esta característica: rige las re lac io n es en tre  suje
tos, con la particularidad de que, com o parte del derecho público  que es, uno 
de esos su jetos es necesariam ente el Estado o alguno de sus órganos3.

1 J. X ifra  H eras, ob. cit., pág. 91.
2 E. B od en h eim er , ob. cit., pág. 26.
3 J. X ifra  H eras , ob. cit., pág. 91.
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Pero, además, en el derecho constitucional, como integrante esencial del 
derecho público, concurren todas las características de este. Por ello en prin
cipio no deben considerarse como normas constitucionales aquellas disposicio
nes que tutelan intereses secundarios, aunque de manera eventual se refieran 
directamente al Estado o a sus entes auxiliares. Empero, como más adelante 
habrá de explicarse, se suelen encontrar en las constituciones escritas normas 
que tutelan este tipo de intereses, las cuales, al haber sido consagradas form al
mente como constitucionales, adquieren este carácter dentro del ordenam iento 
jurídico, lo cual no deja de producir traumatismos en el interior de este.

Pero, por otra parte, no obstante participar el derecho constitucional de 
todas las notas características de lo jurídico, debe admitirse que esta rama del 
derecho está también impregnada de contenido po lítico , por la incidencia di
recta que su normatividad tiene sobre el conjunto de la sociedad organizada; 
al fin de cuentas, el objeto primordial de una Constitución — sobre la cual se 
centra su estudio— , no es otro que el de organizar p o lítica m en te  a una de
terminada sociedad. Esto significa no solo consagrar las instituciones que la 
han de gobernar, sino también adoptar el régimen político que la ha de regir y 
sentar las pautas de comportamiento que políticamente deberán observar go
bernantes y gobernados. Así, puede decirse que si bien es cierto la normatividad 
constitucional es por esencia jurídica, sus efectos son — también por esencia—  
políticos.

De todo lo anterior se deduce que el derecho constitucional es derecho 
público fundamental, en el exacto sentido de esta expresión.

1.1 E l d erech o  constitucional es derecho pú b lico  fu n d a m en ta l

El derecho constitucional se ocupa, pues, directamente de la organización 
y funcionamiento del Estado, de la estructuración jurídica de sus órganos en 
sus aspectos fundamentales y del establecimiento de las bases de la estruc-tura 
política. Siendo ello así, se configura como derecho público fundam enta l* . Sus 
normas constituyen un orden en el que —dice S ánch ez  A g e st a —  reposa la 
arm onía y vida del grupo, porque establece un equilibrio entre sus elementos, y 
en el que todas las demás disciplinas jurídicas centran su punto de apoyo5.

El orden jurídico constitucional —como señala este autor—  contiene no 
solo la organización de los poderes públicos o de las instituciones de gobierno, 
sino todos los principios que regulan la posición del individuo, de la familia, 
de la sociedad y, en general, de todos los elementos que definen un orden de 
vida en razón del bien  común. Pero únicamente con este carácter de principios 
del orden, da cimientos cuyo desarrollo corresponde ya a otras ramas del de
recho6; es por esta razón, que se le considera como rama fundamental de dere
cho público.

4 Ibídem, pág. 95. ............  • ■
5 Ibídem, pág. 96.
6 ídem, pág. 95. ■; .
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Con relación a las demás disciplinas jurídicas, particularmente a aquellas 
encuadradas dentro del campo del derecho público, el derecho constitucional 
ocupa una posición central y, como expresa X ifra H e r a s , demuestra más que 
cualquiera otra la unidad esencial del derecho al agrupar, en coordinadora sín
tesis, los fundamentos básicos de todas las manifestaciones del ordenamiento 
jurídico estatal. Así en el derecho penal el principio de legalidad — nullum  
crimen, m illapoena sinepraevia lege— especifica un postulado del Estado de 
derecho, cuyos fundamentos son constitucionales. Lo m ismo ocurre en el de
recho procesal con las garantías jurídicas de los procesados, o en el derecho 
administrativo, en el cual las bases de la administración pública y otros prin
cipios están insertos en la Constitución, o enel derecho tributario, que se rige 
por el principio de no taxation without representation, consagrado constitu
cionalmente. Pero esa posición central del derecho constitucional se extiende 
también al campo del derecho privado, por cuanto sus normas deben apoyarse, 
en últim a instancia, en preceptos consagrados en la Constitución.

El derecho constitucional puede definirse, pues, como la rama del dere
cho público que estudia la estructura del Estado dentro del marco de la Cons
titución, la situación del individuo frente al poder del Estado, la organización 
y  funcionam iento de ese poder en sus aspectos fundamentales y las institucio
nes políticas que constituyen el soporte de la vida estatal.

De la anterior definición se desprende el contenido de la materia, así:
—  La estructura del Estado en el marco de la Constitución. Esta rama 

del derecho supone, para empezar, el que exista una Constitución, bajo cual
quiera de las modalidades que más adelante se explicarán. La estructura del 
Estado, en sus diversos componentes, cuales son, el humano — la población— , 
el físico o material •—el territorio—  y el jurídico-político, — el poder público 
o poder soberano—-6bis debe estar descrito, en sus aspectos fundamentales, en 
la Constitución del Estado. Es así como esta debe ocuparse de definir, por 
ejemplo, quiénes son nacionales y extranjeros, qué derechos y deberes tienen 
estos y aquellos, cómo se adquiere la nacionalidad, quiénes son ciudadanos, 
etc. De igual manera, debe ella determinar lo relativo a la organización terri
torial según se adopte la forma de Estado unitaria, o la federal, o una mixta; 
así m ismo lo relativo a la distribución de competencias entre los entes territo
riales y la organización administrativa de estos. Es decir, la Constitución no 
solo debe ocuparse de la organización del tercero de los elementos menciona
dos, es decir el poder público, sino que también debe hacerlo de los dos prime
ros, en sus aspectos esenciales. . .. •- .

—  La situación del individuo frente al poder del Estado. De particular 
importancia para el estudio del derecho constitucional y el contenido de una 
Constitución, es lo atinente a la relación individuo-autoridad. Es por ello que 
las constituciones consagran un catálogo de derechos fundamentales, tanto

6bis V. ¡nfra, Parte primera, cap. II.
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individuales como colectivos, y la forma de hacerlos efectivos, es decir, de 
garantizarlos y protegerlos por parte de los gobernantes. De ahí que, de la for
ma como esos derechos estén consagrados y garantizados en el marco de una 
Carta Política, dependerá la situación del individuo, y en general de la socie
dad civil, frente al poder que la rige.

—  L a organ ización  y  fu n cion am ien to  d e l p o d er  en sus a sp e c to s  fu n d a 
m en ta les. La llamada parte orgánica de una Constitución, es decir aquella que 
se ocupa de la organización y el funcionamiento del poder, es también tema 
sustancial del derecho constitucional, por cuanto de ella dependerá la clase de 
régimen político que impere en una sociedad. Esta parte se refiere, en con
creto, al tercero de los elementos antes mencionados, al cual se le da particular 
relevancia por cuanto sistematiza lo correspondiente al ejercicio del poder por 
parte de los gobernantes. Esta parte se ocupa así del sistema de gobierno, de 
la organización y funcionamiento de las ramas del poder, y del funcionam ien
to de los órganos titulares de ellas, de su modo de integración, atribuciones, 
período, limitaciones, etc.

—  L as instituciones p o lítica s  que constituyen el so p o rte  d e  la  v id a  e s ta 
tal. El tema de las instituciones políticas, que son todas aquellas que dan vida 
e impulso al Estado, y que sobrepasa el mero examen esquemático de los titu
lares del poder, es también objeto del moderno estudio del derecho constitu
cional. Por instituciones políticas debe entenderse, pues, no solo los titulares 
de las ramas del poder y demás órganos autónomos que puedan estar previstos 
en las constituciones, sino también otras entidades u organismos que juegan 
papel protagónico en la vida del Estado. Es así, por ejemplo, como los sistemas 
electorales, las fuerzas armadas institucionales, en ciertos casos las iglesias y, 
como se ha admitido en m uchas.de,las constituciones contemporáneas, los 
partidos tienen también el carácter de instituciones políticas y p o re llo  deben 
ser estudiados por esta rama del derecho público.

’ El tratadista español Pablo L ucas V erdú por su parte, define el derecho 
constitucional como “la rama del derecho público interno que estudia las nor
mas e instituciones relativas a la organización y ejercicio del poder del Estado 
y a los derechos y libertades básicos del individuo y de sus grupos en una 
estructura social”7.

2. O bjeto del derecho constitucional

El profesor A ndré H auriou define el objeto del derecho constitucional, 
como “el encuadramiento jurídico délos fenómenos políticos”8, encuadramien-

7 P ablo  L ucas V er d ú , Curso de derecho político, vol. 1,2“ ed., Madrid, Edit. Tecnos, 1976, 
pág. 355. .......

8 A ndré  H auriou , Derecho constitucional e instituciones políticas, Barcelona, Ediciones 
Ariel, 1971, pág. 17.
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to que se realiza, agregamos nosotros, dentro del marco de una Constitución. 
Esta fórmula, bastante certera exige, para ser bien comprendida, la explica
ción de dos cuestiones: qué son los fenómenos políticos y en qué consiste el 
encuadramiento jurídico  de estos fenómenos.

El término político  es, como anota H a u r io u , de difícil definición. Pro
viene de la palabra griega polis, que significa ciudad; por consiguiente, su 
origen nos indica que se trata de relaciones humanas dentro del marco de una 
sociedad organizada. La ciudad antigua era, en efecto, pese a su escaso desa
rrollo material y a la existencia de la institución de la esclavitud, urta organi
zación política que, en cierta forma, prefiguraba el Estado moderno. Pero esta 
primera indicación resulta insuficiente, debido a que en el marco de una socie
dad organizada también se inscriben otros tipos de relaciones humanas, como 
son las de tipo familiar, comercial, social o religioso. '

Sin embargo, a diferencia de estos tipos de relaciones, las de carácter po
lítico no se circunscriben a dos partes —por ejemplo el individuo y la familia 
a la cual pertenece, o este y la persona natural o jurídica para la cual labora, o 
él y el sindicato, agremiación, institución cultural o social, o religión a la cual 
pertenece— , sino que son de carácter genérico, multilateral, respecto de la so
ciedad a la cual pertenece. Por ello, los llamados fenómenos políticos afectan 
al individuo como tal, indistintamente de cual sea su relación con otros grupos 
de los que conforman la sociedad. En este caso, tales fenómenos se enmarcan 
dentro del amplio contexto del Estado, como conglomerado social, política y 
jurídicamente constituido, y por ello tienen incidencia sobre todos los indivi
duos, sea cual fuere su condición personal o su situación social.

2.1 Los fenóm enos políticos

Los fenómenos políticos son todos aquellos hechos que se presentan en 
la vida social y que tienen incidencia más o menos directa sobre toda la 
comunidad. En ellos siempre está implícita la noción del poder; es la lucha por 
el poder público lo que en última instancia los suscita. Pueden abordarse, se
ñala H a u r io u , a partir de tres planos diferentes:

a) El del reconocimiento total del hombre por el hombre: ello significa 
que en las relaciones políticas, al contrario de lo que ocurre con otro tipo de 
relaciones, el hombre es considerado con la totalidad de sus atributos como ser 
humano; no se hace distinción por razones de parentesco, como en las rela
ciones de familia; o de fortuna, como en las relaciones económicas; o de credo, 
como en las espirituales; o de profesión, como en las de trabajo. Se toma al 
hombre como tal, y se le reconoce como a un sujeto protagónico de fenóm e
nos políticos.

b) El de la determinación de lo que es bueno para la sociedad: la acti
vidad política consiste en la búsqueda de lo que es bueno y útil para la socie
dad. Su finalidad es el logro del bien común. Es en los medios para lograr ese
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fin, y en la idea misma que se tiene sobre lo que ese fin significa, en lo que se 
apartan las diversas concepciones políticas. Pero lo que suscita los fenómenos 
políticos, es siempre esa búsqueda. ¿ . ... . ...

c) El de las relaciones entre gobernantes y gobernados', la determinación 
del bien común no puede ser obra de todos los hombres; ella se confía a una 
parte de ellos: los gobernantes. Son estos quienes señalan los caminos y la 
manera de lograr aquel objetivo, lo cual desencadena el fenóm eno político.

Ahora bien, la organización social que es objeto prim ordial del estudio 
del derecho constitucional es el Estado. Tan es así que los fenóm enos políticos 
que se consideran en este campo son, ante todo, los que se refieren a él. En la 
primera parte estudiaremos en detalle este ente; por ahora, digam os que el 
Estado es una sociedad organizada, fijada en un territorio determinado y que 
posee la facultad exclusiva de emitir y sancionar reglas de derecho. Es preciso 
recordar que el Estado no es la única sociedad en la que los hombres se hallan 
integrados: existen muchas otras, como las asociaciones de tipo económico, 
o religioso, o social, o cultural, o partidista, en las cuales se producen, en menor 
escala, los fenómenos que configuran las relaciones políticas, particularmente 
las de mando y obediencia.

En todas las sociedades se establece, pues, una distinción entre los que di
rigen la sociedad — los gobernantes—  y quienes son dirigidos — los goberna
dos— . Los actos políticos normalmente emanan de los primeros. Ello no 
significa que los gobernados no participen activamente en la vida política de 
la sociedad, especialmente en los países de sistema democrático, por ejemplo 
mediante el ejercicio del sufragio. Pero lo más usual es que sean los gobernan
tes quienes realicen los actos políticos. Por eso se ha afirmado que los fenóme
nos políticos son los que se refieren a la conducción de los hom bres que viven 
en sociedad. Esa conducción corresponde a los gobernantes; son ellos quienes 
impulsan a los demás hombres a adoptar determinada actitud o a abstenerse de 
hacerlo. Se dice que son titulares del poder, fenómeno este que será analizado 
más adelante, dentro del marco del Estado. Por ahora interesa saber en qué 
consiste el encuadramiento jurídico de los fenómenos políticos.

2.2 El encuadramiento jurídico de los fenómenos' políticos

H auriou  define el derecho como el “conjunto de preceptos de conducta 
obligatorios, establecidos por los hombres que viven en sociedad y destinados 
a hacer reinar el orden y la justicia en las relaciones sociales” . El tratadista 
francés parte de esta definición, para demostrar cómo las diversas ramas del 
derecho son sistemas de encuadramiento de las relaciones hum anas, para in
troducir en ellas el orden y la justicia. Así, por ejemplo, el derecho civil es un 
sistema de encuadramiento de los comportamientos humanos en el ámbito de 
la familia y de las relaciones patrimoniales, para introducir en el mismo segu
ridad, orden, equidad; de la misma manera el derecho com ercial es un siste
ma de encuadramiento de las actividades de los comerciantes y el derecho la-
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boral lo es de las relaciones entre patronos y trabajadores, siempre buscando 
que imperen el orden, la justicia y la seguridad en todas ellas.

Sin embargo, este fenómeno de encuadramiento, que ha tenido lugar de 
manera temprana para los fenómenos de relación entre los individuos, ha sido 
emprendido también, aunque tardíamente, dice Hauriou, para las m anifes
taciones de la vida política. El encuadramiento jurídico de los fenómenos 
políticos no ha sido tarea sencilla, principalmente por tres razones: a) Por la 
violencia inherente a las relaciones políticas, que las hace particularmente 
difíciles y a menudo incontrolables; no se trata solamente de la violencia física 
o material que a menudo acompaña este tipo de fenómenos y que de hecho ha 
predominado en los grandes cambios de las estructuras políticas a lo largo de 
la historia, sino también de la violencia moral e intelectual que es caracterís
tica de la lucha política, aun en las sociedades más civilizadas; b) porque la 
vida política está en constante evolución y sus manifestaciones son frecuen
temente imprevisibles y cambiantes; c) porque las normas jurídicas — en par
ticular las del derecho constitucional—  obligan a actores particularmente 
poderosos, como son los gobernantes, quienes no siempre están dispuestos a 
someterse a las normas establecidas y a menudo buscan desconocerlas.

Por estas razones el encuadramiento jurídico de los fenómenos políticos, 
a través del derecho constitucional, se ha producido apenas en la época m o
derna, al contrario de lo sucedido en otros fenómenos como los familiares, los 
económicos o los penales, cuyo encuadramiento jurídico se produjo desde las 
más antiguas legislaciones.

3. S ignificado y alcances del derecho constitucional

El significado del derecho constitucional, su sentido más profundo y, por 
así decirlo, su misión, es — de acuerdo con la definición de H auriou— , “or
ganizar, en el marco del Estado-Nación, una coexistencia pacífica del poder 
y de la libertad”9.

El derecho constitucional aparece ligado, en sus características más pro
fundas — afirma este autor— a esa contradicción fundamental de la condición 
humana de ser, a la vez, individual y colectiva. Por una parte, desde las pri
meras agrupaciones humanas, el hombre ha estado sujeto a vínculos sociales 
con los demás hombres, que lo obligan a convivir con ellos en el seno de la so
ciedad:, así lo demuestran la historia y la prehistoria. Pero, por otra parte, el 
destino del hombre se ha considerado como individual. F ustel de C oulanges 
en su obra La ciudad antigua, nos ilustra sobre la importancia que las más re
motas civilizaciones concedían a la sepultura individual, como medio de ase
gurar la conservación de la identidad de la persona el mayor tiempo posible, 
considerando la muerte no como una disolución del ser, sino como un mero

9 A. H au riou , ob. cit., pág. 36.



EL DERECHO CONSTITUCIONAL 29

cambio de vida individual10. De igual manera, el conjunto de tradiciones reli
giosas y filosóficas pertenecientes a todas las civilizaciones, especialm ente a 
la occidental, afirman que la salvación del alma es individual, de la m ism a for
ma que las instituciones políticas; sociales, jurídicas, consideran a cada indivi
duo como centro de responsabilidad. Así, los hombres tienen el derecho y el 
deber de realizar su propio destino individual, en la medida en que su logro no 
constituya un obstáculo para el interés colectivo. De tal m anera el progreso 
material o moral está sometido tanto a la iniciativa y creatividad personales, 
como a la organización política de la sociedad. .

De ello surge la necesidad de conciliar los intereses individuales y los co
lectivos, de lograr que coexistan, dentro del seno de la organización social, la 
libertad y la autoridad. Este es uno de los problemas fundamentales que se pre
sentan a la solución del derecho constitucional, y, en general, a las demás ra
mas del derecho. Teniendo en cuenta esta cuestión, algunos autores han de
finido al derecho constitucional como técnica de la autoridad, en tanto que 
otros lo han considerado como técnica de la libertad.

3.1 El derecho constitucional como "técnica de la libertad”

Por influencia del llamado movimiento constitucionalista liberal, que se 
originó en Inglaterra a finales del siglo XVII y se extendió por Europa y 
América a lo largo del siglo XVIIIIObis, en el mundo occidental se experimentó 
una profunda aspiración al reconocimiento formal, dentro del marco de las 
constituciones, de los derechos y libertades individuales que, hasta entonces, 
habían sido desconocidos o conculcados por los regímenes absolutistas. 
Surgió, entonces, la idea de que el derecho constitucional debía ocuparse fun
damentalmente de la consagración y de la garantía de esos derechos y liber
tades, y se lo vio así como “técnica de la libertad”. La idea de la Constitución 
fue concebida ante todo como la de un “pacto social” en el cual los asociados 
acordaran el reconocimiento de sus derechos y se obtuviera por parte de los 
gobernantes el respeto a ellos. Fue así, entonces, como en las prim eras cons
tituciones escritas del mundo moderno — las de algunas de las antiguas colo
nias inglesas de Norteamérica, primero, las francesas de la era revolucionaria, 
después y posteriormente las de varias de las nacientes repúblicas hispano
americanas— , se consagraran “declaraciones de derechos” como punto fun
damental de las mismas. Es decir, se hacía hincapié en lo que se ha llamado 
parte dogmática de la Constitución. '

Una vez afianzada esa idea y generalizada la consagración de las decla
raciones de derechos y los catálogos de libertades en las constituciones — par
ticularmente en las occidentales— , a lo largo del sigloXIX, otras corrientes de 
publicistas han hecho énfasis en la función que para ellas tiene también el

10 F u s t e l  d e  C o u la n g e s ,  La ciudad antigua, Buenos Aires, Edit. Albatros, 1942, pág. 22.
io bis y .in fra , págs. 41 y 42. . .  . V ’
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derecho constitucional, como igualmente prioritaria, de organizar y disponer 
las reglas para el ejercicio del poder público; es decir, lo han enfocado bajo el 
e “técnica de la autoridad”.

3.2. El derecho constitucional como "técnica de la autoridad"
Como antes se dijo, admitida en el constitucionalismo moderno la nece

sidad de incorporar en el texto de las constituciones los derechos, tanto indivi
duales como colectivos, y las libertades públicas y sus correspondientes garantías, 
muchos autores han relievado la importancia de que el derecho constitucional 
se ocupe, fundamentalmente, de la organización del ejercicio del poder en el 
Estado. En otras palabras, lo han considerado como “técnica de la autoridad” .

Entre los tratadistas que han enfocado en este sentido el derecho consti
tucional figura M ar cel  P relot, quien sostiene que “es el fenómeno de la 
autoridad pública en sí, lo que en sus aspectos jurídicos constituye el objeto 
del derecho constitucional”, del cual propone la siguiente definición: “ciencia 
de las reglas jurídicas, según las cuales se establece, ejerce y transmite el poder 
político” . En el mismo sentido se pronuncia G eorges V ed el  en su Curso de 
derecho constitucional'2- ' /

H auriou critica esta concepción del derecho constitucional, afirmando 
que ella tiende a hacer creer que el ejercicio de la autoridad puede concebirse 
como un fin en sí, que encuentra su justificación en el solo interés de los go
bernantes, siendo que se debe mantener la regia de que el ejercicio de la auto
ridad no encuentra su justificación más que en el interés de los gobernados13.

3.3. El derecho constitucional es técnica de la libertad y  técnica 
de la autoridad

A juicio  deHAURi0U, que nosotros compartimos, ninguno de los enfoques 
citados, por muy vigorosos y sugestivos que sean, pueden confirmarse satis
factorio, ya que en ambos Se omite una parte de la realidad política y jurídica. 
Técnica de autoridad en ciertos aspectos, técnica de la libertad en otros, el de
recho constitucional, concluye el tratadista, es esencialmente la técnica de la 
conciliación de la autoridad y la libertad en el marco del Estado14.

El hecho cierto es que hoy en día todas las constituciones consagran tanto 
lo relativo a derechos y libertades como al ejercicio del poder público o 
autoridad en el Estado, de tal manera que se puede concluir que el derecho 
constitucional es, a la vez, técnica de la libertad y técnica de la autoridad.

*  ífc

Este esfuerzo de conciliación, este encuadramiento jurídico de los fenó
menos políticos que atrás describíamos, cuyo resultado es el derecho constitu-

"  M a r c e l  P r e l o t ,  Institutions politiques et droit constitutionnel, 4 in'c éd., Paris, Précis 
Dalloz, 1969, pág. 32.

12 G e o rg e s  V e d e l ,  Coiis de droit constitutionnel et d'institutions politiques , París, Les 
Cours de Droit, 1961, pág. 8.

13 A. H a u rio u , o b . c it., pág . 40 .

'■* Ib íd em , pág . 4 2 .
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cional, ha tenido origen en Occidente. Podría afirmarse, con H a u r io u , que el 
derecho constitucional es “un producto de Occidente que ha sido adoptado en 
el mundo entero”. .

4. O r ig e n  y  d e s a r r o l l o  d e l  d e r e c h o  c o n s t i t u c i o n a l  .. q

■Ya se señaló cómo el encuadramiento jurídico de los fenómenos políti
cos, cuyo resultado es el derecho constitucional, es fenóm eno relativam ente 
reciente. En efecto, el derecho constitucional, como disciplina autónom a y 
sistemática, nace entrado ya el siglo XIX. Pero esto no quiere decir — como 
observa M an uel  G a r c ía -P ela yo—  ni que antes del siglo XIX no hubieran 
existido en el seno del ordenamiento jurídico y de la organización política 
normas constitucionales, ni tampoco que los juristas y tratadistas políticos no 
hubieran estudiado esas normas15.

4.1 El concepto de Constitución 'en Grecia
Remontándonos a sus orígenes, los tratadistas ubican la cuna del derecho 

constitucional en el Mediterráneo oriental, más concretam ente en Grecia; 
posteriormente comenzó a desenvolverse en Roma. A ristó teles  (3S4-322 a. 
C.) se refiere en una de sus obras a más de un centenar de constituciones de 
ciudades griegas de su época o anteriores a ella, lo que demuestra la existencia 
ya, desde entonces, de un con unto apreciable de leyes de tipo constitucional. 
Sin embargo, debe aclararse que de lo que este filósofo se ocupó fue propiamente 
de la organización política de esas polis, antes que de “constituciones” en sen
tido moderno. Ello no significa que no existieran por entonces o antes, organi
zaciones políticas más vigorosas que las ciudades griegas, con civilizaciones 
tan avanzadas como las de estas y dotadas incluso de adm inistraciones más 
perfeccionadas, como fue el caso de Egipto. Pero se trataba de organizaciones 
políticas autocráticas, donde no se planteaba, como en Grecia, el conflicto 
entre el poder y la libertad. ; . ■■■■

En Grecia se presentaban dos criterios acerca de la Constitución: uno, el 
criterio material, generalmente preconizado por los distintos autores de, la 
época. El pensamiento griego comprendía la contextura de Estado en sus as
pectos político, económico, social y jurídico y denominaba a esa unión arm ó
nica politela. Consideraban ellos la Constitución, ante todo, como la organi
zación básica del Estado, asimilándola al organismo del ser humano: por ello 
se habla de criterio o concepto material, el que en otras épocas fue llamado sus
tantivo u orgánico.

A ristóteles, por su parte, da algunas definiciones de Constitución, en 
cierta forma confusas. En La política, por ejemplo, afirm a que “la Constitu
ción de un Estado es la organización regular de todas las m agistraturas, princi
palmente de la magistratura que es dueña y soberana de todo. En todas partes 
el gobierno de la ciudad es la autoridad soberana; la Constitución m ism a es el 
gobierno”16. Como puede verse, el gran filósofo confunde Constitución con go-

13 M anuel G arcía-P ela yo , Derecho constitucional comparado, Madrid, Manuales de la 
Revista de Occidente, 1950, pág. 19.

16 A ristóteles, La política. Libro III, cap. IV. •
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bierno, criterio que en nuestro tiempo resulta erróneo. A ristóteles Utiliza el 
término politeia  para designar el orden u organización total de la polis, com
puesto, no solo de sus leyes, sino de los elementos sociales, económicos y 
políticos que la integran (Política, IV, 174).

Fueron P latón (429-347 a. C.) y A ristóteles quienes, apartándose del 
criterio material de Constitución, dieron las pautas iniciales para el constitucio
nalismo moderno, al sostener que todo gobierno debe estar sujeto a la ley y toda 
ley a un principio superior. Este segundo criterio presenta a la Constitución 
como un orden superior. Para P latón, la forma política ideal sería la creada por 
personas capaces de gobernar con un arte y una fuerza superiores a la ley. Pero 
ese gobernante ideal no existe. El Platón idealista de La república, se vuelve 
más realista en otros escritos — particularmente en El político— . Si no puede 
darse un hombre así, concluye él, un Estado gobernado por uno solo sería el peor 
de los regímenes. Entonces, pese a sus muchos vacíos, hay necesidad de recurrir 
a la ley superior. P latón aparece aquí como precursor del constitucionalismo.

P o r su  p a rte , A ristóteles tam bién d istingue las leyes com unes del p rin 
c ip io  q u e  les  s irv e  d e  base y que les im prim e validez. E se  p rincip io  que  para  
P latón e s  la  ju s tic ia , p ara  A ristó te les es la C onstituc ión . L as leyes deben  estar 
d e  acu erd o  con  las dos partes del alm a: aquella  que  “p o see  p o r sí m ism a la 
ra z ó n ” y la q u e  “ no la posee p o r sí m ism a” 17. A dem ás, las leyes deben  esta r 
su p ed itad as  a  la C o nstituc ión  (politeia), solo así serán  ju s ta s .

4.2 El aporte de Roma
En Rom a desaparece el concepto de Constitución como fue concebido 

por los griegos, como una realidad general, totalizadora, para convertirse, du
rante el imperio, en una ley titular emanada del emperador. Los romanos iden
tificaban asila  Constitución con la lex, el edictum  o, en general, con las dispo
siciones o mandatos imperiales. Sin embargo, C icerón (106-43 a. C.) y C atón 
se apartaron en alguna medida de este criterio. En su obra De Re publica, 
C icerón, quien acuñó para el caso la expresión Constitutio, identifica Cons
titución conforma de Estado y afirma que “la Constitución de la República no 
es obra de un solo hombre ni de una sola época”18. C icerón habla de la Cons
titutio popli como forma de ser de la civitas, derivada de la posición de poder 
que en la misma ostenta el pueblo. La Constitución es obra de la República 
romana, declara C atón ; sin embargo, no todos los romanos podrán intervenir 
en la formación de la Constitución: es necesario excluir a la plebe, a los revol
tosos, a los enemigos de la República.

Por su parte, P olibio identifica el concepto de Constitución con la Consti
tución de Roma, única que para él merece serlo. Las sociedades, según Poli- 
bio , están sometidas a diversas etapas del ciclo histórico: la primera etapa es 
aquella en la cual los hombres adhieren voluntariamente al más fuerte, quien 
se torna rey justo y moral en un principio, pero luego se dejará llevar por sus 
pasiones. Se inicia una segunda etapa en la cual los mejores destruyen esa

17 A r istó teles , ob. cit. Libro IV, cap. XIII.
18 C iceró n , De República, I, 45 .
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tiranía y el pueblo, en recompensa, les confía el mando. Los abusos de estos 
aristócratas hacen que el gobierno degenere en una oligarquía, tal como lo 
planteara A ristóteles, contra la cual es preciso reaccionar. Entonces vendrá 
una tercera etapa, cuando el pueblo se rebela e instaura la dem ocracia. Pero 
esta se convierte luego en demagogia y como resultado de la anarquía, el 
desorden y la violencia, el más fuerte será proclamado rey, con lo cual el ciclo 
se reinicia.

P olibio  busca, con esta teoría, demostrar que ninguna de las formas de 
“Constitución” — monárquica, aristocrática o democrática—  tom ada en for
ma aislada, puede ser buena ni duradera. Solo la de Roma es buena porque es 
una Constitución mixta, en que los poderes tienen sus funciones muy bien 
definidas y limitadas entre sí. La monarquía, la aristocracia y la democracia, 
débiles de suyo, encuentran su fortaleza en la unión de las tres: la primera, 
representada por la realeza, la segundapor el Senado y la tercera por el pueblo. 
Las ideas de P olibio  sirvieron de base a C icerón , quien funda su tesis cons
titucional en un juicio de valor: la Constitución existe porque deheser; y debe 
ser siempre, no solo en un momento determinado. De ahí que un solo hombre 
no pueda elaborarla como si fuera un objeto cualquiera.

Las teorías de C icerón , C atón  y P olibio tuvieron vigencia durante la 
República. Con el Imperio, esa trilogía — príncipe-Senado-pueblo—  fue per
diendo valor real, hasta fusionarse en la idea de poder en torno al prim ero. Fue 
entonces cuando surgió el concepto de Constitución como regla particular, 
asimilada a la decisión del emperador.

El derecho público debe además a Roma dos conceptos muy im portantes, 
que jugarán a partir de la Edad Media, un papel capital en la form ación de los 
Estados modernos y, también, en el desarrollo del constitucionalism o: son 
ellos el concepto de superanitas y el concepto de imperium.

Durante el imperio, los jefes locales se sabían sometidos, de m anera natu
ral, a un poder por encima de ellos, de igual forma que las poblaciones som e
tidas al poder local sentían que, a su turno, este poder estaba subordinado aúna  
autoridad superior. Así, el poder del emperador se presentaba com o “aquel por 
encima del cual no existe nada más” . La autoridad del em perador era suprema; 
el término latino superanitas traduce esta cualidad en un poder sobre el cual 
no existe ningún otro; de él se deriva el término soberanía, noción que encon
tramos nuevamente al final déla Edad M edia19. Pon/n/;em ím debeentenderse 
un poder específicamente político, independiente de los medios de acción eco
nómicos o religiosos, ejeccido sobre hombres libres, con el apoyo de las insti
tuciones políticas. Lánoción del imperium, desmembradade sus aspectos 
económicos y religiosos, puede considerarse como la raíz del poder político 
moderno, al menos, del que opera en el marco del Estado de tipo occidental.

4.3 El concepto de Constitución en la Edad Media

Dos hechos históricos influyeron considerablemente el pensam iento m e
dieval en el aspecto político: el imperio romano y el nacimiento y evolución

19 V. Parte primera, cap. IV, pág. 164.
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del Cristianismo. La Edad Media comenzó y se extendió bajo el signo de la 
caída del Imperio, la atomización del poder, las invasiones de los bárbaros y 
el dominio espiritual de la Iglesia. Esta fue la única institución, como se verá 
más adelante20, cuya unidad se mantuvo en medio de la dispersión que carac
terizó a esa época, lo que permitió que la Constitución tuviera, incluso después 
de Carlomagno, la forma que la Iglesia le diera. Siguiendo el criterio que pre
dominó durante el Imperio, en la Edad Media se consideró a la Constitución 
como una regla particular, como un edicto u orden, expedido ahora por la auto
ridad eclesiástica, particularmente por el Papa. La Iglesia tomó así prestado 
el término del derecho romano y lo aplicó a todas sus regulaciones.

Durante el siglo XII el concepto varió: ya no se trata de una orden papal 
o episcopal, sino de un acuerdo que había de regular las relaciones entre la 
Iglesia y el Estado. En el siglo XIII reapareció la idea de Constitución como 
edicto real, incluso diversos autores de laépoca denominan constitutioa las órde
nes o decisiones reales, tanto en Francia como en Inglaterra. M a rs i l io  de P ad u a , 
por su parte, empleó los términos constitutio  y fundamentum republicae con 
un sentido muy próximo al d tpo lite ia  en A r is tó te le s .  Luego, durante los si
glos XV y XVI, la palabra constitución fue reemplazada por otros términos o 
eliminada. Autores como Jean  B odin  escriben sus teorías políticas sin hablar 
de Constitución; él dice que el Estado mejor es el que realiza la esencia esta
tal en la República ordenada. Este término debe entenderse como “consti
tucional” .

Por otra parte, es preciso tener en cuenta que durante la Edad Media se 
dio el fenómeno de la expansión material y social de las ciudades en diversas 
partes de Europa, y, en el seno de ellas, la formación del estamento burgués, 
conformado principalmente por artesanos, comerciantes, profesionales, fun
cionarios y, en general los ciudadanos que desarrollaban distintas actividades. 
Por tanto, estas ciudades se erigieron en centros de poder económico y en oca
siones político, que por fuerza o por conveniencia tuvo que ser tenido en 
cuenta por los reyes, a quienes esta nueva fuerza serviría para sostener su lucha 
incesante contra el estamento feudal, el cual, a su turno, entorpecía la 
expansión económica y comercial de las ciudades y por ende de los burgueses. 
Ello llevó a que a muchas de esta ciudades — en Francia, en Inglaterra, en 
España y en otras partes—  se les concediera por parte de los príncipes bajo 
cuya soberanía estaban, fueros, o cartas pueblas, o cartas de ciudad libre, 
documentos mediante los cuales se les otorgaba un amplio margen de autono
mía tanto en la conformación de su propio gobierno — ayuntamientos o 
cabildos, alcaldes o burgomaestres—  como en el manejo de sus recursos, la 
administración de justicia, el reclutamiento de tropas, el cuidado de los bienes 
públicos, etc.21.

20 V. ¡nfra, pág. 177.
2‘ V. ¡nfra, pág. 183.
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Aunque a esos instrumentos no se les dio el nombre de Constitución, es 
evidente que tenían el carácter de tal, aunque localmente; su naturaleza era la 
de una verdadera Constitución.

Sin embargo, ya en 1578 P ierre G regoire usa el término casi en su sen
tido m oderno en su obra De R epública. Pero el primer ejemplo que se da en el 
O x fo rd D ic tio n a ry  del empleo de la palabra “constitución’̂ como conjunto de 
la estructura juríd ica del Estado es la frase del obispo de Hall en 161 0, cuando 
se refiere a la “Constitución de la comunidad de Israel”22. \

4 .4  N a cim ien to  y  fo rm a ció n  del derecho constitucional m odern o

Sin embargo, ni en Grecia, ni en Roma, ni posteriormente en la Edad 
M edia, se había producido una clara diferenciación entre derecho piíblico y 
derecho privado, ni mucho menos una autonomía del derecho constitucional. 
Lo que puede llamarse propiamente derecho constitucional c lá sico  comienza 
con la era moderna.

Para Gran Bretaña este momento coincide con el final de la Edad Media, 
para Francia y los Estados Unidos, con el final del siglo XVIII. En Inglaterra 
el térm ino fu n d a m en ta l law , comenzó a ser utilizado — al parecer tomado de 
Francia— , con m otivo de las fricciones entre el rey y el Parlamento. Sin 
embargo, las referencias son escasas: Enrique VIII lo utilizó para afirm ar sus 
derechos como rey absoluto, y posteriormente es usado de modo casi exclusivo 
en procesos políticos. Cromwell intentó llevar a la práctica una distinción 
entre leyes fu n d a m en ta les  y leyes circunstanciales, dotando a Inglaterra de 
una Constitución rígida. Sin embargo, no existía una concepción jurídica 
precisa sobre el alcance de estas “leyes fundamentales” ; era más bien una 
expresión política. No obstante, durante la época de los Tudor, la tendencia era 
considerar el C om m on Law, como una especie de derecho fundamental, con 
prim acía sobre las normas emanadas del rey o del Parlamento23. :

La elaboración de las leyes fundamentales (legis im perii) como concepto 
jurídico, tuvo lugar en Francia. Ellas vinieron a constituir un cuerpo específico 
de derecho tanto por su objeto, pues se referían exclusivamente a las pre
rrogativas reales, como por su carácter formal, pues a diferencia de las demás 
leyes, eran inmutables y no podrían ser abolidas por decisión real. El recono
cimiento de unas leyes fundamentales con estas características, llevó también 
a la despersonalización de la función real, de modo que no se concebía la auto
ridad del m onarca como un derecho personal, sino como una dignidad que se 
ejercía en virtud de un orden objetivo. Para los juristas de la monarquía absoluta, 
con B o d in  a la cabeza, existen, púas, unas normas diferenciadas del resto del 
orden jurídico, por su objeto, sircarácter inmutable y su significado,como prin
cipio unitario de la comunidad política: las normas de índole constitucional24.

-C fr. C harles H ow ard  M c Ilwain', Constitucionalismo antiguo y  moderno, Madrid, 
Centro de Estudios Cotistitucionales, 1991, págs. 41 y ss.

23 M. G arcía -P ela  y o , ob. cit., pág. 21.
24 Ibídem, pág. 22.
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El derecho constitucional m oderno nace, para G arcía-P elayo, con la teo
ría c lá sica  de la ley  fundam ental, así com o con  la aparición d e varios tratados 
sobre con stitu cion es estatales, publicados en Francia, A lem ania, Inglaterra y 
H olanda, principalm ente. Pero com o hecho histórico  que dio origen al m o
derno estud io  del derecho constitucional, debe señalarse la C onstitución in
g lesa  del sig loX V III. D e  ella partió el barón deMoNTESQUiEU para exponer sus 
tesis sobre el funcionam iento de una C onstitución tendente a buscar principios 
de va lid ez  general. L a obra deMoNTESQUiEU en sí, no puede considerarse com o  
un tratado de derecho constitucional, pero sí co m o  un punto de partida del m is
m o, en cuanto a que redujo a un sistem a general el funcionam iento de los 
poderes del Estado y creó uno de los esquem as fundam entales para el desa
rrollo posterior de la materia. La obra de M ontesquieu tiene un carácter p o
lém ico  dirigido contra el absolutism o de la época: la m ism a característica tie
nen las dem ás obras que se  produjeron por en ton ces sobre la materia, tanto en 
Europa co m o  en N orteam érica, tales com o las de A lexander H amilton, el 
abate S ieyés, B enjamín C onstant y otros25.

Para H auriou , el derecho constitucional de la época m oderna se organiza 
a partir del fenómeno de la representación y en torno al mismo. En la época 
m oderna — explica él—  la base normal de las instituciones políticas es la 
Nación, es decir, un conglom erado humano mucho más extenso que la antigua 
ciudad, implantado sobre un vasto territorio, pero dotado, pese a su dimensión, 
de indiscutible unidad social. El fenómeno de la representación era descono
cido o casi desconocido para las sociedades antiguas. Lo reducido de la ciudad 
perm itía reunir al conjunto de los ciudadanos en el agora o en el forum  y 
organizar la dem ocracia directa, sin intermediación de representantes. Por el 
contrario, las dimensiones y características de la sociedad moderna han ten
dido hacia el sistema representativo estableciendo, al lado de los monarcas, 
súbditos o ciudadanos encargados de presentar reclam aciones, votar impues
tos y más tarde leyes, e incluso, controlar al ejecutivo26.

Todo ese proceso, junto con otros hechos históricos que en adelante 
vamos a registrar, condujo a lo que se ha denominado el movimiento constitu- 
cionalista  o, tam bién, la era del constitucionalismo, que sin duda fue la con
tribución definitiva a la formación del moderno derecho constitucional. Pero 
debe tenerse en cuenta que lo que originó la elaboración de un derecho consti
tucional fue, básicamente, el estudio de la estructura política y jurídica del 
Estado y, de modo particular, el del problem a de la sujeción de los gobernantes 
a unas reglas de carácter superior y, por ende, el de su relación con los gober
nados. De ahí que esta rama del derecho com enzara a formarse, y a cobrar 
fuerza, en aquellas sociedades de Occidente en las que se iba planteando el

M. G arcía -P el a y o , o b . c it., p ág . 23.
:fl Luis C a rlo s  S á c h ic a , Exposición y glosa del constitucionalismo moderno, Bogotá, 

Edit. Temis, 1976, págs. 5 y ss.
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conflicto entre el poder y la libertad individual, a medida que en su seno se iba 
tomando conciencia de la necesidad de establecer reglas fijas, que deter
minaron un régimen jurídico-político al cual ajustaran su conducta tanto 
gobernantes como gobernados, en la forma de un pacto social, más adelante 
llamado Constitución27.

En la primera fase de desarrollo de la disciplina — como acota A lessan- 
dro P izzorusso28— , se admitió pacíficamente el vínculo entre la enseñanza del 
derecho constitucional y la obra divulgadora de la ideología del constitu
cionalismo. Ello se advertía, dice él, en la misma terminología empleada, de 
manera que, por ejemplo, se entendía por “Constitución” solo aquella ley fun
damental de un Estado que se identificase con los nuevos principios expresa
mente canonizados en el célebre artículo 16 de la Declaración francesa de los 
derechos del hombre y del ciudadano de 1789, según el cual “toute societéclans 
laquelle la garantie des droits n ’est'pas assurée, ni la separation despouvoirs 
determinée, n 'a po in t de constitution”. “En este sentido — con el que el tér
mino fue preferentemente empleado a lo largo del siglo XIX, explica P izzo
russo— ,1a Constitución no designaba solo a un texto dotado de ciertas carac
terísticas jurídico-formales sino también, y sobretodo, a un documento cuyas 
disposiciones acogiesen en alguna medida, al menos, lo que era entonces el 
programa político del movimiento liberal. Así se explica el empleo del adjeti
vo ‘constitucional ’ para calificar a regímenes, asociaciones, partidos, círculos, 
etc., en tanto sostuviesen aquel programa. De este modo, en la fase de más 
agudo conflicto entre liberalismo y absolutismo, pareció afirmarse una con
traposición de significados entre el término ‘Constitución’, usualmente em
pleado por referencia a documentos adoptados por asambleas electas y apro
bados, en ocasiones, mediante referéndum popular, y el de ‘estatuto’, con el 
que se designaban textos unilateralmente adoptados— y ‘otorgados’ a los súb
ditos por un soberano absoluto”29. . .

En el proceso de formación del derecho constitucional moderno, es indis
pensable valorar la influencia que en él tuvieron las doctrinas iusnaturalistas 
y escolásticas de la Edad Media y comienzos de la época moderna, las cuales 
plantearon los principios básicos sobre los cuales se aceptaría sustancialmente 
el llamado constitucionalismo liberal, a saber: la soberanía popular, el origen 
contractual del poder, la supremacía de la ley, la supremacía del derecho natu-

27Sobre los orígenes y evolucién ínstitucionalismo, consultar el ensayo Consti
tucionalismo antiguo y  moderno de C harles H onvard M cIlwain, cit.

3  A lessandro  P izzo ru sso , Lecciones de derecho constitucional, Madrid, Centro de
Estudios Constitucionales, 1984, pág. 1.

29 Ibídem . pág. 2.
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ral sobre el derecho positivo, la legitimación de la resistencia contra el poder 
despótico  e, incluso, el derecho de rebelión contra  la tiranía.

5. Influencia del pensamiento escolástico e iusnaturalista 
en el constitucionalismo moderno

En efecto, las ideas esenciales que se p lasm aron en las primeras constitu
ciones de  la época moderna, en Occidente, provenían d irecta  o indirectamente 
del pensam iento  político escolástico e iusnaturalista de la E dad  Media y de los 
siglos XVI y XVII. Ideas como la de la soberanía popular, el contrato social, 
la superioridad del derecho natural sobre el derecho positivo, la sujeción del 
gobernante  a la ley o el derecho de resistencia a la ley injusta, habían sido ya 
expuestas po r  grandes pensadores y teólogos de la E dad  M ed ia  como Juan  de 
S a l isb u ry ,  Santo  Tomás de Aquino, H en ry  de  B r a c to n ,  G u i l le rm o  de Occam 
o M a r s i l io  de P ad u a  y luego, a finales del siglo xv y durante  los siglos XVI y 
X V IIpor  los jesu ítas  españoles R o b e r to  B elarm ino , F ra n c is c o  S u árez  y Juan

-  de M ariana, por el dom inico español Francisco de V itoria, por el jurista ale
m án Johannes A lthusius, por el teólogo escocés G eorge B uchanan y por el 
ju r is ta  anglicano R ichard H ooker, entre otros, todos ellos exponentes desta
cados del iusnaturalism o cristiano.

Para la doctrina escolástica todo poder viene de Dios, pero reside origi
nariamente en el cuerpo social, que lo transmite al gobernante a través de un 
convenio: Omnis potestas a Deo per populum . Ahí se encuentra el plantea
miento original de las teorías del contrato social y de la soberanía popular. En 
el siglo XII el sacerdote inglés Juan  de S a l isb u ry  en su obra Policraticus afir
maba: “Entre un tirano y un príncipe existe esta diferencia única y principal: 
que el último obedece a la ley y gobierna al pueblo de acuerdo con sus dicta
dos, considerándose como mero servidor suyo. Por virtud de la ley hace bueno 
su título a ocupar el puesto más importante y principal en la dirección de los 
asuntos de la comunidad”. Y luego agregaba: “Ahora bien, hay ciertos pre
ceptos de la ley que tienen necesidad perpetua y que tienen fuerza de ley en 
todas las naciones y no pueden en manera alguna ser infringidos con impu
nidad...”30.

En el siglo XIII surge la figura de Santo Tomás de Aquino, el más alto 
exponente del pensamiento escolástico, cuya doctrina política tiene un hondo 
contenido democrático, no obstante haberse inclinado hacia una monarquía 
unificada, aunque bajo la forma de un régimen mixto. Reconoció que el titular 
del poder político es, por derecho natural, la comunidad; al gobernante {prin
ceps) lo llamó “el que hace las veces de toda la multitud” . “Ordenar algo para 
el bien común — escribió—  es propio de todo el pueblo o de alguno que hace

30 G e o r g e  H. S a b i n e ,  Historia de la teoría política, M éxico-Bogotá, Fondo de Cultura 
Económica, 1976, pág. 188.
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las veces de todo el pueblo. Y por eso la ley pertenece a todo el pueblo o perte
nece a la persona pública que tiene a su cuidado la dirección de toda la comu
nidad”31. T o m á s  d e  A q u in o  reconoció también el derecho a la rebelión contra 
la autoridad despótica, porque el tirano “desligó a sus súbditos de la obedien
cia debida, al no cumplir con los deberes del rey, rompiendo el pacto estableci
do entre él y sus súbditos”32.

En el siglo XIV el franciscano inglés G uillermo de  O ccam  y el sacerdote 
italiano M arsilio  d e  P a d u a , aunque distanciados de la Iglesia en su tiempo33, 
continuaron con sus teorías políticas la tradición escolástica, afirmando el 
primero que “el pueblo está por encima del príncipe” y el segundo que el poder 
legislativo reside en el pueblo y no puede ser delegado por él. M arsilio  agre
gaba que el monarca, que debe ser elegido, no puede sino ejercer el poder eje
cutivo “de acuerdo con la voluntad y el consentimiento de sus súbditos”, pu- 
diendo ser depuesto si excede sus poderes. En el siglo XV el cardenal N icolás 
d e  C u s a , considerado como el mayor pensador de su tiempo, afirmó que el 
consentimiento popular es el fundamento de todo poder político, por ser los 
hombres libres e iguales por naturaleza; para él los gobernantes no son sino 
meros administradores que el pueblo puede cambiar34. Sobre la limitación del 
poder del gobernante se pronunció igualmente B e a u m a n o ir , considerado 
como el más destacado jurista francés de la Edad Media: “Todos los pleitos 
están determinados por las costumbres... El rey está obligado a guardar y hacer 
que se guarden las costumbres de su país”35. Y H en ry  de  B r a c t o n , el más 
notable jurista inglés de la época, afirmaba que el rey debe vivir conforme a 
la ley y que las leyes las hace con el consejo de los grandes.

Uno de los más renombrados estudiosos del pensamiento político me
dioeval, A . J. C a r l y l e , refuta la idea de que en la Edad Media el derecho fuera 
creado a voluntad del monarca. En su obra La libertad política36 afirma: “En 
tanto que las formas de la sociedad política de la Edad Media eran muy dife
rentes de las actuales, los principios de la libertad política estaban altamente 
desarrollados. ¿Qué era, pues, la concepción medieval de la libertad política? 
Significaba ante todo la supremacía de la justicia, es decir, de la justicia en
carnada en el derecho natural y en las leyes positivas de la comunidad; es decir, 
significaba el imperio del derecho frente al dominio del mero capricho o 1a

31 Sumiría tlieologica, I/II, q. 90, a. 3.
33 T omás de A q u in o , Opúsculo sobre el gobierno de los príncipes, Bogotá, Edit. Univer

sidad Santo Tomás, 1984, pág. 6.
35 V. infra, pág. 226.
34 L eopoldo  U prim n y , “Capitalismo calvinista o romanticismo semiescolástico en los 

proceres de la independencia colombiana”, en Revista Universitas, Bogotá, Universidad Jave- 
riana, 1953, pág. 153.

35 Ibídem, pág. 154.
36 Id., ibid.



autoridad arbitraria del gobernante... Para el pueblo de la Edad Media el prín
cipe estaba bajo el derecho como cualquier otro miembro de la comunidad” .

Y en el siglo XVI F rancisco S uárez proclamaba el derecho de rebelión 
contra el régimen tiránico: “La potestad civil, por ser y naturaleza, está en la 
misma comunidad... Dondequiera que el régimen no es democrático, el pue
blo ha transferido al príncipe la suprema potestad... Y  por la misma razón, si 
el rey cambiase en tiranía su potestad justa, abusando de ella para daño ma
nifiesto del Estado, podría el pueblo usar de su potestad natural para defen
derse, porque de esta nunca se ha privado... y así puede el Estado todo, por 
acuerdo público y general de las ciudades y de los proceres, deponer al rey”37. 
El padre M ariana, por su parte, consideraba el origen y evolución del gobier
no como un proceso natural que se produce bajo el impulso de las necesidades 
humanas, y afirmaba que una comunidad tiene el poder de controlar y deponer 
a los gobernantes que han sido establecidos por su necesidad, llegando hasta 
aceptar el tiranicidio como remedio a la opresión política38. Y el jesuíta Luis 
de M olina, clásico del pensamiento político español del “Siglo de Oro” , ex
plicaba cómo la potestad que “la república” concedía al rey, podía ser abolida 
por el mal uso que hiciere de ella y recuperada por la república, pudiendo esta 
“usar de la suya íntegramente”39.

P o r su parte  el d o m in ico ,F ran c isco  de V ito r i a  expresaba : “Si hubiese  
una  ley h u m an a  que sin motivo a lguno fuese contra  el derecho  natural y d ivi
no, sería  in h u m an a  y contraria a la razón y no tendría, p o r  tanto, fuerza de ley” .
Y enseñaba: “Es manifiesto que el poder  público  v iene de  D ios  y que no está 
con ten ido  en n inguna condición hu m an a  ni en algún  derecho  positivo...  La 
causa material en la que dicho poder reside es por derecho  natural y d ivino la m is
m a  república, a la que com pete  gobernarse  por sí m ism a, adm in is tra rse  y d ir i
g ir  al b ien com ún  todos sus poderes... Si la república p u ed e  en tregar  el poder 
a u n  mandatario y esto por la u tilidad d é la  m ism a república.. .  no obsta  la d iscre
panc ia  de  uno  o de  pocos para que los dem ás puedan  p ro v eer  al b ien  com ún...  
B asta ,  pues, q u e  la m ayor parte con v en g a  en una  co sa  para  q u e  con derecho  
se realice” . Y en otro pasaje  afirm a que  “ las leyes dadas p o r  la república  ob li
gan  a todos. L uego, aunque estén dadas por  el rey, ob ligan  al m ism o rey”40. 
D e b e  des tacarse  que el pensam iento  del padre V i to r ia ,  al igual que  el de  otros 
d o m in ico s  c o m o  B a r to lo m é  de l a s  C a s a s  y Domingo de S o to ,  exponen tes  del 
“ h u m an ism o  cr is t iano” , fue determ inan te  para que en el cód igo  de Las Leyes 
de Indias se consagraran  principios iusnaturalistas, gracias  a los cuales se ase 
guró  la superv ivenc ia  de la raza ind ígena en la A m ér ica  h ispana.

37 Cit. porL . U pr im n y , ibídem, pág. 101.
38 V. ¡nfra, pág. 230.
39 L. U pr im n y , ibídem, pág. 102.
40 Ibídem, pág. 163.
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Fue posteriormente, durante las monarquías absolutas de los siglos XVI, 
XVII y XVIII que estos principios fueron desconocidos y combatidos por los 
sostenedores de ese régimen y de la teoría del “derecho divino de los reyes”, 
comenzando pohNicoLÁs M aquiavelo, siguiendo con J ean B odin y T homas 
H obbes, y pasando por los padres de la Reforma protestante M artín L utero 
y J uan C alvino y sus seguidores. M aquiavelo, apartándose de la doctrina es
colástica que concibe al Estado como un medio para alcanzar el bien común, 
lo concibió corno un fin en sí mismo, aun por encima del derecho natural41. 
B odin, por su parte, hizo la justificación jurídi cadel absolutismo monárquico, 
reforzada más tarde por Hobbes42. L utero y C alvino se mostraron partidarios 
incondicionales del poder regio, a través de la teoría de la “obediencia pa
siva43. Debe señalarse que algunas de estas doctrinas perduraron incluso en 
la mente de algunas de los “enciclopedistas”, muchos de los cuales simpatiza
ban con el régimen monárquico bajo la forma de un “despotismo ilustrado”.

Pero las doctrinas escolásticas e iusnaturalistas volvieron a cobrar vigen
cia, por medio de la obra de uno de los más destacados precursores de! cons
titucionalismo liberal, J ohn L ocke. En efecto, este recibió la influencia de 
H ooker, quien había escrito, a su turno, en el espíritu del escolasticismo me
dieval, haciéndose eco de las doctrinas políticas fundamentales de T omás de 
A quino, y también la de John F ortescue, jurista inglés del siglo XV, igual
mente influenciado por el aquinate, y quien sostuvo que el rey “está nombrado 
para proteger a sus súbditos en sus vidas, propiedades y leyes” y que para este 
preciso fin tiene la delegación del poder por parte del pueblo y no puede recla
mar otro poder que este”45. Esto le permite decir a Carlyle que la obra funda
mental de Locke, su Ensayo sobre el gobierno civil, es “en primer lugar, una 
reafirmación de las tradiciones fundamentales de la cultura política de la Edad 
Media”, y que “la verdad es que aunque Locke establece, sin duda, los princi
pios de gobierno que habían de ser desarrollados en Inglaterra y en Estados 
Unidos en el siglo XVIII y en Francia y en los países más civilizados de Europa 
en el XIX, es también cierto que retuvo los principios generales de los grandes 
pensadores políticos de la Edad Media, tales como J uan de Salisbury, B rac- 
ton, T omás de A quino y M arsilio de Padua, a la vez que los de G eorge B u- 
chanan, M ariana, H ooker y A lthusius en el siglo XVI”46.

En lo que se refiere a la América hispana, cabe destacar que todas esas 
doctrinas habían sido enseñadas a las clases letradas durante el período colo
nial, en colegios y universidades, inculcándolas en la mente de quienes ha-

41V. infra, pág. 227.
42 V. infra, pág. 207.
43 V. infra, pág. 229.
44 G. S avine, ob. cit., pág . 3 2 5 .:
45 Cit. p o r U prim ny , ibídem.
46 Ibídem, pág. 162.
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brían de ser los proceres de la emancipación. Si bien es cierto que dejaron de 
divulgarse bajo el despotismo borbónico, a raíz de la expulsión de los jesuítas 
por Carlos III en 1767, nunca perdieron vigencia y se plasmaron luego en las 
constituciones republicanas, promulgadas al amanecer de la independencia, 
bajo el influjo del movimiento constitucionalista que había cobrado especial 
fuerza en Occidente, a partir de la Constitución de Filadelfia de 1787.

6. E l movimiento constitucionalista liberal

Con el nombre de movimiento constitucionalista—-o de constitucionalis
mo liberal—  se suele denominar a una corriente de pensamiento y de acción, 
tanto política como filosófica, que surgió en Inglaterra a finales del sigloXVII, 
se propagó en Francia y otros países europeos en el siglo XVIII, y cobró 
especial fuerza a partir de la Constitución de los Estados Unidos de 1787, 
extendiéndose luego a los países hispanoamericanos. Este movimiento bus
caba, ante todo, que los Estados estuvieran regidos por una Constitución, en 
la que se plasmaran los principios básicos de la democracia liberal: separación 
de poderes, soberanía nacional, consagración de derechos individuales y li
bertades públicas, etc. Su objetivo, en suma, era acabar con el régimen del 
absolutismo monárquico, reemplazándolo por uno en el que tanto gobernantes 
como gobernados estuvieran sometidos a un ordenamiento jurídico superior, 
que trazara límites precisos a la acción de unos y otros. Sáchica define el cons
titucionalismo como un esfuerzo humano por racionalizar jurídicamente el 
ejercicio del poder político, sometiendo su organización, legitimando su ori
gen y asignándole sus fines según un ordenamiento normativo47.

6.1 Un esfuerzo por racionalizar el poder

Si por constitucionalismo entendemos el deseo de los pueblos de vivir 
bajo leyes estables que obliguen también a los gobernantes, tendríamos que 
ese movimiento se habría hecho sentir desde mucho tiempo antes, a lo largo 
de la historia; desde los hebreos que concibieron un sistema político en el cual 
los súbditos vivían bajo el imperio de una autoridad sobrenatural, y desde las 
polis griegas que se dieron un sistema de gobierno democrático, sometido a 
leyes aprobadas directamente por los ciudadanos, pasando por la República 
romana, por las tribus germánicas, por muchas de las organizaciones políticas 
medievales e, incluso, por las monarquías absolutas en las que la necesidad de 
limitar el poder de los gobernantes fue sentida, así no se hubiera cristalizado 
en constituciones en el moderno sentido de la palabra.

Ya se vio cómo, de manera especial, influyó en el movimiento consti
tucionalista, el pensamiento político escolástico e iusnaturalista de la Edad 
Media y de los siglos XVI y XVII, particularmente en lo que hace al plantea

47 L. C. S á c h ic a , ob. cit., pág. 17.
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miento de algunas de las más imp'ortantes bases que sirvieron de soporte a este 
movimiento, como son el principio de la soberanía popular, el del origen con
tractual del poder, el de la sujeción de la ley positiva al derecho natural y el del 
derecho de resistencia contra el gobernante despótico. Todos estos principios 
buscaban, esencialmente, la racionalización del poder. -

El constitucionalismo ha sido, pues, un esfuerzo incesante por legitimar 
y racionalizar la organización, la titularidad y el ejercicio del poder político, 
que ha tendido a lo largo de la historia — como lo señala S áchica—  un claro 
sentido dialéctico de antítesis del poder personal, absoluto y arbitrario.

6.2 Antecedentes, desarrollos y contribuciones

Como se dijo, el movimiento constitucionalista cobró especial fuerza a 
partir de la Constitución norteamericana de 1787, que puede considerarse 
como el primero de sus frutos tangibles. Con ella se abrió paso la idea de la ne
cesidad de consignar en un documento escrito, y solemnemente adoptado, las 
normas fundamentales de un Estado, con lo cual, por así decirlo, el consti
tucionalismo moderno recibió su carta de naturaleza.

Sin embargo, es principalmente en Inglaterra donde encontramos sus an
tecedentes directos, con la expedición de una serie de leyes fundamentales. 
Este proceso comenzó con la Carta Magna de 1215; pero fue más tarde, a lo 
largo del siglo XVII, que el parlamento inglés fue aprobando sucesivamente 
leyes, o actas, que en la mayoría de los casos fueron resultado de las revolu
ciones políticas que sacudieron a este país durante esa centuria, y que cimenta
ron allí los ideales del constitucionalismo. Tales leyes fueron, principalmente, 
la Petition o fR igh ts  de 1628, el Agreement o fthe People de 1647, el Instru- 
ment o f  Government de 1653 — que J elunek considera “la primera y única 
carta constitucional que ha tenido Inglaterra”— , el Habeas Corpus Act de 
1679 y el Bill o f  Rights de 1689. ■ ; - • ■

En cuanto a la contribución doctrinaria al movimiento constitucionalista, 
se destaca la de J ohn L ocke, con su Ensayo sobre el gobierno civil, seguido de 
cerca por el barón de M ontesquieu y luego por J uan Jacobo R ousseau, D enise 
D iderot, T homas P aine y algunos otros de los llamados filósofos del enciclo
pedismo, quienes a través de sus escritos desarrollaron, con un claro sentido 
político, ideas como la de la soberanía popular, la separación de los poderes, 
la garantía de los derechos individuales y las libertades públicas, la necesidad 
de abolir el régimen absolutista y cambiarlo por el democrático, etc. Ya en los 
inicios de la Revolución francesa (1879) la obra del abate E mmanuel S ieyés 
dio un vigoroso impulso al constitucionalismo con la difusión de su ensayo 
¿Qué es el tercer Estadol, verdadero alegato contra el absolutismo del A nden  
régime, en el que pone en tela de juicio la legitimidad del poder monárquico48. 
Luego aparecen otras obras como la del irlandés E dmund B urke, Reflexiones

48 V: ¡nfra, pág. 348. . . . .
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sobre la revolución en Francia, que contribuyó también, desde un ángulo 
considerado conservador, al fortalecimiento del ideal constitucionalista. Así 
mismo, en Estados Unidos, en desarrollo del proceso de consolidación de la 
independencia y de la federalización, aparecieron en este mismo sentido es
critos de autores comoTHOMAS Jefferson, B enjamín F ranklin, James M adison 
y John Jay, entre otros.

El ideal constitucionalista aparece, por lo demás, plasmado en la Decla
ración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano aprobada por la Asamblea 
Constituyente francesa el 26 de agosto de 1789, y más concretamente en su ar
tículo 16: “Toda sociedad en la que no esté asegurada la garantía de los dere
chos, ni determinada la separación de los poderes, no tiene Constitución” . En 
esta cláusula terminante se señalaba, en pocas palabras, el doble objeto de la 
Constitución: Garantizar los derechos de los asociados y organizar el ejercicio 
del poder de manera separada, tal como lo había planteado M ontesquieu.

Es la. contrapartida del Estado de poder, basado en la imposición o el 
dominio, buscando implantar el Estado de derecho, basado en el consentimiento 
de los gobernados y en la limitación del poder de los gobernantes.

6.3 Ideales del constitucionalismo liberal

Entendido como una reacción política y filosófica contra los regímenes 
absolutistas que secularmente habían imperado en el mundo, particularmente 
en Europa, el movimiento constitucionalista liberal propugnaba una serie de 
ideales básicos, que podrían resumiese en los siguientes:

—  Dotar a los Estados de una Constitución, de preferencia escrita, en la 
cual se determinaran los límites a los cuales debía someterse el ejercicio del 
poder público y a la cual estuvieran sometidos tanto los gobernados como los 
gobernantes.'

—  Separar el ejercicio de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial en 
diferentes titulares, para evitar la concentración de estos poderes en unas solas 
manos, generalmente las del ejecutivo.

—  Consagrar y garantizar, a través de la Constitución, los derechos indi
viduales y las libertades públicas, de forma tal que unos y otras fueran respe
tados por los gobernantes.

—  Otorgarle al pueblo la titularidad de la soberanía, evitando que siguie
ra siendo ostentada por una sola persona: el monarca.

—  Establecer limitaciones y controles precisos al ejercicio del poder por 
parte de los gobernantes.

—  Consagrar, de modo particular, el derecho de propiedad como un de
recho natural de la persona, no sujeto a limitaciones por el gobernante.

6.4 Primeros fru tos del constitucionalismo

Los primeros frutos perdurables del constitucionalismo liberal vinieron 
a darse en América, concretamente en Estados Unidos, con las primeras cons
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tituciones escritas del mundo moderno, como fueron las de los Estados que 
conformaron la confederación norteamericana y, de manera especial, con la 
Constitución nacional expedida en Filadelfia en 1787. Luego esos frutos se 
dieron en la Europa continental, particularménte en Francia con la Constitu
ción de 1791 — seguida de las de 1793, 1795 y 1799— , en Polonia y en otros 
Estados que por la época adoptaron la vía del constitucionalismo. Poco des
pués, a comienzos del sigloXIX, el constitucionalismo siguió dando sus frutos 
en América. Esta vez ya en la América hispana, donde los países que pro
clamaron por la época su independencia de la corona española, fueron adop
tando constituciones escritas, inspiradas todas ellas, en mayor o menor medi
da, en los ideales del constitucionalismo liberal. Tal fue el caso, en particular, 
de Colombia: al declararse la independencia el 20 de julio de 1810, la primera 
preocupación manifestada por los representantes de las provincias que com
prendían el hasta entonces Virreinato de la Nueva Granada, fue la de darse una 
Constitución, y así lo expresaron en el acta suscrita ese día. Luego, entre 1811 
y 1815, las diferentes provincias neogranadinas se dieron sus propias consti
tuciones, siendo la primera de ellas la de Cundinamarca de 1811.

Los regímenes democrático-liberales implantados en América y Europa 
a lo largo del siglo XIX, al plasmar en sus constituciones los ideales antes se
ñalados, pueden afirmarse, pues, como el gran resultado del movimiento cons
titucionalista. Pero, de otro lado, a lo largo del siglo XIX, sobre todo en la 
segunda mitad, afloraron en Europa y también en América, aunque en menor 
medida, los ideales socialistas que cuestionaron seriamente los ideales del 
liberalismo individualista, sobre todo en materia económica y social, distin
guiendo los regímenes constitucionalistas a los cuales califican peyorativa
mente de democracias form ales, de los regímenes por los cuales ellos abogan 
y que buscan implantar la democracia real, basada más en la igualdad eco-, 
nómica que en la política49.

6.5 Aportes de Inglaterra, Estados Unidos y Francia 
al constitucionalismo moderno

El constitucionalismo y, en general, el derecho público moderno, se enri
quecieron de manera sustancial, gracias, principalmente, a los aportes de tres' 
países: Inglaterra, Estados Unidos de Norteamérica, y Francia. Sin que ello 
signifique que otros países occidentales no hayan contribuido también, de 
manera notable, al desarrollo del ideal constitucionalista; de esos tres países 
vienen sin duda, los más valiosos aportes a la configuración de las institucio
nes políticas del mundo moderno y contemporáneo.

A) Inglaterra.— A los ingleses se deben en el campo del derecho público, 
trascendentales instituciones moldeadas a través del tiempo, las cuales en su 
momento habremos de examinar más detenidamente. Son ellas, principal

49 V. infra, pág. 449.
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mente, tres: a) La cristalización de la teoría de la representación, a través de la 
puesta en marcha de una institución esencial para el funcionamiento del 
régimen democrático: el Parlamento. Aunque formas de representación se 
habían instituido en antiguas civilizaciones — en Grecia y Roma, principal
mente—  fue el Parlamento inglés, cuya conformación se remonta al siglo XIII, 
el que sirvió de modelo a los demás cuerpos legislativos establecidos poste
riormente en el mundo, b) La formalización de las garantías para la seguridad 
individual, a través de la institucionalización del habeas corpus, adoptada me
diante ley constitucional en el siglo XVII, con la cual se buscó impedir la arbi
trariedad a que estaban sometidas las personas, al ser privadas de su libertad 
indefinidamente, sin fórmula dejuicio y sin recursos de defensa, e) La implan
tación del sistema de gobierno parlamentario o de gabinete, proceso que se 
cumplió a lo largo del siglo XVIII, buscando establecer un equilibrio de pode
res entre el ejecutivo (la corona) y el legislativo (el Parlamento), mediante me
canismos como el de la responsabilidad política del gobierno ante el Parla
mento y el derecho de disolución de que goza aquel sobre estelo.

B) Estados Unidos.— Los aportes de Estados Unidos de Norteamérica al 
derecho público moderno también son de trascendental importancia. Pode
mos sintetizarlos en cuatro aspectos principales: a) El haberse dado la primera 
Constitución escrita, de carácter nacional, en el mundo, a través de la Consti
tución de Filadelfia de 1787. Ese documento, que resumía en cláusulas seve
ras y concisas, los principios políticos y filosóficos de carácter liberal por los 
cuales venían luchando los hombres desde tiempos remotos, tuvo directa y 
marcada influencia sobre la conformación de las instituciones políticas de los 
nacientes Estados americanos y de muchos europeos a lo largo de todo el siglo 
XIX. b) La adopción de la form a de Estado federal para una vasta extensión 
territorial, experimento realizado por primera vez, y con resultados positivos, 
en el mundo, y luego imitado por otras muchas naciones51, e) La implantación 
del sistema de gobierno presidencial, en esa misma Constitución, sistema ba
sado en un ejecutivo monocrático, dotado de amplios poderes políticos y admi
nistrativos, pero sometido, a su vez, a un sistema de frenos y contrapesos por 
parte de los otros poderes públicos, y que luego sería adoptado por la casi tota
lidad de los Estados de América y por muchos otros en el mundo52, d) La forma
lización de la independencia de los jueces, respecto del ejecutivo y del legislati
vo, mediante la creación de una Corte Suprema colocada en pie de igualdad 
con los titulares de esos poderes, y de tribunales y jueces con funciones de
terminadas por la propia Constitución53. Además fue en Estados Unidos donde

50 V. infra, págs. 297 y ss.
51V. infra, pág. 296.
52 V. infra pág. 305.
53 V. infra, págs. 276 y ss.
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se asignó por primera vez a un órgano jurisdiccional la función de control de 
la constitucionalidad de las leyes54.

■ C) Francia .— Los aportes de Francia al constitucionalismo y al derecho 
público moderno, se proyectan sobre todo en el campo intelectual e ideológi
co. Los más importantes fueron: a) El esfuerzo por racionalizar y sistemati
zar el ordenamiento político del Estado, plasmado en la obra del barón de 
M ontesquieu, particularmente con su formulación de la teoría de la tridivisión 
de los poderes públicos en Del espíritu de lasH^yes. b) La influencia del pen
samiento político de los filósofos del enciclopedismo en la propagación de los 
ideales liberales en Europa y América, c) La revaluación y formulación de la 
teoría de la soberanía popular por parte, principalmente, de J uan J acobo 
Rousseau y la posterior proclamación de la soberanía nacional en la Revo
lución francesa, a fin de darle a la democracia su fundamento lógico y su base 
de legitimidad, d) La Declaración de los Derechos del Hombre y  del Ciuda
dano, proclamada formalmente el 26 de agosto de 1789, al comienzo de la Re
volución francesa, afirmación doctrinal solemne de los derechos y libertades 
individuales, hasta entonces jamás formulada con un alcance universal, en la 
cual se inspirarían fundamentalmente las demás declaraciones de derechos 
proclamadas en el mundo moderno, e) El sistema de gobierno convencional 
o de asamblea, instaurado por primera vez en el mundo en la Constitución re
volucionaria de 1793.

Cada uno de estos aportes, como se ha dicho, será objeto de análisis más 
detallado en la parte correspondiente de esta obra. Lo expuesto hasta aquí con
firma que el derecho constitucional moderno es una contribución definitiva de 
Occidente a la instauración del Estado de derecho en el mundo. Su normati- 
vidad fue aplicada primero en este hemisferio, y cabe destacar que el espíritu 
del constitucionalismo se propagó con mayor rapidez y facilidad en las jó 
venes repúblicas americanas que en la Europa de los siglos X V III y X IX , aun
que en la mayoría de estas repúblicas el afianzamiento de ese ideal no tardaría 
en tropezar con toda suerte de dificultades.

6.6 Del constitucionalismo liberal al constitucionalismo social

El constitucionalismo liberal que se fue expandiendo en Occidente a lo 
largo del sigloXIX, a través de las constituciones de los diferentes países euro
peos y americanos, y que hacía énfasis en los derechos individuales y sus ga-. 
rantías, chocó contra otras concepciones, bien de inspiración socialista o bien 
de inspiración totalitaria, que lo habrían de cuestionar severamente. En efecto, 
por una parte fuertes corrientes de opinión se dieron cuenta de que no bastaba 
con darles a los Estados constituciones meramente formales, cuando sus pos
tulados en la práctica no tenían aplicación o esta era muy relativa. Por otra 
parte, el orden económico y social establecido por ellas tan solo beneficiaba

54 V. /nfra, págs. 388 y ss.
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a ciertos sectores privilegiados de la sociedad — a la mediana y alta burguesía 
principalmente—  mientras la gran masa permanecía ajena a la vigencia de la 
Constitución. En efecto, el énfasis que ellas hacían principalmente en la pro
tección del derecho de propiedad, como un derecho seguro e intangible — así 
considerado por la filosofía liberal individualista—-, reduciendo al Estado en 
este campo al papel de mero gendarmé e impidiéndole cualquier tipo de inter
vención en la materia, beneficiaba desde luego a los sectores pudientes y de 
cierta manera estratificaba la sociedad, al no plasmar instrumentos o medios 
que facilitaran el acceso a la propiedad y, en general, la igualdad de oportuni
dades para todos. Ello trajo como consecuencia una situación generalizada de 
injusticia social y de concentración de riqueza en unas pocas manos, contra lo 
cual se produciría la explicable reacción de los socialistas en sus distintas ma
nifestaciones.

Así mismo, el orden político instaurado por el constitucionalismo liberal 
llevaba no a una democracia plena sino a una democracia restringida. Por más 
que se hubieran abolido los privilegios de casta y los títulos de nobleza y se hu
biera proclamado el principio de igualdad, el régimen electoral concebido en 
la casi totalidad de las constituciones decimonónicas imponía restricciones 
por razón de la capacidad intelectual y económica del ciudadano, que en la 
práctica marginaban del proceso político a vastos sectores de la ciudadanía. El 
sufragio universal durante esta etapa fue apenas excepcional; se implantó en 
la Constitución francesa de 1848 y, por influencia de esta, en las colombianas 
de 1853 y 1858 y en algunas otras, pero se llevó a la  práctica en muy contadas 
excepciones55. Siendo ello así, el acceso a los órganos de representación popu
lar estuvo generalmente circunscrito a individuos de la burguesía.

En materia de derechos, aunque se consagraban en los textos muchos de 
los que actualmente se conocen, otros de carácter social no eran reconocidos 
en esas constituciones, como era el caso de la libertad sindical, del derecho de 
huelga, del derecho a la asistencia pública y a la seguridad social o la protec
ción a la estabilidad laboral.

Las modificaciones al esquema clásico del constitucionalismo liberal 
comenzaron a ser planteadas desde mediados del siglo XIX, sobre todo en la 
Constitución francesa de 1848— resultado de la llamada tercera revolución— , 
que fue la primera que tuvo un carácter socialista. Más adelante recibieron 
nuevo impulso con la Constitución mexicana de 1917, expedida en Querétaro, 
consecuencia de la revolución de 1910, y enseguida con la Constitución de 
Weimar de 1919. Estas constituciones fueron consideradas como modelos del 
nuevo “constitucionalismo social”. Este constitucionalismo ya policlasista, se 
inspiró en posiciones neoliberales, socialistas modernas, solidaristas y social 
cristianas. Estas últimas inspiradas, a su tumo, en el pensamiento social de la

55 En Colombia, el único presidente de la república elegido por sufragio universal en el 
siglo XIX fue el doctor Mariano Ospina Rodríguez, en 1857.
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Iglesia planteado en la célebre encíclica Rerum Novarum  del papa León XIII, 
primera en cuestionar severamente desde el pontificado romano las formas de 
injusticia y de miseria a que estaba sometida la clase obrera. • -

La revolución bolchevique en Rusia en 1917 y la fundación de la Unión 
Soviética, como primer Estado comunista del mundo, seguidas de la Consti
tución de 1918, implicaron un nuevo remezón en el campo del constitucio
nalismo. Se erigía un Estado uniclasista, regido por un partido único y some
tido a un régimen totalitario de “dictadura del proletariado” como antítesis del 
Estado absolutista monárquico del antiguo régimen, pero se colocaba también 
a gran distancia del Estado demoliberal, que representaba para los comunistas, 
un régimen de explotación de la clase proletaria por las mmorías privilegiadas 
de la burguesía. Rompía, además, con el tradicional esquema de la tridivisión 
equilibrada del poder concediéndole la mayor injerencia al parlamento, como 
cuerpo de representación popular y adoptando el sistema de gobierno conven
cional o de asamblea56. Con posterioridad al final de la primera guerra mundial 
(1914-1918) y en buena parte como reacción al régimen comunista, implan
tado en Rusia, a las doctrinas socialistas marxistas y también al liberalismo in
dividualista, se planteó un nuevo tipo de constitucionalismo, que podría deno
minarse “corporativo”, primero en Italia, por parte del movimiento fascista de 
Benito Mussolini (a partir de 1922), luego en Alemania por el nacionalso
cialismo de A dolfo H itler (a partir de 1933), en Portugal con la dictadura de 
Oliveira Salazar (a partir de 1932) y en España con la implantación de la dic
tadura caudillista de Francisco Franco (a partir de 1939). En estos regímenes 
se expiden leyes constitucionales inorgánicas, que consagran parlamentos de 
tipo corporativo, sistemas de partido único — o como el caso de España sin 
partidos— , que se suplantan por “movimientos nacionales” ejecutivos, auto
ritarios de tipo caudillista, que reconocen derechos y libertades con ejercicio 
muy limitado y, teóricamente, hacen énfasis en lo social.

Ante la acometida de los regímenes totalitarios tanto de extrema izquier
da, como el soviético, como de extrema derecha, como el italiano, el alemán, 
el portugués o el español, el constitucionalismo liberal experimentó una seria 
crisis en el período de entreguerras (1919 a 1939). Para subsistir se hizo nece
sario amoldarlo a las nuevas exigencias de un mundo en desarrollo, que ya 
había superado la etapa de la llamada revolución industrial, en el cual las ma
sas trabajadoras eran cada vez más conscientes de sus derechos y en el cual las 
concepciones económicas del liberalismo decimonónico estaban en buena 
parte revaluadas. Se hizo imperativo acoger en los textos constitucionales 
nuevos principios, como el de la función social de la propiedad, como el del 
intervencionismo del Estado en la economía, o como el del predominio del in
terés general sobre el interés particular, y nuevos derechos como el derecho al 
trabajo, el derecho a la libertad sindical, el derecho de huelga o el derecho a la

56 V. infra, pág. 310
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seguridad social57. Es decir, que se introducen en los textos constitucionales 
los llamados derechos sociales o “de segunda generación” . Así mismo, se vio 
la necesidad de reconocer las realidades de sociedades pluralistas en lo 
político y en lo religioso, a través de normas que tendían a institucionalizar los 
partidos y reglamentar su actividad, y al reconocimiento de los derechos a la 
libertad de conciencia, de cultos y relición.

Los cambios ocurridos en la comunidad internacional después de 1945 
no fueron ajenos y, por el contrario, tuvieron honda repercusión en la marcha 
del constitucionalismo de postguerra la Carta de la Organización de las Na
ciones Unidas de 1946, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
1948, los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y otras declaraciones, 
convenios y tratados Internacionales posteriores, así como las normas acordadas 
por los Estados contemporáneos, en organismos de carácter supranacional, 
han determinado, tarde o temprano, su institucionalización dentro del ordena
miento constitucional interno en un número cada vez mayor de países.

Por otra parte, teniendo en cuenta que, como anota L u c a s  V e r d ú 58, el 
constitucionalismo liberal precedió, acompañó y justificó las revoluciones 
burguesas contra el absolutismo del Antiguo Régimen59, se puede hablar en
tonces, como lo hace el tratadista español, de un postconstitucionalismo, que 
surge, según explica, tras hechos revolucionarios o cambios políticos im
portantes, pacíficos o violentos, que suelen coincidir con transformaciones 
ideológicas y socioeconómicas profundas. El posconstitucionalismo— agre
ga— , pretende justificar, en sus formas jurídicas, los cambios. Ahora bien, en 
la medida que las transformaciones sociales se consolidan, la tarea justificadora 
se desvanece y los textos constitucionales se convierten en meras disposiciones 
técnicas. Así, el postconstitucionalismo — posterior al movimiento constitu
cionalista liberal—  recoge contenidos democráticos y socialistas, con espíritu 
de conciliación. “Para nosotros — dice L ucas V er d ú—  más que de postcons
titucionalismo, en singular, habrá que referirse a los postconstitucionalismos 
correspondientes a largas ondas constitucionales de significativos períodos 
históricos que arrancan de 1919a nuestros días. Habrá que distinguir entre el 
postconstitucionalismo occidental, el socialista y el de los países afroasiá
ticos”50.

57 En Colombia estos principios y derechos fueron introducidos en la Constitución, en la 
reforma constitucional de 1936.

58 Ob cit., pág. 404.
59 Así, por ejemplo, el Ensayo sobre el gobierno civil de L o c k e  buscó legitimar la “glorio

sa revolución” inglesa de 1688-1689; la Declaración de independencia” de EE. UU. de 1776 
justificó la revolución americana contra la corona inglesa; la “Declaración de los derechos del 
hombre y del ciudadano” justificó la Revolución francesa; las constituciones hispanoamericanas 
de comienzos del siglo XlXjustifícaron las revoluciones de las antiauas colonias contra la corona 
española, y la “Declaración de los derechos del pueblo trabajador explotado” de 1918 justificó 
la Revolución rusa.

60 Ib íd e m , pág . 4 0 4 .
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7. A portes científicos y doctrinarios al estudio
DEL DERECHO CONSTITUCIONAL

Tanto el origen del derecho constitucional como disciplina autónoma, 
com o la propia denominación derecho constitucional, coinciden, pues, con 
la adopción de las primeras constituciones escritas en el m undo occidental. 
Sin embargo, a mediados del siglo XVIII, el inglés W ill iam  B la c k s to n e  ha
bía inaugurado en la Universidad de Oxford, en 1758, una cátedra sobre la 
Constitución y leyes de Inglaterra; luego, en 1765, publicó su obra Comenta
rles on the laws ofEngland. Pero la cátedra de B la c k s to n e  en Oxford no u ti
lizó la denominación derecho constitucional, pues el constitutional law  an 
glosajón no correspondía en su contenido al derecho constitucional latino. 
Fue entonces en el norte de Italia donde se crearon las primeras cátedras sobre 
la materia, con el rótulo dediritto costituzionale: en 1797 se estableció una en 
Ferrara y luego otras en Pavía y en Bolonia, que no sobrevivieron más de dos 
años61. Uno de los primeros autores que se ocuparon de la materia fue el pro- 
fesorGiusEPPE Compagnoni di Luzzo, de la Universidad de Ferrara, con su obra 
Elementi di diritto costituzionale democrático (1797). M ás tarde en España 
la Constitución de Cádiz de 1812 promovió la creación de las primeras c á 
tedras españolas de derecho constitucional, establecidas en 1813 y 1814. En 
Francia, la Asam blea Constituyente de 1791 decidió que “a partir del 10 de 
octubre próximo las facultades de derecho deberán en señ ara  los jóvenes es tu 
diantes la Constitución francesa”, lo cual no se cumplió de momento, sino 
m ucho más tarde, a partir de la revolución de 1830, cuando se oficializó la cá 
tedra con diversos rótulos. La primera fue instituida en París en 1834 y fue co n 
fiada a P e l le g r in o  Rossi. Empero, la denominación de derecho constitucio
nal a la materia solo se vino a imponer a partir de 1878 en Francia y en otros 
países, incluyendo los americanos.

Muy grande y valioso ha sido el acervo doctrinario que, a partir del siglo 
XIX, ha venido a enriquecer el estudio del derecho constitucional. Muchos 
países y muchos tratadistas — sobre todo europeos y americanos—  han con
tribuido con sus obras a la divulgación y profundización de esta rama funda
mental del derecho público. Resultaría muy extenso hacer una enumeración 
completa de estos autores, por lo cual, a título de ejemplo, nos limitaremos a 
mencionar algunos de los más destacados.

Entre los de la escuela francesa figuran L eón D uguit, M aurice H auriou, 
R. C arré de M alberg, Joseph B arthélemy, A dhemar E smein y, en la época 
contemporánea, G eorges B urdeau, Boris M irkine-G uetzevitch, A ndré H au- 
riou, M auriceD uverger, M arcelP relot, Georges V edel y B enoit Jeanneau.

Entre los alemanes se destacan Georg Jellinek, H ermann H eller, C arl 
Schmitt y Oskar G eorg F ischbach; contribución importantísima ha sido la 
del austríaco H ans Kelsen. ' - : - ¡ ■ . . , .

- 61 S. V. L i n a r e s  Q u i n t a n a ,  ob. cit., pág. 161.
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Entre los italianos tenemos a V ittorio E mmanuel O rlando, fundador de 
la escuela italiana de derecho público, a Pellegrino Rossi, F errucio P ergolesi, 
Santi R omano, Luigi Rossi, A lessandro G roppali, N orberto B obbio, A les- 
sandro P izzorusso y Paolo B iscaretti di R uffia entre otros.

Los españoles han contribuido con figuras como M anuel G arcía-Pe
la yo, A dolfo Posada, L uis Sánchez A gesta, Jorge X ifra H eras, M anuel 
J iménez de Parga, M anuel Fraga Iribarne, P ablo L ucas V erdú y E duardo 
G arcía de E nterría.

Entrelos ingleses se destacan las figuras de Harold J. L aski y J ames B ryce 
seguidos de muchos otros que sería prolijo enumerar. Entre  los norteame
ricanos, partiendo de los famosos artículos de El Federalista, cabe destacar a 
T homas Jefferson, A lexander Hamilton, James M adison y John H ay, a fina
les del siglo XVIII. Entre los numerosos constitucionalistas que, a lo largo del 
sigloXIX y del actual, han enriquecido con sus obras el estudio de esta materia, 
m erecen mención J ames Kent, W oodrow W ilson, David W atson, W estel W. 
W illoughby y su hermano W illiam, A rthur Bently, D avid E aston y más 
recientemente a Carl J. Friedrich, Karl L oewenstein y R obert M acIver, en 
tre otros.

El aporte de América Latina a este campo también ha sido considerable, 
sobre todo en la época contemporánea, destacándose la obra de argentinos 
como Segundo V. L inares Quintana, C arlos Sánchez V iamonte, G ermán 
B idart C ampos, Jorge Reynaldo Vanossi y N éstor Pedro Sagüés; la de los 
mexicanos Francisco Porrúa Pérez, Eduardo García M áynez y H éctor F ix 
Z amudio; y también la de importantes tratadistas colombianos, brasileños, chi
lenos, peruanos, venezolanos y de otras nacionalidades.

7.1 El aporte colombiano en el campo constitucional

En Colombia, a lo largo de la historia republicana se han destacado num e
rosos autores y maestros en el campo constitucional, com enzando por los fun
dadores mismos de la nacionalidad, el LibertadorSiMÓN B olívar, el precursor 
de la independencia A ntonio N ariño, el general Francisco de P aula Santan
der y el procer Camilo Torres, conocedores y estudiosos todos ellos de la obra 
de los más destacados exponentes del movimiento constitucionalista europeo 
y norteamericano, y autores de importantes estudios, ensayos y documentos 
sobre esta materia. En el sigloXIX se destacan, además, por sus valiosos apor
tes al estudio de nuestra evolución constitucional, las figuras de J osé M anuel 
Restrepo, Florentino González, Ezequiel R ojas, Sergio A rboleda, M ariano 
O spina Rodríguez, M iguel Antonio C aro, José M aría Samper, R afael N úñez, 
C arlos M artínez S ilva, M anuel A ntonio Pombo y José J oaquín G uerra, 
entre otros.

A lo largo del siglo XX son muchos los colombianos que han dedicado 
sus esfuerzos al estudio del derecho constitucional, aunque en su gran mayo
ría lo han hecho circunscribiéndose al ámbito nacional, es decir, al del análisis
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de la historia constitucional y de la Constitución de Colombia. Pero sin duda 
el contenido y profundidad  de sus obras trasciende al ámbito del derecho cons
titucional general y por ello pueden considerarse como aporte valioso al estu
dio de esta materia. Entre los más importantes autores y estudiosos constitucio- 
nalistas de la p r im era  m itad  del siglo XX se destacan José V icen te  Concha, 
T u lio  E nrique  T ascó n ,  F ranc isco  de P a u la  Pérez, A l f r e d o  C onsta ín ,  Luis 
López de M esa, D a r ío  Echandía  y, en la época contemporánea, C a r lo s  Res- 
t re p o  P ied rah í ta ,  A l f o n s o  López Michelsen, A l f r e d o  V ásquez C arr izo sa ,  
Luis C a r lo s  S ách ica ,  A lv a r o  Copete L iza rra ld e ,  Jaime V id a l  Perdomo, 
M a n u e l  G ao n a  C ru z ,  Diego Uribe V argas ,  Jacobo P érez  E scobar ,  Jav ier 
H enao  H idrón, E r n e s to  S aa V elasco, Fernando H inestrosa , C a r lo s  A lb e r to  
O lan o ,  Jaime C a s t r o ,  G a b r ie l  M eló  G uevara, M anue l  José Cepeda, E d u ard o  
Rozo A cuña, entre otros.

Cabe anotar que el proceso constituyente de 1991 ha generado en los 
últimos años una abundante literatura constitucional, que no se ha circunscrito 
al análisis de las normas contenidas en la Carta expedida ese año. sino que se 
ha extendido a otros temas de la teoría constitucional, en especicrí-al de los 
derechos fundamentales y sus garantías.

8. D erecho constitucional general, derecho constitucional particular

O ESPECIAL Y DERECHO CONSTITUCIONAL COMPARADO

El estudio del derecho constitucional da lugar hoy a tres disciplinas 
concretas: el derecho constitucionalgenera/,el derecho constitucionalejpec/a/ 
o particular, y el derecho constitucional comparado.

A) El derecho constitucional general-—base de todo el derecho público 
y objeto de nuestro curso— , estudia el proceso político-jurídico que lleva a 
una sociedad a organizarse en Estado, la estructura fundamental sobre la cual 
descansa esta organización, las instituciones que forman parte de esta estruc
tura, el objeto y funcionamiento de las mismas, el fundamento del poder pú
blico y su ejercicio, la posición del individuo frente a ese poder y frente a los 
demás asociados y, en ceneral, los aspectos más relevantes del ordenamiento 
jurídico-político superior de un Estado, que es la Constitución. Aunque toma 
como puntos de referencia a organizaciones políticas concretas en el curso de 
la historia, no profundiza en detalle sobre ellas, sino que las estudia en un con
texto global buscando explicar, a través de ellas, la evolución de las sociedades 
hacia el logro de un ideal: la plena vigencia del Estado de derecho. Como dice 
X ifra FEeras62 es una disciplina que delinea una serie de principios básicos, de 
conceptos y de instituciones que se hallan en los varios derechos positivos o 
en grupos de ellos, para clasificarlos en una visión unitaria. Su estudio va indi
solublemente ligado — como más adelante se explica—  a otras de las llama
das ciencias sociales, principalmente a la historia y a la ciencia política. Su

62 J. X if r a  H e r a s , ob. cit., pág. 99.
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campo de investigación es, pues, muy amplio, y sirve para comprender mejor 
la esencia de las demás ramas del derecho, incluyendo al derecho privado.

B) El derecho constitucional especial o particular se ocupa de la organi
zación jurídico-política fundamental de un Estado determinado. Estudia, in
terpreta, analiza y, en ocasiones, critica las normas constitucionales vigentes 
en ese Estado y se extiende también a la historia constitucional del mismo. Se 
habla así de un derecho constitucional colombiano, o de un derecho constitu
cional francés, o de un derecho constitucional argentino.

C) El derecho constitucional comparado por su parte, como su nombre 
lo indica, analiza comparativamente instituciones o regímenes políticos de 
dos o más Estados, así como normas constitucionales respectivas sobre mate
rias afines, buscando destacar las particularidades o contrastes que puede ha
ber, en aspectos concretos, entre organizaciones estatales determinadas.

Además de las tres materias anteriores, hay otras dentro del campo del de
recho constitucional que son objeto de estudio en muchas facultades de dere
cho, como es el caso de la Historia constitucional, o que en los últimos tiempos 
vienen implantándose como ramificaciones o especialidades de aquel, como 
el Derecho procesal constitucional -—que está adquiriendo entidad propia a 
medida que se desarrollan y amplían los mecanismos de defensa de la Cons
titución—  y el Derecho constitucional internacional, que se ocupa de las re
laciones jurídicas de esta naturaleza que surgen en el seno de organismos inter
nacionales o transnacionales, como la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), la Organización de Estados Americanos (OEA) o la Comunidad Euro
pea (CE).

8.1 Derecho constitucional e instituciones políticas

Desde hace ya muchos años el estudio del derecho constitucional general 
se viene haciendo, en Francia y otros países, conjuntamente con el de las insti
tuciones políticas. Los principales tratadistas de la materia consideran que así 
debe ser. Este cambio implica un notable ensanchamiento del campo de estu
dio del derecho constitucional. Significa que esta disciplina no tiene como 
objeto único estudiar las formas y expresiones jurídicas del poder, sino que, 
como dice B enoit J eanneau, se propone igualmente analizar la realidad polí
tica en sí misma y tomada en su totalidad63.

De esta manera el derecho constitucional unido al estudio de las institu
ciones políticas, comprende no solo el estudio de las reglas según las cuales 
se establece, se ejerce y se transmite el poder político, de acuerdo con la defini
ción de Prelot, sino también el examen del fenómeno político en sí, es decir, 
de la organización concreta de la sociedad política, sea que sus hechos estén
o no cobijados por el derecho.

63 B enoit J ea n n ea u , Droit constitutionnel et institutionspolitiques, 3cmc éd., Paris, Librairie 
Dalloz, 1972, pág. 1.
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Es necesario detenerse en el término instituciones políticas para com
prender mejor su alcance. Según el diccionario, las instituciones son “cosas 
establecidas por los hombres” . Así, las instituciones políticas son cosas es
tablecidas por los hombres en el campo de la vida política. Por ello las insti
tuciones políticas comprenden las reglas del derecho constitucional, que una 
vez establecidas por los hombres adquieren una especie de existencia autóno
ma, ya que los preceptos de derecho sobreviven a sus autores. Por lo demás, 
todo el mundo admite que el término instituciones políticas designa esencial
mente las instituciones políticas del Estado64.

El análisis de las instituciones políticas desborda, pues el enfoque estric
tamente jurídico que — erróneamente—  se ha pretendido hacer del derecho 
constitucional, como si este pudiera aislarse del fenómeno político, del cual 
deriva su razón de ser y su estructuración. Ese análisis conduce así forzosa
mente, a la extensión de esta rama del derecho al campo de la ciencia política 
y al de la historia, hasta el punto de que lejos de considerarse como ciencias 
separadas, o aun como auxiliares o complementarias unas de otras, en lo que 
hace a la explicación de la organización social, política y jurídicamente orga
nizada se entremezclan casi como un todo. Cualquier explicación que sfe^lé 
de las instituciones políticas de un Estado, prescindiendo de la historia, o de la 
teoría política, resultaría incompleta y estéril. Al fin de cuentas se trata de ins
tituciones que son obra de los hombres y producto de una evolución social. No 
sería exagerado deci r que la historia política de los pueblos no ha sido otra cosa 
que la descripción del proceso, protagonizado por estos, para darse una orga
nización institucional; que la ciencia política no hace otra cosa que interpretar 
los fenómenos que son motor de ese proceso, y que el derecho constitucional 
estudia los resultados de ese mismo proceso, a través de las instituciones esta
blecidas como fruto de é l . ,  : -

9. C iencia política y derecho constitucional

La ciencia política — o politología—  es una ciencia relativamente nueva, 
para algunos todavía en proceso de estructuración. Ello es verdad, si enten
demos por tal a una rama específica del saber que tiene como objeto preciso 
de su investigación el fenómeno político o,.como dicen otros, el análisis de las 
condiciones del poder político, de sus formas concretas de manifestación, así 
como de sus tendencias evolutivas6\  Apenas se comenzó a hablar de “ciencia 
política”, en términos muy vagos, en el siglo pasado; y solo a partir de 1945 
se logró hacer una delimitación de su campo de estudio. Solo, en fin, en la épo-

64 M aurice D u verger , Institutions politiques et droit constitutionnel, 1 l tmc éd., Paris, Pres
ses Universitaires de France, 1970, pág. 16 .:

63 A bendroth  y L en k , Introducción a la ciencia política, Barcelona, Edit, Anagrama, 1971, 
Pág. 14. . .! :.........V-'-i . . ■
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ca contemporánea, se la ha hecho objeto de estudios especializados, con la 
pretensión — errónea a nuestro juicio—  de convertirla en ciencia autónoma. 
Pero si bien es cierto el fenómeno político apenas ha venido a ser estudiado 
científicamente en nuestro tiempo, ese fenómeno ha suscitado desde la Anti
güedad el interés de los hombres. Y es así como la historia del pensamiento 
político se remonta muy lejos, y ha ido evolucionando a lo largo de todos los 
tiempos, a través de la obra de los más grandes pensadores de la humanidad, 
cuya atención se ha centrado en la organización política de la sociedad y en los 
conflictos de poder que ella ha suscitado siempre.

9.1 El pensamiento político a través de la historia

Si hemos de convenir en que la ciencia política es a grandes rasgos, la 
ciencia que estudia los fenómenos políticos y, más concretamente, el fenó
meno del poder, tenemos que sus orígenes se remontan a la Antigüedad clá
sica, particularmente a Grecia: Platón con La república y  El político y, sobre 
todo, A ristóteles con la Política, aparecen como los iniciadores del análisis 
filosófico del fenómeno político, com o los precursores de esa ciencia. En 
R om a el pensamiento político tuvo su máxima expresión en los escritos de 
C icerón, Polibio y Séneca. Posteriormente, de hondo contenido político es el 
pensamiento de los padres de la Iglesia, comenzando con el de San Pablo en 
sus epístolas y siguiendo con San Ambrosio, San Agustín y San Gregorio. La 
ciudad de Dios de San A gustín fue la obra, a la vez teológica y política, más 
influyente de su tiempo en el pensamiento cristiano.

Con la implantación del feudalismo sobrevino una tendencia a reempla
zar el concepto de autoridad pública por un complejo sistema de relaciones 
privadas, pero sin lograr que desapareciera por entero la antigua noción de res 
publica, es decir, que un pueblo constituye una comunidad política organiza
da por leyes, y capaz de ejercer, por medio de sus gobernantes, una autoridad 
pública. Esa concepción se mantuvo entre los siglos IX y XII a través de los 
pensadores cristianos. En el siglo XII J uan de Salisbury publicó su obra Po- 
licraticus, considerada como el primer tratado medieval de ciencia política66. 
Esta obra, al igual que todos los escritos políticos de la época, estuvo centrada 
alrededor de las disputas entre el papa y los emperadores, acerca de los límites 
entre la potestad eclesiástica y la potestad civil o temporal, disputas que se pro
longarían por el resto de la Edad Media y los comienzos de la época moderna.

El estudio de la jurisprudencia adelantado por aquella m ism a época en el 
sur de Francia y en las ciudades italianas de Ravena y Bolonia, comenzó a res
taurar el conocimiento del derecho romano y a aplicarlo a los problemas polí
ticos y jurídicos contemporáneos, produciendo un gran volumen de literatura 
politológica, hasta conseguir que en el siglo XIV los tratados de filosofía po
lítica fueran comunes. Ya en el sigloXIIIBRUNETToLATiNi en el Libro de todas

66 G e o r g e  H. S a b i n e ,  Historia de la teoría política, pág. 169.



las cosas — tal vez el primer ensayo enciclopédico del m undo— , definía la 
política como el gobierno de las ciudades y decía que “es la ciencia más alta 
y más noble y com prende los más nobles oficios del mundo, de m odo que la 
política com piende generalmente todas las artes que ocupan a la com unidad 
hum ana”67. . ■ v  : • .

A comienzos del siglo XIII llegaron a la Europa cristiana, a través de fuen
tes arábigas y judías, las obras de A ristóteles, que en un principio fueron pro 
hibidas por la Iglesia, con el estigma de la infidelidad. Poco después la Iglesia 
recapacitó y el pensamiento aristotélico no solo fue admitido, sino converti
do en piedra angular de la filosofía católica, por obra de dos grandes maestros 
dominicos: San A lberto M agno y su discípulo SantoToMÁs de A quino, quien, 
com o se ha, dicho, fue el más alto exponente del pensamiento cristiano de la 
Edad Media. Sus obras, principalmente la Summa theologica y el Opúsculo 
sobre el gobierno de los príncipes constituyen no solamente tratados teológi
cos y filosóficos, sino obras de hondo contenido político. Fueron la exposición 
de la filosofía política cristiana, cuyo influjo se ha proyectado a través del 
tiempo, hasta nuestros días. Obras políticas de la baja Edad M edia fueron tam 
bién el tratado De M onarchia de D ante A lighieri, De ecclesiastica potesta- 
te de E gidio C olonna, De potestate regia et papali de J uan París, Defensor 
pacis  de M arsilio de P adua y los escritos de G uillermo de O ccam, todas ellas 
referidas al conflicto entre las dos potestades, y que suscitaron hondas polé- 
micas en torno a la organización del gobierno secular.

En el siglo X V  esas polémicas se agudizaron y produjeron nuevos aportes 
al pensamiento político, a través de las obras del cardenal N icolás de C usa, y 
de las teorías surgidas de los concilios de Basilea y de Constanza, que buscaron 
reforzar el absolutismo papal frente a los reinos cristianos, y de la obra deHEN- 
ry d e  B racton en Inglaterra. A comienzos del siglo XVI surge la figura de N i
colás de M aquiavelo, con cuyas obras, p a r ticu la rm en te^ /príncipe, se inicia, 
en opinión de muchos, la politología m oderna63. Por la m isma época aparece
1 a £/ío/?/adeToMÁs M oro, en que aboga por una comunidad política cooperati
va. M ás adelante la Reforma protestante daría origen a una extensa literatura 
política, comenzando con los escritos de M artín L utero y de J uan C alvino, 
destinados a realzar la autoridad de los príncipes sobre la del papa, y siguiendo 
,oon los de John K nox, T eodoro B eza con su obra Vindiciae contra tyrannos 
y G eorge B uchanan, quienes, apartándose de los primeros reformadores, de 
sarrollaron una filosofía política contraria al absolutismo monárquico.

El movimiento de la Contrarreforma católica produjo nuevos e importan
tes planteamientos políticos, algunos de contenido verdaderamente innova
dor, principalmente con la obra de los jesuítas Roberto B elarmino y Juan de 
M ariana, cuya doctrina está impregnada de consideraciones de tipo consti

67 M arcel P relot , La ciencia política, Bogotá, Edit. Tupac Amaru, 1976, pág. 7 .'
68 Id., ibíd.
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tucional, y de F ra n c isc o  S uárez. Obras políticas fueron también las de quie
nes asumieron la contrarréplica a los iusnaturalistas y revivieron la teoría del 
derecho divino de los reyes. Entre la literatura político-jurídica del siglo XVI 
se destaca la obra Los seis libros de la república de Je a n  B o d in 69, quien aleja
do del partidismo religioso, trató de formular un sistema filosófico de ideas po
líticas. Esta obra constituyó el principal aporte intelectual de un grupo de 
pensadores moderados, conocidos con el nombre de “políticos” (politiques), 
que veían en el poder regio el soporte fundamental de la paz y el orden y que, 
en consecuencia, trataban de elevar al rey como centro de la unidad nacional. 
Los “políticos” figuran entre los primeros que admitieron la posibilidad de to
lerar diversas religiones dentro de un mismo Estado70.

Los conflictos religiosos del siglo XVI llevaron a que se pensara en reva- 
luar la concepción del derecho natural estrechamente ligada a la teología, y a 
plantearla en términos más racionalistas. En ese sentido aparece la obra de Jo- 
h a n n e s  A l t h u siu s , Política metódicamente compuesta e ilustrada con ejem
plos sagradosy profanos, un tratado sistemático sobre las diversas formas de 
asociación humana, en el que el autor se esforzó, aunque sin lograrlo, en se
parar la política de la jurisprudencia. Luego H ugo  G r o c io , partiendo de aná
lisis políticos y jurídicos, sienta, a través de su concepto de soberanía estatal, 
las bases del moderno derecho internacional, como regulador de las relaciones 
entre Estados soberanos. El nuevo enfoque del derecho natural, aunque seguía 
los lineamientos de los pensadores medievales, produjo en la literatura políti
ca del siglo XVII expresiones de tendencia diversa, a través, entre otros, del 
Tratado político  de B enedict  S pinoza  y de los escritos de S a m u e l  P u fe n d o r f .

En la Inglaterra de finales del siglo XVI y la primera mitad del XVII, la 
literatura política se enriquece en torno a la polémica entre los defensores de 
los fueros de la corona, frente a los defensores de los fueros del Parlamento. 
De esta época datan The Laws ofEcclesiastical Polity de R ich ar d  H o o k er ; De 
república Anglorum  de sir T hom as S m ith , probablemente la obra que mejor 
describe la teoría constitucional inglesa del siglo XVI; las obras de F rancis 
B a c o n , tendientes a realzar el poder regio en cabeza de los Tudor; las de sir 
E d w a r d  C o k e , paladín de la limitación de las prerrogativas reales y firme sos
tenedor del common law, y, muy especialmente, las de T h o m a s  H o b b e s , cuya 
filosofía política, expuesta sobre todo en el Leviatán, es considerada como 
“la estructura más imponente producida en el período de las guerras civiles 
inglesas”71.' .

En la seg u n d a  m itad  del siglo XVII se sig u ió  e n riq u e c ie n d o  la  lite ra tu ra  
p o lític a  in g le sa  co n  figu ras comoGERARD W instanley y su  obra L aw  ofFree- 
dom, en  la que ex p o n e  teorías com unistas, ún icas en la f ilo so f ía  p o lítica  de su

69 V. infra, págs. 232 y ss.
70 G . S abin e , o b . c it., p ág . 297.

71 Ibídem, pág. 351.
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tiempo, J ames H arrington y su Oceana, John M ilton y sus ensayos políticos, 
A lgernon S idney y sus Discursos sobre el gobierno y el marqués de H alifax. 
Pero es a finales del siglo XVII cuando surge la figura más influyente del pen
samiento político inglés, John L ocke, con sus Two treatises o f  Government, 
cuyo segundo libro, el Ensayo sobre el gobierno civil marcará el inicio del lla
mado constitucionalismo liberal.

En Francia, en cambio, no fue muy abundante la literatura política d u 
rante el siglo XVII. Ello es explicable: mientras Inglaterra vivía el “siglo de 
las revoluciones políticas” y los profundos cambios que ellas acarrearon en la 
estructura del poder, Francia, por la misma época, vivía bajo el m ás absolutis
ta de los regímenes, el de Luis XIV. Entre las obras políticas de la época figura 
la Política según las propias palabras de las Sagradas Escrituras de Jacques 
B ossuet, ferviente sostenedor de la teoría del derecho divino de los reyes. El 
siglo XVIII es, al contrario, para Francia, el siglo del renacimiento.del pensa
miento político. Tras el largo reinado de Luis XIV afloraron en Francia las 
ideas racionalistas y liberales. La crítica de la monarquía absoluta necesitaba 
con urgencia de una filosofía política, y el pensamiento de la revolución ing le
sa estaba al alcance de la mano; y así, con la residencia en Inglaterra primero 
de V oltaire y luego deMoNTESQUiEU, la filosofía deLocKE se convirtió en fun 
damento político de la Ilustración francesa, y la admiración hacia el gobierno 
inglés en rasgo fundamental del liberalismo francés72. M ontesquieu se convier
te en el gran propagador de estas ideas, a través, principalmente de Del espí
ritu de las leyes, y luego ellas se plasmarán en la obra de La Enciclopedia, 
impulsada porÜENis D iderot y J ean D ’ A lembert, en la que participan los más 
renombrados científicos, economistas, literatos y políticos de la época, c o 
bijados con el rótulo genérico de “filósofos” . La obra de los enciclopedistas, 
particularmente de Voltaire, R ousseau, H olbach, D iderot, D ’A lembert y 
Condorcet, es fundamentalmente política y su influencia determ inante en los 
movimientos revolucionarios de finales del s igloXVIIIy el.siglo XIX tanto en 
Europa como en América. Particularmente Rousseau con El contrato social y 
el Discurso sobre el origen de la desigualdad entre los hombres, se converti
rá en el inspirador de los demócratas radicales de la Revolución francesa y, en 
buena parte, de los socialistas del siglo XIX.

Y mientras en Francia el pensamiento político del siglo XVIII es marca
damente liberal, e incluso, con R ousseau, radical, en Inglaterra su tendencia 
es conservadora. Así se refleja en las obras de D avid H ume, de E dmund B urke 
o de J eremías B entham, para quien las reformas legales por las que abogaba, 
se realizarían más pronto mediante un despotismo ilustrado que mediante el 
liberalismo político73. El pensamiento conservador del siglo XIX recibió, así 
mismo, el aporte doctrinario de grandes filósofos alemanes como Immanuel

72 Ibídem, pág. 403. •
73 Cfr. G. S a b in e , ibídem, pág. 492. :
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K ant con su Crítica de la razón pura, Georg W ilhelm F riedrich H egel con 
varias de sus obras más importantes, y Friedrich N ietzsche, con  La voluntad  
depoderyA síhab laba  Zaratustra\ de escritores y pensadores franceses com o 
F rangois-René de Chateaubriand con su Ensayo histórico, político y  moral 
sobre las revoluciones o El genio del cristianismo, Joseph de M aistre y Louis 
de B onald; y del escritor y político español J uan D onoso C ortés con su En
sayo sobre el catolicismo, el liberalismo y el socialismo, en tre  otros.

Por otro lado, el pensamiento liberal del siglo XIX recibió nuevo aliento 
y una concepción más moderna y acorde con la realidad social de su tiempo, 
a través de autores como John Stuart M ill, H erbert Spencer o A lexis de 
T ocqueville. Pero sin duda el mayor avance en el desarrollo del pensamiento 
político del siglo XIX, con hondas repercusiones en el siglo XX, se debió a 
Karl M arx, cuya obra, fundamentalmente económica, p lan tea  toda una filo
sofía política y social que serviría de base a una nueva escuela  de  pensamiento 
político: el socialismo marxista. •

9.2 Aparición de la ciencia política

Pero no obstante todo este denso y prolongado aporte doctrinario al pen
samiento político universal, la política apenas com enzó a ser  considerada 
com o objeto de una ciencia específica hace poco más de un siglo, en Inglaterra. 
Esta concepción se extendió a Francia en la segunda m itad  del siglo XIX, 
cuando Paul Janet utilizó por primera vez el término “ciencia política” en su 
obra Historia de la ciencia política en sus relaciones con la moral. Por esa 
misma época J. C. B luntschli publicó su obra Derecho público universal, 
considerada por algunos como el primer tratado sistemático de ciencia política 
escrito desde A ristóteles74. Posteriormente aparecen otras com o la del norte
americano J. W. B urgess, Ciencia política y  derecho constitucional compa
rado, que van a enriquecer este campo de estudio y a am pliar  sus horizontes. 
El siglo XIX constituye, como dice L inares Q uintana, un período intermedio 
en la historia de la ciencia política y constitucional, s ignado po r  la aparición 
de quienes pueden considerarse verdaderamente los fundadores de esta disci
plina75. D uverger incluye entre estos fundadores a T ocqueville, a Comte y a 
M arx. Sobre este último dice D uverger: “Hasta él se vivió una imagen del 
Estado y del poder más o menos derivada de A ristóteles y de M ontesquieu 
en el plano teórico, y de las recetas de M aquiavelo, en el p lano político. M arx 
la sustituye por una imagen totalmente nueva. Considerarlo com o el N ewton 
de la ciencia política, no sería muy exagerado”76.

74 S. V. L in a r e s  Q u in t a n a , Derecho constitucional e instituciones políticas , t. I, Buenos 
Aires, Abeledo-Perrot, 1970, pág. 75.

75 S . V. L i n a r e s  Q u i n t a n a ,  ob. cit., pág. 157.
76 M .  D u v e r g e r ,  Método de las ciencias sociales, Barcelona, Edic. Ariel, 1962, pág. 555.
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Desde entonces la política, como ciencia, ha venido siendo aceptada en 
todo el mundo. Pero fue sobre todo, después de la segunda guerra mundial 
cuando se dio un impulso decisivo al renacimiento de la ciencia política, des
pués de haber atravesado por una larga época de postración, en la cual fue 
relegada por otras ciencias sociales como la economía política, la sociología, 
y la teoría general del Estado. En un mundo extremadamente politizado como 
el de la postguerra, surgió la convicción de que la politología no podía ser 
ignorada oficialmente por más tiempo, y el interés por su estudio se extendió 
rápidamente tanto en Norteamérica como en Europa occidental77. En nuestra 
época esta ciencia es ya objeto de estudios específicos en el medio univer
sitario y también de especialización. Muchas de las más importantes universi
dades del mundo poseen hoy facultades de ciencia política: entre las más 
reputadas figura la Escuela de Ciencias Políticas de París. Algunos autores 
contemporáneos prefieren la expresión politología  a la de ciencia política y la 
designación de politólogo a la de científico de la política78.

Entre los más connotados politólogos de la época moderna figuran los 
franceses, André S legfried, Jean M aynaud, Berthrand de Jouvenel, R aymond 
A ron, G eorges B urdeau, M aurice D uverger, M arcel P relot y M arcel 
W aline, estos últimos también constitucionalistas; es de anotar que con la ma
yor frecuencia quienes más sobresalen en el campo de la ciencia política son 
los especialistas en este campo del derecho público. Se destacan también los 
ingleses H arold J. L aski y James Bryce; los italianos V ilfredo P areto, G ae- 
tano M osca, G iovanni Sartori y N orberto Bobbio; los españoles Luis S án
chez A gesta y Jorge X ifra H eras, entre ochos muchos; los alemanes 
W olfgang A bendroth, K arl Doehring, T heo Stammen. Asimismo habría que 
mencionar una pléyade de politólogos norteamericanos que han enriqueci
do este campo, del siglo pasado para acá, comenzando por el ex presidente 
W oodrow W ilson y siguiendo conDAViD E aston, James W. G arner, R aymond 
G ettell, L eslie L ipson y Robert M acIver, para no mencionar sino unos 
pocos, entre los que habría que incluir también numerosos politólogos in
gleses, italianos, alemanes y de otras nacionalidades, y a algunos latinoame
ricanos de la época contemporánea, aunque no muchos, pues la ciencia po
lítica apenas está cobrando impulso en esta parte del mundo.

A)N oción y  contenido de la cienciapolítica.— Según el profesor G eorges 
B urdeau, por ciencia política se entiende “la ciencia que se propone estudiar 
las relaciones de autoridad y obediencia y los efectos de estas sobre el com
portamiento de los hombres para llegar a una explicación coherente e inteli
gente de la estructura y el dinamismo de las sociedades políticas”79. Otros au

77 M .  P r e l o t ,  ib íd em , pág . 53.

78 Ibídem, pág. 13.
79 G e o r g e s  B u r d e a u ,  Método de la ciencia política , Buenos Aires, Edic. Depalma, 1964, 

pág. 29.
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tores la definen, simplemente, como \a.ciencia d e l poder.W íkr.cel'Pr'elo'X  defi
ne la politología, término que él adopta, como “el conocimiento sistemático 
y ordenado del Estado”80. Pero el ilustre tratadista confunde en este concepto 
la ciencia política con la teoría general del Estado, a la cual corresponde abocar 
ese conocimiento. Para Crossman, politólogo inglés, l a  ciencia política — o 
teoría política como la llama él— , constituye “un modo arriesgado de pensar”, 
puesto que, como explica, no se trata de una ciencia que pretenda entender, 
prever y controlar los movimientos de la naturaleza, ni de una filosofía pura 
que busque definir el carácter del pensamiento y de la realidad misma81.

Es una ciencia que trata de interpretar los hechos que se producen en el 
acontecer histórico de las sociedades, buscando extraer de ellos su contenido 
ideológico y sentar supuestos de conducta en la vida de los pueblos, según su 
naturaleza y circunstancias. No creemos, pues, que pueda hablarse con mu
cha certeza de conocimiento ordenado del Estado, ni enfocar esta ciencia sim
plemente como relación de autoridad y obediencia. Nos parece que la ciencia 
política tiene un campo de aplicación más amplio y, a la vez,más complejo que 
el que señalan los enunciados de los eminentes tratadistas franceses arriba 
citados. Más amplio, porque no solo se ocupa de las relaciones de autoridad- 
obediencia, sino de la interrelación entre los gobernantes, por una parte, y los 
gobernados, por la otra. Más complejo por cuanto no pretende ni puede lo
grar, a nuestro juicio, un conocimiento ordenado de la vida estatal, ya que es 
de su esencia prever los incesantes cambios a que está sujeta ella en su desen
volvimiento. Es, por tanto, una ciencia relativa en su contenido y en su meto
dología; preferimos afirmar, con C rossman, que se trata de “un modo arries
gado de pensar” . La ciencia política implica, en efecto, un esfuerzo mental 
para intentar resolver, del modo más apropiado, los problemas que plantea la 
organización de la sociedad dentro de un ciclo histórico determinado. Esta 
ciencia no puede formular soluciones definitivas ni llegar a conclusiones fi
nales, por cuanto las circunstancias de la vida política están en permanente 
estado de cambio, por un proceso que es incontrolable y natural. Puede decirse 
que es una ciencia más de carácter descriptivo e interpretativo que de carácter 
normativo.

B) Política y  ciencia política.—Es preciso distinguir entre política y 
ciencia política. Tenemos que considerar a la política — dice C rossman—  solo 
como un aspecto de la vida en una época determinada, y la teoría política como 
un aspecto del pensamiento en esa época. Estudiar la historia de las ideas po
líticas — añade—  es estudiar nuestras propias ideas, y ver cómo hemos llegado 
a adquirirlas82. En sentido restringido, podemos afirmar que la misión de la

80 M. P r e l o t , ob. cit., pág. 17.
81 R. H . S. C r o s s m a n , Biografía del Estado moderno, 2a ed., M éxico, Buenos Aires, Fondo 

de Cultura Económica, 1965, pág. 9.
s: R. H. S. C r o s s m a n , ob. cit., pág. 13.
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política es la de investigar las formas de convivencia hum ana, aplicables 
dentro de un marco determinado que se denomina el Estado, a tiem po que la 
ciencia política es el conocimiento logrado, mediante el exam en y la investi
gación de las instituciones que son producto y sostén de la estructura estatal, 
de cóm o es posible influir en la vida política83. Puede igualm ente conside
rarse a la política desde dos puntos de vista: como ciencia y com o arte. A s í  lo 
hacen las definiciones que dan de este vocablo, respectivamente, dos d iccio
narios de la lengua francesa, el Littré, en edición de hace un siglo y el Robert, 
en edición reciente, transcritas porDuvERGER en su Introducción a la po lítica ; 
el primero, define la política como “la ciencia del gobierno d é lo s  E stados” , en 
tanto que el segundo como “arte y práctica del gobierno de las soc iedades” . 
Sintetizando, podríamos decir que la política, como ciencia, es la teoría y 
com o arte es su aplicación práctica, es decir, el ejercicio de la ac tiv idad políti
ca que, por lo demás, no necesariamente es aplicación de la teoría.

C) La ciencia política como auxiliar del derecho constitucional.—La 
enseñanza del derecho constitucional indiscutiblemente supone el estudio de 
la ciencia política, como lo afirma H auriou84, sobre todo si se le involucra el 
estudio de las instituciones políticas. Anota el tratadista que aquella ayuda a 
dar su verdadero alcance a las normas de derecho constitucional y, al mismo 
tiempo, a precisar la fisonomía de las instituciones políticas. Pero, como él 
advierte, instituciones políticas y ciencia política no son términos idénticos y 
no se enfrentan exactamente a los mismos objetos. Esta se ocupa de todos los 
fenómenos políticos, tanto los de mínima como los de máxima importancia, 
tanto los pasajeros como los perdurables, en tanto que las instituciones políti
cas se ocupan de los fenómenos establecidos, revestidos de cierta importan
cia y de permanencia, susceptibles, por tanto, de aportar un complemento, una 
modificación, una interpretación de las reglas constitucionales. En cuanto a la 
política en sí misma, es decir en su sentido práctico, podría sostenerse que es 
ella, en su actividad, la que da vida e impulso al derecho constitucional, como 
productora de fenómenos que, a menudo, tienen como consecuencia la crea
ción de nuevas normas jurídico-constitucionales o la modificación o extinción 
de las ya existentes. Sin embargo, como advierte B urdeau, el objeto del dere
cho constitucional, en cuanto ciencia, está circunscrito evidentemente por las 
reglas jurídicas relativas a las instituciones políticas. Es indiscutible que su 
estudio exige vastas incursiones en el ámbito de los hechos. Pero, por lo demás, 
se realiza a partir y en función de un sistema normativo. La ciencia política, 
en cambio, no está ligada por las normas jurídicas: sus investigaciones com 
prenden todos los fenómenos políticos, hayan sido o no objeto de reglamen
tación85. B u rd eau  sostiene que la idea de una concurrencia entre estas dos

83 O s k a r  G e o r g  F i s c h b a c h ,  Teoría general del Estado, Barcelona, Buenos Aires, Editorial 
Labor, S. A., 1934, pág. 11.

8J A. H auriou , ob . c it., pág . 33 .

85 G . B urdeau , Método de la ciencia política, pág. 139.
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ciencias debe ser resueltamente descartada. Ni el constitucionalista está auto
rizado a sostener los regímenes cuyas reglas analiza, dice él, ni el politólogo 
está llamado a conmoverlos. También descarta B u r deau  la idea de que la cien
cia política sea una prolongación del derecho constitucional86.

10. R elació n  de l  derecho  constitucional 
con  o tra s ciencias sociales

Además de la ciencia política, el derecho constitucional tiene estrecha 
relación con otras de las llamadas ciencias sociales, especialmente con tres de 
ellas: la sociología, la historia y la teoría general del Estado. Como adelante 
se verá, con esta última llega a identificarse casi totalmente, en cuanto ambas 
tienen como objeto primordial de su estudio al ente estatal, analizado — en el 
caso del derecho constitucional— sobre todo en sus aspectos jurídicos y po
líticos.

10.1 Derecho constitucional y sociología

La sociología, como ciencia, se ocupa del conjunto de las relaciones so
ciales de la humanidad; su campo de estudio son los fenómenos de la vida 
social, la costumbre, la moral, las creencias, la economía, la creación artística, 
el derecho. El término sociología fue implantado por A u g u st o  C om te (1798- 
1857), fundador del positivismo, para designar en su Curso de filosofía posi
tiva  (1839), la ciencia de la sociedad. El significado de la expresión ha variado 
un tanto desde la época de C om te. N o obstante, para la mayoría de los soció
logos, el término sociología designa el conjunto de las ciencias sociales87. 
Cada ciencia social en particular puede, entonces, ser designada por la adjun
ción de un calificativo a la palabra sociología; tenemos así una sociología 
política, una sociología religiosa, una sociología económica, etc.

Como ciencia que se ocupa entonces de los fenómenos sociales, la socio
logía y en especial la sociología política, tiene también una estrecha relación 
con el derecho constitucional. Definido el objetivo de este como el del encua- 
dramiento.jurídico de los fenómenos políticos y tomados estos como resul
tantes de la relación entre los hombres como integrantes de la sociedad, es fácil 
deducir que la sociología aporta elementos básicos para la estructuración del 
derecho constitucional.

En efecto, la normatividad jurídico-constitucional, encuadrada dentro del 
marco de una Constitución, busca regular, como ya se dijo, la organización de 
los diversos órganos del poder público, así como las relaciones entre el Estado

86 Ibídem, pág. 141.
87 M au rice  D u verger , Sociologiepolitique, 3ímc éd., Paris, Presses Universitaires de Fran

ce, 1966, pág . 2.
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y los integrantes de la sociedad, en sus aspectos fundamentales. Naturalmen
te este ordenamiénto no es el producto de una abstracción, sino del conoci
miento de una realidad concreta: la vida de la sociedad a la cual ha de aplicarse. 
Debe ser, en todo caso, la respuesta a los requerimientos de esa sociedad, según 
su propia naturaleza y las circunstancias de todo orden en las cuales ella se 
desenvuelve. Una Constitución, más que ningún otro precepto, se elabora y 
mantiene según la realidad y la vivencia del conjunto de individuos que com
prenden la sociedad a la cual ha de aplicarse. Si bien está llamada a consa
grar principios de validez permanente y universal, al menos en lo que se re
fiere a la regulación de los órganos destinados a cumplir las funciones del 
Estado, debe amoldarse al medio y circunstancias que esos órganos han de 
regir. A la sociología corresponde estudiar y comprender tanto al medio social, 
como las circunstancias imperantes en él, y por lo tanto, está llamada a aportar 
al constituyente y al constitucionalista los datos a partir de los cuales podrá ela
borar el andamiaje jurídico-constitucional.

10.2 Derecho constitucional e historia

“La historia — decía C icerón—  es testimonio del tiempo, luz de la 
verdad, vida de la memoria, maestra de la vida, reflejo de la antigüedad”. Para 
C er v a n t es  la historia es “émula del tiempo, depósito de las acciones, testigo 
de lo pasado, ejemplo y aviso de lo presente, advertencia de lo porvenir” . Para 
E rich F r o m m , “el hombre se debe a la historia y la historia es obra del hombre”.

La historia es, indiscutiblemente, uno de los grandes auxiliares de toda 
la ciencia jurídica y particularmente del derecho constitucional. Se dice, con 
razón, que ella es el fundamento descriptivo de todas las ciencias sociales. La 
historia no se limita a la recopilación y enunciado de los hechos que se han 
sucedido a través de los tiempos, sino que a ella corresponde, en buena parte, 
describir e interpretar esos hechos, sobre todo en cuanto impliquen fenóme
nos de cambio en la vida social y política de los pueblos. Debe señalar su evo
lución y explicar, a un mismo tiempo, la vinculación interna o externa entre 
los mismos. Además, la historia política tiene como uno de sus cometidos 
esenciales, registrar y analizar objetivamente el desenvolvimiento de las civi
lizaciones y de los Estados que son producto de ellas. ¿No es, acaso, el Estado 
uno de los objetivos primordiales del estudio del derecho constitucional? Es, 
pues, fácil deducir el papel fundamental que el conocimiento de la historia tie
ne frente al derecho constitucional. A ella habremos de remitirnos constan
temente a lo largo de este curso. Sin su contribución y sin la comprensión de 
los fenómenos históricos que constituyen hitos en la elaboración del mundo 
jurídico y, en particular, de la normatividad jurídico-constitucional, será muy 
difícil comprender a cabalidad aspectos esenciales de-esta normatividad.

Por otra parte, la historia misma se constituye como una parte importante 
del estudio del derecho constitucional, a través de la historia constitucional, 
materia adoptada ya oficialmente en muchas facultades de jurisprudencia, al 
igual que la llamada historia de las ideas políticas.
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10.3 Derecho constitucional y  teoría del Estado

Todo estudio del derecho público en general y del derecho constitucional 
en particular — dice C arré de M alberg—  encierra y presupone la noción del 
Estado. En efecto, según la definición más difundida, agrega, se debe enten
der por derecho público, el derecho del Estado, es decir, el derecho aplicable 
a todas las relaciones humanas o sociales en las cuales el Estado entra directa
mente en juego. En cuanto al derecho constitucional, es — como su nombre lo 
indica—  la parte del derecho público que trata de las reglas o instituciones 
cuyo conjunto forma en cada medio estatal la Constitución del Estado. No se 
puede, pues, prosigue C arré de M alberg, abordar el estudio del derecho pú
blico, o sea de la Constitución del Estado, sin caer inmediatamente en la pre
gunta de cuál es la idea que conviene formarse del Estado mismo. Precisar esta 
idea es también el fin, el objeto propio de la teoría general del Estado. Todos 
los problemas que remueve esta teoría se resumen esencialmente en la siguien
te pregunta: ¿Qué es un Estado?, o mejor aún: ¿Qué es el Estado?88. Más ade
lante habremos de examinar estos conceptos.

A) ¿La teoría del Estado es ciencia autónoma?— En el anterior concepto 
del gran tratadista francés podría resumirse la relación existente entre la teoría 
general del Estado y el derecho constitucional. Pero, acaso, nos preguntamos, 
¿la teoría del Estado es una ciencia separada del derecho público y más con
cretamente del derecho constitucional? Lo cierto es que como tal se le ha veni
do estudiando desde que fue concebida en Alemania hace más de un siglo. Sin 
embargo, no ha sido considerada como una ciencia autónoma. Su estrecha 
relación con las ciencias sociales, en especial con la ciencia política y la socio
logía, ha sido reconocida por todos los autores. Incluso una corriente muy 
importante del pensamiento moderno considera que el Estado constituye el 
objeto de la ciencia política; C arré de M alberg opina que el Estado “es la 
culminación de la ciencia política”89. F ischbach, por su parte, afirma que la apli
cación práctica de la teoría general del Estado corresponde a la política en 
general, más exactamente a la ciencia política, la cual busca una comprensión 
mayor de la estructura interna del Estado y una convivencia en el Interior de 
este y de los Estados entre sí. Este mismo autor compara la política como cien
cia y la teoría general del Estado, con lo que son la fisiología y la anatomía en 
la medicina. Del mismo modo que la fisiología tiene por objeto la vida y desa
rrollo del cuerpo humano, y la anatomía, en cambio, el cuerpo en su estado 
actual — es decir, prescindiendo de la idea de evolución— , así la política se 
ocupa del Estado en formación y, en cambio, la teoría general del Estado, del 
Estado concreto y estable, es decir, del Estado en situación de permanencia90.

R e n é  C a r r é  d e  M a l b e r g , Teoría general del Estado, México, Fondo de Cultura 
Económica, 1948, pág. 21.

89 Ib íd em , p ág . 28.

O . G. F ischbach , ob . c it., p ág . 12.
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B) La teoría del Estado en su aspecto jurídico es derecho constitucional. 
En cuanto a sus relaciones con el derecho, el tratadista alemán G eorg  Jellinek  en 
su Teoría general del Estado  sostiene que toda la ciencia del derecho cae bajo 
el dominio de las ciencias del Estado, en cuanto el derecho solo puede ser el 
producto de una asociación humana. La antigua ciencia del Estado no dife
renció suficientemente la doctrina del derecho de la del Estado, porque para 
ella toda la vida humana en común era un modo de la vida del Estado. La es- 
pecialización y perfeccionamiento del derecho por los romanos, explica Jelli- 
n e k , hicieron de esta una disciplina independiente. De aquí que deba distinguirse 
entre ciencia del Estado en su sentido amplio, que comprende la ciencia del de
recho, y ciencia del Estado en sentido estricto, que es la llamada teoría general 
del Estado91. Por consiguiente, concluye este autor, las ciencias del Estado y 
las del derecho se encuentran en una íntima conexión y hay disciplinas que 
necesitan ocuparse de ambas. Son estas, singularmente, aquellas que se ocu
pan de los caracteres o notas jurídicas del Estado y de las relaciones del mismo. 
Tal es el caso, principalmente, del derecho constitucional y las otras ramas del 
derecho público que, como afirma Jellinek, son tanto ciencias del Estado como 
del derecho.

Resumiendo, podríamos decir que la teoría del Estado, en un amplio sen
tido, comprende el estudio de este ente en todos sus aspectos: sociológicos, 
políticos, históricos, filosóficos, jurídicos. Tal es el objeto de su investigación. 
Pero el estudio del Estado en el último de los aspectos mencionados, es decir, 
el jurídico, cae directamente dentro de la órbita del derecho constitucional. 
Desde este punto de vista puede considerarse la teoría del Estado como ciencia 
jurídica. Es fundamentalmente en este aspecto que vamos a estudiar al Estado, 
sin dejar de hacer mención, cuando ello sea necesario, de otros aspectos tales 
como los históricos o políticos, para una mejor comprensión del tema, tenien
do en cuenta que el Estado es, como lo reconocen los diferentes tratadistas, 
parte sustancial del estudio del derecho constitucional y del derecho público, 
en general. Al estudio del Estado dedicaremos, pues, la primera parte de esta 
obra.

1,1 G e o r g  J e l l i n e k ,  Teoría general del Estado, Buenos Aires, Edit. Albatros, 1943, pág. 7.
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C a p ít u l o  I

NOCIÓN DE ESTADO

1. ¿Q ué e s  e l  E s t a d o ?

En el mundo de hoy es difícil encontrar, aun entre personas de escasa 
cultura, quién no tenga en mente una noción, así sea muy vaga, de lo que es el 
Estado, de lo que representa este ente en su vida, de lo que de él puede esperar 
o puede temer cada cual. Su presencia en el mundo real es un hecho evidente, 
que se hace saentir en todas las actividades y en todos los momentos de la 
existencia, desde antes del nacimiento hasta más allá de la muerte; puede 
decirse que todas las acciones del hombre como ser social, aun las más íntimas 
o individuales, están en una u otra forma, directa o indirectamente, sometidas 
a regulaciones y controles estatales o, en última instancia, a la vigilancia imper
ceptible del Estado. Su realidad resulta, pues, evidente; lo sentimos gravitar 
sobre nosotros, a la vez que lo estimamos necesario para el desarrollo de nues
tra existencia. Sin embargo, la idea que el común de las gentes tiene acerca de 
lo que es el Estado, es más bien producto de la propia intuición que de una 
comprensión exacta de lo que significa este ente. En efecto, la mayoría de las 
personas identifican al Estado con alguno de los elementos que lo constituyen: 
lo más comente es que se lo identifique con el poder público y más concretamen
te con uno de sus titulares: el gobierno. En ello se piensa, cuando se dice, por 
ejemplo, “el Estado manda”, “el Estado prohíbe”, “el Estado cobra impues
tos” . También se lo suele confundir con el territorio, con el país, o con su com
ponente humano, con la nación.

1.1 Diversidad de definiciones

La dificultad surge, pues, al tratar de definir esta realidad, al pretender en
cuadrar el Estado, como dice X ifra H e r a s , en un sector concreto.de la reali
dad, al intentar establecer las notas que lo individualizan1. Definir el Estado 
no es, pues, en modo alguno, tarea sencilla. A este respecto podría repetirse lo 
que se dijo atrás al tratar el tema de la definición del derecho.

En efecto, del Estado podrían citarse tantas definiciones cuantos autores 
han estudiado este ente. En la mayor parte de ellas se encontrarán coinciden
cias en cuanto se refiere a los elementos que lo constituyen. Por el contrario,

1 J. X if r a  H e r a s , ob. cit., pág. 2. .
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la diversidad de enfoques sobre su naturaleza o finalidad, es notoria. Platón 
lo concibió como un ente ideal; A ristóteles como una sociedad perfecta; 
H egel, S avigny y los románticos como un ser espiritual2; Rousseau, como la 
asociación política libremente fundada por los partícipes del contrato social; 
Kant, como “reunión de hombres que viven bajo leyes jurídicas”3; Kelsen lo 
identifica como una “ordenación de la conducta humana”4; C arré de M al
berg como un conjunto de elementos heterogéneos5; D uguit lo define como 
“una agrupación humana fijada sobre un territorio determinado, donde los más 
fuertes imponen su voluntad a los más débiles”6; B urdeau, como “titular abs
tracto y permanente del poder, cuyos gobernantes no son sino agentes de ejer
cicio esencialmente pasajeros”7; E smein como “la personificación jurídica de 
la Nación”s; F ischbach como “una situación de convivencia humana en la 
forma más elevada”9. ParaHAROLD J. L aski, el Estado constituye una sociedad 
de hombres unidos por el deseo de enriquecer la vida colectiva10. D el V ecchio 
lo define como “la unidad de un sistema jurídico que tiene en sí mismo el 
propio centro autónomo y que está, en consecuencia, provisto de la suprema 
cualidad de persona en sentido jurídico”11. B iscaretti di R uffia, por su parte, 
lo define como “ente social que se forma cuando en un territorio determinado 
se organiza jurídicamente en un pueblo que se somete a la voluntad de un go
bierno” . Para M arx es un instrumento de dominación de clases; para los anar
quistas, en fin, es un obstáculo para la vida y la libertad del hombre. Bakunin 
decía que “el Estado es un inmenso cementerio donde vienen a enterrarse todas 
las manifestaciones de la vida individual”. Lenin, por su parte, sostuvo que 
“ahí donde comienza el Estado termina la libertad” . Mussolini, por el con
trario, en el otro extremo, afirmaba que “el Estado es el absoluto delante del 
cual los individuos y los grupos no son sino lo relativo”.

De tal diversidad de definiciones y de enfoques, puede deducirse la 
extrema complejidad de la tarea de definir de manera certera la naturaleza de 
este ente. No pareciera, pues, en principio, aconsejable adoptar como defini
tiva alguna definición en particular, no obstante la precisión y vigor del conte

I J. X if r a  H e r a s , i b í d e m .

3 J. D . R a m í r e z  G r o n d a , ob. cit., pág. 142.
4 H. K e l s e n , ob. cit., pág. 107.
5 R. C a r r é  d e  M a l b e r g , ob. cit., pág. 26.
6 L. D u g u it , ob. cit., pág. 346.
7 G. B u r d e a u , D roit constitutionnel et institutions politiques, 15imo éd., París, Librairie

Générale de Droit et de Jurisprudence, 1972, pág. 13.
* E s m e in , Elements de droit constitutionnel, 5imc éd., Paris, pág. 1.
9 O. G. F is c h b a c h , ob. cit., pág. 9.
10 H. J. L a s k i , El Estado moderno: Sus instituciones políticas y  económicas, 1.1, Barce

lona, Bosch, Casa Editorial, 1932, pág. 29.
II G. d e l  V e c c h i o , Teoría del Estado, Barcelona, Bosch, Casa Editorial, 1956, pág. 95.
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nido de muchas de ellas, pues todas, sin duda, encierran al menos una parte de 
verdad: Es evidente que el Estado aparece como un ser espiritual a la vez que 
como agrupación humana; que-él es tanto un enteordenadordelaconducta, como 
un titular abstracto y permanente del poder; que puede ser, en ciertas circuns
tancias, un instrumento de dominación de clase o un obstáculo para la libertad 
individual, como puede y debe ser también una situación de convivencia en 
la forma más elevada.

De todas maneras nótese que en varias de estas definiciones que, a título 
de ejemplo, hemos citado, sobre todo en las de contenido más jurídico, se hace 
referencia a uno o a varios de los elementos constitutivos del Estado, que más 
adelante habrán de estudiarse.

1.2 Estado en sentido amplio

En su acepción gramatical amplia Estado equivale, entre otros concep
tos, a “situación en que está una persona o cosa”12. En su acepción político-ju- 
rídica, el Estado  también expresa la idea de una situación, algo que permanece 
dentro del cambio: la manera de ser o de estar políticamente. En un sentido 
amplio podríamos decir, entonces, conPoRRÚA P érez, que Estado es la manera 
de ser o de estar construida políticamente una comunidad humana. Pero si exa
minamos la sociedad humana, como anota el tratadista mexicano13, encontra
mos que dentro del Estado existen otros grupos sociales; que el hombre se rela
ciona con sus semejantes en asociaciones de distinto orden como son la familia, 
la Iglesia, las corporaciones, los sindicatos, los partidos políticos, las empresas 
privadas, etc. Todas estas instituciones son grupos de hombres asociados. Pero 
el hombre, además de pertenecer, con un fin específico, a una de estas agrupa
ciones, forma parte también de varias de ellas a la vez: simultáneamente puede 
ser miembro de una familia, seguidor de un credo religioso, afiliado a un parti
do político, socio de una empresa o miembro de un sindicato. Pero además, en 
vista de otro fin específico más elevado, el hombre se asocia con sus seme
jantes y las diversas agrupaciones de una misma sociedad se asocian entre sí, 
para constituir un grupo social más amplio, cuyos objetivos son más elevados 
y permanentes, al cual denominamos Estado.

Las funciones de esta agrupación, su naturaleza y sus fines tienen, como 
se verá, características diferentes de los otros grupos. Para formar esta aso
ciación humana más amplia, las relaciones que se establecen entre los hombres 
no son ya exclusivamente de tipo personal o afectivo, económico, cultural, 
científico, social o religioso, sino de tipo esencialmentepo/i'ííco. Desde luego, 
no es posible descartar el complejo de relaciones que entran en juego en la 
estructuración del ente estatal. Consciente o inconscientemente, los hombres

12 Diccionario de la Lengua Española, pág. 578.
13 F r a n c i s c o  P o r r ú a  P é r e z ,  Teoría del Estado, 3“ ed., México, Edit. P o r r ú a  H n o s . ,  1962, 

pág. 158. ................
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agrupados bajo la forma estatal perciben que esa relación no obedece exclusi
vamente a una situación política, sino que ella implica, en alto grado, una 
comunidad de intereses económicos, sociales, culturales y de otros órdenes. 
Por ejemplo religiosos, cuando se trata de un Estado confesional:; ideológico, 
cuando se trata de Estados que profesan oficialmente determinado credo 
político. Pero la relación por excelencia, de la cual surge el Estado, es la rela
ción política en su sentido más amplio.

Consecuentemente, el Estado puede ser comprendido, en un sentido am
plio mediante dos acepciones: como una estructura social y como una estruc
tura de poder. En el primer sentido se toman en consideración los hechos que 
están en la base de su organización, primordialmente los hechos sociales, las 
relaciones humanas. En este sentido el Estado es objeto particular del estudio 
de la sociología y de la teoría general del Estado; Jellinek hace en su obra el 
análisis profundo de la cuestión14. En el segundo sentido, es decir como es
tructura de poder, se toman las relaciones de mando y obediencia existentes 
entre gobernantes y gobernados dentro del Estado, así como el vínculo jurídi
co que liga a todos sus componentes. Su estudio en este último sentido, aunque 
también es objeto de la teoría general del Estado, cae directamente dentro de 
la órbita de nuestro curso, ya que, como dijimos atrás, el derecho constitucio
nal se ocupa fundamentalmente de los aspectos jurídicos y políticos del ente 
estatal.

1.3 Noción de Estado según su origen

Una noción completa de lo que el Estado es en la realidad, debe resultar, 
pues del conocimiento sistemático de sus diversos aspectos, tanto los jurídicos 
como los históricos, tanto los políticos como los sociológicos. Para comenzar, 
es preciso distinguir el concepto de Estado del dt  sociedad. Esta representa el 
género del cual el Estado constituye una de sus muchas especies posibles. 
Podríamos avanzar afirmando que es la sociedad política y jurídicamente or
ganizada, ya que la sociedad que llamamos Estado se funda, esencialmente, en 
el vínculo jurídico entre sus componentes15. ¿De dónde surge ese vínculo jurí
dico? Esta cuestión nos conduce a otra: ¿de dónde surge el Estado? La res
puesta a este interrogante será objeto de capítulo posterior16. Por ahora veamos 
qué dicen al respecto, algunos tratadistas de la materia.

P r elo t  señala que “hay Estado desde el mismo momento en que aparece 
la diferencia elemental entre hombres que gobiernan y hombres que obedecen; 
desde cuando los primeros por fuerza o convicción, son capaces de imponer 
su voluntad sobre los otros”1-7. Para D ug uit , puede decirse que “hay Estado

IJ G. J e l l in e k , ob. cit., págs. 67 y ss.
15 J .  M. D e l g a d o  O c a n d o ,  Lecciones de introducción al derecho, Maracaibo, Ed. 

Universidad del Zulia, 1974, pág. 399.
16 V. infra, capítulo III de la Parte primera.
17 Cit. Por J a im e  V id a l  P e r d o m o , Derecho constitucional, 3a ed., Bogotá, Publicaciones 

Universidad Externado de Colombia, 1974, pág. 48.
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cuando quiera que exista en una sociedad determinada una diferenciación 
política, todo lo rudimentaria o todo lo complicada y desarrollada que sea” . La 
palabra Estado designa, para D uguit, sea los gobernantes o el poder político, 
sea la sociedad en sí misma, donde exista esta diferenciación entre gobernan
tes y gobernados y donde exista, por lo mismo, una potencia política18. M. 
H auriou, por.su parte, reserva el nombre de Estado al “conjunto de la pobla
ción, de civilización ya avanzada, donde el poder político separado de todo 
elemento extraño, especialmente de toda patrimonialidad, toma el aspecto 
de una autoridad soberana que se ejerce sobre hombres libres” 19.

No compartimos en este punto los planteamientos de los eminentes tra
tadistas, por varias razones: a nuestro juicio la tesis de P relot sería aplica-ble 
solamente al Estado absolutista, el cual se conforma — como se verá luego— 
sobre la base de la imposición de voluntad de los más fuertes: tal vez el ilustre 
profesor quiso referirse, en todo caso, a la organización política, que más tarde 
prefiguraría el Estado, y no a este ente en su sentido moderno. M. H auriou y 
D uguit, por s u  parte, también insisten en señalarla diferenciación entre gober
nantes y gobernados, la autoridad soberana, como el factor que da origen al 
Estado. Indudablemente es este uno de los factores que van a contribuir para 
su conformación, pero no es el único. No podría, entonces, señalarse con pre
cisión como único fenómeno que da origen al Estado el que un grupo o una cla
se hayan asumido, frente a los demás, el poder decisorio dentro de la sociedad, 
ya que la formación del Estado es “un fenómeno sociológico por antonomasia 
que obedece a una dialéctica, es decir, es multicausal y no unicausal”20. No 
obstante, la definición de M. H auriou es, de las tres, la más acertada, por cuan
to habla de “civilización ya avanzada”, y pone énfasis en una “autoridad sobe
rana”, ejercida sobre “hombres libres”. -

Los anteriores planteamientos nos llevan a asociar el fenómeno del Esta
do con el ejercicio del poder, en la sociedad política. O, en otras palabras, a 
considerar al Estado como estructura de poder, que es, como atrás se explicó, 
de las acepciones amplias del término la que nos indica con mayor precisión, 
en la órbita del derecho, cómo y por qué se ha formado el vínculo jurídico que 
es de la esencia del ente estatal.

Pero antes de examinar este aspecto del Estado, conviene conocer el ori
gen de su propia denominación, lo cual contribuirá a esclarecer mejor algunos 
de los rasgos propios de su naturaleza.

2. E l nombre del E stado como organización política

El término “Estado”, aplicado a la organización política de la sociedad, . 
es decir a ese conjunto que conforma una población/asentada sobre un terri-

18 L. D uguit, ob . c it., p ág . 39 5 .

19 Ibídem, pág. 48.
20 A. N a r a n jo  V il l e g a s , ob. c i t . ,  p á g .  135. ■
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torio determinado y sometida a un poder público soberano, apenas empezó a 
ser utilizada en la época del Renacimiento y generalizada en Europa entre los 
siglos XVI y XVII, coincidiendo con el proceso de afianzamiento de los Esta
dos-nación de la época moderna. La expresión viene del latín status(s\iuación) 
y fue referida, en este caso, a la situación política en que se encontraba una 
determinada sociedad organizada. A la utilización de ese término se llegó, 
entonces, tras un largo proceso de evolución de las organizaciones políticas, 
que hasta los inicios de la época moderna habían recibido diferentes nombres 
genéricos: reinos, imperios, principados, repúblicas, ciudades.

Para comprender mejor el proceso de conformación del Estado moder
no, es importante, entonces, conocer la evolución que tuvo, a través del tiem
po, el nombre de las organizaciones políticas.

2.1 El nombre de la organización política en Grecia

Fue en Grecia donde se desarrolló, por primera vez, una organización 
política que, en cierta forma, prefiguraba al Estado moderno dentro del marco 
de la ciudad, a la cual se denominó polis. El vocablo correspondía a la realidad 
política existente en esa época. El hecho político griego tenía un ámbito 
territorial correspondiente a los límites de la ciudad, de ahí que se emplee la 
palabra política  para denominar lo concerniente a esa comunidad social que 
es la polis. “Todas las tendencias, todos los esfuerzos comunes de los helenos 
en la religión y el derecho, las costumbres y la sociabilidad, el arte y la ciencia, 
la propiedad y la agricultura, el comercio y la industria, convergen a la noción 
de ciudad. Es en la ciudad solamente donde el hombre es un ser jurídico; 
fuera de ella no hay ni seguridad, ni libertad, ni aun humanidad. El es un bár
baro y está sometido a una sumisión incompatible con la idea del hombre”21.

La ciencia del Estado entre los griegos se construyó, pues, sobre el Esta
do-ciudad, o la ciudad-Estado, y nunca pudo llegar a comprender el Estado 
como dotado de una grande extensión territorial. Un nombre que exprese 
aquella relación en que se encuentra el territorio respecto a los habitantes, no 
tuvo jamás significación entre los griegos22. Empero, más tarde, aparece un 
fenómeno político más amplio, equivalente al concepto de comunidad, al cual 
llamaron to-koinón, que literalmente significa comunidad.

2.2 El nombre de la organización política en Roma

En Roma, heredera directa de la teoría política griega, el fenómeno políti
co estuvo restringido, en los primeros tiempos, a la extensión territorial de la 
ciudad. Se denomina civitas a la comunidad organizada socialmente, término 
que también significa ciudad. Además, existió entre los romanos un término para 
señalar la comunidad de intereses: res publica, que significa cosa común a

21 V . B lu n tsc h li, Teoría general del Estado, cit. p o r  M. P relot , ob . c it., 1877, pág . 4.

22 G . J ellinek , o b . c it., pág . 103.
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todo el pueblo, comunidad de los ciudadanos. Este vocablo república se si
guió utilizando durante muchos siglos para denominar la comunidad política 
en sentido general. -

Con la expansión'del imperio romano, esas expresiones no se modifica
ron; se siguió utilizando el término civitas, siendo así que solamente era titu
lar de derechos plenos el cives romanos, el ciudadano romano. Posterior
mente, con la conquista del mundo conocido entonces, surgió otra expresión 
para calificar la nueva situación de dominio político sobre el extenso territorio 
conquistado: la de imperium, noción a la cual nos referimos atrás23. Después 
del Edicto de Caracalla, que hizo ciudadanos a los habitantes de la campiña, 
desplazando hacia todo el territorio adyacente a las ciudades el concepto de 
Estado, con fines militares, comenzó a transformarse el término tomando otro 
sentido más amplio24.

2.3 El nombre de la organización política en la Edad Media

Ya henos mencionado cómo las invasiones bárbaras, durante la alta Edad 
Media, acarrearon la disolución de la institución estatal, encarnada en el Im
perio. Sin embargo, la idea de Estado subsistió, particularmente en la mente 
de la clerecía, conocedora de los autores de la Antigüedad clásica, y en la de 
los príncipes y gobernantes. Poco a poco, especialmente, entre los siglos XIII 
y XVI, fueron emergiendo del seno del feudalismo los trazos fundamentales 
del Estado moderno. Más adelante habremos de referirnos a ese proceso. Du
rante la Edad Media el vocablo latino imperium  es traducido a diversas lenguas 
indoeuropeas: empire en francés, imperio en castellano, empire en inglés, etc. 
Igualmente la palabra regnum se traduce al alemán como reich, al francés 
como royaume, al castellano como reino. Todas estas expresiones dan la idea 
común de dominación, de imperio, por parte de un príncipe. Pero no hay una 
clara diferenciación, o mejor, una identificación entre comunidad política y 
unidad territorial. En Alemania se reservó la expresión reich al poder impe
rial, distinguiéndola de land, aplicada a los distintos territorios del reino, con 
lo cual se identificaba el elemento territorial con el Estado mismo.

2.4 Origen de la palabra Estado en sentido moderno

En el Renacimiento se planteó en Italia el problema de distinguir la tota
lidad del territorio de las diversas comunidades políticas particulares en que se 
encontraba dividida la península itálica..Cada reino constituía una citó. Surgió 
entonces, en el lenguaje jurídico italiano, el término Stato (d estatus), sinóni
mo de situación, que fue unido primero al nombre de la ciudad, v. gr.: Stato Fi- 
renze. De esta manera, se encontró un término que podría aplicarse a cualquier 
fenómeno político, sin consideración a la forma que revistiera — monarquía o

, 23 V. supra, pág. 32.
34 Constituto Antoniniana de Civitate, del año 212.
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república— , o a su tamaño — Estado grande o pequeño— . La primera 
utilización del término en su sentido moderno se atribuye a M aq uia velo , al 
introducir en la literatura política de la época, a través de El Príncipe (1515) 
la expresión "lo stato” , para designar el nuevo status político.

M a q u ia v e lo  comienza su obra capital con estas palabras: “Todos los Es
tados, todos los dominios que han tenido y tienen imperio sobre los hombres, 
han sido y son repúblicas o principados”25. Él analiza también en su obra y de 
manera bastante precisa, lo que llamó ragione di stato de la Edad Moderna. El 
tratadista G. S ab in e  comenta: “Más que ningún otro pensador político, fue 
M a q u ia v e lo  el creador del significado que se ha atribuido al Estado en el pen
samiento político moderno. Aun la propia palabra “Estado”, empleada para 
designar al cuerpo político soberano, parece haberse difundido en los idiomas 
modernos en gran parte debido a sus escritos. El Estado como una fuerza orga
nizada, suprema en su propio territorio y que persigue una política consciente 
de engrandecimiento en sus relaciones con otros Estados, se convirtió no solo 
en la típica institución política moderna, sino en la institución cada vez más 
poderosa de la sociedad moderna”26.

En efecto, el término stato se tradujo luego en el sentido utilizado por 
M a q u ia v e l o , al alemán (Staat), al francés (État), al español (Estado), al inglés 
(State), al portugués (Estado) y a las demás lenguas romances. La expresión 
en el lenguaje político sirvió para designar un fenómeno totalmente nuevo, 
como lo explica H e r m a n n  H eller: “A partir del Renacimiento y en el conti
nente europeo, las poliarquías que hasta entonces tenían un carácter impreciso 
en lo territorial y cuya coherencia era débil e i ntermitente, se convierten en uni
dades de poder continuas y reciamente organizadas, con un solo ejército que 
era además permanente, una única y competente jerarquía de funcionarios y 
un orden jurídico unitario, imponiendo además a los súbditos el deber de obe
diencia con carácter general. A consecuencia de la concentración de los instru
mentos de mando militares, burocráticos y económicos, en una unidad de 
acción política— fenómeno que se produce primeramente en el norte de Italia 
debido al más temprano desarrollo que alcanza allí la economía monetaria—  
surge aquel monismo de poder, relativamente estático, que diferencia, de 
manera característica al Estado de la Edad Moderna del territorio medieval”27.

En la anterior explicación, H eller describe de manera concisa lo que 
representó, durante el período comprendido entre el final de la Edad Media y 
la época del Renacimiento, el tránsito del feudalismo al Estado moderno, como 
fenómeno de desplazamiento de ciertas funciones o actividades fundamentales 
para la vida de la comunidad, de las manos de los señores a las de un poder

25 N i c o l á s  M a q u i a v e l o ,  El Príncipe, 2a ed., Madrid, Edit. Aguilar, 1951, pág. 25.
26 G. S a b in e , ob. cit., pág. 263.
27 H e r m a n n  H e l l e r ,  Teoría del Estado, México, Fondo de Cultura Económica, 1942, 

pág. 149.
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unificado28. El jurista alemán anota cómo los grupos políticos de la Edad M e
dia eran defendidos, dominados y administrados por personas a las que per
tenecían, como propiedad, los medios administrativos, ya fuesen de carácter 
militar, judicial o de otra clase, tales como los armamentos, los medios de 
transporte, las grandes edificaciones, etc. Gracias a que la base de su poder era 
la propiedad feudal hereditaria, les fue posible a los feudatarios llevar a cabo la 
gestión privada de la administración militar y civil, y también alcanzar la in
dependencia económica respecto de su señor feudal. La evolución que se llevó 
a cabo, en el aspecto organizativo, hacia el Estado moderno, consistió — como 
anota H eller—  en que los medios reales de autoridad y administración, que 
eran posesión privada, se convierten en propiedad pública, y en que el poder 
de mando que se venía ejerciendo como un derecho del sujeto se expropia pri
mero en beneficio del príncipe absoluto! y luego del Estado.

Durante los siglos XVI y XVII la expresión penetró en el lenguaje políti
co alemán y francés. B o din  emplea en Los seis libros de la república (1576) 
por primera vez la palabrarepúblicacom o  sinónimo de Estado, reservando es
ta para designar formas concretas de organización, tales como el Estado aris
tocrático, que llama, utilizando un vocablo arcaico, éstat aristocraticjue, en 
contraposición al Estado popular o democrático, éstat populaire. Años des
pués, L o y sea u  habla de état en el mismo sentido amplio de M a q u ia v e l o . En 
el siglo XVI se habla de Estado para distinguir esta forma de organización de 
los demás fenómenos particulares como la Iglesia, el ejército, la nobleza. Es, 
más tarde, en el sigloXVIII, cuando se aplicó para designar la comunidad polí
tica aunque en un doble sentido: general, por comunidad política en sí misma 
y, particular, para designar una demarcación territorial dentro del Estado.

Esta dualidad de significado aún subsiste en nuestro tiempo en los Esta
dos federales, en los cuales se designa de igual manera los territorios miembros 
del Estado central. En sentido científico estricto, como dicePoRRÚA P ér ez , no 
debería usarse esta denominación sino la de entidades federativas, pues la pa
labra Estado debe reservarse para denominar a la organización política a la que 
corresponde la soberanía plena, que es el Estado federal29. Pero esta impropie
dad en el uso de la palabra Estado no se limita al caso que acabamos de co 
mentar, sino que es generalizada, al confundirla, en el lenguaje ordinario, con 
otras expresiones que, equivocadamente, se consideran sinónimos.

2.5 Distinción entre el término Estado y otros considerados sinónimos

Aún en la actualidad no se emplea una terminología precisa para dife
renciar el fenómeno político que representa el Estado, de otros fenómenos o 
situaciones similares. Es así que, como ya lo anotamos, frecuentemente se 
utilizan las palabras nación, país, patria o república como sinónimos de Esta

28 Ibídem, pág. 150. '
29 F. PORRÚA PÉREZ, ob. C¡t., pág. 89.
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do. Ello puede constatarse, al menos en nuestro medio, en el lenguaje de go
bernantes, parlamentarios, políticos, periodistas, e incluso abogados y trata
distas, personas estas que por razón de su profesión, actividad y vocación, de
berían ser particularmente cuidadosas en el uso de la terminología. Por ejemplo, 
al referirse a Colombia, utilizan indistintamente cualquiera, o varios, de los 
términos mencionados, incurriendo en notoria impropiedad, cuando la dife
rencia de significado entre ellos es grande.

A) Nación .—El término Nación se refiere, ante todo, al elemento huma
no. Puede asimilarse a población o a pueblo, aunque desde el punto de vista so
ciológico y del derecho público, también hay diferencias entre estos concep
tos, como más adelante se explicará30. Aunque se habla corrientemente, v. gr., 
de la nación colombiana o de la nación francesa, no necesariamente como tam
bién se verá31, ha de vincularse la nación a un territorio determinado. El con
cepto de /laczommplicauna serie de factores que van más allá del simple concep
to de población o del vínculo político o jurídico con un Estado. A la formación 
de las naciones contribuyen una serie de factores ante todo de orden históri
co, cultural y sociológico, tales como el haber compartido durante largo tiempo, 
unas mismas tradiciones, costumbres, historia, y en muchos casos, lengua o 
religión. Así, existen naciones sin un territorio que les sirva de asiento fijo, 
como ocurrió durante siglos con la nación judía, o con la nación palestina. Pero 
también, en el territorio de un Estado pueden convivir diferentes naciones, 
como ocurrió en el caso de la Unión Soviética, o como ocurre aún en Estados 
Unidos.

B) País .— Este término se refiere ante todo a una porción geográfica; 
hace relación a un espacio físico, a un territorio o región determinado. Espe
cialmente en Europa se emplea el término en el sentido de región, aunque tam
bién en relación con un Estado; dentro de un mismo Estado se habla entonces 
de diferentes países: así, por ejemplo, en Francia se habla del país bretón o del 
país alsaciano, como en España del país vasco o como en Inglaterra del país 
de Gales. Puede decirse, en general, que el país es el territorio que comprende 
un Estado o, dentro de él, una región.

C) Patria .— Esta expresión tiene ante todo un sentido anímico. Es la 
encarnación de un ideal en el cual se conjugan una serie de sentimientos, una 
“suma de cosas materiales e inmateriales, pasadas, presentes y futuras que 
cautivan la amorosa adhesión de los patriotas”32. La patria se representa a 
través de símbolos — una bandera, un escudo, un himno— , y por ello estos 
símbolos se consideran sagrados, objeto del respeto y la veneración de los

3(1 V. infra, pág. 99.
31 V. infra, págs. 102 y ss.
32 Diccionario de la Lengua Española, pág. 31.
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habitantes de Estado. La patria concita un sentimiento: el del patriotismo, al 
cual nos referiremos más adelante33. . v'.:. . - ■

D) República.— En su moderno significado, el término república es una 
expresión político-jurídica referente a una forma determinada de organización 
de Estado y de gobierno. En el mundo de hoy los Estados son o repúblicas, en 
su mayoría, o monarquías. Así mismo, en un contexto histórico, se refiere a la 
forma que asume un Estado en determinado período; por ejemplo, se dice que 
Francia vive hoy bajo el régimen de la “Quinta República”, tras haber pasado, 
en diferentes épocas, después de 1789, por dos imperios, una restauración m o
nárquica y cuatro repúblicas. En Colombia el período de la mal llamada “Patria 
Boba” (1811-1816) corresponde en realidad a lo que se debería denominar la 
“Primera República”, puesto que a su caída, tras la reconquista española, se 
restauró el virreinato, hasta la independencia definitiva lograda en la batalla 
de Boyacá el 7 de agosto de 1819. Más recientemente, durante algún tiempo 
se llamó “Segunda República” a la etapa histórica que siguió con la restaura
ción democrática, tras la caída de la dictadura militar el 10 de mayo de 1957.

La expresión Estado, cuya significación estamos dilucidando, tiene al
cances diferentes de los arriba mencionados. En cierto sentido los com
prendería a todos, pues en el Estado concurren los elementos humano, territo
rial, anímico, político y jurídico a que se refiere, respectivamente cada uno de 
ellos34. Por otra parte, conviene también hacer la distinción en términos ge
nerales entre Estado y régimen político.

3. E stado y régimen político

El Estado no debe identificarse, pues, con el régimen político que ha 
adoptado una nación en un momento determinado. El concepto de régimen 
político hace referencia a una vida política más-amplia que la vida estatal. Sin 
embargo, algunos autores, entre los cuales se cuentaD abin, han sostenido que 
el Estado abarca la totalidad de la política que se desarrolla en un pueblo, que él 
“comprende todas las formas de agrupación política y, en el seno de esta espe
cie de organización, todas las formas de poder que revela la historia”35. Otros 
estiman que el Estado es tan antiguo como la primera organización política. 
Si se admite que Estado y régimen político son una misma cosa, dice M anuel 
J iménez de P arga, el origen del Estado se remontaría, entonces, a tiempos 
muy lejanos. Entre la organización política griega, la romana, la medieval, la 
de los pueblos europeos del siglo XVIII y las organizaciones contemporá
neas, solo mediaría una diferencia accidental. Tanto en una como en otras se

33 V. ¡nfra, pág. 96.
34 V. ¡nfra, cap. II, págs. 79 y ss. ■ -
35 Cit. por M a n u e l  J im é n e z  d e  P a r g a ,  Los regímenes políticos contemporáneos, Madrid, 

Edit. Tecnos, 1960, pág. 34. •
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registrarían los mismos hechos: un poder ejercido sobre un territorio; unos 
hombres que obedecen ese poder; un grupo de personas con una cierta idea del 
derecho. Ningún cambio esencial, solo matices particulares.

“Y el Estado sería la anchurosa forma omnicomprensiva de todas esas 
particularidades históricas”, concluye el tratadista español36.

Lo cierto es que, como se explicó anteriormente, ni en la Edad Media ni 
antes, hubo Estado tal como lo comprendemos hoy. Es patente — dice He
ller—  el hecho de que durante medio milenio, en la Edad Media, no existió 
el Estado en el sentido de una unidad de dominación, independiente en lo ex
terior e interior, que actuara de modo continuo, con medios de poder propios, 
y claramente delimitada en lo personal y territorial37. “El poder, el territorio, 
el factor humano, el derecho, cambiaron de sentido — afirma J iménez de P ar- 
ga—  en el marco de la nueva organización política que nace en los comienzos 
del mundo moderno. La soberanía, como modo nuevo del poder; el territorio 
y el pueblo del Estado, unificados desde arriba, explica él, en cuanto ámbito 
espacial donde se ejerce un poder y en cuanto conjunto de personas sometidas 
a un poder intenso, respectivamente; el derecho estatal positivo, o sea con una 
manera propia de vigencia y con motivos de validez distintos a la bondad in
trínseca y a la antigüedad medievales: he ahí los componentes fundamentales 
de la nueva ciudad, del Estado”38.

Aclarados los anteriores conceptos, nos encontramos nuevamente ante el 
hecho de que el fenómeno estatal va estrechamente asociado al del ejercicio 
del poder en la sociedad política o, más exactamente, como atrás se mencionó, 
que el Estado en un sentido amplio ha de ser considerado como una estructura 
de poder, aspecto del cual debemos ocuparnos a continuación.

4. El E stado como estructura de poder

Toda sociedad— explicaBuRDEAU— , se ordena en torno a uncierto ideal de 
vida com ún, se expande en un estado de conciencia  nacido de la solidaridad por 
la cual sus miembros se sienten unidos. Pero ella no puede vivir y convertirse en 
una realidad histórica, si no es estim ulada por una fuerza im pulsora que desen
cadene y controle los m ovim ientos por los cuales es agenciado el organism o  
social. Esta fuerza es el poder político. Poder y sociedad  nacen juntos; no hay, 
pues, lugar a oponerlos como un aspecto de la antítesis libertad-autoridad. “El po
der, dice B urdeau, es una condición del orden, y la libertad no es posible sino 
dentro del orden. D e ahí que el poder sea el fenóm eno social por excelencia, pues
to que, de una parte, él no se concibe fuera de la sociedad y, de otra parte, sin un 
poder actuante, una sociedad es un cuerpo inerte, próxim o a su decadencia”39.

• 36 M. J im é n e z  d e  P a r g a , ob. cit., pág. 36.
37 H . H e l l e r ,  ob. cit., pág. 146.
38 M. J im é n e z  d e  P a r g a , ob. cit., pág. 38.
39 G. B u r d e a u , Droit constitutionnel, Paris, 1972, pág. 11.



NOCIÓN DE ESTADO 83

La distinción entre gobernantes y gobernados es, pues, característica de 
toda sociedad. D ug uit  señala cómo en todo grupo humano, desde el más pe
queño hasta el más grande, existen aquellos que mandan y aquellos que obe
decen, los quedan órdenes y los que las cumplen, los que toman las decisiones 
y los que las aplican. En consecuencia, en cada grupo social, el poder estará 
constituido por los gobernantes así definidos'40.

4.1 Evolución de la noción de poder

Es importante examinar la evolución de la noción de poder, puesto que 
mediante ese proceso se explica, en buena parte, cómo y por qué llegó a con
cebirse al Estado como ente ordenador de la conducta humana, con la forma 
de soporte del poder institucional. B urdeau  lo describe muy acertadamente. 
Sigamos, a este respecto, los planteamientos del eminente tratadista.

De hecho, dice él, todas las sociedades que el mundo ha conocido, par
tiendo de las más primitivas, han estado dirigidas porun poderacargo  del cual 
ha estado la satisfacción de los intereses colectivos del grupo. Pero este poder 
no ha revestido siempre las mismas formas. En las tribus arcaicas, el poder se 
confunde con la masa sumisa al conformismo riguroso que imponen las 
costumbres y las creencias. Luego, a medida que las sociedades van avan
zando en su evolución y que las necesidades materiales o las disputas con otros 
grupos humanos fueron exigiéndolo, apareció una concentración del poder en 
manos de un jefe a cuyo cargo quedaba la conducción de ese grupo. El poder 
se encarna, entonces, en una persona, generalmente la más fuerte o la más astu
ta o la más vieja del grupo. El elegido ejerce así el poder como una prerrogativa 
personal que a nadie debe, sino a su propia fuerza o prestigio. A este fenómeno 
se le denomina la individualización del poder. Tenía este sistema primitivo la 
ventaja de asegurar, mediante esa individualización, la cohesión del grupo 
social y su autonomía frente a los demás grupos. Pero, de otro lado, adolecía 
de graves inconvenientes.

A) La individualización del poder y sus inconvenientes.— A medida que 
los gobernados fueron teniendo conciencia política, que fueron percatándose 
de sus propios derechos frente a los gobernantes, se hicieron, al propio tiempo, 
más exigentes respecto de los gobernantes, con lo cual el poder individualiza
do fue perdiendo consistencia. Encarnado en un solo hombre, el poder desa
parecía al mismo tiempo que él y sobrevenía a menudo la lucha, cada vez más 
áspera, por su sucesión. El poder indi vidualizado no podía justificarse sino por 
la fuerza, material o espiritual, de quien lo ejercía. Pero esta fuente de legi
timidad no bastaba para garantizar el orden y la paz en el grupo, puesto que no 
excluía la posibilidad de la arbitrariedad por parte de quienes habían conquis
tado el poder político. El poder individualizado se vio, pues, condenado por 
la ausencia de una legitimidad mejor fundada, y por otros factores como la falta

40 L. D ugu it, ob. cit., pág. 396.
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de continuidad y, por consecuencia, de soberanía, puesto que, como diceBuR- 
deau, el soberano no es tal si no goza de un título que coloque su autoridad al 
abrigo de las potencias rivales41.

Ciertamente se sabe quien manda — prosigue el jurista francés—  pero se 
ignora de dónde surge el derecho de mandar. Este derecho era conquistado en 
abierta lucha, generalmente, salvo en los casos en que era reconocido expre
samente por todos los miembros del grupo; pero el hecho mismo de originar
se en la lucha, desacreditaba ya el fundamento de ese poder. Si el jefe debía 
imponer su autoridad con las armas en la mano, si un fracaso o una derrota 
podían eliminarlo o una victoria consagrarlo, entonces el derecho de mandar 
residía en su persona, estrechamente vinculado a su propia fuerza o suerte. Sur
gía, así, una situación artificial y difícil de sostener, tanto para el gobernante, 
cuya autoridad era inestable, como para los gobernados, cuya suerte estaba en 
suspenso, a la espera de los resultados de los conflictos suscitados por los 
problemas de legitimidad42.

B) Aparición del Estado como soporte del poder.— Sin que sea fácil 
precisar cuándo, llega un momento en las sociedades políticas en el cual las 
cualidades personales del jefe son insuficientes para explicar la autoridad que 
él ejerce. La conciencia política que se ha despertado entre los gobernados se 
resiste a admitir que toda la organización social repose sobre la voluntad 
exclusiva e incondicional de un solo individuo. Por otra parte, el grupo y los 
gobernantes mismos se preocupan por diseñar formas de continuidad más 
durables en la gestión de los intereses colectivos, un sistema de sucesión de la 
autoridad que evite traumatismos cada vez que el jefe falta, una organización 
política que garantice, en la medida de lo posible, la conformidad entre las 
decisiones de los gobernantes y las aspiraciones de los gobernados. Al adoptar 
un principio de legitimidad aceptado por todos, el jefe regularmente investido 
se encontraría revestido de una autoridad que a todos se impondría.

La idea de una separación posible entre el poder y los individuos que lo 
ejercen se abre paso. Empero, si el poder deja de estar incorporado en la perso
na del jefe, no podrá, sin embargo, quedar sin titular; necesitará un soporte. Ese 
soporte será el Estado, concebido como asiento de la autoridad política. El 
Estado es, así, para B u r d e a u , una explicación, una justificación y una utiliza
ción del fenómeno social que es el poder43.

“Sin duda alrededor de esta idea — explica Burdeau—  vienen a agru
parse un aparato de servicios públicos, mecanismos constitucionales y admi
nistrativos, un personal de gobernantes y de agentes. Pero sería un error— ano
ta él—  confundir este agenciamiento de medios y de procedimientos con el 
Estado mismo. Instituciones, servicios y personal, no son sino medios desti

41 G. B urdeau , ob. cit., pág . 12.
42 Ibídem, pág . 13.

43 G. B urdeau, ob. cit., pág. 13.
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nados a hacer posible el cumplimiento de.ciertas funciones del poder: ellos no 
constituyen el Estado y la prueba es que existen aún donde la noción de Esta
do está descartada” . Podríamos decir que son tan solo un aspecto del Estado, 
uno de sus elementos constitutivos: el encargado de ejercer las funciones que 
a él corresponden. Así, el hombre concibe al Estado para tener una explicación 
satisfactoria de todos los fenómenos que caracterizan la existencia y la ac
ción del poder. “Al disociar a la persona del gobernante del derecho de gober
nar, dice Burdeau, la idea del Estado permite subordinar la acción del gobierno 
a condiciones preestablecidas, y así restituye a la obediencia una dignidad que 
la sumisión a un solo hombre comprometería seriamente” . Los gobernantes no 
ejercen, entonces, un poder que les pertenece personalmente, sino que perte
nece al Estado, y la colectividad puede imponerle a su actividad, a través de 
los propios mecanismos del Estado, ios límites que considere necesarios44.

Todo este proceso mediante el cual desaparece la individualización del 
poder y se transfiere su fundamento al Estado, como soporte más duradero, 
elevado y seguro, tiene como resultado el que ese soporte, el Estado, aparezca 
como una institución soberana, esto es, por encima de los hombres y los gru
pos. De ahí que el Estado se configure entonces como la institucionalización 
del poder.

4.2 El Estado como institucionalización del poder

D uverger hace una distinción entre potencia material y poder, que con
viene tener en consideración. Advierte él que si se habla de poder cada vez 
que una relación humana es desigual, cada vez que un individuo puede obligar 
a otro a someterse, el poder está en todas partes y todas las situaciones tendrán 
un carácter político. Por consiguiente, debe hacerse esa distinción. La poten
cia material, que se manifiesta de diversas maneras — fuerza física propiamen
te dicha, dominación económica o sicológica—  consiste en obligar a obedecer 
por la simple presión material, muchas veces, quizá las más, contra la voluntad 
del obligado. El poder propiamente dicho, o más concretamente el poder 
político, aparece cuando aquellos que obedecen creen, además, que es normal 
para ellos obedecer y que ello es bueno, justo y legítimo. Así, para D uverger, 
el poder comprende dos elementos: la obligatoriedad material, esto es el 
disponer de los elementos necesarios para hacer cumplir las decisiones, y la 
creencia en el fundamento legítimo de esa obligatoriedad.

La creencia en la necesidad del poder es un fenómeno que puede 
considerarse natural y generalizado en toda sociedad humana. La realidad 
social trae consigo la idea de un jefe, de una autoridad, de un poder, y este factor 
juega un papel decisivo en su organización. D uverger afirma que el poder en 
la sociedad aparece como un fenómeno tan natural como el agua, el fuego, el 
granizo o la lluvia en el universo físico. Y añade que la idea de que se pueda

44 Ibídem, pág. 14.
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vivir sin.jefes aparece absurda — al menos a primera vista—  porque en todas 
partes se vive bajo alguna autoridad. La existencia del poder es un supuesto de 
la conciencia que la formación intelectual viene a reforzar. No hay poder 
legítimo en sí, dice D uver g er , sino poderes que se juzgan legítimos. Y define 
la legitimidad como “la cualidad que presenta un poder de estar conforme a la 
imagen del poder que se juzga valederaen la sociedad considerada”45. Así, para 
quienes creen en la legitimidad de la monarquía, el poder será legítimo si 
reposa en las manos de un rey, heredero de la dinastía reinante; para quienes 
creen en la legitimidad democrática, el poder debe provenir de elecciones 
populares y libres; los gobernantes serán legítimos, si han surgido de esas 
elecciones.

Al poder que se fundamenta en la convicción del gobernado de que es 
justo y legítimo para él obedecer, es decir, aquel que emana del Estado conce
bido como soporte, se le denomina poder institucional, para diferenciarlo del 
simple poder material. B urdeau define la institucionalización del poder como 
“el acto por el cual el fundamento del poder es transferido de la persona de los 
gobernantes a una entidad”46. Como ya se vio, ese acto no se cumple de un 
momento a otro, sino que es el resultado de una larga evolución, mediante la 
cual se cumple un proceso de adaptación de las estructuras jurídicas a las aspi
raciones colectivas. Sea como fuere el ritmo de esta evolución, su resultado es 
el mismo: por una parte, la separación entre el poder y quienes de hecho ejer
cen sus atributos y, por otra parte, la aparición del Estado como institución 
titular del poder jurídico. Pero, como advierte el mismo B urdeau, no es un 
poder cualquiera el que puede ser incorporado a la institución estatal, sino tan 
solo aquel que encuentre en el medio social la atmósfera favorable a su institu
cionalización. No puede decirse, pues, que el Estado sea únicamente el resul
tado de una voluntad concierne aplicada a su realización; su formación está 
subordinada a la existencia de condiciones espirituales y materiales tales, que 
la institucionalización se convierte en una necesidad inevitable.

5. D efinición de E stado en sentido amplio

Estudiada la noción de Estado partiendo de los diversos enfoques que 
sobre su naturaleza se han dado, examinado el origen del nombre de la orga
nización política y el alcance de su significado moderno, y analizado su aspec
to jurídico-político predominante como institucionalización del poder, pode
mos señalar, en conclusión, que el término Estado puede ser comprendido en 
tres sentidos diversos, cuya distinción es útil establecer.

A) En sentido amplio, puede entenderse por Estado un conglomerado 
social, política y  jurídicamente constituido, asentado sobre un territorio

45 M. D u verg er , ob. cit., pág . 10.
46 G. B urdea u , ob. cit., p ág . 15.



NOCIÓN DE ESTADO 87

determinado, sometido a una autoridad que se ejerce a través de sus propios 
órganos, y  cuya soberanía es reconocida por otros Estados. En este sentido 
decimos, por ejemplo, que Colombia es un Estado, o que Francia es un Estado.

En la anterior definición encontramos los elementos constitutivos del 
Estado: a) Un “conglomerado social, política y jurídicamente constituido”, 
esto es la población; b) un territorio determinado, elemento físico; c) una 
“autoridad que se ejerce a través de sus propios órganos”, es decir, el poder 
público soberano; y d) el reconocimiento de la soberanía por otros Estados. 
En el capítulo siguiente se estudiarán por separado cada uno de estos elemen
tos.

Esta definición es laque nos servirá en lo sucesivo para determinar clara
mente el ente de cuyo estudio nos ocupamos en esta primera parte. De ella 
puede deducirse que el Estado es un todo, una unidad que comprende diversos 
elementos que concurren por igual en la conformación de ese ente.

B) En sentido restringido, la expresión Estado equivale, dentro de esa 
sociedad políticamente organizada, a los órganos que ejercen el poder públi
co, esto es los gobernantes en sentido amplio, o sea quienes están investidos 
de autoridad sobre el conglomerado que forma la Nación. En este sentido se 
habla, por ejemplo, de un Estado intervencionista o de un Estado absolutista.

C) En sentido más restringido, la palabra Estado se asimila dentro de la 
organización general de los poderes públicos, al poder central, del cual ema
nan los demás, directa o indirectamente. Se habla, entonces, de Estado central 
por oposición a las comunidades locales, a los departamentos, provincias, re
giones, organismos descentralizados, etc.

A lo largo de esta obra, el término Estado se utilizará fundamentalmente 
como ya dijimos, en su primer sentido, es decir, en su sentido amplio, confor
me lo hemos definido. La expresión en sus otros dos sentidos, será tangencial
mente empleada, cuando la naturaleza del tema tratado lo exija para su mejor 
comprensión. Para que la definición que hemos dado del Estado en su senti
do amplio sea mejor comprendida, es preciso examinar en seguida los ele
mentos que constituyen este ente, los cuales han quedado incluidos en ésa de
finición.



C a p ít u l o  II

Para determinar la naturaleza de los elementos del Estado ha habido entre 
los tratadistas, clásicos y contemporáneos, diversidad de criterios. Para la 
mayor parte de los autores se trata de elementos constitutivos: sin embargo, 
para algunos, como D abin, son elementos determinantes, en tanto que para 
otros, como H auriou, son elementos sociales; F ischbach los denomina ele
mentos particulares', para Kelsen son esferas de validez, mientras que para 
H eller son condiciones naturales y  culturales de la unidad estatal; B urdeau 
los denomina condiciones de existencia del Estado; muchos otros autores, en 
fin, los consideran elementos previos o presupuestos sociológicos del Estado. 
Todas estas calificaciones pueden considerarse como valederas, de acuerdo 
con el enfoque que se haga de la naturaleza de ellas. Desde luego, es importante 
tomar en cuenta los criterios de diferenciación, particularmente en lo que 
respecta a elementos previos y elementos determinantes; sin embargo, todas 
esas expresiones tienden a un mismo objetivo: señalar los elementos que 
conforman el Estado, o sea aquellos sin los cuales este o no llega a configurarse 
o dejaría de existir como tal. Preferimos, entonces, examinarlos con la de
nominación genérica de elementos del Estado, abarcando así ampliamente 
este campo de investigación.

1. D eterminación de los elementos del E stado

La doctrina tradicional ha considerado que los elementos del Estado son 
tres: la población, el territorio y el poder público  o autoridad. Se debe anotar 
que a este respecto ha habido también discrepancia entre los autores, según el 
modo de considerarlos. En cuanto a los dos primeros — población y territo
rio—  puede decirse que hay unanimidad en señalarlos como elementos básicos, 
aunque hay diferenciación en la terminología empleada: algunos, por ejemplo, 
hablan de “pueblo” y otros de “Nación” , en lugar de “población” . En ambos 
casos, como más adelante se explicará, esos términos son inapropiados, ya 
que tanto la palabra “pueblo” como la palabra “Nación” tienen significados 
muy precisos en el derecho constitucional, que no corresponden al de pobla
ción como elemento del Estado. En cuanto al tercero, la diferenciación va un 
poco más lejos: para algunos tratadistas, como Carré de M alberg, ese ele
mento es la potestad pública; para B urdeau es el consentimiento al poder;
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X ifra lo denomina poder autónomo; D uguit, distinción entre gobernantes y 
gobernados; otros muchos lo denominan gobierno. A nuestro juicio el térmi
no poder encierra la esencia de lo que se quiere considerar como tercer ele
mento del Estado, por lo cual creemos adecuado adoptarlo.

Además, es necesario tener en consideración otra diferenciación de con
ceptos, en cuanto a que para muchos autores hay que agregar un cuarto ele
mento a los tres de la doctrina tradicional. Así, para A. H auriou, ese cuarto 
elemento sería el orden económico, social, político y  juríd ico  a cuya realiza
ción se dedica el poder'. Para algunos tratadistas italianos, como G roppali, 
seguidos por Porrúa P érez, ese elemento sería el fin  que persigue el Estado. 
Ambos conceptos coinciden, pues, en señalar el fin del Estado, como elemento 
del mismo, lo cual consideramos un tanto impreciso, ya que, a nuestro juicio, 
no deben confundirse los elementos que componen un ser con el fin que 
persigue. Por nuestra parte, estimamos que, en efecto, es necesario incluir un 
cuarto elemento del Estado, sin el cual este ente no llega a configurarse con la 
plenitud de sus atributos: el reconocimiento de su soberanía por otros E sta
dos. A él dedicaremos una parte de este capítulo.

Vamos, pues, a examinar cada uno de estos elementos, los cuales han 
quedado involucrados en la definición que de Estado en sentido amplio hemos 
dado.

2. L a población o elemento humano del E stado

Hemos comenzado nuestra definición de Estado, en su sentido amplio, 
diciendo que es un conglomerado social, política y  jurídicam ente constituido. 
Ese conglomerado humano es lo que constituye, en términos genéricos, la 
población del Estado. La existencia de un Estado supone necesariamente, 
como elemento previo, una población. Este elemento está en la base misma de 
la organización estatal; constituye su sustrato. La población está compuesta 
por un conjunto de personas, de seres racionales que cumplen un ciclo vital 
determinado, durante el cual persiguen a la vez fines individuales y colectivos. 
Así, la población puede ser considerada a la vez, como elemento humano y 
como elemento sociológico; este resulta de la voluntad de ese conglomerado 
de convivir en busca de la realización desús fines colectivos y aun individuales. 
Esta solidaridad del grupo se manifiesta desde las primeras organizaciones 
sociales, la familia, la horda, el clan, la tribu; luego se traspasa al marco de la 
ciudad y, en un estado más evolucionado, al de la provincia o país bajo la au
toridad de un príncipe o señor. Ya en la época moderna, ese sentimiento se 
cristaliza alrededor de la idea de Nación, suscitándose en torno a ella un sen
timiento nacional, en el cual se resumen hoy las afinidades que aproximan a

1 A . H a u r io u , ob. cit., pág. 114.
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los miembros de toda comunidad política2. La población, como elemento del 
Estado moderno, se concibe entonces en la forma de una Nación. El proceso 
de formación de este concepto ha sido en extremo complejo como se verá más 
adelante.

Para comenzar, es preciso distinguir los conceptos de sociedad, pobla
ción, pueblo  y nación.

2.1 Sociedad, población, pueblo y  nación

El término sociedad tiene una connotación muy amplia; representa el 
género,' del cual pueden darse muchas especies. Comprende a cualquier con
glomerado humano, no importa su forma, modalidad, extensión o grado de desa
rrollo. En términos generales puede definirse, pues, como una reunión de hom
bres que llevan una vida en común. La sociedad resulta de la propia naturaleza 
humana: el hombre, por naturaleza, es un ser social.

Por población  entendemos también a un conjunto de personas, pero ya 
ubicadas dentro de un marco concreto: el Estado. Como se verá, la población 
del Estado la constituyen todas las personas que en él se encuentren, ya sea en 
calidad de nacionales o de extranjeros, ya sea como residentes o transeúntes. 
Lo que los define como población es su común sometimiento a la Constitución 
y a las leyes de ese Estado. El concepto de pueblo  es más restringido: se usa 
en derecho constitucional y en ciencia política para designar a aquella parte de 
la población que tiene derechos políticos, que puede participar en la elección 
de los gobernantes. De esta manera, todos aquellos que constituyen el pue
blo de un Estado son calificados como ciudadanos suyos, y normas legislativas 
concretas suelen regular las diversas modalidades relativas a la adquisición, 
pérdida y eventual recuperación de la ciudadanía, concepto que estudiaremos 
más adelante3. En cuanto al concepto de Nación, podemos decir que es una 
especie de sociedad humana caracterizada por su alto grado de evolución 
sociológica e histórica, y por tener en común diversos elementos que, con el 
transcurso del tiempo, llegan a generar un sentimiento común de solidaridad 
y destino3 bis. Antes de examinar cómo surge el concepto de Nación, conviene 
conocer cuáles fueron las primeras organizaciones sociales, a través de las 
cuales se llegó a la formación de las naciones y de los Estados.

2.2 Primeras organizaciones sociales

Mucho antes de configurarse las organizaciones políticas, el hombre ha
bía concebido otro tipo de organizaciones de carácter social, y durante mile
nios vivió sujeto a las costumbres y condicionamientos impuestos por ellas.

2 B. J ean n ea u , ob. cit., pág. 3.
3 V. infra, pág. 99.
3 bl! Cfr. P. L uis Iza g a , Elementos de derecho político, 1.1, Barcelona, Bosch, Casa Editorial, 

1951, pág. 55.
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Esas organizaciones partieron, naturalmente, de la fam ilia , y pasaron, en el 
transcurso de largos siglos, por las etapas de la horda, el clan  y la tribu, co
rrespondientes cada una a un mayor grado de civilización social, hasta llegar 
a transformarse, en las últimas centurias en la forma de organización política 
que es el Estado. . . . : : . .

A) La fam ilia .— La primera organización social concebida por el hombre 
— a la vez impuesta por la naturaleza misma—  es la familia. Ella es y seguirá 
siendo la célula de la sociedad. Del núcleo familiar va a partir, desde la apa
rición del homo sapiens sobre la tierra, la evolución incesante, aunque muy 
lenta, de la sociedad humana. En el interior del núcleo familiar se yergue 
también, como fenómeno natural, la autoridad de los padres, y particularmente 
la del padre, quien es no solo la persona más fuerte y de mayor experiencia del 
grupo, sino generalmente la de más edad. El padre era considerado protector 
y suma autoridad del núcleo familiar. En casos excepcionales — los matriar
cados—  ese papel correspondía a la madre. Las leyes de Manú, por ejemplo, 
establecían que “la mujer, durante la infancia, depende del padre; durante la 
juventud, de su marido; muerto el marido, de su hijo, y a falta de estos, de los 
parientes de su marido” . El padre era, pues, jefe supremo del hogar — lar 
fam iliar— J u e z  y sacerdote, al cual correspondía mantener el culto a los dio
ses tutelares.

B) La horda.— La necesidad de protección contra los enemigos externos4 
hizo que las familias se agruparan en hordas. Estas consistían en grupos de 
familias reunidas sin reglas fijas establecidas, y que vivían en un régimen de 
promiscuidad. El sentimiento prevaleciente en la horda era el de la defensa 
común, el de la búsqueda de la subsistencia para el grupo; para ello contaba 
sobre todo el factor de la fuerza física o la habilidad de los más fuertes. En tomo 
a ese elemento se congregaba la horda. Otra característica de esta forma de 
organización social primitiva, era el nomadismo: eran grupos trashumantes, 
cuyo asentamiento sobre un territorio era apenas transitorio. Esta 'forma se 
mantendría hasta cuando se configurara un nuevo tipo de organización social: 
el clan.

C) El clan.— Tras una larga evolución en los hábitos y costumbres del 
grupo social y como producto del sentimiento de solidaridad nacido en el seno 
de la horda, surge el clan como nueva forma de asociación. Con esta nueva 
forma el grupo deja ya de ser nómada para volverse sedentario; es decir, que 
se asienta sobre un territorio fijo, cuya explotación acomete de manera 
permanente. Es el comienzo de la agricultura primitiva. El clan, o gens latino, 
posee un tótem, considerado progenitor del grupo — podía estar representado 
por un ser animado o inanimado, animal o vegetal—  del cual el grupo toma su 
nombre, y se personifica en el jefe del clan.

4 V. infra, cap. III, págs. 140 y ss. .
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D) La tribu.— A medida que el clan va evolucionando en su organización 
social y se introducen en él nuevos factores de solidaridad, se va configurando 
la tribu. Esta forma de organización social posee ya un carácter más definido 
y permanente. Se asienta sobre un territorio determinado, concibe una división 
de la tierra y del trabajo; pero, sobre todo, está dotada de una organización 
política más estructurada y jerarquizada, que cuenta con órganos de gobierno 
e incluso con una organización militar o guerrera estable. Son estas formas de 
organización social — las tribus—  las que dan origen, en última instancia a la 
formación de la ciudad y, más adelante, a la concepción de la idea de Nación.

2.3 Estadios de la evolución humana

El antropólogo inglés L ewis H. M org an  hizo en su obra La sociedad 
antigua (1877), una descripción de la evolución de la sociedad humana, que 
ha servido de base a muchos de los estudios hechos posteriormente sobre este 
tema, incluyendo la obra de F riedrich  E n g el s , El origen de la familia, de la 
propiedad privada y  del Estado. Para M o r g a n , la cultura humana se desarrolló 
en el último período de la era cuaternaria, en tres etapas: salvajismo, barbarie 
y civilización. Siguiendo el resumen hecho por M a n u e l  G a o n a  C ruz5 de los 
planteamientos de M o r g a n , estas etapas se pueden sintetizar así:

A) Salvajismo.— Comprende los estadios inferior, medio y superior. El 
estadio inferior es la infancia del género humano; los hombres permanecían 
predominantemente en los bosques y vivían en los árboles para protegerse de 
las fieras; el hombre era impotente ante la naturaleza. Se alimentaba de frutas, 
bayas y raíces; se valía de la naturaleza pero sin explotarla. Utilizaba un len
guaje articulado, en un estado de transición entre la naturaleza prehumana y la 
humana. Es este el estadio previo al homo sapiens, que va entre el millón de 
años y los 900 mil años anteriores a este.

El estadio medio corresponde a la edad de piedra  sin pulimentar, o Pa
leolítico. En sus comienzos el hombre deja los árboles y se vuelve nómada y 
más independiente del clima y del lugar donde había permanecido, para exten
derse sobre la tierra. Comenzó a utilizar toscos instrumentos de piedra sin pulir, 
el mazo y la lanza de madera, de los cuales se servía para pescar y cazar. Ade
más descubre el fuego por la fricción de piedras o de palos, el cual utiliza para 
cocinar los alimentos y para calentarse. En esta etapa el hombre es antropófago.

El estadio superior corresponde a la edad de piedra pulida, llamado 
Neolítico. Comienza, según M o r g a n , con la invención del arco, la cuerda, la 
flecha y el hacha, que permiten que la caza y la pesca se hicieran de manera 
más racional. Ya en este estadio el hombre domina en gran medida la natura
leza y se convierte en sedentario. Comienza a  construir viviendas de arcilla, 
piedra o madera en las cuales fija su residencia, y produce rudimentarios me-

5 M anuel G aona  C ruz , Estudios constitucionales, Bogotá, Ed. Ministerio de Justicia, 
Superintendencia de Notariado y Registro, 1988, págs. 11 y ss.
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dios de subsistencia como vasijas y objetos dé madera pulida, tejidos manua
les, cestos trenzados con juncos, etc. Fabrica además piraguas con troncos de 
árboles y con ellas inicia la navegación. Utiliza las pieles para vestirse y cubrir 
sus viviendas.

B) Barbarie .— Comprende también tres estadios. El estadio inferior 
nace de la costumbre de recubrir con arcilla las vasijas de cestería o madera, 
para hacerlas resistentes al fuego, con lo cual se llega a la alfarería, y con ella 
al arte manual, o artesanía. En este estadio se logra la domesticación de los ani
males y el gran descubrimiento de la agricultura. El estadio medio  de la bar
barie corresponde a la sistematización de la vida pastoril y agrícola del hom 
bre. Se perfeccionan las técnicas de domesticación, cría y alimentación de los 
animales y de cultivo de plantas y cereales. La antropofagia empieza a desa
parecer y los hombres, unidos en clanes y tribus, comienzan a emigrar e invadir 
otros territorios poblados. Es una etapa de cruces raciales. El estadio superior 
corresponde a la Edad de Hierro, llamada así porque el hombre ya puede fun
dir el mineral de hierro y transformar los utensilios de labranza y cacería, y fa
brica armas de guerra más resistentes. Este estadio constituye, según M o r g a n , 
la antesala de la civilización, que comenzará con la invención de la escritura.

C) Civilización.— Este estadio implicó una verdadera revolución para el 
hombre y superó a todos los anteriores juntos. Comienza con la invención del 
arado tirado por animales, que hizo posible la roturación sistemática de la tierra 
en gran escala, con el cual aumentó considerablemente la producción agrícola. 
Ello va unido a la tala de los bosques y su transformación en tierras de cultivo. 
La población se concentró en centros urbanos: la humanidad se “urbaniza” , 
haciendo posible el progreso en el arte, la técnica, la ciencia y también en la 
política. Los conocimientos y descubrimientos se propagan: molino de brazo, 
fragua de fuelles, ruecas, carretas, embarcaciones hechas de tablones y vigas, 
producción de aceite y de vino, productos de decoración, tejidos en telares, etc. 
También en este estadio se inició verdaderamente la arquitectura. En esta 
época encontramos las primeras ciudades en Sumeria, los griegos de la época 
heroica, las tribus itálicas anteriores a la fundación de Roma, los germanos de 
Tácito, los vikingos, etc.

La civilización, con sus avances en todos los campos, permitió a los pueblos, 
con el transcurso de siglos de vida en común, llegar a convertirse en naciones.

2.4 De dónde surge la idea de Nación

Las naciones modernas, dice D ug uit , son formaciones sociales de una 
infinita complejidad, compuestas por diversidad de elementos concomitantes. 
Surgieron del mundo antiguo, del régimen feudal que durante siglos imperó en 
Europa, cuyos elementos, amalgamados y organizados bajo el influjo de causas 
diversas, dieron nacimiento, tarde o temprano, al país, a la Nación moderna6.

6 L. D ugu it, ob. cit., pág. 4.
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La Nación moderna es pues resultante de una serie de factores de orden 
histórico, sociológico, cultural, político, económico y otros muchos que se 
conjugan en la formación de ese concepto. De manera que el sentimiento 
nacional, es decir, la idea de formar parte de una Nación, no es algo que surja 
espontáneamente ni que pueda imponerse de manera artificial: es el resultado 
de la toma de conciencia de todo un conglomerado de las cosas materiales e 
inmateriales que le han sido, le son'y le serán comunes; es el sentimiento de 
haber vivido por generaciones sobre un mismo suelo, de haber compartido una 
misma historia, de tener, por consiguiente, tradiciones y glorias comunes. Es 
tener en el presente intereses colectivos y fe en unos mismos valores; implica, 
además, forjarse para el porvenir ideales, objetivos y metas cuyo logro bene
ficiará a la colectividad entera. En una palabra, el sentimiento nacional con
siste en considerar a la Nación como el símbolo unitario de intereses, aspi
raciones, sentimientos y glorias comunes.

A) Concepto anímico de Nación.— Muchos son los conceptos que han 
sido expuestos sobre la esencia del ente nacional, no solo por parte de juristas, 
sino de literatos y políticos. Hay entre ellos algunos de gran belleza lírica, que 
llenan a la vez los requerimientos científicos para comprender la idea. E r n est  
R e n á n , por ejemplo, describe así a la Nación: “Tener glorias comunes en el 
pasado, una voluntad común en el presente; haber hecho juntos grandes cosas, 
querer hacer muchas más; he ahí las condiciones esenciales para ser un pue
blo... E n el pasado, una herencia de glorias y remordimientos; en el porvenir, 
un mismo programa que realizar... La existencia de una Nación -—concluye 
él—  es un plebiscito diario”7. M aurice  B arrés al hablar de la Nación dice que 
“a ella estamos unidos por la inmovilidad de los sepulcros y el vaivén de las 
cunas” . Para M a n zin i, en una definición un poco más científica, la Nación es 
“una sociedad natural de hombres con unidad de territorio, de costumbres y de 
lengua y con una vida y conciencia comunes” . Lo cierto es que la Nación es 
un concepto que encuentra su origen en un sentimiento arraigado en las fibras 
más íntimas del ser: el sentimiento de una solidaridad que impele a los indi
viduos a unirse en su voluntad de vivir juntos. Ese sentimiento es el que llama
mos sentimiento nacional.

F ederico  C h a b o d , en su obra La idea de Nación afirma: “Decir senti
miento de nacionalidad es decir sentimiento de individualidad histórica. Se 
llega al principio de nación cuando se llega a afirmar el principio de individua
lidad; es decir, a afirmar, contra tendencias generalizadoras y unlversalizan
tes, el principio de lo particular, de lo singular. Por esto, la idea de nación surge 
y triunfa al surgir y triunfar aquel grandioso movimiento cultural europeo 
llamado Romanticismo, el cual hunde sus primeras raíces ya en el sigloXVIII, 
precisamente en las primeras manifestaciones del modo de sentir y de pensar

7 Cit. Diccionario político de nuestro tiempo, Buenos Aires, Ed. Mundo Atlántico, 1948, 
pág. 499.
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románticos, y triunfa plenamente en el siglo XIX, cuando el sentimiento de lo 
individual domina el pensamiento europeo”8. Anota este autor como “el pre
dominio del sentimiento de nación no es sino un aspecto particular de un 
movimiento general que, en contra dé la ‘razón’ — valiosa para los hombres 
de la Ilustración— , reivindica los derechos de la fantasía y del sentimiento; 
contra el buen sentido equilibrado y contenido, proclama los derechos de la 
pasión; contra las tendencias a nivelarlo .todo bajo la insignia de la filosofía 
y contra las tendencias antiheroicas del siglo XVIII, exalta precisamente al 
héroe, al genio, al hombre que rompe las cadenas de la vida común y las nor
mas tradicionales, caras a los filisteos burgueses, y se lanza a la aventura”9.

Como anota el autor citado, “no es que el término nación fuera descono
cido hasta entonces. Todo lo contrario. Lo encontramos desde la Edad Media: 
basta pensar en su uso tanto en las universidades, divididas justamente por 
«naciones» (Bolonia, Padua, París), como en los grandes concilios y también 
en otras ocasiones, como cuando se habla de los comerciantes de la nación 
«lombarda» en Francia en el siglo XIII, etc. Se encuentra ya también en sen
tido político: así, por ejemplo, en G uillermo  de  O cc a m , donde se habla de la 
translcitio imperii"'0. Cabe señalar que el término nación en esa época equi
valía a “provincia” o a “región”.

Los factores que contribuyen a la conformación de una nación son, pues, 
múltiples y diversos: la comunidad de raza, de lengua, de religión, de cos
tumbres, de tradiciones, de vivencias históricas. Sin embargo, los primeros 
enunciados — raza, lengua, religión— , si bien es cierto en una primera fase de 
la formación de las naciones pudieron ser determinantes, con el correr de los 
tiempos dejan de serlo: en el mundo de hoy existen naciones, probablemente 
la mayoría de ellas, conformadas por individuos de diferentes razas, que 
hablan diferentes lenguas y que practican diferentes religiones. Tal es el caso, 
por ejemplo, de la nación colombiana o, si se quiere, de la nación latinoamerica
na, admitiendo que se pueda hablar de ella. O también de la nación judía, o de 
la nación árabe. Mucho más determinantes son los otros factores arriba enun
ciados: la comunidad de costumbres, de tradiciones, de historia; son estos los 
que en realidad dan origen y consistencia a lo que se llama sentimiento nacio
nal, es decir, a ese sentimiento que todo un conglomerado humano experimen
ta, consciente o inconscientemente, de haber compartido un largo transcurso 
de historia común, con sus glorias, sus frustraciones, de mantener unas tradi
ciones y costumbres que lo identifican como comunidad nacional y lo diferen
cian de otras comunidades, y de encaminarse hacia un porvenir común. Como 
dice B u r d e a u , más fuerte que esos lazos culturales, religiosos o étnicos, es el

8 F e d e r i c o  C h a b o t ,  La idea de nación, México, Fondo de Cultura Económica, 1987, 
pág. 19.

* Ibídem, pág. 23.
10 íd., ibíd.
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sentimiento de solidaridad del conglomerado, sin el cual la nación no podría 
existir".

B) Patriotismo y nacionalismo.—La intensidad de ser nacional se revela 
por el patriotismo  de sus miembros. B urdeau  define este sentimiento como 
“el don de sí mismo a un modo de vida, a un sueño de porvenir compartido, 
que conduce a preferir la salud de la comunidad a la -satisfacción de egoísmos 
particulares” 12. Para el tratadista francés, el factor más eficaz de esta solidari
dad entre los individuos de la cual procede la comunidad nacional, es la repre
sentación que ellos se hacen del objetivo social. Evidentemente las tradicio
nes, el recuerdo de una historia común, los factores de comunidades étnica y 
cultural, juegan un papel importante. “Pero si los miembros del giupo se ape
gan tan fuertemente a ellos, dice B ur deau , es menos por el pasado que evocan 
que por las promesas que contienen para el porvenir.

“La Nación, agrega él, es continuar siendo lo que uno ha sido; es, pues, 
a través de un apegamiento al pasado, una representación del futuro” .

Definido así el concepto del sentimiento nacional, que revierte en otro 
fenómeno concomitante — el del patriotismo de los miembros de la comuni
dad— , conviene diferenciar estos sentimientos, del nacionalismo. El nacio
nalismo, tomado el término en sentido peyorativo, es una distorsión del 
patriotismo, que consiste en explotar el sentimiento nacional de un pueblo con 
fines políticos y, en ocasiones, económicos y bélicos. Ha sido utilizado en la 
época moderna, principalmente por Estados con sistema de gobierno autori
tario de tipo fascista, como la Alemania de H itler o la Italia de M u s so l in i, en 
los cuales se apeló a ese sentimiento en forma tan sistemática y agresiva, que 
precipitó a estos pueblos a su autodestrucción en la segunda guerra mundial. 
En la época actual, se apela frecuentemente al nacionalismo en los países del 
llamado Tercer Mundo, particularmente en los Estados árabes y en ciertos 
Estados africanos. Aun en el seno de sociedades socialistas, cuya filosofía se 
inspira en el internacionalismo marxista, se da hoy muy arraigado el fenóme
no del nacionalismo. En el fondo del conflicto chino-soviético, por ejemplo, 
está latente un problema del nacionalismo por parte de ambos Estados.

Naturalmente el término nacionalismo puede utilizarse en buen sentido, 
como cuando se habla de sano nacionalismo, lo cual equivale a patriotismo. 
Este no es otra cosa que el sentimiento de amor a la patria, el cual implica com
partir el orgullo por sus valores históricos, morales y culturales, así como el 
deseo sincero por superar sus problemas y necesidades, buscando para ella un 
futuro de prosperidad y de paz, y trabajando por lograr este objetivo.

C) La patria y  los símbolos patrios.—La plena realización del concepto 
de Nación tiene lugar en torno al sentimiento de patria. Puede decirse, en

11 G. B u rdeau , ob. cit., pág. 19.
12 Ibídem, pág. 19.
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tonces, que la patria es la encarnación ideal de una Nación. Como se explicó 
anteriormente, el concepto de patria tiene, ante todo, un sentido anímico; es la 
representación ideal de toda una serie de valores comunes, materiales e inma
teriales, que se han compartido por un mismo pueblo a través de los tiempos, 
como son la historia, las tradiciones, las costumbres, el espacio físico, las 
riquezas materiales, las glorias, los fracasos, las esperanzas, las frustraciones, 
el saber que se tiene un mismo pasado y se va hacia un mismo porvenir. Siendo 
básicamente un concepto ideal, la patria se representa a través de símbolos; y 
por ello esos símbolos se consideran sagrados. Los símbolos patrios son la 
bandera, el escudo  y el himno o canción nacional. El irrespeto o menosprecio 
de estos símbolos es considerado, en todas las legislaciones, como una falta 
grave, inclusive como un delito que se castiga con severas penas. No puede ser 
menos, si se tiene en cuenta que la ofensa infligida a uno de estos símbolos es 
una ofensa que se hace al honor y al sentimiento de todo un pueblo, que ve en 
ellos encarnado su ideal de patria.

Por otra parte esos símbolos son, y han sido desde la más remota antigüe
dad, objeto de culto especial. Las tribus de Israel tenían, cada una, insignias 
qüe las distinguían de las demás; en Egipto esa insignia era el animal sagrado 
de la familia; H o m ero  relata que en el sitio de Troya Agamenón utilizó un velo 
púrpura como distintivo y guía de sus tropas; los hindúes utilizaban el dibujo 
de un dragón como emblema; los asirios, pueblo guerrero, utilizaban el de una 
paloma; los atenienses tenían el ramo de olivo como su símbolo; los persas 
enarbolaban un águila de oro en la punta de una pica; los romanos también 
escogieron el águila como emblema de sus legiones. No hubo pueblo de la 
antigüedad que no tuviera su propio símbolo, a través de una bandera o de una 
figura. En la Edad Media y el Renacimiento, cada familia noble, cada ciudad, 
cada corporación, cada principado ostentaba su propia bandera como símbolo 
de soberanía y poder.

Esta tradición ha pasado a los tiempos modernos, y no hay Estado del 
mundo que no ostente hoy sus propios símbolos patrios — bandera, escudo e 
himno—  y que no los haya consagrado como objeto del culto y el respeto de 
su pueblo, como representación física del honor nacional. La bandera, parti
cularmente, es objeto de especial veneración. Ante ella juran los soldados 
defender la patria; en torno a ella se congregan los niños y los jóvenes en los 
centros de enseñanza y todo el pueblo en ceremonias públicas; ella es señal de 
alegría cuando tremola en las fiestas patrias; ella ondea airosa en los buques, 
en los cuarteles, en los edificios públicos, lo mismo que en los humildes ran
chos; ella cubre el pecho de los mandatarios, lo mismo que la mortaja de quie
nes han servido a la patria; ella simboliza, en fin, dondequiera que flotare, los 
sentimientos más nobles de todo un conglomerado humano, reunido con la 
forma de un Estado soberano.



9 8 NOCIÓN DE ESTADO

2.5 Quiénes conforman la población

Para efectos legales, la población de un Estado la conforman todos sus 
habitantes, permanentes o transeúntes, nacionales o extranjeros. Casi todas las 
constituciones prescriben la obligación para los habitantes, nacionales o ex
tranjeros, de vivir sometidos a la Constitución y las leyes del respectivo Estado 
y respetar y obedecer a las autoridades del lugar. Así lo establece el art. 4o de 
nuestra Carta13. Ambos, pues, están sometidos por igual al orden jurídico esta
blecido por el Estado. Existen, sin embargo, algunas diferencias, principal
mente en cuanto a los derechos de que disfrutan unos y otros dentro del Estado, 
como lo veremos más adelante.

A) Noción de nacionalidad.— No hay acuerdo entre los tratadistas en 
cuanto a la forma de determinar la naturaleza de la nacionalidad. Para algunos, 
es el lazo que une a una determinada persona con una Nación; para otros, es 
un vínculo jurídico entre la persona y el Estado. Algunos suponen que su fun
damento jurídico es un acuerdo de voluntades, a tiempo que otros sostienen 
que se trata de una imposición unilateral del Estado. Sobre este particular, 
Ñ ib o y e t  expresa el siguiente concepto: “La nacionalidad ha de considerarse 
siempre desde el punto de vista, puramente político, de la conexión de los 
individuos con un Estado determinado. Es esencial, por lo tanto, no confundir 
Estado con Nación. Aunque los dos conceptos puedan a veces coincidir, no 
siempre ocurre así. Una Nación, en derecho, no es un Estado; por consiguiente 
el Estado es el único que puede ejercer en las relaciones internacionales la 
autoridad política, la autoridad soberana... Cada vez que se considera la nacio
nalidad de un individuo, es preciso hacer abstracción completa de la idea de 
Nación... ; lo único que hay que tener en cuenta es el Estado del que el indivi
duo es súbdito... Es de lamentar que la terminología empleada sea tan inexacta. 
El vocablo nacionalidad, que designa la conexidad política con un Estado, se 
deriva evidentemente de la palabra Nación”14. C opete L iz a r r a ld e  adhiere al 
anterior concepto, concluyendo que la nacionalidad es el vínculo jurídico y po
lítico que relaciona a una persona con determinado Estado15. Nosotros acep
tamos, igualmente, lo anterior, sin excluir la relación que supone el concepto 
de nacionalidad entre el individuo y la Nación a la cual pertenece; es decir, 
además del vínculo jurídico y político, consideramos que es fundamental reco
nocer el vínculo anímico.

Para determinar la nacionalidad se han seguido, por lo general, tres siste
mas, los cuales hoy en día suelen estar combinados:

13 “Es deber de los nacionales y extranjeros en Colombia, acatar la Constitución y las leyes, 
y respetar y obedecer a las autoridades”.

14 C it. p o r  A l v a r o  C o p e te  L iz a r r a ld e ,  Lecciones de derecho constitucional, 3 a ed ., 
B o g o tá , E d ic . L e rn e r , 196 0 , pág . 24.

15 Ibídem, pág. 25.
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a) El llamado ju s  sanguinis, según el cual es nacional el hijo de padre o 
madre naturales del mismo país, aun cuando haya nacido en el extranjero. Este 
sistema ha sido adoptado por la mayor parte de los Estados europeos, con miras 
a que quienes emigran a otros continentes no pierdan la vinculación, directa 
o indirecta, con el país de origen.

b) El llamado ju s  solí, según el cual la nacionalidad se determina por el 
lugar del nacimiento. Por consiguiente es nacional de un Estado quien haya 
nacido en su territorio, sin tener en cuenta la nacionalidad de sus padres. En un 
principio fue el sistema adoptado por la generalidad de los países latinoame
ricanos, con el propósito de incrementar su población y colonizar extensas 
zonas deshabitadas.

c) El llamado ju s  domicilii, según el cual la nacionalidad se adquiere por 
el domicilio o residencia en un determinado Estado.

Hoy en día la mayoría de las constituciones adoptan un sistema mixto, en 
el cual se combinan los anteriores sistemas. Es el caso de la Constitución co
lombiana, como habremos de verlo enseguida.

B) Quiénes son nacionales.— En términos generales, son nacionales de 
un país todas aquellas personas que han nacido dentro de su territorio, o aque
llas que, habiendo nacido fuera de él, han solicitado y obtenido la nacionaliza
ción, por alguno de los medios prescritos para el efecto. Es decir, que pueden 
reconocerse dos clases de nacionales: los nacionales por nacimiento y los na
cionales por adopción. El art. 96 de la Constitución colombiana adopta esta 
fórmula. En cuanto a los primeros, la Constitución distingue entre los natura
les de Colombia cuyos padres hayan sido también nacionales colombianos o 
que siendo extranjeros se hayan domiciliado en la república, y los hijos de pa
dre o madre colombianos que hubieran nacido en el extranjero y luego se do
miciliaren en el país. :

En esta forma la Constitución acoge, para determinarla nacionalidad por 
nacimiento, los sistemas del ju s  sanguinis y del jus soli, combinados en algu
nos casos con el ju s  domicilii.

En cuanto a los nacionales por adopción, todos los países civilizados del 
mundo aceptan no solo la nacionalidad de origen, sino también la de adopción 
o adquirida. Por regla general, los nacionales por adopción disfrutan de los 
mismos derechos que los nacionales por nacimiento, salvo los expresamente 
exceptuados por la Constitución; por ejemplo, en el caso colombiano, ser ele
gido presidente de la república o senador, o magistrado de las altas cortes, o 
para algunas otras posiciones, particularmente dentro del poder judicial.

Muchas constituciones modernas— entre ellas la nuestra de 1991— , han 
consagrado la doble nacionalidad, es decir, la posibilidad de adquirir una na
cionalidad distinta a la de origen, sin perder esta. Durante el imperio de la Cons
titución de 1886, ello no era posible; en efecto, en su art. 9o se establecía: “La 
calidad de nacional colombiano se pierde por adquirir carta de naturaliza
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ción en país extranjero, fijando domicilio en el exterior, y  podrá recobrarse 
con arreglo a las leyes". Sin embargo, teniendo en conideración el hecho de 
que muchos colombianos por circunstancias coyu'nturales se veían obligados 
a obtener otras nacionalidades, aunque manteniendo sus vínculos afectivos, e 
incluso materiales, con su patria de origen, el constituyente de 1991 decidió 
consagrar en la Carta esta disposición: “Ningún colombiano por nacimiento 
podrá ser privado de su nacionalidad. La calidad de colombiano no se pierde 
por el hecho de adquirir otra nacionalidad. Los nacionales por adopción no 
estarán obligados a renunciar a su nacionalidad de origen o adopción” 
(art. 96). La doble nacionalidad puede, sin embargo, plantear problemas de 
orden práctico, como los que se derivan de pago de impuestos, participación 
en elecciones o prestación del servicio militar, por ejemplo.

Existe, además, el caso de \anacionalidad múltiple, el cual plantea serios 
problemas en el campo del derecho internacional. Este caso es frecuente, ya 
que buen número de Estados, como Colombia, adoptan en forma simultánea 
los sistemas del ju s  sanguinis y del jus soli para determinar la nacionalidad. 
Los tratadistas de derecho internacional han buscado un sistema que impida 
los casos de nacionalidad múltiple, los cuales no pueden ser resueltos unilate
ralmente por un Estado.

La nacionalidad puede perderse por adquirir carta de naturalización en 
país extranjero y además fijando el domicilio en el exterior. Por lo general estas 
dos condiciones deben concurrir. Los nacionales por adopción pierden su 
nacionalidad en las mismas circunstancias. Cabe agregar que los nacionales, 
ya sea por naturaleza o por adopción, solo pueden ejercer los derechos políti
cos cuando tienen la calidad de ciudadános.

C) La ciudadanía.— La ciudadanía es una calidad que adquieren los 
nacionales— por nacimiento o por adopción— , mediante el lleno de los requi
sitos que para el efecto señale la respectiva Constitución, fundamentalmente 
el de haber cumplido cierta edad mínima, y que habilita a la persona para ejer
cer derechos políticos, así como la plenitud de sus derechos civiles. Los de
rechos políticos consisten en la posibilidad de elegir y ser elegido, de ocupar 
cargos que tengan jurisdicción o mando, de ejercer acciones públicas en 
defensa del orden jurídico y, en general, de participar activamente en la vida 
política del Estado16. Pero cabe anotar que por el simple hecho de alcanzar la 
edad mínima requerida no se adquiere la plenitud de los derechos políticos, 
sino tan solo, en principio, el derecho a elegir. En efecto, las constituciones 
suelen fijar edades mínimas diferentes para ser elegido, según la corporación 
de que se trate, o para ocupar diferentes cargos y posiciones dentro del Esta
do. Así por ejemplo, en Colombia para ser elegido concejal o diputado se re
quiere tener como mínimo 21 años de edad; para ser elegido representante a

16 En Colombia el derecho de ciudadanía está reservado a los mayores de 18 años (Const. 
Pol., art. 98, parágrafo).
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la Cámara, 25; para ser elegido senador o presidente de la república, 30; o para 
ser contralor general, 35 años.

La calidad de ciudadano puede perderse o suspenderse en virtud de deci
sión judicial, en los casos previstos por la ley, como son los de condena por 
parte de un tribunal o juzgado por la comisión de delitos comunes, o la decla
ración de incapacidad. Por lo demás, el derecho de ciudadanía ha sido reco
nocido a la mujer en los últimos tiempos. En Colombia este derecho le fue 
reconocido en la reforma constitucional plebiscitaria de 195717.

D) Los extranjeros.— Los habitantes de un país que carezcan de la nacio
nalidad de Estado, son considerados extranjeros. Estos disfrutan, por regla 
general, de los mismos derechos civiles de los nacionales. Sin embargo, por 
razones de orden público, el ejercicio de estos derechos pueden restringirse en 
ciertos casos18. Igualmente, los extranjeros gozan de las mismas garantías in
dividuales que se conceden a los nacionales, salvo las limitaciones que esta
blezcan la Constitución o las leyes del respectivo país. En cuanto se refiere a 
los derechos políticos, que integran la noción de ciudadanía y que esencial
mente consisten, como dijimos, en la posibilidad de participar, por intermedio 
del sufragio, en la integración de los órganos del Estado de representación po
pular y en la posibilidad de pertenecer a esos órganos desempeñando funcio
nes públicas, estos derechos están generalmente reservados a los nacionales, 
lo sean por naturaleza o por adopción. Sin embargo, en casos excepcionales, 
algunas constituciones, como la colombiana de 1991, reconocen a los extran
jeros residentes el derecho a participar, como electores, en la escogencia de au
toridades de nivel municipal o local; ello resulta justo y conveniente ya que 
como residentes, los extranjeros son también usuarios de los servicios públi
cos, deben pagar impuestos y, por tanto, están en el derecho a participar en la 
elección de quienes rigen la comunidad donde viven.

Los derechos civiles son aquellos inherentes a la persona humana, en 
cuando tal, y están consagrados en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. Forman parte de tales derechos, el derecho a la propiedad, el dere
cho al trabajo, el derecho a la educación, el derecho a formar familia, la libertad 
de locomoción, la libertad de contratación, etc. Por regla general, para restrin
gir los derechos civiles es necesario aducir razones de orden público; no ocurre 
lo mismo con los derechos cívicos, cuya restricción puede ser establecida 
facultativamente por el legislador.

Los derechos cívicos garantizan el ejercicio de ciertas garantías reco
nocidas por la Constitución como son la libertad de expresión, la libertad de 
prensa, el derecho de asociación, etc. Los extranjeros gozan de los mismos 
derechos cívicos que los nacionales con algunas restricciones.

17 V. infra, pág. 457.
18 V. p. ej., el art. 100 de la Constitución Política de Colombia.
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2.6 La dialéctica Nación-Estado

Hasta tiempos recientes, la Nación ha sido considerada por muchos como 
el resultado de un proceso histórico que se cumplió antes que se configurara el 
Estado, el cual aparecía para organizar jurídica y políticamente a la Nación. Lo 
cierto es que en diversas partes del mundo, sobre todo del llamado Viejo Mun
do, las naciones precedieron a los Estados; así, por ejemplo, la nación italiana 
o la nación alemana fueron una realidad social mucho antes de configurarse 
como Estados. En otros casos, como el francés, el inglés o el español, se consi
dera que ambos fenómenos se dieron de manera concomitante, aunque es 
difícil precisarlo. Sea como fuere, esta cuestión plantea el problema de saber 
si toda nación debe necesariamente corresponder a un Estado. Cabe anotar que 
la teoría clásica francesa consideró por mucho tiempo como idénticas las 
expresiones Nación y Estado (de ahí que en el lenguaje jurídico se hablara de 
los Estados-Nación o d e \a Nación Estado). La tesis fue introducida en la épo
ca revolucionaria cuando, partiendo del principio de la soberanía nacional, los 
publicistas afirmaron que las prerrogativas de las cuales el Estado es sujeto, no 
son otras que los derechos y los poderes de la Nación en sí misma. El principio 
de la soberanía nacional se opondría así a que el Estado sea considerado como 
un sujeto jurídico distinto a la Nación, puesto que la soberanía es a la vez un 
atributo estatal y nacional, siempre y cuando el Estado y la Nación formen una 
misma persona.

El profesor B urdeau critica esta concepción y tiende a revaluarla, no 
obstante haber constituido por largo tiempo — como él lo reconoce—  una de 
las bases del derecho público francés. En efecto, ella confunde dos nociones 
que deben ser cuidadosamente distinguidas: la soberanía y la potencia estatal. 
Además es errónea, pues desconoce la significación sociológica de la Nación 
que existe anteriormente al Estado e independientemente de su personaliza
ción bajo su forma jurídica de Estado. En fin, ella desconoce la verdadera na
turaleza del Estado que es una entidad jurídica tan distinta de la Nación como 
ella lo es del territorio: la colectividad nacional es el destinatario del régimen 
estatal, ella no es la substancia, concluye B urdeau19.

El fenómeno de la concurrencia de la Nación y el Estado no ha ocurrido 
en muchos países del mundo. De hecho, han existido y existen hoy Estados 
bajo cuya soberanía conviven diversas naciones: tal fue el caso de la Unión 
Soviética, o el de Yugoslavia; y tal es el de Estados Unidos de América, o el 
de Rusia, o el de varios países africanos. De igual manera existen naciones que 
han estado, o siguen estando, separadas y dispersas en varios Estados. Sinte
tizando, podríamos decir que todo Estado supone la existencia de una Nación 
o de varias, pero no a la inversa. Hay naciones en el mundo contemporáneo que 
no han logrado organizarse como Estados. Cabe entonces preguntar si la Na
ción, una vez formada, debe convertirse necesariamente en Estado.

19 G. B u r d e a u , ob. cit., pág. 20.
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A) ¿Toda Nación debe convertirse en Estado?.— El principio de las 
nacionalidades responde afirmativamente a esta cuestión. Según este princi
pio, propagado por la Revolución francesa, toda Nación tiene el derecho a 
constituirse en un Estado. En el plano interno, el principio se apoya en la 
doctrina de la soberanía nacional, según el cual el origen del poder reside en 
la Nación. En el plano internacional, sostiene este principio que el primer 
derecho de la Nación es el de realizarse política y jurídicamente de manera inte
gral, adoptando la forma de un Estado. Este principio tuvo amplia acogida en 
la aplicación de los tratados de 1919, inmediatamente posteriores a la primera 
guerra mundial, particularmente en la reconstrucción de Polonia, el desmem
bramiento de Austria y la confección de la nueva carta de Europa oriental.

En'el orden práctico la aplicación de este principio significa realizar la 
justicia conmutativa a nivel internacional, estableciendo la igualdad entre las 
naciones. Pero, como anota A. H auroiu, “la aplicación generalizada conduce 
a desconocer los factores geográficos, políticos y económicos que es necesario 
respetar si se quieren constituir Estados viables”20.

B) La Nación antecede necesariamente al Estado?.— Aunque en no 
pocos casos, como en los de algunos países europeos, la Nación ha antecedido 
al Estado y se ha identificado con él, la idea de que la Nación antecede ne
cesariamente al Estado ha sido rebatida con fuertes argumentos. El primero y 
el más ilustrativo de ellos es el ejemplo de los Estados Unidos de Norte
américa. Este país se constituyó como Estado en la Constitución de 1787; pero 
el proceso de formación de la Nación norteamericana se prolongó a partir de 
entonces hasta bien entrado el presente siglo, cuando el Congreso estadinense 
adoptó medidas tendentes a detener el flujo constante de inmigrantes que 
remodelaba sin cesar la fisonomía nacional. Desde luego,es preciso reconocer 
el hecho de que en la formación de esa fisonomía tuvo gran influjo inicial la 
población anglosajona de las trece primeras colonias que formaron la Unión. 
Pero, además, pueden citarse otros muchos casos en los cuales la anterioridad 
del Estado con relación a la Nación es evidente. Tal, por ejemplo, el caso de 
varios de los nuevos Estados africanos, surgidos en las últimas décadas en 
desarrollo del fenómeno de la descolonización; en estos Estados el proceso de 
formación de una nacionalidad propia está aún desarrollándose, no siempre 
con facilidad, debido a obstáculos geográficos, a marcadas diferencias étnicas 
o lingüísticas o, en fin, al carácter arcaico de esas sociedades.

También podríamos incluir los casos de Colombia y del resto de los Esta
dos latinoamericanos. Es evidente que cuando se configuró el Estado colombia
no en 1819, no existía todavía una Nación colombiana propiamente dicha. En 
el suelo patrio convivían, en efecto, diversas naciones: una aborigen, integra
da por las diferentes tribus de lenguas y costumbres disímiles, que habitaban 
el territorio desde la era precolombina, que conformaban lo que genéricamen

2U A . H a u r io u , ob. cit., pág. 118.
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te se llama la población indígena; una criolla, de origen español, con lengua 
y cultura propias; y una negra, integrada por los esclavos venidos de Africa y 
que ya formaba un núcleo diferente. Naturalmente existían ya los segmentos 
de población mestiza, mulata y zamba, producto de la mezcla entre las diferen
tes razas que poblaban la Nueva Granada. Es justamente esa amalgama la que 
va a dar como resultado, mucho tiempo después y con el transcurso de los años, 
a lo que hoy puede llamarse la Nación colombiana, con sus rasgos esenciales 
comunes: idioma, tradiciones, costumbres, etc.21.

2.7 La dimensión de la población

Es importante considerar en este capítulo el papel que juega el factor 
demográfico en el desenvolvimiento del Estado y su influencia sobre los facto
res políticos, económicos y sociales del mismo. El problema de la explosión 
demográfica vacobrando cada día mayor magnitud en el mundo contemporáneo. 
Lo que anteriormente era considerado apenas un factor secundario para los 
teóricos de la política, hoy se ha venido a convertir en aspecto fundamental 
para el desarrollo y planeación de los Estados. Así, el número bruto de los habi
tantes de un Estado — que define su dimensión en términos de población—  es 
en sí mismo un fenómeno socio-político capital22.

La distinción entre grandes y pequeños Estados era familiar a los autores 
clásicos, antes que el desarrollo de las teorías jurídicas de la soberanía en el 
siglo XIX la borrara ante la idea de la igualdad de derecho. V oltaire  pensaba 
que la democracia no convenía sino a los Estados pequeños. R o u sse a u  ima
ginaba constituciones diferentes para Polonia y Ginebra, a causa de la diferen
cia de su dimensión. Hoy en día esta diferencia ha vuelto al primer plano de 
las preocupaciones políticas, ya sea a nivel de las naciones, como de otras 
comunidades. Desde el punto de vista teórico, en efecto, la naturaleza misma 
de los fenómenos políticos cambia con la dimensión de las comunidades; una 
distinción fundamental opone así la macropolítica y la micropolítica.

La dimensión de las comunidades depende esencialmente de la extensión 
de su población, es decir, del número de sus integrantes. La dimensión del 
territorio no juega sino un papel secundario frente a la de la población: el Japón 
es considerado un gran Estado a causa de su población, mientras que Australia 
se considera un Estado mediano, no obstante su gran tamaño físico. Las rela
ciones entre la dimensión del territorio y la dimensión de la población definen 
la densidad demográfica; esta densidad está en la base del concepto de pre
sión demográfica. La presión demográfica se define por las relaciones entre la 
dimensión de la población y el territorio aprovechable. Existe presión demo
gráfica cuando la población es demasiado numerosa en relación con la exten
sión territorial. La situación actual de la mayor parte de los países subdesa-

21 Cfr. L u is  L ópez  de M esa , De cómo se formó la Nación colombiana.
22 M . D uverger , ob . c it., págs. 57 y ss.
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rrollados es un ejemplo de las consecuencias que puede tener la presión demo
gráfica: en los países superpoblados, por regla general, las tensiones sociales 
son violentas, las revoluciones y alteraciones del orden público frecuentes. Por 
el contrario, en los países menos poblados se aprecia una mayor estabilidad 
política y social.

Al hablar de presión demográfica es necesario tener en cuenta los recur
sos naturales y las posibilidades técnicas de su explotación. En consecuencia, 
esta teoría puede considerarse más como económica que como demográfica 
propiamente dicha. Así había sido enfocada porMALTHUS, cuando formuló en 
1798 su célebre ley: “La población tiende naturalmente a crecer en proporción 
geométrica, mientras que las subsistencias tienden naturalmente a crecer en 
proporción aritmética” . Como consecuencia de lo anterior, la humanidad es
taría condenada al hambre, a menos que se restrinjan los índices de natalidad. 
Con la fórmula matemática dada por su autor, la ley de M alth us no ha sido 
jamás verificada y es muy difícil hacerlo. Pero la idea de que la población crece 
más aceleradamente que los recursos, se mantiene muy anclada en el espíritu 
de los hombres. En nuestra época, la aceleración del ritmo de crecimiento 
demográfico ha hecho que cobren actualidad las tesis malthusianas, sobre todo 
en países como Estados Unidos. La preocupación de los demógrafos por el cre
cimiento casi ilimitado de lapoblación mundial frente a las limitaciones de los re
cursos es creciente. Más aún teniendo en cuenta que el cultivo intenso de los 
suelos tiende a agotarlos y que la contaminación ambiental está afectando se
riamente grandes extensiones cultivables. Los más optimistas piensan que una 
explotación racional de la tierra permitiría alimentar seis mil millones de hom
bres; pero se sienten perplejos ante el hecho de que esta cifra será posiblemente 
sobrepasada en el año 2000. Aun si se admite que podrían alimentarse diez mil 
millones de hombres, esta cifra será sobrepasada en setenta y cinco años.

3. E l territorio, elemento físico del E stado

Decimos en nuestra definición de Estado en sentido amplio, que el con
glomerado social, política y jurídicamente constituido, que es la población, está 
“asentado sobre un determinado territorio'". Aparece así el segundo elemento 
del Estado, que muchos autores, con un criterio que compartimos, califican de 
elemento previo. El estudio del territorio, como espacio físico o material, 
incumbe a ciencias como la geografía, la geología o la geopolítica; a nosotros 
corresponde estudiarlo en cuanto sirve de asiento a la población del Estado y 
en cuanto ámbito espacial dentro del cual se ejerce el poder del Estado; también 
cabe considerarlo como campo de aplicación de la política. El territorio es así, 
como dice D uguit, “el límite material de la acción efectiva de los gobernan
tes” . Para él es eso, todo eso y nada más que eso23. La importancia del territorio

23 L. D ugu it, ob. cit., t. II, pág. 46.
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como elemento del Estado proviene, pues, sin duda, de que él sirve actualmen
te de medida y. límite a la autoridad del gobierno. Pero también se debe, proba
blemente, como afirma A. H a urio u , a que “en la historia de la humanidad la 
fijación de los pueblos sobre los territorios ha sido un acontecimiento inmen
so, que ha permitido indirectamente la formación de las naciones y consi
guientemente de los Estados”24.

3.1 Necesidad del territorio como elemento del Estado

Sin embargo, la necesidad de un territorio como elemento constitutivo del 
Estado, ha sido reconocida apenas en los tiempos modernos. Anteriormente 
los teóricos del Estado se limitaban a considerar como elemento esencial el de 
la comunidad de personas, cuya identidad no iba necesariamente unida al lugar 
de residencia de estas. Ninguna definición de Estado concebida en la Antigüe
dad mencionaba al territorio como uno de sus elementos. Con este influjo, 
todos los conceptos de Estado hasta el sigloXIXponían énfasis en el elemento 
de la población. Aun D uguit sostiene que no es un elemento indispensable, ya 
que dentro de su teoría el elemento fundamental en el Estado es la diferencia
ción política entre gobernantes y gobernados, la cual puede producirse inde
pendientemente de que exista un territorio25. Empero, hoy en día, como atrás 
se dijo, existe casi unanimidad en considerar al territorio como uno de los ele
mentos esenciales, sin el cual el Estado no podría existir. No significa ello que 
el Estado requiera de un territorio fijo, cuyos límites sean definitivos. Su ex
tensión puede variar y de hecho varía por causas diversas como las conquistas 
guerreras, los tratados de límites, las anexiones, etc. Lo fundamental es que 
exista un ámbito espacial sobre el cual se asiente la población y se ejerza el 
poder del Estado. Por ello, en nuestra definición de Estado hablamos de un te
rritorio determinado, lo cual no significa fijo o definitivo, sino identificable.

3.2 Papel que cumple el territorio para el Estado

Sobre el papel que desempeña el territorio como elemento del Estado, se 
han propuesto tres teorías principales: la del territorio-sujeto, la del territorio- 
objeto y la del territorio-límite, a) La teoría del territorio-sujeto considera el 
territorio como un elemento de la personalidad misma del Estado, porque sin 
territorio el Estado no podría expresar su voluntad. En efecto, lo que caracte
riza a la  voluntad del Estado es el rasgo de su autonomía, la soberanía. Pero esta 
solo puede manifestarse en el interior de un territorio que se convierte, por esto, 
en elemento de la voluntad y de la personalidad del Estado; b) la teoría del te
rritorio-objeto se sitúa en el punto de vista de los derechos jurídicos del Esta
do; conduce a considerar el territorio como objeto de una especie de dominio 
o de propiedad para el Estado; c) la teoría del territorio-límite, la más aceptada

24 A . H a u r io u , ob. cit., pág. 122.
25 L. D uguit, ob. cit., t. II, pág. 46.
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actualmente, consiste en considerar al territorio como la circunscripción en 
cuyo interior se ejerce el poder del Estado, como el límite material de la acción 
de los gobernantes y el límite dentro del cual se asienta la poblacióndel Esta
do. Así, para Jellinek  “el suelo o espacio físico sobre el cual se asienta la co
munidad organizada que denominamos Estado significa, desde el punto de 
vista jurídico, el espacio en el cual el poder del Estado puede desenvolver su 
actividad específica”26. ■ • •

Como consecuencia de lo anterior, puede establecerse que el territorio 
como elemento del Estado tiene dos propiedades fundamentales: a) constituye 
una limitación física  de la soberanía estatal, y b) constituye el fundam ento  
espacial dentro del cual se ejerce esa soberanía.

En cuanto a lo primero, el ejercicio de la soberanía se circunscribe a un 
espacio físico determinado, sin que pueda sobrepasarlo. Toda la actividad del 
Estado tiene lugar dentro de ese espacio de territorio que, como dijimos, puede 
variar paulatinamente. Esta misma delimitación física es garantía de que el 
Estado puede llevar a cabo la realización de sus fines específicos. Dentro de 
un mismo territorio pueden coexistir diversas agrupaciones sociales pero 
sometidas a una sola autoridad soberana: la del Estado. En cuanto a lo segun
do, el territorio es el ámbito dentro del cual el Estado ejerce su autoridad sobre 
la población que en ese espacio vive. De estas dos propiedades se derivan las 
funciones que cumple el territorio como elemento del Estado.

3.3 Funciones del territorio

Las funciones que cumple el territorio como elemento del Estado, pueden 
reducirse a tres:

En primer lugar, como anota B u r d e a u , por la determinación de un espa
cio territorial, el poder inscribe a la Nación dentro del plano de las realidades 
concretas; él permite realizar esta síntesis de un suelo y una idea que es la 
esencia misma de la Nación27. Como símbolo de la idea nacional, el territorio 
es, por excelencia, el fa c to r  de la unidad del grupo que le permite a este tomar 
conciencia de sí mismo, diferenciándolo de los grupos vecinos. En estas con
diciones se entiende mejor el papel de unificadores de territorios que se asigna
ron los reyes en la Europa medieval. De su éxito dependía el logro de toda su 
empresa gubernamental.

En segundo lugar, el territorio es también para el Estado una condición 
para su independencia. Para poder ejercer dominio y autoridad, es necesario 
que se haga sobre cosa propia y el mejor medio de lograrlo es trazar los límites 
de ese dominio. Esta idea se traduce jurídicamente diciendo que el territorio es 
un espacio de competencia28. Todos aquellos que viven dentro del territorio

26 G. J e l l i n e k , ob. cit., pág. 191.
27 G. B u r d e a u , ob. cit., pág. 17. -
28 Ibídem, pág. 21. . . .  • . . . .
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están subordinados a la reglamentación establecida por las autoridades del 
Estado. El territorio es, pues, el marco natural dentro del cual los gobernantes 
ejercen sus funciones. Es necesario anotar, por lo demás, que si el poder con
templa, en su soberanía territorial, el derecho de someter a sus decisiones a 
todos los individuos que se encuentran sobre el suelo nacional, este derecho 
comporta, como corolario, la obligación de proteger, en los límites del terri
torio, los derechos de los otros Estados, particularmente, aquellos que puedan 
ser reclamados para sus nacionales.

En tercer lugar, el territorio es también un medio de acción del Estado: 
por una parte, la autoridad puede imprimir más fácilmente una orientación 
definida a la actividad de la comunidad nacional, al asentarse sobre un espacio 
físico determinado; por otra parte, su función ordenadora puede cumplirse más 
fácilmente sobre los habitantes que se encuentran en el interior de sus propios 
límites. De todo lo anterior puede deducirse que el Estado ejerce derechos so
bre su territorio, lo cual implica que existe una relación jurídica entre territo
rio y Estado. Antes de examinar esta relación es preciso saber cuáles son los 
componentes del territorio del Estado.

3.4 Componentes del territorio del Estado

En un principio la noción de territorio se circunscribía al suelo o super
ficie sobre la cual ejercía dominio el Estado. Pero como enseña K e l se n , “los 
territorios de los distintos Estados no son parte de la superficie terrestre, sino 
cuerpos cónicos cuyos vértices se encuentran en el punto central de la Tierra”29. 
Sostiene que el territorio del Estado es un espacio tridimensional. “El territo
rio del Estado, dice, como ámbito espacial de validez del orden jurídico nacio
nal, no es una superficie, sino un espacio de tres dimensiones. La validez, lo 
mismo que la eficacia del orden jurídico nacional, no solo se extiende a lo largo 
y a lo ancho, sino también en altura y profundidad”30. Tenemos, en consecuen
cia, que además del suelo, el territorio de un Estado se extiende en sentido 
vertical, por debajo y por encima de aquel, y también en sentido horizontal, 
cuando se trata de Estados con zonas costeras. Por consiguiente, los compo
nentes del territorio del Estado son el suelo, el subsuelo, el espacio aéreo, el 
m ar territorial, y la plataforma submarina.

En la visión moderna del Estado cobra cada vez mayor importancia la 
dimensión económica del territorio, como espacio dentro del cual se concreta 
la actividad económica principal del Estado, y cuyos recursos naturales per
tenecen a este por entero. Tal idea ha sido acogida por las Naciones Unidas al 
consagrar “el derecho inalienable de todo Estado a disponer libremente de 
sus riquezas y  recursos naturales de conformidad con su interés nacional y el 
respeto a la independencia económica de los Estados ”31, y al consagrar en la

29 H. K elsen , ob. cit., pág. 182.

30 H. K elsen , Teoría general del derecho y del Estado, México, 1950, pág. 228.
31 Resolución 1803 de la XVII de la Asamblea General de las NN. UU.
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“Carta de derechos y  deberes económicos dé los Estados”, que “todo Estado 
tiene y  ejerce libremente soberanía plena y  permanente, incluso posesión, uso 
y  disposición, sobre toda su riqueza, recursos naturales y  actividades eco
nómicas”32.

Gráfico N° 1. Componentes del territorio 
Espacio aéreo

A) El suelo.— Es, sin duda, el componente esencial del territorio del Esta
do. Como dice C a rré  de  M a l b e r g , “una comunidad nacional no es apta para 
formar un Estado sino mientras posea un suelo, una superficie de tierra sobre 
la cual pueda afirmarse como dueña de sí misma e independiente, es decir, 
sobre la cual pueda, al mismo tiempo, imponer su propia majestad y rechazar 
la intervención de toda potencia ajena”33. El suelo puede definirse como la 
porción de la superfice terrestre sobre la cual se asienta la población y se ejerce 
la soberanía del Estado.

Las fronteras entre los Estados pueden ser de dos tipos: naturales o artifi
ciales. Las primeras pueden estar constituidas por el mar, los grandes ríos o 
lagos, los grandes macizos montañosos; las segundas son fijadas por acuerdo 
mutuo sobre puntos imaginarios y según diversos criterios. De todas formas, 
el problema de la delimitación de fronteras presenta serias dificultades y pro
blemas, que han desembocado muy a menudo en la historia de las naciones en 
conflictos bélicos de mucha gravedad.

A medida que ha ido evolucionando el concepto de Estado moderno, y 
que han ido progresando las relaciones internacionales, se ha hecho más ne
cesario determinar de manera formal las-fronteras estatales entre los países del 
mundo. Para determinar esas fronteras se han aplicado dos principios, cuyo 
estudio corresponde fundamentalmente al derecho internacional público: el 
uti possidetis de facto  (posesión por el uso de hecho) y el uti possidetis juris  
(posesión por el uso jurídico), a) El primer sistema consiste en reconocer el

3- Artículo 2.1 de la resolución 3281 (XXIX) de la Asamblea General de las NN. UU.
33 R. C a r r é  d e  M a l b e r g , ob. cit., pág. 22. :
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derecho sobre un territorio a la Nación que lo ha ocupado de hecho, es decir, 
que la apropiación de la tierra se hace en virtud de la ocupación material de 
ella. Naturalmente este sistema tuvo precedencia en la historia de los pueblos, 
puesto que a lo largo de ella los territorios han sido ocupados por la fuerza de 
las armas o por conquistas o anexiones, b) La teoría del utipossidetis juris  data 
de 1810 y tuvo su origen en América, a raíz de la alinderación de los nuevos 
Estados separados de España, la cual se hizo siguiendo las líneas de demarca
ción que la corona había fijado para dividir sus dominios de ultramar, en vi
rreinatos y capitanías generales. Las naciones hispanoamericanas lo adopta
ron, pues, como precepto de derecho para delimitar sus fronteras terrestres y 
se determinó la fecha de 1810, por haberse iniciado en ese año el proceso de 
emancipación de la mayoría de las colonias españolas. De acuerdo con el uti 
possidetis juris, los conflictos de fronteras deben solucionarse por medio de 
tratados públicos, de suerte que la ocupación de territorios esté jurídicamente 
titulada34.

Los países de América Latina han respetado, pues, el segundo sistema. 
En el caso concreto de Colombia, desde el Congreso de Angostura de 1819, 
nuestro país proclamó la vigencia del uti possidetis juris, al establecer que 
“los límites administrativos señalados por la corona española para la adminis
tración de sus colonias, se transformarán automáticamente en límites políticos 
de las nuevas repúblicas”. Luego la Constitución de Cúcuta de 1821, estable
ció en su artículo 6o: “El territorio de Colombia es el mismo que comprendía 
el antiguo Virreinato de la Nueva Granada y la Capitanía General de Venezue
la” . La Constitución de 1886 en su artículo 3o se ocupaba de señalar, de manera 
prolija, los límites de Colombia con los países vecinos, invocando los respec
tivos tratados o convenios suscritos con ellos. La Constitución de 1991, de 
manera más práctica y técnica a la vez, dispone en su art. 101: “Los límites de 
Colombia son los establecidos en los tratados internacionales aprobados por 
el Congreso, debidamente ratificados por el presidente de la república, y los 
definidos por los laudos arbitrales en que sea parte la N ación”. Señala, así 
mismo, que estos límites solo podrán ser modificados mediante el anterior pro
cedimiento; es decir, que el Estado colombiano sigue proclamando el princi
pio del uti possidetis juris.

Agrega esta misma disposición: “También son parte de Colombia, el 
subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental, la 
zona económica exclusiva, el espacio aéreo, el segmento de la órbita geoes- 
tacionaria, el espectro electromagnético y  el espacio donde actúa, de confor
m idad con el derecho internacional o con las leyes colombianas a fa lta  de 
normas internacionales Cabe anotar que se incluyeron en la anterior enume
ración de los componentes del territorio nacional, algunos que anteriormente 
no estaban mencionados de manera expresa, a saber: el subsuelo (que, sin

34 Cfr. E. G a v ir ia  L ié v a n o , ob. cit., págs. 156 y  ss.



LOS ELEMENTOS DEL ESTADO 111

embargo, estaba tácitamente incluido como tal, en concordancia con otras 
normas constitucionales que lo consideraban como de propiedad de la Na
ción), la zona contigua, la zona económica exclusiva, el segmento de la órbita 
geoestacionaria y el espectro electromagnético, todos los cuales explicaremos 
más adelante. ■ .. . v ;,;r • !

B) El subsuelo.— Está constituido por el espacio físico que se encuentra 
debajo del suelo y que se prolonga verticalmente en un cono cuyo vértice se 
encuentra en el centro de la tierra. Todos los Estados modernos se reservan el 
dominio y la jurisdicción sobre el subsuelo, ante todo por razones económicas. 
Con ello se busca regular la explotación de todos aquellos e lem entos:— sobre 
todo de naturaleza mineral—  que se consideran indispensables para atender a 
las necesidades públicas; tal es el caso del petróleo, del carbón, de la plata o 
del oro. No significa ello que el Estado se reserve siempre la explotación di
recta desús riquezas; en la mayoría de los Estados, al menos en los de sistema 
económico capitalista, esta actividad se entrega a manos de los particulares, 
mediante el sistema de concesiones.

C) El espacio aéreo.— Está constituido por la atmósfera que cubre el 
territorio del Estado; su delimitación no se ha establecido aún con exactitud35. 
Los Estados se han reservado su dominio sobre todo por razones de estrategia 
y de seguridad, pero con los adelantos tecnológicos en el campo de las teleco
municaciones, también !o hacen por razones de explotación económica. En los 
comienzos de la navegación aérea, la mayor parte de los Estados prohibieron 
que su territorio nacional fuese sobrevolado por aviones civiles extranjeros. 
Estos vuelos han quedado admitidos, con muchas reservas, después de la 
conclusión de la Convención de París de 1919, que en su artículo Io declaró: 
“Las altas partes contratantes reconocen que toda potencia tiene la soberanía 
completa y exclusiva sobre el espacio atmosférico por encima de su territorio” . 
Más tarde esta Convención fue sustituida por la de Chicago de 1944 que, a su 
turno, estableció: “Los Estados contratantes reconocen que cada Estado tiene 
la soberanía completa y exclusiva sobre el espacio aéreo correspondiente a su 
territorio”. En lo que se refiere al vuelo de aviones militares sobre territorio 
extranjero, se mantiene por razones de seguridad y estrategia la prohibición 
salvo expresa autorización en cada caso.

Los problemas que suscita el dominio eminente sobre el espacio aéreo no 
se limitan a la navegación aérea o interplanetaria, sino que se extienden al 
campo de las telecomunicaciones. En este aspecto especialmente juega un pa
pel preponderante el derecho internacional, pues se trata de garantizar una 
colaboración estrecha entre todos los Estados para permitir el máximo apro
vechamiento de las estaciones emisoras de radio y televisión, así como de las

35 La atmósfera consiste en una mezcla de varios gases que rodean la tierra. Aunque casi 
toda la atmósfera (97%) se halla en los 29 kms primeros arriba de la superficie de la tierra, el límite 
superior puede estimarse a una altura de 10.000 kms (véase A rthur  N. S tr e h l er , Geografía 
física, Barcelona, Ed. Omega, S. A.). .
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radiocomunicaciones en general, evitando interferencias y colocando estos 
sistemas al servicio del hombre y de los Estados. Con el lanzamiento de saté
lites artificiales y el inicio de la conquista del espacio interplanetario por el 
hombre, se han planteado problemas que desbordan el campo del derecho in
ternacional y configuran una rama nueva de la ciencia jurídica: el derecho 
espacial o interplanetario, aún en proceso de estructuración.

Entre estos problemas cabe destacar el que se ha suscitado por parte de 
los países ecuatoriales — entre los que figura Colombia— , con relación a la 
soberanía sobre la órbita geoestacionaria. Esta órbita está formada por un 
anillo que se proyecta sobre la línea ecuatorial a una altura aproximada de 36 
mil kilómetros, y que tiene solo 150 kms de ancho y 30 kms de espesor, en el 
cual se da el fenómeno de la gravedad, que hace propicia la colocación de 
satélites estacionarios. De acuerdo con su definición, esta órbita está ubicada 
en el espacio ultraterrestre, lo cual excluye la posibilidad de ser apropiada, en 
razón de lo dispuesto en ia “Convención para la exploración, explotación y 
utilización del espacio ultraterrestre" de 1966. No obstante los países ubica
dos sobre la línea ecuatorial, entre ellos Colombia, han venido reclamando la 
soberanía que, a su juicio, les corresponde sobre su respectivo segmento, ale
gando que se trata de un recurso natural que les pertenece. Inclusive dicho seg
mento ha sido contemplado como parte integrante de su territorio. Así lo 
contempla por ejemplo la Constitución colombiana: “También son parte de 
Colombia (...) el segmento de la órbita geoestacionaria” (art. 101). Esta formal 
reclamación ha venido siendo objeto de debate, a nivel internacional; al res
pecto ha habido dos convenciones posteriores, la de Ginebra de 1979 y la de 
Nairobi de 1982, en las cuales se ha reconocido, hasta cierto punto, el derecho 
que asiste a los países ecuatoriales sobre la órbita geoestacionaria, al determi
nar que en la utilización de dicho recurso natural deberá tenerse en cuenta la 
especial situación de los países ecuatoriales, y se limita la exploración y explo
tación a fines pacíficos.

La Constitución colombiana incluye en la misma disposición como parte 
del territorio el espectro electromagnético y el espacio donde actúa. Este 
elemento se ha reconocido como fundamental para la realización de operacio
nes de telecomunicaciones. Las telecomunicaciones han sido definidas en 
repetidas ocasiones a nivel legislativo como aquellas transmisiones, emisio
nes, sonidos, datos o información de cualquier naturaleza, por sistemas con
ductores como hilos, medios visuales u otros sistemas electromagnéticos36. 
Las telecomunicaciones se realizan a través de ondas hertzianas, que se crean 
artificialmente y que son manipuladas por el hombre de acuerdo con las leyes 
físicas. Estas ondas tienen la virtualidad de transmitir desde un emisor hasta 
un receptor, mensajes inteligibles que se pueden traducir en signos o símbolos 
del lenguaje. Las ondas se han clasificado según su frecuencia y para su mejor 
explotación se han denominado por bandas.

36 Ley 72 de 1989, art. 2o y decreto 1900 de 1990, art. 2o.
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D) El mar territorial y  la plataforma submarina .— Comprenden una 
zona determinada del mar que baña las costas del Estado, y el subsuelo marí
timo correspondiente. Con relación al mar territorial existe un acuerdo unáni
me sobre el hecho de que la jurisdicción de un Estado se extiende sobre una 
zona del mar que lo circunda.

Después del suelo, fue el mar territorial la primera parte considerada 
como componente del territorio del Estado, sujeto a su soberanía. La razón que 
movió originalmente a pensar en la necesidad de que los Estados incorporen 
al ámbito de su soberanía espacial al mar que los circundaba, fue de orden 
estratégico: su territorio podía ser invadido no solo por tierra sino también por 
mar, por potencias extranjeras. Fue así como desde el siglo XVI se empezó a 
considerar que el territorio del Estado debería extenderse también a las aguas 
que rodean su litoral. Así, B odín sostenía que el príncipe tenía derechos sobre 
el m arque rodea el territorio de su reino en una extensión de 3 0  leguas. W a t e l , 
por su parte, afirmó que este dominio se extendía hasta 10 millas de la costa. 
G rocio  sostuvo que el mar territorial debía extenderse hasta donde llegara el 
disparo de un cañón, con la idea de defensa de la soberanía.

En la época moderna todos los Estados del mundo reconocen al mar 
territorial adyacente a sus costas como sujeto de su soberanía. La Convención 
de Ginebra de 1 9 5 8  (art. Io) lo definió como “la zona de mar adyacente a las 
costas del Estado, fuera  de su territorio y de sus aguas interiores, del cual se 
ejerce la soberanía del mismo". La razón que ha llevado a los Estados moder
nos a incorporar el mar territorial como componente de su territorio, ya no son 
solamente de tipo estratégico, sino adicionalmente, de índóíe económica; se 
trata de asegurarse la apropiación y explotación de los recursos naturales re
novables y no renovables del mar.

Sobre lo que no se ha logrado una definición uniforme es sobre la exten
sión exacta del mar territorial, y sobre el criterio que debe tenerse para deter
minarla; hasta ahora el derecho internacional ha sido impotente para señalar el 
límite máximo de este componente, por lo cual corresponde a la legislación 
interna de cada país su fijación, lo cual se suele hacer dentro del marco de 
tratados bilaterales o multilaterales con otros Estados ribereños. Durante los 
siglos XVIII y XIX muchos Estados europeos y americanos fijaron el límite 
de 3 millas, con base en la teoría de G rocio . Pero con los progresos que ha 
registrado la humanidad en los campos científico, tecnológico y de las comu
nicaciones, ese límite se ha considerado.estrecho. Los países escandinavos lo 
han ampliado a cuatro millas, otros países europeos a seis; algunos otros, in
cluyendo a varios de Suraméricalo han fijado en doce; otros, en fin, como Chi
le, Ecuador y Perú lo tienen fijado en doscientas millas.

Colombia, por su parte, a través de la ley 10 de 1 9 7 8  fijó la extensión de 
su mar territorial en 12 millas náuticas (un poco más de 22 km), señalando que 
la soberanía nacional se extiende igualmente al espacio aéreo situado sobre el 
mar territorial, así como al lecho y al subsuelo del mismo. La Constitución de
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1991 (art. 101) incluye dentro de los componentes del territorio además de 
estos, la zona contigua y la zona económica exclusiva. Por zona contigua se 
entiende la porción de alta mar ubicada inmediatamente después del límite del 
mar territorial, en la cual el Estado costero puede adoptar medidas jurisdiccio
nales tendentes a prevenir infracciones a sus leyes en general, especialmente 
en lo referente a los reglamentos de aduana, inmigración y sanidad. Así mismo 
cumple una función política, ya que es un límite que se toma en cuenta para la 
salvaguarda de la integridad y la seguridad nacionales. La zona económica 
exclusiva es un área que se extiende más allá de la anterior, sobre la cual el Es
tado costero se reserva derechos de soberanía para la exploración, explota
ción, conservación y administración de los recursos naturales de toda especie.

En el caso colombiano esta comprende una extensión de 200 millas 
náuticas. El Estado tiene también jurisdicción de estas aguas para el estableci
miento y utilización de islas artificiales, instalaciones y estructuras para la 
investigación biológica marina y para la preservación del medio marino.

Aunque el concepto de que la soberanía de los Estados debía prolongarse 
hasta el límite de la tierra sumergida, es decir, la plataforma submarina, había 
sido esbozado ya desde el siglo XVIII y fue expuesto en la primera mitad del 
siglo XX por varios intemacionalistas, incluyendo algunos latinoamericanos, 
la idea solo se formalizó a partir de 1945 cuando el presidente de EE. UU., 
H ar ry  T r u m a n , expresó al mundo su decisión de poner bajo la “jurisdicción 
y control” nacionales, los recursos del suelo y del lecho marítimo de la plata
forma continental (continental shelf) aledaña a sus costas. Fue esta la llamada 
“Doctrina Truman” , a partir de la cual comenzó una nueva era en el llamado 
derecho internacional del mar. Como consecuencia de ella, los países latino
americanos comenzaron muy pronto a reivindicar sus derechos sobre la plata
forma continental adyacente a sus costas. El primero en hacerlo fue México, 
seguido por Panamá y Argentina; después lo hicieron otros países. La delimi
tación de las áreas marinas y submarinas plantea serios problemas entre Esta
dos vecinos. Así ha ocurrido, por ejemplo, entre Colombia y Venezuela, res
pecto de la zona limítrofe sobre el llamado Golfo de Venezuela37.

La plataforma submarina está comprendida por el lecho del mar y el sub
suelo de las zonas submarinas continuas a las costas, pero ubicadas fuera de 
las zonas de las aguas territoriales, donde la profundidad de los mares permite 
la explotación de los recursos naturales de los mismos. Es, pues, esa especie 
de zócalo sobre el cual los continentes parecen asentarse en los océanos y que 
generalmente avanza de la costa hacia el mar en sentido ligeramente oblicuo 
hasta unos doscientos metros de profundidad, para luego descender vertical
mente, formando una especie de frontera con los grandes abismos38. La exten-

37 Cfr. M arco  G erardo  M onroy  C a b ra , Delimitación terrestre y  marítima entre Co
lombia y  Venezuela, Bogotá, Edic. Universidad Santo Tomás, 1989.

38 A . C onstaín , o b . c it., pág . 65.
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sión de la plataforma submarina colombiana no se ha establecido de manera 
exacta; se sabe que es más extensa en el Océano Atlántico que en el Pacífico.

Gráfico N° 2. La plataforma submarina .

Espacio aéreo

Suelo Mar territorial

La limitación del mar territorial y de la plataforma submarina, implica la 
libertad de los mares restantes. De aquella inmensa porción oceánica que 
genéricamente se denomina mar abierto. “El principio fundamental del de
recho internacional sobre la libertad de los mares — dice el intemacionalista 
von L is z t— , excluye toda soberania .de los Estados sobre el mar abierto. 
Internacionalmente es imposible toda adquisición, primitiva o derivada, de 
soberanía territorial sobre partes del mar abierto. En este sentido, el mar no es 
una res nullius, sino una res communis omnium, territorio de la agrupación de 
los Estados”39.

E) Otros componentes.— El territorio nacional se proyecta también, por 
extensión, a los buques de guerra, que se consideran parte del Estado al cual 
pertenecen y se rigen por las normas de este; lo contrario ocurre con los buques 
mercantes o particulares que llegados a aguas territoriales extranjeras, quedan 
sujetos a las leyes del país correspondiente. También las residencias de los 
je fes de misión diplomática se consideran parte integrante del territorio del 
Estado que representan, principio que ha sido universalmente aceptado, a fin 
de garantizar el fuero  diplomático y hacer que el derecho de asilo político, 
consagrado particularmente en Latinoamérica40 sea una realidad.

39 F ranz von L iszt , Derecho internacional público, cit. por G abriel M eló G uevara , El 
Estado y  la Constitución, Bogotá, Edit. Temis, 1967, pág. 128. .

40 Acuerdo de Caracas de 1911, y convenios de La Habana de 1928 y de Montevideo de
1933.



116 NOCIÓN DE ESTADO

3.5 Relación jurídica entre el Estado y  el territorio

El dominio directo sobre un objeto exteriorizado por acciones físicas 
sobre el mismo, es lo que constituye desde el punto de vista jurídico, la p ro 
piedad. De ahí que nuestro Código Civil en su definición identifique los 
términos dominio y propiedad. Tratándose ya de determinar la naturaleza del 
derecho que ejerce el Estado sobre su territorio, el problema se torna en uno 
de los más controvertidos de la teoría del Estado.

Para algunos autores, como Jellinek , el dominio que el Estado ejerce 
sobre su territorio no es, desde el punto de vista del derecho público dominium  
sino un imperium41. El término imperium, como ya se ha explicado, significa 
poder de mando; pero este poder de mando solo es aplicable a las personas. En 
consecuencia, la naturaleza de la relación jurídica del Estado sobre el territo
rio se asemejaría a un derecho personal. Autores como M ic h o u d  consideran 
que se trata evidentemente de un derecho personal y no de un derecho real, 
pues se ejerce en primer término sobre las personas que se encuentran bajo la 
potestad del Estado. Para otros autores se trata de un derecho real de natura
leza especial. D a b in  y B u r deau , han propuesto para ese vínculo, la denomina
ción de derecho real institucional. Para B u r d e a u , el Estado procede del em
plazamiento de un pueblo sobre el territorio; a la institución estatal no podría, 
por consiguiente, faltarle ese medio que la habilita para realizar la idea de dere
cho que ella encarna. En este sentido existe incontestablemente, afirma él, un 
vínculo institucional entre el poder y el territorio sobre el cual se ejerce. Por 
consiguiente esa relación no podrá confundirse con aquella que resulta de la 
propiedad, porque esta produce intereses diversos en cuanto a su naturaleza y 
extensión. Es, por lo tanto -—concluye—  un derecho real de naturaleza parti
cular, cuyo contenido está determinado por las exigencias del servicio de la 
institución42.

Entre nosotros, C opete L izarralde propone lo que él llama dominio 
eminente para referirse a los derechos del Estado sobre su territorio, tras ad
vertir su coincidencia con la concepción del derecho real institucional: define 
el dominio eminente como “el derecho que tiene el Estado, en su condición de 
persona jurídica, para ejercer soberanía sobre su territorio y sobre los bienes 
en él contenidos”43. Pero, como anota H ugo  P a l a c io s  M ejía , en esta defini
ción el énfasis recae en la noción desoberanía, que como es una característica 
del poder del Estado, incide en primer lugar sobre los hombres y solo secun
dariamente sobre las cosas, por lo cual la tesis de C o pet e  coincide más con la 
del derecho personal de Jellinek44.

•. 41 G. J ellinek , pág . 32 5 .

42 G. B urdeau , Traite de science politique, t. II, Paris, pág. 81.
43 A. C opete L izarralde , ob. cit., pág. 9.
44 H ugo P alacios M ejía , Introducción a la teoría del Estado, Bogotá, Edit. Temis, 1965, 

pág. 58.
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P a l a c io s  M ejía refuta los anteriores enfoques por cuanto extraen crite
rios del derecho privado que, según él, no hacen sino añadir confusión a tema 
tan complejo. Sostiene, y nosotros compartimos su opinión, que la vida jurí
dica del Estado debe enfocarse siempre desde la perspectiva del derecho públi
co. El territorio, dice él, es un elemento del Estado, por lo cual más que un de
recho del Estado sobre el territorio, es un condicionamiento territorial de la 
vida del Estado, condicionamiento que da lugar a diferentes situaciones ju 
rídicas. Estas son básicamente de dos clases: la primera se refiere a la facultad 
de ejercer poder sobre las personas que viven dentro de las fronteras, y es la 
que se denomina imperium. Esta noción tiene un carácter más político que 
jurídico. La segunda expresa una verdadera relación directa entre el Estado y 
ciertas partes del territorio, pero sin recurrirá la figura del derecho particular 
de propiedad; esta se denomina dominio público. P alacios considera que 
como el Estado debe obrar siempre en razón del bien común, y como su per
sonalidad jurídica es una, sus derechos de dominio son siempre dominio pú
blico45. Entre estos quedarían comprendidos los bienes de uso publico por 
naturaleza, como las playas y los ríos; los bienes de uso público por destina
ción: las calles o los puentes; los bienes adjudicables: los baldíos; y los bienes 
fiscales, o sea aquellos que el Estado destina a engrosar sus rentas.

Para G a b r iel  M eló  G u e v a r a , siendo el territorio elemento esencial del 
Estado, carece de objeto la discusión sobre la naturaleza de su dominio. “Las 
relaciones Estado-suelo, dice él, son las mismas de un ser con cualquiera de 
los elementos que componen su esencia. Definimos al hombre, como animal 
racional. Y no nos lanzamos en seguida a averiguar qué tipo de derecho tiene 
sobre la animalidad. A nadie se le ocurriría inquirir si el ser humano tiene un 
derecho de propiedad sobre la racionalidad y si es real o personal”46. Este autor 
se decide por denominar la relación como de dominio político, adviniendo que se 
debe despojar el concepto de “todo sabor analógico con la noción depiropiedad”.

Cabría anotar que los anteriores planteamientos tienen validez tratán
dose de Estados en los cuales se garantice y defienda la propiedad privada 
sobre la tierra, y no en Estados de estructura socialista en los cuales el dominio 
del Estado sobre el territorio es más directo, por no ser reconocida en ellos la 
propiedad privada sobre la tierra.

3.6 El territorio como campo de aplicación de la política

N apo leó n  sostenía que “la política de los Estados está en su geografía”. 
Esta frase expresa una antigua idea, cuyo germen se encuentra en el Tratado 
sobre el aire, el agua y los lugares de H ipócrates (siglo v a. C.). H erodoto  
la aplica en sus Historias. A ristóteles formula, en su Política, una teoría en
tre el clima y la libertad política, que será aplicada a través de los siglos por

45 Ibídem, pág. 60.
46 G . M eló G uevara , ob. c it., pág. 121.
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autores diversos, com o Santo Tomás y Jean Bodín, antes de ser desarrollada 
por el barón de M ontesquieu en El espíritu de las leyes.

Santo T omás de A quino en su Opúsculo sobre el gobierno de los prín 
cipes47 recomienda al rey elegir lugares templados para fundar la ciudad: 
“Puesto que la salud depende de la templanza de los humores — dice él— , en 
un lugar templado se conservará mejor la salud, ya que lo semejante se con
serva con su semejante” ; y recomienda también que se busque que en las re
giones haya aire salubre, describiendo cómo se puede conocer la cualidad del 
aire, y también la del agua.

M ontesquieu dedica varios capítulos de su obra capital a la relación de las 
leyes con la naturaleza del clima y con la naturaleza del suelo. Sostiene que los 
hombres son diferentes según los diversos climas, atribuyéndole a los climas 
fríos mayores cualidades para el desarrollo de la personalidad individual y 
propensión al cumplimiento de la ley. A fines del siglo XIX y comienzos del 
actual, estas tesis tradicionales fueron desarrolladas de manera sistemática por 
los geógrafos, hasta llegarse a fundar una disciplina nueva en Alemania: la geo
política.

La influencia de los medios geográficos en los desarrollos políticos es 
generalmente admitida. La aceptan, por igual, conservadores, liberales, fascis
tas y marxistas; solamente difieren en cuanto al grado de dependencia que le 
otorgan. Mientras las ideologías tradicionalistas tienden a exagerar esa influen
cia, las ideologías liberales tienden a disminuirla y a veces a minimizarla. Que 
el hombre esté encerrado en el determinismo del suelo y el medio, que él no 
puede escapar a la naturaleza es, según Duverger, la base misma de la filoso
fía de derecha48. Algunos Estados totalitarios, como la Alemania hitleriana, 
han defendido la llamada doctrina del espacio vital, expuesta inicialmente por 
F riedrich L ist (1789-1846), según la cual cada Estado tiene el derecho a ase
gurarse una porción de territorio suficiente para satisfacer las necesidades de 
su población. Esta doctrina ha servido para justificar formas brutales de impe
rialismo agresivo. Las ideologías de izquierda, por el contrario, sostienen que 
el hombre puede escapar a los condicionamientos naturales y, que de hecho, 
tiende a hacerlo. De una manera general, la influencia de la geografía no es 
separable de la de las técnicas inventadas por el hombre, que le permiten ven
cer las dificultades del medio natural. Así, los factores geográficos son socio
lógicos, al mismo tiempo que físicos; el primer elemento crece en detrimento 
del segundo, a medida que avanza el progreso técnico. En las sociedades arcai
cas los fenómenos políticos dependen mucho de la geografía, en tanto que en 
las sociedades modernas esta dependencia es menor.

47 Santo T o m á s  d e  A q u in o , Opúsculo sobre el gobierno de los príncipes, Bogotá, Edic. 
Universidad Santo Tomás, 1984.

48 M. D u verg er , o b . c it., pág . 34.
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Siguiendo el desarrollo de nuestra definición del Estado, decimos que ese 
conglomerado social — la población— , política y jurídicamente constituido, 
asentado sobre un determinado territorio, “está sometido a una autoridad que 
se ejerce a través de sus propios ó r g a n o s Aparece así el tercer elemento del 
Estado, el que puede considerarse como elemento formal: el poder público o 
autoridad.

La sociedad organizada no podría constituirse política y jurídicamente 
para convertirse en Estado, sin la existencia de un poder público, de una auto
ridad soberana, acatada y respetada por el conglomerado.

4.1 Concepto de poder

■ Al analizar el Estado como estructura de poder, veíamos cómo este fenó
meno es anterior al Estado; cómo se presenta en el seno de toda organización 
social, partiendo de la célula familiar, y cómo, además, se manifiesta en todas las 
agrupaciones que conforman el ente estatal, sea cual fuere su naturaleza49.

De manera que el concepto de poder no es un concepto meramente 
político y jurídico sino, ante todo, sociológico. B o denheim er  dice que en sen
tido sociológico “el poder es la capacidad de un individuo o grupo de llevar a 
la práctica su voluntad, incluso a pesar de la resistencia de otros individuos o 
grupos”50. Ya hemos dicho que el poder puede ejercerse por medios físicos, 
morales, sicológicos o intelectuales. Muchos filósofos y sociólogos han resal
tado la enorme importancia del concepto del poder para el estudio de la vida 
social humana. H o bbe s  y S pinoza  basaron sus sistemas filosóficos en el su
puesto de que todo ser vivo se ve impulsado por un instinto natural a extender 
su poder lo más lejos de que es capaz51. F riedrich  N ietzsche considera la vo
luntad de poder como la fuerza moti vadora básica de la naturaleza y la sociedad 
humana52. L eó n  T olstoi afirmaba que “por no hablar del hecho de que nin
guna explicación de la acción combinada de los hombres puede omitif la 
concepción del poder, la realidad del poder se nos muestra, no solo en la his
toria, sino mediante la observación de acontecimientos contemporáneos” . 
Más recientemente, B er tr an d  R ussell  ha señalado que el poder es el concepto 
fundamental de la ciencia social, en el mismo sentido que la energía lo es de 
la física. El amor al poder— sostiene él— es el motivo principal que produce 
los cambios que tiene que estudiar la ciencia social; y las leyes de la dinámica 
social solo pueden expresarse en términos de las diversas formas de poder53.

49 V. supra, pág. 8 1 . .
50 E. B o d e n h e i m e r ,  ob . c it., pág . 15. . ,

51 H o b b e s ,  Leviatán, p a rte  I, cap . 10, cit. p o r  E. B o d e n h e i m e r ,  o b . c it., p ág . 16.
32 Ib íd e m , p ág . 16.

55 ídem, pág. 17. v -

4 .  E l  poder público, e lem ento  fo rm a l d e l E s ta d o



120 NOCIÓN DE ESTADO

De igual manera, los modernos sociólogos del derecho han llegado a reco
nocer el significado fundamental del fenómeno del poder.

Conscientes de este hecho, hemos examinado antes algunos aspectos 
relacionados con la evolución de la noción de poder, hasta llegar al fenómeno 
del poder institucionalizado que, como se explicó, es aquel cuya titularidad 
está en cabeza de ese ente al que denominamos Estado. Debe precisarse que 
el poder a que nos referimos es al poder público, es decir aquel que se ejerce 
por parte de los gobernantes, ya sea defacto  o ya sea con base en una norma- 
tividad jurídica preestablecida, sobre un conglomerado, y no al poder genéri
camente considerado, en las diversas manifestaciones en que este fenómeno 
se presenta en el seno de la sociedad.

Corresponde en esta parte volver a ese concepto — el de poder público o 
ejercicio de la autoridad por parte del Estado— , para estudiarlo como uno de 
sus elementos esenciales, sin el cual tampoco ese ente llegaría a configurarse 
como tal.

A. H auriou define el poder como “una energía de la voluntad que se 
manifiesta en quienes asumen la empresa del gobierno de un grupo humano, 
y que les permite imponerse gracias al doble ascendiente de la fuerza y de la 
competencia. Cuando no está sostenido más que por la fuerza, tiene el carácter 
de poder de hecho, y se convierte en poder de derecho por el consentimiento 
de los gobernados54”. De esta definición pueden extraerse los siguientes as
pectos del poder: a) que este es un fenómeno inherente ala naturaleza humana;
b) que es capaz de crear organizaciones sociales; c) que comporta dos ele
mentos: dominación  y competencia; y d) que cuandoes consentido por los go
bernados se convierte en poder de derecho.

4.2 Elementos que conforman el poder público

El poder público conforma, pues, dos elementos esenciales: el de la do
minación  y el de Incompetencia. El elemento dominación consiste en la capa
cidad material de hacer cumplir las decisiones de los gobernantes, es decir, de 
poder obligar, aun por la fuerza, a los gobernados a obedecer esas decisiones. 
La voluntad de dominación es característica común del gobernante; esta vo
luntad puede ser más o menos acentuada según la naturaleza del régimen 
político imperante, del mismo sistema de gobierno, o aun, de la propia perso
nalidad del gobernante. En los regímenes políticos que cuentan con un mayor 
apoyo ciudadano, esto es con una más amplia base de legitimidad, el elemento 
dominación se manifiesta de manera más atenuada, por cuanto se hace menos 
necesario que la voluntad de dominación se traduzca en actos de autoridad. Así 
ocurre, por lo general, en los regímenes democráticos. Pero debe anotarse que 
todo gobierno, por amplia que sea su base popular, requiere en su ejercicio del 
respaldo de la fuerza material para imponer su voluntad sobre aquellos indi-

54 A . H a u r io u , ob. cit., pág. 125.
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viduos o sectores que pretendan desconocerla. Para ello dispone del aparato 
coercitivo del Estado: fuerzas militares y de policía, organismos de seguridad, 
sistema penitenciario.

La capacidad de utilizar la coacción física aparece entonces como un 
elemento indispensable para el ejercicio de la autoridad. Del empleo que se 
haga de este elemento depende en alto grado, el que un determinado régimen 
político pueda catalogarse de despótico o autoritario, o que se mantenga den
tro del marco democrático. Con frecuencia ocurre que la autoridad se vea obli
gada a adoptar medidas coercitivas de carácter colectivo — particularmente en 
circunstancias de crisis— , casos en los cuales actúa para prevenir alteraciones 
del orden público o para reprimir las resistencias o insubordinaciones que 
ponen en peligro la estabilidad institucional, la seguridad del Estado y la efi
cacia misma de tales medidas, cuyo objetivo esencial debe ser el de preservar 
la tranquilidad pública y el Estado de derecho.

Al lado del elemento dominación aparece también el elemento compe
tencia, el cual consiste en la aptitud reconocida al gobernante para adoptar 
soluciones justas a los problemas que plantea laconducción del conglomerado 
social. Este espacio de autoridad, que, como dice A. H a u r io u , acompaña natu
ralmente a la competencia, supone la adhesión de ese conglomerado y hace que 
normalmente los mandatos de la autoridad sean obedecidos, sin necesidad de 
recurrir a la fuerza. En el ejercicio del poder público, en un régimen autén
ticamente democrático, y en un Estado de derecho, el elemento competencia 
debe predominar sobre el elemento dominación; es decir este viene a estar su
bordinado al primero.

Puede decirse, entonces, que cuando se da en una organización política 
determinada primacía al elemento competencia, se está frente a un poder de 
derecho; en cambio, cuando en esa organización predomina el elemento domi
nación, generalmente se está frente a un poder de hecho.

4.3 Poder de hecho y  poder de derecho

El establecimiento de la autoridad en el seno de una sociedad es un 
fenómeno que varía según circunstancias múltiples de modo, tiempo y lugar. 
No siempre la autoridad se impone con el consentimiento del conglomerado; 
con lamentable frecuencia sucede lo contrario: un grupo minoritario se impone 
frente a los demás por su audacia, por su fuerza, o por su organización. Caso 
típico es el de los golpes de Estado, particularmente los de origen militar, es 
decir, los llamados “golpes de cuartel”. En estos hechos predomina la voluntad 
de dominación sobre la competencia. Puede decirse que esa voluntad de do
minación es el motor que impulsa y lleva al poder a determinados grupos, en 
casos como el citado. Ante ese hecho, el conglomerado se ve obligado, al 
menos en una etapa inicial, a soportar pasivamente la autoridad impuesta; ello 
no impide que en la práctica se den, por parte de sectores de la opinión pública,
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manifestaciones de respaldo a esa autoridad. Sea como fuere, se habla en este 
caso de un gobierno defacto  o de un poder de hecho.

El poder de hecho se caracteriza, pues, por el predominio de la voluntad 
de dominación sobre la competencia, por la imposición de la autoridad me
diante la fuerza y por la ausencia de consentimiento por parte del conglomera
do que lo soporta. Sin embargo, los gobiernos defacto  para subsistir, deben 
evolucionar en el sentido de buscar un asiento sólido al poder que ejercen, 
orientando su actividad hacia los intereses colectivos, hacia la búsqueda del 
bien común, antes que la satisfacción de los intereses personales de los gober
nantes; en una palabra, a subordinar los instintos de dominación y a hacer pre
valecería competencia. La culminación de esta evolución debe ser el logro del 
consentimiento al poder que ejercen por parte de los gobernados, con lo cual 
el poder de hecho puede llegar a convertirse en un poder de derecho.

4.4 El consentimiento al poder

El consentimiento al poder surge de la necesidad de que el conglomerado 
social tome conciencia de que existe un lazo de unión entre él y el poder que 
se ejerce en su beneficio. El consentimiento al poder ha sido considerado como 
condición esencial para la existencia del Estado, ya que cuando ese fenómeno 
se cumple se le da un asiento sólido al poder institucional, en el cual, el funda
mento del poder se transfiere de la persona que lo ejerce a un ente que es el 
Estado. Es condición esencial para que las relaciones de mando y obediencia 
se mantengan dentro de una atmósfera de calma y de respeto mutuo; en el mo
mento que falta ese consentimiento, sobrevienen la inestabilidad y la violencia 
en cualquiera de sus manifestaciones, lo cual puede conducir, como de hecho 
ha ocurrido, a la disolución y desaparición del Estado. La historia está llena de 
ejemplos ilustrativos de esta situación, especialmente durante la Edad Media, 
cuando muchos Estados no lograron configurarse definitivamente y sobrevivir, 
por faltar al poder de los príncipes el consentimiento de los gobernados. Ello 
condujo a M ontesquieu a sostener que el príncipe no recibía sino una delega
ción restringida de autoridad por parte de sus gobernados, en aras de la utilidad 
pública, y que un abuso del poder por parte suya le traía como consecuencia 
el rompimiento del convenio que el pueblo le imponía y desligaba a los sujetos 
de sus deberes de obediencia55. Esta tesis rebatía la sostenida por H obbes, 
quien legitimaba la tiranía con la idea de que el pueblo delegaba definitiva
mente todos sus derechos en las manos del príncipe56.

A. H aurio u  afirma que “es el consentimiento dado por los gobernados al 
poder que les dirige lo que le legitima y le da la cualidad de poder o de gobierno 
de derecho, porque este consentimiento significa que el poder se ejerce en

55 M o n t e sq u ie u , Pensam ientos inéditos, t. I, pág. 381, cit., por G. B u r d e a u , ob. cit., 
pág. 23.

56 V. infra, pág. 209.
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interés de aquellos a quienes se dirige. El fundamento político de la autoridad 
de los gobiernos de derecho se encuentra en el habitual consentimiento que 
encuentra en los súbditos”57. -

Pero es preciso aclarar que este consentimiento no se da de manera 
exclusiva al titular o titulares actuales del poder, lo cual sería en extremo peli
groso ya que pondría en tela de juicio el fundamento de la autoridad cada vez 
que hay transmisión de mando, sino que se otorga a la institución del poder 
público, en cuyo nombre gobiernan esos titulares. Así, desde el instante en que 
la institución gubernamental es aceptada por los súbditos, es posible que estos 
verifiquen la legitimidad de tal o cual medida particular. De este modo, todos 
los mandatos del poder deben gozar de una obediencia previa, sin la cual el 
principio de autoridad no existiría. Es posible, a posteriori, verificar la vali
dez jurídica de las medidas tomadas por el gobernante.

La idea de que el poder debe ser reconocido y consentido ha estado sujeta 
a interpretaciones diversas; a veces no ha pasado de ser una afirmación plató
nica. Pero el reconocimiento casi unánime de que debe existir este elemento, 
constituye un testimonio de que no puede fácilmente descartarse. En efecto, sin 
un consentimiento, al poder no queda sino el imperio de la fuerza material y 
esta sola es impotente para darle un fundamento sólido, como ya se ha dicho, 
a la autoridad de los gobernantes. Este fundamento, del cual venimos hablando, 
es el hecho que da base para establecer la legitimidad del poder.

A) Diferentes tipos de legitimidad.— El sociólogo alemán M a x  W eb er  ha 
distinguido tres tipos de legitimidad, según que el poder sea tradicional — go
bierno de dinastías-—, carismático ■—gobierno de un jefe calificado por su 
prestigio personal— , o racional — gobierno de autoridades investidas de po
der por la ley58. Aunque históricamente existan interferencias entre estos tres 
tipos de legitimidad — por ejemplo siempre influye el carisma en el ascendien
te que tengan los gobernantes— , la distinción de M ax  W eber  puede tenerse 
como valedera. Ella revela que en los tres casos la legitimidad es la expresión 
de una calificación: la autoridad aparece cualificada por el ejercicio de la fun
ción gubernamental. En nuestra época la idea más comúnmente admitida, al 
menos dentro del mundo occidental, es aquella que ve en la convergencia de 
las aspiraciones del grupo y de los objetivos del poder, el fundamento de la 
legitimidad de este. De ahí que en las sociedades modernas con vocación 
democrática predomine la legitimidad racional.

En toda sociedad política suficientemente unificada, para prestarse a la 
organización estatal, existe una representación dominante del orden social 
deseable. B u r d e a u  llama esta representación “idea de derecho”, porque el 
tipo de sociedad al cual ella se refiere aparece como debiendo ser cumplido o

57 A. H au rio u , ob. cit., pág. 128.
58 A. H a u r io u , ibídem, pág. 129.



124 NOCIÓN DE ESTADO

garantizado por la reglamentación jurídica: “La función de derecho es así la 
de satisfacer las exigencias incluidas en esta imagen del porvenir deseado. Es 
ella la que la suscita; el gobernante no puede, pues, traicionarla sin alterar su 
título al mando. Por supuesto en el modo de formación de la idea de derecho, 
sus variaciones de intensidad son tales que no podrían implicar una subordi
nación mecánica del poder. Pero al menos este no podría desconocerla de 
manera durable sin cesar de ser legítimo”59.

B) Alcances del consentimiento al poder.— La autoridad política proce
de, como antes se dijo, de la conformidad entre las decisiones del poder y la 
idea de derecho valedera en el grupo nacional. No es ciertamente el consen
timiento el que ha creado la autoridad; al menos constata su existencia no 
poniendo obstáculo a su ejercicio. La misión del poder es demasiado elevada 
para estar a merced de las vacilaciones o de los caprichos de un individuo o de 
un grupo. La legitimidad del poder tiene una fuente más profunda y más cons
tante que la actitud voluble de la opinión pública respecto a ese poder. Si no 
fuera así el orden y la paz estarían a merced de un frágil acuerdo de voluntades 
individuales. Pero ¿cómo entonces, sin proceder del consentimiento, la 
autoridad está condicionada por él?

Se comprende lo anterior al constatar cómo antes de la obediencia a un 
jefe, existe en el grupo la adhesión a una idea: a la idea nacional que ese jefe 
representa, en virtud de la autoridad de que está investido. Por eso es que en 
la medida en que los gobernantes aparezcan como los más aptos para servir a 
esa idea, como los más calificados para satisfacer las exigencias del bien co
mún, obtienen un mayor grado de adhesión y de reconocimiento por parte del 
conglomerado social. Desde su institucionalización, el poder se encuentra 
legitimado y limitado por la idea de derecho de la cual procede. De ella surge 
su autoridad, afirmándose como capaz y deseoso de realizarla en aras del bien 
común. Es así, en definitiva, la idea del bien común la que da fundamento a la 
autoridad. Se mide entonces el alcance exacto del consenso popular. A través 
de él, el grupo participa en la determinación del objeto social; él crea, a la vez, 
la idea de derecho y la atmósfera propicia para su cumplimiento. Finalmente, 
por su adhesión al objeto social, él hace legítimo el ejercicio de la autoridad.

Es esencial salvaguardar esta autonomía del origen del poder respecto al 
consentimiento, porque ella sola permite garantizar la libertad de iniciativa 
indispensable a los gobernantes. “Al lado de su auténtica figura — dice B ur
d e a u — , el consentimiento tiene, en efecto, demasiadas máscaras engañosas 
para que pueda dársele a él el cuidado de fundar el poder de derecho: él inter
viene para ratificar, no para crear. Consentir es aceptar; no es dominar, sino 
admitir la legitimidad de la dominación; no es tener el manejo de una actividad, 
sino reconocer el bien fundado en sus fines y la oportunidad en sus medios. En 
definitiva, es la duración del poder en la paz lo que constituye el más claro 
testimonio de aquello que es tenido como legítimo. Como es evidente que la

59 G. B u r d e a u , ob. cit., pág. 23.
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duración por ella misma no crea nada, que ella es simplemente una prueba de 
la regularidad o del agenciamiento correcto de aquello que dura, es forzoso 
admitir que el poder de derecho existía fuera del consentimiento popular que 
revela el ejercicio tranquilo de las prerrogativas de la autoridad”60.

Q  El consentimiento y  las disciplinas colectivas.-—Con razón afirma 
B u r d e a u  que el ideal para el buen orden político sería que el consentimiento 
procediera de una auténtica adhesión individual de parte de cada uno de los 
miembros del grupo social. En realidad, esta adhesión libre y racional es un 
hecho excepcional. Lo cierto es que los gobernados aceptan el poder por cos
tumbre, por negligencia para concebir otro distinto, o por el simple temor del 
castigo que los gobernantes podrían ejercer si ellos se rebelaran contra ese 
poder.

Todos estos factores de determinación de la actitud de los gobernados 
respecto al poder son analizados por la ciencia política. Es importante, sin 
embargo, examinar el carácter, en cierta manera institucional, que ellos revis
ten en las sociedades contemporáneas, constituidas más por la yuxtaposición 
de las masas que por la coexistencia de los individuos; estas sociedades ofre
cen un clima favorable para el establecimiento de disciplinas colectivas, es 
decir, de disciplinas que resultan de la presión del medio, de las condiciones 
de vida o de la difusión de las ideologías.

El individuo, como explica B u r d e a u , se halla así encuadrado sin tomar 
siempre conciencia de ello. Y la perfección adquirida por las técnicas de agru
pación introduce, en la vida política, instituciones cuya eficacia iguala, cuando 
no sobrepasa, la de los procedimientos que el derecho constitucional propone 
a los individuos para hacer conocer su sentimiento respecto al poder. Las más 
activas de esas disciplinas son las disciplinas gremiales, las disciplinas parti
distas y las disciplinas intelectuales creadas por los medios de propaganda y 
divulgación. Todas ellas utilizan procedimientos de persuasión destinados a 
situar al individuo de cierta manera frente al poder. El sindicato pone en acción 
el medio de vida y los intereses profesionales y, por la ventaja que obtiene o 
promete, incita a sus miembros a adoptar una actitud frente a la política guber
namental. Los partidos políticos actúan sobre sus seguidores a través de los 
programas que ellos proponen. La propaganda, en fin, se planea sobre las reac
ciones emocionales que provoca la orquestación de las ideologías.

En todos los casos estos constreñimientos más o menos consentidos por 
los individuos, tienen como resultado, anota B u r d e a u , fraccionar la colectivi
dad en cierto número de categorías sociales, de fuerzas organizadas o de fami
lias espirituales. De tal suerte que hoy el problema del consentimiento no se 
plantea tanto entre el poder y los grupos ya encuadrados y movilizados por la 
realización de objetivos políticos o sociales precisos61. Este fenómeno será

“  G. B u rdeau , ob. cit., pág. 73.
61 G. B u rdeau , D roit constitutionnel..., ob. cit., pág. 24.
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analizado cuando se examinen las condiciones de funcionamiento del régimen 
en el cual el poder es consentido por excelencia: el régimen democrático.

4.5 Teorías sobre el fundamento del poder

Que la aptitud o la inclinación a ejercer el poder es un atributo de la 
naturaleza humana es, como ya vimos, un hecho indiscutible. Existen en toda 
organización social, individuos cuya posición, personalidad o ascendiente los 
coloca en situación de ejercer poder frente a la organización; que tienen, por 
así decirlo, un sentido innato de la organización social. Sin embargo, esta com
probación de que el poder es inherente a la naturaleza humana no se considera, 
en general, como explicación suficiente sobre el fundamento mismo del poder. 
Acerca de su fundamento filosófico, ha habido dos tesis principales: para 
algunos, el poder es de origen divino; para otros, tiene origen en el conglome
rado social sobre el cual se ejerce, es decir, en el pueblo.

A) Doctrina sobre el origen divino del poder .— Esta doctrina, que sos
tiene que el poder viene de Dios, se encuentra consignada en textos sagrados 
de diversas religiones. Así describe la Biblia la proclamación de Saúl como rey 
de Israel, por el profeta Samuel: “Y dijo Samuel a toda la gente: Ved al que ha 
escogido Yahvé, que no hay como él entre toda la gente. Y gritaron: ¡Viva el 
rey! Y repitió Samuel a la gente el derecho del reino. Lo escribió en el libro y 
lo depositó delante de Yahvé”62. En el Deuteronomio se hace la descripción del 
origen divino del poder al hacer la narración de la historia del pueblo de Israel, 
como pueblo elegido, desde la creación del mundo hasta Moisés63.

Ya en la era cristiana, San P ablo, en su Epístola a los romanos, hizo lo 
que, en opinión del tratadista G. Sabine, es el pronunciamiento político más 
influyente del Nuevo Testamento, al decir: “Que toda alma se someta a las 
potestades superiores, porque no hay potestad sino de Dios, y las que son, de 
Dios han sido ordenadas”64. Es muy posible que este planteamiento, así como 
otros similares del apóstol, haya sido hecho, como supone el historiador C ar- 
lyle65, para combatir las tendencias anárquicas que se presentaban en las pri
meras comunidades cristianas. Pero estas palabras se convirtieron en doctrina 
de la Iglesia, y la obediencia civil en una virtud cristiana admitida y predicada 
por sus doctores; los más connotados entre estos, que se pronunciaron en el 
mismo sentido en los primeros siglos del cristianismo, fueron S an A mbrosio 
(s. IV), San A gustín (s. v) y San Gregorio (s. VI).

San A gustín, el pensador cristiano más importante de esa época, escribió 
su.obra La ciudad de Dios, para defender al cristianismo contra la acusación

62 Samuel, libro primero, X, 17 a 25. -
63 C f r .  E r n e s t o  R e y  C a n t o r ,  Las leonas políticas clásicas de la formación del Estado, 

Bogotá, Ediciones Ciencia y Derecho, 1988. págs. 19 y ss.
w  S a n  P a b l o , Romanos, 13, 1-7.
65 Citado por G. S a b in e , ibídem.
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que le hacían los paganos de ser el responsable de la decadencia del poder de 
Roma y, en particular, del saqueo de la ciudad por Alarico en 410. En esta obra 
desarrolló su pensamiento filosófico, en torno a la idea antigua de que el hom
bre es ciudadano de dos ciudades: la terrenal y la celestial. Así, la naturaleza 
humana es doble — espiritual y corporal— , y por tanto el hombre es a la vez 
ciudadano de este mundo y de la ciudad celestial; sus intereses entonces están 
divididos entre los terrenales, centrados alrededor del cuerpo, y los ultraterrenos, 
que pertenecen específicamente al alma. Esta distinción se encuentra en los 
cimientos de todo el pensamiento cristiano en materia de ética y de política. 
Para San A g u st ín  la historia humana es la narración dramática de la lucha entre 
esas dos sociedades, y el dominio final tiene que corresponder a la ciudad de 
Dios. Pero respecto de las potestades terrenales, él creía también que “de Dios 
son ordenadas”, y que el pecado hacía necesario el empleo de la fuerza por 
ellas. En consecuencia, no consideraba a las dos ciudades como visiblemente 
separadas66. Los doctores de la Iglesia citados, subrayaban la autonomía de la 
Iglesia en cuestiones espirituales y la concepción del gobierno compartido 
por dosórdenes: el real y el clerical. Tal posición implicaba no solo la indepen
dencia de la Iglesia, sino también la del gobierno secular, mientras actuase 
dentro de su propia jurisdicción.

La filosofía agustiniana predominó en el cristianismo durante muchos 
siglos, hasta la aparición del más grande de los pensadores de la Iglesia en la 
Edad Media: Santo T o m á s  d e  A q u in o . En el siglo XII las obras de A ristóteles 
habían llegado a Europa, a través de España, siendo traducidas por árabes y 
judíos, por lo cual, como dice un autor, “llevaban impreso el estigma de la infi
delidad”. A I remontar los Pirineos, la primera reacción de la Iglesia fue la de 
prohibirlas, como en efecto se hizo en la Universidad de París en 1210. Pero 
luego asumió una actitud más realista y acorde con el vigor intelectual que 
caracterizaba al cristianismo medioeval, y el gran filósofo griego no solo fue 
recibido sino convertido en piedra angular de la filosofía católica, por obra 
principalmente de Santo T o m á s  y de su maestro, el también dominico San 
A lberto  M a g n o . Apoyado, pues, en A ristóteles, Santo T om ás expone tam
bién la doctrina del origen divino del poder. Los primeros capítulos del Libro 
Tercero de El gobierno de los príncipes están destinados a probar “que todo 
poder viene de Dios, considerada la naturaleza de su ser”.

Posteriormente esta doctrina sirvió de fundamento a la llamada ‘teoría 
del derecho divino de los reyes’, sobre la cual se apoyaron las monarquías 
absolutas europeas a partir del siglo XV. La doctrina ha revestido dos mo
dalidades: la llamada del derecho divino sobrenatural y la del derecho divi
no providencial.

La doctrina del derecho divino sobrenatural consiste en afirmar que 
Dios elige por sí mismo a los gobernantes y los enviste de los poderes necesa
rios para conducir los asuntos terrenales. Esta doctrina fue sostenida, entre

66 G. S a b in e , ob. cit.. págs. 147 y ss.
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otros, por B o ssu e t  en La política según las propias palabras de la Sagrada 
Escritura; ella sirvió de sustento para defender las monarquías absolutas, las 
cuales se basaban en el principio de que el rey derivaba su poder directamente 
de Dios; fue abandonada después de la Revolución francesa, al menos en el 
Occidente cristiano.

La doctrina del derecho divino providencial, sostenida por Jo seph  d e  
M a ist r e  (1754-1821) en su Estudio sobre la soberanía y por B o n a l d  en su 
Teoría del poder político y religioso de la sociedad civil, explica que el poder, 
en su origen, forma parte del orden providencial del mundo, pero está puesto 
a disposición de los gobernantes por medios humanos. Esta doctrina es más 
compatible con el ejercicio de la democracia, y coincide en esencia con la sos
tenida tradicionalmente por la Iglesia católica.

Sin embargo, como anota A. H aurio u , “la doctrina del origen divino del 
poder, incluso bajo la forma de derecho divino providencial, no puede prestar 
los servicios esperados, es decir, de una parte favorecer la obediencia de los 
súbditos y, de otra, oponerse al carácter absoluto, despótico del poder, única
mente si las ideas religiosas son aceptadas por los gobernantes y los goberna
dos, incitando a estos a obedecer y a aquellos a no abusar de su autoridad”67. 
En las sociedades modernas no siempre ocurre así.

B) D octrina sobre el origen popular del poder.— Esta doctrina, según la 
cual el poder viene del pueblo, tuvo sus orígenes en épocas en las cuales aún 
estaba muy arraigada la anterior, y los acendrados sentimientos religiosos de 
gobernantes y gobernados la admitían como dogma, pero en las que el abso
lutismo imperante hacía sentir la necesidad de oponer al poder omnímodo de 
los reyes ciertas barreras que contrarrestaran ese poder, basado en la teoría del 
origen divino.

Las raíces de la doctrina del origen popular del poder aparecen en la 
filosofía aristotélica y se extienden hasta la medioeval. Suponen un raciocinio 
sencillo: si el poder ha sido establecido para beneficio de toda la colectividad, 
es menester que esta tome parte en su organización y funcionamiento. Este 
principio es fundamento del régimen democrático de gobierno. La idea fue 
cobrando fuerza, hasta que en el siglo XVIII, por obra de los escritos de los en
ciclopedistas franceses, principalmente de J. J. R o u sse a u , fue expuesta con un 
sentido no solo filosófico sino político y se convirtió en uno de los pilares del 
constitucionalismo liberal. Se afirmó, entonces, que el poder no pertenece 
“mediata” sino “inmediatamente” al pueblo, que en él encuentra su origen y 
fundamento, y que los gobernantes reciben ese poder únicamente del pueblo. 
Esta doctrina fue formalmente acogida en la Declaración de Independencia 
de los Estados Unidos, de 1776, y plasmada en la Constitución de 1787, fue 
bandera de la Revolución Francesa, y luego, fue consagrada en las constitu
ciones de las nuevas repúblicas hispanoamericanas, a lo largo del siglo XIX.

67 A . H a u r io u , ob. cit., pág. 125.
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Hoy sigue siendo principio básico de la democracia representativa, reivindi
cado también por las democracias socialistas.

En el fondo de estas reflexiones sobre el origen y fundamento del poder 
se trata de buscar un fundamento a la obediencia de los gobernados y, ante todo, 
de establecer barreras que impidan que el poder se torne absoluto y despóti
co. En efecto, la barrera más eficaz para impedir que el poder caiga en el despo
tismo, aparte de una adecuada organización de las instituciones políticas, es la 
convicción arraigada entre gobernantes y gobernados, de que el poder no debe 
ejercerse sino en interés de toda la comunidad, con el objetivo de buscar el bien  
común y dentro del marco del Estado de derecho, es decir, ajustándose a la nor
matividad jurídico-constitucional previamente establecida. En este aspecto 
ambas doctrinas han jugado un papel útil: la del origen divino del poder, al 
obligar moralmente a los gobernantes, como titulares de un poder que viene 
de Dios, a obrar conforme a su conciencia religiosa como mandatarios suyos, 
en beneficio de la comunidad entera; la del origen popular del poder, ya que 
viniendo este del propio pueblo, resulta lógico que sus mandatarios ejerzan ese 
poder en interés del pueblo mismo.

La diferencia fundamental entre estas dos concepciones sobre el funda
mento del poder radica, pues, en la titularidad. Para la primera, la titularidad 
puede ser individual, y de hecho casi siempre lo es bajo la forma de la monar
quía absoluta. Para la segunda la titularidad es siempre colectiva: pertenece a 
todo el conjunto de la nación, en la cual reside la soberanía. El poder no puede 
ser así patrimonio de nadie en particular, sino que es público. Pertenece a todos 
y debe ser ejercido en beneficio de toda la comunidad. Esos gobernantes son 
sus meros agentes de ejercicio transitorio. Es lo que define al poder público en 
el moderno Estado de derecho, con las características que lo distinguen de las 
demás formas de poder que se han dado o que puedan darse dentro del seno del 
mismo Estado.

4.6 Características del poder en el Estado de derecho

El poder del Estado, que denominamos poder público  para distinguirlo 
de las otras formas de poder, presenta características que le son propias. A. 
H a u r io u , cuyos planteamientos seguimos en esta parte, señala como principa
les caracteres específicos del poder del Estado los siguientes: es un poder de 
superposición y de centralización; un poder político; un poder civil', un poder 
temporal, un poder monopolizador de la coerción material, un poder sobe
rano. Estas características son las que distinguen, como antes se dijo, al poder 
público en el Estado de derecho de las otras formas de poder68.

A) Es un poder de superposición y  centralización.— El poder del Estado 
es esencialmente un poder de superposición y de centralización. Ello significa 
que el proceso de formación y consolidación del poder del Estado supone, al

68 G. B u r d ea u , ob. cit., pág. 24. .
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mismo tiempo, la supresión de los poderes políticos intermedios, de los 
estamentos que antes le disputaban al poder central su autoridad sobre el con
glomerado social, particularmente sobre aquella parte sometida al respectivo 
estamento. Es así como aquel poder se va sobreponiendo sobre los demás, 
hasta llegar a imponerse a todos como un ente centralizado. Este proceso se ha 
cumplido a cabalidad en los Estados de forma unitaria, en el cual existe un 
régimen de centralización política absoluta en el que solo subsisten dos tér
minos: el Estado y los ciudadanos. En los Estados de forma federal, pese a que 
es de su esencia el que los Estados miembros de la federación conserven una 
cierta autonomía en el manejo de sus propios asuntos, lo cierto es que la acción 
centralizadora del Estado federal es cada vez mayor, en detrimento de la com
petencia de aquellos. Esta evolución se ha observado en países como la Re-“ 
pública Federal Alemana y Estados Unidos. Más adelante estudiaremos en 
detalle estos casos. Asimismo, la acción centralizadora del poder del Estado 
se manifiesta con mayor intensidad en las naciones del llamado Tercer Mundo, 
particularmente en los nuevos Estados del Africa negra, en los cuales el trán
sito hacia la forma estatal conduce a la centralización forzosa de las poblacio
nes anteriormente diseminadas en organizaciones tribales.

B) Es un ‘poder político .— El poder del Estado es también, por esencia, 
un poder político que no proviene necesariamente del dominio económico. No 
puede desconocerse el papel que juega en la estructuración del poder público 
el factor económico, y más concretamente el poder económico que proviene 
de la acción sobre el proceso de producción y distribución de la riqueza. Pero 
decimos que el poder del Estado es esencialmente poder político, por tres 
razones principales: es un poder de arbitraje, es un poder que no es patrimonial 
y es un poder cuya obediencia está asegurada por sanciones impuestas al 
individuo y no a sus bienes.

a) El poder del Estado es un poder de arbitraje, porque teniendo en cuen
ta la extrema complejidad de las tareas que se asignan al Estado moderno, que 
se van multiplicando a medida que el progreso crea nuevas necesidades, este 
ejerce esencialmente un arbitraje frente a todo el conglomerado. Ello se com
prueba a través de las funciones económicas que cumple el Estado en el mundo 
contemporáneo por medio de los mecanismos de la intervención.

En los Estados de estructura capitalista, las raíces políticas de los poderes 
del Estado no provienen del hecho de que la producción y distribución de la 
riqueza estén reservados a los particulares, según el principio de la “libre 
empresa” . También el Estado de estructura capitalista se ve cada día obligado 
a intervenir más y más en la vida económica del país, principalmente con el 
objeto de frenar los abusos que a menudo caracterizan la actividad individual. 
M a r x  afirmaba que el poder político del Estado en Occidente, no es sino la 
transposición del poder económico detentado por la clase de los empresarios, 
la burguesía. En las sociedades socialistas la situación es diferente: la propiedad 
es colectiva, las fuentes de producción y distribución de las riquezas están en
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manos del Estado. Pero este ejerce también un arbitraje en última instancia, ya 
que la actividad económica es impulsada por diversos organismos técnicos 
cuya oportunidad no es siempre la misma. .. . . .

b) El poder del Estado moderno no es patrimonial, lo cual se.traduce en 
que el patrimonio del Estado no debe confundirse con el patrimonio privado 
de los gobernantes. El que durante mucho tiempo ocurriera este hecho, par
ticularmente bajo las monarquías absolutas que consideraban como dominios 
del rey los mismos del Estado, y de que aún en nuestro tiempo ciertos gober
nantes tienden a confundir el patrimonio del Estado con el suyo propio, no des
miente en absoluto este principio.

c) Las sanciones aplicadas por el Estado son de carácter puramente 
jurídico; es decir, que las sanciones que el Estado moderno aplica, van dirigi
das a la persona que infringe la ley y no contra sus medios de subsistencia, 
como ocurre bajo un régimen de servidumbre o de esclavitud. Es decir que el 
poder en el Estado moderno es puramente político, en cuanto está despojado 
de los medios económicos de coacción, lo cual hace que conceda al hombre un 
ánimo de libertad, en cuanto es independiente desde el punto de vista de su sub
sistencia. Sin embargo, se plantea a este respecto, tanto en Estados democrá- 
ticos-liberales como en Estados socialistas, el problema del mantenimiento 
del carácter puramente político de las sanciones, que tienen relación con el i 
tervencionismo económico del Estado y la planificación de la economía p r 
parte de este.

C) Es un poder civil.— Otra de las características del poder en el Estado 
es la supremacía del poder civil sobre el poder militar. Este hecho es el resul
tado de una larga evolución, ya que en sus comienzos los Estados presentan un 
marcado carácter militar. En tiempos de guerra internacional los Estados 
revisten temporalmente ese carácter; pero en tiempos de normalidad el poder 
del Estado es un poder organizado para la paz y el orden. Paralelamente existe 
dentro del ordenamiento estatal una organización a afrontar las situaciones de 
conflicto — fuerzas armadas y de policía, leyes marciales, etc.— , pero este 
poder debe estar siempre subordinado al poder civil. Para garantizar que ello 
ocurra se establecen sistemas como el de delimitar las jurisdicciones civil y 
militar y el de restringir jurídicamente la acción política de los militares. En 
muchos países, como Colombia, están ellos excluidos del ejercicio de la políti
ca activa, y el jefe del Estado es, por mandato de la Constitución, comandante 
supremo de las fuerzas armadas. En los países donde esta subordinación 
desaparece o se invierte, se habla entonces de dictadura militar, la cual surge 
usualmente de los llamados “golpes de de cuartel”. Este fenómeno sigue sien
do de mucha ocurrencia, lamentablemente, en los países del llamado Tercer 
Mundo, particularmente en América Latina, como más adelante tendremos 
ocasión de examinarlo. •

D) Es un poder temporal.— Del mismo modo la separación entre el poder 
temporal y el poder espiritual es de gran trascendencia para la libertad del in
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dividuo. El poder temporal corresponde exclusivamente al Estado. El poder 
religioso o espiritual, que corresponde a la Iglesia, tiene una indiscutible in
fluencia sobre la conciencia individual; por lo tanto cuando este poder se 
confunde con el poder temporal o se le impone, la libertad social disminuye. 
Este fenómeno sucede en las llamadas “teocracias”, en las cuales el gobernante 
temporal es, a la vez, jefe espiritual o religioso. Igualmente en la monarquía 
absoluta, en la cual se atribuye al poder, como se vio, un origen divino sobre
natural. Y también, en aquellos Estados donde la Iglesia posee tal influencia 
sobre el gobierno que, en la práctica, sus poderes a menudo se confunden. Con 
ello, en Estados que profesan, oficialmente o no la fe cristiana, se desvirtúan 
en cierta forma dos preceptos instituidos por el propio Jesucristo, contenidos 
en los Evangelios: “Mi reino no es de este mundo”, y “dad al César lo que es 
del César y a Dios lo que es de Dios” . La delimitación de fronteras entre el 
poder temporal del Estado y el poder espiritual de la Iglesia no ha sido fácil de 
establecer y ha dado origen, a lo largo de los siglos, a no pocos conflictos entre 
las dos potestades. En algunos Estados modernos, entre ellos Colombia, se 
recurre para solucionarlos o prevenirlos al sistema de tratados internacionales 
llamados concordatos, entre el respectivo Estado y la Santa Sede. En otros 
existe un régimen de “separación absoluta” entre la Iglesia y el Estado, en tanto 
que en unos pocos subsiste el sistema llamado del “real patronato” , por medio 
del cual la Santa Sede confiere el ejercicio de ciertas atribuciones, como la 
designación de autoridades eclesiásticas, a la autoridad civil.

E) Es un poder monopolizador de la coerción material.— El Estado 
moderno se configuró, a partir de los siglos XV y XVI, al producirse el despla
zamiento de ciertas funciones básicas que antes eran detentadas por los 
diversos estamentos, a manos de una autoridad central. Una de estas funciones 
era la de la protección y seguridad de los asociados, la cual se logra mediante 
los sistemas de coerción material: ejércitos, armamentos, policía, cárceles, 
jueces y tribunales. Así, una de las características esenciales del poder público 
en el moderno Estado de derecho es el de detentar exclusivamente los medios 
de coerción, con lo cual se garantiza que las reglas de derecho sean cumplidas 
por todos los asociados.

Como consecuencia de lo anterior, por una parte solo el Estado puede 
poseer fuerzas armadas y, por otra, solo él puede administrar justicia. Tanto 
las fuerzas armadas — incluyendo en estas a la policía y a los organismos de 
seguridad— , como los tribunales y juzgados, son instituciones políticas que 
hacen parte del poder público; su formación, estructura, funciones y, en 
general, su organización básica, deben estar debidamente consagradas en la 
Constitución. Y, por otra parte, el Estado no debe tolerar la existencia de gru
pos o sectores armados, por fuera de los ejércitos y demás instituciones regula
res. La existencia de grupos paramilitares, o de autodefensa, o de cuadrillas 
armadas, implica una amenaza contra la estabilidad institucional y un reto al 
Estado de derecho. Donde quiera que este ha sido tolerante con la existencia
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de ese tipo de organizaciones, a la postre ha sido víctima de esa tolerancia. Así 
ocurrió, por ejemplo, en la llamada República de Weimar en Alemania, con la 
insurgencia de las fuerzas paramilitares del nacional-socialismo deH iT LE R , que 
acabaron por destruir la democracia en Alemania. A lo sumo, el Estado puede 
permitir la existencia de entidades de vigilancia privada, o el porte de armas 
por los particulares, pero siempre sometidos al estricto control de las autori
dades gubernamentales. Por principio, en un Estado de derecho nadie puede 
hacerse justicia por propia mano.

F) Es un poder soberano— Es decir, que en el orden interno el poder del 
Estado se impone a todos los demás poderes que coexisten dentro de él, y en 
el plano internacional está colocado en pie de igualdad con los demás Estados. 
El concepto de soberanía será objeto de estudio más adelante, dentro del marco 
de los atributos jurídicos del Estado69.

Las características del poder político institucionalizado, según A. 
E cheverri U ruburo, son las siguientes: 1) Existencia de diversos órganos que 
desarrollan distintas tareas del ejercicio del poder político (división del traba
jo político); 2) un grupo más o menos numeroso de individuos (funcionarios 
que ponen en movimiento sus organismos mediante la realización de las ta
reas que les corresponden); 3) existencia de ciertas normas jurídicas que defi
nen los órganos del poder y sus funciones (racionalización de las tareas polí
ticas); 4) clara y precisa distinción entre el órgano del poder y de quien lo ejerce 
por medio del órgano. Así formalmente hablando, el funcionario o gobernante 
no se identifica con el poder. Este adquiere perdurabilidad en la medida en que 
puede desaparecer el individuo que lo ejerce y, sin embargo, la función sigue 
existiendo. Existe el cargo no la persona, la cual solo es un elemento transitorio 
y aleatorio. “Así el poder político — afirma este autor—  se eleva a su más alta 
generalidad y abstracción,' que contribuye a hacerlo parecer como una fuerza 
por encima de la sociedad, algo lejano y misterioso, por sus ritos, con su litur
gia propia, es decir, la sacralización del poder político que, según él, es una 
característica de la ideología burguesa”70.

5. Soberanía reconocida por otros Estados

Acabamos de señalar que el poder del Estado tiene, entre otras caracte
rísticas, el de ser soberano. Y esta soberanía, atributo que habremos de exa
minar más adelante, se manifiesta de dos maneras: una interna, en cuanto se 
ejerce dentro del ámbito del Estado; y otra externa, en cuanto que el Estado está 
colocado en pie de igualdad jurídica frente a los demás Estados que confor
man la comunidad internacional. Igual vale, por ejemplo, en el seno de las Na

69 V. infra, cap. IV, págs. 205 y ss.
70 A lvaro E cheverri U ruburo , Teoría constitucional y ciencia política, 3 “ ed ., Bogotá, 

Ediciones Librería E l Profesional, 1986, pág. 51.
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ciones Unidas o en cualquier organismo internacional, el voto de un Estado de 
•la categoría y dimensión de los Estados Unidos o de Rusia, que el del Estado 
más pequeño. Entonces, nos preguntamos, ¿qué sucede si la soberanía de un 
Estado no es reconocida por los demás? ¿Qué pasa si existiendo una población 
asentada sobre un determinado territorio y sometida a un poder público, es de
cir si se reúnen los tres elementos constitutivos del Estado que hemos exa
minado hasta aquí, se proclama como tal ese conglomerado, pero no recibe el 
reconocimiento de su soberanía por parte de otros Estados? ¿Puede decirse, 
pese al no reconocimiento, que ese Estado existe?

Estos interrogantes, que cobran especial validez en el mundo contempo
ráneo, nos han conducido a considerar un elemento adicional del Estado, el 
cual podríamos calificar como complementario de los ya enunciados: el de la 
soberanía reconocida por otros Estados. Decimos por otros y no por los demás 
Estados, pues no creemos indispensable que ella lo sea por todos los que con
forman la comunidad internacional. Basta, a nuestro juicio, que exista el 
reconocimiento de otros Estados para que pueda hablarse de la existencia de 
un nuevo Estado. Sin este reconocimiento no creemos que un Estado pueda 
considerarse como tal a los ojos del mundo, o pueda subsistir. Así, aun cuando 
los,tres elementos que hemos analizado son indispensables para que se con
figure un Estado, no son suficientes, ya que, como lo anota el intemacionalis
ta C harles R o u s s e a u , “hay colectividades públicas que poseen una población, 
un territorio y unos servicios públicos claramente definidos, sin que con ello 
puedan pretender la calificación de Estado”7’.

¿Cuál será la naturaleza de este elemento adicional? En nuestro concepto 
se trata de un elemento declarativo por cuanto es el factor que viene a cons
tatar, ante la faz del mundo, la existencia del nuevo Estado. Si ese reconoci
miento no se produce, a lo sumo podrá hablarse de un país, de una Nación, pero 
no de un Estado con la plenitud de los atributos que esta expresión encierra. 
Y uno de esos atributos, quizá el más decisivo desde el punto de vista jurídico 
y político es justamente el de la soberanía. ¿De qué le sirve a un Estado procla
marse soberano si los demás no le reconocen esa calidad?

Esta cuestión nos lleva, pues, a la necesidad de elaborar un concepto de 
Estado que se compadezca con los principios del derecho internacional, y con 
la realidad del mundo contemporáneo, incorporando a ese concepto el elemen
to de reconocimiento de la soberanía del Estado, que equivale al recono
cimiento del Estado en sí mismo. '

5.1 El reconocimiento del Estado . . .

El reconocimiento de un Estado es el acto por el cual los demás Estados 
declaran que tratarán a un conglomerado determinado como a un Estado y que

71 C harles  R o u ssea u , Derecho internacional público, Barcelona, Edic. Ariel, 1957, 
pág. 80.
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le reconocerán la calidad de tal. Este acto supone dos consecuencias princi
pales: a) que el nuevo Estado adquiere derechos frente a la comunidad interna
cional, como son los de concluir tratados, hacerse representar diplomáticamente 
ante los otros Estados y ante los organismos internacionales, etc.; y b) el even
tual principio de su responsabilidad internacional. El reconocimiento equiva
le, pues, a la admisión del nuevo Estado en la sociedad internacional. “Reco
nocer a un Estado es dar testimonio de su calidad de tal; es decir, declarar que 
determinada entidad política será tratada como un sujeto de derecho interna
cional, investido de plena capacidad jurídica”72-.

La existencia de este cuarto elemento del Estado no ha sido considerada, 
en general, por los tratadistas de derecho constitucional. Ello se debe, quizás, 
a que solo hasta la época contemporánea, en virtud del desarrollo que ha tenido 
el derecho internacional público, y a la cada vez más estrecha interrelación en
tre los estados soberanos, ha cobrado real importancia, como se explicará más 
adelante73. Sin embargo, los intemacionalistas coinciden en señalarlo y, por lo 
demás, aparece consagrado en el art. Io de la Convención Panamericana sobre 
los Derechos y Deberes de los Estados de 1933, así: “El Estado como perso
na internacional debe reunirías condiciones siguientes: I o Población perm a
nente; 2o. territorio determinado, 3 ogobierno; 4ocapacidad de entrar en rela
ciones con otros Estados”. Es obvio que para que un Estado reúna este cuarto 
requisito debe tener el carácter de soberano, y que esa soberanía debe ser reco
nocida por otros Estados.

En cuanto al problema del reconocimiento del Estado se han planteado 
dos grandes teorías: la del reconocimiento comoacfo político  y la del recono
cimiento como acto jurídico.

A) Teoría del reconocimiento como acto político.— A finales del siglo 
XIX, la doctrina clásica del derecho internacional consideraba que el recono
cimiento era obra de la omnipotente voluntad soberana de los Estados que ya 
formaban parte de la sociedad internacional,’ pues estimaba que la voluntad 
estatal era la única capaz de crear sujetos de derecho y de atribuir la calidad de 
Estado a las colectividades públicas dependientes del derecho internacional. 
Esta teoría atribuye al reconocimiento las características de ser un acto indivi
dual, en cuanto que cada Estado puede reconocer por su propia cuenta, sin te
ner en cuenta la actitud de los demás; de ser un acto discrecional, es decir, la 
expresión de una voluntad soberana, lo que quiere decir que el Estado reco
noce cuando lo juzga oportuno; de ser un acto que puede tener modalidades 
diversas, como la del reconocimiento a término o la del reconocimiento con
dicional, y finalmente, de ser un aclocreadoro, en terminología jurídica, atri
butivo, carácter esencial que resume todos los demás. En otros términos, según

12 Ibídem, pág. 282. ' . ■■ - ........................  '
13 Infra, pág. 137. ' '••• • '• ■- - j ' ■ ■
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esta teoría, “el reconocimiento crea el Estado, el cual solo existe en cuanto y 
en la medida en que ha sido reconocido”.

B) Teoría del reconocimiento como acto jurídico.— La idea general que 
inspira esta teoría es la de que cuando aparece un Estado nuevo los demás 
deben reconocerlo obligatoriamente, siempre que reúna los elementos de 
hecho indispensables para un Estado;.es decir, siempre que tenga una pobla
ción estable, un territorio delimitado y un gobierno con autoridad suficiente 
para imponerse frente a los gobernados. Como el Estado existe por el solo 
hecho de haber reunido cierto número de elementos constitutivos, no puede 
deber su existencia a una investidura exterior que se limita a registrar un fenó
meno político-social ajeno a ella. En otras palabras, según esta teoría cuando 
el Estado existe de hecho, existe de derecho, independientemente del asenti
miento de terceros Estados.

Según este sistema, el reconocimiento presenta caracteres diferentes a los 
que definen la concepción política; el reconocimiento es un acto colectivo, 
puesto que la admisión en la comunidad internacional emana del conjunto de 
Estados que tienen la responsabilidad de la política internacional; es un acto 
obligatorio, que las potencias deben realizar en cuanto la nueva formación pre
sente los caracteres de Estado; es un acto puro y  simple, que no puede hallarse 
subordinado acondiciones impuestas en consideración a intereses particulares; 
es un acto declarativo, en cuanto no crea, sino que constata: su único objeto 
es comprobar su existencia.

C) Crítica de estas teorías.— Por más equitativo que parezca teórica
mente este sistema, en la realidad resulta inoperante y de hecho no se practica. 
El reconocimiento colectivo es un hecho excepcional. Podría considerarse 
como un reconocimiento colectivo tácito la admisión de un nuevo Estado en 
un organismo internacional; pero en la práctica, el reconocimiento sigue 
siendo individual, porque cada Estado miembro de la comunidad internacional 
demuestra ser celoso del manejo de sus propios asuntos. En segundo lugar, lo 
de acto obligatorio es en extremo discutible y relativo. ¿Cuáles son los me
canismos con que se podría obligar a un Estado a reconocer a otro? ¿Quién 
determina, dentro de la comunidad internacional, si en efecto, la nueva forma
ción presenta los caracteres de Estado? En tercer lugar, aunque el reconoci
miento debiera ser un acto puro y simple, en la práctica tampoco lo es: siempre 
habrá intereses, de tipo político, militar, económico o de otra índole, para mo
ver a un Estado a reconocer a otro. Finalmente, en cuanto a que es un acto de
clarativo cuyo objeto es comprobar la existencia de un nuevo Estado, y no un 
acto creador, en este punto sí compartimos el enfoque de la segunda teoría y 
nos alejamos de la primera, por cuanto, como ya lo dijimos, a nuestro juicio 
la naturaleza de este elemento es la de ser declarativo.
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5.2 Importancia actual de este elemento

Hasta hace relativamente poco tiempo no se planteaba, con la urgencia 
de hoy, la necesidad de incorporar como elemento constitutivo del Estado el 
reconocimiento de su soberanía por otros Estados. Pero en el mundo contem
poráneo resulta imprescindible su consideración. Ya ha pasado la época en 
que los Estados podían sobrevivir como entes autárquicos y aislados. Hoy su 
interdependencia en los órdenes económico, científico y cultural, es un hecho 
indiscutible. Por otra parte el concepto de la supranacionalidad ha venido co
brando importancia cada día con mayor vigor. Es así como en muchos campos, 
por ejemplo el del comercio exterior, la alimentación, los recursos energéticos, 
las telecomunicaciones, los programas ecológicos, o la protección de los 
derechos humanos, se obra ya más en función de entes internacionales — sea 
a nivel subregional, regional, continental o mundial—  que en función de 
Estados individuales. De todo ello resulta obvio que mientras un Estado no 
goce del reconocimiento de su soberanía por otros Estados, no podrá benefi
ciarse de las ventajas que le otorga este hecho, ni asumir, ante los demás, las 
responsabilidades de tal. Si el individuo es un ser social por naturaleza, que 
necesita de relaciones con los demás para su propia subsistencia y realización, 
igual cosa puede afirmarse hoy de los Estados. Sobre la importancia decisiva 
de este elemento tomemos al azar algunos ejemplos ilustrativos.

Durante muchos siglos el pueblo judío estuvo aspirando a tener su propio 
Estado; pero el Estado de Israel nace ante la comunidad internacional en 1948, 
desde el momento en que recibe su reconocimiento por parte de Gran Bretaña, 
seguida de otros Estados. Pakistán oriental mantuvo también durante largos 
años la lucha por su independencia, disponiendo de los elementos de pobla
ción, territorio y autoridad para constituirse como Estado; sin embargo, el 
Bangladesh no nace como tal sino desde el instante en que la India y la Unión 
Soviética le dan su reconocimiento, al cual se suma luego el de otros Estados. 
Remontándonos al siglo XIX, las naciones latinoamericanas se comienzan a 
considerar como Estados a los ojos del mundo, no a partir del acto mismo de 
la proclamación de su independencia de la corona española, sino desde el 
momento en que empezaron a ser reconocidas como Estados libres por otras 
potencias. Y Panamá aparece como Estado independiente, tras su separación 
de Colombia en 1903, a partir del reconocimiento por parte de Estados Unidos 
•— acto por cierto de una precipitación sin precedentes74, cosa por lo demás 
explicable dadas las circunstancias políticas que rodearon la separación— , 
seguido luego por el reconocimiento de otros Estados.

Para demostrar, de modo más fehaciente aún, cómo hoy el reconoci
miento de la soberanía por otros Estados débe ser tenido en cuenta como uno 
de los elementos constitutivos del Estado, tenemos los ejemplos recientes de 
los nuevos Estados surgidos a raíz de la disolución de laUnión Soviética y de Yu-

74 Ch. R o u s s e a u , ob. cit., pág. 282. -
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goslavia. Los países bálticos, Lituania, Letonia y Estonia, que habían sido 
Estados soberanos hasta antes de la segunda guerra mundial y que a partir de 
1945 fueron incorporados a la Unión Soviética, a raíz del proceso de disolu
ción de esta — desencadenado por la “perestroika” de M i j a i l  G o r b a c h o v 75— , 
estas repúblicas, en su aspiración a recuperar su independencia, se autopro- 
clamaron paulatinamente como Estados soberanos; sin embargo, su admisión 
como tales en la comunidad internacional, y concretamente en el seno de la 
ONU, no se produjo sino hasta que obtuvieron el reconocimiento de su sobe
ranía por parte de otros estados, particularmente de varias potencias occiden
tales y de la misma Rusia. Otro tanto ocurrió con Ucrania, Georgia, Armenia, 
Azerbaiján, y, por otro lado, en un proceso similar, con Croacia, Eslovenia y 
Bosnia-Herzegovina, separadas de la antigua Yugoslavia.

Por el contrario, ha habido casos de países, o de regiones dentro de un 
país, que se han proclamado así mismo como “Estados” soberanos, pero que 
no han llegado a serlo por no haber recibido el reconocimiento de su preten
dida soberanía por parte de otros Estados, o por haber sido reconocidos tan 
solo por uno de ellos. Casos como estos se han presentado, por ejemplo, en Sur- 
áfrica, y más recientemente en Rusia, con la región de Chechenia.

5.3 Reconocimiento de gobierno y  reconocimiento de Estado

Es preciso distinguir entre el reconocimiento de un Estado y el reconoci
miento de un gobierno. Son dos cuestiones diferentes. Coinciden en que 
cuando se reconoce un Estado, automáticamente se está reconociendo al go
bierno que en aquel momento está a la cabeza del mismo, ya que aparece como 
la única entidad competente para actuar internacionalmente a nombre del 
Estado y para comprometerlo. Pero una vez hecho, el reconocimiento del Esta
do persiste a pesar de los cambios de gobierno que se sucedan dentro de él. 
Puede dejarse de reconocer posteriormente determinado gobierno del Estado 
reconocido y no por ello desaparecerá este reconocimiento. El problema del 
reconocimiento de un gobierno por otros Estados, así como el de reconoci
miento como nación, concepto surgido de la primera guerra mundial, son 
objeto de estudio del derecho internacional público. De todas formas es nece
sario tener presente que los Estados tienen vocación de permanencia, en tanto 
que los gobiernos son transitorios.

6 . R e l a c ió n  e n t r e  el  E sta d o  y  s u s  e l e m e n t o s

Estudiados los elementos que constituyen el Estado, es indispensable 
precisar que este ente solo es concebible de manera unitaria, como una situa
ción jurídico-política que engloba a gobernantes y gobernados, que emana de 
la conexión e interacción recíproca de sus elementos, y cuyos actos, como

75 V . infra, pág. 601
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afirma H eller , “no pueden ser imputados ni a los órganos exclusivamente ni 
a la ordenación entrelazante en sí misma y ni siquiera a todos los actuales 
partícipes” . No puede, pues, considerarse al Estado como la mera suma de sus 
elementos, consistente en adicionar un grupo social — la población— , con un 
objeto material — el territorio—  y con un principio de autoridad -—el poder 
público— . Ello daría lugar a un conjunto heterogéneo en lugar de un ente uni
tario y homogéneo como es el Estado.

También resulta equivocado confundir al Estado con alguno de sus 
elementos, error en el cual han incurrido algunos tratadistas. En efecto, hay 
teorías, que hemos tenido ocasión ya de comentar, que identifican al Estado 
con la Nación. Se cimentan en los principios democráticos de la Revolución 
Francesa, favorablemente acogidos por muchos juristas. Otros teóricos, parti
cularmente pertenecientes al campo de la geopolítica, han pretendido reducir 
el Estado al elemento territorial, considerando incluso que las modificaciones 
territoriales determinan la modificación del propio Estado. Como dice X ifra 
H e r a s , ello entraña la confusión de la base material con la esencia de la 
organización. Y más frecuentemente aún, ha sido la confusión del Estado con 
el poder que se ejerce en su nombre, considerando que este es, en esencia el 
Estado mismo en su función de voluntad dominante. Dentro de esta concepción 
ha habido variaciones que van desde la de D ug u it , que circunscribe su con
cepción a la distinción entre gobernantes y gobernados, hasta la del nacional
socialismo alemán que reducía al Estado a una simple maquinaria administra
tiva al servicio de la voluntad del Fiihrer, pasando por la concepción marxis
ta, para la cual el Estado no es más que el poder organizado de una clase social 
para la sumisión de otra. Por último, la identificación radical del Estado con 
el orden jurídico es consecuencia lógica del sistema de K e l s e n , quien concibe 
al Estado como la “personificación del orden jurídico total”. Para el eminente 
pensador austríaco el Estado es un ordenamiento de la conducta humana y es 
la comunidad que surge de ese orden. Y como los actos coactivos que caracte
rizan al Estado y al derecho son los mismos, resultaría que el Estado es idéntico 
al orden jurídico que constituye esa comunidad. Por lo demás, tampoco puede 
considerarse el reconocimiento del Estado por otros Estados como elemento 
creativo del mismo, como ya lo dijimos, puesto que ello equivaldría a identi
ficarlo con este elemento.



C a p ítu lo  III

Estudiados en los capítulos anteriores la noción de Estado y sus elemen
tos, conviene ahora examinar lo referente al origen de la institución estatal. 
Pero es necesario distinguir dos aspectos de la cuestión: uno es el relativo a sus 
orígenes comunes, es decir, a los factores sociológicos que han dado lugar a 
la formación de los Estados en general, y otro es el proceso de formación de 
un Estado en particular dentro de la sociedad, es decir, lo referente a la apari
ción de nuevos Estados; este último és materia propia del estudio del derecho 
internacional público. Corresponde a nuestro curso examinar el primer aspecto 
señalado. En este examen hemos creído conveniente incluir, para una mayor 
ilustración, una descripción de los tipos históricos fundamentales del Estado, 
vale decir, de aquellos que constituyen el antecedente directo del Estado mo
derno, objeto de nuestra materia en esta primera parte.

1 . F ac to res q ue  o rig in an  la form ación de los E stado s

En lo que respecta a los orígenes de la institución estatal, diversas son las 
hipótesis planteadas por parte no solo de juristas sino de historiadores, an
tropólogos y científicos de la política. No es fácil, en efecto, determinar en qué 
momento o en qué circunstancias una comunidad humana puede comenzar a 
considerarse como Estado. Cabría empezar por excluir del carácter de Estado 
a las organizaciones humanas primitivas, como las poblaciones nómadas, ya 
que, como se ha mencionado, una de las características esenciales para la 
existencia de un Estado, en sentido estricto, es la de su aptitud para ejercer do
minio, a través de la organización política, sobre una población que se asiente, 
a su turno, sobre un territorio determinado. Por el contrario, es posible admi
tir que, como afirma Jellinek , toda organización social que no dependa de otra 
superior para ejercer gobierno sobre su propio territorio, ha de ser considerada 
como Estado1. El problema está en determinar en qué momento y dónde la 
organización social primitiva — la familia, la horda, el clan, la tribu—  se trans
forma en Estado. Es evidente que el proceso de formación de los Estados ha 
sido disímil, mediando en él circunstancias muy diversas de tiempo y lugar. 
Más acertado resulta, entonces, determinar el porqué de este ente, cuál es su
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1 G. Je l l in e k , ob. cit., pág. 217.



LOS ORÍGENES DEL ESTADO 141

razón de ser, cuáles fueron las causas que incidieron para que los diferentes 
conglomerados humanos se vieran compelidos, en un momento determinado 
de su evolución, a darse una organización que se plasmara en la forma estatal. 
Dar satisfacción, en forma sucesiva a las necesidades de protección, de esta
bilidad y de normatividad del conglomerado humano, fueron los factores que 
impulsaron a este a concebir al Estado como la forma de asociación más evo
lucionada.

1.1 La necesidad de protección

Casi todos los estudiosos de la materia coinciden én señalar como una de 
las primeras necesidades del hombre, desde que comenzó a vivir en sociedad, 
la de obtener seguridad para su vida y la de los suyos, así como para su honra 
y sus bienes. No se requiere ciertamente profundizar demasiado para aceptar 
el hecho de que, casi por instinto natural, el hombre ha buscado siempre protec
ción para poder desarrollarse a sí mismo. Para ello ha utilizado medios diver
sos. Está plenamente probado que el hombre de las cavernas vivía armado para 
defenderse de la amenaza constante de otros hombres, de los animales salvajes 
y, en general, del medio hostil que lo rodeaba. En la medida en que esa amena
za dejaba de ser intermitente para convertirse en algo constante, las técnicas 
defensivas progresaron; desde el momento en que la amenaza contra su seguri
dad personal o la de su familia o clan no provenía del propio grupo en que vivía, 
sino de grupos extraños, de otras familias o clanes, la confianza en los propios 
sistemas de defensa se debilitó y se hizo más patente la necesidad de confiar 
la seguridad del grupo a algo más permanente y poderoso. Así, para que la 
seguridad fuera efectiva, tenía que ser necesariamente colectiva. Se hacía 
entonces necesario apelar a la colaboración de todo el conglomerado para 
asegurar su propia defensa. La necesidad de protección como fenómeno cons
tante, trae como consecuencia el desarrollo de prácticas y procedimientos que 
se van repitiendo continuamente hasta aceptárselas y dotárselas de una orga
nización formal. Puede decirse que esas prácticas de autodefensa del grupo se 
institucionalizan, entendiendo por institución para el caso, lo que ha surgido 
en forma sistemática, de las repetidas prácticas con que el grupo social satis
face una necesidad colectiva. El Estado surge así, cuando el grupo social-ha 
institucionalizado su propia protección2.

La protección colectiva aparece así como la función original del Estado, 
acaso como la razón de ser de este. Asilo demuestran-no solo el análisis de las 
funciones gubernamentales de nuestra época, sino la historia misma. En efec
to, las pruebas históricas, aunque fragmentarias y circunstanciales, son su
ficientes para justificar la anterior conclusión. Gracias a la investigación de 
antropólogos que han clasificado las diversas etapas de la evolución del hom-

2 L e s lie  L ipson , Los grandes problemas de la política, México, Editorial Limusa-Willey, 
S. A., 1964, pág. 77.
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bre y sus culturas, se sabe que el período más antiguo acerca del cual se conoce 
algo — el paleolítico inferior— se extendió hacia atrás, de 130.000 a 500.000 
años. Pero es muy poco lo que sabemos sobre la manera como los hombres 
vivieron y. se gobernaron hace más de cinco mil años; los vestigios arqueológicos 
que se conservan de aquellos tiempos dicen muy poco al respecto, y la herencia 
literaria es prácticamente nula. La mayoría de las civilizaciones de la Antigüe
dad — la china, la hindú, la persa, la egipcia—  comienzan a adquirir sus perfi
les y a desarrollarse entre el año 3000 y el año 1000 antes de Cristo. Es a partir 
de entonces cuando se habla de historia propiamente dicha, por contraste con 
el período anterior, que se pierde en la noche de los tiempos, y que se denomina 
prehistoria. Pero en el alba de la historia ya se manifiesta la institución del go
bierno y por ende se insinúa la noción del Estado. Por ello cualquier afirmación 
sobre los orígenes del Estado, tiene carácter de conjetura.

Sin embargo, hay testimonios que nos demuestran cómo siempre existió 
una conexión directa entre los sistemas de defensa adoptados por el grupo y 
su gobierno. En los tiempos en que los seres humanos vivían como nómadas, 
de la caza, la pesca o el pastoreo de sus incipientes rebaños, su fuente de sub
sistencia requería de una organización seudomilitar para protección de sus fa
milias y de sus pocos bienes. Posteriormente, en la etapa sedentaria, cuando 
la fuente de subsistencia pasó a ser la tierra y la cría de animales domésticos, 
los objetos que había que defender eran estacionarios: el hogar, el cultivo, la 
cría, lo cual condujo al cambio de las tácticas de defensa. Los hombres prefi
rieron instalarse en llanuras y valles más'aptos para el laboreo de la tierra, lo 
cual les exigió pensar en establecer fronteras defendibles y fortalezas o ciu- 
dadelas en el interior de las mismas. De esta necesidad y de las instituciones 
que creó, nació el primer deber del gobierno.

La filología, por su parte, constituye también una fuente importante para 
probar cómo la necesidad de protección se identifica con los orígenes de la idea 
del Estado. En primer lugar, el término griego polis, raíz del vocablo política, 
significaba plaza fuerte  en la cual podían refugiarse agricultores y aldeanos, 
mujeres y niños, en caso de amenaza externa. En la propia Atenas, el epicen
tro de la vida civil y punto dominante de la urbe era la polis alta o acrópolis. 
Roma comienza también su historia como punto de reunión de las dispersas 
poblaciones de la llanura latina, que buscaban protección en tomo a las siete 
colinas, aparte del río Tíber. El conjunto de edificaciones en las cumbres de 
las colinas y en los valles, recibió el nómbrele urbsde donde se origina el sus
tantivo urbe y el adjetivo urbano. En cuanto a los town ingleses, sus orígenes 
se encuentran en diversas lenguas afines, como tuni que significa lugar cer
cado  en inglés antiguo; dum, lugar fortificado o campamento, en celta. El tér
mino burgo español, puede relacionarse con el vocablo teutónico berg-an, 
que significa abrigar3

3L. L ip so n , ob. cit., pág. 79.
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A las fuentes que nos suministra el lenguaje se añaden las pruebas de la 
historia misma. Investigaciones arqueológicas de los comienzos de la civili
zación en Mesopotamia, han arrojado alguna luz sobre las circunstancias que 
explican el surgimiento del Estado. En la región regada por los ríos Tigris y 
Eufrates se desarrollaron centros urbanos, que controlaban un comercio flu
vial y una vasta extensión de.tierras fértiles. El orden social de comunidades 
como las de Akkad y Sumerestaba constituido por un conjunto de intereses, 
en función de los cuales convivían sacerdotes, mercaderes, artesanos y dueños 
de la tierra. Las poblaciones dispersas, organizadas independientemente, 
competían por la posesión de la tierra y del agua. G o r d o n  C h i l d e  describe así 
lo ocurrido entonces: “Se necesitó una nueva institución para frenar esos con
flictos. En los comienzos de los tiempos históricos el Estado había surgido ya, 
pero estaba encamado ya en la persona del gobernador de la ciudad o rey, que 
podría ser rey y jefe militara la vez”4. Así, el deber de proteger al grupo, como 
el privilegio y responsabilidad del gobierno se confiaron, pues, en los tiempos 
antiguos, a unas mismas manos, generalmente a aquellas que cargaban con la 
obligación de la defensa.

1 .2  La necesidad de estabilidad

Pero no solo debe considerarse la protección como la única razón de ser 
del Estado en los tiempos antiguos. Lo que comenzó siendo mera protección, 
creció hasta convertirse en algo más amplio. El individuo, al evolucionar, re
quirió de algo más que la simple seguridad de su propia persona. Para actuar 
en sociedad, particularmente en el desempeño de sus actividades vitales, el 
hombre necesita un mínimo de estabilidad, que solo puede fundarse en la 
confianza mutua. Además, mediante su esfuerzo personal acumula posesiones 
materiales y morales que considera de su propiedad y aspira a conservar. De 
ello surge el que la función de defender la vida se amplía hasta garantizar un 
marco de seguridad para las acciones del hombre en relación con sus bienes. 
La palabra más apropiada para definir el sistema es la de orden. Es un modo 
ordenado de vida lo que el Estado trata de fomentar. De ahí que se señale como 
una de las funciones originales y primordiales del Estado, la preservación del 
orden público. En otras palabras, si el orden ha de traer consigo la paz, debe 
fundarse en el derecho y valerse de medios capaces de hacer cumplir la ley5.

Una sociedad puede alcanzar un orden basado en la ley, eliminando la 
anarquía y organizándose sistemáticamente; pero el mero establecimiento del 
orden no es suficiente. El orden, desde un punto de vista ideal, debe ajustarse 
a lo que los hombres consideran justo. La clase de orden que los hombres apre
cian es aquella que les hace sentir que están recibiendo justicia. Porque puede 
haber orden pero sin justicia, como ocurre bajo los sistemas totalitarios. En

4 G. Childe, W hat happened in history, cit. por L. Lipson, ob. cit., pág.;80. •
5 L. L ipson, ob. cit., pág. 86. . . . . . . ' : .... - .'
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estos, el Estado puede someter al individuo a la obediencia por la fuerza, pero 
no a la fidelidad. La justicia busca, mediante la aplicación de un tratamiento 
equitativo, que se reconozcan los derechos de los asociados y que se fomente 
la armonía entre ellos. El hombre sentirá que se le imparte justicia, cuando la 
comunidad en que vive le da igualdad de oportunidades y salvaguardia a sus 
intereses legítimos de manera proporcionada a los intereses de los demás.

La necesidad de estabilidad en el implantamiento de un orden justo, viene 
a ser así el complemento de la función primaria de protección, la cual, como 
hemos visto, se encuentra en los orígenes mismos del Estado. La aplicación de 
una justicia equitativa que garantice el orden dentro de la sociedad, tiende a 
asegurar necesariamente la protección del individuo como integrante de 
aquella. Pero ese orden que aspira a asegurar la estabilidad y la protección ha 
de fundarse, por su parte, en un sistema de normas, o normatividad, del cual 
surgen las reglas de conducta para la vida social. Esta normatividad para que 
sea eficaz debe provenir de un ente superior y permanente, con atributos sufi
cientes paraimplantarlademanerageneral, con miras a satisfacer las aspiraciones 
colectivas de bien común. Podemos, en consecuencia, considerar la necesidad 
de esa normatividad como otro de los factores que da origen a la institución 
estatal, factor desde luego interrelacionado con los anteriores.

1.3 La necesidad de normatividad

Hemos visto anteriormente cómo, en última instancia, el ente estatal, en 
forma de comunidades con carácter de asociaciones permanentes y superiores, 
se conforma primeramente con la organización del grupo humano asentado 
sobre un territorio determinado, con una forma de vida sedentaria. Esta for
mación es el fruto de un proceso largo, cuyos orígenes son muy borrosos. Va 
unido a la aparición y desenvolvimiento de la actividad agrícola, en su forma 
más rudimentaria, que es el factor que transforma la vida del hombre primitivo 
del nomadismo al sedentarismo.

La ocupación de las tierras, en efecto, exige la necesidad de una orde
nación de la propiedad que surge de ese hecho, mucho más compleja de lo que 
era en las etapas anteriores de la actividad económica de los pueblos primitivos. 
Para comenzar, por una parte, se configuran dos tipos de bienes: los colectivos 
o públicos, de los cuales toda la comunidad debe servirse según sus necesida
des, y los individuales o particulares, que caen bajo el exclusivo dominio de 
sus p'ropietarios. Al confundirse a menudo estos dos tipos de bienes, se hace 
menester señalarles límites precisos. Por otra parte, se presenta la necesidad de 
explotar los recursos aptos para la producción, el principal de los cuales es el 
mismo individuo con su fuerza de trabajo. Este hecho se traduce, en última 
instancia, en las primitivas formas de esclavitud doméstica, situación que da 
origen a infinidad de conflictos que hacen más difícil la interrelación entre 
grupos y personas, conflictos agravados por la necesidad de obtener cada día 
más trabajadores esclavos, a medida que van aumentando las demandas socia



LOS ORÍGENES DEL ESTADO 145

les. Bien pronto esos conflictos se manifiestan en una división más o menos 
abierta entre quienes poseen y quienes son explotados en beneficio de aque
llos. Los grupos victoriosos de este conflicto establecen su dominación sobre 
los vencidos, acentuándose la división entre los diversos estratos que van con
formando la sociedad. Este fenómeno sirve de base a M arx paranafirmar que 
“la historia de todas las sociedades que han existido hasta nuestros días es la 
historia de la lucha de clases”6.

Pero todas esas relaciones que van apareciendo se conciben con el sen
timiento de que obedecen a normas determinadas. De ahí que la formación de 
asociaciones humanas con un fundamento territorial requiere la configuración 
de un orden jurídico complejo, cimentado sobre las concepciones sociales de 
las épocas primitivas. Por ello no es errado afirmar que en la formación del 
concepto del Estado, desde sus orígenes mismos, va involucrada la noción de 
derecho y que, por consiguiente, el proceso de formación de los Estados es a 
un mismo tiempo un proceso de formación del derecho.

2. T ipos históricos fundamentales de E stado

E s importante considerar aquí los tipos históricos fundamentales de 
Estado, no solo porque su conocimiento amplía sustancialmente la base para 
la comprensión del derecho público, sino porque tienen una indiscutible rela
ción histórica con el Estado moderno al constituir, en algunos casos, la fuente 
de inspiración para la conformación de sus instituciones y, en otros, su ante
cedente inmediato o, en fin, puntos de referencia para el mejor entendimiento 
de la evolución política de la humanidad. Estas formaciones de Estado, como 
dice J ellinek, han de ser comprendidas evidentemente como todo lo histórico, 
“en un fluir permanente, de suerte que el comienzo y el fin revisten en cada uno 
un aspecto enteramente distinto; pero, anota este autor, en toda esa evolución 
y transformación, pueden encontrarse notas permanentes que, a través de 
todos los cambios sufridos en el tiempo, dan a un Estado o a un grupo determi
nado de Estados, un tipo especial; solo este hecho es bastante a evitarnos el 
creer que la historia política de un pueblo es únicamente una confusión de 
noticias sin conexión interior y con un mero nexo temporal”.

Los tipos históricos de Estado que vamos a reseñar aquí, pueden consi
derarse fundamentales en la historia de la civilización y, como antes se dijo, 
antecedentes más o menos directos del Estado moderno. Ellos son el Estado 
antiguo oriental, el Estado griego, el Estado romajio, el Estado medieval y el 
Estado absolutista. No habremos de estudiarlos en detalle, por cuanto la 
extensión del curso no nos lo permite, y porque de ello se ocupan otras ciencias 
complementarias, principalmente la historia universal y la teoría general del

6 C. M a r x  y F. E n g e l s , Manifiesto del partido comunista, Pekín, Ediciones en Lenguas 
Extranjeras, 1968, pág. 32. ;
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Estado. Vamos a señalar únicamente sus aspectos más relevantes, como punto 
de referencia con el Estado moderno, antes de examinar los atributos jurídicos 
propios de este.

2.1 El Estado antiguo oriental

El conocimiento sobre la organización, naturaleza y funcionamiento de 
los antiguos Estados orientales es muy insuficiente como para explicar de ma
nera precisa su fisonomía propia: Para describirlo se apela más bien a dos 
calificativos que corresponden a la manera como era ejercido el poder político 
y religioso dentro de las sociedades: Estado despótico y Estado teocrático. El 
despotismo de los antiguos Estados orientales radicaba ante todo en que el po
der se concentraba de manera omnímoda en la solas manos del monarca 
absoluto, estaba personificado en él — llámesele rey, faraón, sátrapa—  y la 
garantía para la conservación del orden radicaba en la naturaleza contingente 
de la persona o personas que detentaban el poder; los derechos individuales 
eran incipientes, aunque existió ciertamente un derecho egipcio, un derecho 
persa o un derecho hindú. El ejercicio de las funciones públicas estaba supe
ditado a la pertenencia a determinada clase social o casta.

El antiguo Estado oriental era además, en su generalidad, un Estado teo
crático, en cuanto a que la relación entre el soberano y el poder divino era 
estrecha y permanente. El soberano se juzgaba representante del poder divino, 
aunque podía también estar sujeto a la voluntad de este manifestada a través 
de otros órganos, como los sumos sacerdotes o pontífices. Así, la teocracia 
podía tener como resultado el fortalecimiento del poder del Estado o su limi
tación. El grado de relación entre Estado y divinidad dependía de la peculia
ridad de las concepciones religiosas dentro de cada sociedad. Indudablemente 
el más importante de los Estados teocráticos de la antigüedad fue el israelita, 
cuyas instituciones, descritas en La Biblia, en especial en los Mandamientos 
contenidos en el Decálogo que Moisés transmitió a su pueblo, influyeron no
tablemente en la conformación del cristianismo, así como en las ideas políticas 
de la Edad Media y aun en la configuración del Estado moderno. La realeza 
era concebida por el pueblo judío como un poder limitado por los mandamien
tos de Jehová, los cuales tenía la obligación de defender y mantener. Los israe
litas, al contrario, de otros pueblos, no practicaron la idolatría hacia la persona 
del monarca terreno. Toda su acción estaba encaminada a prepararse para la 
espera del Mesías soberano, anunciado por los profetas. Pero el pueblo hebreo 
nunca llegó a constituirse, políticamente hablando, en un imperio, por circuns
tancias históricas conocidas, fundamentalmente por haber carecido de un te
rritorio fijo y determinado.

Dentro de lo que hoy denominamos genéricamente “Estados antiguos 
orientales”, vamos a reseñar, aunque de manera sucinta, los rasgos principales 
de las organizaciones políticas que dejaron una huella más profunda en la 
historia antigua de la humanidad, como fueron la china, la egipcia, la babi-
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Iónica o mesopotámica, la israelita, la asiria y lapersa. Los límites de la materia 
no nos permiten extendernos a otras también de importancia considerable 
como fueron la hindú, la fenicia o la hitita, por ejemplo.

A) Organización política china.—China es quizá el país más antiguo del 
mundo. Su historia cuenta con cincuenta siglos, aunque en realidad sus orí
genes, al confundirse con antiguos mitos y leyendas, no sean muy fáciles de 
precisar.. Antes de la dinastía de los Yía (s. XXIII a. C.) todo es legendario; se 
atribuye a su primer gobernante Yu (que vivió de 2204 al 2176 a. C) la funda
ción del imperio chino. Unos cinco o seis siglos antes reinaron otros empera
dores cuyas noticias no son del todo históricas. De todas formas la civilización 
china, tan original, alcanzó el grado de adelanto que se le conoce, desde tiem
pos remotísimos.

Para el siglo XII a. C. la civilización china había logrado ya un alto nivel, 
y la monarquía señorial establecida lentamente, se centralizaba creando una 
sofisticada vida cortesana. Durante ese período China es un país eminen
temente agrícola, carente de centros urbanos importantes. La célula social la 
constituye el señorío territorial hereditario, en el que los siervos de la gleba 
viven sometidos a un gobierno local que dirige las actividades religiosas, agrí
colas, militares, educativas, artesanales, y administra justicia. Esta organiza
ción estaba sometida a la autoridad de un rey que servía de vínculo al extenso 
territorio. Pero poco a poco, se formó en tomo a los príncipes una clase culta 
de notable influencia. Las guerras locales dieron origen a federaciones de se
ñoríos y a la formación de principados soberanos, lo cual condujo a la des
membración del imperio en el siglo VII a. C. y a la formación de una sociedad 
feudalista desgarrada por luchas internas.

A com ienzos del siglo VI a. C., China entró en un nuevo período de su 
historia, distinguido por un gran florecimiento in telectual .y m oral. Dos 
grandes filósofos, L ao-Tsé y K ung-Fu-Tsé (Confucio) dejaron en esa época 
la huella definitiva de su pensam iento.L ao-Tsé form uló una filosofía idealista 
que ve la realidad verdadera en las ideas puras; nada existe fuera de los con
ceptos; el m undo exterior no es más que una ilusión de los sentidos y solo el 
pensam iento es libre. De la doctrina de L ao-Tsé, considerado com o el Platón 
chino, surge el m isticism o que tan hondam ente influyó en la h istoria  china. 
C onfucio, por el contrario, enseñó una moral basada en la realidad sensible! Su 
m étodo es científico; su fin es la acción, la reforma de la sociedad y el logro 
del bienestar general; el señor debe transform ar la sociedad con su ejem plo; el 
poder ha de apoyarse en el orden y la justicia. Las doctrinas de C onfucio, 
im pregnadas de ideales democráticos y hasta revolucionarios, estaban llam adas 
a ser el fundam ento del orden político de China.

Estas dos corrientes filosóficas opuestas, reflejan exactamente la crisis 
que atravesó China durante el siglo VI a. C. La fórmula monárquica se oponía 
a la del feudalismo y buscaba emancipar al pueblo oprimido por el poder de
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los señores. Finalmente, en el siglo IV a. C., se produjo el advenimiento del 
régimen monárquico centralizado; los feudatarios fueron sustituidos en el go
bierno por letrados y el absolutismo real se extendió por medio de la fuerza. 
Los reyes de Chin — el reino más occidental y el más avanzado de la China—  
consiguieron someter todo el antiguo imperio y sellar la unidad monárquica. 
En el año 221 a. C., el rey Chin-Che Huang terminó la unificación y tom óe l  
nombre de emperador. En seguida practicó una política de centralización m o
nárquica: los señores feudales fueron reemplazados por agentes reales; el im
perio fue dividido en treinta y seis gobiernos, administrados cada uno por un 
gobernador civil, un comandante militar y un encargado de hacienda. El go
bierno central se confió a un cuerpo de funcionarios bajo la autoridad de un 
primer ministro; las escrituras y los sistemas de pesas y medidas fueron unifor
mados. En el año 215 a. C. se emprendió la construcción de la Gran Muralla, 
destinada a proteger a China contra los invasores.

Pero la China unificada bajo una sola dinastía no ofrecía unidad alguna; 
ni racial, ni lingüística, ni económica, ni social. La civilización estaba mucho 
más adelantada en el norte que en el sur, y la unión de las diversas comarcas 
del vasto imperio exigió una política absolutista implacable, que no tardó en 
provocar levantamientos alentados por los antiguos feudales desposeídos. Al 
morirel emperador Chin-CheHuang, estallóunarebelión general que desgarró 
al país. De estas luchas entre generales para adueñarse del poder, surgió, en el 
año 202, la supremacía de la familia de los Han.

El advenimiento de los Han, oriundos del sur, vino acompañado de 
grandes reformas sociales. Se publicó un Código Penal, basado en la ley del 
talión y la equidad; la justicia, hecha sin distinción de clases, iba enderezada 
a garantizar la seguridad de las personas y los bienes, y la nobleza perdió 
definitivamente sus antiguos privilegios. Se generalizó un sistema tributario 
destinado a fortalecer la monarquía centralizada. Se formó una nueva con
cepción del Estado, basado en el derecho, hasta lograr que la administración 
civil se impusiera a la militar en todo el imperio. De otro lado, el comercio 
interior se desarrolló y con él la vida urbana. El campesino, al quedar eman
cipado, emigró hacia las ciudades engrosando el proletariado urbano y creando 
así serios problemas sociales. El gobierno adoptó leyes avanzadas para 
afrontarlos. El Estado no cesaba de reforzarse y evolucionó hacia un absolu
tismo sostenido sobre bases religiosas. El emperador se erigió entonces como 
“representante del cielo”, y el clero real pasó a ocupar en la corte un puesto pre
ponderante. Como en Babilonia, trató de descubrir por la astrología las leyes 
que rigen los destinos humanos y los cánones de la política; por medio de la 
astrología los sacerdotes se apoderaron de la política. Wu-Ti (140) llevó el absolu
tismo a su apogeo, y basado en las doctrinas'teocráticas fijó como principios 
básicos de su gobierno la razón, la equidad, la reciprocidad y la dulzura.

El Estado, en lo futuro, reposó en la clase letrada; los funcionarios públi
cos eran preparados en las escuelas del Estado. Las clases aristocráticas se



LOS ORÍGENES DEL ESTADO 149

rodeaban de sabios. Por esta misma época se produjo la gran expansión terri
torial de China, el auge de'su comercio y de la actividad marítima y fluvial, que 
transformó el río Yang-Tsé en la gran arteria económica del país. La afluencia 
de riqueza benefició a las clases privilegiadas y terratenientes, en tanto que el 
Estado empobrecido recurrió a fuertes medidas tendentes a sanear la hacienda, 
con lo que la monarquía tornó a la autocracia. A finales del siglo I a. C., China 
se precipitó en una crisis política y social que desembocaría en una serie de 
guerras civiles y trastornos sociales. Por esta misma época comenzó a propa
garse en China una nueva religión, el budismo, que no tardaría en imponerse 
sobre las demás y en extenderse por otros países asiáticos.

B) Organización política egipcia.—La civilización egipcia es, junto con 
la China, la más antigua del mundo. Se desarrolló a partir del año 8000 a. C. 
en el valle formado por la cuenca del río Nilo. Durante el período del Neolítico 
sus habitantes desarrollan la agricultura y construyen las primeras “ciudades”. 
En este período, que se prolongó hasta el año 5000 a. C., se desarrollaron 
también técnicas de regadío, construcción y mantenimiento de canales a cargo 
de personas diestras que dominaron en las ciudades ribereñas, a nombre de 
algún dios local. Con ello se fue formando una casta sacerdotal que conservaría 
gran poder durante miles de años. Fueron esos sacerdotes quienes, tras el 
estudio minucioso de las crecidas del río, llegaron a elaborar un calendario de 
365 días por año, dividido este en doce meses, por ser doce los ciclos comple
tos de cambio en las fases de la luna. La observación constante del río dio ade
más lugar a la invención de métodos de cálculo que configurarían una nueva 
ciencia: la geometría.

Durante largo tiempo, el pueblo del Nilo se vio libre del peligro de inva
siones extranjeras y vivió casi totalmente seguro y aislado. Hacia el este y el 
oeste de su pacífico valle solo había un extenso desierto, muy difícil de atra
vesar. Al norte estaba el Mediterráneo, y por el sur, la Primera Catarata im
pedía a posibles enemigos incursionar por el Nilo. Encerrado en sus cos
tumbres y con escasos contactos con el mundo exterior, el pueblo egipcio se 
convirtió en el más conservador de la historia7. En esos tiempos el país se 
componía de pequeñas ciudades nomoi, cada una de las cuales poseía su pro
pio dios y sus propios sacerdotes, así como sus propios gobernantes, y con
trolaba la región agrícola vecina, a orillas del río. Este era el nexo que unía las 
diferentes ciudades. El país se dividió, desde entonces, en “Alto Egipto” al sur, 
región comprendida entre la Primera Catarata y el lago Moeris; y el “Bajo 
Egipto” al norte, que comprendía el amplio y fértil delta del río. Entre el año 
5000 y el 3000 a. C., Egipto vivió dos mil años de civilización; pero de lo ocu
rrido en este período poco se sabe, pues aún no existía la escritura.

Hacia el año 280 a. C. el historiador M anetón escribió parados griegos 
una lista de los reyes de Egipto, dividiéndolos en treinta dinastías, a lo largo

7 I s a a c  A s i m o v ,  Los egipcios, 6‘ ed., Madrid, Alianza Editorial, 1981, pág. 21.
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de un período de tres mil años. Según los relatos de M a n e t ó n ,  el primer rey 
que unió los dos Egiptos, el Alto y el Bajo, fue Menes, hacia el año 3100 a. C. 
Ya desde antes, importantes migraciones asiáticas habían llegado al país, tra
yendo consigo adelantos como la escritura. Menes hizo construir un nueva 
ciudad en la frontera entre el Alto y el Bajo Egipto, Menfis, la cual sirvió de 
capital durante largo tiempo.

El período llamado arcaico duró del año 3100 al 2680 a. C. y durante él 
reinaron las dos primeras dinastías. En ese período se desarrolló el culto a los 
muertos y a los dioses, principalmente al dios sol — Ra—  y a Osiris, dios de 
la agricultura. Los reyes eran ya desde entonces considerados representantes 
del pueblo ante los dioses. En el período arcaico se experimentó una prosperidad 
gradual y se afianzó el poder del rey divinizado, que a los ojos del pueblo 
guiaba esa prosperidad. Con la II dinastía comenzó el período del Imperio 
Antiguo en el 2680 a. C. Su primer rey, Zoser, tuvo como consejero al sabio 
Imhotep, médico y notable arquitecto que inició las grandes construcciones; 
en esta época la escritura se perfeccionó con la utilización del papiro. Con la 
IV dinastía hacia el año 2614, el Imperio Antiguo alcanzó su culminación 
cultural. Fue en esa época cuando se acometió laconstrucción de las pirámides, 
destinadas a servir de tumbas a los reyes, incluida la Gran Pirámide de Gizeh 
(2580 a. C.), ordenada por el faraón Keops, que sería la más grande obra hecha 
por la mano del hombre, junto con la Muralla China. Luego, durante la V y VI 
dinastías, el poder de los reyes fue decreciendo a medida que aumentaba el de 
los funcionarios, generales y gobernadores provinciales y la aristocracia se 
hizo fuerte. Al morir el rey Pepi II en 2182 tras el reinado más largo que registra 
la historia (noventa años) la VI dinastía y con ella el Imperio Antiguo llegó a 
su fin, tras casi cinco siglos. En menos de dos años Egipto se desintegró; todas 
las ventajas de la unificación se perdieron y Egipto se hundió en la anarquía 
y la confusión durante un siglo. M anetón enumera cuatro dinastías en este pe
ríodo. La VII y la VIII gobernaron desde Menfis; la IX y la X tuvieron su sede 
en Heracleópolis.

En 2132 a. C. surgió de la ciudad de Tebas una XI dinastía, cuyos prime
ros reyes lograron el control sobre todo Egipto; con ella se inició el período del 
Imperio Medio. El dios tebano Amón fue reconocido por los sacerdotes del gran 
Raf.iniciándose el culto a Amón-Ra. Luego en 1991 a. C. se inició, con Amen- 
emhat I, laXIIdinastía durante la cual se expandió el comercio con las regiones 
vecinas, se refino la artesanía y surgió una literatura secular. Pero los reyes no 
alcanzaron el poder absoluto, pues la nobleza conservó parte de sus antiguos 
privilegios. Algunos de sus reyes se lanzaron a conquistas de territorios ex
tranjeros ubicados hacia el sur, extendiendo su dominio hasta el interior de 
Siria. Con Amenemhat III la XII dinastía alcánzó su cénit, pero luego se pre
cipitó en la decadencia. De nuevo el reino se dividió en fragmentos goberna
dos por nobles que peleaban entre sí. La XIII dinastía gobernó sobre el Alto 
Egipto y la XIV sobre el Bajo Egipto. La situación de caos duró un siglo y,
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valiéndose de ella, por primera vez Egipto fue invadido por un pueblo ex
tranjero: los hicsos. Provenientes del Asia Menor, eran una horda compuesta 
por nómadas y cananeos. Los egipcios no resistieron la acometida de sus caba
llos y sus carros de combate y sucumbieron en 1720 a. C., casi sin resistencia. 
Los hicsos se establecieron en el Bajo Egipto, en el delta del Nilo, y allí reina
ron bajo dos Dinastías: la XV y la XVI. Entre tanto, en Tebas los gobernantes 
reclamaron el título de reyes legítimos de todo Egipto; M a n et ó n  lo registró 
como la XVII dinastía, que luchó contra los invasores hicsos.

La dinastía XVIII fue también tebana y estaba destinada a ser la más 
importante, de la historia egipcia. Se inició en 1570 a. C. con Ahmés, que 
expulsó a los hicsos de Egipto. Con él comenzó también el período llamado del 
Imperio Nuevo. El rey ya no*solo era sacerdote y dios, sino también gran 
general de los ejércitos que se habían formado. Por esta época se le comenzó 
a llamar faraón. Los primeros faraones del Imperio Nuevo emprendieron 
grandes conquistas y colonizaron remotas regiones como Libia, Nubia y el 
Sinaí. Las ciudades, particularmente Tebas, fueron embellecidas con grandes 
templos, monumentos y obeliscos, sobre todo durante el reinado de Tutmosis 
I. Su nieto Tutmosis III resistió el ataque de una liga de ciudades cananeas, 
expandió aún más el dominio egipcio, aseguró una administración eficiente y 
aumentó la prosperidad de Egipto y su poderío militar, llegando a ser consi
derado como el faraón más grande de todos8. Uno de sus descendientes, Akhe- 
natón decidió implantar el monoteísmo, lo cual provocó la reacción de los 
sacerdotes tebanos que se lo impidieron. A su muerte, la dinastíaXVIIIdeclinó 
rápidamente; en 1304 a. C. comenzó la dinastíaXIX, cuya principal figura fue 
el faraón Ramsés II, que accedió al trono en 1290 a. C. y reinó durante 67 años. 
Ejerció un poder absoluto, caracterizado por un gran culto a su personalidad. 
Construyó grandes templos en su propio honor, extendió el imperio más que 
nunca antes, se enfrentó al imperio hitita, y a su muerte dejó un país próspero 
y en paz. Pero la nobleza había aumentado su poder y el ejército decayó. 
Ramsés II fue, según la Biblia, el faraón que esclavizó a los israelitas.

Tras su muerte, el imperio decayó nuevamente; el poder de los faraones 
se debilitó a tiempo que aumentó grandemente el de los sacerdotes. Los pue
blos vecinos — libios, nubios, israelitas— aprovecharon para invadir a Egipto 
y dominar extensas regiones. Fue por esa época que Israel alcanzó a ser un 
imperio durante los reinados de David y Salomón. De otro lado, los griegos 
llegan por mar a las costas egipcias y, desde más lejos, los asirios ya en pleno 
apogeo guerrero invaden el país.

Las posteriores dinastías, de laXXIen adelante, no pudieron reinar sobre 
un imperio unificado; de hecho, algunas de ellas fueron dinastías extranjeras 
-—la XXII fue libia, la XXV fue nubia, la XXVII fue persa— . Finalmente, la 
dinastía XXX iniciada en 379 a. C. sucumbió ante la invasión persa. Artajer-

8 ASIMOV, o b . c i t . ,  p á g .  9 4 . ■ . -i.: ■ - ■ ..•< •
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jes III estableció con mano dura la dominación persa que, a su tumo, sucumbió 
ante los ejércitos de Alejandro de Macedonia en el 332. Alejandro se coronó 
faraón de Egipto y fundó la que sería su más importante ciudad: Alejandría. 
Tras su muerte en 323 a. C. lo sucedió como faraón uno de sus generales, Pto- 
lomeo, quien fundó una dinastía que habría de durar tres siglos, hasta cuando 
los romanos se adueñan del territorio egipcio y lo convierten en provincia de 
su imperio, en el año 30 a. C.

C) Imperio babilónico.— Este imperio tuvo su asiento en toda la exten
sión territorial comprendida entre los ríos Tigris y Eufrates. Estuvo integrado 
por tres regiones: Mesopotamia, Babilonia propiamente dicha y Caldea. Los 
hebreos denominaban Sumer al país. La capital del imperio era Babilonia. La raza 
sumeria, de origen mongólico, aportó un gran caudal de cultura y fue la edifica
dora de las grandes ciudades. El Estado tipo del imperio babilónico fue la ciudad; 
entre las principales figuraron las de Accad, Erec, Nínive y Ur. Posteriormen
te se impuso la raza semita que tuvo preponderancia bajo la dinastía arábiga.

La importancia del derecho fue un rasgo característico de la sociedad 
mesopotámica; se debió seguramente este hecho al intercambio comercial, 
debido a su posición geográfica. Desde el tercer milenio las ciudades del reino 
habían conocido codificaciones locales9. Entre estas figura un Código sumerio, 
de la ciudad de Ur, recientemente descifrado, y considerado como el texto 
legislativo más antiguo que se conoce. Pero el más célebre y el más importante 
de los textos legislativos de Mesopotamia, y tal vez de la Antigüedad, es el Có
digo de H ammurabi, descifrado en 1902. Este Código fue promulgado por 
H ammurabi (1800 a. C.), el monarca más importante de la dinastía arábiga, 
considerado el fundador del Imperio Babilónico. H ammurabi reunió bajo su 
mando las distintas ciudades y comarcas del país; asimismo ejecutó grandes 
obras de irrigación y construyó templos. Pero, es sobre todo conocido por su 
labor legislativa, que prolongó en materia jurídica su obra política y militar. El 
propósito del Código señalado en su introducción, es el de “hacer resplande
cer el derecho, perseguir a los perversos y malhechores, impedir que el fuerte 
maltrate al débil”. Consta el Código de 282 disposiciones, redactadas de forma 
breve, que contemplan casos concretos y les dan solución jurídica. Trata de las 
materias más usuales: organización judicial, derecho penal, régimen de tierras 
y derecho rural, contratos, matrimonio, familia, sucesiones. Las penas que 
imponía a quien violara la ley, son muy severas y a menudo cáteles.

En este Código se regulan también las transacciones comerciales, se 
establece una reglamentación para impedir la usura, se señala un salario mí
nimo y se dan las bases del derecho comercial. En general el Código de H am -  
murabi establece una reglamentación de la propiedad privada, quizás por pri
mera vez en el mundo.

9 J. G a u d e m e t , Institutions de l'Antiquité, traducción de F. Hinestrosa, Bogotá, Publica
ciones Universidad Externado de Colombia, págs. 6 y ss.



LOS ORÍGENES DEL ESTADO 153

La ciudad constituyó el marco de la vida política. El rey era, ante todo, 
el jefe de su ciudad. A diferencia del faraón egipcio, el rey mesopotámico no 
fue divinizado sino excepcionalmente; el verdadero soberano era el dios de la 
ciudad, del cual el rey era considerado su vicario o regente. El rey era escogi
do por los dioses, descartándose la herenciajdinástica. No era un guerrero ni 
un sacerdote, sino un intermediario entre su pueblo y el dios. Con la política 
de expansión el rey se convirtió en jefe supremo del país y, a la vez, en su gran 
propietario. La explotación de la tierra estaba confiada a los intendentes, que 
poco a poco pasaron a ser funcionarios públicos, y a la gestión de las propie
dades agregaron la percepción de los impuestos y la administración de la jus
ticia. Otra característica de Babilonia fue la separación entre la clerecía y la 
realeza; a los sacerdotes se confió el gobierno de los templos y sus bienes y se 
les tuvo en situación privilegiada. En un principio la justicia estuvo confiada 
a ellos, pero a partir de H ammurabi se implantó una justicia civil a cargo de 
jueces reales, gobernadores y asambleas de notables en las ciudades.

El reino estaba dividido en provincias, llamadas satrapías, las cuales 
eran gobernadas por sátrapas, encargados principalmente del cobro de los im
puestos, en cuyo cometido estaban auxiliados por magistrados y funcionarios 
de diversa categoría. Babilonia sostuvo una larga serie de guerras con Asiria, 
el imperio vecino, hasta que en el siglo IX a. C. quedó tributaria de este im
perio, al cual fue incorporada como provincia en el siglo VIII a. C.

D) Organización política de los hebreos.—Desde mediados del tercer 
milenio a. C. el territorio de la Palestina fue ocupado por pueblos de origen 
diverso, emparentados con los egipcios o con los semitas. Hacia finales del 
siglo XIX a. C. se produjo la migración de un grupo de semitas, el de la familia 
de Abraham, oriundo de Ur, que dejó la Mesopotamia para ir a Canaán; esa 
migración marcó el inicio de la historia del pueblo hebreo. El establecimiento 
de los hebreos en Palestina se produjo en medio de conflictos con las otras 
poblaciones allí fijadas, cuyos recuerdos están consignados en la Biblia. Hacia 
el año 1650 a. C. la invasión de los hicsos provocó la migración de los hebreos 
hacia Egipto; en el curso de este exilio y los largos años de regreso hacia la 
“Tierra Prometida”, se afirmó la originalidad del pueblo hebreo y la toma de 
conciencia de su unidad10. •

Los hebreos, en efecto, se distinguen de los demás grupos semíticos por 
su vocación monoteísta, por su “alianza” con Jahvé, así como por la organiza
ción federativa de las tribus surgidas de los doce hijos de J acob, bajo la guía 
de M oisés. La organización política y social de los hebreos es conocida por los 
libros santos del Antiguo Testamento; los cinco primeros libros (Pentateuco) 
describen la vida de los patriarcas (Génesis), la estadía en Egipto y el regreso 
a Canaán (Éxodo), la organización religiosa y política y las reglas jurídicas tras 
la revelación del Monte Sinaí (Levítico, Números y Deuteronomio), a tiempo

,10J. Gaudemet, Jhstitutions de l ’Antiquité. Los hebreos, cit., pág. 5.
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que los libros históricos relatan la conquista, el establecimiento en Canaán y 
la historia de la realeza.

Como todos los pueblos de la antigüedad, los hebreos vivieron primero 
bajo el imperio de costumbres orales. Una primera expresión de los preceptos 
religiosos y sociales fue dada por el Decálogo, recibido por Moisés en el Mon
te Sinaí de manos del propio Jahvé, según la tradición, durante el regreso a 
Canaán, para ser transmitido a su pueblo: “En la montaña, en medio del fuego, 
Jahvé nos habló cara a cara, y yo, Moisés, me situé entonces entre Jahvé y vo
sotros, para haceros conocer las palabras de Jahvé” . El objeto del Decálogo, 
compuesto de máximas imperativas muy breves, es triple: en él se encuentran 
mandatos puramente religiosos (“amarás al Señor tu Dios sobre todas las 
cosas”, “no jurarás su santo nombre en vano”, “santificarás las fiestas”), otros 
de carácter familiar (“honrarás a tu padre y a tu madre”, “no desearás la mujer 
de tu prójimo”), y otros de carácter social (“no matarás”, “no robarás”, “no 
levantarás falso testimonio ni mentirás”, “no codiciarás los bienes ajenos”). Se 
trata de prescripciones muy generales de carácter más moral que jurídico. Con 
posterioridad al Decálogo, se hizo la primera redacción de costumbres en el 
Código de la Alianza, incluido en el Éxodo. Fue la ley de la federación de las 
tribus, en vías de sedentarización, tal vez promulgada por Josué. Presenta 
ciertas analogías con el Código de Hammurabi y las leyes hititas. Contiene 
prescripciones religiosas y penales, así como un estatuto de los esclavos y 
algunas de carácter civil. Este Código fue luego complementado por un “se
gundo libro de la ley” , el Deuteronomio, de una más acentuada espiritualidad, 
por el Levítico y otras leyes. La ley siempre tuvo para los hebreos origen 
divino, y su derecho permaneció siempre mezclado con la religión.

Los libros del Antiguo Testamento permiten seguir la evolución que con
dujo a los hebreos de un régimen patriarcal a un gobierno monárquico. Bajo 
el régimen patriarcal primitivo, la organización social es la tribu, compuesta 
de familias, con la autoridad de un jefe, siempre varón. Los grupos miembros 
se consideraban de una misma sangre y vivían como pastores nómadas. 
Después de su llegada a Canaán, las tribus se repartieron el territorio ocupado 
y se hicieron sedentarias, estableciendo una economía agraria; el cambio de 
vida contribuyó a la disolución del grupo patriarcal. Las tribus constituyeron 
entonces una federación, comunidad religiosa y política, con el nombre de 
Israel. Los jefes temporales, que aparecían en casos graves para defender una 
tribu, fueron llamados “jueces” , con funciones militares y también juris
diccionales. Se imponían por su carisma y valor personal. En casos muy graves 
y para ejercer la jurisdicción suprema, se reunía la asamblea de tribus, llamada 
“Asamblea del pueblo de Dios”. Era todavía una organización política rudi
mentaria de carácter religioso.

Luego aparece la monarquía como una concepción diferente del poder. 
Su implantación en Israel fue inspirada probablemente por los reinos existen
tes a finales del segundo milenio al este del Jordán y del Mar Muerto. Hacia
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el año 1025 a. C., Saúl fue escogido como rey por el profeta Samuel, inspirado 
por Dios. Saúl sentó las bases del gobierno monárquico: instituyó un consejo 
cuyos miembros eran escogidos por él y organizó un ejército. Pero las tribus 
conservaban su autonomía. Con el rey David (1010-970 a. C.) la realeza 
adquirió un carácter diferente. David no fue consagrado por.un profeta, sino 
por “las gentes de Judá” ; primero fue rey de Judá y luego las tribus de Israel 
le pidieron ser su rey. A David se remonta la organización de la monarquía. 
Estableció en Jerusalén la capital, hizo colocar allí el Arca de la Alianza y 
construir un palacio real. Su hijo Salomón (970-930 a. C) llevó la monarquía 
al apogeo de su prestigio y poder. Se benefició de circunstancias políticas y 
económicas favorables, resultado del eclipse délas potencias vecinas. El poder 
local pasó de los jefes de las tribus a doce gobernadores colocados a la cabeza 
de circunscripciones locales. El comercio enriqueció a Israel y las relaciones 
con Egipto favorecieron su desarrollo intelectual. Pero a la muerte del rey Sa
lomón se abrió un período de crisis que condujo a la ruptura de la unidad de 
Israel. El reino se hundió definitivamente en 721 a. C., cuando Sargón II se 
apoderó de Samaría e Israel se convirtió en provincia del imperio asirio.

La monarquía israelita presentó siempre un carácter religioso muy mar
cado. El rey jamás fue considerado un dios viviente, sino como un instrumento 
y servidor de Dios! La interpretación de la voluntad de Dios competía a los 
sacerdotes y, sobre todo, a los profetas, que desempeñaron un papel fundamen
tal en cuanto guardianes de la moral y supervisores de la política; el rey debía 
seguir la voz de los profetas, considerada como la voz de Dios.

E) Imperio asirio .— Los pueblos que constituyeron este imperio estaban 
unidos entre sí por lazos muy débiles. No existía unidad espiritual, puesto que 
la religión carecía de contenido. Tampoco había nexo alguno que política
mente los ligara, puesto que el elemento hombre no contaba más que como 
individuo de la grey. La separación de clases era otro factor oponente a la uni
dad ideológica de los asirios. Los sátrapas y otras castas, obedientes al sobe
rano por temor y ambición de poder y riquezas, lo traicionaban a menudo. El 
rigor empleado contra los pueblos sometidos y las expoliaciones de que eran 
víctimas, mantenían latente el rencor contra los opresores. La historia de Asi
ría, como la de todos los imperios orientales fundados en la fuerza, es un relato 
de continuas guerras, rebeliones bárbaramente reprimidas y derramamien
tos de sangre. Además, sin fronteras naturales definidas y sin afinidades racia
les y culturales entre los diversos pueblos sometidos, las circunstancias eran 
propicias para un Estado permanente de rivalidad y rebelión.

El poder real, como en casi todos los Estados antiguos orientales, estaba 
revestido de prestancia religiosa; el rey era considerado como la representa
ción del Ser Supremo; todos sus actos eran sagrados. En lo político ejercía el 
poder de manera despótica. Entre los monarcas más sobresalientes del impe
rio asirio figuran Asurbanipal III (s. IX a. C.), durante cuyo reinado alcanzó
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Asiría su máximo esplendor; Salmanasar, hijo del anterior, quien aumen' los 
dominios del Imperio, y Sargón, famoso guerrero y conquistador.

F) Imperio persa .— La monarquía persa, más que un conjunto homogé
neo y centralizado, no pasaba de ser un poder rector de pueblos muy dife
renciados entre sí. Los diversos miembros que componían el Estado podían 
desenvolverse con absoluta libertad, dándose el caso de subsistir tribus nó
madas que ocupaban extensas regiones del país, mientras que en otras, po
blaciones de vida sedentaria ejercían en plena actividad el comercio y la in
dustria, gozando de la prosperidad y bienestar consiguiente. La tolerancia se 
extendió hasta permitir a los israelitas el libre ejercicio de su religión11.

El imperio persa se inició hacia el año 559 a. C., cuando Ciro incorporó 
la Media a Persia. Ciro logró la unificación de las tribus persas en un solo 
cuerpo nacional, amplió sus conquistas e hizo de Persia el pueblo más po
deroso del mundo en su época. El apogeo del imperio persa fue mantenido 
luego bajo Darío I (521 a 485 a. C.), quien continuó las conquistas militares, 
sometió Tracia y Macedonia, pero fue vencido por los griegos en la célebre 
batalla de Maratón. Durante su reinado vivió Zoroastro, reformador de la 
religión persa. Entre sus sucesores más destacados figuran Jerjes y Artajerjes. 
Darío dividió el extenso territorio en veinte provincias, regidas cada una por 
un gobernador o sátrapa. El sátrapa era el encargado de la recaudación de los 
tributos y su conducta era vigilada por funcionarios nombrados al efecto. Pero 
muy frecuentemente los sátrapas se extralimitaban en sus funciones, oprimien
do a sus gobernados. La justicia era administrada por jueces reales, inde
pendientes de los sátrapas. El monarca persa era considerado rey de reyes.

No obstante lo que se ha reseñado, en los Estados antiguos orientales el 
despotismo jamás estuvo tan acentuado que impidiese la existencia de un 
orden jurídico o la práctica misma de procedimientos democráticos. El histo
riador K r a m er  nos da testimonio de este hecho, refiriéndose a una de las más 
antiguas civilizaciones del mundo, la sumeria: “Los primeros soberanos de 
Sumer, por muchos y grandes que hayan podido ser sus éxitos como conquis
tadores, no eran, sin embargo, unos tiranos completamente libres de sus actos, 
unos monarcas absolutos. Cuando se trataba de los grandes intereses del 
Estado, especialmente en cuestiones de guerra y de paz, consultaban con sus 
más notables conciudadanos, reunidos en asambleas” 12. Je l u n e k  sostiene que 
“la consideración desdeñosa que los helenos tuvieron de los antiguos pueblos 
orientales, la cual ha influido hasta nuestro tiempo, ha sido exagerada grande
mente y tiene su base en la identificación que hacían los griegos entre libertad 
y participación en la soberanía”13.

11 H istoria general de las civilizaciones, publicada bajo la dirección de M a u r i c e  

C r o u z e t , vol. I, Barcelona, Edic. Destino, 1958, pág. 155.
12 S a m u e l  N. K r a m e r , La historia empieza en Sumer, Barcelona, Ayma Editora, 

1958, pág. 74.
13 G. J e l l in e k , ob. cit., pág. 236.
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2.2 El Estado-ciudad griego

A) Orígenes.— La civlización griega se desarrolló inicialmente en la 
cuenca del Mar Egeo, entre el Neolítico y el tercer milenio a. C. Concretamen
te en la isla de Creta floreció, hacia el siglo XIII a. C., la primera civilización 
occidental, llamadaminoica por haber alcanzado su apogeo en tiempos del rey 
Minos. Su decadencia fue marcada por la invasión de los aqueos hacia el año 
1400 a. C., pueblo proveniente de Tesalia, que había dominado el Peloponeso 
y establecido su capital en Micenas. La fundación de la civilización micénica 
se atribuye a Teseo hacia el siglo XVI a. C. Por aquella época Grecia se 
componía de numerosas ciudades-Estado: Esparta, Egina Eleusia, Delfos, 
Queronea, etc. Sus habitantes se llamaban genéricamente “pelasgos” o pueblos 
del mar. Durante tres o cuatro siglos, los aqueos dominaron completamente el 
país, alcanzando su apogeo en la Guerra de Troya. Sus hazañas fueron rela
tadas a la posteridad p0rH0MER0 (s. Villa. C.) en c i l ia d a  y \aOdisea. Lapo- 
lis no había nacido aún en tiempos de los aqueos. Así se llamaba al castillo del 
señor, quien tenía un poder limitado sobre los geni, grupos de familias que 
reconocían un antepasado común y que vivían en torno al castillo. Frente a los 
peligros exteriores, las cabezas de familia se reunían en asambleas en torno al 
señor y tomaban democráticamente las decisiones. De estas asambleas se 
derivaron los consejos, en los que participaban solamente los capitanes de los 
geni. Luego el señor comenzó a llamarse rey, con poderes judiciales, religio
sos y militares, pero bajo el control del Consejo.

Hacia el año 1100 a. C. se produjo la invasión de los dorios tribus pro
cedentes de Europa central, que introdujeron en Grecia el uso del hierro y que 
llegaron a someter por la fuerza a los aqueos, estableciendo su primera forta
leza en Corinto. El Atica fue la única región que resistió el embate dorio. El 
período de las invasiones se prolongó hasta el año 800 a. C. Durante estos 
seiscientos años de continuas fusiones, se formó el espíritu de la polis, como 
una fuerza unificadora de los griegos dentro del marco de su respectiva ciudad, 
que los hizo individualistas e indiferentes a lo que sucedía en el mundo exte
rior; a causa de ello, Grecia no llegaría a lograr nunca una unidad estable ni a 
constituirse en un imperio, como Egipto, Babilonia, Asiria o, posteriormente, 
Roma. Sin embargo, en el siglo VII se emprendió una migración organizada 
en busca de nuevos espacios, y los griegos se expandieron por la cuenca del 
Mediterráneo, fundando colonias y ciudades a semejanza de su polis, desde el 
Helesponto hasta la remota Iberia.

B) Organización política de Esparta .— Los dorios hicieron de la ciudad 
de Esparta (Laconia) su capital. Organizaron allí una sociedad clasista, en la 
que solo ellos, una minoría, eran ciudadanos. El resto de la población estaba 
dividida en dos clases: los periecos, que se dedicaban al comercio y a la in
dustria, a quienes se reconocían ciertos derechos y se les llamaba al servicio 
militar; y los ilotas, reducidos a la esclavitud y sometidos a un trato tiránico,
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que constituían la inmensa mayoría de la población nativa. Para mantener su 
hegemonía, los espartanos —dorios y aqueos nobles—  encomendaron a 
L icurgo para que les diera una legislación de carácter rígido, que garantizara 
su unidad. Esta legislación formalizó la organización política de Esparta, con 
la forma de régimen de. oligarquía militar.

Siguiendo las costumbres dóricas, había dos reyes que se vigilaban mu
tuamente y que ejercían funciones religiosas, principalmente. El gobierno 
propiamente dicho residía en la gerusia, asamblea formada por 28 ancianos. 
Además, había una asamblea del pueblo  compuesta por los ciudadanos ma
yores de 30 años, la cual se reunía cada mes para aprobar o negar las leyes que 
se le proponían. Estas dos asambleas nombraban cinco éforos, especies de 
ministros, que vigilaban la vida privada de los espartanos y el cumplimiento 
de las leyes, y que en la práctica se convirtieron en verdaderos tiranos.

La reforma de L icurgo estableció también una especie de socialismo 
estatal a través de la repartición de tierras en 9.000 lotes — uno para cada 
dorio—•, los cuales, al extinguirse la familia, debían volver a propiedad del Es
tado. A los ciudadanos se les prohibió el comercio y la industria, reservados 
a los periecos; la ocupación de aquellos debía ser fundamentalmente la militar, 
para la cual eran formados desde niños. El cultivo de la tierra se dejaba a los 
ilotas. Los niños eran considerados como propiedad del Estado. Desde los 
siete años su educación estaba sometida a rigurosas reglas de ascetismo y dis
ciplina militar; se exaltaba ante todo el valor físico y se proscribían el lujo y 
el ocio. En general, el objetivo de la organización social espartana era mante
ner la pureza de la raza y buscar la superioridad militar sobre los demás pue
blos. El aporte cultural de Esparta al mundo fue prácticamente nulo, todo lo 
contrario del que dejó su principal rival, Atenas.

C) Organización política de Atenas.— Atenas fue señalada como capital 
del Ática, según la tradición, por el rey Teseo. En realidad fue fundada por los 
aqueos de Micenas, que huían de los dorios y buscaron refugiarse en la Acró
polis. Allí fueron protegidos por el rey Codro del ataque de aquellos. Muerto 
este rey y pasado el peligro, los atenienses decidieron abolir la monarquía y 
proclamar la república, entregando el poder a un arconte elegido de por vida. 
Posteriormente redujeron su periodo a diez años y, finalmente, dividieron los 
poderes entre nueve arcontes elegidos por un año cada uno; el arconte basileo 
tenía las funciones de sumo sacerdote. La sociedad estaba dominada por la 
cíáse de los eupátridas, aristocracia hereditaria que tenía el monopolio del 
poder. Luego estaba la clase de los hippes o caballeros, aquellos que poseían 
caballos y que constituían una especie de alta burguesía. La ciudadanía solo 
estaba reservada a los eupátridas y a los caballeros. De las clases inferiores 
hacían parte los demiurgos, asalariados urbanos, y los geomoros o campesi
nos, que no tenían ningún derecho político, y desde luego los esclavos ometecos.

La división social se ahondó con la leyes de Dracón, arconte que petri
ficó el orden existente, impuso los más severos castigos — la pena de muerte—
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aun para los delitos menores y dejó el poder en manos del areópago, asamblea 
compuesta solo por eupátridas. Esta situación fue corregida luego por el ar
conte S olón (640-558 a. C.), quien dio a Atenas una Constitución (595 a. C.) 
de marcado acento social. En primer término suprimió la esclavitud por deu
das y redujo el monto de estas. Dividió a los ciudadanos en cuatro clases, según 
su fortuna: los de las tres primeras pagaban impuestos en proporción a esta, y 
prestaban el servicio militar, pudiendo ocupar todos los empleos públicos; los 
de la cuarta clase quedaban exentos de impuestos y servicio militar, pero solo 
podían acceder a la asamblea del pueblo. Los esclavos, por su parte, debían 
recibir un trato humanitario. S olón conservó el areópago, constituido por an
tiguos arcontes y magistrados distinguidos, encargado de velar por la obser
vancia de las leyes y la moral pública y privada. Creó además un senado de 
400 miembros, mayores de 30 años, encargado de preparar y discutir las leyes 
que debían someterse a la asamblea del pueblo. Esta asamblea se reunía cada 
semana y tenía amplias funciones legislativas y administrativas. En el go
bierno de S o lón Atenas se convirtió en una democracia que sirvió de modelo 
a las demás polis griegas. Preguntado alguna vez en qué consistía el orden, 
S oló n  respondió: “En el hecho de que el pueblo obedezca a sus gobernantes 
y que estos obedezcan a las leyes”.

La obra de S olón  fue continuada y afianzada por P isístrato  y C líst en es, 
sus sucesores. Ante la reacción de los nobles, P isístrato se convirtió en tirano, 
pero hizo un gobierno democrático en el cual llevó a cabo una primera refor
ma agraria, destinada a acabar con el latifundio, además de importantes obras 
materiales. C lístenes concentró el poder ejecutivo en el senado, disminuyen
do el poder de los arcontes, democratizó el ejército colocando a su cabeza a 
estrategas, generales de elección popular, duplicó el número de ciudadanos 
con derecho al voto y creó la institución del ostracismo, que daba derecho al 
pueblo de desterrar a quien juzgara peligroso para la ciudad.

D) El siglo de Pericles.—En el año 490 a. C. los ejércitos persas del rey 
Darío se lanzan contra Grecia. Las ciudades septentrionales fueron rin
diéndose una tras otra; Esparta se marginó de la lucha y Atenas se vio obligada 
a resistir sola, junto con la pequeña Platea. El poderoso ejército de Darío fue 
derrotado por los atenienses, bajo el mando de Milcíades, en la batalla de 
Maratón. Poco después los persas, conducidos por Jerjes, sucesor de Darío, 
volvieron al ataque, siendo derrotados definitivamente por los atenienses bajo 
el mando de Temístocles, en la batalla naval de Salamina (480) y por los 
espartanos, bajo el mando de su rey Pausanias, en la llanura de Platea (479). 
Con la derrota final de los persas, los griegos volvieron a ser los dueños del 
Mediterráneo. Temístocles intentó, entonces, unificar a Grecia en una confe
deración de ciudades, llamada Délos.

Tras algunos años de inestabilidad política en Atenas, producto de las 
rivalidades entre los partidos oligárquico y democrático, en el 467 a. C. fue 
elegido arconte P ericles, aristócrata de ideas liberales, para quien el régimen
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m ejor era el de un liberalismo ilustrado y reform ista, que  garantizara las 
conquistas populares dentro del orden, excluyendo la dem agog ia  y la v io len
cia. A P ericles le correspondió gobernara Atenas, com o strategos autokrator 
durante cuarenta años, hasta 428 a. C., en el período m ás p rop ic io  y floreciente 
de su historia. Con la apertura del comercio en el M editerráneo , la explotación 
intensiva de las minas de plata, mármol y otros m inerales y la afluencia de 
capitales, A tenas se enriqueció. Pero, además, a la c iudad  aflu ían  hom bres e 
ideas provenientes de todos los confines del m undo helénico, destinados a 
constru ir la verdadera cultura griega. En esta época viv ieron  en A tenas 
personajes com o Sócrates y Platón, Anaxágoras — padre de  la astrono
mía— , Parménides, Z enón, Sófocles, Eurípides, A ristófanes y A lcibíades. 
Con razón se llam a a esta época, reconocida como una de las m ás brillantes en 
toda la historia de la humanidad, el “siglo de oro” de  P ericles.

E) La democracia ateniense.— Fue en esta misma época cuando la demo
cracia ateniense alcanzó su pleno desarrollo. Ella estaba básicamente fundada 
en el funcionamiento del Parlamento, llamado la Ecclesia. Esta asamblea, 
eminentemente popular, se reunía cuatro veces al mes. En ella participaban por 
derecho propio todos los ciudadanos, categoría de la cual estaban excluidos 
los menores de veinticinco años, las mujeres, los extranjeros, los condenados 
y, desde luego, los esclavos. Los ciudadanos se agrupaban según sus intereses 
mutuos; la división entre oligárquicos y demócratas era constante. La asamblea 
se reunía en un lugar abierto, en el teatro o en el ágora, desde el alba. Las 
sesiones se abrían con una ceremonia religiosa en honor a Zeus, máximo dios 
del Olimpo. Luego el presidente, elegido anualmente, leía los proyectos de ley 
que se iban a considerar en la sesión. Todos los ciudadanos tenían derecho al 
uso de la palabra, pero en la práctica solo se permitía hacerlo a quienes no 
tuviesen antecedentes penales, fuesen propietarios de inmuebles y estuviesen 
a paz y salvo por concepto de impuestos. Además, debían poseer el don de la 
oratoria; de lo contrario no eran escuchados. Una clepsidra medía el tiempo 
de las intervenciones. Quien presentaba un proyecto de ley era responsable del 
mismo: si al cabo de un año los resultados de la ley eran negativos, esta se 
anulaba y su autor era multado. Los proyectos se aprobaban por mayoría de 
votos, a veces por aclamación. Pero antes de convertirse formalmente en ley, 
se requería la ratificación de la Bulé, o Consejo, que era una especie de tribu
nal constitucional.

La Bulé estaba formada por 500 ciudadanos elegidos por sorteo de entre 
los registros de vecinos de la ciudad. Ejercían el cargo por un año y no podían 
ser sorteados hasta que todos los demás hubiesen cumplido su turno. Este 
consejo estaba dividido en diez comités — pritanias—  de cincuenta miembros 
cada uno. A cada pritania se señalaba un área específica: constitucionalidad 
de los proyectos, moralidad de los funcionarios civiles o religiosos, presupues
to, administración pública, asuntos militares, etc. Las reuniones se verifica
ban diariamente en un local especial: el buleuterio. En cuanto al areópago, en



LOS ORÍGENES DEL ESTADO 161

tiempos de Pericles pasó a ser una especie de tribunal de casación para los de
litos que entrañaban pena de muerte; de él siguieron haciendo parte exclusi
vamente los eupátridas. Pero el poder legislativo quedó en manos de laEccle- 
sia y la Bulé.

El ejecutivo estaba ejercido por los nueve arcontes que, de S olón  en ade
lante, formaban el ministerio. Teóricamente los arcontes eran escogidos por 
sorteo entre los ciudadanos, pero en la realidad se exigía para ocupar el cargo 
una serie de condiciones específicas, tales como ser ateniense de origen, haber 
cumplido con los deberes militares y religiosos, estar a paz y salvo en im
puestos y no tener objeciones en su vida privada. El período del arconte era de 
un año, durante el cual varias veces se tenía que someter al voto de confianza 
de la Ecclesia. Expirado su término, se sometía a la investigación de la Bulé, 
que podía condenarlo incluso a muerte o reelegirlo en el cargo, o designarlo 
con carácter vitalicio miembro del areópago o del senado. Formalmente el más 
alto rango entre los arcontes lo tenía el basileo, máxima autoridad religiosa. 
Pero en la práctica el cargo más importante le correspondía al strategos auto- 
krator, arconte militar, comandante de los ejércitos atenienses.

F) La polis.— La organización política de las ciudades era muy variable; 
no obstante, existían algunos principios comunes a todas, fruto de la experiencia 
y de las tradiciones. En principio la ciudad griega era una república, aunque 
en tiempos remotos había existido en todas las monarquías. Esta asumió la for
ma de una magistratura cuyas atribuciones y duración eran limitadas y cuyo 
titular era escogido sin tener en cuenta sus orígenes familiares.

La organización de los poderes públicos en las ciudades era semejante. 
Había tres órganos políticos: la asamblea, el consejo y las magistraturas. Es
tas instituciones constituían, desde los tiempos de Homero, el mejor medio 
para evitar los excesos del poder personal. En la base existía la asamblea de 
ciudadanos que, teóricamente, era soberana. Según el tipo de régimen, la 
asamblea era más o menos amplia, se reunía con mayor o menor frecuencia y 
estaba o no sujeta a influencias que pudieran limitar su soberanía. En las ciu
dades oligárquicas había más restricciones para tener acceso a la asamblea. En 
todo caso el derecho a participar en la vida política de la ciudad era un derecho 
personal indelegable. La Grecia clásica no conocía el sistema representativo; 
por lo tanto la soberanía se ejercía directamente y las votaciones se hacían por 
cabezas y no por grupos, como en Roma. El segundo órgano político común, 
el consejo, era en cierta forma más efectivo que la asamblea: en todas las ciu
dades se reunía con frecuencia y jugaba un papel fundamental tanto en las 
ciudades democráticas como en las oligárquicas. Su misión era vigilar de cerca 
la actividad de los magistrados, cuidar de la administración corriente y de la 
ejecución de las decisiones de la asamblea y, en general, guiar la política de 
la ciudad. En los regímenes oligárquicos se le confían, además, amplias atribu
ciones judiciales y la salvaguardia de la moralidad pública y privada. Para 
formar parte del consejo se debían reunir ciertas condiciones referentes a la
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edad, a la riqueza y al nacimiento; en ocasiones sus miembros eran vitalicios. 
Por último, toda ciudad griega tenía sus magistrados, cuyo número, nombre y 
forma de elección variaba en cada una, así como la repartición de sus atribu
ciones. En general las magistraturas eran anuales y, salvo los jefes militares, 
no reelegibles, al menos inmediatamente. Los magistrados no podían tomar 
por su propia iniciativa sino decisiones de poca importancia, excepto cuando 
las necesidades militares obligaban a darles mayor libertad; en general su papel 
era el de meros ejecutantes sometidos a la vigilancia del consejo y aun de la 
asamblea. Todo ello tendía a evitar el riesgo de la tiranía.

Las ciudades helenas fueron así las primeras de la civilización occidental 
que ensayaron sistemas de política y experimentaron métodos propios de 
gobierno. A ristóteles y P latón fijaron, posteriormente, los principios fun
damentales del Estado: P latón se empeñaba en construir una república ideal, 
una organización política encaminada a satisfacer totalmente las necesidades 
del espíritu humano. A ristóteles, por su parte, propugnaba escoger la mejor 
forma de gobierno, partiendo del principio de que todas dejan algo que desear, 
pero distinguiendo entre las mejores y las peores. A ristóteles consideraba el 
Estado-ciudad como el modelo más alto de civilización que distinguía a los he
lenos de los bárbaros pobladores del resto del mundo. A ristóteles no solo es 
considerado como teórico de la política dentro de su Estado-ciudad modelo, 
sino por su insistencia en que el hombre es por naturaleza un animal social y 
que su vivienda en sociedad es algo que le viene por ley natural, brota de su 
propia naturaleza humana y se desarrolla desde la etapa familiar hasta el adulto 
Estado-ciudad14.

G) Democracia y oligarquía.— El ideal de independencia y libertad es la 
principal preocupación de los griegos del período clásico. Para asegurar al 
ciudadano y a la ciudad la posesión de estos bienes supremos, se procura la 
unión y apoyo recíproco de la colectividad y del individuo. Para preservar la in
dependencia, la ciudad requiere la abnegación total de sus ciudadanos; en 
compensación se ofrece la salvaguardia de su independencia individual. Pero 
había marcado contraste entre oligarquías y democracias cuando se trataba de 
definir al auténtico ciudadano, aquel al que se reconocía la plenitud de los 
derechos políticos. La democracia — cuyo ejemplo clásico lo da Atenas—  re
chazaba la distinción entre ciudadanos activos y ciudadanos pasivos; basta ser 
ciudadano para tener la palabra en la asamblea o formar parte del consejo o 
ejercer una magistratura. En cambio en las oligarquías se hacía distinción entre 
los ciudadanos, basada principalmente en la riqueza y el nacimiento. Como se 
vio atrás, la democracia se afianzó en Atenas en el siglo V a. C., particularmen
te gracias a la preeminencia intelectual y artística que le dio P ericles; pero los 
regímenes oligárquicos siguieron predominando en la Grecia continental, 
reforzados sobre todo con la derrota ateniense en la guerra del Peloponeso. Sin

14 Cfr. A r is t ó t e l e s , La política, Libro tercero.
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embargo, en el siglo IV a. C. las democracias vuelven a resurgir extendiéndose 
por la Grecia continental, tras el hundimiento de Esparta. Más que de Atenas, 
la inspiración surgió de Tebas que, liberada de la ocupación lacedemonia, se 
dio a sí misma y propagó por toda la Beocia instituciones democráticas. Pero 
la intervención macedónica vino a frenar esta evolución, por circunstancias 
políticas. No obstante, Alejandro Magno estableció regímenes democráticos 
en las ciudades griegas de Asia liberadas por él de la dominación persa.

De todas formas el ideal democrático tenía que triunfar en Grecia, pues 
era el que mejor se acomodaba a las tendencias profundas de la civilización 
helénica clásica. La libertad y la expansión de la personalidad humana postu
lan la idea de igualdad; la concepción corriente de ciudad, como la de ciuda
dano, recomienda instituciones políticas que concedan los mismos derechos 
a todos los miembros del cuerpo cívico. Para evitar eficazmente el triunfo de
mocrático, habría sido necesario modificar el mismo ideal de la polis, que es 
lo que los filósofos del siglo V, en su mayoría poco afectos a la democracia, 
no consiguieron al menos en lo que concierne a la gran mayoría de sus contem
poráneos15. No obstante, en su aplicación práctica la democracia griega tuvo 
sus limitaciones. De una parte en ella se mantuvo la esclavitud, aunque con 
menos rigor que en otras civilizaciones. Por otra parte, respecto a los extran
jeros, se mantuvieron limitaciones en cuanto al ejercicio de sus derechos. In
cluso, por iniciativa del propio Pericles, Atenas adoptó en este sentido una 
legislación de carácter racista. . .

J ellinek sintetiza así los rasgos esenciales del Estado griego: “El Estado 
helénico es una asociación de ciudadanos, unitaria, independiente y que tiene 
por base leyes y autoridades propias. Esta asociación tiene un doble carácter: 
estatista y religioso. El principio superior para la administración y el derecho 
es, en esta asociación, la conformidad a la ley. A causa de esto el ciudadano 
tiene un círculo de derechos perfectamente determinado y reconocido, del cual 
la ciencia del Estado solo ha sabido poner de manifiesto y hacer penetrar en la 
conciencia científica, la parte referente al ejercicio de los poderes del Estado 
por el individuo” 16. Esto se debe a no haber existido una ciencia jurídica inde
pendiente entre los griegos, al contrario de lo que sucedió en Roma.

2.3 El Estado romano

Existen varias similitudes entre el Estado griego y el Estado romano. Este 
se forma también partiendo de una ciudad-Estado: la civitas. En Roma también 
el Estado se identifica con la comunidad de ciudadanos, lo que equivale a 
afiimar que es la comunidad de individuos o res publica, la comunidad del 
pueblo. En el concepto del ciudadano prevalece también en Roma el momento 
de su participación activa en la vida del Estado. El Estado romano desde que

15 C rouzet, Historia general de las civilizaciones, vol. II, ob. cit., pág. 374.
16 G. Jellinek, ob. cit., pág. 255.
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aparece en la historia se muestra igualmente como una organización perfecta 
dotada de competencia para decidir, como una unidad interior y general. No 
obstante la pluralidad de órganos, solo en uno debe residir la plenitud del 
poder, el imperium, la majestas, en tanto que a los demás solo les puede co
rresponder un poder derivado. Cuando el princeps se coloca en la cumbre del 
Estado, entonces su poder procede del que el pueblo le ha transmitido, me
diante la lex regia, los derechos que originariamente pertenecían a este y 
precisamente por ello representa el princeps en su persona, al pueblo en su 
totalidad. En el imperio romano apareció así por primera vez, en el mundo 
occidental, identificada en una sola persona la totalidad de los poderes del 
Estado. Esta idea de imperium  servirá, como atrás se dijo, de modelo a la con
centración de poderes en manos del príncipe en la concepción de los Estados 
posteriores, hasta el mundo moderno.

A) Primitiva organización política.—  En épocas que se remontan al 
segundo milenio a. C., el norte de la península itálica fue ocupado por tribus 
provenientes de Europa central. Hacia el año 1000 a. C. el epicentro de la or
ganización política de estos pueblos se ubicaba en Villanova, cerca de Bolo
nia; luego los “villanovanos” emigraron hacia el sur, y se piensa que de ellos 
descienden los umbríos, los sabinos y los latinos. A estas tribus se sumaron, 
hacia el año 800 a. C., los etruscos, quienes dominaron la población autónoma 
infundiéndole las formas de organización política y urbana que por mucho 
tiempo caracterizaron a Italia. Se presume que en el siglo VII a. C. existía una 
población villanovana de campesinos y pastores en la región de Roma, 
organizada en una especie de federación de siete aldeas (septimonium ) con su 
centro en el Monte Palatino. La organización básica era aún tribal; el pueblo 
romano se dividía en clanes o gens]1.

La fundación de Roma, muy probablemente, ocurrió en el año 753 a. C.; 
se atribuye a los gemelos Rómulo y Remo, el primero de los cuales fue 
entonces proclamado rey. Así, Roma inició su vida política bajo e1 régimen de 
la monarquía. Prescindiendo de las leyendas que envuelven sus primitivos 
tiempos, lo cierto es que la ciudad fue gobernada durante los primeros dos si
glos y medio por reyes electivos, designados por una asamblea de ciudadanos 
notables — descendientes de los primitivos pobladores— , y asistidos en su 
gobierno por un senado compuesto por ancianos. La ciudad estuvo poblada 
principalmente por tribus sabinas, latinas y etruscas. Los primeros cuatro reyes 
(Rómulo, Numa Pompilio, Tulio Hostilio y Anco Marcio) fueron de origen 
latino y sabino. Los otros (Tarquino el Antiguo, Servio Tulio y Tarquino el So
berbio) que reinaron desde el año 600 a. C., aproximadamente, por más de un 
siglo, fueron etruscos. Estos reyes fueron elegidos con el apoyo de las clases 
inferiores, los plebeyos; a ellos, particularmente a Servio Tulio, se atribuye la 
inicial prosperidad material de Roma, así como las primeras reformas políti

17 Rómulo, Numa Pompilio, Tulio Hostilio y Anco Marcio.
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cas y sociales que provocaron la resistencia del patriciado. Los reyes latinos 
se ocuparon de la primitiva organización interna y también de hacer frente a 
la amenaza de pueblos vecinos. \

Los poderes del rey eran amplios, pero tenían limitaciones definidas. 
Ejercían su poder de por vida. Al momento de su elección, recibían el impe- 
rium, derecho de mando global, político y militar, con la aprobación de todos 
los jefes del clan. Sus poderes eran tanto religiosos como políticos, civiles y 
militares. Como jefe religioso, el rey representaba al pueblo ante los dioses y 
era el jefe de los pontífices (pontife máximum) del templo de Júpiter. Como 
jefe militar tenía el derecho a decidir la guerra o la paz (ius belli ac pacis) y el 
derecho de vida y muerte sobre los ciudadanos. Como jefe político tenía parti
cularmente el derecho a organizar la vida económica de la ciudad, mediante la 
distribución de tierras públicas a los particulares. No obstante, estos poderes 
eran limitados: Tenían la función de “conservar la libertad”, lo cual implicaba 
la facultad de cada gens de ser protegido en sus derechos con injerencia de 
otros; el rey no podía intervenir en los asuntos internos de los jefes del clan ni 
tomar decisiones en contra de un jefe que no hubiera cometido delito. Además, 
el rey debía pedir el acuerdo del pueblo sobre grandes decisiones, a través del 
Senado y también de los comicios. Por lo demás, el rey debía “agrandar la cosa 
pública”, es decir, ampliar el territorio romano y también crear instituciones 
que protegieran a la ciudad contra sus enemigos.

Como se dijo, en la primera etapa de su historia, Roma estuvo dividida 
en las tres tribus primitivas: latinos, sabinos y etruscos. Ellas formaban la casta 
de los patricios. Solo estos tenían derechos y eran ciudadanos y, por tanto, 
propietarios. Cada familia patricia formaba una gens — gente— esto es, la 
reunión de todas las ramas que tenían un antepasado común. Diez gentes o 
familias constituían una curia, y diez curias formaban una tribu, de suerte que 
había treinta curias, cuya reunión constituía la asamblea del pueblo  o Comitia 
Curiata, una de cuyas funciones era la de elegir al rey. Esta especie de demo
cracia sin clases sociales funcionó mientras Roma fue una pequeña aldea; pero 
luego, con el aumento de la población, el rey comenzó a delegar funciones en 
funcionarios extraídos del Senado, que era, en principio, la reunión de los 300 
jefes de gentes, originalmente compuesta esta asamblea por los descendientes 
de los fundadores de la ciudad.

B) Organización social y militar.— La familia fue siempre la base de la 
sociedad romana. A la cabeza estaba el paterfamilias, o sea el heredero mayor 
de la rama primogénita, a cuyo alrededor se agrupaban las ramas secundarias, 
así como los clientes y los esclavos. El paterfamilias era a la vez jefe y sumo 
sacerdote del culto familiar. Tenía derechos de vida y muerte sobre los suyos. 
Los hijos se independizaban solo con la muerte de su progenitor. Cada familia 
constituía un pequeño Estado al que pertenecían centenares de personas con 
usos y religión propios.
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Con el aumento de la población, en el período de la realeza, la organiza
ción social de Roma se estratificó en cuatro clases. A la cabeza de esa orga
nización estaban los patricios, que primitivamente se asimilaban al pueblo 
romano. Luego los clientes, que eran hombres libres pero sin bienes de fortu
na, los cuales se colocaban bajo la protección de los patricios. La clase de los 
plebeyos, formada por los emigrados de los pueblos vecinos, los refugiados, 
los extranjeros y, en general, por la masa de personas que iban a Roma en busca 
de trabajo y sustento, era la clase proletaria que carecía de culto propio, de 
patria, de derechos políticos y sociales y a la cual, durante largo tiempo no le 
fue permitido casarse con los patricios. Por último estaban los esclavos, ge
neralmente prisioneros de guerra o extranjeros sometidos, a los cuales esca
samente se consideraba como personas; más bien eran tratados como cosas que 
podían venderse o cambiarse y hacían parte del patrimonio de los patricios.

Con la realeza también nació la organización militar. Cada una de las 
treinta curias proporcionaba cien infantes que formaban una centuria, y diez 
jinetes que formaban una decuria. Este conjunto formaba una legión, cuyo 
comandante supremo era el propio rey; pero este dirigía las operaciones bélicas 
bajo la supervigilancia de un com ido centuriado, cuya aprobación se requería 
también para el nombramiento de los altos oficiales, llamados pretores. Con 
el correr del tiempo, y ya bajo la República, los pretores cumplieron funciones 
judiciales. Se tomaron, pues, precauciones a fin de evitar que el rey se con
virtiera en un tirano.

C) Las asambleas populares.— Posteriormente la reforma de ServioTulio 
abolió las 30 curias reemplazándolas por cinco clases que se diferenciaban 
por su patrimonio y no por su origen. Las clases votaban por centurias en la 
Comitia Centuriata — o asamblea de las centurias— , la cual fue asumiendo 
los poderes de la Comitia Curiata que, bajo la República, quedó reducida a 
treinta//c/ores, sin poder legislativo. En la Comitia Centuriata, que llegó a ser 
la asamblea más importante de la República, tuvieron ya asiento los plebeyos, 
según el patrimonio que poseyeran, de confoimidad con un censo o registro de 
las personas y sus bienes. A esta asamblea correspondía además el nombramien
to de altos cargos del Estado, hacer o derogar leyes, decidir sobre apelaciones 
judiciales, declarar la guerra o hacer la paz, funciones estas que conservó por 
algún tiempo aun bajo la República. Pero la mayoría de las centurias corres
pondían, con base en la fortuna, a los patricios, los caballeros y los ciudadanos 
más acaudalados, lo cual provocaba la reacción de las clases inferiores. Estas : 
resolvieron unirse en Concilios de la plebe, no reconocidos constitucional
mente. Con el correr de los años estos concilios se convirtieron en la gran 
asamblea popular de los Comicios Tributos — o asamblea de las tribus— , cor
poración exclusivamente plebeya donde se votaba por tribus y no por indivi
duos o clases. Fueron los comicios tributos los encargados de nombrar tribu
nos, edilesy cuestores. Sus atribuciones fueron en aumento, hasta que sus deli
beraciones, llamadas plebiscitos, en los que se votaba s í  o no  a las propuestas
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del magistrado, se hicieron obligatorias no solo para los plebeyos sino para 
todos los ciudadanos romanos, convirtiéndose en leyes propiamente dichas.

D) Organización política bajo la República.— Tras la caída del último 
rey etrusco fue proclamada la República en el año 509 a. C. El cargo de rey fue 
reemplazado por dos cónsules, elegidos al principio por el comicio centuriado 
para períodos de un año. Eran los más altos dignatarios del Estado y ejercían 
su poder tanto en lo civil como en lo militar; les correspondía dirigir los ejér
citos en la guerra. El Senado se reunía por convocatoria suya y ellos normal
mente presidían sus sesiones y se encargaban de ejecutar sus decisiones, así 
como las de la asamblea popular. Dentro de la ciudad, una clase inferior de 
magistrados, los cuestores, también elegidos de a dos y por el término de un 
año, actuaban como jueces y supervisaban los juicios penales. En años pos
teriores su función cambió y se encargaron del tesoro público; efectuaban los 
pagos del Estado, abonando con cargo a los fondos que les eran confiados los 
gastos de los servicios civiles y militares.

El fin de la monarquía dejó a Roma gobernada por una oligarquía for
mada exclusivamente por los patricios. Solo estos podían ser senadores, 
cónsules, pretores o cuestores. La suerte de los plebeyos se hizo intolerable, 
hasta que, tras muchas disputas y tensiones, se llegó a un acuerdo por el cual 
los plebeyos tendrían sus propios funcionarios, elegidos por ellos mismos 
como sus representantes en número de dos: estos fueron los tribunos. Su 
misión era la de proteger los intereses de la plebe e impedir que los patricios 
aprobaran leyes injustas para ellos. Más tarde consiguieron los tribunos el po
der de suspender las leyes que consideraron perjudiciales, mediante el veto. Su 
influencia siguió en aumento, hasta permitírseles tener asiento en el Senado. 
Para proteger el fuero de los tribunos se imponían multas a quienes atentaran 
contra su dignidad. En 367 a. C. se nombraron unos ayudantes de los tribunos 
para recaudar esas multas, llamados ediles enrules. Ese papel los llevó con el 
tiempo a cumplir las funciones de la policía moderna'y a ocuparse de varios 
asuntos de interés público como el cuidado de los templos, las cloacas, los 
baños públicos, el suministro de agua, la distribución de alimentos y los juegos 
públicos a que tan aficionados fueron los romanos. Otra magistratura creada 
por la misma época fue la del pretor. Este funcionario recibió aquellas atribu
ciones del cónsul relativas a la organización de los procesos judiciales. Tenía 
porftmción escuchar a las partes en litigio para redactar las demandas a ser 
sometidas a los jueces. Con el aumento de la población de Roma y del comercio 
exterior, se creó posteriormente otra pretura, con lo cual quedaron dos: el pre
tor urbano para los litigios entre ciudadanos romanos, y el pretor peregrino  
para los litigios entre ciudadanos y extranjeros, o entre extranjeros.

Gradualmente los plebeyos fueron obteniendo participación activa en la 
vida política, alcanzando inclusive el consulado. Pero ello se logró tras superar 
largos períodos de virtual guerra civil, provocada por la resistencia de los 
patricios a ceder sus privilegios. Finalmente los plebeyos lograron consolidar
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sus conquistas sociales y políticas. Pensaron que su propia seguridad exigía 
que se pusieran por escrito las leyes romanas. Hacia el año 450 a. C., apareció 
la primera codificación escrita de leyes romanas. Para elaborar este código se 
eligieron diez patricios, llamados decenviros, quienes ocuparon el poder en 
lugar de los cónsules hasta que el código fuera elaborado. Este se llamó la ley 
de las Doce Tablas, y durante siglos sirvió de fundamento al derecho romano. 
A partir del momento en que el consulado se hizo accesible a los plebeyos y 
la distinción entre patricios y plebeyos prácticamente desapareció, se tuvo 
siempre la sensación de que el Senado gobernaba en asocio con todo el pueblo 
romano. De ahí que las leyes y decretos fueran promulgados con la fórmula 
S.P.Q.R., iniciales de Senatus Populusque Romanas.

Después de la promulgación de las Doce Tablas se creó el cargo de cen
sor. Los censores eran también dos, elegidos para períodos de cinco años, y 
solo los cónsules tenían un rango superior. En un principio el cargo solo era 
ocupado por patricios, pero más adelante se permitió a los plebeyos acceder a 
él. A partir de 339 a. C. uno de los censores debía ser plebeyo. Originalmente 
las funciones del censor incluían la supervisión de los impuestos. Con objeto 
de contar a la gente y evaluar sus propiedades, se estableció un censas cada 
cinco años. El censo era la base distributiva de los impuestos, y de acuerdo con 
ella se tenía acceso a los altos cargos del Estado. Luego al censor se le dio tam
bién la atribución de vigilar la conducta de los ciudadanos, pudiendo imponer 
penas de degradación política, de privación de los derechos ciudadanos, e 
inclusive de expulsión del Senado por faltas contra la moral pública.

E) El Senado romano.— Sin duda la institución política más importante 
e influyente de Roma, fue el Senado. Durante la República se constituyó en la 
última instancia frente a las continuas desavenencias y conflictos entre los 
magistrados y las asambleas. Estaba compuesto por 300 miembros, que se 
reunían en la Curia, frente al Foro, a requerimiento del cónsul de turno, quien 
presidía sus sesiones. Para ser senador se requería haber hecho el cursas 
honor um, es deci r, haber ocupado sucesivamente los más altos cargos del Esta
do: cuestor, edil, pretor, censor o cónsul. La elección senatorial debía ser rati
ficada por el voto popular, mediante pública aclamación del nombre, y la 
dignidad era vitalicia, salvo en caso de expulsión decretada por los censores. 
Las decisiones del Senado eran tomadas por mayoría; en principio ellas no 
tenían fuerza de ley y tan solo se consideraban como consejos al magistrado. 
Pero este casi nunca se atrevía a presentar ante los comicios una propuesta que 
no hubiese recibido la aprobación del Senado. En la práctica su parecer era 
decisivo en todas las grandes cuestiones del Estado: guerra, paz, gobierno de 
las provincias y las colonias, asuntos religiosos, honores. Cuando se producía 
una grave crisis, el Senado podía recurrirá un decreto especial de emergencia: 
el Senatus consultus ultimum, válido para los asuntos de administración in
terna, gobierno provincial, política exterior y religión. En casos extremos de 
peligro, podía nombrar un dictador pro tempore, para períodos de seis meses
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o un año, al cual se le otorgaban plenos poderes, excepto el de disponer de los 
fondos públicos. Casi siempre los dictadores fueron respetuosos de los límites 
que! les imponía el Senado. A este correspondía, además, el nombramiento de 
gobernadores provinciales, procónsules y generales de los ejércitos, la vigilancia 
de las operaciones de guerra, el manejo de las relaciones exteriores, la ad
ministración de la hacienda y los asuntos religiosos. De hecho, el Senado tenía 
el control sobre las magistraturas y aun sobre las asambleas,' mediante su auc- 
toritas.

F) Las etapas de la República y el Imperio.— La era republicana, la más 
larga y fecunda en la historia de Roma, duró del año 509 a. C. al año 27 a. C., 
es decir casi medio milenio. Desde el punto de vista de su organización consti
tucional, esta puede dividirse en cuatro etapas: la de la formación y consolida
ción de la República, la de la transformación de la República, la de la revo
lución plebeya y la del advenimiento del imperio.

Durante el primer período (509-265) se produjo la organización política 
antes descrita, se expandió considerablemente el dominio romano sobre la 
península itálica y sobre otros territorios del centro y sur de Europa. El segundo 
período (265-133), se inició con la victoria de los romanos sobre Cartago en 
la primera guerra púnica, con lo cual se afianzó Roma como potencia maríti
ma y militar del Mediterráneo y se implantó su gobierno en ultramar. En esta 
época se establecieron estrechas relaciones de amistad y alianza con los grie
gos, en contra de los bárbaros. Se caracterizó esta etapa por las sucesivas gue
rras de conquista de Roma y la expansión de su imperio al Mediterráneo y al 
Asia Menor. Durante esta etapa el régimen político imperante en Roma fue el 
de una democracia moderada, en la cual la clasepatricia perdió sus privilegios de 
casta y no había ninguna clase reconocida constitucionalmente como supe
rior; las funciones públicas eran, en principio, accesibles a todos los ciudada
nos romanos. No obstante, el gobierno continuó generalmente en manos de 
una oligarquía, y el gran poder residía en el Senado. Al final de esta etapa se 
presentaron períodos de crisis económica y social que sácudieron los cimien
tos de la República, hasta desembocar en la etapa revolucionaria que se inició 
en el año 133 a. C. Esta tercera etapa (133-47) fue de grandes convulsiones 
políticas y sociales y de inestabilidad institucional, hasta desembocar en la 
dictadura de Mario y Sila, y en las reformas políticas de este. Durante la cuarta 
y última etapa de la República (42-27), la de más corta duración, se aceleró el 
proceso de transición hacia el régimen imperial. En esta etapa sobresalió la 
actuación política y militar de Julio César, cuyo asesinato en el año 44 a. C. y 
las guerras civiles que siguieron, precipitaron el fin de la era republicana.

El Imperio se instauró formalmente en el año 27, tras consolidarse en el 
poder Cayo Octavio, y recibir el nombre d& Augusto, concentrando todos los 
poderes (imperium) en sus manos. La era del Imperio romano se extendió, al 
menos en lo que a Occidente corresponde, por espacio de otros cinco siglos. 
Esta era ha sido dividida por los historiadores en dos etapas: la del Alto Im 
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peño, o principado, que va del 27 a. C. a 284, y la del Bajo Imperio, que se ini
cia en este año, con la reorganización del Imperio por el emperador Dioclesia- 
no, y va hasta el año 476, con la culminación del proceso de caída de Roma en 
manos de los bárbaros, hecho que marcó el fin del Imperio Romano de Occi
dente.

2.4 El Estado medieval

La historia de la Edad Media se inició con la caída del Imperio Romano 
de Occidente, cuando el último emperador, Rómulo Augústulo, fue depuesto 
por el jefe bárbaro Odoacro, quien asumió el título de rey, en 476. Este hecho 
fue la culminación de un largo período de decadencia, caracterizado por las 
continuas guerras civiles que provocaron la inestabilidad del gobierno, por el 
despoblamiento del territorio, por la indisciplina y debilidad del ejército, por 
la crisis económica causada por la decadencia del comercio y la industria, el 
abandono del campo y los excesivos impuestos, por la corrupción generaliza
da de las costumbres y, sobre todo, por las invasiones de los pueblos, llamados 
bárbaros.

2.4.1 La situación del Imperio antes de la caída de R om a.— En el si
glo II el territorio de Europa estaba dividido en dos partes: a) El Imperio Ro
mano (al sur de los ríos Rin y Danubio); y b) los pueblos bárbaros (al norte, 
hasta el Báltico). Estos pueblos, llamados así por griegos y romanos, estaban 
compuestos principalmente por los germanos, divididos a su turno, en varias 
tribus: nórdicos, godos (ostrogodosy visigodos), burgundios, turingios, fra n 
cos, vándalos, atamanes, lombardos, suevos, anglos, sajones, jutos, etc. Ha
cia el este vivían otros pueblos como los eslavos, los hunos, los alanos, los 
turcos y los húngaros, de origen oriental.

Los pueblos bárbaros, de cultura inferior a la griega y la romana, aspi
raban a traspasar las fronteras del imperio, trazadas por los emperadores Tra- 
jano y Adriano, en busca de tierras más fértiles, climas más benignos y mayor 
seguridad frente al peligro de las invasiones de los hunos.

A) Organización político-social de los germanos.— La vida y organiza
ción de los pueblos germanos fue descrita por Julio César en La guerra de las 
Galias, así como por otros cronistas como Tácito. Sus características princi
pales eran las siguientes: a) Al comienzo eran pueblos, semin.ómadas, que 
poseían tierras comunales dedicadas al pastoreo y la caza. Luego se hicieron 
sedentarios y se dedicaron a la agricultura en tierras vírgenes, b) Eran pueblos 
guerreros. Todos los hombres adultos se unían para la defensa común, bajo la 
comandancia de jefes a quienes los ataban fuertes lazos de fidelidad, c) La or
ganización social y política tenía como base la familia; varias familias confor
maban una tribu, y la reunión de tribus formaba una confederación militar o 
“pueblo”, que disponía de un distrito territorial independiente, d) La sociedad 
estaba estratificada: a la cabeza estaba la nobleza de clan y la militar, con privi
legios especiales (disposición del botín de guerra, posesión de tierras, ganados
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y esclavos); luego estaba la población libre, que era la mayoría, a la que se 
reconocía derechos individuales y políticos; luego estaban los prisioneros de 
guerra, que aunque reducidos a la servidumbre y no eran esclavos, debían 
pagar a sus amos tributos en especie o trabajo y tenían algunos derechos como 
el de poseer su propia vivienda, e) Los asuntos comunitarios, tales como la 
distribución de tierras y los juicios, se resolvían en asambleas integradas por 
nobles y hombres libres. Como la costumbre era ley, estas asambleas no tenían 
funciones legislativas, f) Los reyes de las tribus eran elegidos por la nobleza 
y disponían de poderes delegados por ella y no hereditarios, g) En lo religioso, 
aunque eran panteístas, adoraban a Odín, padre de los dioses, que residía en 
el Walhalla, donde recibía a los guerreros que morían heroicamente y eran 
atendidos por rubias walkirias.

La penetración de las tribus germanas en el imperio, que se fue produ
ciendo a partir del siglo III, en sucesivas olas migratorias, trajo consigo un pro
ceso de integración y fusión de culturas: a tiempo que los germanos se fueron 
“romanizando”, los romanos en buena medida se “germanizaron”. Este fenó
meno produjo cambios significativos. En lo político aceleró el derrumbe del 
Imperio romano de Occidente y la formación de reinos autónomos, que darían 
origen a los modernos Estados europeos. En lo cultural, dio nacimiento a la 
moderna cultura occidental. En lo religioso, el cristianismo se constituyó en 
el principal factor de cohesión; sus principios apuntalaron el espíritu de la 
nueva cultura occidental.

B) La división del Imperio.— La división del imperio romano se inició 
con la reforma implantada por Dioclesiano (284-305) quien convirtió a Nico- 
media (Asia Menor) en sede política suya, y a Milán en la de Maximiano, con 
lo cual Roma dejó de ser cabeza del Imperio. Esta fragmentación se ahondó 
aiin más con el traslado del emperador Constantino a Bizancio, inaugurada 
como “Nueva Roma” en 330. Se rompió así con la tradición romana; el Impe
rio se tornó oriental y helenizó, y en Constantinopla (nombre dado a Bizancio, 
en honor a Constantino) surgió una nueva aristocracia senatorial y una casta 
burocratizada. Roma entre tanto quedó desprotegida. En 395, ante la necesi
dad de defender tan extenso territorio, el emperador Teodosio dividió el im
perio en Imperio romano de Oriente, con capital Constantinopla, e Imperio 
romano de Occidente, con capital Milán (más tarde la capital se trasladó a 
Ravena). A raíz de estos cambios, surgieron graves disputas por la supremacía 
religiosa entre los obispos de Roma, Milán, Ravena y Constantinopla. En 488 
Teodorico, rey astrogodo educado en Constantinopla, penetró en Italia. En po
cos años reunificó a Italia, restauró a Roma, reorganizó el Senado y la hacienda 
pública, y en el año 500 publicó un nuevo código, calcado del romano (Código 
de Teodorico).

C) Europa a fína les del siglo V.— A finales del siglo V el territorio eu
ropeo estaba políticamente dividido así: En Italia el reino de los ostrogodos; 
al suroeste de las Galias y en la península Ibérica, el reino de los visigodos
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(llamado también “Reino de Tolosa”. por su capital); al norte de las Galias el 
reino de los francos', al sur délas Galias, el reino de los burgundios; sobre el te
rritorio de la antigua Cartago y en las islas del Mediterráneo, el reino de los 
vándalos; en las islas británicas, los reinos anglosajones de Anglia, Kent, 
Mercia y Northumbría (anglos) y Essex, Sussex y Wessex (sajones); en Eu
ropa central, las tribus germanas de los sajones, alemanes, turingios y lom
bardos; al este las tribus eslavas; al oeste los pueblos bretones, cantabros y 
vascones; y, al suroeste, en Asia Menor y nordeste del Africa, el imperio 
bizantino.

2.4.2 El Imperio bizantino.— En el momento de la fragmentación, el 
Imperio Romano de Oriente era más rico, culto y poderoso que el de Occiden
te. Comprendíalos territorios de Egipto, Siria, Turquía, Jordania, Grecia, Bul
garia y casi toda la costa del Mar Negro. Todo el Imperio comenzó a llamar
se “bizantino” . Constantiñopla se convirtió en el gran epicentro comercial y 
cultural, y principal centro de intercambio con oriente. El Imperio bizantino 
llegó a su máximo apogeo con el emperador Justiniano (527-565), quien em
prendió la reconquista de los territorios ocupados por los bárbaros al Imperio 
de occidente y se convirtió en dueño del Mediterráneo. Ordenó redactar el 
“Código del Imperio romano” (Código de Justiniano), que se convirtió en ley 
básica para el Imperio. En lo político se implantaba un régimen autocrático y 
burocrático en cabeza del emperador, cuyo poder era ilimitado.

El imperio bizantino tuvo que afrontar entre los siglos VI y VIII intermi
nables guerras contra invasores iranios, árabes y eslavos; por otra parte, 
enfrentó graves conflictos con el Papa romano. Durante la dinastía macedónica 
(867-1057) el imperio vivió su período cumbre, tras de recuperar Siria, Pales
tina y someter a los búlgaros. El emperador, llamado Basileos, se convirtió en 
el monarca más poderoso de los siglos X y XI, y Constantinopla en la ciudad 
más rica y próspera del mundo. Posteriormente, el gobierno cayó en manos de 
príncipes decadentes y Bizancio degeneró en un caos interno de luchas feu
dales, en momentos en que el imperio era asediado por los turcos al este y los 
normandos al norte y el oeste.

A) El cisma de Oriente (í. X I).— Los conflictos religiosos iniciados en el 
siglo VIII entre Roma y Constantinopla se agudizaron en el siglo IX, cuando 
el emperador bizantino Miguel III “El Beodo” designó patriarca a Focio, an
tiguo capitán de la guardia imperial. El papa Nicolás II repudió esta desig
nación, ante lo cual Focio buscó el apoyo de los obispos de Oriente y negó 
obediencia al papa. Focio fue excomulgado por el Cuarto Concilio de Cons- 

■ tantinopla (869). La situación se agravó aún más en el siglo XI, cuando Miguel 
Cerulario, designado patriarca por el emperador, dio orden de cerrar en Cons
tantinopla las iglesias y conventos del rito latino. El papa León IX se opuso y 
los dos prelados se excomulgaron mutuamente, con lo cual se produjo la sepa
ración definitiva entre las iglesias católica romana y ortodoxa griega.
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B) Decadencia del Imperio bizantino.— El siglo XII fue el último de 
prosperidad para Bizancio. La cuarta Cruzada, so pretexto de liberar Jerusalén 
de los turcos, desembarcó en Constantinopla y por iniciativa de Venecia y del 
Papa impuso a un noble flamenco en el trono de Bizancio. Durante este pe
ríodo, conocido como “Imperio latino de Bizancio” (1204-1261), el Imperio 
se convirtió en un mosaico feudal. A finales del siglo XIII los principados tur
cos del Asia Menor conformaron el Emirato de Osmán I (1299-1320), quien 
reunió la mayor parte de las posesiones turcas en un Estado que tomó el nom
bre de Imperio otomano, cuyo poder se extendió acaso a todos los dominios 
de Bizancio en el Asia Menor. Finalmente, el 29 de mayo de 1453 los turcos 
y otomanos tomaron a Constantinopla, y la capital del nuevo Estado turco to
mó el nombre de Estambul.

C) El derecho en Bizancio.— En el plano cultural, particularmente en el 
campo del derecho, Bizancio alcanzó un nivel muy superior al de Europa oc
cidental. El derecho romano estaba hasta entonces disperso en leyes, juris
prudencias y casos que hacían imposible la promulgación de normas genera
les. El Código de Teodosio fue apenas un intento por lograr la unificación del 
derecho. La contribución más importante en este campo fue la del emperador 
Justiniano, quien al ascender al trono conformó una comisión de sabios pre
sidida por Triboniano, encargado de hacer una nueva recopilación. El conjun
to de la monumental obra recibió el nombre de Corpus Juris Civilis, y sirvió 
de base al derecho occidental. Se dividió en cuatro partes: El Codex Costi- 
tutionum, que reunía 4500 leyes vigentes; El Digesto (o Pandectas, en griego) 
que presentaba ordenadamente todas las resoluciones de los jurisconsultos 
clásicos; las Instituía (o Instituciones), libro didáctico para los estudiantes de 
derecho; y Las Novelas (o leyes nuevas) que eran las promulgadas por el mis
mo J ustiniano. Las penas del Código de J ustiniano eran muy severas (muerte 
o confiscación a los herejes, hoguera a los brujos, ceguera a los usurpadores, 
decapitación, crucifixión, etc.); en cambio se establecían normas de procedi
miento penal, como el derecho a la defensa y la fijación de términos entre la 
captura y el juicio.

5«C ífC 5jC

Al inicio de la Edad Media aparecen formaciones políticas rudimenta
rias, que lentamente fueron perfeccionándose y ampliándose hasta llegar a 
constituirse en Estados, en el verdadero sentido de la palabra, al final de este 
período. En este proceso de formación de los Estados influye poderosamente 
la antigua idea de la unidad del Estado. La imagen del Imperio romano con su 
organización firme, la centralización y la concentración del poder, determinó 
en parte, probablemente, el nacimiento y el desarrollo de los grandes imperios 
medievales18 la mayoría de los cuales solo pudieron subsistir breve tiempo,-

18 G. Je l l in e k , ob. cit., pág. 260.
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para luego desaparecer por completo o dividirse. En cambio la influencia de 
los antiguos Estados orientales fue muy esporádica y aislada en la formación 
de los Estados medievales europeos, salvo, quizá, en España.

2.4.3 Fundamentos y  estructura del feudalismo.— Una de las causas que 
contribuyeron a instaurar el sistema feudal, tal vez la más poderosa, fue la cos
tumbre, practicada ya en tiempo de Ios-romanos, de conceder tierras a cambio 
de servicios militares. Esas concesiones otorgadas después a los caudillos 
germanos, a cambio de tenerlos sujetos al servicio de los monarcas otorgantes, 
hicieron que aquellos dividieran las tierras recibidas entre sus oficiales, que 
podían conservar la propiedad de ellas mientras prestaran el servicio militar 
cuando fueran requeridos. También a los eclesiásticos se otorgaron inmunida
des, que ellos dividían de manera parecida entre sus servidores. Al cabo del 
tiempo vino a resultar que la mayor parte de las tierras de un reino quedaron 
en manos de grandes terratenientes, los señores feudales. La interferencia del 
poder de estos entre el del monarca y sus súbditos, produjo el menoscabo gene
ralizado de la autoridad real.

A) El sistema feudal.— En sentido político se da el nombre de feudalis
mo al sistema que rigió durante los siglos X y XI en los estados surgidos de 
la fragmentación del imperio carolingio: Alemania, Francia, el Reino de Arlés 
(Borgoña y Provenza), Italia y en los países influenciados por ellos como 
Inglaterra, parte de España y los Estados latinos de oriente. Era este, como se 
ha dicho, un sistema estamental, conformado por el clero (“los que rezan”), la 
nobleza militar (“los que luchan”), y el binomio campesinos libres y siervos 
de la gleba (“los que trabajan”). Los vasallos tenían como obligación fundamen
tal la fidelidad a su superior jerárquico y la de cumplir con ciertas obligaciones 
como la de prestar el auxilio militar que exigiere el señor y aconsejarlo cuando 
fuere requerido. El señor, por su parte, tenía también obligación de fidelidad 
y de brindar protección y manutención a su vasallo. El feudo consistía normal
mente en un terreno; pero podía consistir también en un castillo, o un cargo, 
o una función (conde, marqués, obispo, abate). El vasallo debía beneficiarse 
del feudo “sin alterar su sustancia, desmantelar o disminuir su valor”, y debía 
destinar parte del usufructo para prestar el auxilio económico que necesitara 
el señor.

- El Estado medieval se fundaba, como anota Schwarzenberger19, en un 
sistema de relaciones contractuales: el rey ofrecía tierras y protección a los se
ñores feudales, estos respondían con lealtad y servicio al rey. La práctica de 
subfeudos significaba que el mismo proceso continuaba hacia abajo con seño
res y vasallos, vasallos y arrendatarios, arrendatarios y subarrendatarios. La 
base de la pirámide estaba formada por arrendatarios en servidumbre, cuyo 
arrendamiento no protegían los tribunales del rey, y por siem os de la gleba

19 G eorg  S chw arzenberger , La política del poder, México-Buenos Aires, Fondo de Cul
tura Económica, 1960, pág. 46.
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considerados como “ganado del señor, que podía dar y vender a su gusto” . El 
peligro inherente a este sistema de autoridad delegada, era el riesgo constante 
que corrían los escalones más altos, en el orden jerárquico, de perder el control 
real sobre poderosos vasallos, cuya posición en el nexo feudal era inferior. El 
debilitamiento del Estado y la inseguridad reinante, así como el predominio de 
la economía agraria y la falta de vías de comunicación, fueron factores que fa
vorecieron este sistema, atisbos del cual, se encontraban ya, como hemos visto, 
en la sociedad galo-romana y en la Germania primitiva.

Esquema del feudalismo

El sistema feudal nació formalmente en Francia cuando, en el año 877, 
el rey de Francia Carlos “El Calvo”, nieto de Carlomagno, dio la célebre capi
tular de Kiersy-del-Oise, que garantizaba los beneficios de las tierras a sus 
posesores — los grandes señores— y, por herencia, a los hijos de estos, a fin 
de asegurarse su lealtad. Los señores juraban fidelidad al rey, y por este hecho 
se convertían en sus vasallos. Esta ceremonia se llamaba el homenaje. A su 
turno, los grandes señores recibían el juramento de sus inferiores, vasallos 
suyos. Y así ligados por el juramento unos con otros, cada uno tenía deberes 
que cumplir con sus superiores — señores— y para con sus inferiores — vasa
llos— . Solo el rey o el emperador no tenían señor. La base de la pirámide, 
como se ha dicho, la conformaban los siervos de la gleba.
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Los siervos de la gleba eran, básicamente, los campesinos, cuya vida 
transcurría ligada a la tierra y a su laboreo, sumidos en la más completa igno
rancia y sometidos totalmente a la voluntad del señor. No eran, sin embargo, 
esclavos propiamente dichos: tenían un nombre, una familia y no podían ser 
desposeídos de su parcela. En casos de peligro -—por invasiones o guerras— 
eran llamados a la lucha en defensa del señor, el cual, a su vez, les brindaba 
protección en sus castillos. En la base de la pirámide estaban también los 
villanos  o aldeanos, que vivían en los poblados pero trabajaban también en el 
campo, como aparceros, y pagaban la talla, o impuesto personal, y la gabela, 
o impuesto territorial. Por otro lado, también pertenecían al estrato bajo de la 
sociedad feudal los burgueses, habitantes de las ciudades. Durante largo 
tiempo esta clase estuvo conformada por los comerciantes, los artesanos y los 
obreros y albañiles, que poco a poco se fueron agrupando en corporaciones de 
oficios y adquirieron el derecho de gobernarse por sí mismos, a cambio del 
pago al señor de un impuesto anual fijo. Más adelante hicieron parte de esta 
clase también los profesionales — médicos y abogados, principalmente— , los 
banqueros, los notarios y los funcionarios públicos en general.

El sistema feudal se extendió por Europa en el siglo X. En el siglo XI ya 
no existían esas grandes formaciones políticas en las que el soberano, por 
mediación de fieles agentes locales, conseguía hacer reinar el orden y la paz 
sobre toda la extensión de un vasto territorio. El más moderno de esos impe
rios, el que los reyes de Dinamarca construyeron hacia el año 1000 en las orillas 
del Mar del Norte y del Báltico, se descompuso casi inmediatamente20. En la 
propia Germania, sólido bastión de las tradiciones políticas carolingias, donde 
la dignidad imperial se alió a la realeza, el poder monárquico, extenuado por 
la amplitud y complejidad de sus tareas, se disgregó rápidamente, como había 
ocurrido cien años antes en Francia con la desmembración del imperio de Car- 
lomagno. El rey seguía conservando a los ojos de todos una preeminencia de 
carácter sobrenatural; a él no se le consideraba.vasallo de nadie y seguía reci
biendo el homenaje de los grandes señores de su reino. Pero en la práctica, al 
fraccionarse su soberanía, los reyes se encontraron en el mundo feudal de 
hecho despojados de su poder. El símbolo y la sede del poder será, en adelante, 
durante varios siglos, el castillo, la fortaleza del señor feudal21.

El siguiente párrafo de la Historia de la civilización22 sintetiza el carác
ter general del sistema feudal que imperó en la Edad Media europea: “...El feu
dalismo, considerado en abstracto, era una institución impuesta por la misma 
fuerza de las circunstancias. Derrocada la armazón política del Imperio ro
mano y caducadas en consecuencia muchas de las normas jurídicas que lo

20 V. infra, pág. 184.
21 Historia general de las civilizaciones, vol. III, pág. 260.
22 R. V e r a T o r n e ll , Historia de la civilización, t. I, Barcelona, Editorial Ramón Sopeña, 

S. A., pág. 570.
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regían, los nuevos reyes que trataban de continuarlo, a falta de tradiciones de 
civilización y jurisprudencia solo contaban, para sostenerse y encumbrarse, 
con la fuerza militar, que no estaba sostenida como en Roma por ciudadanos 
que servían a su patria en virtud de obediencia a las leyes preestablecidas, o 
como mercenarios obedientes al Estado que les pagaba, sino por bandas o tri
bus, adictas a sus jefes, que eran soberanos sobre ellas, y que, en cierto modo, 
guerreaban en provecho propio, al considerar como objeto y principal botín de 
sus campañas la apropiación de las tierras que habían detentado en sus con
quistas. El soberano (que en definitiva no pasaba de ser un señor de cierta cate
goría entre los demás señores y a quien le estaba reservada la soberanía, pero 
no la posesión del territorio de su monarquía o imperio) necesitaba apoyarse 
en sus auxiliares y, por tanto, doblegarse al sistema impuesto por las cir
cunstancias. Este régimen, que quedó definitivamente implantado en Occi
dente en el siglo X, delimita claramente las funciones sociales de los súbditos: 
los monjes rezaban, los siervos trabajaban, y los señores guerreaban. Estos 
últimos poseían tierras, por lo que al desaparecer la autoridad del Estado, asu
mieron la facultad de mandar a los demás. Los feudos degeneraron con el 
transcurso del tiempo en un conjunto de pequeños Estados, cotos cerrados de 
tiranuelos que imponían sus brutales caprichos a sus desdichados siervos, que 
no merecían del señor más consideración que la de un rebaño humano...”.

B) Los privilegios y el sistema económico.-—-A partir del siglo VIII la 
tierra se convirtió en la única fuente de subsistencia y riqueza en la Europa 
occidental; la economía era básicamente agraria, y la población era en su 
mayoría rural. El latifundio señorial se implemento entonces como institución 
básica durante largos siglos, alcanzando su mayor auge en el siglo XII. El 
latifundio señorial o señorío, aunque disperso, tenía una organización muy 
fuerte que se caracterizaba por: a) la unidad de producción (esencialmente 
agraria); b) la unidad judicial (cada dominio tenía su “corte” presidida por el 
señor o el alcalde y compuesta por villanos); c) la unidad religiosa (la fe 
cristiana se extendía por todo el territorio y en cada castillo se construía una 
capilla o iglesia, a cargo de un párroco); d) la unidad político-administrativa 
(cuyo centro era la residencia del señor, fuera castillo, fortaleza, abadía, iglesia 
o catedral). Del centro dependían varias circunscripciones que abarcaban una o 
varias villas o aldeas, y que estaban sometidas a la jurisdicción de una corte.

Los señores ejercían, pues, dentro de sus feudos derechos propios, lla
mados privilegios (de privi: particulares; leges: leyes). Estos se dividían en:
a) derechos de soberanía, que comprendían la alta justicia  (facultad de conde
nar a muerte), la acuñación de moneda, la percepción de impuestos y el reclu
tamiento de tropas, entre otros; y b) derechos de señorío, conformados por la 
baja justicia  (imponer penas de prisión, multas, etc.), el censo y la talla (im
puestos cobrados a los campesinos), las banalidades (privilegio de poseer 
exclusivamente molinos, hornos o lagares para el procesamiento del trigo, la 
harina y las uvas), la corvea (obligación para los villanos de realizar trabajos
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a beneficio del señor), el derecho de caza (privilegio exclusivo del señor de 
cazar ciertos animales), el fuero  (facultad de ser juzgado el señor por tribuna
les especiales), laprimogenitura (por la cual el hijo mayor heredaba todos los 
bienes, para no debilitar el señorío), etc.

El feudalismo implicaba, además de un esquema político y social, tam
bién un esquema económico: era una forma de relación económica eminente
mente autárquica. La autarquía supone el autoabastecimiento de lo que da la 
tierra, limitándose los integrantes del feudo— el señor, su familia, sus vasallos, 
sus siervos—  a una manutención dependiente de lo que ellos mismos cultiva
ban y de los ganados que criaban, con los consecuentes riesgos de penuria y 
de hambre. El instiumento básico de producción es la tierra, e indirectamente 
también los siervos arrendados a ella e incapaces de sobrevivir sin la relación 
socioeconómica y jurídica que los liga a ella. La autarquía supone además un 
intercambio como la permuta, o el trueque, sin afán de rentabilidad ni de pro
ductividad, sino de subsistencia o manutención, favorecidas solo en la medida 
en que hubiera superproducción, lo cual no era fácil de conseguir. Era, pues, 
un sistema económico incipiente y cerrado, en cuyo seno germinaría la semilla 
del futuro capitalismo.

Dentro de ese sistema económico, social y político, el factor religioso 
jugó un papel preponderante. El cristianismo, expandido por casi todo el terri
torio europeo, era el gran lazo de unidad entre pueblos dispersos cultural y 
políticamente. De ahí la gran importancia del papel de la Iglesia en la Edad 
Media.

C) El papel de la Iglesia en la Edad M edia.— Además de las limitaciones 
originadas en los fundamentos mismos de su evolución política, el Estado me
dieval se encontraba limitado por otro factor desconocido en el Estado-antiguo. 
Desde la caída del Imperio romano de Occidente, la unidad de la Iglesia ca
tólica contrastaba con la variedad de los nuevos Estados en formación. Je lli-  
n e k  anota que “la relación entre Estado e Iglesia en el curso de los tiempos 
cualquiera que haya sido su forma, siempre ha tenido el carácter de una exigen
cia formulada por la Iglesia para que el Estado la obedezca”23. Siempre se ha 
considerado dotada del poder suficiente para subordinar al Estado a su auto
ridad.

Desde la época del papa Gregorio VII (1073-1085), el pontificado mani
festó con insistencia su deseo de supremacía no solo sobre la Iglesia cristiana, 
sino también sobre los gobernantes laicos. Gregorio VII formuló una especie 
de programa de dominio “ecuménico” de los papas, según el cual los príncipes 
y los reyes eran meros vasallos del trono de San Pedro, y el papa dispondría 
de las coronas, designaría y sustituiría a los duques, reyes y emperadores, de 
la misma manera que lo hacía con los obispos. Todo poder sería válido en tanto 
procediera del jefe de la Iglesia, ya que Dios había dado a San Pedro, primer

-3 G. Jellinek, ob. cit., pág. 263.
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papa, poder para “atar y desatar” en la tierra. Gregorio VII concebía así una 
especie de monarquía teocrática, con el papa como soberano absoluto, que cu
briría todos los reinos cristianos. Al rey de Inglaterra, Guillermo El Conquista
dor, le escribió: “Debes de obedecerme sin vacilar, para que puedas heredar el 
reino de los cielos” . ■

Si, como sucedió en las luchas contra el imperio en los siglos XI a XIII, 
la Iglesia afirmó su superioridad sobre el Estado, o si, contra su voluntad, fue 
obligada a someterse al Estado, como aconteció en el siglo XIV en Francia, a 
la postre, siempre y en toda circunstancia, ella representaba la existencia de un 
amplio dominio de la sociedad humana que escapaba a la soberanía y al influjo 
del Estado. Mientras una gran mayoría del pueblo permanecía ajena a la vida 
estatal, esa misma mayoría se sentía ligada a la vida religiosa. Por otra parte, 
la Iglesia ofrecía a los Estados de la Edad Media el ejemplo vivo y permanente 
de una asociación unitaria que no admitía dentro de sí división ni oposición 
alguna, mostrando con ello el valor de una organización autoritaria y monista. 
Por ello su influencia política fue también determinante. De ahí que un autor 
afirme que históricamente la Santa Sede puede gloriarse de haber intervenido 
en el nacimiento de casi todos los reinos cristianos de Europa24.

Durante la Edad Media, la cuestión del origen y de la repartición del poder 
supremo fue una de las más ardientemente debatidas. ¿El poder es uno o 
múltiple? ¿En el primer caso, a quién pertenece? ¿A la monarquía universal del 
papa o al emperador? ¿Está repartido entre los dos, siendo cada uno soberano 
en su esfera? En el segundo caso, ¿los reyes reciben su poder de Dios direc
tamente, o a través del papa, o, como osan decirlo algunos escritores de la épo
ca, lo han recibido por delegación del pueblo, que es su único depositario?25. 
Estas cuestiones agitaron el pensamiento de políticos y escritores durante todo 
el medioevo. En Florencia, giielfos y gibelinos lucharon por estos principios 
durante tres siglos. Mucho más tarde Saint-Simon (1760-1825) resumió la 
situación vivida durante la Edad Media, en los siguientes términos: “Antes de 
finalizar el siglo XV, todas las naciones de Europa formaban un solo cuerpo 
político, pacificado dentro de sus límites, armado contra los enemigos de su 
constitución y de su independencia. La religión romana, practicada de un extre
mo a otro de Europa, era el lazo pasivo de la sociedad europea; la clerecía ro
mana era su vínculo activo. Esparcida por todas partes, y en todas no depen
diendo más que de sí misma, compatriota de todos los pueblos y teniendo su 
propio gobierno y sus leyes, era el centro del que emanaba la voluntad que ca
racterizaba este gran cuerpo y el impulso que le movía a obrar”25.

De otro lado, la Iglesia trató de atenuar las rígidas costumbres feudales, 
a través de varios sistemas. La caballería, por ejemplo, fue convertida por in-

24 B e r n a r d  V o y e n n e ,  Historia de la idea europea, Barcelona, Edit. Labor, S. A., 
1968, pág. 50. '

25 Ibídem, pág. 51. • r:'‘
26 Cit. por B . V oyenne , ibídem, pág. 54. .. . :
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flúencia de la Iglesia en una institución religiosa, a través de las diversas 
órdenes creadas con tal fin, sobre todo con ocasión de las Cruzadas. Además, 
para frenar las frecuentes guerras entre los señores feudales, la Iglesia creó la 
Tregua de Dios, que prohibía pelear “desde el día miércoles por la noche hasta 
el lunes por la mañana”, e instituyó la Paz de Dios, que buscaba humanizar la 
lucha con el compromiso de respetar las iglesias y lugares sagrados, a los 
sacerdotes, a los campesinos y comerciantes y a sus bienes privados, bajo pena 
de entredicho y excomunión.

Debe destacarse igualmente el importante papel que desempeñó la Iglesia 
durante la Edad Media en el campo cultural. En sociedades en las cuales el 
analfabetismo y la ignorancia eran predominantes, incluso entre las clases 
altas, más preocupadas por los asuntos militares y económicos que por el cul
tivo intelectual, la Iglesia, a través de los monasterios y conventos, fue el refu
gio del pensamiento y el medio para preservar la cultura occidental a las 
generaciones futuras. Puede afirmarse que, en buena medida, el acervo cultural 
de la Antigüedad nos llegó gracias a la silenciosa, constante y esmerada labor 
de aquellos monjes que en el retiro de los claustros medioevales tradujeron al 
latín y vertieron en pergaminos las obras de los clásicos griegos y romanos. Y 
fue la Iglesia la que mantuvo en sus manos, a lo largo de esos siglos, la tarea 
de la educación.

No obstante los anteriores rasgos comunes, el feudalismo tuvo notas ca
racterísticas peculiares en los diversos países europeos que más tarde habrían 
de convertirse en Estados. En efecto, es a lo largo de estos siglos del medioevo 
que se fueron formando y consolidando, como una realidad social y política, 
•las principales naciones europeas, antes de convertirse en los Estados que 
conocemos hoy. Por ello es importante examinar, a continuación, el proceso 
de formación de las que habrían de jugar un papel determinante comoTnode- 
ladoras del Estado moderno.

2.4.4 Formación de Alemania.— Cuando el Imperio Romano asumió el 
dominio del Viejo Mundo, entró en contacto con las tribus germánicas que 
habitaban, en abigarrada multitud, el amplio espacio comprendido al norte de 
Europa desde el río Rin y los Alpes, hasta los grandes ríos de Rusia y, hacia 
el norte, hasta Escandinavia. Fue Julio César quien, con las águilas de sus le
giones, llevó a través de Germania la idea del imperio universal. Fue él quien 
encaminó a los vencidos germanos por la senda que, siglos después, les llevaría 
a asumir, ellos mismos, el mando del Reich y a buscar su realización como 
nación. Pero fue la cristianización de las tribus germánicas lo que marcaría 
definitivamente su incorporación a la historia como un pueblo. El comienzo de 
esta historia propiamente dicha se ubica en la-época comprendida entre Car- 
lomagno y Otón el Grande (s. IX, X), pues solo por la coronación del empe
rador en el año 800 y por la institución del Reich en 962, las tribus que se 
convirtieron en el pueblo alemán, llegaron a ser portadoras de la comunidad 
occidental cristiana.
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Pero ya desde la caída del Imperio romano los germanos habían expre
sado su intención de mantener la unidad política lograda por Roma. Odoacro 
conservó las costumbres y el derecho romanos y ejerció su dominio en nombre 
del emperador del Bajo Imperio. Su sucesor, Teodorico el Grande, rey de los 
godos, impuso su gobierno sobre una considerable extensión que abarcaba 
Italia, la Provenza, la actual Yugoslavia, Hungría y los Alpes austríacos. 
Teodorico tenía además relaciones de parentesco con el naciente reino franco 
de Clodoveo.'Los dominios de Clodoveo llegaron a abarcar, por su parte, 
Francia, Suiza, Bélgica, parte de Holanda y casi toda la Alemania del sur. Un 
ordenamiento jurídico resultante de una amalgama de costumbres germánicas 
e influencias romanas, contribuyó a consolidar el gran reino. De la Lex snlica 
del año 510, la más antigua ley popular germánica, según la cual las mujeres 
no podían adquirir tierras, surgió la ley estatal alemana que fijaba la sucesión 
al trono para la rama masculina. Asimismo se encuentran en el ordenamiento 
franco, los rudimentos del feudalismo que relacionaba a los señores con sus 
vasallos por el deber de lealtad mutua y, materialmente, por la copropiedad 
escalonada en las tierras del feudo.

El proceso de centralización del poder político en Europa, y particular
mente en los reinos germánicos, alcanzó su apogeo con el imperio carolingio. 
Pero este no sobrevivió a su fundador. Como consecuencia del debilitamien
to del poderío central producido tras la muerte de Carlomagno, habían surgido 
en Alemania nuevos ducados tribales como en Baviera, Suabia, Sajonia y 
Franconia. La división tribal dio lugar a la formación de numerosas comuni
dades orgullosas de su independencia y se opuso al desarrollo de un fuerte po
derío imperial. Pocas veces en la historia alemana las tribus, y más tarde los 
príncipes locales, se subordinaron de buena gana al rey elegido, sin tratar de 
restringir su poder para aumentar el propio. Tan solo las amenazas exteriores 
producían transitoriamente la unidad interna, como sucedió en el siglo X con 
la invasión de los magiares, cuando con Enrique I se inició el dominio de la ca
sa de Sajonia, bajo el cual se conformó el Sacro Imperio Romano-Germánico. 
La obra de integración territorial adelantada por Enrique fue continuada por 
su hijo Otón quien accedió al trono en 936, e impuso vigorosamente el poderío 
real contra los duques sublevados. Otón extendió considerablemente los do
minios reales, sometiendo a ellos parte de Francia y de Italia, así como a los - 
magiares. Asimismo se convirtió en protector del papado hasta recibir en 962 
la corona imperial en la Basílica de San Pedro de Roma.

Aunque el Sacro Imperio— Reich—-era universal, fueron ante todo reyes 
alemanes los investidos de la soberanía. Sus sucesores mantuvieron la polí
tica de centralización y universalidad, hasta cuando el emperador Enrique II 
(1002-1024) se vio forzado afirmar con los poderosos señores sajones un tra
tado que reconocía formalmente sus leyes y costumbres, imponiendo así, por 
primera vez, compromisos constitucionales a la monarquía alemana. Este tra
tado, más tarde llamado “capitulación”, se renovó en cada elección de un rey



182 TEORÍA DEL ESTADO

alemán. Su sucesor, Conrado II (1024-1032) promulgó una ley feudal que ha
cía hereditarios los pequeños feudos leales al rey, en contraposición a la alta 
aristocracia que aspiraba a la independencia. Años más tarde, durante el rei
nado de Enrique IV (1056-1106) se enfrentaron en abierta lucha los poderes 
temporal y espiritual, lo cual debilitó la posición del emperador como rey de 
Alemania. Los príncipes alemanes tomaron partido del lado del papa Gregorio 
VII y Enrique fue obligado a humillarse ante él (1077). La “Querella de las In
vestiduras”, o sea la cuestión de si el emperador o el papa debían investir a los 
obispos y a otros príncipes eclesiásticos, la cual habría de sacudir al Occidente 
cristiano hasta sus cimientos durante largos años, tan solo fue resuelta en el 
Concilio de Worms (1122), al establecerse que el papa conferiría a los obispos 
el poder espiritual; en tanto que el emperador les otorgaría el temporal inhe
rente al cargo.

Con el reinado de Federico I “Barbarroja” (1152-1190) se inició la época 
de mayor apogeo del Sacro Imperio Romano-Germánico, nombre que se re
monta a esta época. Gracias a la política seguida por Barbarroja y sus suce
sores, principalmente Enrique VI y Federico II el poderío real alemán y el del 
imperio universal alcanzaron su máxima extensión. Pero luego la idea del im
perio se deiTumbó, y comenzó el periodo llamado del “interregno”, en el que 
ninguno de los soberanos elegidos pudo imponer su autoridad, lo que condujo 
a la separación de Italia, y a la aparición en Alemania de numerosos principa
dos que convirtieron el imperio en una institución más nominal que efectiva. 
En Italia se ahondó la división entre giielfos, partidarios del poder territorial 
y sostenedores de la política papista, antiimperial, y gibelinos, partidarios del 
poder universal al servicio de la idea cristiana, que no derivaba el poder del papa 
sino de Dios mismo. D ante Alighieri, firme sostenedor del partido gibelino, 
publicó por esta época su obra De Monarchia, en la que expuso su idea sobre 
la necesidad de una judicatura suprema, independiente de las pasiones huma
nas; en ella sostiene que un gobierno será legítimo cuando sirve a la libertad, 
a la justicia y a la paz.

Durante el siglo XIII, con la conquista de Prusia por los “caballeros 
teutónicos”, se produjo una vasta colonización agrícola y el incremento de esta 
producción condujo al desarrollo de la economía comercial. Como resultado 
de ello las ciudades experimentan un florecimiento notable; impulsadas por 
este hecho, Hamburgo, Bremen, Lubeck y Colonia se asociaron y constituye
ron la “Liga Hanseática”. La prosperidad de las ciudades fortaleció el poder 
de Tos príncipes y magnates, propiciando la formación de futuras dinastías, 
como la de los Habsburgo y la de los Luxemburgo.

En el período restante, hasta finales del siglo XV, la autoridad de los em
peradores siguió siendo meramente teórica, en tanto que se acrecentó el pode
río e influencia de los príncipes y las ciudades, hasta que la idea del imperio 
universal se esfumó totalmente.

2.4.5 Formación del Reino de Inglaterra.— A'comienzos del siglo V las 
legiones romanas abandonaron las islas británicas, tras cuatro siglos y medio
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de dominio, iniciado por la invasión de los ejércitos de Julio César. Britania 
quedó entonces abandonada a su propia suerte y fue objeto de sucesivas y 
devastadoras invasiones de origen celta, primero, y germánico, después. Entre 
estas figuraban los jutos, los anglos,y los sajones. Estos dos últimos, estre
chamente ligados en lengua y costumbres, fundaron una serie de reinos al norte 
del río Támesis; los cuatro reinos anglos eran los mayores e impusieron el 
nombre al país: Angle-land, tierra de los anglos. Pero parte de la isla, hacia 
el norte, siguió siendo dominada por los celtas, los escotos y otros pueblos na
tivos. De todas las antiguas provincias romanas, solo Britania fue comple
tamente germanizada y descristianizada. Una nuevalengua-—el a n g lo s a jó n -  
acabó por imponerse. Empero, a partir de mediados del siglo VII, gracias a una 
intensa labor misionera, el cristianismo volvió a implantarse en Inglaterra, al 
menos en el sur, pues el norte siguió siendo pagano por algún tiempo.

A) Labor unificadora de los sajones.—Durante los siglos VIII y IX se 
produjeron las invasiones vikingas, que inundaron de sangre y terror a las islas. 
Toda Inglaterra cayó bajo el dominio de los daneses, con excepción del reino 
de Wessex firmemente defendido por el rey sajón Alfredo el Grande, en 878. 
Posteriormente los daneses y los sajones fueron fundiéndose hasta formar un 
reino común. Siguiendo la tradición germánica, los reyes eran elegidos entre 
los miembros de la familia real. Pero Alfredo fue sucedido por su hijo Eduar
do “El Viejo”, y luego por su nieto Athelstan, quienes continuaron la obra uni- 
ficadora de aquel, de tal forma que durante los sesenta y ocho años de duración 
de estos tres poderosos reyes sajones, la situación interna de Inglaterra se afian
zó y el gobierno asumió una forma razonablemente eficiente. El reino fue di
vidido en distritos administrativos llamados shires (o condados). A la cabeza 
de cada shire estaba un earl, generalmente un anciano, cuyas funciones eran 
principalmente judiciales. La autoridad política en cada shiré era ejercida por 
un representante del rey, encargado de vigilar la recaudación de impuestos y 
la ejecución de las órdenes del rey. Tal funcionario fue llamado sheriff, título 
equivalente al francés conde. Se volvió costumbre que el rey consultase sus 
decisiones a un consejo  compuesto por algunos sheriffs y por obispos y terra
tenientes de cada shire , escogidos por él. Este consejo ayudaba a elegir al 
nuevo rey, asesoraba en la elaboración de las leyes, establecía impuestos, efec
tuaba negociaciones con pueblos extranjeros, atendía a la defensa nacional, 
juzgaba a los nobles traidores, etc. Para un rey fuerte, el consejo era un gran 
auxiliar; pero los reyes débiles se dejaban dominar por él y el consejo se 
convertía entonces, en fuente de inestabilidad.

B) El debilitamiento de la realeza facilita la invasión normanda.— Tras 
la muerte de Athelstan y a causa de divisiones internas y de nuevas invasiones 
vikingas, el poder de los reyes se debilitó. El gobierno fue descentralizado y 
se dio a los nobles locales la facultad de recaudar los impuestos, con lo cual 
su poder se acrecentó y se implantó así el sistema feudal. Los labradores, em
pobrecidos por las incursiones,vikingas y el pago de tributos, se convirtieron
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en siervos de los terratenientes. Entre tanto, al otro lado del Canal de la Man
cha, los vikingos se habían establecido en Normandía donde fundaron, con 
Rollón “El Caminante”, una dinastía de guerreros y de reyes, convirtiendo a 
Normandía en el más poderoso ducado de Francia. Los normandos se intere
saron cada vez más en Inglaterra y aprovecharon las constantes pugnas entre 
daneses y sajones, así como la debilidad en que los nobles habían colocado a 
la realeza, para intervenir. En efecto, el rey Ethelred fue obligado a suscribir 
un acuerdo escrito mediante el cual otorgaba mayores derechos y privilegios 
a la nobleza y a perdonar pasadas traiciones de los señores. Fue el primer docu
mento de este género de que se tenga noticia.

Más tarde, en 1018, los sajones aceptaron como rey a Canuto de Dina
marca, quien al apoderarse también de Noruega, fundó un Imperio Danés que 
incluía Inglaterra, Dinamarca, Noruega, Escocia e incluso Islandia y Groen
landia, unión política nunca antes vista. Pero este Imperio fue de corta dura
ción: terminó en 1035 a la muerte de Canuto. En Inglaterra se desató una lucha 
interna por la sucesión, que fue finalmente resuelta en 1041 con la elección de 
Eduardo III “El Confesor”, descendiente de Alfredo el Grande y último rey 
sajón. Eduardo, que había sido formado en Normandía, introdujo en Inglaterra 
costumbres normandas y llevó nobles normandos que adquirieron gran 
influencia, lo cual le acarreó la enemistad de los nobles sajones. Sin embargo, 
sus veinticuatro años de reinado fueron de paz y de prosperidad material; Lon
dres se convirtió en importante centro comercial y se afirmó como capital del 
reino. A su muerte, en enero de 1066, se desató una pugna por la sucesión. 
Entonces el duque de Normandía, Guillermo, se decidió a invadir la isla, con 
el apoyo de sus súbditos y del Papa. En Normandía Guillermo había logrado 
organizar un.ducado fuertemente centralizado, hasta convertirse en el gober
nante más rico y poderoso de Occidente, sometiendo implacablemente a los 
nobles y obligándolos a jurar fidelidad directamente a él, con desprecio de las 
reglas ordinarias del feudalismo.

C) Guillermo “El Conquistador” sienta las bases de un gobierno fu e r 
te.— En septiembre de 1066, Guillermo (1027-1087) desembarcó en la costa 
de Inglaterra, el 13 de octubre derrotó a los sajones en la batalla de Hastings 
y el día de Navidad fue coronado en Londres como Guillermo I rey de Inglate
rra, fundando así un linaje que dura hasta nuestros días. En una primera etapa, 
Guillermo, llamado “El Conquistador”, se ocupó de afianzar el dominio mili
tar normando. Cuando juzgó que el país estaba tranquilo, se dedicó a la admi
nistración interna con la intención de ejercer un firme control sobretodo. A tal 
fin ordenó hacer un completo inventario de la propiedad territorial del reino, 
urik especie de censo reunido en el Domesday Book. Luego se ocupó de ase
gurarse la fidelidad de los señores, aplicando el sistema que había establecido 
en Normandía. Reunió a los terratenientes en una asamblea en Salisbury, en 
1086, y allí hizo prestar a todos, grandes y pequeños, juramento de fidelidad 
personal a él. Con estos hechos, Guillermo creó la estructura de un reino
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centralizado y ordenado, diferente de los que existían y siguieron existiendo 
en la Europa continental, en permanente peligro de disgregación por las pug
nas entre las facciones rivales de la aristocracia feudal.

Los sucesores de Guillermo “El Conquistador” mantuvieron esta misma 
política. Así su hijo, Enrique I gobernó a los barones con mano de hierro, aun
que les otorgó concesiones, reconociendo que el rey tenía que obedecer a cier
tas reglas y que su poder no era ilimitado. Asimismo otorgó cartas a Londres 
y otras ciudades importantes, garantizándoles ciertos derechos y permi
tiéndoles negociar colectivamente en caso de disputas. Las ciudades así libe
radas de la interferencia de los barones y con capacidad de negociación, 
florecieron y se desarrollaron comercialmente. Mejoró también la organización 
de las finanzas, estableciendo la reunión, dos veces al año, de un grupo de 
funcionarios reales para recibir las rentas y revisar cuidadosamente los libros 
de los sheriffs recaudadores de impuestos. Tras la muerte de Enrique I, Ingla
terra volvió a vivir un período de inestabilidad y anarquía, a causa de las luchas 
por la sucesión, la debilidad de algunos reyes, y las amenazas externas, 
circunstancia aprovechada por los señores para recuperar su antiguo poder. 
Pero en 1154 Enrique Plantagenet se convirtió en el rey Enrique II, y su primera 
preocupación fue la de someter nuevamente a los barones, tarea que acometió 
implacablemente con la ayuda de un ejército permanente y leal al rey. En po
cos años consiguió elevar la corona inglesa a un poder mayor que el que había 
tenido antes. Se produjo, además, un notable florecimiento cultural; el inglés 
se impuso como lengua común, se publicaron obras de literatura, historia y 
ciencias naturales, se fundó la Universidad de Oxford (entre 1135 y 1170). En 
el campo externo Enrique II gobernó sobre casi la mitad del territorio francés, 
al unirse en matrimonio con Leonor de Aquitania, divorciada del rey Luis VII 
de Francia, con lo cual se formó el “Imperio Angevino”27.

De otra parte, Enrique II reformó el sistema legal, estableciendo tribuna
les reales que contrarrestaran a los tribunales locales dependientes de los seño
res, los cuales se regían por reglas dispersas y contradictorias; por el contrario, 
los tribunales reales ofrecían unas reglas uniformes y una justicia más 
expedita. Se designaron jueces ambulantes que podían controlar las acciones 
de los sheriffs y fallar de acuerdo con un “derecho común” (common law). La 
población prefería entonces acudir ante la justicia del rey, lo cual tuvo una 
enorme influencia en la centralización del reino y en impedir que la disgrega
ción feudal tuviera en Inglaterra el papel destructor que tenía en el continente. 
El aspecto negativo del reinado de Enrique II fue su enfrentamiento con la Igle
sia que culminó con el asesinato de su antiguo hombre de confianza el arzo
bispo Thomas Becket en 1170, hecho que obligó al rey a doblegarse ante el 
papa y a reconocer el “fuero eclesiástico”.

27 V. infra, pág. 192. . ..
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A su muerte, en 1189, Enrique II fue sucedido por su hijo Ricardo 
“Corazón de León”, quien pasó la mayor parte de su reinado combatiendo 
fuera de Inglaterra, principalmente en Francia, como un caballero andante. 
Este, a su turno, fue sucedido en 1199 por su hermano menor, Juan, apodado 
“Sin Tierra”. En sus primeros años de reinado se enfrentó al rey Felipe II de 
Francia y perdió todos los dominios franceses, incluida la Normandía, con lo 
cual finalizó el Imperio Angevino. Además, se enfrentó al papa Inocencio III, 
siendo excomulgado en 1209, tras lo cual se vio obligado a gobernar como 
vasallo pontificio. Trató nuevamente de recuperar Normandía y fue definiti
vamente derrotado por el rey Felipe en la célebre batalla de Bouvines en 1214. 
Su impopularidad aumentó internamente no solo frente a los barones, sino 
frente al pueblo raso, por su política fiscal.

D) La Carta M agna .— Los barones aprovecharon la debilidad real para 
preparar un documento, La Carta Magna, en el cual hacían constar sus dere
chos específicos frente a la corona. La Iglesia introdujo en ese documento todo 
género de cláusulas concernientes a la libertad de la Iglesia y a las reformas en 
la justicia y el derecho, que no solo afectaban a los barones, sino también a los 
caballeros, los habitantes urbanos, los comerciantes, etc. En la primera cláu
sula se declaraba: “La Iglesia de Inglaterra será libre, y todos sus derechos y 
libertades serán inviolables”. Otra cláusula dice: “La ciudad de Londres tendrá 
todas sus antiguas libertades y.costumbres libres” . Otra establecía que “ningún 
sheriff... tomará como transporte los caballos o los carros de ningún hombre 
libre, como no sea por la buena voluntad de dicho hombre libre...” . Por “hom
bre libre” los barones entendían las clases acomodadas, pero con el tiempo 
llegó a significar “todos los ingleses”. Como medida de seguridad, los barones 
incluyeron una cláusula por la cual elegirían a veinticinco de entre ellos para 
que formasen un organismo ante el cual se pudiesen presentar quejas sobre 
violaciones del documento, al cual se llamóM agna Charta Libertatum. El rey 
se resistió a firmar esta Carta que limitaba sus poderes sobre las diferentes 
clases sociales; ante esta actitud los señores lo amenazaron con la guerra. Por 
fin, el 15 de junio de 1215 el rey Juan Sin Tierra firmó la Carta Magna, en las 
orillas del Támesis, cerca de Londres.

Sin duda la Carta Magna no siempre gobernó las acciones de los reyes 
ingleses y hubo muchos períodos de la historia en los que fue abiertamente 
desconocida. Pero siempre quedó ante el pueblo inglés como testimonio de que 
los poderes del rey eran limitados y de que los súbditos tenían derechos que no 
podían ser violados por el rey. En síntesis, el principio que se implantó en In
glaterra y que no se desarrolló en otros países europeos de la época fue el de 
que “ la ley “era superior al rey” .

Ello no significó que con posterioridad a 1215 en la historia de Inglate
rra, estuviesen ausentes el despotismo, la violencia y las revoluciones. Subsis
tió siempre, sí, aun en medio de los períodos de opresión, la idea de que la rela
ción entre el monarca y sus súbditos estaba gobernada por un contrato que,



LOS ORÍGENES DEL ESTADO 187

como cualquier otro contrato, podía ser reformado por la ley y sin violencia. 
Por ello seguramente la historia inglesa fue en general más tranquila que la de 
otras naciones europeas y desembocó, a partir del siglo XVII en un sistema de 
gobierno democrático, el primero implantado en Occidente.

2.4.6 Situación peculiar de España durante el medioevo.—-La penín
sula ibérica, fragmentada en distintos poderes políticos y carente de unidad re
ligiosa, constituía en el fondo un mundo aparte, aunque no deje de estar influi
do por la esfera cultural carolingia. Sin embargo, la presencia de la cultura 
oriental, particularmente de la árabe, fue en el la mucho más viva durante la Edad 
Media, sobre todo a partir de la constitución del califato de Córdoba (929).

A) La España musulmana.—La invasión musulmana a España comenzó 
en el año 711 cuando las tropas de Tarik derrotaron al rey don Rodrigo en la 
batalla de Guadalete. Los árabes lograron ocupar rápidamente la península y 
avanzar por el centro de Francia hasta Poitiers, donde fueron detenidos por 
Carlos Martel, en el año 7.32. El inmenso imperio árabe se dividió luego en tres 
partes: el califato de Bagdad en Asia, el de El Cairo en Africa y el de Córdoba 
en España, erigido formalmente en el año 929.

Los conquistadores árabes en general trataron bien a los pobladores de la 
península— visigodos e hispano-romanos— , les dejaron su administración y 
toleraron el culto católico, con ciertas restricciones. Establecieron un impuesto 
a cada persona, según su posición social y otro sobre el producto de la tierra. 
Dieron impulso a la agricultura, introduciendo en Europa multitud de plantas 
útiles como el arroz, la caña de azúcar, la alcachofa, la morera y el cáñamo. 
Establecieron también nuevas industrias entre las que se destacaron la de telas 
de lana, hilo y seda, la fabricación de tapices y alfombras, el trabajo de los 
metales (aceros de Toledo, lámparas, bandejas, etc.), la cerámica y la alfarería, 
la ebanistería y la fabricación de papel. Hicieron de Sevilla, Valencia y 
Alicante importantes puertos comerciales. En la arquitectura se distinguieron 
por su estilo original reflejado en las mezquitas y alcázares construidos en 
diferentes ciudades como Córdoba, Sevilla, Granada y Toledo. El aporte de los 
árabes a la España moderna y, a través de ella, a Europa, podría sintetizarse 
señalando que fueron ellos los intermediarios entre la cultura oriental y la 
occidental, contribuyeron al refinamiento de las costumbres introduciendo 
lujos y comodidades hasta entonces desconocidos en Occidente y enriquecie
ron el idioma. Por reacción, provocaron la larga guerra de reconquista que 
contribuyó grandemente a la formación del carácter español.

B) La lucha por la reconquista.— La reconquista de España fue iniciada, 
poco después de la invasión árabe, por el conde Pelayo que obtuvo la primera 
gran victoria contra los árabes en la batalla de Covadonga (718), logrando la 
liberación de Asturias. A principios del siglo X se constituyó el reino de León, 
del cual se desprendió Castilla, erigida luego en reino independiente, que se 
volvió a unir con León en 1037 bajo la corona de Fernando I.
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De otra parte los territorios conquistados por Carlomagno sobre la ver
tiente española de los Pirineos se dividieron en dos Estados: al norte, el reino 
de Navarra, del que se desprendió un siglo después el de Aragón; al sur, el con
dado de Barcelona o Cataluña. Finalmente en 1139 las comarcas del Atlántico 
se separaron de Castilla formando el reino de Portugal, cuyo primer soberano 
fue Alfonso Enríquez, de la casa de Borgoña.

La lucha contra los musulmanes se prolongó por ocho siglos con algunos 
intervalos de paz. Esta larga duración se debió principalmente a que los reinos 
cristianos se enfrentaron a menudo entre sí o fueron sacudidos por contiendas 
civiles que los debilitaron internamente, a tiempo que se produjeron otras dos 
invasiones árabes, en los siglos XI y XII, que reforzaron el poder islámico. En 
la guerra contra los árabes se destacaron Fernando I de Castilla y León y su 
hijo Alfonso VI, que tomó Toledo en 1085, y en cuya época actuó el legen
dario Rodrigo Díaz de Vivar, llamado el Cid Campeador. El rey Alfonso VIII 
obtuvo una decisiva victoria en la batalla de las Navas de Tolosa (1212), a par
tir de la cual los musulmanes no cesaron de perder terreno. Fernando III, lla
mado el Santo, tomó Córdoba en 1236 y Sevilla en 1248. Su hijo A lfonso el 
Sabio (1252-1284) siguió la lucha apoderándose de Cádiz. Fue este un sobe
rano de vasta cultura; con la colaboración de sabios jurisconsultos, redactó las 
Siete Partidas, la obra jurídica y literaria más notable de su época. Fue llamada 
así por estar dividida en siete partes que abarcan el derecho político, religioso, 
civil y penal y la administración de justicia, y contiene además profundas con
sideraciones morales. Compuso además una obra científica llamada Las Ta
blas Alfonsinas, la Crónica general de España, y las Cantigas, colección de 
poemas en lengua gallega.

Los portugueses, por su parte, siguieron su avance hacia el sur, hasta 
apoderarse de Lisboa en 1147, al mando de Alfonso Enríquez. El reino de Ara
gón continuó su ensanche; a fines del siglo XII se le incorporó Cataluña; en 
1229 Jaime el Conquistador se apoderó de las islas Baleares y en 1238 entró 
en Valencia. A comienzos del siglo XIV la Península Ibérica comprendía los 
reinos cristianos de Portugal, Castilla (con León), Navarra y Aragón. Los 
árabes solo conservaban la parte sur, con el reino de Granada. Los reyes de 
Aragón extendieron su dominio al sur de Italia, tomando la isla de Sicilia en 
1282, apartir de lo cual intervinieron activamente en la política del Mediterráneo. 
A mediados del sigloX V Alfonso V se apoderó del reino de Nápoles. Los reyes 
aragoneses, al igual que los castellanos, tuvieron que disputar su poder con la 
nobleza feudal y con el clero. El reino de Navarra osciló mucho tiempo entre 
la influencia francesa y la aragonesa y fue también escenario de luchas intes
tinas, hasta que en 1512 el rey Fernando el Católico lo incorporó definitiva
mente a Castilla. Tanto en Navarra como en Aragón se destacó la institución 
de los fueros.

C) Los fueros y  otras instituciones de gobierno.— Se llamó fuero  a un 
pacto solemne celebrado entre el rey y una ciudad, comarca o país, en virtud
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del cual se determinaban los derechos y obligaciones de los habitantes con 
respecto a su señor o soberano; tenían los fueros el valor de una Constitución, 
y se garantizaba en ellos la libertad, la seguridad, la propiedad y el régimen de 
justicia, contra los posibles abusos de poder. Gracias a los fueros se acordaron 
amplias libertades a los nobles y burgueses, en tanto que el campesinado siguió 
constreñido a su situación de servidumbre. Pero sin duda esta institución con
tribuyó a fortalecer el concepto de municipio o de municipalidad, es decir, el 
poder de los burgos o ciudades, con un alto grado de autonomía.

Al separarse de Navarra, el reino de Aragón consagró fueros semejantes 
a los allí existentes, y los impuso a sus reyes. En 1071 comenzaron a reunirse 
las Cortes, asambleas de nobles y eclesiásticos, a las que se agregaron dos 
siglos más tarde representantes del estado llano. Ante las Cortes juraban los 
reyes respetar los fueros, como requisito previo a su reconocimiento como 
soberanos.

En 1283 se dispuso que las Cortes serían convocadas por el monarca cada 
dos años, por lo menos, y se les asignó la función de dictar las leyes y establecer 
nuevos impuestos; además se creó una comisión permanente de sus miembros 
llamada la Diputación, para velaren los intervalos por el cumplimiento de los 
fueros. Otro magistrado especial fue el Justicia, juez supremo y vitalicio cu
yos fallos debían ser acatados por el rey y solo podían ser revisados por las 
Cortes. El Justicia daba protección a toda persona injustamente perseguida, a 
fin de garantizarle un proceso legal.

La institución de las Cortes se extendió a Castilla y León a mediados del 
sigloXI, y comprendía cuatro órdenes obrazos: el clero, los grandes del reino, 
los hidalgos y los procuradores, representantes de la ciudad. Eran convocadas 
por el rey y se reunían en diversas ciudades; tenían el derecho de presentarle 
peticiones, observaciones y quejas; votaban los impuestos y subsidios desti
nados a los gastos de la corona, recibían el juramento del rey de mantener los 
fueros del país y eran consultadas por él.

D) Labor unificadora de los reyes católicos.— En 1469 contrajeron 
matrimonio Fernando de Aragón e Isabel de Castilla, y desde entonces gober
naron sus Estados en pie de igualdad, asesorándose mutuamente; su preocu
pación principal fue culminar la guerra de reconquista, restablecer la paz general 
y consolidar la autoridad monárquica. Para tales fines adoptaron importantes 
decisiones: conformaron un Consejo Real, junta de notables con facultades le
gislativas, nombrada por los reyes, que reemplazó en gran medida a las Cortes; 
crearon los cargos de.corregidores, funcionarios reales incorporados al ayun
tamiento de cada ciudad, al cual acabaron por absorber; organizaron la Santa  
Hermandad, especie de policía militarizada encargada de la seguridad en los 
caminos y el castigo de los abusos de los señores; adquirieron el derecho de 
nombrar obispos, con lo cual el clero perdió su independencia; se apropiaron 
de las órdenes militares al designar al rey como su gran maestre y establecieron 
la Inquisición, reorganizada en 1481 con el nombre de Tribunal del Santo
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Oficio, formado por magistrados nombrados por la corona y encargados de 
perseguir a los herejes, árabes y judíos. De esta manera los reyes católicos se 
aseguraron el poder político sobre las ciudades, la nobleza y el clero, el pre
dominio militar a través de la Santa Hermandad y las órdenes militares, la 
independencia económica, por el producto de las confiscaciones, sobre todo 
de los bienes de los judíos, y la unidad religiosa y racial, mediante la perse
cución contra los infieles y la expulsión de los judíos en 1492.

Los árabes solo conservaban el reino de Granada, pero en su interior se 
presentaron hondas divisiones entre cuerpos militares que se disputaron con 
violencia el gobierno, circunstancia que fue hábilmente aprovechada por los 
reyes católicos. Los ejércitos cristianos tomaron los puertos de Málaga, Al
mería y Cádiz, y en 1491 sitiaron a Granada. Después de nueve meses de lucha, 
Granada fue reconquistada por los reyes católicos el 2 de enero de 1492, con 
lo cual finalizó la dominación árabe en España y esta quedó unificada con sus 
actuales límites. El poderío español que los reyes católicos legarían a sus suce
sores, se acrecentó considerablemente y de manera rápida, como consecuen
cia del descubrimiento de América, el 12 de octubre del mismo año, empresa 
a la cual contribuyó decisivamente la reina Isabel de Castilla, al financiar y res.- 
paldar la expedición marítima del navegante genovés Cristóbal Colón.

2.4.7 Formación de Francia.—  El proceso de feudalización de Francia se 
acentuó rápidamente con la desmembración del imperio carolingio, tras la 
muerte de Carlomagno en 814. A Carlomagno le sucedió en el trono su hijo 
Luis “El Piadoso” — llamado también “Ludovico Pío”— , gobernante débil, a 
cuya muerte sus tres hijos se repartieron el extenso territorio del antiguo 
imperio franco, mediante el Tratado de Verdún de 843. Y así, a Luis “El 
Germánico” le correspondió Alemania; a Lotario lo que son hoy gran parte de 
Italia, la Francia del este, la región de Renania y Bélgica; y a Carlos “El Calvo”, 
la mayor parte de Francia. La autoridad de los sucesores del emperador se vio 
diezmada por el poderío de los grandes señores sobre condados y ducados, 
aunque estos siguieran reconociéndose como “vasallos” del rey.

A) Los Capeto y  la centralización del poder.— Al morir sin herederos, en 
987, el último de los descendientes de Carlomagno en Francia, los señores 
feudales decidieron elegir como rey a Hugo Capeto, el más poderoso señor del 
norte de Francia cuyos dominios se extendían alrededor de París. Su autori
dad, sin embargo, estaba amenazada por el poderío de los señores vecinos: al 
oeste él condado de Blois, al noroeste el ducado de Normandía, hacia el sur los 
condados de Anjou y de Maine, al este el condado de Champaña y el ducado 
de Borgoña. Desde un comienzo Hugo Capeto se empeñó en contrarrestar el 
poder de los señores, a quienes debía su elección, y en afirmar el del rey. Con 
tal objeto hizo coronar en vida a su hijo Roberto, como heredero al trono, 
costumbre esta que se mantuvo por espacio de dos siglos, afianzándose así la 
dinastía de los Capeto. De otra parte, tanto Hugo como sus descendientes se 
preocuparon por extender sus posesiones y por mantener buenas relaciones
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con la Iglesia, factores estos que ayudaron también a reforzar la posición del 
rey frente a los señores.

Sin embargo, al finalizar el siglo XI, los señores aún seguían siendo 
todopoderosos y la Iglesia era un poder independiente, con lo cual no se con
figuraba aún un poder central. En 1108 ascendió al trono Luis VI, quien inició 
decididamente el proceso de centralización de la monarquía y de la nación, 
sometiendo a los señores cercanos a París y ganándose el afecto del pueblo 
raso. Usó además su influencia para estimular el crecimiento de ciudades fuera 
de los dominios reales, a las cuales otorgó privilegios e inmunidades. La 
prosperidad de estas ciudades benefició financieramente al rey, suminis
trándole el dinero para pagar sus soldados y armamentos. Esas ciudades, como 
sucedía con el resto de Europa, estaban por fuera del esquema feudal, basado 
enteramente en la tierra y la agricultura. Sus habitantes burgueses se unieron 
en “guildas” para protegerse mutuamente contra los reveses económicos y 
militares; luego, las guildas se dividieron en corporaciones de oficios, de 
acuerdo con cada tipo de trabajo artesanal, cuyas reglas de trabajo eran regu
ladas por la guilda. Así surgió en Francia, como en otros países de Europa, la 
nueva clase burguesa, clase media con posición social y económica superior 
a la del campesinado ■—siervo de la gleba— , pero inferior a la de la aristocracia 
terrateniente, que se reservó el dominio militar.

A Luis VII (1 137-1180) le correspondió enfrentarse a la situación creada 
con la formación del “Imperio Angevino”28 que, bajo el dominio del rey de 
Inglaterra, teóricamente “vasallo” del rey de Francia, cubría la mitad del terri
torio francés. Para ello Luis VII contó con la ayuda de los señores que, teme
rosos del rey inglés y movidos por la fama de hombre justo de que gozaba 
aquel, decidieron llevar sus disputas ante él, reforzando así su poder. Su hijo 
y sucesor, Felipe Augusto, se dio a la tarea de acabar con el Imperio Angevino 
y recuperar para Francia los dominios hasta entonces ocupados por Inglaterra. 
De otra parte, emprendió una tenaz lucha contra la división religiosa, expulsando 
a los judíos y reprimiendo con crueldad los movimientos heréticos de los 
cátaros, los albigenses y los valdenses, en el sur. Además acrecentó el poder 
real sobre los señoríos y fomentó la prosperidad material de Francia. Al morir, 
tras un reinado de 43 años, Felipe Augusto había aumentado al doble el do
minio real que había heredado. Durante esta época el dialecto parisino — el 
francés—  comenzó a ser considerado como lengua nacional, y la ciudad de 
París afianzó su posición como capital del reino. Como sede del rey y de la 
corte, París tenía ya en el siglo XII un prestigio propio, que no dependía del 
comercio o de la industria. Era un centro de la aristocracia y del saber, a donde 
afluían maestros y estudiantes de todos los confines. En torno al más célebre 
de esos maestros, el monje A belardo, se reunió con un grupo permanente de

28 Véase supra, pág. 186.
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estudiantes que formaron lo que más adelante sería la Universidad de París, 
cuya existencia era ya una realidad en 1160.

B) Consolidación del poder real.-—Felipe Augusto rompió la tradición 
de coronar en vida a su sucesor; a su muerte ascendió al trono sin dificultad su 
hijo mayor Luis VIII, demostrándose así que la dinastía de los Capeto estaba 
plenamente consolidada y afianzada la autoridad real. Tras un corto reinado 
Luis VIII murió y lo sucedió su pequeño hijo Luis IX; dada su corta edad, actuó 
como regente su madre, Blanca de Castilla, mujer de recia personalidad, de la 
cual recibió Luis IX el reino intacto y más fuerte que nunca, al cumplir 20 años 
de edad. Desde muy joven el rey se mostró celoso de la justicia y fue así como 
introdujo en su administración el uso de elementos de juicio concretos, en lugar 
de las pruebas por combate. Mantuvo las prerrogativas reales en todos los 
campos, inclusive frente a la Iglesia, no obstante su fidelidad a ella. Aumen
tó la eficiencia de la administración pública, combatiendo el soborno y la 
corrupción con rígidas leyes. Para aumentar el sentimiento de unidad del reino, 
promulgó leyes con carácter general, estableció una acuñación uniforme de 
moneda para el reino, prohibió las guerras locales y la tenencia privada de 
armas. Además, incrementó el poder real sobre las ciudades, debilitando así el 
poder adquirido por las grandes familias mercantiles. En su política Luis IX 
se apoyó en las normas del derecho romano, otra vez en boga, el cual sustentaba 
un ejecutivo central fuerte.

Durante el reinado de Luis IX Francia siguió progresando culturalmente. 
La Universidad de París se convirtió en una institución definida y renombrada, 
gracias a la donación que su capellán, Roberto de Sorbón, hizo a los estudian
tes pobres de teología, de donde surgió el gran colegio que lleva su nombre: 
la Sorbona. De toda Europa acudieron sabios a París para estudiar y enseñar. 
Entre ellos se destacaron Roger B acon de Inglaterra, A lberto M agno de Ale
mania y T omás de A quino de Italia. Este último llegó a París en 1256 y com
pletó la obra iniciada poiA belardo, al traducir del árabe la obra deARJSTÓTELES, 
cuya filosofía influyó considerablemente sobre él. Con Santo T omás la victo
ria del racionalismo en la teología fue definitiva, pues logró crear una sínte
sis completa de la filosofía aristotélica y la doctrina cristiana. Sus enseñanzas 
se convirtieron en base fundamental del sistema de la teología católica. En el 
campo literario se destaca en esta época la realización de una enciclopedia del 
conocimiento, escrita en francés por B runetto L atini, sabio italiano exiliado 
en Francia.

C) Labor unificadora de Felipe el Hermoso.—Luis IX murió en 1270 
cuando participaba en la Octava Cruzada y fue sucedido por su hijo Felipe III, 
quien siguió reforzando la dominación real en el sur de Francia. Pero fue bajo 
el reinado de su hijo Felipe IV el Hermoso, que la lucha por afianzar el control 
real se intensificó y llegó a su punto culminante. La centralización territorial 
lograda en tres siglos de dominación capeta no bastaba. Se requería también
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la centralización económica para que el gobierno pudiera ser fuerte. El sistema 
feudal estaba casi muerto desde el punto de vista militar y político, pero sub
sistía financieramente. Felipe el Hermoso se halló atado por ese sistema para 
recaudar dinero, el cual era ineficiente por las intrincadas relaciones legales de 
los diversos vasallos. Para arbitrar recursos, el rey acudió a diversos expedien
tes, como obligar a la entrega de grandes sumas a los judíos y prestamistas ita
lianos, la venta de títulos de caballero a los burgueses, la libertad a los siervos 
a cambio de dinero, y el gravamen fiscal a las propiedades de la Iglesia. Esto 
último desató un grave conflicto con el papa Bonifacio VIII, al cual se enfrentó 
decididamente Felipe. En 1302 el papa promulgó la bula Unam Sanctam, en 
la que declaraba explícitamente que el papa no solo era un gobernante en sen
tido espiritual, sino también en sentido temporal, que todos los reyes del mun
do le debían lealtad y que quienes la negasen eran herejes. Ningún papa 
anterior a Bonifacio VIII había osado hacer una declaración tan tajante. Felipe 
no se doblegó ante la bula y, por el contrario, hizo al papa graves cargos. Este 
lo excomulgó, declarándolo incapacitado para gobernar y liberando a todos 
sus vasallos de cualquier juramento de lealtad hacia él. Felipe reaccionó 
enviando a Roma un contingente que puso al papa bajo custodia y lo maltrató. 
Pocas semanas más tarde murió Bonifacio, y su sucesor se vio obligado a ceder 
ante el rey francés.

Este episodio tuvo hondas consecuencias. Los papas anteriores habían 
combatido con éxito contra los monarcas, utilizando principios feudales y 
habían tenido la capacidad de volver a los señores contra el rey y privar a la 
nación de servicios eclesiásticos. Pero ahora los papas ya no podrían hacerlo. 
El nuevo espíritu nacionalista, estimulado en Francia por la política de Felipe 
el Hermoso, hacía más difícil que los señores se rebelaran y más fácil que el 
clero sirviese al pueblo, aun contra la voluntad del papa. Antes se elegía al 
papa sobre el rey, ahora se elegiría al rey antes que al papa.

Por otra parte, Felipe el Hermoso convocó una asamblea de miembros 
representativos de los tres “estados” — la nobleza, el clero y la burguesía—  
para poder consultarlos en asuntos de gobierno y dar a la nación la idea de estar 
participando en sus decisiones. Esto se había hecho antes a escala local o 
provincial, pero ahora se hacía por primera vez a escala nacional. Por ello esta 
reunión fue llamada de los “Estados Generales”. Entre sus funciones se le 
encomendó la de autorizar los impuestos, decisión que se tomaba por volun
tad de la nación y no por arbitraria medida real, lo cual facilitaba su recauda
ción. Además se hacía el clero partícipe del sentimiento nacional francés, 
como una medida política. Sin embargo, la división entre la nobleza y los bur
gueses era infranqueable, y los Estados Generales nunca llegaron a ser un arma 
efectiva de gobierno. Se siguieron reuniendo esporádicamente, por mucho 
tiempo, más que todo para apoyar las políticas del rey.

D) Bases del moderno Estado francés.—Puede decirse que Felipe el Her
moso fundó algunas de las instituciones políticas que convertirían a Francia
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posteriormente en un Estado moderno. A su muerte, en 1314, siguieron años 
de decadencia, bajo los breves reinados de sus hijos y herederos29. Durante los 
siglos XIV y gran parte del XV, Francia estuvo sumergida en conflictos con 
Inglaterra, que se tradujeron en la Guerra de los Cien Años (1337-1453), 
provocada por disputas dinásticas con Inglaterra. Pese a todo, la unidad terri
torial, el sentimiento nacional y la centralización del poder, logrados por la 
dinastía capeta, no dejaron de afianzarse, a tiempo que el feudalismo francés 
se desvertebró de manera acelerada.

El progreso de la autoridad privada del rey de Francia, señorial y feudal, 
llevó consigo el desarrollo de los órganos de poder. En el siglo XII estos eran 
aún rudimentarios; la corte estaba formada por sus parientes, consejeros in
mediatos, criados y familiares. Sus delegados en los señoríos eran los pre
bostes, ministros de origen humilde, quienes alquilaban su función, en materia 
de recaudos de rentas para el rey. Posteriormente fueron reemplazados por 
funcionarios de mayor jerarquía, los bailies y los senescales, reclutados entre 
los hidalgos del séquito real. Al propio tiempo se diferenciaron los órganos de 
la administración central; los servicios se dividieron en secciones especializa
das de la propia Corte que se hicieron progresivamente autónomas y perma
nentes: la Cour en Parlement, encargada de la administración de justicia, y la 
Cámara de Cuentas, encargada de la hacienda real.

Pero en el último cuarto del siglo XIII, el poder real, sin dejar de fortale
cerse, empezó a transformarse bajo una doble influencia. Influencia de una 
idea, en primer lugar, la del poder público, resucitado como consecuencia de 
las reflexiones sobre el derecho romano, efectuadas desde el comienzo del 
siglo. Esta noción nueva de soberanía, unida a la convicción de que el poder, 
aplicado al bien común, no podía ser objeto de propiedad privada, fue vul
garizada en particular por los legistas formados en Montpellier. Influencia 
asimismo de las propias gentes del rey, cuyo número había aumentado 
considerablemente con el crecimiento de la administración, y el uso cada vez 
más extendido de la escritura; aparece entonces una nueva clase: la de los 
agentes del poder. Fueron estos quienes propagaron en fórmulas legales la idea 
del poder público, afirmando que el rey, en los límites del reino, dispone de 
manera exclusiva del imperium, es decir, de la plena soberanía. Esta evolución 
tuvo lugar sobre todo, como antes se vio, a partir del reinado de Felipe el Her
moso30. Esta nueva apariencia de la autoridad soberana, superior a todo otro 
poder, y diferente en su esencia del poder de los señores privados, favoreció 
nuevos progresos de la acción real. Poco a poco se fue imponiendo la idea de 
que el rey, actuando desde este momento para el bien público, intérprete de la 
voluntad común, según los principios de la filosofía escolástica inspirada en 
las obras políticas de A ristóteles, podía requerir fuera de los límites de sus

29 Cfr. M a u r ic e  D r u o n , Los reyes malditos, Bogotá, Círculo de Lectores, S. A .,: 1982.
30 V . supra, p ág . 192.
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posesiones o de las relaciones feudales el servicio militar de sus súbditos o un 
subsidio en compensación31.

2.4.8 Italia en la Edad M edia .— Al desmembrarse el imperio franco 
de Carlomagno, por el Tratado de Verdún, al reino de Lotario le correspondió 
— como atrás se dijo—  además de la Lorena, la Borgoña y otros territorios, 
gran parte de Italia. Tras un período de anarquía feudal (814-862), Italia quedó 
bajo la órbita del Sacro Imperio Romano-Germánico. Del sigloX al sigloXIII, 
la historia de Italia fue la de la lucha persistente de las ciudades, principalmen
te las del norte, por emanciparse de la tutela de los emperadores germánicos. 
Solamente tras la derrota de Federico II, con la intervención del papado, los 
reyes alemanes perdieron toda influencia en Italia.

Pasadas las luchas con los emperadores germánicos, Italia se encontró 
dividida en tres Estados y cuatro repúblicas aristrocráticas. Los tres Estados 
eran: Io) el ducado de Saboya, al norte, fundado en 1027 por Humberto I, al 
cual se agregó más tarde el Piamonte. Era un Estado pequeño, pero fuerte, con 
ejército propio y espíritu de unidad en torno al soberano; 2o) los Estados 
Pontificios, al centro, con su capital en Roma, en los que el papa era soberano, 
enfrentados a continuas luchas internas y guerras exteriores. En varias opor
tunidades, en el curso de estas cruentas luchas, los papas — convertidos tam
bién en gobernantes temporales— , tuvieron que abandonar Roma. Los Esta
dos Pontificios no recobraron la paz sino en el siglo XV, con la energía de 
papas como Julio II; 3°) el reino de las dos Sicilias, al sur, que comprendía la 
antigua “Magna Greciá”, cuyos soberanos fueron siempre extranjeros: prime
ro los normandos, luego los Hohenstaufen, luego la casa de Anjou y finalmen
te la de Aragón.

Las cuatro repúblicas, o “ciudades-Estado” fueron: Io) Venecia, al norte 
del Adriático, que llegó a convertirse en la primera potencia naval y comercial 
de Europa. Ciudad de mercaderes, tenía un gobierno muy aristocrático, en 
manos de las familias más antiguas inscritas en el libro de oro. A su cabeza 
estaba el dux, gobernante vitalicio, cuyos poderes eran relativos. En realidad, 
estaba sometido al Consejo de los Diez, que ejercía un poder despótico, que ha
cía aparecer a la “serenísima república” como una verdadera tiranía; 2o) M i
lán, ciudad imperial que trató en vano de conquistar su independencia, hasta 
que en 1395 el emperador Wenceslao vendió el título de duque de Milán al jefe 
de la familia Visconti. Pero pronto la ciudad quedó bajo la dominación del 
condottiere —jefe de soldados mercenarios—  Francesco Sforza; 3o) Genova, 
rival de Venecia como centro comercial, era una república democrática. Vícti
ma de divisiones internas, muchas veces estuvo bajo dominio extranjero, hasta 
que Luis XI, rey de Francia, la entregó a Francesco Sforza y pasó a ser parte 
del Milanesado; 4o) Florencia, ciudad muy rica por su actividad comercial 
y artesanal, se vio desgarrada por las luchas entre güelfos y gibelinos. Los

31 Historia general de las civilizaciones, vol. III, Barcelona, Ediciones Destino, págs. 406
y ss- , ... ■ : ;.j : ••
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comerciantes, fabricantes de paños, artesanos y banqueros se organizaron en 
gremios u oficios. El gobierno de la ciudad — llamado la Señoría—, estaba 
compuesto por los jefes de los diversos oficios. Florencia extendió su domi
nio a la antigua Etruria, y uno de sus más ricos e influyentes banqueros, al que 
se le había confiado la Señoría, Cosme de Médicis, fundó una dinastía — la de 
los duques de Toscana— , que gobernó hasta 1737.

Dividida como estuvo siempre Italia durante la Edad Media, jamás llegó 
a constituir un Estado unificado, como Francia, Inglaterra o España. En esa 
forma no podía pretender desempeñar un papel político destacado en el mundo 
de entonces. Se dedicó, en cambio, a enriquecerse, y a cultivar las artes. Así, 
en el siglo XV las ciudades del norte de Italia eran las más prósperas y cultas 
de Occidente; de ellas — particularmente de Florencia—  surgió el Renaci miento, 
movimiento humanístico que cambió la mentalidad del hombre europeo. Si 
Italia no fue una potencia política ni militar, sí lo fue, en cambio, en el plano 
cultural: en las ciudades italianas del norte surgieron acaso las más grandes 
figuras literarias y artísticas de la alta Edad Media y el Renacimiento, como 
Dante, Petrarca, Bocaccio o Maquiavelo en la literatura; Giotto, Fra Angélico, 
Leonardo Da Vinci, Miguel Ángel o Rafael Sanzio en la pintura; o Brunellesco, 
Cellini, Ghiberti o Donatello en la escultura.

A lo anterior, habría que agregar la vasta influencia intelectual ejercida 
por las universidades italianas — que se cuentan entre las primeras del mun
do— , como la de Bolonia (1200) en el campo del derecho, la de Salerno en la 
medicina y la Escuela Superior de Estado de Nápoles en la política.

2.4.9 Las ciudades libres y el Estado moderno.-—En el período de la baja 
Edad Media, las ciudades, que habían experimentado notable crecimiento en 
los siglos anteriores, dieron origen a un nuevo factor de poder político: la 
comuna. Diversas ciudades y poblaciones menores obtuvieron su autonomía 
a través de medios como la compra de esta a los señores a quienes debían 
vasallaje, o por concesión espontánea de los reyes y señores, o por presiones 
de tipo revolucionario. En algunos casos los reyes, deseosos de poblar una 
región, concedían esa autonomía a quienes fundaban en ella una nueva ciudad. 
De esta manera se formaron las comunas — llamadas también repúblicas 
municipales— , con derechos similares a los de otros estamentos, pero ejercidos 
por el conjunto de los habitantes.

Bajo el régimen comunal el gobierno era representativo — formado por 
miembros elegidos por los ciudadanos vecinos— , temporal — generalmente 
para períodos anuales— , y responsable, esto es, que sus miembros debían ren
dirá-cuentas de sus actos. Los sistemas de elección variaban: en algunas 
ciudades todos los ciudadanos tenían derecho al voto; pero en la mayoría el 
sufragio estaba en manos de los. gremios o corporaciones de oficios, que de
signaban un número de delegados proporcional a su importancia. General
mente solo podían ocupar cargos comunales los patronos, maestros, propie
tarios, comerciantes o nobles. A la cabeza del gobierno había un alcalde, lia-
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mado también cónsul, o, burgomaestre, que ejercía la autoridad ejecutiva; al 
lado de este había un consejo, o ayuntamiento o cabildo, que ejercía el poder 
legislativo. Las atribuciones del gobierno comunal o municipal comprendían 
la alta y baja justicia, la percepción de los impuestos, la policía— cuyo jefe se 
llamaba alguacil o preboste— , el abastecimiento, el cuidado de los bienes 
públicos, el reclutamiento de tropas en casos de peligro, etc. Cada ciudad tenía 
su bandera, escudo y sello propios. Las atribuciones de las ciudades constaban 
en documentos llamados fueros o cartas-pueblas, otorgados por los reyes o 
por los señores. ;

En el seno de las ciudades se formó — como se ha señalado—- una nueva 
clase: la clase burguesa (de burgo: ciudad), a la cual pertenecían los ciudada
nos propietarios o que ejercieran actividades productivas, básicamente los co
merciantes, artesanos, banqueros, abogados, médicos y demás profesionales, 
así como los funcionarios públicos. Esta clase estaba llamada, en defensa de 
sus intereses, a jugar un papel decisivo en la lucha emprendida por la realeza 
para contrarrestar el poder o influjo de los señores feudales y, en general, del 
sistema feudal, el cual entrababa seriamente las aspiraciones de expansión de 
la burguesía y el desarrollo mismo de las ciudades. Fue en las ciudades donde 
con mayor vigor surgió el sentimiento del nacionalismo, tan determinante en 
la formación del Estado moderno. A ello contribuyó también la formación de 
ligas o asociaciones de ciudades, en diversas partes de Europa. Entre las 
principales ligas figuraron la Liga Lombarda, que agrupaba diversas ciudades 
del norte de Italia, las hermandades de Castilla y Aragón en España, y la Liga 
Hanseática, de carácter comercial, formada por Hamburgo, Bremen, Lubeck 
y Colonia, en Alemania. La convivencia ciudadana y la comunidad de los 
intereses de las clases burguesas, estimularon entre sus miembros la formación 
de una conciencia colectiva sobre sus propios derechos, y un sentimiento de 
libertad política, que perduraría y se afianzaría durante la época del absolutis
mo monárquico. ...

2.5 El Estado estamental

Se da este nombre al fenómeno que, como resultado del feudalismo, la 
atomización del poder que este sistema engendró y la disputa por la soberanía 
entre las potestades temporal y espiritual, se presentó en Europa en los últimos 
siglos de la Edad Media, hasta comienzos del Renacimiento. Esa situación 
hizo que la sociedad europea de entonces tuviera una base estamental, lo cual 
significaba que estaba estructurado gradual y jerárquicamente, de tal manera 
que cada uno de sus eslabones era titular casi exclusivo de un conjunto de 
derechos ■—:que se traducían en verdaderos privilegios— , y que obedeciera, 
también de manera casi exclusiva, a sus propias autoridades, se rigiera por sus 
propias leyes y tuviera, además, sus propias obligaciones.

Este fenómeno se evidenciaba claramente en el caso de la Iglesia — con
siderada como prim er estamento— , que como ya se indicó, fue la única insti
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tución que conservó su unidad monolítica, en medio de la dispersión medie
val. No solo obedecía a una misma autoridad — la del papa de Roma y sus obis
pos— , tenía su propia estructura jerárquica, obedecía a sus propias leyes y 
gozaba de un fuero especial, sino que, yendo más lejos, pretendió imponerse 
sobre la autoridad temporal, como autoridad máxima. Pero la soberanía — más 
que todo teórica—  de los reyes no soló era disputada por el estamento ecle
siástico o clerical, sino también por otros como la nobleza, los señores fe u 
dales, las órdenes de caballería, las universidades ■— donde las había, sobre 
todo a partir del siglo XIII— , y en algunos casos, como el de los países es
candinavos, el campesinado que en cierto momento llegó a ser un estamento 
más. La sociedad europea presentaba así una estructura dualista, en la que el 
gobernante tenía que compartir de hecho su poder con los estamentos, obe
dientes a sus propias reglas. •

Pero este extremado pluralismo de las instituciones medioevales produjo, 
paradójicamente, un profundo anhelo de unidad política y, a la postre, una con
vergencia de aspiraciones en cuanto a la instauración de una forma determi
nada de gobierno: la monarquía. En ese ideal coincidían, al final de la Edad 
Media, tanto las clases burguesas como la Iglesia y las mentes más ilustradas 
de la época. El más alto exponente de ese pensamiento fue, sin duda, Santo T o
más de A quino, quien a través de su vasta y profunda obra teológica y filo
sófica, expuso claramente su pensamiento político.

A) Pensamiento político de Santo Tomás de Aquino.— La vasta obra 
filosófica de Santo T omás estaba llamada a servir como uno de los más sóli
dos pilares del pensamiento católico, aun en la era moderna. En ella se destaca 
la Summa Theologica, en la cual el doctorÜE A quino compendia en gran parte 
su pensamiento sobre diversos aspectos de la vida del hombre en sociedad y 
las relaciones de aquellos y esta con el Creador; entre ellos no podían faltar los 
temas relacionados con la organización y el gobierno de las comunidades 
humanas, particularmente en cuanto a sus fines trascendentes. “Así como el 
individuo es una parte de la sociedad doméstica — decía Santo T omás—  esta 
lo es igualmente de la sociedad civil y por consiguiente el bien del individuo 
no es el fin último, sino que se halla subordinado al bien de la comunidad”. 
Para él la necesidad del gobierno está basada en la naturaleza social del hom
bre y la organización del Estado en la superior sabiduría y moralidad del 
gobernante en beneficio de la comunidad32.

En otra parte de su obra Santo T omás dice que la salud de un pueblo con
siste en la conservación de su unidad, unidad que recibe el nombre de paz; 
abandonada esta, desaparece la utilidad de la vida social. El principal y más 
importante deber del jefe de un pueblo es el de consagrarse a la búsqueda de 
la unidad, de la paz.

32 V é a se  Santo T omás de A quino , Opúsculo sobre el gobierno de los príncipes, México, 
Porrúa Hnos., S. A ., 1975.
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Respecto de la forma de gobierno, aunque Santo T omás mostraba sim
patías hacia la monarquía unificada, su doctrina política tenía un sentido 
democrático y propendía una especie de gobierno mixto, con participación de 
la comunidad. Así lo expresó en el siguiente pasaje de la Summa Theologica: 
“La mejor institución de príncipes es la de una ciudad o reino en que se pone 
uno solo que manda a todos según la virtud; y bajo él hay otros que mandan 
según la virtud, perteneciendo no obstante a todos el tal principado, ya porque 
todos pueden ser elegidos, ya porque son elegidos por todos. Tal es sin duda 
el mejor régimen político, bien compuesto de reino, en cuanto uno solo pre
side, y de aristocracia, en cuanto muchos participan del poder en razón de su 
virtud, y de democracia, que es el poder del pueblo, en cuanto que los prínci
pes pueden ser elegidos de entre el pueblo y al pueblo pertenece la elección de 
los príncipes”33. ■ • , ■

Nadie como Santo T omás representa el anhelo de la época para llegar a 
una completa unidad en el conocimiento, sobre la base de la revelación divina 
y el principio de las causas finales. En su obra, vuelve de nuevo la política a 
constituir una ciencia y, aunque siguiendo las tendencias medievales, apare
cen en ellas las ideas de A ristóteles y C icerón, modificadas a la luz del cristia
nismo y particularmente de las doctrinas de San Agustín. Santo T omás repre
senta el comienzo de la última etapa del pensamiento político de la Edad 
Media, con un carácter racional, combinando los argumentos de la Biblia y los 
Evangelios y la antigua tradición teocrática con consideraciones generales 
derivadas de la naturaleza de la sociedad política. Su obra demuestra un agudo 
sentido histórico y, en muchos aspectos, sus ideas son verdaderamente avan
zadas para su tiempo.

B) Concepción tomista de la ley y la autoridad.— Santo T omás define la 
ley como “la ordenación de la razón para el bienestar común, promulgada por 
quien tiene a su cargo el gobierno de la comunidad”34. En contraste con la 
concepción griega de la ley, vinculada con la razón y la naturaleza, Santo 
T omás descubre la participación de la voluntad en la expresión de la ley, e 
introduce la idea de la ley positiva, o sea de las reglas formuladas por el poder 
soberano del Estado. En su esencia él considera la ley como algo natural, in
mutable y universal; la ley positiva degenera en una corrupción legal, cuando 
se opone a los principios fundamentales de la justicia. El renacimiento del 
estudio del derecho romano produjo en esta época un movimiento de reveren
cia hacia la ley natural, que ni el papa ni el emperador podían desconocer. 
Santo T omás identifica la ley natural con la voluntad divina, aunque reconoce 
la esfera de la razón como un campo distinto de la revelación propiamente di
cha, doctrina que, en unión de su concepción jurídica, forma la base sobre la 
cual desarrollaron luego su pensamiento Hobbes y Locke35.

33Summa Theologica, \Hl, q. 105, a. 1.
34 R. Gettel, ob. cit., pág. 198.
35 Ibídem, pág. 199. . . .  '. ."O
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Santo T omás funda su teoría de la autoridad política en la concepción 
aristotélica de la naturaleza social del hombre, en unión de la doctrina sobre el 
origen divino del Estado, siguiendo la frase de San Pablo de que “no hay po
testad que no provenga de Dios” . Santo T omás se aparta del pensamiento grie
go al rechazar la organización política de la ciudad por considerarla demasiado 
pequeña para defenderse; en su lugar prefiere un reino de extensión conside
rable, como tipo de Estado más conveniente para la comunidad. Siguiendo la 
tendencia medieval hacia la unidad, se inclina por la monarquía frente a la de
mocracia, porque esta última puede ser fuente de disensiones internas y porque 
el gobierno tiene que concentrarse.en una sola persona a la manera cómo el 
corazón rige al cuerpo y Dios al universo. La situación de anarquía en la Edad 
Media hizo que la idea de permanencia y unidad de la organización política 
pareciera aún más conveniente. Santo T omás rechazó la doctrina del tirani
cidio por encontrar en ella un elemento anarquizante; sostuvo que el tirano 
merece la destitución, por lo menos en las monarquías electivas; su doctrina 
de la relación entre los gobernantes.y los súbditos se aproxima a las teorías 
posteriores de la elección y la monarquía constitucional. Basándose en con
cepciones griegas y romanas y en textos de las Sagradas Escrituras, Santo 
T omás desarrolló su pensamiento de manera escolástica, señalando entre los 
fines del Estado la protección y conservación de la población, el estableci
miento y arreglo de las comunicaciones, la acuñación de la moneda, los pesos 
y medidas, y la protección de los pobres. Por lo demás, SantoToMÁs coadyuvó 
a la preeminencia de la autoridad eclesiástica sobre el poder temporal, sos
teniendo que la verdad absoluta se alcanza por medio de la razón, pero con el 
auxilio de la fe, en cuyas materias solamente es competente la Iglesia36.

2.6 El Estado absolutista y  los Estados nacionales

Se suele llamar “Estado absolutista” al régimen político y social que 
imperó en los grandes Estados europeos entre los siglos XVI y XVIII, y que se 
caracterizó por la concentración, con base en la teoría de derecho divino de los 
reyes, de todos los poderes públicos en manos del monarca: la administra
ción, la legislación, la justicia, la tributación, el ejército. Debe advertirse, sin 
embargo, que el concepto de régimen absolutista también es aplicable a la 
generalidad de las organizaciones políticas que imperaron en el mundo an
tiguo, si se tiene en cuenta que en ellas el poder se encontraba concentrado en 
una sola mano, ya fuera bajo la forma de un rey o de un grupo de gobernan
tes. La consolidación de las monarquías absolutas en Europa coincidió con la 
formación de los Estados-Nación en los países donde ellas se afianzaron. Por 
eso ambos fenómenos deben ser analizados simultáneamente al menos en lo 
qüe hace a países como Francia, España o Inglaterra, así en este último no 
pueda hablarse de absolutismo monárquico sino como de algo eminentemente 
esporádico.

36 R. G ette l, ob. cit., pág. 199.
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La transición de] Estado medieval y feudalista al Estado absolutista y los 
Estados nacionales, fue un proceso lento y complejo que comenzó imper
ceptiblemente entre los siglosX y XI, y alcanzó su culminación en el sigloXVI. 
En ese proceso intervinieron diversos factores de tipo económico, social, cul
tural y político. Uno de los determinantes fue, como se ha señalado, el surgi
miento y expansión de la clase burguesa y el cambio en los esquemas eco
nómicos y políticos que ella presionó. El sistema feudal implicaba para la 
burguesía en ascenso un serio obstáculo. Dedicada esta a las actividades pro
ductivas — básicamente al comercio y la producción artesanal— , el rígido 
andamiaje del feudalismo, su sistema de economía autárquico y cerrado, el 
cúmulo de impuestos y de trabas que los señores imponían en sus tierras y, en 
general, la anarquía reinante en materia de legislación y de justicia, estanca
ban el comercio y frenaban las posibilidades de progreso de la burguesía, para 
la cual el fortalecimiento del poder de la realeza se presentaba entonces como la 
mejor solución en defensa de sus intereses.

A) La alianza entre la burguesía y  la realeza.— Como ya se vio, tras la 
caída del Imperio romano, por el consiguiente fenómeno de la atomización del 
poder en Occidente, por espacio de muchos siglos los monarcas perdieron el 
poder político efectivo sobre sus dominios. La antigua legitimidad dinástica o 
monárquica desapareció de hecho, siendo sustituida por una especie de legiti
midad estamental fáctica. A partir del siglo X en el seno de las ciudades en 
crecimiento, la clase burguesa, superando el esquema medieval de una econo
mía de mera subsistencia, inició la acumulación de capitales a gran escala, con 
lo cual dio origen a un incipiente sistema capitalista, el cual la llevó, por fuerza 
de las circunstancias históricas, a concebir una nueva doctrina económica: el 
mercantilismo. La teoría mercantilista se basaba en la necesidad de que exis
tiera un poder político efectivo que garantizara la libertad de comercio, de 
industria, de producción de manufacturas, de fijación de precios, de oferta y 
demanda a nivel interno, y protegiera las actividades productivas y el inter
cambio de la riqueza dentro de un determinado ámbito geográfico.'El mercan
tilismo aspiraba así a un proteccionismo de Estado para las actividades lu
crativas en un espacio físico amplio, aunque cerrado, que constituiría, con el 
correr del tiempo, el futuro Estado moderno. Dentro de ese espacio vive una 
sociedad con una comunidad de tradiciones, de costumbres, de lengua, de reli
gión, de propósitos y de aspiraciones, que conformará ese conglomerado que 
se llamará “N a c i ó n El mercantilismo fue así un ingrediente importante para 
las doctrinas políticas del Estado nacional contemporáneo.

La burguesía aspiraba entonces a erigir grandes Estados, grandes comu
nidades políticas dentro de las cuales pudiera circular libremente la riqueza y 
se pudieran intercambiar bienes y servicios, sin las trabas y obstáculos que 
implicaba el tener que someterse a las regulaciones arbitrarias de los señores 
feudales. Esta aspiración la llevó a apoyar a la realeza en su lucha por recupe
rar y afianzar el poder perdido, en una especie de alianza tácita.
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Y así, a medida que la burguesía fue expandiéndose y cobrando auge su 
idea mercantilista, entre los siglos X y XIV, fue también tomando fuerza la idea 
de revivir las teorías de la legitimidad dinástica o monárquica, como el medio 
más eficaz para conseguir el aglutinamiento en un Estado nacional. La clase 
comerciante acudió entonces en apoyo financiero de los príncipes que, a su 
turno, garantizaban la protección de los intereses y privilegios de esa clase, 
contra las interferencias arbitrarias de los señores feudales. Con ese apoyo fi
nanciero los reyes pudieron costear sus propios ejércitos permanentes, mante
ner una vasta red burocrática dependiente de la corona, encargada del manejo 
de la administración y el cobro de los impuestos, e imponer su propia justicia. 
Ejército, burocracia, finanzas y justicia en cabeza del rey fueron, pues, los ins
trumentos económicos y políticos de que se valió la monarquía para sentar las 
bases del Estado nacional moderno.

B) Doctrinas políticas absolutistas.—  El proceso de afianzam iento  de las 
m onarquías absolutas tuvo, además, decisivo apoyo doctrinario  de las d iver
sas teorías expuestas entre los siglos XHI y XVII, tendentes' a darle una 
justificación  política, jurídica, e incluso religiosa al poder unificado  en cabeza 
de los reyes. Entre estas teorías (que m ás adelante exam inarem os con m ayor 
detenim iento), se destacaron en los siglos XIII y XIV, las sostenidas por Santo 
T omás de A quino en la Summa Theologica y el Opúsculo sobre el gobierno de 
los príncipes, por Dante A lighieri en De Monarchia, p o r J uan de P arís en De 
Potestate regia et papali31 y por los legistas franceses en la época del conflic
to entre Felipe el Herm oso y Bonifacio VIII. Luego, en la etapa del abso lu
tism o m oderno, este concepto recibió el aporte sustancial de M aquiavelo en 
El príncipe, de B odin en Los seis libros de la república, de H obbes en El Le- 
viatán  y deBossuET en La política según las propias palabras de las Sagradas 
Escrituras, principalm ente.

C) Instauración de las monarquías absolutas.-—El hecho histórico de la 
instauración de la monarquía absoluta tuvo lugar en épocas y circunstancias 
diferentes, en cada uno de los Estados-Nación europeos, formados, como se ha 
señalado, bajo el influjo de ese régimen. Donde primero se instauró la mo
narquía absoluta fue en Francia, debido a la persistente política unificadora y 
centralizadora de los reyes Capeto. Puede afirmarse que ese proceso culminó 
con el rey Luis XI (1461-1483), al lograrse definitivamente la desarticulación 
del poder de los grandes señores, con la derrota del último baluarte feudal de 
la casa de Borgoña. Posteriormente el régimen de la monarquía absoluta se 
hizo irreversible con el reinado de Luis XIII (1610-1643), gracias a la política 
firme del cardenal de Richelieu, continuada'por su sucesor el cardenal Maza- 
rino, y alcanzó su máximo apogeo durante el reinado de Luis XIV (1643-1714), 
quien hizo realidad la máxima atribuida a él de “L ’Etat c ’est moi ”. El “rey sol”

37 V . infra, pág. 226.
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fue, en efecto, el más absolutista de los monarcas franceses y su régimen de 
“despotismo ilustrado” sirvió de modelo a otros gobernantes europeos.

En España el comienzo de la monarquía absoluta coincide también con 
el de la unificación del reino, por obra de los reyes católicos Fernando de 
Aragón e Isabel de Castilla, tras la reconquista de Granada en 1492. Luego el 
régimen se afianzó y alcanzó su'máyor apogeo durante los reinados del empe
rador Carlos V (1516-1556) y de Felipe II (1556-1598), para posteriormente 
entrar en un período de prolongada decadencia, con los reyes borbones.

En Inglaterra, no obstante las limitaciones a que fue sometido el poder 
real desde la Carta Magna, puede hablarse de monarquía absoluta, aunque en 
cierta medida atemperada, en los reinados de Tudor Enrique VII (1485-1509), 
Enrique VIII (1509-1547) e Isabel I (1558-1603). Luego, durante el sigloXVII, 
algunos reyes Estuardo, como Jacobo I y Carlos I trataron de mantener el régi
men, pero tropezaron con la tenaz resistencia del Parlamento y los estamentos 
en él representados. Por ello puede decirse que en Inglaterra la monarquía ab
soluta fue, al contrario del resto de Europa, excepcional.

En Rusia la autocracia zarista implantada por Iván III (s. XV) siguió 
rigiendo, en medio de hondas convulsiones, hasta la revolución bolchevique 
de 1917, y alcanzó su máxima expresión durante los reinados de Iván IV “El 
Terrible”, Pedro “El Grande” y Catalina II (1762-1796), quién hizo un go
bierno de “despotismo ilustrado” . Alemania compartió con España y otros 
reinos la monarquía absoluta de Carlos V, para luego dividirse en numerosos 
principados, entre los cuales se destacó Prusia, convertido en el más poderoso 
de los reinos germánicos, con Federico Guillermo (1640-1688). A partir de 
entonces Prusia fue gobernada de manera absolutista, hasta la formación del 
imperio alemán en 1871. En Austria el máximo exponente de la monarquía 
absoluta fue la emperatriz María Teresa (1740-1780) durante cuyo reinado el 
país se convirtió en un Estado moderno.

D) Del Estado absolutista al Estado burgués liberal. — Si bien es cierto 
que las monarquías absolutas contribuyeron a lograr la unidad de los Estados 
nacionales, en lo económico propiciaron su enriquecimiento a través de 
políticas proteccionistas y mercantilistas; y en lo intelectual auspiciaron su 
florecimiento artístico y cultural a través del despotismo ilustrado y de un 
pródigo mecenazgo; en lo político y en lo social la concentración de poderes 
en manos de los reyes, la falta de limitaciones a los mismos y el ejercicio 
arbitrario de la autoridad produjeron la reacción en contra del régimen por parte 
de sectores cada vez más amplios de la burguesía y del pueblo raso. La revalua
ción de las teorías del derecho natural, la penetración de las doctrinas con- 
tractualistas, el despertar de los “nacionalismos”, las nuevas concepciones 
científicas, económicas, filosóficas y políticas que partieron del siglo XVIcon 
el Renacimiento, los grandes descubrimientos geográficos, la Reforma pro-
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testante y otros hechos de honda significación, como las revolucionespolíticas 
inglesas del siglo XVII, contribuyeron al surgimiento y difusión de las ideas 
liberales y del movimiento constitucionalista del siglo XVIII, que conducirían 
al cambio de la monarquía absoluta por el Estado burgués liberal, ya fuera con 
la forma de monarquía limitada o constitucional, o con la forma de república. 
De este proceso de cambio habremos de ocuparnos posteriormente, al estudiar 
el régimen político de la democracia liberal38.

38 V. ¡nfra, Parte tercera, cap. I, págs. 437 y ss.



C a p ítu lo  IV

En el capítulo anterior hemos examinado los principales factores de tipo 
sociológico que han dado origen a la concepción del Estado, así como algunos 
de los aspectos más relevantes de los tipos históricos fundamentales del Es
tado. Nos corresponde ahora saber mediante qué operación jurídica se configura 
un Estado y sobre cuáles bases jurídicas se sustenta su permanencia. En primer 
término se verán, entonces, las diversas teorías expuestas sobre el fundamento 
jurídico del Estado; en seguida se estudiarán sus atributos, y, finalmente, se 
examinará lo concerniente al problema fundamental de las relaciones entre el 
Estado y el derecho.

1. E l fundamento jurídico del E stado

En este punto se trata de dilucidar mediante qué operación jurídica se con
figura el Estado, entendido — de acuerdo con nuestra definición—  como “con
glomerado social, política y jurídicamente organizado” . Diversas teorías se 
han expuesto sobre el particular, destacándose entre ellas las teorías contrac- 
tualistas, cuyos orígenes se remontan al pensamiento griego, entre otros con 
P rotágoras (s. V a. C.), quien sostuvo que “el origen de los Estados fue una 
reunión de hombres, libres hasta ese momento”. Las teorías contractualistas 
sostienen, en general, que la formación del Estado tiene origen en un contrato, 
convenio o pacto social y que es este el que da fundamento a una autoridad le
gítima. Aunque las más conocidas entre estas teorías son de la época moderna, 
con L ocke y R ousseau, principalmente, ellas habían sido ya expuestas en la 
Edad Media, por pensadores cristianos, y luego desarrolladas en el siglo XVI.

1.1 Teorías contractualistas de la Edad Media y  el siglo XVI

Quizá el primero en formular el concepto de “soberanía popular”, con 
base en un contrato social, durante la Edad Media, fue el monje alemán Ma- 
negold de L autenbach (siglo XI), quien enseñó que el poder reside origi
nariamente en el pueblo y el gobernante lo adquiere por un pacto social, y que 
si el monarca se convierte en tirano, infringe el pacto en cuya virtud fue elegi
do y puede ser destituido. “La realeza es un cargo (officium ) que debe ejercerse 
en bien de la comunidad y conforme a la justicia”1. Ya se vio cómo otros altos
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1 Cfr. L. U p r im n y ,  ob. cit., pág. 150.
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exponentes del pensam iento cristiano medioeval, como J uan de Salisbury, 
SantoToMÁs de A quino, G uillermo de O ccam, M arsilio de P adua, N icolás de 
Cusa y H enry de B racton, sostuvieron también teorías sobre el origen 
contractual del poder político2.

D urante el siglo XVI y la primera mitad del XVII las teorías contractua- 
listas fueron tam bién sostenidas por los grandes pensadores iusnaturalistas y 
teólogos com o los padres M ariana y Suárez, y com o A lth u siu s, y por filó
sofos com o G ro c io  y P u fen d o rf3. Para A lthusius, los diversos grupos socia
les nacen de una serie de contratos, unos políticos y otros no políticos. El 
E stado se constituye de una de estas series. Surge de la asociación de las pro
vincias o com unidades locales, y se diferencia de cualquier otro grupo por la 
ex istencia del poder soberano (majestas). El aspecto más im portante de la doc
trina de A lth u s iu s  es el hecho de que hace residir la soberanía necesariam ente 
en el pueblo  com o cuerpo, .y, en consecuencia, es inalienable y no pasa jam ás 
a m anos de una fam ilia  o clase gobernante. El poder lo ejercen los funcionarios 
adm inistrativos, que son investidos de él por las norm as juríd icas del Estado, 
lo cual constituye, a su vez, un segundo contrato, por el cual el cueipo social 
im parte a sus adm inistradores el poder necesario para llevar a la práctica sus 
propios fines. D e ello se desprende que el poder revierte al pueblo, si quien lo 
deten ta lo p ierde p o r alguna razón. Esta teoría constituía la exposición más 
clara hasta entonces aparecida de la soberanía popular4.

G rocio, por su parte, tras definir la soberanía como un poder “cuyos actos 
no están sujetos a otro derecho, de suerte que puedan anularse por arbitrio de 
otra voluntad humana”, distingue entre un poseedor o sujeto común del poder 
y otro especial. El sujeto común de la soberanía es el propio Estado; el sujeto 
especial, una o más personas, con arreglo al derecho constitucional de cada 
Estado. El soberano es, por consiguiente, o el propio cuerpo político, o el 
gobierno. G rocio volvió -—como lo anota Sabine— , a la concepción de los 
civilistas, con arreglo a la cual un pueblo puede desprenderse por entero de su 
poder soberano y a la concepción feudal de la autoridad pública como un poder 
patrimonial. Hay que señalar que, como lo anota el mismo autor, la importancia 
de G rocio en la ciencia del derecho, no deriva de una teoría del Estado ni del 
derecho constitucional, sino de su concepción de un derecho que regulara las 
relaciones entre Estados soberanos5.

P ufendorf, situado dentro de la línea de pensamiento de A lthusius, 
escribió: “En efecto, para que una multitud, es decir, muchos hombres, sean 
una persona, a la que pueda atribuirse un acto y a la que correspondan ciertos 
derechos, a diferencia de los que tienen sus miembros particulares en cuanto

2 V. supra, págs. 36 y 37.
3 V. supra, pág. 41.
4 G. S a b in e , ob. cit., pág. 310.
5Ibídem, pág. 312.
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tales, derechos que ningún miembro particular puede pretender atribuirse 
aisladamente, es necesario que hayan unido primero sus voluntades y fuerzas 
mediante pactos sin los cuales es imposible entender cómo pueda hacerse la 
unión de quienes son iguales por naturaleza”6. -

En consecuencia, la teoría política basada en el derecho natural — del 
cual fueron expositores connotados los tres autores anteriormente citados— , 
contenía dos elementos esenciales: un contrato mediante el cual nacían una 
sociedad o un gobierno, o ambos, y el estado de naturaleza, que existía antes 
del contrato. Por estado de naturaleza se entiende la situación en que se en
contraban originalmente los hombres, antes de todo pacto o contrato. De él sur
gían dos situaciones: las relaciones entre los individuos particulares, y las 
relaciones entre los Estados soberanos, surgidos del contrato. Los acuerdos de 
estas dos clases de partes contratantes daban origen al derecho interno, en el 
primercaso, y al derecho internacional, en el segundo, sujetos ambos a los prin
cipios del derecho natural. Las dos clases de derechos son, pues, producto de 
un pacto, y son obligatorias porque son impuestas por las partes que se obligan.

La teoría — o el mito, como dicen algunos— del “estado de naturaleza” 
se convirtió en uno de los rasgos principales del pensamiento político del si
glo XVII. A veces se concebía como la vida que de hecho llevaban los hombres 
antes de que hubiera gobiernos, y a veces como una ficción racional que 
ayudaba a entender las realidades de la condición humana. En ambos casos se 
trataba de un mito que obtuvo la aceptación del público, gracias a los relatos 
de los exploradores que regresaban de remotos países aún por civilizar— o por 
“europeizar”—  y a la experiencia de los colonos europeos, sobre todo en Am é
rica. Este mito encontró particular acogida entre los filósofos que buscaban 
convencer a los hombres de que los gobiernos tenían una autoridad limitada 
por los términos de un contrato originario. Entre estos filósofos se destacaron, 
sucesivamente, H obbes, Locke y Rousseau, aunque cada uno de ellos, par
ticularmente el primero, enfocaron de manera distinta tanto la teoría del estado 
de naturaleza como la del contrato en sí mismo.

1.2 El contractualismo absolutista de Hobbes

T homas H obbes (1588-1679) recibió en principio la influencia de su 
maestro, el filósofo Francis B acon, y más tarde, en su concepción política, las 
de B odin y M aquiavelo. Del primero recogió el carácter absoluto de la sobe
ranía, en tanto que del segundo, el concepto de la autoridad estatal, el postula
do de la independencia del Estado de la potestad religiosa, y el carácter ilimi
tado de la soberanía estatal por encima de los súbditos. Hobbes también formó 
parte de la corriente iusnaturalista y recogió de Grocio la noción de estado de 
naturaleza, pero planteándola de manera diferente. Hobbes vivió en la época 
de las guerras civiles — o revoluciones políticas— inglesas, y su obra estuvo

6 Cit. por G. Sabine, ibídem, pág. 318.
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encaminada a justificar el absolutismo monárquico. Creía sinceramente que 
la monarquía era la forma más estable y ordenada de gobierno. Su principal 
obra Leviatán, o la materia, form a y poder de una república eclesiástica y 
civil, fue publicada en 1651, en momentos en que Oliverio Cromwell había 
depuesto al rey Carlos I y había implantado la república en Inglaterra. Esta 
obra causó honda controversia, pues en ella se hacía la crítica del poder polí
tico de la Iglesia y se proclamaba el derecho del individuo a acogerse al sobe
rano que le brindara protección.

En la introducción de la obra, H obbes explica qué es el “Leviatán”, pa
rangonando el monstruo bíblico al cuerpo y funciones del hombre, en los si
guientes términos:

“En efecto, gracias al arte se crea ese gran leviatán que llamamos repú
blica o Estado (en latín civitas) que no es sino un hombre artificial, aunque de 
mayor estatura y robustez que el natural para cuya protección y defensa fue 
instituido, y en el cual la soberanía es un alma artificial que da vida y movi
miento al cuerpo entero; los magistrados y otros funcionarios  de la judicatu
ra y ejecución, nexos artificiales; la recompensa y el castigo (mediante los 
cuales cada nexo y cada miembro vinculado a la sede de la soberanía es indu
cido a ejecutar su deber) son los nervios que hacen lo mismo que el cuerpo 
natural; la riqueza y la abundancia de todos los miembros particulares cons
tituyen su potencia; lasaluspopuli (la salvación del pueblo) son sus negocios; 
los consejeros, que informan sobre cuantas cosas precisa conocer, son \d. me
moria; la equidad y las leyes, una razón y una voluntad artificiales; la con
cordia es la salud, la sedición, la enfermedad; la guerra civil, la muerte. Por 
último, los convenios mediante los cuales las partes de este cuerpo político se 
crean, combinan y unen entre sí, aseméjanse a aquel fía t, o hagamos al hom
bre, pronunciado por Dios en la Creación”7.

Para H obbes los hombres son gobernados en sus movimientos por las 
pasiones; la vida humana es mera competición, en la cual hasta los más necios 
y débiles pueden desposeer y matar a los más fuertes y hábiles. En su estado 
de naturaleza el hombre se encuentra así en un estado permanente de guerra de 
todos contra todos; es un ser anárquico y miserable, presa de sus pasiones. En 
ese estado, dice H o bbes “no había artes, ni letras, ni sociedad alguna. Y, lo que 
es peor, imperaban un continuo terror y el peligro de padecer muerte violenta.
Y la vida del hombre era solitaria, miserable, sucia, embrutecida y corta” . Para 
él la naturaleza ha hecho a los hombres desiguales; “pero — dice—  como los 
hombres se tienen por iguales y no aceptarán las condiciones necesarias para 
la paz sino solamente en términos de igualdad, tal igualdad ha de admitirse” . 
Lo mismo que M a q u ia v e l o , H o bbes  se enfrenta al dilema moral de un mundo 
en el que el justo y el inocente se ven expuestos a la destrucción si no actúan 
con energía implacable. Solamente afirmando la existencia de una suprema 
autoridad, se concibe un discernimiento objetivo del bien y del mal.

7 T. H obbes, Leviatán, I, Madrid, Ed. Sarpe, 1983, Introducción.
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Para H o bbe s  la sociedad civil no es un producto de nuestra propia natu
raleza, como pretendía A ristóteles, sino una precaria construcción artificial 
que depende de una correcta disposición de las voluntades humanas. H o bbes 
expone diecinueve leyes naturales8: para lograr el establecimiento de la paz, 
objetivo primordial del hombre. Comienza definiendo el derecho de naturale
z a —jus naturale—  como “la libertad que cada hombre tiene de usar su propio 
poder como quiera, para la conservación de su propia naturaleza, es decir, de 
su propia vida; y, por consiguiente, para hacer todo aquello que su propio ju i
cio y razón considere como los medios más aptos para lograr ese fin” . La 
segunda ley natural indica cómo podría asegurarse la paz: renunciando cada 
hombre a su derecho de protegerse a sí mismo y “contentándose con aquel gra
do de libertad frente a sus semejantes que él esté dispuesto a consentirles para 
consigo mismo”.

Pero para H o bbe s  los convenios, sin la espada, son palabras huecas, sin 
fuerza alguna. Por consiguiente, en el estado de naturaleza el derecho de auto- 
protección debe transferirse a un tercer sujeto, que se convierte en poder sobe
rano y asume en sí la auténtica personalidad del Estado. De ahí en adelante, 
cada acción del soberano, dotado así de poder suficiente, se entiende que es 
también la acción de cada uno de sus súbditos, y estos quedan irrevocablemen
te obligados por el contrato a obedecer las órdenes del poder soberano. El 
soberano es responsable ante Dios por el cumplimiento del contrato, pero los 
ciudadanos no pueden obligar al soberano; toda resistencia suya a los manda
tos de este, pondría en peligro el objetivo primordial de mantener la paz. El 
poder público no puede estar sujeto, entonces, a ningún control por los súb
ditos; el orden existente en el Estado es siempre el justo, porque únicamente 
su existencia excluye la anarquía y el estado natural. Para H o bbe s  todo debe 
estar sometido a la decisión del soberano, todo depende de él.

1.3 El contractualismo político de Locke

John L ocke  (1632-1704) fue el más influyente de los pensadores políticos 
ingleses del llamado iusnaturalismo liberal. Impregnado de racionalismo, fue 
el primer teorizador que expuso el modo de entender la vida propio de la so
ciedad burguesa, precisando sus aspiraciones y justificando sus actitudes. Su 
filosofía es básicamente empirista, concentrada en los asuntos terrenales. 
“Nuestro bien — dijo en alguna ocasión— está solamente aquí, en este exiguo 
trozo de tierra donde nos hallamos y en el que se encierran todos nuestros 
intereses”9. Es considerado por muchos como el padre del liberalismo y, en 
todo caso, como uno de los fundadores de la moderna civilización occidental, 
burguesa e industrialista.

“La obra de L ocke — afirma C hevallier— le da al absolutismo los pri
meros golpes serios, si no los más furiosos, correspondiendo el mérito de estos

8 Capítulos XIV y XV del Leviatán.
9 D avid T h o m son , Las ¡deas políticas, Barcelona, Editorial Labor S. A ., 1967, p á g . 68.
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últimos al pastor francés Irieu en sus Cartas pastorales refutadas por Bos- 
su e t . Estos golpes comienzan a estremecer el edificio absolutista, a abrir en él 
amplias fisuras, que vendrán a ensanchar los demoledores del siglo siguiente”10.

A L ock e  le tocó vivir también buena parte del siglo de las revoluciones 
políticas inglesas y, particularmente, la “gloriosa revolución” de 1688-1689. 
Para justificarla escribió su obra más importante: Two Treatises on Civil Go
vernment o El ensayo sobre el gobierno civil, publicada anónimamente en 
1690. Esta obra, cuyo objetivo fundamental era el de demostrar cómo la auto
ridad del rey, o de cualquier gobernante, debía fundarse en el “consentimien
to” de sus súbditos, no solamente sirvió de fundamento ideológico al parla
mentarismo inglés del siglo XVIII, sino también, en gran medida, como fuente 
de inspiración — a través de M ontesquieu  y los enciclopedistas— , a la Revo
lución francesa y a la Revolución americana. A través de ella, L ocke consi
guió, más que ningún otro teórico, acabar con la creencia en el derecho divino 
de los reyes* sostenida en Inglaterra por el partido tory, que respaldaba la cau
sa del rey Jacobo II, depuesto en 1689 y reemplazado por Guillermo y María 
de Orange, de quienes L ocke fue mentor intelectual.

En el Ensayo sobre el gobierno civil L ocke expone su teoría contrac- 
tualista, llamada “teoría del contrato político” . L ocke parte, como H o bbe s del 
estado de naturaleza  y del contrato originario; pero dará de ellos una versión 
nueva, que le permitió exigir en regla la distinción entre el poder legislativo 
y el poder ejecutivo, así como llegar, después, a una limitación completamente 
terrestre, completamente humana del poder, sancionada, en última instancia, 
por el derecho de insurrección de los súbditos. “El lector de H o bbes — agrega 
C h eva llier—  era subyugado por la fuerza de un pensamiento interior, el de 
L ocke queda apresado poco a poco en el desarrollo de una dialéctica persua
siva, insinuante, sin relieve, perdida por un lenguaje fluido y limpio” ". Parte 
de la base de la experiencia original del hombre en estado de naturaleza, en el 
cual esiibre, del cual sale para formar la sociedad política mediante un con
venio. Esta se forma por el consenso de los asociados, siendo este el único 
fundamentó valedero del poder político. Al efecto explica: “Siendo los hom
bres libres, iguales e independientes por naturaleza, ninguno de ellos puede ser 
arrancado de esa situación y sometido al poder político de otros sin que medie 
su propio consentimiento. Este se otorga mediante convenio hecho con otros 
hombres de juntarse e integrarse en una comunidad destinada a permitirles una 
vida cómoda, segura y pacífica de unos con otros, en el disfrute tranquilo de 
sus bienes propios, y una salvaguardia mayor contra cualquiera que no 

. pertenezca a esa comunidad”12. Y más adelante agrega: “Una vez que un deter-

10 Jean-Jacques C hevallier, Los grandes textos políticos, Madrid, Edit. Aguilar, 1981, 
pág. 87.

11 Jean-Jacques C hevallier, ob. cit., pág. 91.
12 J o h n  L o c k e , Ensayos sobre el gobierno civil, Barcelona, Ediciones Orbis, S. A., 1983, 

pág. 74.
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minado número de hombres ha consentido en constituir una comunidad o go
bierno, quedan desde ese mismo momento integrados y forman un solo cuerpo 
político, dentro del cual la mayoría tiene el derecho de regir y obligar a todos”. 
“De esa manera — continúa explicando L ocke—  todos cuantos consienten en 
formar un cuerpo político bajo un gobierno, aceptan ante todos los miembros 
de esa sociedad la obligación de someterse a la resolución de la mayoría, y 
dejarse guiar por ella: de otro modo, nada significaría el pacto inicial por el que 
cada uno de los miembros se integra con los demás dentro de la sociedad, y no 
existiría tal pacto si cada miembro siguiese siendo libre y sin más lazos que los 
que tenía cuando se encontraba en estado de naturaleza” '3.

L o ck e  reconoce la imposibilidad de obtener el consentimiento unánime 
de los asociados, por lo cual se hace necesario que la sociedad constituida se 
rija por el consentimiento de la mayoría. Por ello los hombres al salir del estado 
de naturaleza y constituirse en comunidad, entregan todo el poder necesario a 
la mayoría de aquella, es decir, al cuerpo político que ha de representar a esa 
comunidad. “Tenemos, pues, afuma L ocke, que lo que inicia y realmente cons
tituye una sociedad política cualquiera, no es otra cosa que el consentimiento 
de un número cualquiera de hombres libres capaces de formar mayoría para 
unirse e integrarse dentro de semejante sociedad. Y eso, y solamente eso, es 
lo que dio o podría dar principio a un gobierno legítimo”. Para L o ck e , la for
mación del Estado resulta entonces de un acuerdo entre cuerpos políticos.

El mismo señala las objeciones que pueden hacerse a esta afirmación: la 
primera, que no existen ejemplos en la historia de que un grupo de hombres 
independientes e iguales entre sí, se hayan juntado para establecer de esa ma
nera un gobierno; la segunda, que es imposible en derecho que haya hombres 
que hagan eso, “porque habiendo nacido todos los hombres bajo un gobierno, 
tienen por fuerza que estar sometidos al mismo y, por tanto, no gozan de liber
tad para i nstituir otro nuevo” . L ocke responde a la primera objeción aduciendo 
la ignorancia sobre lo ocurrido en tiempos en que los hombres vivían en las so
ciedades primitivas. “Los gobiernos son en todas partes anteriores a los docu
mentos” , dice, y añade que “rara vez se cultivan las letras en un pueblo hasta 
que una larga continuación en la sociedad civil trae a este la seguridad, el 
bienestar y la abundancia”. Deja, pues, abierta la puerta a la investigación 
histórica sobre el origen de la formación de la sociedad política. Pero insis
te: “Los ejemplos de la historia demuestran que los gobiernos, cuando se 
iniciaron en tiempo de paz, estuvieron fundados sobre esa base, y se consti
tuyeron por el consenso del pueblo”14. Y más adelante reafirma que “el 
comienzo de la sociedad política depende del consenso de los individuos para 
reunirse e integrar una sociedad. Una vez integrados esos individuos, pueden 
establecer la forma de gobierno que juzguen más apropiada” 15.

13 J. L o c k e , o b . c it., p ág . 74.

14 Ibídem, pág. 77. . ■ • - ; ' ' -¡-
15 Ibídem, pág. 79.
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Quizás la principal objeción que puede hacerse a la teoría de L ocke es la 
de que confunde el proceso de formación del poder político en la sociedad, con 
el de la formación de la sociedad política, es decir, del Estado. Los ejemplos 
en que el filósofo abunda en su obra hacen referencia casi siempre a acuerdos 
o pactos entre estamentos políticos existentes dentro del marco de una so
ciedad política ya formada, como es el caso de la Carta Magna de 1215. Esos 
contratos o acuerdos políticos se producen solamente de manera accidental y 
casi siempre para modificar o sustituir regímenes dentro del marco de un Es
tado ya conformado y no para crear uno nuevo. Por lo demás, los contratos 
políticos que hayan podido darse en el curso de la historia, perdieron el 
carácter contractual que en su momento tuvieron, para convertirse en leyes 
consuetudinarias, como es el caso de la misma Carta Magna.

1.4 El contractual!smo social de Rousseau

J ean-Jacques Rousseau (1712-1778) estuvo, sin duda, influenciado en 
cierta medida por Locke, pero frente al pensamiento liberal moderado de este 
y de M ontesquieu, representa la teoría democrática radical. Dentro de la vasta 
producción del pensador ginebrino se destacan, por su influencia en el pen
samiento de su tiempo, obras como el Discurso sobre las ciencias y  las artes, 
en la cual pone de relieve su acendrada tendencia naturalista; el Discurso sobre 
el origen de la desigualdad entre los hombres, llamado a conmover, por sus 
teorías revolucionarias, los cimientos de la sociedad aristocrático-burguesa de 
la época, La Nueva Eloísa, el Emilio o De la educación, Las confesiones, pero 
sobre todo, El contrato social, obra publicada en 1762, en momentos en que 
Rousseau colaboraba también en La Enciclopedia. Se ha dicho que este libro, 
en principio destinado a ser un ensayo sobre las instituciones políticas, fue la 
culminación del Discurso sobre el origen de la desigualdad entre los hombres, 
aunque en ciertos aspectos se aparta de los planteamientos de este, mucho más 
radicales.

En el Discurso Rousseau cuestionó severamente, entre otros, el concep
to de propiedad privada, tan defendido por L ocke y los liberales: “El primer 
individuo al que habiendo cercado un terreno, se le ocurrió decir, ‘esto es m ío’, 
y encontró a gente lo bastante simple como para creerle, fue el verdadero 
fundador de la sociedad civil. De cuántos crímenes, guerras y asesinatos, 
de cuántos horrores y desventuras no podría haber librado a la humanidad el 
que arrancando las cercas o cegando el foso, hubiera gritado a sus semejantes: 
«Guardaos de prestar oídos a este impostor. ¡Estaréis perdidos si olvidáis que 
los faltos pertenecen a todos y que la tierra no es de nadie en particular!»” .

El contrato social comienza por afirmar que “el hombre ha nacido libre 
y, sin embargo, en todas partes vive encadenado”; agrega que “el orden social 
supone un derecho sagrado que sirve de base a todos los otros. Sin embargo,
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ese derecho no es un derecho natural: se funda en convenciones” 16. Aquí se 
presenta el R ousseau contractualista; señala cómo el objeto de su obra es el de 
saber cuáles son dichas convenciones. Y desde el principio se ocupa de refutar 
las teorías de G rocio y de H obbes, encaminadas, según él, a sustentar la desi
gualdad entre los hombres. Rechaza el derecho del más fuerte declarando que 
“la fuerza no hace al derecho” y que “no estamos obligados a obedecer más 
que a los poderes legítimos” . “Puesto que ningún hombre tiene autoridad na
tural sobre su semejante, agrega, y puesto que la fuerza no constituye derecho 
alguno, quedan solo las convenciones como base de toda autoridad legítima 
entre los hombres” . Rechaza de plano la idea de la esclavitud: “Cualquiera que 
sea el punto de vista desde el que se lo considere, el derecho  de esclavitud es 
nulo, no solo por ilegítimo, si no por absurdo... Las palabras esclavo y derecho 
son contradictorias y se excluyen recíprocamente” .

R ousseau parte de la base de que el hom bre se encuentra originariam ente 
en un “estado de naturaleza”, en el cual vive acorde con su bondad original, es 
com pletam ente libre y se considera feliz. Para R ousseau, en el estudio  del 
estado de naturaleza la m ayor parte de los autores no ha logrado a fondo exa
m inar su estracturación, o lo que es más im portante, cóm o era el hom bre en ese 
estado. Hay que considerarlo  tal com o debió salir de las m anos de la naturaleza: 
“Veo en el hom bre un animal menos fuerte o m enos ágil que otros anim ales, 
pero dotado de una organización más ventajosa, en conjunto, que todos; véole 
com er al pie de una encina, satisfaciendo su sed en el m ás inm ediato arroyo y 
durm iendo bajo el m ism o árbol que le ha proporcionado su com ida. Así haría 
frente a todas sus necesidades. Siendo tan escasos los m ales que aquejan al 
hom bre en su estado natural, apenas tiene necesidad de rem edios y m enos aún 
de m edicinas” 17. Para Rousseau el hom bre en su estado natural es calm ado y 
no com o dice H obbes “que solo piensa en atacar y com batir” . Esta concepción 
la enfrenta Rousseau al pensam iento de C umberland y P ufendorf quienes 
adujeron que el hom bre en su estado natural era tím ido, tem bloroso y siem pre 
dispuesto a huir. En otras palabras no era el hom bre un lobo para el hom bre. 
P ufendorf, T omasius y W olff, fueron los m aestros sobresalientes de las 
teorías ju ríd ico-natu rales13. En su Discurso sobre la desigualdad entre los 
hombres había planteado la tesis de que la sociedad es in trínsecam ente m ala 
al estar basada en la desigualdad y al haber alejado al hom bre del “estado de 
naturaleza” . ¿Puede el hom bre degradado construir los cim ientos de una socie
dad justa? Rousseau responde afirm ativam ente, p o rque 'e l mal no está en el 
individuo, sino en su relación con la sociedad; la perversión se ha producido 
debido al “mal gobierno”, pero el corazón del hom bre puede cam biar esa

16 J ean-Jacques R o ussea u , El contrato social, Madrid, Ed. Sarpe, 1983, pág. 27.
17 J. J. R o usseau , Discurso sobre el origen de la desigualdad entre los hombres, México, 

Edit. Grijalbo, S. A., 1972, pág. 29.
18 E. R ey C a n to r , ob. cit., pág. 99.
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, situación. En el final del Discurso invoca la violencia como legítimo recurso 
frente a la violencia del déspota. El contrato social ofrece la reconciliación del 

• individuo, ser natural, con la sociedad, cimentadaen la educación y el derecho.
El problema fundamental lo plantea Rousseau en los siguientes térmi

nos: “¿Cómo encontrar una forma de asociación que defienda y proteja, con 
la fuerza común, la persona y los bienes de cada asociado, y por la cual cada 
uno, uniéndose a todos los demás, no obedezca más que a sí mismo y perma
nezca, por tanto, tan libre como antes?”. La solución a este problema es, según 
R ousseau, el contrato social. Y explica: “Las cláusulas de este contrato están 
de tal suerte determinadas por la naturaleza del acto, que la menor modifica
ción en ellas las haría inútiles y sin efecto; de manera que, aunque no hayan 
sido jamás formalmente enunciadas, resultan en todas partes las mismas, así 
como tácitamente reconocidas y admitidas, hasta tanto que, violado el pacto 
social, cada cual recobra sus primitivos derechos y recupera su libertad natural 
al perder la condicional por la cual había renunciado a la primera” 19.

Para él la vida social es más el fruto de un acuerdo voluntario establecido 
entre los hombres en determinado momento, que el resultado de una necesidad 
connatural al individuo. El contrato social es, pues, el resultado del acuerdo  
de voluntades, por medio del cual los hombres ponen en común ciertos intere
ses colectivos; pero si el contrato es violado, cada cual recobra la parte de li
bertad natural que ha sido alienada.

Producido entonces el contrato, “este acto de asociación transforma la 
persona particular de cada contratante en un ente normal y colectivo, compuesto 
de tantos miembros como votos tiene la asamblea, la cual recibe de este mismo 
acto su unidad, su yo común, su vida y su voluntad. La persona pública que así 
se constituye, por la unión de todas las demás, tomaba en otro tiempo el nombre 
de ciudad y hoy el de República o cuerpo político, el cual es denominado 
Estado cuando es activo, potencia en relación con sus sanejantes. En cuanto 
a los asociados, estos toman colectivamente el nombre de pueblo  y particu
larmente el de ciudadanos, como partícipes de la autoridad soberana, y el de 
súbditos por estar sometidos a las leyes del Estado”20.

A diferencia de la monarquía absoluta y de cualquier forma de poder 
autocrático, la soberanía, “ejercicio de la voluntad general” , pertenece al pue
blo; es absoluta ya que no depende de ninguna otra autoridad política y no está 
limitada más que por sí misma; es indivisible, puesto que pertenece a la tota
lidad de los ciudadanos, y es inalienable ya que la ciudadanía no puede 
renunciar a lo que es expresión de su poder. Pero el pueblo, partícipe de la auto
ridad soberana como conjunto de ciudadanos, es también súbdito y se somete 
a las leyes del Estado que él mismo, en ejercicio de su libertad, se ha dado. El 
problema de quién dicta las leyes lo resuelve Rousseau con la figura del

19 J. J. R oussea u , ob. cit., pág. 41.
20 Ibídem, ob. cit., pág. 43.
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legislador, “el mecánico que inventa la máquina”, y que tendría con ello el ca
rácter de fundador del Estado. El Estado es así, para Rousseau, la asociación 
política libremente fundada por los partícipes del contrato social; la sobera
nía del Estado es la voluntad general de los contratantes, la suma de sus vo
luntades individuales; las libertades o derechos individuales son la parte de la 
libertad primitiva que no ha sido alienada por el contrato, o que habiéndolo 
sido, ha sido restituida por el cuerpo social..................

Chevallier resume así la concepción roussoniana de la soberanía: “Los 
caracteres de la soberanía se desprenden lógicamente del origen contractual y 
de la definición del soberano. El soberano, constituido por el pacto social, es 
el pueblo como cuerpo decretando la voluntad general, cuya expresión es la 
ley. La voluntad del soberano es el soberano mismo. La soberanía, o poder del 
cuerpo político sobre todos sus miembros, se confunde con la voluntad gene
ral, y sus caracteres son los mismos de esta voluntad: es inalienable, indivisi
ble, infalible, absoluta”21.

Aunque R ousseau reconoce que no existen testimonios históricos del 
contrato social, sostiene que la sociedad y el Estado lógicamente solo pueden 
fundarse en la fuerza o en la convención. Si se admite que se fundan en la fuer
za, se renuncia a darles una base jurídica. Solo la hipótesis del contrato o con
vención puede suministrar una explicación jurídica sobre el nacimiento y la 
formación de-los Estados. A la monarquía que invoca como soporte la teoría 
del derecho divino de los reyes, opone Rousseau una nueva doctrina que con
sagra la infalibilidad del pueblo, detentador único de la soberanía y, por ende, 
fuente del poder.

La obra de R ousseau, particularmente El contrato social, influyó con
siderablemente, como antes se dijo, en el pensamiento filosófico y político del 
siglo XVIII, tanto en Europa como en América, así como en los movimientos 
liberales e independentistas del siglo XIX. No en vano la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 se habría de inspirar, en buena 
parte, en los postulados de esta obra.

Pero, pese a su indudable fuerza persuasiva, la teoría roussoniana del 
contrato social ha sido fuertemente criticada y revaluada. En primer término, 
se señala que ella resulta contraria a la historia misma: Aunque es cierto que 
en la formación de los Estados se encuentran a menudo elementos consensúa
les, por una parte, y por otra que existen sociedades primitivas, no son testi
monio, pues en estas el hombre no se encuentra en el estado de naturaleza  en 
el cual el individuo disfruta de libertad ilimitada, como lo describe R ousseau, 
sino sometido a creencias, a ataduras de tipo fetichista, a factores físicos muy 
rigurosos. Por otra parte, el establechniento de lazos contractuales entre los 
individuos supone una sociedad previamente organizada, en la cual existan 
reglas preestablecidas sobre laobservancia de los contratos y mecanismos para

21 J. J. C h e va llie r,  ob. cit., pág. 153. •
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hacerlos respetar y cumplir. Pero además, para que un Estado esté válidamen
te fundado en un contrato social, sería necesario que este contrato fuese acep
tado por la unanimidad de los futuros súbditos del Estado, lo cual en la realidad 
es imposible de lograr. Finalmente, no es cierto que la hipótesis del contrato 
social sea la única explicación jurídica posible en cuanto a la formación de los 
Estados. Como hemos tenido ocasión, de verlo, los Estados nacen general
mente de una asociación acompañada de la adhesión desús miembros aciertos 
principios y elementos, en el cual si bien es cierto intervienen elementos de 
tipo consensual, estos no revisten la forma de un contrato.

1.5 La Teoría de la  fundación  y de la institución

Esta teoría, debida en gran parte al profesor M aurice H auriou, parte de 
la afirmación verificable de que el Estado presenta los caracteres de un orga
nismo social estructurado. El Estado aparece como una agrupación de indivi
duos, dirigida por un gobierno central en nombre de una idea de fin, para la 
realización de un cierto orden social y político del que serán beneficiarios los 
súbditos del Estado. Este conjunto, formado por la idea de fin, el poder or
ganizado para la realización de la idea y el grupo de individuos beneficiarios 
de dicho fin o proyecto, constituye esencialmente el organismo social es
tructurado22. Pero tenemos que el Estado no es el único organismo dotado de 
esos caracteres. En una sociedad anónima, por ejemplo, también se encuentran 
esos elementos, lo mismo que en una agremiación o en un sindicato. Si ana
lizamos la formación de estos organismos, vemos que aparecen elementos 
consensúales pero no elementos contractuales. El contrato se caracteriza 
esencialmente por un intercambio de consentimientos y de voluntades. En la 
compraventa, por ejemplo, el vendedor quiere ceder la cosa y recibir el precio, 
el comprador quiere pagar el precio y recibir la cosa. Cada una de estas vo
luntades, que se cruzan y se complementan, tienen un contenido y un objeto 
diferente. En la formación de un organismo colectivo no se da ese cruce de 
voluntades de contenido diferente. Todos los miembros de la agrupación de
sean y buscan la realización de la idea básica de asociación. En este caso, no 
nos hallamos en presencia de un cruce de voluntades, con contenido diferente, 
sino de un haz de voluntades con un mismo contenido y tendente al mismo 
objeto. El error deRoussEAU y de los sostenedores del contrato social y también 
del contrato político radica, como anota M. Hauriou, en creer que desde que 
aparecen elementos consensúales hay forzosamente contrato.

En realidad los organismos sociales se han creado en virtud de una 
fundación acompañada y seguida de adhesiones. H auriou describe así este 
proceso: “Unos individuos conciben la idea de la empresa y los medios que se 
utilizarán para realizarla. Fundan un organismo por los procedimientos jurí
dicos que el ordenamiento vigente pone a su disposición. Reclutan, a conti-

22 M. H au riou , ob. cit., pág. 153.
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nuaciófi, adheridos para que les ayuden en la realización de su empresa. El gru
po funciona entonces con este conjunto complejo: idea rectora, poder orga
nizado, grupo de individuos interesados en la realización de la idea. Este 
conjunto constituye lo que se llama una institución".

Esta operación, que se realiza cotidianamente ante nuestros ojos, en el 
caso de las sociedades o asociaciones, es la que ha intervenido en la formación 
de los Estados, afirma H auriou, y como prueba de ello aduce los ejemplos de 
la formación del Estado inglés y del Estado francés. El primero resulta de la 
fundación efectuada por el rey Guillermo el Conquistador y sus barones. La 
idea de empresa concebida por aquel es la conquista de un reino y su gobierno 
por procedimientos feudales ya utilizados en el continente. El poder oganizado 
lo constituyen el rey Guillermo y sus barones, su ejército, sus consejeros. El 
grupo de interesados son las poblaciones inglesas, primero coaccionadas en 
cierta medida, luego verdaderamente interesadas por las ventajas de un régi
men de Estado y obedientes a los mandamientos del poder real. La formación 
del Estado francés resulta igualmente de una fundación efectuada de común 
acuerdo por Hugo Capeto y los grandes feudatarios, que conciben las ventajas 
de un régimen político más centralizado, susceptible de desarrollar la cosa 
pública.

De esta forma, dice Hauriou, el fundamento jurídico de un Estado reside 
normalmente en una fundación acompañada de adhesiones. Con el tiempo se 
esfuma el recuerdo de la fundación y pasa a primer plano el consentimiento 
habitual. La Constitución viene a dar forma solemne a lo que ya existía, al me
nos en gran parte. Confirma, precisa y, llegado el caso, modifica las condiciones 
de la vida jurídica del Estado. No da nacimiento al Estado, que ya antes de ella 
había accedido a la vida jurídica.

2. L a personalidad jurídica del Estado

Una vez terminado el Estado, se produce en forma permanente un fenó
meno singular: los actos de ciertas personas — los agentes del poder—  van a 
comprometer de manera directa o indirecta, permanente o transitoria, al Estado 
mismo. Así, cuando el jefe del Estado sanciona una ley o suscribe un tratado, 
compromete al Estado por entero; cuando un ministro suscribe un contrato, 
quien contrata es el Estado, o cuando un agente de policía comete un atropello 
contra un ciudadano, quien deberá responder en última instancia es el Estado. 
Así, tanto el presidente de la República, como sus ministros o el agente de 
policía son considerados órganos del Estado y este es considerado persona  
jurídica.

La teoría según la cual el Estado es persona jurídica parte del supuesto de 
que por encima de los elementos que lo componen — la población, los órganos 
del poder público—- existe una persona que los comprende a todos; que esos
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elementos forman entonces una personalidad integral que se asienta sobre un 
fundamento territorial. Existen, por consiguiente, normas jurídicas en virtud 
de las cuales en lugar del querer y del obrar de los individuos, actúa y quiere 
un sujeto de derecho autónomo. Además, en virtud de los conceptos de la 
representación y del mandato, esa voluntad superior se manifiesta y exterioriza 
por intermedio de órganos.

La idea del Estado como personalidad ju ríd ica  fue expuesta original
m ente por Hobbes. Luego fue desarrollada entre otros por Locke, P u fendorf 
y R ousseau, pero no logra im ponerse sino en época posterior, gracias a los 
planteam ientos de tratadistas com o Je lu n ek , G ierke, M . H auriou , Dabin o 
Savigny. A ctualm ente esta teoría es aceptada por la generalidad de los trata
distas de derecho público. Ella ha sido aceptada com o una ficción legal nece
saria para otorgarle al Estado trato de sujeto de derechos u obligaciones y 
radicar en él el interés general23. Es bien sabido que solo el hom bre tiene una 
personalidad  natural plenam ente reconocida, fruto de su propia naturaleza, la 
cual conlleva una serie de atributos que le son exclusivos: inteligencia racional, 
voluntad, fines existenciales exclusivos, trascendentes e independientes de 
cualquier otro sujeto; él se considera com o una unidad  sustancial diferente a 
las dem ás y com pleta en sí misma. D e tal suerte que, en principio, aparece que 
solo la persona natural •— el hom bre—  puede ser titu lar de derechos y de obli
gaciones. Sin em bargo, la realidad del nundo ju ríd ico  ha hecho necesario, con 
el correr de los tiem pos, conform ar una teoría según la cual esa personalidad 
debe ser reconocida a entes o grupos distintos de los ind ividuos que los consti
tuyen, com o las sociedades com erciales, o científicas, o culturales. Y si a estas 
se reconoce esa personalidad, con m ayor razón habría de reconocérsele al ente 
superior dentro de la organización social que es el Estado.

2.1 M aneras de comprender la personalidad del Estado

Las maneras de comprender la personalidad del Estado han variado. 
Algunos tratadistas — particularmente de la escuela alemana—  consideran 
que la noción de la personalidad del Estado significa que este es un ser jurídico 
distinto de los individuos que componen la Nación, e inclusive del cuerpo 
nacional de los ciudadanos. Una vez constituido el Estado, este no viene a ser, 
pues, la personificación de la Nación, como diceEsMEiN, sino que se personifi
ca a sí mismo. Tampoco es el sujeto de los derechos de la nación, sino que es 
el sujeto de sus propios derechos. El Estado es, en consecuencia, una persona 
en sí; en otras palabras, lo que se encuentra personificado en el Estado no es 
la colectividad de individuos que contiene sino el establecimiento estatal en 
sí. De este modo, la persona estatal se encuentra situada completamente aparte 
de los integrantes humanos del Estado. Pretende pues esta teoría que el Estado

23 Luis C arlos S á chica , Constitucionalismo colombiano, Bogotá, Ed. El Voto Nacional, 
1962, pág. 139.
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sea considerado como una entidad jurídica totalmente distinta de la Nación, como 
si se tratara de una persona que adquiere su consistencia fuera de la Nación.

En cuanto a la cuestión de la personalidad de la Nación, los sostenedores 
de la tesis anterior se dividen en dos grupos. En primer lugar los que niegan 
a la Nación toda personalidad: según estos, solamente el Estado tiene perso
nalidad. Esta opinión ha sido sostenida especialmente en Alemania, entre 
otros por Jellinek , quien rehúsa incluso admitir que el pueblo, como integran
te del Estado, sea persona, y sostiene que no es más que un órgano del Esta
do. Otros que consideran a la Nación como un sujeto jurídico, pero distinto al 
Estado; esta opinión ha sido admitida particularmente en Francia. D u g u it , 
quien no la comparte, sostiene que ella forma parte, desde 1789, de las ideas 
fundamentales del derecho público francés. En efecto, se dice que, en virtud 
del principio de la soberanía nacional, la Nación debe ser considerada como 
el sujeto ordinario de la soberanía y, por consiguiente, como anterior al Estado; 
la Nación da vida al Estado al delegar su soberanía en los gobernantes que la 
Constitución establece. Esta doctrina conduce a crear dentro del Estado una 
dualidad de personalidades: la de la Nación primero y la del Estado, después.

C arré de  M alberg  por su parte, afirma que todas esas teorías que separan 
al Estado de la Nación están en contradicción con el principio mismo de la 
soberanía nacional, tal como fue establecido por la Revolución francesa. Al 
proclamar que la soberanía — potestad característica del Estado—  reside 
esencialmente en la Nación, la Revolución consagró implícitamente, en la base 
del derecho francés, según este autor, la idea capital de que los poderes y 
derechos de los cuales el Estado es sujeto no son otra cosa, en el fondo, que los 
derechos y poderes de la Nación misma. Por consiguiente, concluye C a r r é  d e  
M alberg , el Estado no es un sujeto jurídico que se yergue frente a la Nación 
oponiéndose a ella; desde el momento que se admite que los poderes de 
naturaleza estatal pertenecen a la Nación, hay que admitir también que existe 
la identidad entre la Nación y el Estado, en el sentido de que este, de acuerdo 
con la definición de E sm ein  no es sino la personificación de aquella. En otros 
términos, la Nación no se convierte en persona más que por el hecho de su 
organización estatal, es decir, por el hecho de estar constituida una persona 
fuera de la Nación, la Nación no tiene personalidad sino en y por el Estado24. 
Jellinek  afirma que la Nación no puede existir jurídicamente fuera del Estado, 
y M ichoud por su parte, sostiene que “la Nación no tiene ninguna existencia 
jurídica distinta; el Estado no es sino la Nación misma jurídicamente organi
zada; es imposible — concluye este autor—  comprenderla como un sujeto de 
derecho distinto del Estado”25.

En conclusión, de acuerdo con C arré de  M alberg , los términos Nación 
y Estado no designan sino dos fases de una misma persona. O, más exactamen

24 R. C arré de M alberg, ob. cit., pág. 31.
23 C it. por C arré de M alberg, ib íd em , pág. 32. u. .
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te, la noción de personalidad estatal es la expresión jurídica de la idea de que 
la Nación, al organizarse en Estado, se encuentra por ello erigida en un sujeto 
de derecho, el cual es precisamente el Estado; de modo que lo que personifica 
al Estado es la Nación misma, estatalmente organizada.

2.2 Escuelas que niegan la personalidad del Estado

El anterior concepto, deducido del principio de la soberanía nacional 
aceptado en el derecho público francés, ha sido combatido por una escuela que 
niega la personalidad tanto del Estado como de la Nación. Los seguidores de 
esta escuela se dividen, a su vez, en dos grupos. En primer lugar aquellos que 
fundamentan su negativa en razones jurídicas. Sostienen ellos que la comunidad 
nacional no constituye una persona distinta de los miembros que la componen; 
afirman que no debe verse en la colectividad de los ciudadanos sino a estos 
mismos estimados colectivamente; sacan la conclusión de que el Estado no es 
una persona suplementaria que se añade y superpone a las personalidades in
dividuales de sus nacionales, sino que los representa únicamente considera
dos en su conjunto26.

En segundo término, aparecen aquellos que conforman la llamada<?sc«e- 
la realista o empírica la cual, pretendiendo atenerse a los hechos materiales 
y adaptarles las teorías jurídicas, declara que no es posible reconocer la calidad 
de personas más que a los seres humanos porque — afirman—  solo el hombre 
posee como tal, una existencia real y, por tanto, solo él está dotado de voluntad; 
por consiguiente, los autores de este segundo grupo sostienen que el concepto 
de una personalidad estatal no es más que un concepto escolástico nacido por 
entero de la imaginación de los juristas, sin tener fundamento real y, es por lo 
tanto, superfluo para la construcción de la teoría jurídica del Estado. Entre 
quienes han sostenido esta tesis figura D u g uit , en su obra L ’Etat.

La anterior teoría ha sido fuertemente criticada. Su error manifiesto, 
como señala C a rré  d e  M al be r g , consiste en que, con el pretexto de establecer 
las realidades materiales, desconoce las realidades jurídicas, que deben ser 
objeto de preocupación fundamental del jurista. La objeción de que no debe 
confundirse la personalidad jurídica con la existencia física es primordial. Sin 
duda en el mundo físico no pueden existir personas-Estado; para el jurista toda 
la cuestión se reduce a saber si el Estado constituye un ser del mundo jurídico, 
es decir, si él es o puede ser sujeto activo o pasivo de derechos. Por otra parte, 
el derecho se mueve en un campo de ideas y por consiguiente de abstracciones. 
Inclusive la personalidad jurídica de los seres humanos no es un hecho que 
caiga bajo los sentidos, ni tampoco una consecuencia de su naturaleza física; 
el concepto jurídico de la personalidad humana es la expresión de una idea 
abstracta. En cuanto a la tesis de que el Estado es incapaz de querer o sentir

26 Entre los sostenedores de esta teoría figura J oseph B a rth élem y , Traité élémentaire de 
droit administratif 7 ime éd., págs. 62 y ss.
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como una persona, ella no es del todo convincente, pues también al hombre 
incapaz de manifestar una voluntad propia, como es el caso de los niños o los 
dementes, se le reconoce una personalidad; por lo demás, según C arré de 
M a l b e r g , no puede decirse propiamente hablando, que la voluntad del Estado 
forme base de su personalidad27.

En cuanto a la primera escuela que sostiene que el Estado no puede 
constituir una persona diferente de la colectividad nacional y que esta no es un 
sujeto diferente a los miembros que la componen, es necesario considerar las 
principales teorías que han sido planteadas con objeto de legitimar eíconcepto 
de la personalidad del Estado.

2.3 Teorías para legitimar la personalidad jurídica del Estado

Según una primera doctrina, este concepto tiene su fundamento en el 
hecho de que la colectividad estatal tiene intereses propios, distintos de los in
tereses individuales de sus integrantes. Así, M ichoud28, sostiene que el Estado 
es un sujeto de derecho porque es el sujeto de los derechos que corresponden 
al interés colectivo nacional. Para demostrar que el interés nacional no se iden
tifica necesariamente con los intereses particulares de los nacionales, es 
necesario tener en cuenta varias consideraciones: la principal se funda en que 
la colectividad nacional no consiste solamente en la generación presente y 
transitoria de los nacionales, sino que es un ente sucesivo y durable que com
prende tanto las generaciones actuales como las futuras y también las pasa
das; por lo tanto sus intereses son permanentes, con un vencimiento remoto, 
mientras que el individuo como tal no percibe, generalmente, sino sus intereses 
inmediatos y su provecho próximo. De esta manera el Estado, actuando en 
función del interés nacional, es obligado frecuentemente a exigir a sus inte
grantes sacrificios cuyo fruto no verán sino generaciones posteriores. Un 
régimen político que no aspirara sino a dar satisfacción inmediata a los inte
reses actuales de los nacionales, podría comprometer con ello la prosperidad 
futura de la Nación. Por otra parte, aun prescindiendo del carácter de continuidad 
de la Nación, sería igualmente inexacto sostener que el interés colectivo se 
reduce a la suma de los intereses individuales, porque estos se contradicen a 
menudo, y por consiguiente no.es posible adicionarlos. A lo sumo el interés 
nacional podría consistir, como afirma C arré de M a l berg , en un término 
medio, es decir, ocupar un justo centro entre esos intereses opuestos. A este 
respecto sostenía R o u sse a u : “Con frecuencia hay mucha diferencia entre la 
voluntad de todos y la voluntad general; esta solo mira al interés general; la otra 
mira al interés privado y no es sino una suma de voluntades particulares; pero 
quítense de estas voluntades los más y los menos que se neutralizan y queda 
como suma de diferencias la voluntad general”.

27 R. C arré de M alberg , ob . c it., pág . 37. ■ .. •: i

28 C it. p o r  C arré  de M alberg, ib ídem , pág. 39 . v
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De una manera general, pues, el hecho fundamental que el jurista debe 
interpretar como referencia a la naturaleza jurídica del Estado es, como lo 
demuestra Jellinek , su  unidad. Toda teoría del Estado que prescinda de este 
hecho, queda por fuera de la realidad. Esta unidad del Estado se manifiesta 
desde dos puntos de vista principales:

a) En primer lugar, el Estado es una unidad de personas. Si existe una 
estrecha relación entre el Estado y los hombres que lo componen; si estos 
hombres, por lo mismo que son los miembros del Estado, no pueden ser en
tonces considerados con respecto a él como terceros; si, por lo tanto, no se pue
de negar que, en cierto sentido, el Estado consiste en una pluralidad de indi
viduos, por otra parte, sin embargo, es necesario observar que esta pluralidad 
se halla constituida y organizada en forma tal que se resume en una unidad 
indivisible. Para establecer que el Estado es una unidad de hombres conviene, 
pues, fijarse esencialmente en su estructura, es decir, en la organización que 
realiza esta unidad.

Este hecho innegable y esencial de la unidad del Estado no puede expre
sarse por la ciencia del derecho sino con ayuda del concepto de personalidad. 
Implica, en efecto, que la colectividad de los nacionales no se reduce a una 
mera sociedad de individuos, sino que forma, en su conjunto indivisible, un 
sujeto único de derechos, por lo tanto una persona jurídica. La personalidad 
del Estado no es, pues, una ficción, una comparación, una imagen, como han 
sostenido tantos autores, sino que es la expresión rigurosamente exacta de una 
realidad jurídica.

b) La personalidad del Estado resulta de un segundo hecho que es su 
continuidad. A tiempo que los individuos que componen el Estado o que ex
presan su voluntad en calidad de gobernantes, cambian sin cesar, el Estado 
permanece inmutable en su esencia; es permanente y, en este sentido, perpetuo. 
No solamente, pues, los individuos que coexisten en cada una de las etapas 
sucesivas de la vida del Estado forman en esos momentos diversos una unidad 
corporativa, sino que además la colectividad estatal es una unidad continua, ya 
que por su organización jurídica se mantiene, a través del tiempo, idéntica a sí 
misma e independiente de sus miembros transitorios. Esta inmutabilidad es 
una realidad que se pone de manifiesto por los siguientes hechos jurídicos: 
según el derecho público positivo, las leyes dictadas o los actos administrati
vos cumplidos en virtud de la potestad del Estado, así como los contratos ce
lebrados por el Estado con los particulares o los tratados firmados por los 
Estados entre sí, sobreviven en la mayoría de los casos a la generación de indi
viduos y al gobierno en cuya época nacieron o se realizaron.

2.4 Conclusiones sobre la personalidad jurídica del Estado

Sea cual fuere la naturaleza de este ente como persona — ficción o reali
dad—  el hecho es que a ella se atribuyen las características de la persona 
natural, particularmente la responsabilidad de las acciones de quienes la inte
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gran y representan. Así como los hombres o seres humanos deben responder 
jurídicamente de sus actos u omisiones, de la misma manera las personas 
jurídicas responden de los actos u omisiones de quienes las representan legal
mente: el gerente de una sociedad comercial firma contratos que comprometen 
a esa sociedad; en igual forma el Estado debe responder de las obligaciones 
contraídas legalmente por quienes ejercen funciones en su nombre.

La teoría de la personalidad jurídica del Estado permite, pues, someterlo 
al ordenamiento jurídico al igual que cualquier persona natural: puede actuar 
como demandante o demandado, celebrar contratos, pagar indemnizaciones 
por daños causados a terceros, ser representado judicial y extrajudicialmente, 
etc. Todas esas actuaciones que el Estado cumple en la vida ordinaria pueden 
ser comprendidas mejor, gracias a la teoría de la personalidad jurídica del 
Estado.

3. L a soberanía del E stado

La doctrina clásica de la soberanía del Estado consiste fundamentalmente 
en el supuesto de que en toda sociedad existe un poder absoluto, superior e 
incontrolado, que tiene la decisión final con respecto a la adopción y promul
gación de las normas jurídicas que deben regir esa sociedad. Según esta con
cepción, el soberano no está sujeto a ninguna autoridad superior y puede em
plear •— de manera ilimitada—  la coacción sobre quienes están sometidos a su 
poder. El derecho puede estar así encarnado en una persona, como ocurriría en 
una monarquía absoluta o en un régimen autocrático, en una pluralidad de 
personas, como en las monarquías limitadas o en los regímenes aristocráticos, 
o en todo el conglomerado de la población como ocurre con las democracias.

La doctrina clásica confiere a la soberanía un carácter absoluto. De esta 
manera, la soberanía definiría al Estado en sí mismo.

3.1 Noción de la soberanía del Estado

En términos generales, por soberanía se entiende un poder absoluto, por 
encima del cual no puede haber otro poder. Para B urdeau “la soberanía es la 
cualidad de no depender de ningún orden político”, y el soberano es el poder 
que impone “la idea de derecho” incorporada al Estado. Para E sm ein , “la 
autoridad que naturalmente no reconoce potencia superior o concurrente en 
cuanto a las relaciones que ella rige, se llama la soberanía”. Para C arré de 
M alberg, “la soberanía es el carácter supremo del poder: Supremo en cuanto 
a que ese poder no admite ningún otro por encima de él ni en concurrencia con 
él”. Y agrega: “cuando se dice que el Estado es soberano, hay que entender 
por ello que en la esfera donde su autoridad es llamada a ejercerse él detenta 
una potencia que no surge de ningún otro poder y que no puede ser igualada 
por ningún otro poder”
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De estos conceptos se desprende, pues, que la soberanía del Estado es ab
soluta. De ahí que, como señala un autor, hablar de la soberanía absoluta es aún 
un pleonasmo, puesto que la sustancia de la soberanía es lo absoluto29.

Es importante distinguir entre la soberanía en e/Estadoy la soberanía del 
Estado. La primera se refiere a la idea de jerarquía dentro de la organización 
social. Se considera soberana a la autoridad colocada en la cúspide dentro de 
la jerarquía constituida. La autoridad soberana no depende de ninguna otra y 
se impone, por el contrario, a los demás. El problema de la soberanía en el 
Estado es esencial dentro de la teoría del poder: las autoridades subordinadas 
derivan su derecho de gobernar directamente de la autoridad soberana. Pero 
esta, por su parte, ¿de quién deriva su poder? Las ideologías relativas a la 
legitimidad conciernen solamente al poder soberano, ya que es este el que es 
necesario justificar; los poderes subordinados encuentran en él su propia 
justificación. De ahí que las teorías de la legitimidad han sido llamadas “teorías 
de la soberanía” : teoría de la soberanía real, teoría de la soberanía popular, 
teoría de la soberanía nacional, etc.

El presente curso se ocupa del segundo aspecto de la soberanía: la sobe
ranía del Estado. Esta hace referencia al lugar que ocupa el Estado en sí mismo 
dentro del conjunto de las organizaciones humanas. Jurídicamente la soberanía 
del Estado significa que este es el máximo poder dentro de una Nación, y que 
se impone a todos los grupos y personas no habiendo nada por encima de él. 
Reconocer que el Estado es soberano significa que los demás grupos — co
munidades, sindicatos, agremiaciones, provincias, familias, partidos, etc.—  le 
están subordinados, a tiempo que el Estado no lo está a ningún grupo superior. 
La soberanía del Estado se traduce, sobre el plano teórico y jurídico, en el hecho 
de su supremacía  material.

Sin embargo, las nociones de supremacía y de soberanía difieren en estos 
puntos: la supremacía es relativa y limitada, ya que, de hecho, el Estado no es 
necesariamente el grupo mejor organizado y más solidario, en tanto que la so
beranía es absoluta: sostener que el Estado no es completamente soberano 
equivale a decir que no es soberano; en segundo lugar, la supremacía no es sino 
un aspecto del Estado, el cual no se define por ella; por el contrario, “la 
soberanía es la forma que da el ser al Estado” (L o y se a u ), es decir, que ella 
equivale al criterio mismo del Estado — un Estado que no es soberano no es 
un Estado— ; en tercer lugar, la supremacía es una noción de hecho, un juicio 
de valor, en tanto que la soberanía es el elemento de un sistema de valores según 
el cual la supremacía del Estado es considerada como buena. Así la teoría de 
la soberanía es una justificación de la supremacía30.

29 B e r n a r d  C u b e r t a f o n d ,  “Souverainetés en crise?”, Revue du droit public et dé la 
science politique , Librairie Générale de Droit et de Jurisprudence, septembre-octobre, Paris. 
pág. 1278.

30 M. D u v e r g e r , Institutions politiques, ed. cit., pág. 37.
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Para evaluar realmente el alcance de la soberanía, es necesario investigar 
las raíces históricas y el significado original de este concepto.

3.2 Desarrollo histórico del concepto de soberanía

La cuestión de la soberanía del Estado no se planteó en las antiguas 
organizaciones políticas orientales, ni entre los griegos o los romanos, aunque 
cabe recordar que fue en Roma donde primero se habló de superanitas para 
referirse a la autoridad suprema del emperador. Tampoco significó gran cosa 
este concepto durante la Edad Media, cuando — como se vio— el poder de los 
monarcas, nominalmente soberanos, era disputado por los diversos estamen
tos, entre los que se destacaban la Iglesia, los señores feudales, las municipali
dades autónomas, los gremios, las órdenes de caballería y el Sacro Imperio 
Romano-Germánico, que aspiraba a imponerse universalmente y se resistió a 
reconocer la existencia de entidades territoriales autónomas. Se ha dicho tam
bién que ni en el antiguo Oriente ni en Grecia, como tampoco en Roma ni en 
el medioevo, el Estado era la organización predominante dentro de la comu
nidad; no existía — salvo quizás en Roma— , un sistema jurídico unificado ni 
un órgano supremo que coordinara los diversos sistemas jurídicos. Cada poder 
independiente pretendía imponerse sobre los demás.

3.2.1 Origen del moderno concepto de soberanía estatal.— Ya en el 
período de la baja Edad Media (siglo XIII en adelante) se fue extendiendo en 
la mente de los pensadores más lúcidos de la época la idea de un sistema jurí
dico unificado, dotado de supremacía sobre reglas contradictorias, capaz de 
imponer su autoridad y, por ende, de permitir una mayor estabilidad y segu
ridad al ejercicio del poder monárquico. Entre los pensadores que propugna
ron el establecimiento de un fuerte poder secular encontramos a D an te  
A lighieri con su obra De Monarchia (1310). Pero es en Francia donde deben 
buscarse los orígenes del moderno concepto de soberanía del Estado. Fue este 
el primer país europeo donde se desarrolló un fuerte poder monárquico de ca
rácter nacional y territorial, a través del proceso de afianzamiento político de 
la dinastía de los Capeto31.

El concepto moderno de soberanía nació de la lucha emprendida por la 
realeza — especialmente en Francia— para asegurar su independencia externa 
frente al Sacro Imperio y al Papado, y su supremacía interna frente a los señores 
feudales. Al combatir la pretensión del Sacro Imperio de extender su supremacía 
por encima de todos los reinos cristianos y tener subordinados a los reyes como 
vasallos suyos, los monarcas franceses hicieron la tajante afirmación de que 
“el rey de Francia es emperador en su reino”, complementada por la máxima 
¡es rois n ’a point de souverains et choses temporieux, que aparece en los 
Establecimientos de San Luis32. La doctrina que proclama la independencia

31 V. supra, pág. 190.
32 Établissemerits de Saint Louis, vol. II, Ed. Violet, p á g .  370 (cit. p o rC A R R É  d e  M a l b e r g , 

p á g .  84).
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estatal de la realeza frente al papado, cobró fuerza a raíz del conflicto de 
potestades entre el rey Felipe el Hermoso y el papa Bonifacio VIII33. Y para su
perar los obstáculos que en el interior le oponía el sistema feudal y extender 
su poder directo sobre todo el reino, los reyes franceses se esforzaron por todos 
los medios, por imponer su autoridad sobre los díscolos y todopoderosos se
ñores. Así, el concepto de soberanía-real aparece en sus orígenes como un 
arma forjada para sostener a la monarquía en su lucha para contrarrestar el 
poder del emperador, el papa y los señores. A su elaboración doctrinal contri
buyeron notablemente los legistas de Montpellier, y autores como Ju a n  d e  
P a r ís , quien, no obstante ser.dominico, escribió la obra De potestate regia et 
papa li{  1303), en la cual hizo una sólida defensa de la autoridad del rey frente 
a la del papa.

3.2.2 Soberanía papal vs. soberanía secular.— La hostilidad contra la 
teoría de la soberanía papal, expresada en la obra crítica de Ju a n  d e  P a r ís , 
aumentó con el fracaso de las pretensiones de Bonifacio VIII en Francia y con 
el cisma de Aviñón, durante el cual los pontífices residenciados en esta ciudad 
se colocaron bajo la influencia de los reyes franceses. Cuando uno de esos 
pontífices, Juan XXII, intentó intervenir en la disputa por la sucesión imperial 
en Alemania, en 1323, surgió una nueva controversia entre las dos potestades, 
cuyo resultado fue un nuevo repudio al intento papal de situarse como supremo 
árbitro internacional. En efecto, los electores del imperio declararon que una 
elección de emperador no requería la confirmación pontificia, lo cual fue 
ratificado en la Bula de Oro de 1356, quedando así establecida, también en 
Alemania, la independencia de la autoridad temporal respecto de la espiritual.

En el curso de esa controversia aparecen, en defensa del rey Luis de 
Baviera, dos de los más grandes pensadores políticos del medioevo: M arsilio  
d e  P a d u a  y G uillerm o  d e  O cc am . S u argumentación acerca de los principios 
de la autoridad política, no tenía aplicación particular a Alemania, sino, en 
mayor medida, al gobierno de la Iglesia y a la teoría de la soberanía pontificia. 
El problema cambió de forma, convirtiéndose en el de la relación entre un 
soberano y el cuerpo de súbditos a los que gobernaba, referido concretamente 
al poder del papa y al carácter de soberana que se le daba a la autoridad espi
ritual. En su obra, Defensor pacis (1324), M arsilio  de  P a d u a  se propuso no 
tanto defender el imperio, sino criticar el sistema del imperialismo papal que 
se venía desarrollando. Su objeto era definir y limitar del modo más categóri
co posible las pretensiones de la autoridad espiritual encaminadas a contro
lar, directa o indirectamente, la acción de los gobiernos seculares, y en ello fue 
más lejos que ninguno de los escritores medievales en lo que se referería a co
locar a la Iglesia bajo el poder del Estado34.

La base filosófica de la teoría de M arsilio  de  P a d u a  derivaba de A r istó 
t e l e s : consideraba su obra como un suplemento de la parte de La política  que

■5-' V. supra, pág. 192.
G. Sábine, ob. cit., pág. 219.
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estudia las causas de las discordias y las revoluciones civiles, y aboga por el 
principio aristotélico de la comunidad autárquica, capaz de proveer a sus ne
cesidades físicas y morales.

La teoría de G uillerm o  de O ccam , teólogo inglés formado én la Univer
sidad de Oxford, diseminada en una vasta serie de obras polémicas, está ela
borada con menos consistencia que la de M ar silio , y es, por ello, más difícil 
de captar. O ccam  fue portavoz de aquella parte de la orden franciscana cuyos 
miembros, denominados “espirituales”, defendían la pobreza clerical y fueron 
excomulgados por el papa Juan XXII35. Su problema era en esencia el de los 
derechos de los súbditos frente a sus gobernantes, la limitación de la autori
dad papal, soberana en materia de fe, y el derecho de una minoría a resistir la 
coacción. El problema se planteó entre la Iglesia universal y la “iglesia de Avi- 
ñón” ; O ccam  considera la soberanía papal, desde el punto de vista del cristia-' 
nismo, como una herejía, y desde el punto de vista político como un desastre 
que había colmado a Europa de discordias, había destruido la libertad cristiana 
y conducido a una invasión de los derechos de los gobernantes seculares, y 
abogaba por la independencia de los creyentes cristianos contra las pretensio
nes de un “papa herético”. Sin embargo, para él seguían siendo posibles el apo
yo y la colaboración de las dos potestades, siempre y cuando cada una de ellas 
actuara dentro de los límites establecidos por la ley divina y la ley natural36.

La rivalidad entre las dos potestades — o entre las dos soberanías, la ecle
siástica o papal y la secular o temporal— , se mantuvo durante largo tiempo, 
aunque ya en el siglo XV la Iglesia había cedido a la vieja ambición de situarse 
como árbitro de todas las disputas de la cristiandad, y más bien se había concen
trado en la tarea de conservar, a través de las Estados pontificios, la soberanía 
sobre la Italia central. Ello implicaba para Europa un cambio fundamental en 
su evolución política. Y fue en medio de este proceso, acelerado con el Rena
cimiento, que aparece la figura y la obra del más agudo escritor político de la 
época: N icolás M a q u ia v e lo .

3.2.3 Maquiavelo y el absolutismo estatal.— M a q u ia v e l o  vivió en mo
mentos en que ya al menos en tres Estados europeos se había producido el 
tránsito del feudalismo al absolutismo moderno: en Francia ese proceso se 
había consolidado con el rey Luis XI, en España se había producido bajo los 
reyes católicos Fernando e Isabel, y en Inglaterra se había iniciado durante el 
reinado de Enrique VII. Italia, en cambio, se encontraba dividida en ese mo
mento en cinco Estados: el reino de Nápoles al sur, el ducado de Milán al nores
te, la república aristocrática de Venecia al noreste, la república de Florencia 
y los Estados pontificios al centro. Pese a la. relajación y al libertinaje que en 
esos tiempos se vivía en la corte papal, cuando el trono de San Pedro fue ocupa
do por los Médicis y los Borgia, estos papas consiguieron hacer de su Estado

35 Cfr. U m b e r t o  E c o , El nombre de la rosa, Barcelona, E d .  Lumen, S. A., 1987.
“ S o b re  M a r s i l io  de  P a d u a  y G u il le rm o  O ccam , v . G. S ab in e , o b . c it . ,  p ág s . 2 1 7  y ss.
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el más fuerte y consolidado de Italia. Y como la mayor parte de los italianos 
de su época, M a q u ia v e lo  consideraba que la Iglesia era la principal responsa
ble de que Italia no lograra su unidad. Así lo expresó con vehemencia, en una 
de sus obras fundamentales, Discursos sobre la primera década de Tito Livio, 
en la cual analiza el proceso de expansión de la república romana y expresa su 
admiración por el gobierno popular que en ella rigió, pero que consideraba 
impracticable en la Italia de su tiempo.

Tanto en ese libro como en El príncipe — su más importante obra políti
ca—  M a q u ia v e l o  se ocupa de estudiar las causas del auge y decadencia de los 
Estados y los medios a través de los cuales los gobernantes pueden hacer que 
perduren. Tanto en el Discurso como en El príncipe, se ponen de manifiesto 
dos rasgos característicos del pensamiento maquiavélico: la indiferencia por 
la apelación a medios inmorales para conseguir fines políticos, y la creencia 
en que el gobierno se basa, en gran parte, en la fuerza y la astucia. El rasgo más 
notorio del escritor y diplomático florentino fue el de que planteó la política 
como un fin en sí mismo. Por ello escribió casi exclusivamente sobre la 
mecánica del gobierno, los medios con los que se puede fortalecer el Estado, 
la política susceptible de aumentar su poder y los errores que llevan a su 
decadencia y ruina. Para él la finalidad de la política es conservar y aumentar 
el poder, y el patrón para juzgarla es el de su éxito o fracaso en la consecución 
de ese objetivo. Que una política sea cruel o injusta le es indiferente, con tal 
que logre sus fines; lo que cuenta es ante todo la habilidad desplegada para ello. 
Con razón diceSABiNE que la mayor parte de su obra “no es tanto inmoral como 
amoral” : se limita a abstraer la política de toda otra consideración, entendiéndo
la como un fin en sí. En el Discurso lo plantea sin ambages: “Cuando se trata 
de salvar a la patria, no hay que pararse a considerar ni siquiera por un momen
to, si algo es legal o ilegal, moderado o cruel, laudable o vergonzoso, sino que 
dejando de lado a toda otra consideración, se deben seguir hasta el fin cuales
quiera resoluciones que salven la vida al Evado y le preserven su libertad”.

M a q u ia v e l o  no pretendió, en su obra, estudiar a fondo el problema de la 
organización política de los Estados, ni el de su soberanía, sino que se centró 
en el de organizar, en la Italia de su tiempo, un Estado en una sociedad que 
juzgaba corrompida. Por ello consideraba que el único gobierno eficaz para tal 
sociedad era el de la monarquía absoluta, aunque en el fondo sus simpatías iban 
hacia el régimen republicano del tipo romano. Para él el gobierno se funda en 
la debilidad e insuficiencia del individuo, incapaz de protegerse contra la 
agresión de otros individuos, a menos que tenga el apoyo del poder del Estado. 
Consideraba — y en ello es también precursor de H o bbe s— , que la naturaleza 
humana es profundamente agresiva y ambiciosa; en consecuencia los hombres 
se encuentran siempre en situación de lucha y competencia. Por ello insiste en 
que el gobierno que quiera tener éxito debe aspirar ante todo a garantizar la 
seguridad de la vida y la propiedad, los deseos más universales del hombre. 
Para él un Estado afortunado tiene que ser fundado por un solo hombre, y las
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leyes y el gobierno por él creados determinan el carácter nacional de su pueblo. 
Las virtudes morales y cívicas surgen de la ley y, cuando una sociedad se ha 
corrompido, no puede nunca reforzarse por sí misma sino que tiene que to
marla en manos un legislador omnipotente que restaure los sanos principios 
establecidos por su fundador. '

Esta concepción política de M aquiavelo se vería más tarde complemen
tada y sistematizada por la concepción del poder soberano de J ean B odin . Pero 
antes de esta, nuevas y álgidas polémicas de contenido religioso en torno al 
fundamento del poder habrían de agitar a Europa.

3.2.4 Los conflictos religiosos y el poder temporal.—Ya se ha visto có
mo desde el final de la Edad Media y durante la época del Renacimiento (si
glos XV-XVI) se produce en lo político, a causa de diversos factores, algunos 
de ellos ya señalados, el tránsito del feudalismo al absolutismo monárquico. 
Uno de los factores que tuvo incidencia en este proceso fue la Reforma protes
tante. L a Reforma, junto con las controversias sectarias a que dio lugar, aceleró 
la tendencia ya existente, a aumentar y consolidar el poder de las monarquías. 
En Alemania M artín L utero, padre de la Reforma, descubrió pronto que el 
éxito de ella dependía de la posibilidad de obtener la ayuda de los príncipes.
Y el resultado práctico de su ruptura con Roma fue que el gobierno secular se 
convirtió en agente de la Reforma, primero en Alemania, y luego en Inglaterra, 
donde contribuyó a reforzar el poder absoluto de Enrique VIII e Isabel I. L o 
cierto fue que a medida que la controversia religiosa se fue extendiendo por 
Europa, el rey fue quedando como único punto alrededor del cual pudiera rea
lizarse la unidad nacional. Si bien es cierto que mientras en la Alemania del 
norte y en Inglaterra el protestantismo estuvo al lado de los príncipes, en Fran
cia y en España estuvo aliado con los movimientos particularistas de la no
bleza, las provincias o las ciudades libres. Pero en ambas situaciones la monar
quía fue la beneficiada de las luchas de religión.

La monarquía entonces no solo recibió el respaldo de las clases burgue
sas — como antes se vio— , sino también el de los reformadores religiosos que, 
por su conveniencia, se unieron a las fuerzas económicas existentes para hacer 
del régimen absolutista la forma típica de gobierno en Europa. En su lucha 
contra el papado, el respaldo a los gobernantes seculares se convirtió en un ar
tículo primordial de fe religiosa. Y así, el punto más controvertido de la filoso
fía política pasó a ser el de si los súbditos tenían derecho a resistir a sus go
bernantes, o si tenían una obligación de obediencia pasiva hacia ellos. Tanto 
L utero como J uan C alvino, pese a que simpatizaban, más el primero que el 
segundo, con la causa de la libertad personal, sostuvieron la opinión de que la 
resistencia a los gobernantes era mala y que los súbditos tenían respecto de sus 
gobernantes un deber de obediencia pasiva. Naturalmente estas ideas tenían 
una profunda connotación política: la de contrarrestar el poder de la Iglesia de 
Roma y destruir el concepto de Iglesia universal. L utero abordó la política 
desde un punto de vista teológico; no fue un filósofo político, sino un teólogo
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político que le dio carácter divino al: gobierno temporal o laico, a tiempo que 
lo consideró una barrera contra la anarquía; de ahí su condena ala rebeldía con
tra el poder civil.

Su teoría de que el gobierno tenía carácter divino la aplicó no solo a la 
monarquía sino a todas las formas de autoridad política. Esta teoría, lo mismo 
que la de la obediencia pasiva, fue compartida por los primeros reformadores, 
incluido, como se dijo, C a lvin o . Solamente en la segunda mitad del sigloXVI, 
ambas teorías comenzaron a ser cuestionadas por los protestantes escoceses, 
con Jo h n  K n o x  a la cabeza, y por los hugonotes franceses, para justificar su 
lucha contra los monarcas católicos de ambos países. Por su parte, el erudito 
escocés G eo rg e  B u c h a n a n  sostuvo, siguiendo la línea de los hugonotes fran
ceses, que el poder deriva de la comunidad y, en consecuencia, tiene que ser 
ejercido de acuerdo con el derecho de la comunidad, y que la obligación de 
obediencia está necesariamente condicionada al cumplimiento por parte del 
rey de los deberes de su oficio. También en los Países Bajos se utilizó esta argu
mentación política para justificar la resistencia al despotismo español impues
to sobre ellos.

Ante el avance del protestantismo, sobre todo en el norte de Europa, sur
gió el movimiento de la Contrarreforma católica, en el cual jugó papel funda
mental la Compañía de Jesús, fundada por San Ignacio de L oyola en 1534, así 
como la colaboración del Concilio de Trento (1545-63), reunido para introdu
cir sustanciales reformas en el seno de la Iglesia. Varios escritores católicos, 
especialmente jesuítas, sostuvieron, al igual que muchos protestantes, la teoría 
que hacía derivar el poder del gobernante del consentimiento del pueblo, y 
defendieron el derecho de resistencia contra el gobierno despótico. Los cató
licos estaban influidos por las mismas tradiciones constitucionales que llevaron 
a los protestantes a defender el gobierno representativo frente al absolutismo; 
pero, a diferencia de estos, los jesuítas enfocaron su teoría para apoyar una 
forma revisada dé la antigua teoría de la supremacía del papa en cuestiones 
morales y religiosas. Los jesuítas deseaban formular de nuevo una teoría mo
derada de la superioridad papal, siguiendo las líneas sugeridas por Santo 
T omás, adaptadas a las condiciones políticas de la época. Su aspiración era 
volver a ganar para la Iglesia de Roma a quienes se habían separado de ella, 
concediendo el hecho de la independencia en cuestiones seculares, pero sal
vando para el papa alguna forma de supremacía espiritual sobre el conjunto de 
los Estados cristianos, con lo cual se atrajeron la animadversión tanto de los 
protestantes como de los católicos nacionalistas.

Entre los más importantes polemistas católicos del siglo XVI se destaca 
el jesuíta R o ber to  B e l a r m in o , quien planteó claramente la teoría de la Com
pañía respecto de la posición del papado frente al poder temporal. Recono
ciendo que el papa no tiene autoridad en cuestiones seculares, sostuvo que, sin 
embargo, es jefe espiritual de la.Iglesia y, por tanto, tiene un poder indirecto 
sobre cuestiones temporales, exclusivamente para fines espirituales. El poder 
de los gobernantes seculares no procede directamente de Dios, como lo afir
maban los monarquistas, ni del papa, como lo habían sostenido los defensores
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del poder pontificio, sino de la misma comunidad, para sus fines temporales. 
El poder del monarca es, pues, temporal, tanto por su origen como por sus 
fines; solo el papa recibe el poder directamente de Dios y, por lo tanto, tiene 
potestad para regular a la autoridad secular, con fines espirituales.

Por su parte, el español Ju a n  d e  M a r ia n a , otro de los grandes pensadores 
jesuítas, cuya doctrina está especialmente influida por consideraciones de tipo 
constitucional, consideraba a las Cortes como guardianes de las leyes a las que 
el monarca estaba plenamente sujeto. Hacía derivar el poder del monarca de 
un contrato con el pueblo, representado por las Cortes, a las que estaba reser
vado el poder de modificar el derecho. M ariana  construyó esta teoría consti
tucional basándose en una explicación del origen de la sociedad civil que parte 
de un estado de naturaleza anterior al gobierno, en el que los hombres vivían 
en una especie de existencia animal, sin los vicios ni las virtudes de la vida ci
vilizada. M a r ia n a  justificaba el tiranicidio como remedio contra la opresión 
política, lo cual le valió severas condenas a su obra De rege et regis institu- 
tione (1599)37.

Pero, sin duda, el exponente más importante de la teoría política jesuita 
fue el filósofo escolástico y jurista español, F rancisco  S u á rez , autor, entre 
otras, de la obra Tractatus de legibus ac Deo legislatore (Tratado de las leyes 
y  de Dios legislador), publicada en 1612. S uárez  concebía al papa como jefe 
espiritual de una familia de naciones cristianas, y, en consecuencia, como 
portavoz de la unidad moral de la humanidad. En tanto que la Iglesia es una 
institución universal y divina, el Estado es nacional y particular; sobre esta 
base defendió S u á r e z , como lo había hecho M a r ia n a , la potestad indirecta del 
papa para regular a los gobernantes temporales con fines espirituales. El 
Estado es una institución específicamente humana, basada en las necesidades 
humanas y que tiene su origen en la unión voluntaria de los cabezas de familia. 
Por este acto voluntario, cada uno de ellos asume la obligación de realizar todo 
lo que requiera el bien general, en tanto que la sociedad civil, así formada, tiene 
un poder natural y necesario de regir a sus miembros para el bien general y de 
hacer todo lo que su vida y necesidades exijan. De estaformaSuÁREZ establece' 
el principio de que el poder de la sociedad de gobernarse a sí misma y a sus 
miembros, es una propiedad inherente a todo el grupo social, que no depende 
de la voluntad de Dios, sino que es un fenómeno puramente natural que perte
nece al mundo físico, y que se relaciona con las necesidades sociales del hom
bre. S u á rez  no apoya ningún sistema de gobierno en particular; admite que 
cuando el poder político no funciona en beneficio de la comunidad de la cual 
deriva, puede cambiársele.

3.2.5 Teoría del derecho divino de los reyes.-—Como respuesta a las 
teorías de que el poder político provenía del pueblo, quienes defendían el 
absolutismo monárquico y la vigencia de una religión oficial respondieron con 
la teoría del derecho divino de los reyes. Se trataba de revivir la creencia muy

37 G. S a b i n e ,  ob. cit., págs. 289 y ss. - ............
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antigua del carácter divino de la autoridad civil, adaptándola a las circunstan
cias del siglo XVI. El derecho divino se invocaba en defensa del orden y la 
estabilidad políticas, frente a una oposición que, para muchos, aumentaba los 
riesgos de las guerras civiles de religión.

En su forma moderna, como anota S a b in e 38, la teoría del derecho divino 
de los reyes se desarrolló un poco más .tarde que las teorías que trataban de li
mitar el poder real y como respuesta a ellas. Cristalizó como consecuencia de 
los desórdenes de las guerras civiles y correspondió exactamente al aumento 
real de poder de la corona francesa, que llegó al fin del siglo XVI a ser más 
fuerte de lo que era antes de que se iniciasen esas guerras. Al final de esa 
centuria la corona estaba lista para la última etapa que la llevaría al apogeo del 
absolutismo, bajo Luis XIV. Era la única solución compatible con el manteni
miento de un gobierno nacional efectivo en Francia. En vista de que ni los 
católicos ni los protestantes podían lograr una victoria absoluta y que su lucha 
podía destruir la unidad lograda, el único camino razonable era el de exaltar la 
autoridad del rey como árbitro supremo de la nación, al cual debían sujetarse 
todos los súbditos sin distingos. Esa teoría representó así una reacción nacional 
contra la desunión interna y la debilidad externa.

Pero aunque todos los cristianos aceptaban el postulado de S an  P a b l o  de 
que toda potestad venía de Dios, quedaba planteada la polémica entre quienes, 
como los pensadores jesuítas, sostenían el legítimo derecho de resistencia al 
gobernante injusto, y quienes como L utero  y C alvin o  interpretaban la teoría 
del derecho divino en el sentido de que los súbditos debían a sus gobernantes 
obediencia pasiva y que, por tanto, la rebelión, aun por motivos religiosos, 
tenía un carácter sacrilego. De esta manera la teoría del derecho divino de los 
reyes adquirió una connotación política, y como tal fue esgrimida tanto por 
reyes protestantes, como Jacobo I de Inglaterra, como por reyes católicos, 
como Luis XIV de Francia. Pero el deber de obediencia pasiva no significaba 
que el rey fuera enteramente irresponsable y pudiera obrar a su exclusivo 
arbitrio. Se suponía que él era responsable en el grado más alto y que tenía que 
obrar conforme a las leyes de Dios y de la naturaleza. Su obligación era hacia 
Dios, y, por tanto, no se le podía someter al juicio humano.

3.2.6 La contribución de Jean Bodin .-— Fue el jurista y filósofo francés 
Jea n  B o d in  quien, en la segunda mitad del siglo XVI sacó el concepto de poder 
soberano del limbo de la teología, en el que lo había puesto la teoría del derecho 
divino, y, alejándose del partidismo religioso, lo formuló dentro de un sistema 
filosófico de ideas políticas. B o din  es, así, considerado como el primer autor 
moderno de la teoría de la soberanía, considerada como atributo jurídico del 
poder político. Su obra Leí six livres de la république publicada en 1576, fue 
el más importante planteamiento intelectual de cuantos se hicieron en esa 
época por parte de un grupo creciente de pensadores políticos, que veían en el

38 Ibídem, pág. 292.
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poder regio el soporte fundamental de la paz y el orden y que, en consecuen
cia, trataban de elevar al rey como centro de la unidad nacional, por encima 
de todas las sectas religiosas y partidos políticos.

B o d ín  se inspiró también en A ristóteles en su estudio de lo que debe ser 
la organización de la república y de la familia, así como en el del fin del Estado, 
que define como “el recto gobierno de varias familias y de lo que les es común, 
con potestad soberana”, pero del cual no plantea una teoría muy clara. La parte 
más importante de la filosofía política de B odin  es la correspondiente a la 
exposición del principio de la soberanía. En su concepto lo que distingue al 
Estado de todos los demás grupos formados por familias, es la existencia de 
un poder soberano. En consecuencia, comienza por definir la soberanía como 
un “poder supremo sobre los ciudadanos y súbditos, no sometido a las leyes”. 
Los elementos que definen el Estado son soberano y súbdito; puede haber entre 
los ciudadanos innumerables relaciones, pero es la sujeción a un soberano 
común lo que les hace ciudadanos.

El elemento esencial de la comunidad política — la cité—  es la presencia 
de un soberano común, sin el cual esta no es un Estado (république)39. El poder 
soberano es, entonces,perpetuo, no estando limitado a un período determina
do de tiempo; es inalienable y no está sujeto a prescripción; no está sometido 
a las leyes, porque el soberano es la fuente del derecho; no es legalmente res
ponsable ante los súbditos, porque solo está limitado por las leyes de Dios y 
de la naturaleza. La ley del país no es sino el mandato del soberano y, en 
consecuencia, toda limitación del poder de mandato es extralegal. El atributo 
primario de la soberanía es el poder de dar leyes a los ciudadanos, tanto co
lectiva como individualmente, sin el consentimiento de un superior.

A partir de B o din  la soberanía aparece como un atributo esencial del 
Estado y no ya simplemente como un atributo personal del monarca. Pero Los 
seis libros de la república tenían un objetivo político: presentar al rey de 
Francia como cabeza de toda la organización política, construyendo un ba
luarte para los derechos de la monarquía frente a las pretensiones estamentales 
que subsistían de la época feudal. Sin embargo, admitía la existencia de corpo
raciones — como los Estados Generales—  que actuaran al lado del monarca, 
formando junto con él la constitución del reino. Por lo demás, B o d in  acoge la 
antigua división de los tres sistemas de gobierno que habían planteado griegos 
y romanos: “Afirmamos que solo hay tres Estados o tres clases de república, 
que son: la monarquía, la aristocracia y la democracia. Se denomina mo
narquía cuando la soberanía reside, como hemos dicho, en una sola persona, 
sin que participe en ella el resto del pueblo; democracia o Estado popular, 
cuando todo el pueblo o la mayor parte, en corporación, ostenta el poder sobe
rano; aristocracia, cuando la parte menor del pueblo ostenta en corporación la

39 “La república sin el poder soberano que'une todos los miembros y partes de esta y todas 
las familias y colegios en un solo cuerpo, deja de ser república” (Rep. I, 2).
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soberanía y dicta la ley al resto del pueblo, sea en general o en particular”'40. 
Pero para él esos tres sistemas no pueden combinarse; no admite formas mixtas 
de Constitución. Además, fue tal vez el primero en distinguir “Estado” de “go
bierno”, al identificar al primero con el poder soberano y al segundo con el 
aparato mediante el cual se ejerce de hecho el poder.

Tras analizar minuciosamente lo.que él llama las tres formas legítimas de 
gobierno, se inclina nítidamente por la monarquía, forma que se adecúa mejor 
a las exigencias de la soberanía como poder de decisión. Es posible que “la 
soberanía, indivisible e incomunicable resida en uno solo, en la parte menor 
de todos o en la mayor parte” (Rep. II, 7), pero “si se trata de mandar, uno solo 
lo hará mejor” (Rep. VI, 4). Y en otro aparte dice: “El principal atributo de la 
república— el derecho de soberanía— , solo se da y conserva en la monarquía” . 
B o d in  insiste a lo largo de La República en su idea de una “república bien or
denada”, la cual, a su juicio, se consigue en aquella en que la soberanía es in
divisa porque reside en una sola persona.

Sin duda la teoría de la soberanía de B o din  fue la más clara de las formu
ladas en el siglo XVI, pero, como anotan algunos críticos, sus dos caras — el 
constitucionalismo y el poder centralizado—  no llegan a estar realmente en
sambladas. La ley natural, en la que se basa en todas sus partes el edificio, es 
aceptada como tradición, pero no se le da un fundamento sólido. Los fines de 
un Estado bien ordenado, la naturaleza de la obligación de obedecer de los 
súbditos y la relación entre el Estado y las familias que lo constituyen requieren 
de mayor análisis. De esta falta de claridad surgieron dos problemas que en el 
siglo siguiente al de B odin  ocuparon la atención de la filosofía política: el de 
la teoría de la soberanía expuesta en términos de poder, concepto desarrolla
do sistemáticamente por H o bbe s , y el de una modernización y secularización 
de la antigua teoría iusnaturalista, para buscarle un fundamento ético y no 
meramente autoritario al poder político, revisión hecha en gran parte porGRO- 
cio y por L ocke  que tuvo tanto éxito que el derecho natural llegó a ser, para los 
siglos XVII y XVIII, la forma científicamente válida de la teoría política41.

3.2.7 De la soberanía monárquica a la soberanía popular .—A partir del 
siglo XV, pero sobre todo a lo largo del siglo XVI, se produjo el proceso de 
conformación y consolidación de los Estados nacionales en Europa. A ello 
contribuyeron factores de diversa índole: sociológicos, como el despertar de 
la conciencia nacionalista; económicos, como el desarrollo del comercio exte
rior; intelectuales, como el Renacimiento y el redescubrimiento del derecho 
romano; religiosos, como la Reforma y el establecimiento de las iglesias na
cionales; y políticos, como el desplazamiento de funciones de los estamentos 
feudales a manos de los reyes. Todos estos factores obraron en el sentido de 
atribuir al Estado un mayor ámbito de poder. Todo ello condujo a la instau-

40 B o d in , Los seis libros de la república, Barcelona, Ediciones Orbis, S. A., 1973, pág. 97.
41 G. S a b in e , ob. cit., pág. 307.
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ración de una autoridad suprema, que de hecho poseía todos los poderes nece
sarios para el cumplimiento de su misión. Teorías como la del derecho divino 
de los reyes y obras como Los seis libros de la república de B o d in  contri
buyeron a darle un fundamento jurídico al absolutismo monárquico que, de 
hecho, se impuso en casi todas partes en los siglos XVI y XVII. Durante este 
régimen, el concepto de soberanía se confundió con el de soberanía monárqui
ca y este con el de soberanía estatal. De ahí la expresión “El Estado soy yo” 
atribuida al más absolutista de los reyes franceses, Luis XIV.

Pero  de o tro  lado , y por la m ism a época, se produjo  un re p lan team ien to  
de las teo rías iu sn a tu ra listas y con trac tualistas, po r obra de p en sad o res  c o m o  
A lthusius, G rocio y P ufendorf42, que im plicaba  la refu tación , o al m en o s , el 
severo  cu es tio n am ien to  del concep to  de soberan ía  m onárquica. Y así, a u n q u e  
den tro  de las nuevas corrien tes iu snatu ra lis tas y con trac tualistas f ig u ra b a  la  
a b so lu tis ta  de  H obbes43, su p ropósito  de dem ostrar cóm o el a tribu to  de  la  so b e 
ran ía  le p e rten ec ía  al pueblo  y no a un  m onarca  ni a una  sola p erso n a , a c a b ó  
por im p o n erse , a través de Locke, de  M ontesquieu y, sobre todo, de R ousseau , 
con qu ien  las teo rías  dem ocráticas sobre  la soberan ía  alcanzan  su m á x im a  
ex p resió n 44. F ue a s í com o a partir de El contrato social, la teo ría  de  la  sobe
ranía popular se conv irtió  en una  bandera  po lítica  que se enarbo ló  p rim e ro  a 
raíz de la lucha  p o r la  em ancipación  de las co lon ias britán icas de N o rteam érica , 
luego  en la R ev o lu c ió n  francesa  y después en las revoluciones de in d e p e n d e n 
c ia  de las an tiguas co lon ias h ispanoam ericanas.

Y así como la antigua soberanía monárquica significaba que el rey tenía 
un derecho personal, innato, a ser el órgano supremo de la potestad estatal, así 
también en la teoría absoluta de la soberanía popular, el cuerpo de ciudadanos 
es soberano, en el sentido de que posee la potestad suprema no en virtud de una 
devolución derivada del orden jurídico establecido en el Estado, sino en virtud 
de un derecho primitivo anterior al Estado y a toda Constitución. Por lo tanto 
— dice C arré de M alberg— , el concepto de soberanía popular se funda di
rectamente sobre una confusión entre la soberanía estatal y la potestad del más 
alto órgano del Estado45.

3.2.8 Soberanía popular y  soberanía nacional.-—La teoría roussoniana 
de la soberanía popular fue modificada durante la Revolución francesa que 
consagró, el principio de la. soberanía nacional, al designar al conjunto de los 
individuos, considerado como Nación, como titular de la soberanía. En efecto, 
el artículo 3o de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 
estableció: “El principio de toda soberanía reside esencialmente en la Nación. 
Ningún cuerpo ni individuo puede ejercer autoridad que no emane expresa-

42 V. supra, pág. 205.
43 V. supra, pág. 207.
44 V. supra, págs. 211 y 212.
45 R. C a r r é  d e  M a l b e r g , ob. c it., pág. 93.
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mente de ella” . De este principio se desprende que la soberanía no existe frac
cionada en cada uno de los ciudadanos — como pretendía R ousseau— , sino 
que reposa en la totalidad del cuerpo social llamado nación. El ciudadano no 
es el poseedor de una porción de soberanía, sino que participa de su titularidad 
en cuanto es componente de la Nación. Para R ousseau, si una sociedad está 
formada por diez mil ciudadanos, cada uno de ellos posee la diez milésima 
parte de la soberanía. Pero, como dice C arré de M alberg, en el momento en 
que ese principio se consagró no había 25 millones de soberanos, sino uno solo: 
la Nación francesa.

Muchos Estados en la era moderna han adoptado en sus constituciones 
el principio de la soberanía nacional, en tanto que otros han consagrado el de 
la soberanía popular. Aunque la adopción de uno u otro principio tiene impli
caciones de orden práctico, como más adelante se verá, en la realidad, en la ma
yoría de los casos solo se trata de una distinción de tipo semántico, sin conse
cuencias materiales de trascendencia. Por ejemplo, en América Latina mientras 
algunas constituciones como la costarricense, la chilena o la uruguaya hablan 
de soberanía nacional, otras como la boliviana, la brasileña, la ecuatoriana, la 
mexicana o la peruana hablan de soberanía popular; en la realidad, todas ellas 
aplican — cuando en el respectivo país se practica la democracia representa
tiva, naturalmente— , el principio de la soberanía nacional.

La Constitución francesa, por su parte, adopta una fórmula de transac
ción, pues establece en su art. 3o que “la soberanía nacional pertenece al 
pueblo quien la ejerce por sus representantes y por la vía del referéndum”. Y 
añade en el segundo parágrafo: “Ninguna sección del pueblo ni ningún in
dividuo puede atribuirse el ejercicio de ella". Con esta declaración la Cons
titución francesa define de una vez por todas el problema. Se afirma que esta 
fórmula resulta contradictoria, pues comprende dos posiciones irreconciliables46, 
pero tiene, por otro lado, la virtud de no romper con la tradición jurídica fran
cesa, ya que la expresión de que la soberanía pertenece al pueblo no implica 
que ella esté fraccionada o individualizada — como lo aclara el parágrafo se
gundo antes visto—  sino que pertenece a la colectividad entera e indivisible 
y no conlleva mandato imperativo, característico de la teoría de la soberanía 
popular.

3.3 El concepto de soberanía en la Constitución colombiana

En Colombia, bajo el influjo de la concepción surgida de la Revolución 
Francesa, las diversas constituciones a lo largo de la era republicana siempre 
consagraron el principio de la soberanía nacional. El art. 2o de la Constitución 
de 1886 decía: “La soberanía reside esencial y  exclusivamente en la nación 
y de ella emana los poderes públicos que se ejercen en los términos que esta 
Constitución establece”. Este principio estaba complementado con el artícu-

46 J. V id a l  Perdomo, ob. cit., pág. 67.
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lo 105, que definía el carácter de la representación popular en los cuerpos 
colegiados así: “Los individuos de una y otra cámara representan a la Nación 
entera y deberían votar consultando únicamente la justicia y el bien común”.
Y por su parte el artículo 179 decía explícitamente: “El que sufraga o elige no 
impone obligaciones al candidato ni confiere mandato al ciudadano electo”. 
De esta manera, el ciudadano elegido al Congreso no adquiría el carácter de 
“mandatario” de quien lo eligió, sino de toda la Nación, y al votar debía tener 
en consideración, de manera exclusiva, los supremos intereses nacionales — la 
justicia y el bien común— , antes que los particulares de sus electores. El man
dato resultante del principio de la soberanía nacional es,'pues, un mandato 
representativo, lo cual implica que una vez conferido no puede revocarse, 
contrariamente a la concepción del mandato en derecho privado, en la cual el 
mandato es imperativo, esto es que en caso de ser desatendida la instrucción 
del mandante puede ser revocado.

La Constitución colombiana de 1991 varió la tradicional concepción de 
la soberanía. Al establecer en su art. 3o: ‘‘La soberanía reside exclusivamente 
en el pueblo, del cual emana el poder público”, se volvió a consagrar, así, la 
noción de soberanía popular, al establecer como fuente del poder no ya la vo
luntad de la Nación, sino la de los individuos, la suma de cuyas voluntades es 
el poder supremo. Se abrió paso, en esta misma norma, a la democracia directa, 
aunque sin dejar de lado la democracia participativa, al agregar que “el pueblo 
la ejerce (la soberanía) en forma directa o por medio de sus representantes, en 
los términos que la Constitución establece”.

La norma que antes consagraba el art. 105 fue reemplazada en la nueva 
Constitución por la del art. 133, así: “Los miembros de cuerpos colegiados de 
elección directa representan al pueblo, y deberán actuar consultando la ju s 
ticia y el bien común Nótese que ya no se habla de “los indi viduos de una u 
otra cámara” sino, en general de los miembros de cuerpos colegiados de elec
ción directa, esto es que además de los congresistas la norma se refiere también 
a los diputados a las asambleas departamentales, a los concejales municipales 
y distritales, a los miembros de juntas administradoras locales y, en general, 
a todos los integrantes de cueipos colegiados de elección popular. Pero ade
más ya no se dice que representan “a la Nación entera”, como un todo, sino “al 
pueblo”, lo cual refuerza el concepto de soberanía popular. Y, por lo demás, 
se cambió el vocablo “votar” por “actuar” y se suprimió la palabra “únicamen
te” , al decir que deberán consultar la justicia y el bien común. Por otra parte, 
en este mismo artículo se reafirma el principio de la soberanía popular, al se
ñalar expresamente la responsabilidad del elegido frente a sus electores: “El 
elegido es responsable políticamente ante la sociedad y  fren te  a sus electores 
del cumplimiento de las obligaciones propias de su investidura”. Por lo de
más, consecuente con lo anterior, desapareció en la nueva Constitución el pre
cepto contenido en el art. 179 antes descrito.
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Así pues, la Constitución de 1991 al consagrar en la forma antes señalada 
el concepto de soberanía popular, amplió los mecanismos de participación 
ciudadana en la elección y control de los elegidos, abriendo paso a institucio
nes nuevas como la de la revocatoria del mandato47, la de la pérdida de la inves
tidura48, y el voto programático49.

3.4 Características y consecuencias de la soberanía del Estado

La doctrina clásica le ha reconocido al principio de la soberanía del Esta
do las siguientes características: Io)Es una e indivisible: No es posible admitir 
fraccionamientos o divisiones en el ejercicio de la soberanía, so pena de que 
ella desaparezca; o el Estado es titular de la soberanía total, o simplemente no 
es Estado soberano, como tuvimos oportunidad de verlo anteriormente. 2o) Es 
absoluta: Por su naturaleza, este atributo no admite escalas o grados; es este 
carácter el que le permite a un Estado actuar frente a los demás con una com
pleta independencia y en un mismo pie de igualdad jurídica, dentro de los 
esquemas del derecho internacional. 3o) Es permanente: Existe en tanto exista 
el Estado y no se agota por su ejercicio. 4o) Es excluyente: Donde una sobe
ranía tiene vigencia no puede existir otra soberanía; por ello bajo la jurisdic
ción de un Estado no cabe la de otro Estado. 5o) Es indelegable e inalienable: 
El ejercicio de la soberanía del Estado, que reside esencialmente en la Nación 
que compone ese Estado, no puede ser delegado ni alienado a ningún cuerpo 
ni individuo ya sea del propio Estado o, menos aún, de otro Estado. 6o) Es in
condicional: No puede estar sujeta a condición o término.

Las consecuencias principales que se derivan de la soberanía del Estado 
son, en opinión de G. V edel50, en primer lugar que el Estado posee un poder 
de autorganización, y, en segundo lugar, la facultad de expedir normas ju 
rídicas.

a) Poder de auto-organización. Este poder se traduce en que el Estado 
mismo, a través de sus propios integrantes, es quien se fija sus propias reglas 
de organización, sin que para ello puedan intervenir otros Estados o potencias 
extranjeras. Esto lo hace a través de la Constitución Política; dentro de esta 
Constitución se determina el régimen político que la nación quiera adoptar, 
así como la extensión y límites de los órganos que ejercerán, a nombre del Es
tado, sus funciones. De esta manera el poder constituyente aparece como una 
primera consecuencia de la soberanía51.

b) Poder de expedir normas jurídicas. Mediante la organización prescri
ta por la Constitución para la expedición de las leyes, o a través de los actos

47 Artículos 40, num. 4, 103 y 133 de la Const. Pol.
48 Artículos 183 y 184 de la Const. Pol.
49 Artículo 259 de la Const. Pol.'
50 G e o r g e s  V e d e l , Cours de droit constitutionnel, Paris, Les Cours de Droit, 1955, 

pág. 402.
51 J .  V id a l  P e r d o m o , ob. cit., pág. 68.
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o mandatos del gobierno, el Estado produce normas de carácter jurídico cuyo 
cumplimiento es obligatorio para quienes lo integran transitoria o definitiva
mente. Esto no significa que los órganos de los cuales emanan esos mandatos 
sean en sí mismos soberanos. De ahí que la Constitución establezca jerarquías 
dentro de las normas jurídicas: en ocasiones son de mayor jerarquía los actos 
que emanan del Parlamento, que aquellos provenientes del gobierno. Por otra 
parte el control constitucional de las leyes, conforme está consagrado por 
nuestra Constitución, hace que ninguno de los órganos del poder público pueda 
considerarse como soberano. Si lo fuera, sus actos no podrían estar sometidos 
a este control. En este sentido puede decirse que el Estado es soberano pero no 
los órganos que emanan de él.

3.5 Críticas al concepto tradicional de soberanía

La concepción tradicional de soberanía defendida y sustentada entre otros 
por J ohn A ustin, ha sido cuestionada dentro del contexto del Estado moderno. 
Se ha dicho que esa doctrina era resultado de una pura abstracción; que la 
historia conoce muy pocas sociedades en las que el derecho haya sido creado 
por el ejercicio incontrolado de la voluntad de una autoridad soberana; que en 
realidad el derecho es el resultado de una enorme masa de opiniones, senti
mientos, convicciones generales, supersticiones, costumbres y otros factores 
hereditarios o adquiridos, producidos unos por las instituciones y otros por el 
hombre mismo. Se señala que hay sociedades, especialmente sociedades pri
mitivas, donde no es posible encontrar un legislador soberano determinado52.

El concepto austiniano de soberanía ha sido atacado también por los 
defensores del orden jurídico internacional, particularmente por los sostene
dores de la llamada teoría monista, que se inclinan a subrayar la primacía del 
derecho internacional sobre el derecho interno de los Estados soberanos e 
independientes. En el mundo actual se sostiene, por ejemplo, que la soberanía 
de los Estados es relativa y casi impotente, frente a los compromisos y dicta
dos de las organizaciones internacionales y la penetración de las empresas 
multinacionales, la más sofisticada forma de imperialismo económico. Otros 
han atacado el concepto de soberanía sobre la base de que su doctrina discrepa 
de la estructura del moderno Estado federal, en el cual los poderes ejecutivo 
y legislativo están divididos en un cierto número de órganos independientes 
entre sí.

Pero el ataque más fuerte contra la teoría clásica de soberanía viene del 
grupo de autores que se denomina “pluralistas” políticos. Para ellos la auto
ridad del Estado, como creador del derecho, no es exclusiva; hay, dentro del 
Estado, grupos y asociaciones cuyo poder normativo está coordinado con el 
del Estado y es de igual rango que el de este. No se trata, como en el anarquis
mo, de abolir el Estado, sino de privarle del atributo de la soberanía. Señalan

32 E. Bodenheimer, ob. cit., págs. 80 y ss. . ;
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los pluralistas que el hombre, además de ser miembro del Estado, se asocia 
normalmente con otros grupos cuya autoridad acata voluntariamente: la Igle
sia, los sindicatos, los gremios, los partidos, etc. La doctrina pluralista sostiene 
que esos grupos son o deben ser autónomos frente al Estado y que en su esfera 
particular deben ser considerados tan soberanos como el Estado en la suya. 
Dentro de los sustentadores de esta tesis se sitúa H arold  L a s k i, quien sostiene 
que “sobre bases de rectitud ética o de piudencia política, el Estado no tiene, 
en realidad, más títulos que cualquiera otra asociación a la fidelidad de sus 
miembros”53.

3.6 Conclusión sobre la soberanía del Estado

Con objeto de evaluar esas diversas actitudes respecto al problema de la 
soberanía, es indispensable — como dice B o denheim er—  investigar las raíces 
históricas y el significado original de soberanía. No conduce a nada discutir 
este concepto como término abstracto. Es preciso tener en cuenta que el con
cepto de soberanía fue elaborado y desarrollado en Occidente para lograr unos 
fines políticos específicos y que debe ser comprendido en relación con el con
texto de su finalidad histórica. B o denheim er  afirma que todo Estado civiliza
do puede aún hoy llamarse soberano. El término — en sentido restringido—  
denota el hecho de que el Estado es el órgano supremo de coordinación jurí
dica. Los pluralistas que niegan este papel al Estado moderno, dice él, expre
san los deseos que inspiran sus sueños, pero no describen la situación real. 
“El Estado es aún una autoridad superior a la de las otras organizaciones que 
haya dentro de las fronteras nacionales” .

En conclusión, podemos afirmar que por muy vigorosos que sean los 
factores, tanto externos como internos, que tiendan a comprometer el con
cepto de soberanía estatal, esta sigue siendo atributo propio, insustituible y 
consubstancial del Estado. El derecho internacional se ha edificado sobre la 
base de la aceptación del principio de que cada Estado, reconocido como tal, 
es soberano. De ahí principios como el de la “libre autodeterminación” ; y de 
ahí que ningún organismo internacional, por más estructurado y poderoso que 
sea, disponga de instrumentos suficientemente idóneos para determinar las 
decisiones internas soberanas de ningún Estado en particular. En cuanto a los 
argumentos esgrimidos por los pluralistas políticos, ellos se refieren más bien 
al problema de la supremacía, que anteriormente hemos diferenciado del de la 
soberanía. Dentro de un Estado puede haber, en efecto, grupos, asociaciones 
u organizaciones cuya fuerza persuasiva o cuyas técnicas de disciplina colec
tiva resulten más eficaces para comprometer a un determinado conglomera
do, que la misma autoridad de los entes estatales. Pero ello no implica desco

53 Cit. por E. B o d e n h e im e r , ob. cit., pág. 83. Sobre críticas al concepto tradicional de 
soberanía consúltese: B e r n a r d  C u b e r t a f o n d , “Souverainetés en crise?”, Revue du droit public 
et de la science politique, Librairie Générale de Droit et de Jurisprudence, septembre-octobre, 
Paris, págs. 1273 y ss.
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nocer al Estado su carácter de soberano, ni que esos sectores específicos pue
dan compartir con él ese carácter. En última instancia, todos ellos deben actuar 
dentro del marco de las normas jurídicas expedidas, en su condición de sobe
rano, por el Estado.

4. R e l a c ió n  e n t r e  el  E st a d o  y  el derecho

¿Es el Estado superior al derecho, o es el derecho superior al Estado? En 
otros términos, ¿está el derecho supeditado al Estado o viceversa? O acaso 
¿ambos constituyen dos aspectos de una misma cosa? Estas cuestiones funda
mentales han venido planteándose a través del desarrollo de la teoría del Estado 
y de la ciencia del derecho, suscitando.no pocas controversias; empero, el 
problema se ha planteado por lo general en forma abstracta y teórica. De las 
respuestas dadas a tan importante cuestión surgen tres teorías principales sobre 
la naturaleza de la relación entre el derecho y el Estado: la primera, según la 
cual el Estado se encuentra por encima del derecho y es superior a él; la se
gunda, según la cual el derecho es superior al Estado; y la tercera, que niega 
la validez del antagonismo entre la soberanía del Estado y la soberanía del 
derecho.

4.1 Teorías de la superioridad del Estado sobre el derecho

La teoría de que el Estado se encuentra por encima del derecho, siendo 
por tanto superior a él, fue desarrollada principalmente por el jurista inglés 
Jo h n  A u s t in , y sostenida igualmente por H o bbe s , Jerem ías B entham  (1748- 
1832) y R u d o l f  I h ering  (1818-1892). En opinión de A ustin  bajo la influencia 
de H o b b e s  y B e n t h a m , el derecho no es otra cosa que el mandato del soberano. 
En toda sociedad — decía A u stin—  hay alguna persona individual o grupo de 
personas que recibe habitualmente la.obediencia de los miembros de la so
ciedad. Esa persona o grupo de personas siempre que no obedezca, a su vez, 
habitualmente a otro superior, es el soberano de esa sociedad, siendo la posi
ción de los demás miembros de sujeción respecto a ese superior. El soberano 
tiene el poder de obligar a los otros miembros de la comunidad a obedecer. Es, 
así, el creador único del derecho. “Es evidente que la ley general no es conse
jo, sino orden” decía H o bbe s54. El poder soberano no está obligado por la ley 
que él mismo establece. H o bbes afirmaba que “el soberano de un Estado, ya 
sea una asamblea o un hombre, no está sujeto a las leyes civiles, ya que tenien
do poder para hacer y revocar las leyes, puede, cuando guste, liberarse de esa 
sujeción derogando las leyes que le estorban y haciendo otras nuevas; por 
consiguiente era libre desde antes”55. Y B en th a m , por su parte, declaraba: “No 
puede decirse que las autoridades del cuerpo supremo,.a menos que esté limi

54 T. H o b b e s , ob. cit., parte II, pág. 26. .- . .. y- / . . .
. , 55 Ibídem, pág. 26. . . .  i,. '
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tada por alguna convención expresa, tenga límites determinados y ciertos; no 
hay acto que no pueda hacer: hablar de alguna cosa suya como legal o nula, 
hablar de que excede su autoridad, su poder, su derecho, por habitual que sea, 
es un abuso de las palabras” (Un fragmento sobre el gobierno). Así pues, de 
estar el poder obligado por la ley que él mismo establece, no sería soberano, 
ya que la esencia de la soberanía consiste en no ser susceptible de limitaciones 
jurídicas. Para A ustin  el poder soberano puede derogar a su antojo las leyes 
promulgadas por él mismo. Incluso aunque no las derogue, el soberano no está 
obligado a cumplirlas bajo ninguna sanción legal o política.

El anterior principio es aplicable, para A u stin , incluso al derecho cons
titucional. Frente al soberano las disposiciones de una Constitución son “me
ras reglas de moralidad positiva”. En consecuencia, un acto del soberano que 
viola la Constitución puede ser calificado de inconstitucional, pero como no 
es una infracción del derecho en sentido estricto, no puede ser calificado de 
antijurídico o ilegal.

Las teorías que tratan de establecer y demostrar la superioridad del dere
cho sobre el poder del Estado, son diametralmente opuestas a las doctrinas que 
acabamos de ver.

4.2 Teorías de la superioridad del derecho sobre el Estado

L a doctrina que coloca al derecho por encima del Estado se ha desarro
llado especialmente dentro del mercado de las llamadas doctrinas jusnatura- 
listas. En la Edad Media se sostenía que las normas fundamentales del derecho 
provenían de una fuente divina y debían, por lo tanto, ser consideradas como 
obligatorias para el poder temporal del Estado. En los siglos XVII y XVIII 
eminentes filósofos como H ugo G rocio , John  L ocke y S a m u e l  P u fe n d o r f  de
fendieron la opinión de que existían normas eternas de derecho y de justicia, 
superiores a los gobernantes de los Estados y obligatorias para ellos. En nues
tro siglo han sostenido — entre otros—■ la teoría de que el Estado se encuen
tra sujeto a la autoridad del derecho, el escritor holandés H u g o  K r a b b e  y el ju 
rista francés L éon D ug uit .

Según K r a b b e , la idea moderna del Estado reconoce la autoridad imper
sonal del derecho como poder gobernante de la vida social humana. No es la 
voluntad del soberano, sino la convicción jurídica del pueblo la que da fuerza 
obligatoria al derecho positivo. El sentido jurídico del pueblo es la única fuente 
de todo derecho. Los procedimientos democráticos que se practican en los 
Estados modernos son una garantía de que ese sentimiento jurídico de la comu
nidad, expresado en el voto de la mayoría, se impondrá siempre. Así, para 
K r a b b e , la humanidad en su continuo avance eliminará finalmente los últimos 
vestigios de soberanía estatal en la vida internacional, logrando con ello la 
victoria de la soberanía del derecho (La moderna idea del Estado).

D uguit  por su parte, atacó igualmente el concepto tradicional de la sobe
ranía estatal. Supone la existencia de una reg la jurídica  suprema, que está por 
encima del Estado y limita el poder de sus funcionarios. El contenido y fina-



FUNDAMENTO Y ATRIBUTOS JURÍD ICOS DEL ESTADO 243

lidad de ésta regla jurídica está determinado por los postulados de la solida
ridad. social. Comprende y sanciona todas las medidas que son necesarias para 
asegurar la continuidad de los servicios públicos ofrecidos por el Estado. Pa
ra D uguit la actividad del Estado aumentará y se ampliará en el futuro, pero 
decrecerá el poder del gobierno, porque está limitado por la regla jurídica.

4.3 Teorías que niegan el antagonismo entre las dos soberanías

Una tercera teoría niega la validez del antagonismo entre soberanía del 
Estado y soberanía del derecho. Esta opinión ha sido sostenida principalmente 
por K e l se n , Seguido de otros juristas como P a u l  ViNOGRADOFFy B e n t l e y . En 
opinión de K e l se n , Estado y derecho no son propiamente dos aspectos de una 
misma cosa, sino que son fenómenos totalmente idénticos. Todo acto del Esta
do es a la vez acto jurídico. Toda definición del Estado es a la vez una definición 
del derecho. Para K elsen  no hay diferencia entre el sistema de gobierno que 
adopte un Estado: sea autocrático o sea democrático, “todo Estado es un Estado 
de derecho”. El poder del Estado es la suma total de normas coactivas válidas 
en una sociedad determinada; lo mismo es el derecho. Por consiguiente, según 
K e l se n , no se justifica hablar de un dualismo entre Estado y derecho.

Para V in o g r a d o ff , Estado y derecho son dos aspectos de una misma cosa. 
El derecho, dice ese autor, es la regulación de la sociedad considerada como 
el conjunto de sus normas; el Estado es la organización de la sociedad consi
derada como el instrumento personal responsable de su organización. Conclu
ye, entonces, que es tan inútil discutir quién está por encima o por debajo, 
como lo sería discutir si el contenido es superior a la forma o al contrario.

B entley  sostiene una opinión semejante: “El derecho acompaña al go
bierno en cada pulgada de su camino. No son cosas diferentes sino una sola y 
misma cosa. No podemos ver el derecho como una resultante del gobierno. Te
nemos más bien que decir que es el gobierno — el mismo fenómeno— , solo 
que visto desde otro ángulo”56. . . : ...

4.4 Relación entre Estado y  derecho según la form a de gobierno

Para otros juristas, ninguna de las teorías expuestas anteriormente parece 
totalmente aceptable. H eller afirma que no se ha podido llegar en nuestra 
época a un concepto del derecho que, por lo menos en cierta medida, sea uni
versalmente aceptado, ni tampoco se ha llegado a un concepto de Estado que 
reúna esa misma condición. Por tal motivo — dice él—  no es posible resolver 
la cuestión de las relaciones entre el Estado y el derecho que a cada generación 
se plantea, presentando una opinión dominante. Debemos así contentarnos, 
concluye H eller , con suponer al Estado como una unidad que opera en la 
realidad histórico-social. Pero esa realidad social ha de constituir, también, un 
punto de partida para determinar el concepto de derecho57.

56 Cit. por B o d e n h e im e r , ob. cit., pág. 75.
57 H . H eller , ob. cit., pág. 206.
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Para B o den h e im e r  la solución del problema depende enteramente de la 
forma de gobierno que ha adoptado un Estado determinado y del modo como 
esa forma de gobierno, en su funcionamiento efectivo, afecta las relaciones 
entre el Estado y los ciudadanos. Hay Estados en los cuales las relaciones entre 
la comunidad política y los ciudadanos están determinadas por el derecho y 
Estados en los cuales esas relaciones están determinadas por el poder; así 
mismo, hay Estados en los cuales están determinadas por una mezcla de poder 
y derecho. Si en determinado Estado, explica B o d en h eim er , el gobierno está 
sometido a un sistema de equilibrio, existe división de poderes, hay una Cons
titución que garantiza ciertos derechos básicos a los ciudadanos, los tribuna
les reconocen ciertos principios fundamentales que nadie puede violar, en tal 
caso, dice B o d en h e im e r , el poder soberano está sometido al derecho. Si, por 
el contrario, existe en un Estado un gobierno central fuerte, cuyo poder es prác
ticamente ilimitado, si las funciones legislativa y ejecutiva están fundidas en 
manos de ese gobierno y los tribunales de justicia dependen de él, si se puede 
modificar la ley por un simple decreto gubernamental, si los ciudadanos no 
disfrutan de derechos y libertades garantizados por la Constitución, en este 
caso el poder soberano está por encima del derecho. B o denheim er  concluye 
que lo que determina la relación entre Estado y derecho en una comunidad po
lítica dada es el grado en que está limitado el poder gubernamental58.

En el análisis de la cuestión es necesario circunscribirse a las relaciones 
entre ambos conceptos dentro del ámbito del Estado moderno actual, es decir, 
prescindiendo de elucubraciones en torno al proceso histórico de formación de 
los mismos, ya que resultaría prácticamente imposible señalar con precisión 
cuál estuvo por encima de cuál, cuál supeditado a cuál, a lo largo de ese pro
ceso. Las circunstancias y modalidades siempre cambiantes en el desarrollo 
histórico del concepto de Estado y de la noción del derecho hacen que, según 
la época o el lugar, unas veces el poder del Estado ■—en sus formas diversas—  
estuviese por debajo de la soberanía del derecho, en tanto que en otras muchas 
el derecho estuvo sometido a los dictados omnímodos del Estado. En el Estado 
moderno, a nuestro parecer, ambos conceptos están involucrados el uno en el 
otro, no siendo posible concebir el uno como superior al otro. Todo Estado 
supone una estructura jurídica que lo soporte, llámese o no Estado de derecho. 
Es esa estructura la que le da vida y sustenta sus funciones. No sería dable 
concebir un Estado sin derecho. A  la inversa, el derecho tiene su campo de apli
cación natural en el Estado y deriva de este sus instrumentos de coerción, que 
le son indispensables para garantizar el cumplimiento de su normatividad. No 
cabe pues, a nuestro juicio, pretender colocar una de estas nociones por encima 
de la otra en el Estado moderno, como fue posible hacerlo en los tiempos de 
H o b b e s , de G r o cio , de L ocke o de A u st in , cuando, por decirlo así, ambos con
ceptos, especialmente el de Estado, estaban en pleno proceso de evolución.

58 E. Bodenheimer, ob. cit., pág. 13.
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El Estado como ente jurídico y político, dotado de atributos que le son 
propios, particularmente el de ser un poder soberano, no es un organismo es
tático, sino que tiene que cumplir determinados fines, los cuales constituyen 
su propia justificación. Estos consisten fundamentalmente en la búsqueda del 
bien común, esto es, en la satisfacción de jas aspiraciones e intereses colecti
vos y permanentes de la comunidad1. Para lograr la realización de sus fines, el 
Estado tiene, pues, necesidad de actuar, de ejercer determinadas funciones. 
Por funciones estatales se entienden, en derecho público, las diversas activi
dades del Estado en cuanto constituyen diferentes manifestaciones o diversos 
modos de ejercicio de la potestad estatal2. Resulta más apropiado hablar de 
funciones  del Estado que de poderes, ya que el poder del Estado es indivisi
ble; el término función  se refiere expresamente a! contenido mismo de la acti
vidad estatal en sus diversos aspectos.

De conformidad con las características de esa actividad, se han distinguido 
tradicionalmente tres funciones fundamentales del Estado que tienen por lo 
demás, el carácter de funciones jurídicas: la función legislativa, la función 
administrativa o ejecutiva y la función jurisdiccional o judicial. Es esta la tri- 
división clásica, cuyos orígenes encontramos en los griegos y cuyo moderno 
planteamiento se debe en gran medida a M o ntesq uieu . Pero, posteriormente, 
en la época contemporánea muchos autores y legisladores han hablado — e 
incluso han consagrado— otras funciones adicionales, dada la trascenden
cia de las mismas, como es el caso de la función constituyente3, de la electoral 
o de \a.fiscalizadora. La realidad es que en la mayoría de las constituciones, 
estas últimas están adscritas, aunque de manera no siempre nítida, a alguno o 
algunos de los órganos titulares.de las tres primeras. Pero ello no resta impor
tancia a la inquietud, muchas veces planteada, sobre la conveniencia de con
sagrarlas como funciones separadas.

1 . D eterm inació n  d e  las funciones del-E stado

Para determinar las funciones del Estado pueden seguirse tres criterios 
diferentes: orgánico, material y formal: a) criterio orgánico: Distingue las

1 Sobre la noción de bien común, ver P o r r ú a  P é r e z ,  ob. cit., p á g s .  251 y  s s .

2 R. C a r r é  d e  M a l b e r g , ob. cit., p á g .  249.
3 E. S a y a g u é s  L a s o , ob. cit., p á g .  35.
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funciones estatales según el órgano que las cumple. De esta manera toda fun
ción o actividad que provenga del Parlamento será función legislativa, todos 
los actos de los jueces o tribunales serán función jurisdiccional y todos los 
actos que cumpla el gobierno serán función administrativa o ejecutiva; b) cri
terio form al:  Tiene en consideración la manera como actúa el Estado a través 
de sus órganos. Así, un mismo órgano puede actuar de diversas maneras y 
según el procedimiento empleado, estará realizando determinada función; por 
ejemplo, cuando el ejecutivo dicta decretos-leyes está realizando una función 
legislativa, o cuando el Congreso efectúa nombramientos ejerce una función eje
cutiva o administrativa; c) criterio material: Según este criterio, las funciones 
del Estado se distinguen según el contenido o naturaleza mismos del acto, sin 
consideración al órgano que lo produce ni a la forma que reviste.

En realidad, como anota P alacios M ejía, los criterios para distinguir las 
funciones del Estado tienen una importancia relativa, por cuanto la mayoría de 
las constituciones modernas fueron hechas antes de que se planteara la discu
sión sobre los criterios, de manera que las normas constitucionales vigentes 
dan lugar con frecuencia a la aplicación indistinta de unos u otros4. Tal es el 
caso colombiano, como lo señala V idal  P erdom o5.

2 . A n t e c e d e n t e s  históricos de  la separación  de funcio nes

Aunque la práctica de la separación de funciones es característica de los 
regímenes democráticos en el Estado moderno y contemporáneo, esta teoría 
tiene sus antecedentes en organizaciones políticas antiguas — particularmente 
la griega— , y fue objeto de análisis por parte de algunos pensadores. Entre 
estos se destaca A ristó teles , quien en La política la expuso con toda claridad:

“En todo Estado hay tres partes de cuyos intereses debe el legislador, si 
es entendido, ocuparse ante todo, arreglándolos debidamente. Una vez bien 
organizadas estas tres partes, el Estado todo resultará bien organizado; y los 
Estados no pueden realmente diferenciarse sino en razón de la organización 
diferente de estos tres elementos. El primero de estos tres elementos es la 
asamblea general, que delibera sobre los negocios públicos; el segundo, el 
cuerpo de magistrados, cuya naturaleza, atribuciones y modo de nombra
miento es preciso fijar; y el tercero, el cuerpo judicial”6.

Luego, en los capítulos XI, XII y XIII del libro sexto de La política, A r is
tó te les se ocupa de explicar en qué consiste cada una de estas que él llama 
“partes” , y que corresponden a las modernas funciones: los “órganos deli
berativos” (poder legislativo), los “órganos demagistratura” (poder ejecutivo)

4 H. P a l a c i o s  M e j í a , ob. cit., pág.' 164.
5 J. V id a l  P e r d o m o , Derecho administrativo general, Bogotá, Edit. Temis, 1961, págs. 52

y 53.
6 A r i s t ó t e l e s , La política, libro sexto, cap. XI.
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y los “tribunales” (poder judicial). Posteriormente, y ciertamente bajo su in
fluencia, se encuentran referencias a estas funciones en los estudios que hicie
ron para fundamentar la necesidad de separar el gobierno del poder legislativo, 
autores como S anto T omás y M aquiavelo. Pero la teoría de la separación de 
funciones -—o de “poderes”— vino a ser desarrollada y expuesta en sentido 
moderno por L ocke y, especialmente, por M ontesquieu, quien la planteó 
dentro de un contexto a la vez jurídico y político. . ■

2.1 Teoría d é  Montesquieu

C harles-L ouis de S econdat, barón  de M ontesquieu (1689-1755), e s 
tud ió  du ran te  sus p ro longadas estancias en  Ing la terra  e l s is tem a  p o lític o  d e  ese  
país, co m p aran d o  el funcionam ien to  de  sus instituc iones co n  lo  q u e  o c u rr ía  en  
su F ran c ia  natal. M ien tras en In g la terra  los poderes leg is la tiv o , e je c u tiv o  y 
ju d ic ia l estaban  separados, en F rancia  el abso lu tism o re a l h ac ía  q u e  eso s  p o 
deres se  encon tra ran  aún concentrados en  cabeza  del e jecu tiv o . Los E stad o s  
G enera les no se  reun ían  desde 1614, de m anera  que no e x is tía  un  p a r la m e n to  
que, com o  en Ing laterra , lim itara y co n tro la ra  los po d eres  d e l rey . E n  d iv e rso s  
e scrito s M ontesquieu abogó porque en  F ranc ia  se e s tab lec ie ra  un  ré g im e n  de  
libertades com o  el que ya  im peraba en  Ing laterra . P ero  fu e  so b re  to d o  en  Del 
espíritu de las leyes, su obra capital, p u b licada  en 1748, en  la  q u e  M ontesquieu 
co m p en d ió  su pensam ien to  político  y p lan teó  su teo ría  so b re  la  s e p a ra c ió n  de 
funciones. En ella  analiza y com para las instituciones po líticas  de  la  A n tig ü ed ad , 
p articu la rm en te  la  g riega y la rom ana, y se extiende adem ás, en  co n s id e ra c io n es  
h is tó ricas  y socio lóg icas sobre la  evo lu c ió n  de los p u eb lo s  a tra v é s  d e  los 
tiem pos y de los d iferen tes m edios geográficos. C om o d ice  C hevallier , “m ás 
que al m o ra lis ta  o al reform ador, es al p o lítico  al que b u scam o s en  el Espíritu  
de las leyes\ inc lusive , al teórico  po lítico , que  h ab ía  de  im p rim ir  su  h u e lla  en  
tan tos esp íritu s de  calidad. S in em bargo , este té rm in o  u n  p o c o  p e sa d o  de  
teó rico  no  debe evocar un sistem a po lítico  arm ado de cab o  a rab o , u n a  d o c tr i
na rig u ro sam en te  deductiva, a la  m anera  de  B odin, H obbes, B ossuet o L ocke . 
No era  este  el p ropósito  de M ontesquieu7.

Todas esas observaciones históricas sirvieron de base a M ontesquieu  
para plantear sus teorías tendentes a lograr un equilibrio entre los órganos — o 
poderes—  del Estado. Con objeto de establecer ese equilibrio M ontesquieu  
sostiene que ha de procurarse la división de los poderes de acuerdo con el 
contenido de sus funciones, fijando con claridad sus respectivas esferas de 
competencia, evitando las interferencias de la actividad de unos en las de los 
demás: “Ilfau t quele pouvoir arréte le pouvoir". A este respecto expone M on- 
tesquieu: “En cada Estado hay tres clases de poderes: el poder legislativo, el 
poder judicial de los asuntos que dependen del derecho de gentes y el poder 
judicial de los que dependen del derecho civil. Por el poder legislativo, el prín

7 J. J. C he va llie r, ob. cit., pág. 109.
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cipe, o el magistrado, promulga leyes para cierto tiempo o para siempre, y en
mienda o deroga las existentes. Por el segundo poder, dispone de la guerra y 
de la paz, envía o recibe embajadores, establece la seguridad, previene las in
vasiones. Por el tercero, castiga los delitos o juzga las diferencias entre particu
lares. Llamaremos a este poder judicial, y al otro, simplemente, poder eje
cutivo del Estado”. Y luego agrega: “Cuando el poder legislativo está unido 
al poder ejecutivo en la misma persona o en el mismo cuerpo, no hay libertad 
porque se puede temer que el monarca o el Senado promulguen leyes tiránicas 
para hacerlas cumplir tiránicamente. Tampoco hay libertad si el poder judicial 
no está separado del legislativo ni del ejecutivo. Si va unido al poder legisla
tivo, el poder sobre la vida y la libertad de los ciudadanos sería arbitrario, pues 
el juez sería al mismo tiempo legislador. Si va unido al poder ejecutivo, el juez 
podría tener la fuerza de un opresor”. Y declara: “Todo estaría perdido si el 
mismo hombre, el mismo .cuerpo de personas principales, de los nobles o del 
pueblo, ejerciera los tres poderes: el de hacer las leyes, el de ejecutar las resolu
ciones públicas y el de juzgar los delitos o las diferencias entre particulares”8.

En Del espíritu de las leyes M ontesquieu señala las ventajas de este 
sistema. La principal es la de eliminar el peligro de que un órgano del Estado 
absorba las funciones de otro convirtiendo el gobierno en absolutista. Al re
partir la soberanía entre distintos órganos, se podrá obtener un equilibrio o 
balance de poderes en el cual cada uno sirva de freno y control a los demás. Es 
la llamada teoría de los frenos y contrapesos. Además, de este sistema resul
ta un beneficio directo para los ciudadanos: el de asegurar su libertad y su 
seguridad. Al quedar delimitado el campo de actividad de cada órgano del 
Estado, los ciudadanos quedan protegidos contra los abusos del poder, pues 
este tiene que manifestarse a través de normas generales, es decir de leyes, y 
estas tienen que emanar del órgano u órganos encargados de esa función. En 
caso de duda, otro órgano estatal, el órgano jurisdiccional, definiría la norma 
precisa cuya aplicación se requiera. Además de estas ventajas, la distribución 
de soberanía especializa las funciones y divide las tareas a realizar por el 
Estado, con lo cual se logrará un mejor ejercicio del poder.

La teoría de M ontesquieu tuvo honda resonancia en el pensamiento polí
tico de su tiempo, particularmente entre los filósofos de la Ilustración. Como 
se indicó, ella, al contrario de las anteriores teorías clásicas, fue concebida 
dentro de un contexto político determinado: el constitucionalismo liberal, del 
cual fue él, junto con L ocke, máximo exponente. Fue así como esta teoría se 
plasmó en la Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica, y se con
sagró luego en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 
en las constituciones revolucionarias francesas, y en las de la naciones latino
americanas, a medida que obtuvieron su independencia de la metrópolis.

8 M o n t e s q u i e u , D el espíritu de las leyes, libro IX, cap. VI, Madrid, Ed. Sarpe, 1984, 
pág. 168.
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Puede decirse que la doctrina de la tridivisión de M ontesquieu  se convirtió en 
uno de los pilares del régimen demoliberal occidental, proyectándose así a lo 
largo del siglo XIX, hasta el siglo XX. Pero en el Estado democrático contem
poráneo la teoría no tiene la misma aplicación ni los mismos alcances con que 
fue expuesta en Del espíritu de las leyes, y en cierta medida se considera re- 
valuada. .' '.-y,:-

2.2 La teoría de la separación defunciones en el Estado contemporáneo

La teoría de M ontesq uieu , ha sido en efecto, modificada o complemen
tada sucesivamente, adaptándola a circunstancias históricas, políticas y so
ciales determinadas por parte de la doctrina moderna. Como anota S á c h ic a , 
“esta doctrina por fuerza de la evolución del aparato estatal, ya no corresponde 
ni en la teoría ni en la práctica a la estructura real del Estado moderno, cuya 
actuación se ha tornado más compleja y comprensiva. No es, advierte, que la 
doctrina de la tridivisión haya perdido validez política como fórmula para lo
grar la desconcentración y racionalización del poder público, mediante la 
separación, distinción y equilibrio de las ramas del poder, en orden a impedir 
la concentración absoluta y totalitaria de la potestad pública, pues este prin
cipio es de la esencia del Estado de derecho. Es que hoy se presenta una impo
sibilidad lógica de enmarcar en esa clasificación tan simplista, tan elemental, 
las múltiples funciones asumidas por el Estado, que desbordan esa nomencla
tura. Estas nuevas funciones estatales no son, por naturaleza, consideradas es
pecíficamente, ni pura labor legisladora, ni mera ejecución de esta, ni la apli
cación judicial de la norma, lo cual hace desueta la clasificación tripartita, 
moderada como ha sido por una racional colaboración”9.

Por su parte, el profesor K arl L o ew enstein  afirma: “Lo que en realidad 
significa la así llamada separación de poderes, no es, ni más ni menos, que el 
reconocimiento de que por una parte el Estado tiene que cumplir determinadas 
funciones — el problema técnico de la división del trabajo—- y que, por otra, 
los destinatarios del poder salen beneficiados si estas funciones son realizadas 
por diferentes órganos... La separación de poderes no es sino la forma clásica 
de expresar la necesidad de distribuir y controlar respectivamente el ejercicio 
del poder político. Lo que corrientemente, aunque erróneamente, se suele 
designar como la separación de \ospodereseslata\es, es en realidad la distribu
ción de determinadas funciones estatales a diferentes órganos del Estado”10.

Hoy en día es preciso distinguir pues, los problemas relativos a la “di
visión de poderes” y a la “determinación de las funciones” del Estado, aunque 
históricamente, como acabamos de verlo, estos se encuentran ligados. El pri
mero es esencialmente político: su finalidad era la de lograr determinados

9 Luis C a r l o s  S á c h ic a , ob. cit., págs. 181 y 182.
10 K a r l  L o e w e n s t e in , Teoría de la Constitución, 2" ed., Barcelona, Edic. Ariel, 1970, 

pág. 54. • • •-
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objetivos acordes con la ideología liberal de los siglos XVII y XVIII; el segun
do tiene carácter técnico y no busca sino precisar la naturaleza de las acti
vidades estatales y sus relaciones mutuas, dentro del criterio universal de la 
eficacia11.

Por lo demás, no debe hablarse de “poderes”, por cuanto el poder del Es
tado es uno, del cual se desprenden “ramas” y “órganos” , términos estos más 
apropiados para designar a los diferentes titulares de las funciones. Y aunque 
las funciones tradicionalmente reconocidas al Estado están básicamente 
asignadas a un órgano determinado — la legislativa al parlamento, la ejecutiva 
al gobierno, la jurisdiccional a los jueces y tribunales— , en el Estado moder
no, por fuerza de las circunstancias, cada uno de estos órganos cumple también 
funciones propias de otras ramas, siguiendo el principio de la “colaboración 
armónica” entre ellas, consagrado hoy en muchas constituciones, como en la 
colombiana12.

De suerte, pues, que aunque se mantiene el principio de la separación de 
funciones, este no debe entenderse en el sentido de una separación absoluta, 
como lo planteara M ontesquieu , como si se tratara de compartimientos estan
cos. Lejos de ello, como se verá más adelante, el ejecutivo tiene en el Estado 
moderno una serie importante de funciones de tipo legislativo, que algunas 
veces se consideran incluso exageradas. Y, en materia judicial, se le otorgan 
también atribuciones importantes y se le asignan deberes de colaboración 
como el de “prestar a los funcionarios judiciales, con arreglo a las leyes, los 
auxilios necesarios para hacer efectivas sus providencias”, contenido en el 
artículo 201 de la Constitución colombiana. De la misma manera los órganos 
legislativo y judicial ejercen, en las circunstancias determinadas por cada 
Constitución, funciones de naturaleza administrativa y jurisdiccional, el pri
mero, y legislativa y administrativa, el segundo.

En seguida estudiaremos las tres funciones que la doctrina clásica le se
ñala al Estado, la legislativa, la ejecutiva o administrativa y la judicial, dejando 
para capítulos posteriores el análisis de la función constituyente y de la fun
ción electoral.

3. L a  función  legislativa
 ̂ ■

La definición de la función legislativa varía según el criterio que se utilice 
para determinarla, a) Desde el punto de vista orgánico, la función legislativa 
es la que realiza el poder legislativo, es decir, el Parlamento o Congreso. Esta 
determinación sería precisa si la tridivisión de poderes correspondiera exac
tamente a la separación de funciones. Pero como vimos anteriormente, ello no 
ocurre así. Es frecuente que se asignen al poder legislativo funciones de orden

11 E. S a y a g u é s  L a s o , ob. cit., pág. 37.
12 Art. 113, inc. 3o: ‘‘Los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero 

colaboran armónicamente para la realización de sus fines”.
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administrativo o aun judicial, b) Según el criterio formal, la función legislati
va es la actividad estatal manifestada conforme al proceso establecido para la 
sanción de las leyes. Todo acto aprobado en la forma prescrita para la sanción 
de las leyes, cualquiera que sea su contenido jurídico, es una ley y, por tanto, 
supone el ejercicio de la función legislativa. C arré d e  M al be r g , entre otros 
autores, se orienta por este criterio. Tiene la cualidad de determinar la eficacia 
normativa del acto jurídico denominado ley, ajustándose a los lineamientos del 
derecho constitucional. Además, pone en evidencia el carácter no legislativo 
de los actos del Congreso cuando actúa en función administrativa, c) Según el 
criterio material, en fin, la función legislativa es la actividad estatal que tiene 
por objeto la creación de normas jurídicas generales o, en otras palabras, la de 
hacer las leyes, entendiendo por leyes en sentido material las “normas que 
crean, modifican o extinguen si tuacione.s jurídicas de carácter general y perma
nente” 13. De todos estos conceptos consideramos el último como el más ade
cuado a lo que en el Estado moderno se debe entender por función legislativa.

3.1 El órgano legislativo'. Parlamento o Congreso

Por regla general, la función legislativa está confiada a un órgano espe
cífico del Estado: el Parlamento o Congreso. Ello no obsta para que en deter
minados casos previstos en la Constitución, como son las circunstancias de 
crisis, se atribuya el ejercicio de la función legislativa al poder ejecutivo y aun 
se reconozcan funciones de este carácter al poder jurisdiccional.

El Parlamento o Congreso es una institución política colegiada, de carác
ter pluralista y electivo, que funciona normalmente dentro del contexto de las 
democracias liberales, cuyas funciones primordiales son las de hacer las leyes 
y ejercer el control político sobre el gobierno y la administración. Aparte de 
estas suele tener otras funciones muy importantes como son las de ejercer el 
poder constituyente derivado, elegir o proveer altos cargos del Estado y otras 
que se examinarán más adelante.

El Parlamento puede estar compuesto poruña o dos cámaras. En el primer 
caso se habla de sistema unicameral, en el segundo de sistema bicameral. Co
lombia, al igual que la gran mayoría de los Estados modernos, ha adoptado el 
sistema bicameral. El pluricameralismo, es decir, la existencia de más de dos 
cámaras legislativas, ha sido apenas excepcional en el m undo14. No constitu
yen pluricameralismo los casos de asambleas o corporaciones de carácter eco

13 A. C o p e t e  L iz a r r a ld e ,  Conferencias de derecho administrativo, Bogotá, Universidad 
Javeriana, 1962 , pág. 3, cit. por P a la c io s  M ejía , ob. cit., pág. 165.

14 Un caso fue el de la Constitución francesa de 1799, del Consulado, que establecía cuatro 
cámaras: el Consejo de Estado que preparaba las leyes, el Tribunado que las discutía sin votar
las, el Cuerpo legislativo  que las votaba sin discutirlas y el Senado que se limitaba a compro
bar su constitucionalidad. Otro caso fue el de la Constitución boliviana de 1826, en la cual 
se estableció un Congreso tricameral: cámara de tribunos, cámara de senadores y cámara de 
censores.
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nómico, que actúan paralelamente a las cámaras legislativas, pero con funcio
nes meramente consultivas15.

3.2 Origen del Parlamento moderno

Los antecedentes de la institución parlamentaria pueden remontarse a las 
antiguas asambleas populares en Grecia y a los comicios de las centurias en 
Roma. Es, pues, una concepción occidental. Durante la Edad Media los lla
mados parlamentos no tenían propiamente función legislativa: más bien, como 
en,el caso del Parlamento de París y los de otras ciudades francesas, eran tribu
nales de justicia. En algunos países europeos existieron durante esta época 
asambleas feudales, en las cuales estaban representados de manera exclusiva 
los altos estamentos de la sociedad: la nobleza y el clero.

Algunas de ellas alcanzaron renombre y significación política, pero 
fueron opacadas o suprimidas por el peso del despotismo real. Tal fue el caso, 
por ejemplo, de los “Estados Generales” en Francia, de las “Cortes” en España 
o de las “Dietas” en los estamentos germánicos. Para conocer el origen del Par
lamento moderno, es necesario, entonces, mirar a Inglaterra. Fue allí donde 
nació y más rápidamente evolucionó, hasta consolidarse, el cuerpo legislativo.

Como antes se vio16, la unidad monárquica de Inglaterra se logró hacia el 
siglo IX; el rey inglés era un monarca poderoso, mientras en el continente 
el imperio carolingio iba descomponiéndose. La reducida extensión del reino 
de Inglaterra, que todavía no comprendía Irlanda, ni Escocia, ni el país de 
Gales, facilitó su unidad. El rey anglosajón tenía a su alrededor consejeros per
manentes, reunidos en una asamblea compuesta por parientes, funcionarios, 
nobles y prelados. Posteriormente, la decadencia de la monarquía anglosajona 
facilitó la invasión de Guillermo el Conquistador en 1066, en cuyo reinado se 
inició la reunificación y el fortalecimiento de la corona. Sus sucesores convir
tieron la asamblea de sabios en una Curia Regis, cuyas funciones primordiales 
eran de carácter judicial. Con base en este núcleo se convocaron asambleas 
llamadas Concilium, compuestas por altos barones, prelados y miembros de la 
Curia Regis. Estas asambleas trataban toda clase de asuntos, sin que pudiera 
distinguirse claramente su competencia de la de la Curia, pero sus atribuciones 
se hallaban condicionadas a la convocatoria real. Esta se efectuaba con mayor 
frecuencia para obtener la aprobación de ayudas financieras a la corona, ya que 
al rey le estaba vedado decretar impuestos por su sola decisión. Era costumbre 
feudal que los vasallos suministrasen al señor la ayuda que este requería, que 
rara vez era negada. El Concilium conservó por largo tiempo su carácter de 
consejero del rey, sometido a la última voluntad de este, aunque progresiva
mente se estableció la costumbre de someterá su consideración las reglamen
taciones de importancia en diversos campos.

15 V. infra, pág. 263.
16 V. supra, págs. 182 y ss.
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Duranteel reinado de Enrique II Plantagenet se aplastó la última rebelión 
de tipo feudal de los barones y se realizó la unidad nacional del pueblo inglés17. 
Enrique II implantó un sistema administrativo y judicial tendente a poner en 
vigor las leyes hasta en los más apartados rincones del reino. En cada condado 
había un agente real ■—el sheriff—  que presidía la asamblea de notables, cuya 
competencia era ante todo judicial, y cuya actuación fue decisiva para impulsar 
el proceso de integración legislativa. En torno al monarca se siguió reunien
do regularmente el Concilium, con dos modalidades: el M agnum Concilium, 
asamblea de los grandes señores del reino — lores espirituales y temporales, 
barones y obispos—  y el Commune Concilium, en el que participaban, ade
más, otros vasallos de la corona. El Concilium constituido en una u otra forma 
según convocatoria real, seguía sirviendo de consejero del rey en todos los ne
gocios importantes y asistiéndolo en asuntos judiciales, conjuntamente con la 
Curia Regis. La consulta del rey al Concilium para la imposición de nuevos 
tributos se estableció como regla invariable. Sin embargo, la voluntad del rey 
seguía imperando sobre la ley, y las crecientes demandas de aquel provocaron 
la resistencia de los estamentos feudales y eclesiásticos, que protestaban por 
las reiteradas violaciones por parte de la corona de las reglas legales estable
cidas. Desde entonces se presenta como un rasgo fundamental en las revolu
ciones políticas inglesas el que ellas no tendieran a modificar el orden esta
blecido, sino a restablecer las disposiciones consuetudinarias quebrantadas 
por la monarquía.

La lucha emprendida por los estamentos para hacer valer sus derechos 
desembocó, durante el reinado de Juan sin Tierra en la firma de la Carta M ag
na18, en 1215. Dos años antes, el rey había ya convocado por primera vez, 
además de los grandes del reino, a cuatro caballeros por cada condado. Como 
consecuencia de la Carta Magna, el Concilium aumentó notablemente sus 
poderes: comenzó a tomar iniciativa en la legislación por medio de peticiones 
hechas al monarca. Ante esta situación, el sucesor de Juan, Enrique III decidió 
derogar la Carta Magna y retomar los poderes absolutos de que habían gozado 
sus predecesores. Los barones reaccionaron con vigor y obligaron al rey a 
aceptar las \\d.m3.ádiS,Provisiones de Oxforden 1258, que establecían que el rey 
debía gobernar con la colaboración de un Consejo de quince miembros elegi
do por representantes del rey y de los barones, y que el Concilium  debía reu
nirse tres veces por año. Las sesiones del Concilium fueron llamadas Collo- 
quium. Pero por esta época comenzó a adoptarse el nombre de Parlamento 
como sinónimo de Magnum Concilium, de tal suerte que a mediados del siglo 
XHIel Parlamento podía definirse como “el coloquio ocasional sobre los gran
des asuntos del reino” . De otra parte, a partir de 1254, se invitó a los condados 
a enviar dos caballeros para que hicieran parte del Commune Concilium, pero

17 V. supra, págs. 184 y 186.
18 V. supra, págs. 186-187.
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en principio con un papel muy modesto: escuchar y comunicar a su respectivo 
condado las resoluciones adoptadas por el Concilio. El Consejo, controlado 
por Simón de Montfort, gobernó por algún tiempo al país. Pero luego Enrique 
III reaccionó y se enfrentó nuevamente a los barones, quienes lo hicieron pri
sionero. Simón de Montfort asumió entonces la dictadura y convocó al Parla
mento en Westminster el 20 de enero de 1265. Esta reunión ha sido conside
rada como el primer Parlamento en sentido moderno. La importancia de este 
Parlamento, radicó ante todo en el hecho de su carácter de asamblea represen
tativa; a él fueron convocados no solo los prelados de la Iglesia, los grandes 
señores, y los caballeros de los condados, sino también dos representantes por 
cada ciudad y cada burgo.

En el reinado de Eduardo I (1272-1307), hijo y sucesor de Enrique III, los 
poderes del Parlamento aumentaron progresivamente, pese a que el monarca 
podía aún establecer impuestos de manera indirecta y conservaba intacto su 
poder legislativo, que ejercía por medio de “ordenanzas”. Pero se confirmó el 
derecho del Parlamento a consentir los impuestos y se acrecentó su derecho 
de petición. A partir, sobre todo, de la convocatoria del llamado “Parlamento 
modelo” en 1295, esta institución se convirtió definitivamente en el órgano de 
relación entre el rey y sus súbditos, ya que en él se encontraban representados 
los diversos estamentos sociales. El “Consejo Permanente” seguía reunién
dose en torno al rey como órgano consultivo equivalente a la antigua Curia 
Regís. El Parlamento aparece ya claramente como un cuerpo distinto de los di
versos organismos estatales, aunque carezca todavía de los rasgos esenciales 
que más adelante lo distinguirán como órgano legislativo.

Algún tiempo después ese parlamento tendió a dividirse en forma tripar
tita, porque la nobleza, el clero y la burguesía pretendían integrar en forma 
separada sus cuerpos representativos, como sucedía en Francia con los Esta
dos Generales. Aunque esa iniciativa no llegó a concretarse, a comienzos del 
siglo XIV se produjo la división del Parlamento inglés en dos cámaras: la pri
mera, compuesta por los lores o Pares del reino y la segunda, por los barones. 
Esa última asamblea se vino a convertir tiempos más tardeen la Cámara de los 
Comunes.

Debido a los continuos conflictos ocurridos entre la Corona y el Parla
mento, poco a poco se van afirmando y ampliando los derechos de este frente 
a aquella. En el sigloXVII, con la prerrogativa de rechazar leyes nuevas, espe
cialmente en materia fiscal, comenzó a perfilarse la fisonomía del moderno 
Parlamento y con ella la de la monarquía limitada. Las reformas más impor
tantes en el Parlamento inglés se verificaron durante el siglo XIX, particu- 
larmente en 1832 cuando se dio oportunidad al pueblo para intervenir en la 
elección de la Cámara de los Comunes.

En gran medida, el moderno Parlamento británico se constituyó en m o
delo para la organización y funcionamiento de los demás parlamentos en las 
democracias surgidas a partir del siglo XIX en el mundo.
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Para que el Parlamento pueda hacer un contrapeso efectivo al poder eje
cutivo y se garantice así el equilibrio de poderes, es necesario que esté dotado 
de una organización interna mediante la cual se asegure la independencia de 
sus miembros en el ejercicio de sus funciones constitucionales y que estas sean 
suficientemente importantes.

3.3.1 Status de los miembros del Parlamento.—-Atributo esencial del 
Parlamento es el de servir de órgano de representación tanto de la población 
del Estado como de las diversas regiones geográficas que conforman su terri
torio. En principio, los miembros del Parlamento — representantes de la Na
ción—  son elegidos por votación popular, lo cual les confiere de hecho gran 
independencia frente al poder ejecutivo, por cuanto no dependen de la voluntad 
de este ni en su nombramiento ni en su remoción19. Para ser miembro del Parla
mento se requiere ante todo contar con la confianza del electorado, dentro de 
la correspondiente circunscripción. Además, la elección confiere a los parla
mentarios notorio prestigio político dentro de un sistema que repose sobre el 
principio de la soberanía nacional: cuanto más directa es la representación, en 
mayor grado el parlamentario puede mostrarse como el representante auténti
co de la voluntad popular. Por este motivo donde existen dos cámaras, una de 
las cuales es elegida por votación directa, en tanto que la otra lo es por votación 
indirecta, la primera tiene más importancia real, más influencia y más poder 
que la segunda, como ocurre por ejemplo en Gran Bretaña con la Cámara de 
los Comunes frente a la Cámara de los Lores, o en Alemania Federal con el 
Bundestag frente al Bundesrat.

Por otra parte, los parlamentarios gozan de un status especial con el cual 
se busca garantizarles su independencia y las prerrogativas debidas a su rango. 
Gracias al sistema de la inmunidad parlamentaria, están colocados al abrigo 
de persecuciones por parte de la justicia ordinaria, salvo casos expresamente 
contemplados en la respectiva Constitución y en las leyes, como es el de fla
grante delito. Existe además la irresponsabilidad parlamentaria, en virtud de 
la cual los miembros del Parlamento no pueden ser perseguidos por los actos 
que cumplan en ejercicio de sus funciones, como son los discursos, decla
raciones, debates o votaciones. ■

Existen en la mayor parte de los Estados de derecho incompatibilidades 
entre el mandato parlamentario y la función pública, afín de impedir que el go
bierno pueda corromper a los parlamentarios mediante la distribución de altos 
cargos y prebendas. Así, v. gr., la Constitución colombiana de 1991 prohíbe 
que un congresista desempeñe otro cargo o empleo público o privado (art. 180).

En Colombia la Constitución de 1991 prevé un estricto régimen de inha
bilidades para los congresistas. No pueden serlo, entre otros, quienes hayan

19 Salvo en el caso de la disolución del Parlamento por parte del ejecutivo, que existe en 
el sistema parlamentario. (V. infra, págs. 300 y ss.). . .

3 . 3  Organización del Parlamento .
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sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, por delitos comu
nes, o quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante entidades pú
blicas, o en la celebración de contratos con ellas en interés propio o ajeno, 
dentro de los seis meses anteriores a la elección, o quienes tengan vínculos por 
matrimonio o unión permanente, o de parentesco en tercer grado de consan
guinidad o de afinidad o unión civil con funcionarios que ejerzan autoridad 
civil o política, entre otros (C. P., art; 179).

Así mismo, se consagran otras incompatibilidades como son la de ges
tionar en nombre propio o ajeno, asuntos ante las entidades públicas o ante las 
personas que administren tributos; ser apoderados ante las mismas; celebrar 
con ellas, por sí o por interpuesta persona, contrato alguno, con las excepciones 
que establezca la ley; ser miembros de juntas o consejos directivos de entida
des descentralizadas de cualquier nivel o de entidades que administren tri
butos; celebrar contratos o realizar gestiones con personas naturales o jurídi
cas de derecho privado que administren, manejen o inviertan fondos públicos, 
sean contratistas del Estado o reciban donaciones de este (ibídem).

A fin de compensar estas incompatibilidades y asegurar el decoro per
sonal de los miembros del Parlamento, en casi todos los países estos gozan de 
un salario bastante elevado, denominado dieta, a cargo del erario público, así 
como de otras ventajas y prerrogativas tales como franquicia postal y tele
gráfica, reducción en tarifas de transporte, etc.

3.3.2 Funcionamiento del Parlamento.— El Parlamento moderno ha 
logrado vencer los obstáculos que a lo largo del siglo XIX se opusieron a su 
funcionamiento independiente, con miras a lograr un control más o menos 
directo por parte del gobierno. En la actualidad el funcionamiento del Par
lamento, al menos en las democracias occidentales, tienen características más 
o menos análogas.

A) La iniciativa parlamentaria.— La iniciativa es el derecho de proponer 
proyectos de ley, de resolución o mociones, con objeto de que sean discutidos 
y votados por el Parlamento. Asimismo existe el derecho de proponer enmien
das o modificaciones a los textos propuestos. En un principio los gobiernos 
trataron de monopolizar el derecho de iniciativa y de restringir el de enmienda, 
con lo cual-se aseguraba la preponderancia del ejecutivo sobre la institución 
parlamentaria. Este procedimiento se sigue utilizando en los sistemas de go
bierno autocráticos. Las teorías liberales abogaron por un sistema mediante el 
cual la iniciativa es compartida por el gobierno y el Parlamento. Este sistema es 
el que existe en Colombia, donde, entre las funciones legislativas del ejecutivo 
está la de presentar, por medio de los ministros, proyectos de ley a la considera
ción de las cámaras. Es lo que se denominafacultad colegisladora del gobierno.

En muchos países el gobierno se reservala iniciativa en materia de presu
puesto y de gasto público. En ciertos sistemas el derecho de iniciativa parla
mentaria está sujeto a limitaciones tendentes sobre todo a evitar la dilapida
ción del presupuesto con el aumento inmoderado de los gastos. En Colombia, 
después de la reforma constitucional de 1968, la iniciativa parlamentaria fue
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restringida para varias clases de leyes, que solo pueden tener su origen en el go
bierno. Entre ellas figuran, en primer lugar, la ley orgánica del presupuesto nacio
nal1913'5; las que fijen planes de desarrollo económico y social; las de obras públicas 
que hayan de emprenderse o continuarse; las que determinen la estructura de 
la administración nacional mediante la creación de ministerios, departamentos 
administrativos y establecimientos públicos; las que dicten las normas sobre 
crédito público, servicio de la deuda externa, cambio internacional, etc.

B) Órganos internos del Parlamento.—La labor parlamentaria requiere 
del funcionamiento de algunos órganos internos. En primer término figura la 
mesa directiva, compuesta por un presidente, uno o varios vicepresidentes, 
una secretaría. A ellos corresponde hacer cumplir el reglamento interno de la 
respectiva cámara, hacer respetar el orden del día o autorizar sus alteraciones 
y si es del caso conducir los debates que se adelanten, vigilar el orden interno 
durante las sesiones, designar funcionarios y empleados internos, etc. En casi 
todos los países las directivas del Parlamento ocupan un rango muy elevado 
dentro del Estado. El vicepresidente de Estados Unidos es el presidente del 
Senado; en Francia, este dignatario reemplaza interinamente al presidente de 
la república por renuncia o por muerte de este; en Inglaterra el speaker de la 
Cámara de los Comunes posee una gran preeminencia política y personal.

Además, las cámaras dividen su trabajo en comisiones, las cuales pueden 
ser de carácter permanente o transitorio. A las comisiones permanentes, pre
vistas en la propia Constitución, se asignan áreas de trabajo específicas — rela
ciones exteriores, presupuesto, asuntos constitucionales, económicos, laborales, 
seguridad, etc.— ; ellas son integradas por parlamentarios según su experiencia 
o preparación en el tema de que se trate. La labor principal de las comisiones 
permanentes consiste en dar primer debate a los proyectos de ley presentados 
en la respectiva cámara y rendir la correspondiente/?o/ze/ic/a ante ella. Su fun
cionamiento se rige por el reglamento de la corporación. En muchos países, la 
función más importante del Parlamento se realiza dentro de las comisiones 
permanentes20. Eventualmente se conforman comisiones transitorias a las 
cuales se asignan tareas específicas; entre estas figuran las de representar pro
tocolariamente a la respectiva cámara en ciertos eventos nacionales o inter
nacionales. Existen también comisiones accidentales para ciertos casos; entre 
estas figuran las comisiones investigadoras.

19 vis Constitución Política de Colombia, art. 154.
20 En Colombia existen en cada cámara siete comisiones permanentes constitucionales a 

saber: Comisión primera  (reforma constitucional; leyes estatutarias; organización territorial; 
contratación administrativa; función legislativa; Notariado y Registro; estructura y organización 
de la administración pública; asuntos étnicos; políticas de paz, etc.). Comisión segunda (política 
internacional; defensa nacional y fuerza pública; asuntos diplomáticos; migración; honores y 
monumentos públicos; servicio militar; zonas francas y de libre comercio; política portuaria, etc). 
Comisión tercera (hacienda y crédito público; impuestos y contribuciones; planeación nacional; 
régimen cambiado y monetario; actividad financiera; bursátil aseguradora y de captación de 
ahorro; monopolios; excenciones tributarías; etc). Comisión cuarta (leyes orgánicas de pre
supuesto; sistema de control fiscal financiero; enajenación y destinación de bienes nacionales; 
régimen de propiedad industrial, patentes y marcas; control de calidad y precios; contratación
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Existen, además, las comisiones legales, es decir aquellas que no están 
previstas en la Constitución sino en la ley; v. gr. en el Congreso colombiano 
existen, entre otras, la comisión legal de cuentas, la de investigación y acu
sación, la de Etica y estatuto del congresista.

C) Las sesiones parlamentarias.— Se. llama sesiones parlamentarias el 
período durante el cual se reúne el Parlamento, sea ordinaria o extraordina
riamente. Por regla general la Constitución fija el término de duración de las 
sesiones. En Colombia, por ejemplo, las sesiones ordinarias se dividen en dos 
períodos: el primero va del 20 de julio, fecha oficial de iniciación de cada legis
latura, y el 16 de diciembre; y el segundo del 16 de marzo al 20 de junio (Const. 
Pol., art. 138); las sesiones extraordinarias se efectúan por convocatoria del 
gobierno, y durante el tiempo que este señale, por fuera del período de sesiones 
ordinarias. Cabe anotar que durante el período de sesiones extraordinarias el 
Congreso solo puede ocuparse de los asuntos que el ejecutivo haya sometido 
a su consideración en el decreto de convocatoria, en tanto que durante las 
sesiones ordinarias puede ocuparse de todos los asuntos que a bien tenga, 
excepto aquellos que expresamente les estén prohibidos por la Constitución. 
Existen también las sesiones especiales, que son aquellas previstas en los 
casos de declaratoria de estado de sitio o de emergencia económica y social, 
en las cuales el Congreso se reúne por derecho propio, al término de la vigencia 
de tales situaciones (Const. Pol., arts. 212, 213 y 215).

En principio cada cámara es autónoma en la fijación del orden del día 
para cada reunión. Estas se inician con la verificación del quorum  para sesio
nar, tras lo cual se da comienzo a la sesión propiamente dicha. Durante el curso 
de estas tienen lugar los debates promovidos por los miembros del Congreso, 
a menudo con la presencia de ministros del despacho o de otros altos funcio
narios del gobierno, quienes acuden a las cámaras previa c/tac/o/z o por propia 
voluntad, para presentar proyectos de ley o para informar al Parlamento sobre 
los negocios adscritos a su cargo. Igualmente durante las sesiones tienen lugar 
las votaciones internas, nombramientos de funcionarios o comisiones y demás 
actividades previstas en el reglamento interno de cada cámara y en la propia 
Constitución.

D) Las votaciones en el Parlamento.—La presentación de proyectos de 
ley y enmiendas, así como de proposiciones, mociones o nombramientos, da 
lugar a votaciones. El voto parlamentario puede revestir modalidades diver
sas. Puede ser secreto, cuando se trata de materias extremadamente delicadas 
o de ciertos nombramientos, o público, que es el más utilizado en los par-

administrativa, etc.). Comisión quinta (régimen agropecuario; ecología; medio ambiente; 
recursos naturales; adjudicación y.jecuperación de tierras; recursos ictiológicos; asuntos del mar; 
minas y energía; corporaciones autónomas regionales, etc.). Comisión sexta (comunicaciones; 
tarifas de servicios públicos; educación; cultura; turismo; espacio aéreo; obras públicas y 
transporte; medios de comunicación, etc). Comisión séptima (asuntos laborales; régimen 
salarial; seguridad social; cajas de previsión; organizaciones sindicales; vivienda; recreación; 
deportes; salud; fondos prestacionales; asuntos de la familia, etc).
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lamentos modernos; este puede ser de viva voz, por mano elevada, o median
te el llamado pupitrazo, lo cual simplifica notablemente la votación sobre 
cuestiones de importancia menor, o cuando existe acuerdo unánime sobre la 
cuestión a decidirse.

También se utiliza la votación por balotas, depositando estas en una urna 
de cristal; las negras son votos negativos, las blancas, afirmativos. Para el es
crutinio de las votaciones secretas, sea por papeleta o por balota, se designa 
una “comisión escrutadora”, en la cual deben estar representadas las distin
tas tendencias políticas que tienen asiento en la cámara respectiva. El escru
tinio de las votaciones públicas es hecho directamente por la secretaría de la 
corporación. Para proceder a las votaciones es necesario que antes se haya 
verificado, por parte de la secretaría de la respectiva cámara o comisión, el 
quorum reglamentario o “quorum decisorio”.

E) Publicidad de los actos del Parlamento.-—Como cuerpo de repre
sentación popular que es por excelencia, los actos que realice el Parlamento 
deben ser públicos, es decir, que cualquier ciudadano puede tener acceso a la 
información sobre todos ellos. Con tal fin se establece que las sesiones de las 
cámaras sean en principio, salvo casos excepcionales, públicas. Para ello, los 
recintos parlamentarios cuentan con tribunas especiales abiertas al público 
— llamadas barras—  a las cuales tiene acceso cualquier particular, desde 
luego con las limitaciones de espacio. En casos excepcionales las barras pue
den ser despejadas o cerradas, como por ejemplo cuando no se observa buena 
conducta o cuando la cámara respectiva se declara en sesión secreta. Así 
mismo las sesiones están abiertas a la prensa, a la cual se asignan tribunas es
peciales, para que pueda informar a la opinión sobre los actos del Parlamento. 
En algunos países, como en Colombia, han existido por épocas restricciones 
a este respecto, al prohibirse las trasmisiones radiales o televisadas de los de
bates. Las cámaras'cuentan, en fin, con su propio órgano oficial de difusión, 
en el cual se publican no solo los proyectos de ley y las ponencias presentadas, 
sino que se transcriben los debates y proposiciones para que el público pueda 
estar debidamente informado. En Colombia ese órgano se llama Gaceta del 
Congreso.

3.4 Los poderes del Parlamento

Es de la esencia del sistema democrático liberal que el Parlamento tenga 
poderes lo suficientemente importantes para que ejerza un real contrapeso al 
órgano ejecutivo del poder público. Se ha estimado, incluso, que el Parlamen
to debe tener el poder esencial, el de hacer las leyes, limitándose el ejecutivo 
a la tarea de aplicar las leyes adoptadas por el Parlamento. Sin embargo, en el 
mundo contemporáneo, dada la complejidad que plantea el manejo del Estado, 
se percibe una tendencia, aun en las democracias más avanzadas, de reforzar 
los poderes del ejecutivo ampliando su función colegisladora, en detrimento 
de los tradicionales del Parlamento en este campo, pero fortaleciendo los que 
este tiene en materia de control político sobre aquel.
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Los poderes del Parlamento, en general, pueden resumirse en cinco cate
gorías, a saber: de delimitación, de control político, de impulsión, deprovisión 
de ciertos cargos y de constituyente derivado.

3.4.1 Poderes de delimitación.—Corresponde al Parlamento definir el 
marco de acción del poder ejecutivo y, en general, del Estado. Esta función la 
ejerce principalmente a través del poder legislativo propiamente dicho, del 
poder presupuestal y del poder de aprobación de los tratados públicos.

A) El poder legislativo consiste en hacer las leyes, que no son otra cosa 
que las reglas que el ejecutivo debe observar y hacer observar en el desempe
ño de su función. Las leyes definen, pues, el marco jurídico de la acción del 
gobierno. En virtud del principio de legalidad, este no puede modificar las 
leyes; solamente puede, a través del poder reglamentario, precisar su aplica
ción. Pero las leyes no solamente fijan los límites que el gobierno no debe so
brepasar en su acción, sino que, por otra parte, lo obligan a actuar dentro de 
esos límites para asegurar su aplicación. De ahí que el gobierno sea un eje
cutivo, en el sentido de que debe cumplir y hacer cumplir las leyes.

B ) El poder presupuestal consiste en determinar las cifras de rentas y gas
tos anuales del Estado y decidir sobre los medios con los cuales se atenderán 
esos gastos a través, principalmente, de los impuestos. Al votar el presupuesto, 
el Parlamento fija límites a la acción de gobierno. Durante el siglo XIX los par
lamentos obtuvieron en este campo un poder muy extenso, al conseguir votar 
el presupuesto de manera especializada, es decir, por capítulos. La aprobación 
del presupuesto en bloque dejaba al ejecutivo demasiado margen de iniciativa; 
sin embargo, en los últimos años, la dimensión y complejidad de los presupues
tos modernos ha hecho que el ejecutivo recobre cierta iniciativa en la materia. 
Dentro de este poder existe otra limitación al ejecutivo y es la de impedirle la 
apertura de créditos por fuera del presupuesto aprobado.

C) Un tercer poder de delimitación es el de aprobación de los tratados 
internacionales que el gobierno negocia y suscribe. El Parlamento se reser
va, en efecto, el derecho de autorizar al ejecutivo a poner en vigencia los tra
tados que este ha negociado con otras naciones, particularmente en ciertas 
materias importantes: comercio, alianzas, paz, etc. La aprobación de un tra
tado por el Parlamento es lo que le da carácter de ley.

3.4.2 Poder de control político.— Otro de los poderes fundamentales del 
Parlamento, de carácter eminentemente político, es el de ejercer control sobre 
el gobierno, a nombre de la opinión pública. Este poder, que en opinión de 
algunos analistas llega a ser en el Estado moderno incluso más importante que 
el legislativo propiamente dicho, lo ejerce por medios diversos. En primer 
lugar, a través de las citaciones y debates a los ministros y otros altos funciona
rios de la administración, citaciones y debates que tienen por objeto solici
tarles informes sobre la gestión que adelantan, explicaciones sobre aspectos 
concretos de esta gestión, sobré actos u omisiones en el desempeño de la mis-
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ma; en esta forma saben los miembros del gobierno que su labor está sometida 
al permanente control parlamentario. En Gran Bretaña cada sesión de la 
Cámara de los Comunes se inicia por las llamadas “cuestiones orales” a los 
miembros del gabinete; en otros países existen también las cuestiones escritas. 
Otro medio eficaz de control es la discusión del presupuesto nacional en el Par
lamento. Se dice que el poder presupuestal es un poder de delimitación, tratán
dose de la vigencia futura, pero al mismo tiempo es un poder de control cuando 
se trata de la vigencia que expira, ya que permite a los parlamentarios juzgar 
sobre la manera como el gobierno hizo uso de ese presupuesto y con base en 
ese juicio glosar las partidas que se sometan a su consideración, si es del caso. 
Otro medio de control lo constituyen las comisiones investigadoras que las cá
maras pueden designar con carácter permanente o transitorio y el que ejerce 
la comisión de acusaciones de cada cámara. Existe además, en algunos países, la 
institución del ombudsman; se trata de un comisionado especial con compe
tencia general, designado por el Parlamento, para que reciba y estudie todas 
las denuncias presentadas por los ciudadanos contra la administración pública; 
el ombudsman tiene amplias facultades de investigación. Este cargo, creado 
en Suecia en 1809, ha sido consagrado en otros países como Dinamarca, No
ruega, Finlandia y Nueva Zelanda. Gran Bretaña lo adoptó en 1967.

El control político del legislativo sobre el ejecutivo es más eficaz en el 
sistema de gobierno parlamentario que en el presidencial, por cuanto, se verá 
más adelante; en el primero existe el voto de censura por medio del cual, si es 
aprobado, el Parlamento puede obligar a renunciar a un ministro o a todo el 
gabinete ministerial, en tanto que en el segundo tal posibilidad no se da. Sin 
embargo, en el sistema presidencial, en el cual los ministros son nombrados y 
removidos libremente por el presidente, la intensidad de los debates parla
mentarios o la gravedad de las acusaciones que se hagan contra un ministro, 
pueden desembocar en su renuncia.

En Colombia, pese a mantener el sistema presidencial, la Constitución de 
1991 consagró la moción de censura a los ministros, con lo cual estos dejan 
de ser de libre remoción del presidente. La moción de censura debe ser pro
puesta por la décima parte, a lo menos, de los miembros de la respectiva cáma
ra, pero su aprobación requiere la mayoría absoluta de los integrantes del Con
greso (art. 135, num. 9), lo cual hace que ella resulte muy difícil en la práctica.

3.4.3 Poder de impulsión.— La. práctica de los debates parlamentarios, 
así como la facultad de presentar proyectos de ley que tienen los parlamenta
rios, tal vez las dos más importantes funciones del Parlamento, constituyen 
también un poder de impulsión, en el sentido de que con esas acciones se está 
dando impulso a la administración y en general al Estado. Los debates, que 
como se ha dicho deben ser públicos, salvo raras excepciones, y difundidos a 
través de los órganos propios de las cámaras, son el medio más adecuado para 
que desde el Parlamento se haga oír la voz de la opinión pública, se expresen 
las necesidades y problemas de la comunidad y se propongan soluciones a los 
mismos. El objeto de la presentación de proyectos de ley, es decir de la ini-
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ciati va parlamentaria, es concretar esas soluciones por medio de leyes. Son las 
leyes las que impulsan la vida de un Estado de derecho, pues, como se sabe, 
ellas conforman un mandato de acción para los gobernantes y de acatamiento 
para estos y los gobernados.

3.4.4 Poder de provisión de ciertos cargos.— En general los parlamentos 
poseen adicionalmente algunos poderes calificados como “administrativos”, 
y que consisten en hacer ciertos nombramientos. En primer término, ellos 
designan a los funcionarios y empleados de las cámaras, de conformidad con 
su propio reglamento y presupuesto. Pero, además, se les asigna la provisión, 
de algunos de los más altos cargos del Estado. El Congreso de Estados Unidos, 
por ejemplo, tiene el poder de ratificar o desaprobar el nombramiento de los 
miembros del gabinete ejecutivo — los secretarios— , de los magistrados de la 
Corte Suprema.y de los embajadores. En Colombia el Senado de la República 
elige a los magistrados de la Corte Constitucional y al procurador general de 
la Nación, y aprueba los ascensos militares en los más altos grados; la Cámara 
de Representantes elige al defensor del pueblo, y el Congreso en pleno elige 
al contralor general de la república y al vicepresidente, cuando el elegido por 
el pueblo falta.

3.4.5 Poder constituyente derivado.— En muchos países la Constitución 
confía al Parlamento o Congreso el poder constituyente derivado, esto es la 
facultad de hacer reformas a la Carta. Esta facultad, quizás la de mayor tras
cendencia que pueda tener el Parlamento, se le otorga o bien de manera ex
clusiva o compartiéndola con otros órganos del Estado o con el pueblo mismo, 
es decir, combinándola con los procedimientos de la democracia directa. 
Cuando los parlamentarios o congresistas abocan una reforma constitucional 
actúan no como legisladores sino como constituyentes. Por lo demás, los pro
cedimientos que utilizan en este caso son procedimientos especiales, diferen
tes a los utilizados para la formación de la ley21.

3.5 Unicameralismo y bicameralismo

Mucho se ha discutido sobre la conveniencia de que haya una sola o dos 
cámaras legislativas. Esta cuestión tiene aún vigencia sobre todo en países de 
forma unitaria, como Colombia, donde el bicameralismo -— que ha regido a lo 
largo de toda la historia republicana—  ha sido periódicamente cuestionado, 
pero encuentra su justificación no solo en una prolongada y constante tra
yectoria histórica, sino en que está hondamente arraigado en las costumbres 
políticas de su pueblo.

Quienes abogan por el unicameralismo aducen principalmente las si
guientes razones: a) Que la existencia de una sola cámara facilita la función 
legislativa, haciendo más expedita la aprobación de los proyectos de ley y, en 
general, la toma de decisiones por el Congreso o parlamento; b) que la exis
tencia de una sola cámara resulta menos costosa para el erario público; c) que

21 V. infra, Parte segunda, cap. IV, págs. 364 y ss.
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al existir dos cámaras se presenta una duplicidad innecesaria en la función 
legislativa, ya que ambas por lo general tienen las mismas atribuciones y, fun
damentalmente, son titulares del mismo poder legislativo.

Los defensores del bicameralismo, en cambio, esgrimen principalmente 
los siguientes argumentos: a) Que es conveniente el que haya dos cámaras 
legislativas para que se sirvan, recíprocamente, de freno y contrapeso; b) que 
en materia de formación de la ley no se trata de cantidad ni de rapidez, sino de 
calidad, y que por tanto el examen de los proyectos resulta más cuidadoso por 
parte de dos cámaras que de una sola; c) que es necesario que exista una cáma
ra de reflexión respecto de las decisiones de la otra; d) que en materia de costos 
para el erario público, por una parte hay que asumir que el funcionamiento de 
un régimen democrático implica gastos elevados, que en todo caso son meno
res que los que absorbe un régimen dictatorial, sin control alguno, y que, por 
otra parte, no necesariamente una cámara resulta menos onerosa que dos, ya 
que aquella puede estar compuesta, si es verdaderamente democrática, por un 
número mayor de personas del que puedan llegar a integrar dos cámaras; e) que 
si bien es cierto las dos cámaras tienen en principio atribuciones similares, 
sobre todo en materia legislativa su existencia permite una cierta especiali- 
zación de funciones, como cuando en procesos contra funcionarios de fuero 
constitucional se le atribuyen a la una funciones de acusación y a la otra de juz
gamiento, o cuando se le dan a la una atribuciones preferenciales en materia 
presupuestal y a la otra en materia de aprobación de tratados internacionales;
f) que la existencia de dos cámaras hace más difícil que un gobierno de tenden
cia autoritaria pueda ejercer presión sobre ambas, y, en cambio, la de una sola 
cámara la hace más susceptible a los halagos o manipulaciones del ejecutivo.

En nuestra opinión resultan más valederos los argumentos en favor del 
bicameralismo. En efecto, este sistema hace que el proceso de formación de 
la ley, si bien puede ser más complejo, permite al mismo tiempo que sea más 
responsable y cuidadoso, evitando la aprobación precipitada, muchas veces 
por conveniencias políticas coyunturales, de proyectos de ley. Consideramos 
que la labor legislativa, aunque puede ser más dilatada en el tiempo, resulta 
más racional con la existencia de dos cámaras que se controlen mutuamente, 
en la cual una de ellas sirve de cámara de reflexión de las decisiones de otra. 
La experiencia en muchos países, entre ellos Colombia, ha demostrado de ma
nera fehaciente cómo proyectos'de ley abiertamente inconvenientes aproba
dos por una cámara han sido luego enmendados o rechazados por la otra, para 
beneficio de la sociedad. Por lo demás, la existencia de dos cámaras resulta 
más acorde con el régimen democrático, por cuanto garantiza mejor una autén
tica representación tanto política como regional y social.

En los países de forma federativa, la existencia de dos cámaras encuentra 
su justificación en el hecho de que una de estas es el cuerpo en el cual tienen 
representación los Estados miembros en cuanto tales, como ocurre con el 
Senado norteamericano o el Bundesrat alemán. Actualmente existe en algu

22 V. supra, pág. 251.
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nos países de forma unitaria una tendencia a prescindir de la segunda cámara; 
así, en Suecia, Noruega y Dinamarca, por ejemplo, esta ha sido suprimida y en 
Francia se ha estudiado seriamente la posibilidad de hacerlo. Pero en otros, 
como el Ecuador, donde fue suprimida, se tiende a restablecerla. De hecho, 
como antes se dijo22, la mayoría de los Estados modernos, al menos los que 
practican la democracia clásica, tienen sistema bicameral. El unicameralismo 
existe en unas pocas democracias como Suecia, Dinamarca y los diminutos 
Estados europeos como Andorra, San Marino, Liechtenstein, Luxemburgo y 
Monaco, en los países de Centroamérica, en la mayoría de los Estados socia
listas, y, en general, en los regímenes totalitarios que deciden mantener un 
cueipo de carácter legislativo, fácilmente manipulable por el ejecutivo.

3.5.1 Clases de segundas cám aras—  Las segundas cámaras pueden ser 
políticas y económicas. Las llamadas segundas cámaras políticas se pueden 
dividir, según el sistema, en aristocráticas, federales y democráticas.

Las segundas cámaras aristocráticas corresponden a una etapa de transi
ción entre las antiguas monarquías absolutas y el régimen representativo mo
derno. Su objeto es asegurar la participación de los estamentos aristocráticos 
en el órgano legislativo del poder público. El ejemplo típico de estas es la Cá
mara de los Lores de la Gran Bretaña. Las segundas cámaras federales  son, 
como se ha dicho, la consecuencia lógica de la forma federativa de Estado. 
Ellas permiten la representación equitativa de los Estados miembros de la fe
deración, en cuanto tales, mientras que en la otra cámara está representando al 
conjunto de la población, de manera proporcional al número de habitantes de 
cada circunscripción.

Las segundas cámaras democráticas tienen su explicación en la idea de 
que la dualidad en el poder legislativo es factor indispensable para el buen 
funcionamiento de la democracia liberal. Se sostiene, entre otros argumentos, 
que es conveniente que exista una cámara de reflexión, que controle y mori
gere las decisiones que tome la primera, evitando que se adopten proyectos de 
ley de manera precipitada. Este argumento, según algunos, ha perdido peso 
frente a los hechos: se señala como uno de los defectos del funcionamiento del 
Parlamento moderno la lentitud con la cual adopta sus decisiones, aparte del cos
to que implica el sostenimiento de dos cámaras lo cual es objeto de incesan
tes críticas, no siempre sin fundamento. Pero se olvida que en tratándose de la 
aprobación de la ley el asunto no es de cantidad o de celeridad, sino de calidad 
y buen juicio. D u v e r g e r  anota que una adecuada racionalización del trabajo 
parlamentario, es suficiente para asegurar la reflexión conveniente23.

En todo caso, la existencia de dos cámaras, en lugar de una sola, es mejor 
garantía contra las posibles o reales presiones que sobre el Parlamento pre
tenda hacer un gobierno de corte autoritario; por otra parte, como se ha dicho, 
contribuye a evitar la aprobación precipitada de leyes o decisiones inconve
nientes, riesgo este que se corre con el sistema unicameral. Por algo los regíme

23 M. D uve rge r, ob. cit., pág. 177. t
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nes totalitarios — tanto de derecha como de izquierda— , tienden a propiciar 
las cámaras únicas, más dóciles a su manipulación.

En cuanto a las segundas cámaras económicas, estas han sido creadas 
en el curso del presente siglo en varios países. En lugar de una cámara de repre
sentación política por áreas geográficas, se establece una elegida en represen
tación de sectores gremiales o sociales. No se trata entonces de un cuerpo 
federativo, aristocrático o político, sino de un cuerpo de tipo social: sus electo
res se agrupan en organizaciones tales como sindicatos, agremiaciones patro
nales, corporaciones profesionales, etc. Este sistema se ha implantado espe
cialmente en países de sistema de gobierno autoritario. En los regímenes 
fascistas, como la Italia de M ussolin i  y la Alemania de H i t l e r , se intentó 
reemplazar las cámaras políticas por estas cámaras profesionales, haciendo 
que ellas absorbieran la totalidad del poder legislativo. En los regímenes 
socialistas, al lado de una asamblea de representación política, se han creado 
las cámaras económicas a fin de asegurar la participación de los sindicatos y 
sectores populares en las tareas legislativas. En algunas democracias occiden
tales se ha adoptado el sistema bajo la forma de asambleas de tipo consultivo, 
cuya función es la de emitir concepto sobre las decisiones que adopta el go
bierno o la cámara de elección popular en materias económicas y sociales. Tal 
es el caso, por ejemplo, del Consejo Económico y Social francés y del Conse
jo Nacional de Economía y Trabajo italiano. Estas corporaciones están com
puestas por representantes de las organizaciones sociales o profesionales y 
algunos ciudadanos designados por el propio gobierno. En esta forma se per
mite a los llamados “grupos de presión” manifestarse pública y oficialmente 
a través de una asamblea de tipo parlamentario.

En cuanto al pluricameralismo, esto es, la existencia de más de dos cáT 
maras legislativas, como atrás se dijo ha sido un hecho excepcional en el mun
do moderno. Y como también se anotó, no constituyen pluricameralismo los 
casos de corporaciones o asambleas de tipo económico o social, como las ante
riormente mencionadas, cuyas funciones son básicamente consultivas o 
preparatorias de proyectos específicos.

4. La f u n c ió n  a d m in is t r a t iv a  o  ejec u tiv a

Como sucede en el caso de’las funciones legislativa y jurisdiccional, so
bre el concepto de función administrativa o ejecutiva ha habido también di
vergencia entre los tratadistas, según el criterio empleado para determinarla:
a) siguiendo el criterio orgánico, la función administrativa es la que realiza el 
poder ejecutivo. Aunque, como lo veremos más adelante, corresponde a este 
órgano del Estado el ejercicio de esta función, la definición es inaceptable por 
razones análogas a las mencionadas en los casos anteriores; b) según el criterio 
material, la función administrativa es la actividad estatal que tiene por objeto 
realizar actos jurídicos subjetivos. Se distingue así de la función legislativa en 
que los efectos jurídicos de esta son generales. Pero la actividad reglamenta
ria, que también los produce, es típicamente administrativa. Además, se objeta
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que al considerar exclusivamente los actos jurídicos, se prescinde de las ope
raciones materiales que son parte fundamental de la función administrativa;
c) según el criterio formal, la función administrativa consiste fundamental
mente en realizar los actos necesarios para el cumplimiento de las'leyes, así 
como los objetivos del bien común dentro del Estado. O, como dice S a y a g u é s  
L a s o , es la actividad concreta, práctica, desarrollada por el Estado para la in
mediata obtención de sus cometidos24. Este concepto, agrega él, pone de re
lieve una característica esencial de la función administrativa que no aparece 
en las otras funciones: tiende a concretar en hechos la actividad estatal. Es 
preciso agregar que ello se logra mediante actos jurídicos y operaciones mate
riales. El profesor S ar r ia  la define como “la función por la cual los gobernan
tes expresan su voluntad con el fin de crear [s/c] una situación jurídica sub
jetiva o de condicionar una situación jurídica objetiva”25.

4.1 El órgano que cumple la función administrativa: el gobierno
La función administrativa o ejecutiva está confiada al gobierno. El tér

mino gobierno  puede entenderse en tres sentidos diversos: en sentido amplio, 
designa al conjunto de órganos políticos del Estado, incluido el Parlamento, 
teniendo en cuenta que todo ejercicio de la autoridad pública implica gobernar; 
en sentido restringido, designa a un órgano particular: el poder ejecutivo, por 
oposición al poder legislativo encamado en el Parlamento; en sentido estricto, 
designa a un elemento concreto del poder ejecutivo que puede ser o bien el pre
sidente de la república y sus ministros, en el sistema presidencial, o bien el 
gabinete ministerial en el sistema parlamentario. Cuando hablamos aquí de 
gobierno, tomamos esta palabra en el segundo de los sentidos indicados, es 
decir, como el órgano ejecutivo del poder público. Dentro del gobierno la su
prema autoridad es el jefe de gobierno el cual, en sistema presidencial, es al 
mismo tiempo jefe del Estado. Por gobierno, en estricto sentido, puede enten
derse, pues, el conjunto de funcionarios a los cuales la Constitución confiere 
la titularidad de la función ejecutiva y administrativa del Estado, a cuya cabeza 
está colocada una persona, o un grupo de personas, que ostenta la suprema 
autoridad política y administrativa de una nación.

El órgano superior del gobierno — esto es, la cabeza del ejecutivo na
cional— , puede estar conformado de diversas maneras: puede ser monocrá- 
tico o unitario, dualista, directorial o colegiado.

A)M onocrático  o unitario, cuando a la cabeza del ejecutivo hay una sola 
persona. Esta forma se da en el sistema de gobierno presidencial, en el cual esta 
persona es el presidente de la república, quien reúne a la vez las calidades de 
je fe  de Estado y jefe  de gobierno, y es elegido por sufragio universal. Se da 
también en las monarquías absolutas — hoy en vías de extinción— , en las 
cuales hay una sola cabeza, el rey, o emperador, y el poder se transmite por vía 
hereditaria.

24 E. S a y a g u é s  L a so , ob. c it., p ág . 42 .

23 E. S a r r i a ,  ob. c it., pág . 2.
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B) Dualista, cuando el ejecutivo lo conforman dos personas, una con el 
carácter de jefe de Estado, y la otra con el de jefe de gobierno. Esta forma se 
da en el sistema de gobierno parlamentario, en el cual el jefe de Estado puede 
ser un monarca — como ocurre en Gran Bretaña, Suecia o Japón— , o un presi
dente de la república — como ocurre en Italia, Grecia o Israel— , con funciones 
ante todo de tipo formal; por su parte el jefe de gobierno — primer ministro, 
canciller o presidente del gobierno—  ejerce la principal función política y 
administrativa dentro del Estado.'

C) Directorial, cuando el ejecutivo está constituido por un número plural 
de personas — más de dos— , colocadas todas ellas en un mismo pie de igual- 
dadjerárquica, ostentando colectivamente la jefatura del Estado, con funciones 
de tipo formal y con la atribución de designar a los integrantes del gobierno. 
Esta forma se da en el sistema de gobierno convencional o de asamblea, que 
rige en la mayoría de los Estados socialistas-marxistas.

D) Colegial, cuando a la cabeza del ejecutivo hay más de dos personas 
que se alternan sucesivamente el cargo de jefe de Estado. Este sistema rige en 
Suiza, se utilizó por largos años en el Uruguay, y se ha aplicado en algunos 
casos de juntas militares — como en Argentina entre 1 9 7 6  y 1 9 8 2 —  y de juntas 
cívico-militares.

4 .2  El jefe  de Estado
El más alto nivel jerárquico dentro de la organización jurídico-política de 

un Estado lo ocupa el jefe de Estado. Ello se debe a varios factores: en primer 
lugar, a que él simboliza y representa la unidad nacional; es considerado como 
la encarnación de la majestad del Estado. Ello es válido en cualquiera de los 
sistemas de gobierno imperantes. En segundo lugar, en lo que hace al sistema 
de gobierno presidencial, ello se debe también a que el jefe de Estado es 
elegido — bien sea directa o indirectamente—  por la totalidad de los ciudadanos, 
es decir, que al contrario de lo que ocurre con el Parlamento o Congreso y con 
las demás corporaciones de elección popular, la circunscripción electoral del 
jefe de Estado comprende todo el territorio nacional. Este hecho le da a aquel 
una mayor prestancia política, así teóricamente la rama del poder de la cual es 
cabeza — el ejecutivo— , esté en el mismo pie de igualdad con las demás.

A este respecto comenta B isca rett i  di  R uffia26: “Dada la igualdad ju 
rídica de todos los órganos constitucionales, el jefe del Estado puede dife
renciarse de los mismos solo por una mayor dignidad personal, idónea para 
facilitarle la tarea de coordinador supremo de las más elevadas funciones esta
tales”. Así, a la mayor prestancia política se une también una mayor dignidad 
personal, que debe surgir naturalmente del hecho de ser considerado el jefe del 
Estado, como antes se dijo, como la encarnación de la majestad de la Nación. 
De esta manera tanto la conducta política como la conducta personal — incluso 
la vida privada—- del jefe del Estado, deben corresponder en un todo a la alta

26 P a o l o  B is c a r e t t i  d i R u f f ia , Derecho constitucional, Madrid, Editorial Tecnos, 1973, 
pág. 430.
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investidura de que está revestido. Su dignidad personal debe servir de modelo 
a sus conciudadanos — gobernados y gobernantes— , ya que ella compromete 
el prestigio mismo de la institución de la cual es titular. El desprestigio del jefe 
del Estado, a causa de su conducta pública o privada, puede poner en serio 
peligro — como la historia lo ha demostrado muchas veces— , la estabilidad 
misma de las instituciones que representa. Los ciudadanos, sobre todo en las 
democracias, son muy sensibles ante la conducta de sus gobernantes, y lo son 
en mayor grado cuando se trata de la del jefe del Estado, del cual esperan ejer
za un papel de liderazgo político y  moral.

4.3 Elección del presidente de la república

Cuando en un régimen de democracia clásica el jefe del Estado no es un 
monarca — en cuyo caso ocupa el cargo por herencia— , sino un presidente de 
la República, a este cargo se llega por elección. El carácter de representante del 
pueblo que él ostenta hace que ello deba ser así. Pero la elección presidencial 
puede revestir modalidades diversas, según los distintos ordenamientos jurí
dicos establecidos para el efecto. Esas modalidades pueden ser: a) Elección 
popular directa, cuando todos los ciudadanos están facultados para elegir di
rectamente, por el sistema del sufragio universal, al jefe del Estado. Esta moda
lidad se ha impuesto en la época contemporánea en la mayoría de los países 
latinoamericanos — incluido Colombia— , así como Francia, Austria y en al
gunos países africanos y asiáticos. En algunos países la elección presidencial 
se realiza con el sistema de las dos vueltas; la segunda tiene lugar si en la pri
mera ninguno de los candidatos ha obtenido la mayoría absoluta, b) Elección  
popular indirecta o de segundo grado, cuando todos los ciudadanos eligen, 
mediante sufragio universal, a un cierto número de electores .secundarios o 
compromisarios, a los cuales corresponde, en última instancia, la elección for
mal del jefe del Estado. Este sistema rige en Estados Unidos27, en Argentina 
y en otros pocos países, c) Elección por el Parlamento, cuando se confía a las 
cámaras legislativas, reunidas conjuntamente para tal efecto, la elección del 
jefe del Estado. Este sistema se utiliza en países de sistema de gobierno parla
mentario y de sistema convencional o de asamblea, como los socialistas. Den
tro de él se presenta el sistema de parlamento reforzado, es decir, que además 
de los legisladores ordinarios, se agregan otros electores para el efecto de 
elegir al presidente, como sucede en la República Federal de Alemania y en 
Italia, d) Elección por un colegio electoral restringido, cuando se quiere sus
traer del ámbito parlamentario la elección presidencial, y se designa expre
samente a un cierto número de ciudadanos para tal fin. Esta modalidad se da 
también en algunos países de sistema parlamentario.

4.4 Composición de la rama ejecutiva

La rama ejecutiva del poder ha sido y es — por razones diversas—  la más 
extensa y compleja dentro de la estructura del Estado: a su cabeza está, como

27 V. infra, pág. 574.
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ya se ha explicado, el jefe del Estado, solo en sistema presidencial, o junto con 
el jefe de gobierno, en sistema parlamentario. Enseguida vienen, en orden 
jerárquico, los ministros del despacho, que conforman el gabinete ejecutivo. 
Cada ministro es considerado como jefe de la administración en su respectiva 
cartera o área. En algunos países — sobre todo de sistema parlamentario—  se 
han establecido categorías entre los ministros; así ocurre, por ejemplo, en Gran 
Bretaña, Italia, Francia y Japón. Los ministros son, en principio, de libre 
nombramiento y remoción por parte del jefe del Estado, aunque en la práctica, 
en los sistemas parlamentarios, son escogidos por el jefe de gobierno, a cuya 
propuesta los nombra aquel. En otros países, como en los Estados Unidos, el 
nombramiento de ministros — secretarios—  requiere de la confirmación del 
Senado. La reunión de todos los ministros con el jefe del Estado — en sistema 
presidencial—  o con el jefe de gobierno — en sistema parlamentario—  con
forma el Consejo de ministros, órgano colegiado en el seno del cual se deben 
tomar las grandes decisiones de carácter ejecutivo y administrativo del Estado. 
También existen comités interministeriales y consejos especializados para 
ciertas materias.de los cuales formanparte varios de los ministros del despacho.

Al lado de los ministros existen también, en el orden nacional, otros fun
cionarios de rango similar, o un tanto inferior, a los cuales se les confía el mane
jo de ciertas dependencias especializadas, cuya naturaleza y jerarquía hacen 
que se les dé un tratamiento especial. Tal es el caso en Colombia de los jefes 
de departamentos administrativos, los directores de institutos descentraliza
dos, los gerentes de empresas industriales y comerciales del Estado, y los su
perintendentes28.

En el orden seccional —provincias, Estados, departamentos—  a la 
cabeza del ejecutivo hay un gobernador o intendente, o prefecto, o comisario, 
generalmente nombrado por el ejecutivo nacional, del cual es su agente en la 
respectiva sección territorial. Este funcionario, a su turno, designa a sus pro
pios colaboradores, en lo que constituye una especie de gabinete a nivel sec
cional.

El esquema de los gobiernos seccionales, así como el de los locales, a cu
ya cabeza está el alcalde municipal, o burgomaestre, o intendente, viene a ser 
un reflejo del nacional, aunque reducido a los requerimientos de la respecti
va sección o municipio. La estructura y funcionamiento de las administracio
nes seccionales y locales se estudia a la luz del derecho constitucional especial 
o particular de cada Estado. Por regla general esa estructura está consagrada 
en la Constitución Nacional29. En cuanto a la organización y funcionamiento

28 En Colombia existen los departamentos administrativos de la Presidencia de la 
República, Planeación Nacional, Seguridad, Estadística, Aeronáutica Civil, Servicio Civil y 
Cooperativas, y las superintendencias Bancaria, de Sociedades, de Industria y Comercio, de 
Control de Cambios, de Notariado y Registro, de Subsidio Familiar y de Seguros de Salud.

29 La Constitución Política de Colombia dedica su título XI a la organización territorial.
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de los demás órganos dependientes del ejecutivo, a nivel nacional, seccional 
o local, su estudio cae dentro del ámbito del derecho administrativo.

Cabe señalar que dada la extensión y complejidad de los problemas que 
plantea la administración pública en el Estado moderno, de manera particular 
en lo que hace a la prestación de los servicios públicos y a la atención de 
comunidades cada vez más numerosas y diseminadas, se ha impuesto cada día 
con más fuerza la descentralización administrativa. Esto en los Estados de 
forma simple o unitaria, por cuanto en los de forma compuesta — federaciones 
y confederaciones—  de hecho ella existe. Como se verá en el siguiente capí
tulo, es característica esencial en los Estados simples o unitarios el que haya 
centralización política, pero ello no impide el que pueda haber descentraliza
ción administrativa. Por el contrario, como anotamos, este concepto tiende 
cada vez más a extenderse. Aunque también es tema del derecho administra
tivo, a él habremos de referirnos más adelante30.

4.5 Contenido y  objeto de la función ejecutiva o administrativa

En general, puede decirse que el contenido de la función administrativa 
o ejecutiva son las actividades del poder ejecutivo. De acuerdo con la concep
ción de M o n t e s q u i e u , para conservar el equilibrio de poderes, a este le corres
pondería básicamente hacer cumplir las leyes emanadas del legislativo, el cual 
tendría entonces la dirección del Estado; es decir, el gobierno sería un mero 
ejecutor de las decisiones del Parlamento. En el Estado moderno no es así, ni 
puede serlo, dada la extensión y complejidad de los problemas que plantea su 
conducción y los crecientes requerimientos de la comunidad en todos los 
niveles, los cuales exigen que la rama ejecutiva disponga de los instrumentos, 
la autonomía y la libertad de acción suficiente para sortear esos problemas y 
atender con prontitud esos requerimientos, dentro del marco jurídico estableci
do por la Constitución y las leyes.

Como consecuencia de lo anterior, el objeto de la función ejecutiva o 
administrativa, no se limita al de “hacer cumplir las leyes”, siendo este, desde 
luego, uno de los más importantes, sino que va más lejos. En líneas generales 
podemos decir que el objeto de esta función consiste, al mismo tiempo, en:

a) Hacer cumplir las leyes. Es esta la función ejecutiva propiamente 
dicha; para realizarla,.el gobierno dispone de medios coercitivos y represivos, 
como son la fuerza pública, los cuerpos de seguridad, el sistema carcelario y, 
en general, atribuciones de tipo policivo.

b) Administrar los bienes del Estado. Es esta la función gubernamental 
por excelencia: al gobierno le corresponde la responsabilidad de administrar 
los recursos del Estado, proveyendo a su cabal recaudación y disponiendo de 
su inversión, buscando satisfacer los requerimientos de la comunidad a través 
de obras de progreso colectivo. El desempeño de esta función debe estar so

30 V. infra, págs. 290 y 291. ■ ✓
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metido al permanente control de los órganos de fiscalización, como son las 
contralorías y el propio Parlamento. Para su cumplimiento el ejecutivo dispo
ne de una red cada vez más extensa y compleja de agencias, funcionarios y 
empleados del orden administrativo.

c) Ejercer la alta dirección política del Estado. Es el ejecutivo en el 
Estado moderno el que debe trazar los rumbos y las metas hacia los cuales debe 
orientarse la acción del Estado. A él corresponde ejercer ese liderazgo político 
y moral del que hablábamos atrás. Para ello debe desarrollar un “programa de 
gobierno” armónico y coherente, que abarque los diferentes aspectos de la vida 
estatal, y asumir la coordinación de todo el aparato gubernamental encami
nándolo hacia su plena realización. Y para ello dispone, también, como se verá 
adelante, de cada vez más amplias facultades de tipo legislativo.

d) Dirigir las relaciones exteriores. Al gobierno compete la orientación 
de la política internacional del Estado. Para realizar esta función dispone de los 
agentes diplomáticos y demás instrumentos técnicos y políticos. Es él quien 
compromete internacionalmente la responsabilidad del Estado.

e) Planificar la economía. Es la planificación económica y social, una de 
las funciones más importantes que se le ha dado al gobierno en el Estado mo
derno. Se le confía a él la iniciativa en esta materia, por cuanto es el órgano que 
dispone de los elementos de juicio y los instrumentos para elaborar los planes 
y programas de desarrollo económico y social. El Parlamento debe aprobar 
esos planes, pero es el ejecutivo quien debe llevarlos a la práctica.

f) Presei-var el orden público. El mantenimiento del orden público en el 
Estado o su restablecimiento cuando ha sido turbado, es una de las funciones 
más delicadas y trascendentes que le incumben al ejecutivo. De ahí que en 
circunstancias de crisis sus poderes sean reforzados por mandato constitu
cional o legal31. Con este propósito al ejecutivo se le confía la titularidad dé las 
fuerzas armadas y de policía, así como el control de los cuerpos de seguridad.

g) Defender la integridad territorial. Corresponde al gobierno nacional 
la defensa de la integridad y la soberanía del Estado cuando quiera que sean 
amenazadas o violadas por parte de otros Estados. Para tales efectos, las cons
tituciones en general le confieren al jefe del Estado la calidad de comandante 
de las fuerzas armadas, prevén la existencia de ejércitos regulares, divididos 
en distintas armas — de tierra, de mar o de aire— y disponen la obligatoriedad 
de prestar el servicio militar en determinadas circunstancias. En casos de 
guerra exterior, aunque en los Estados de derecho su declaratoria se confía al 
Parlamento o Congreso, o a una de sus cámaras, la responsabilidad del mane
jo de la guerra incumbe fundamentalmente al ejecutivo.

h) Garantizar el suministro de los servicios públicos esenciales. Al 
Estado le corresponde, a través de la rama ejecutiva en todos sus niveles — na
cional, regional, local— , el suministro de los servicios públicos básicos a la

31 V. infra, Parte segunda, capítulo VI, págs. 404 y ss.
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comunidad. Entre tales servicios se cuentan, en el Estado moderno, los de agua 
potable, alcantarillado, energía eléctrica, asistencia social a los menesterosos 
y desvalidos, vías de comunicación, educación pública, abastecimiento de 
alimentos, salud, soluciones de vivienda a las clases menos favorecidas, comu
nicaciones, recreación, vigilancia pública y administración de justicia, entre 
los más fundamentales. Aunque es función prioritaria del Estado prestar estos 
servicios, dada la complejidad, costos'y extensión de los mismos, algunos de 
ellos, como los de educación, asistencia social,comunicaciones, limpieza de vías 
públicas, e incluso, vigilancia, y otros como el del transporte público, se dejan 
a menudo, al menos en parte, en manos de particulares. La tendencia en el Es
tado moderno ha sido la de privatizar las empresas que prestan este tipo de ser
vicios, y otros como la banca y, en general, losfinancieros y de fomento. Pero 
en todos los casos, el Estado debe reservarse siempre la supervigilancia y 
control de la cabal prestación de los servicios públicos, cuando no los presta 
directamente.

4.6 Cómo actúa el ejecutivo. Los decretos

Así como el legislativo actúa básicamente a través de leyes, y los jueces 
y tribunales lo hacen a través de sentencias, el ejecutivo actúa principalmente 
a través de decretos y de resoluciones. Los decretos son normas de carácter 
general y, excepcionalmente de índole particular, que expide el gobierno con 
sujeción a la Constitución y a la ley y por mandato de estas, con objeto de re
gular situaciones tanto objetivas como subjetivas. Entre los decretos hay 
diferentes categorías, según su fuente, naturaleza y finalidad. Hay decretos 
ordinarios, que son aquellos dictados por el gobierno en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, ordinarias o normales, para regular situaciones 
igualmente normales. Hay decretos con fuerza de ley, que son aquellos dic
tados por el gobierno por expresa autorización de la Constitución o del Parla
mento para casos excepcionales y que tienen la capacidad de suspender la 
vigencia de ciertas leyes, o de derogarlas, o se refieren a materias sujetas a re
glamentación legal. Entre estos decretos, que tienen — sea de manera transitoria 
o definitiva—  el valor de una ley, hay que distinguir tres tipos: los decretos 
legislativos, los extraordinarios y los especiales. Los decretos legislativos 
son los dictados por el gobierno, mediante formalidades especiales, en cir
cunstancias de crisis como el estado de sitio, o de emergencia, o de excepción. 
Su objeto específico es el de afrontar y solucionar las circunstancias que dieron 
origen a la declaratoria de tales estados. Los decretos extraordinarios o de- 
cretos-leyes, son los que dicta el gobierno en uso de facultades extraordinarias 
otorgadas expresa y temporalmente por el Congreso32, para que aquel pueda 
actuar de manera más expedita en determinadas materias. Los decretos es
peciales, son también expedidos por el gobierno en uso de autorizaciones con
cedidas por el legislativo para celebrar contratos, negociar empréstitos, ena-

32 Tal es el caso en Colombia del art. 150, num. 10 de la Const. Pol.
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jenar bienes, etc. De otra parte, hay decretos reglamentarios, los cuales tienen 
un carácter administrativo y son expedidos por el gobierno en uso de la po 
testad reglamentaria de la ley, que las constituciones le dan. Este poder jurí
dico está tan vinculado al ejercicio de la función administrativa, que algunos 
autores afirman que aun sin estar previsto en la Constitución, el gobierno dis
pondrá de él; que la Constitución no lo crea, sino que lo reconoce.

De todas formas es preciso recalcar el hecho de que los actos administra
tivos deben conformarse con el derecho objetivo — la Constitución y la ley— , 
y, por tanto, que la función ejecutiva está subordinada a la legislativa. Como 
dice E. S a r r i a : “El Estado ejecutor no puede obrar sino en los casos y condi
ciones determinados porel Estado legislador, sin perjuicio de que ciertas tareas 
de gobierno se originen directamente en sus órganos, como las de planeación”33.

4.7 Funciones legislativas del ejecutivo

Como se ha señalado la complejidad que caracteriza el funcionamiento 
del Estado moderno se ha hecho necesario asignarle a la rama ejecutiva del 
poder, particularmente a su cabeza, el gobierno, el cumplimiento de determi
nadas funciones propiamente legislativas, ampliando así considerablemente 
su radio de acción. Por ello en casi todas las constituciones se encuentran con
sagradas expresamente normas que le confieren al ejecutivo el ejercicio de 
funciones legislativas. Entre estas se destacan algunas de fondo; como es la 
llamada función colegisladora del gobierno, es decir, la facultad reconocida 
a este de presentar, a través de los ministros, proyectos de ley al Parlamento, 
facultad que en muchos casos va más lejos: se le otorga al ejecutivo la iniciativa 
exclusiva en la presentación de ciertos proyectos de ley, como son los relativos 
al presupuesto de rentas y gastos, a los planes y programas de desarrollo 
económico y, en general, al gasto público. También figuran entre estas, las lla
madas “facultades extraordinarias” que el Parlamento puede conferirle al go
bierno — generalmente con carácter temporal y con fines específicos— , a 
través de las cuales el gobierno puede dictar decretos con fuerza de ley, su
pliendo así al propio legislador ordinario. Además está la facultad concedida 
al jefe del Estado, sobre todo en sistema de gobierno presidencial, de objetar 
por inconveniencia o por inconstitucionalidad los proyectos de ley aprobados 
por el Parlamento y sometidos a su sanción. En esta categoría se incluyen 
también la facultad concedida al ejecutivo de solicitar trámite de urgencia al 
estudio, por parte del Parlamento, de determinados proyectos, la de convocar 
al Parlamento a sesiones extraordinarias destinadas a la evacuación de los 
proyectos que el gobierno considere necesarios, y la potestad reglamentaria 
de las leyes conferidas al ejecutivo, la cual, por sí sola implica una vasta incur
sión de parte de este en.la función legislativa.

Hay otras funciones que pueden considerarse de carácter form al asigna
das al ejecutivo dentro de la función legislativa, como son la concurrencia del

33 E. S a r r ia , ob. cit., pág. 32.



274 TEORÍA DEL ESTADO

propio jefe del Estado a la instalación y clausura de las cámaras legislativas, 
oportunidad que se le brinda para exponer ante ellas sus ideas sobre la marcha 
del Estado y, concretamente, sobre la labor del legislador y sus relaciones con 
el gobierno, el decreto de disolución o prórroga del Parlamento en los sistemas 
de gobierno parlamentario, la comparecencia al Parlamento de los ministros 
y altos funcionarios de la administración para atender citaciones y afrontar de
bates, y la sanción que el jefe de Estado debe dar a los proyectos de ley aproba
dos por el Parlamento cuando no hubiere de su parte objeciones o estas hu
biesen sido debidamente tramitadas.

Habría que agregar dentro de las funciones legislativas del ejecutivo, los 
casos en que el jefe de Estado queda investido de poderes excepcionales, como 
ocurre en los casos de “estado de sitio” o, en general, en los regímenes de crisis 
o estados de excepción previstos en las constituciones modernas34.

4.8 Expansión de la función administrativa en el Estado moderno
Como atrás se anotó, en el Estado moderno la función administrativa apa

rece como la más amplia, debido a la naturaleza de los asuntos que debe 
resolver y también al ensanchamiento progresivo del radio de acción del Esta
do. Ello es más evidente con el aumento del intervencionismo y, como ha 
ocurrido en muchos Estados entre los cuales se cuenta Colombia, con la insti
tucionalización de la planificación y, así mismo, con el ensanchamiento de la 
noción de servicio público a muchas actividades a las cuales se les ha atribuido 
este carácter. De suerte que el ejercicio de la función administrativa o ejecutiva 
incide hoy directamente en el desarrollo económico y social de los pueblos.

A este respecto afirma Luis C arlos S á c h ic a : “En el Estado moderno el 
eje del poder político es el ejecutivo. Es el centro de impulsión de la adminis
tración, carácter que en los regímenes presidencialistas es más acentuado. Con 
esto, la nueva concepción de la función ejecutiva desborda su idea original de 
simple instrumento para el cumplimiento de la ley, esto es, de la administración 
de la política contenida en la norma, para hacerla surtir la plenitud de sus efec
tos, la realización de su objetivo.

"Hoy la función ejecutiva, especialmente allí donde jefatura de Estado y 
jefatura de gobierno se reúnen en una misma persona, implica también el 
liderato moral y político de la comunidad, es decir, su representación y la 
dirección de su destino. La responsabilidad de los desaciertos y la efectividad 
del Estado, fatalmente se personalizan y recaen en cabeza del ejecutivo. Aún 
más, al ejecutivo se le está adscribiendo igualmente, aunque esto rompa la idea 
de la separación y equilibrio entre las ramas del poder público, la promoción
o activación de las funciones correspondientes a estas.

”Por esto, la función ejecutiva se concibe hoy como función  guberna
mental, con la idea de que le corresponde no solo la ejecución de una política,

54 En Colombia los estados de excepción, consagrados en los artículos 212,213, 214 y 215 
de la Carta Política facultan al gobierno para dictar decretos legislativos, sometidos a controles 
tanto de carácter político, por el Congreso, como de carácter jurisdiccional, por la Corte 
Constitucional.
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sino su formulación y dirección, de la cual es instrumento la planeación. De 
modo de que de las fases de la acción estatal: planeación, deliberación, deci
sión, ejecución y fiscalización, el ejecutivo asume la primera y la cuarta, pero 
debe estimular y orientar las demás”35.

4.9 Actos de gobierno y actos administrativos

Dentro del concepto de función administrativa cabe distinguir una esfera 
especial: la de aquellos actos discrecionales, libres, cuyo contenido no está 
determinado por ninguna norma. Son estos los denominados actos de gobier
no, que son aquellas operaciones del ejecutivo que, en principio, escapan al 
control jurisdiccional. La teoría de los actos de gobierno tuvo su origen en 
Inglaterra, cuando la monarquía fue despojada de sus funciones. Empero, 
ciertas prerrogativas o facultades fueron salvaguardadas dándoles el calificativo 
de actos de gobierno; entre ellas figuraban el nombramiento de los ministros, 
el derecho de gracia, la concesión de honores y de títulos nobiliarios, el co
mando de las fuerzas armadas, etc.

Los actos de gobierno son de índole política', dentro de esta categoría 
aparecen las actividades que cumple el ejecutivo como órgano que ejerce la 
suprema dirección del Estado. A diferencia de los actos administrativos, no 
son recurribles, es decir, no cabe solicitar su revocación por la vía judicial. Sin 
embargo, no es fácil trazar una línea divisoria precisa entre los actos de go
bierno y los actos administrativos propiamente dichos. Para algunos autores, 
los primeros son aquellos que el Estado realiza por motivos políticos, siendo 
los demás administrativos. Empero, con esta definición se deja al arbitrio del 
poder público la calificación de la naturaleza del acto que ejecuta. Otros auto
res distinguen con base en la ley en que se funde el acto: si este se deriva direc
tamente de leyes constitucionales, será considerado como acto de gobierno, y 
si se deriva de leyes ordinarias será acto administrativo. Pero se hace notar que 
en realidad todas las leyes emanan de la Constitución, supuesto que no puede 
ir legítimamente en contra de sus preceptos, en atención al principio de la 
jerarquía de normas. Tampoco se considera rigurosamente cierta la distinción 
según la cual son actos de gobierno los que se derivan de las facultades discre
cionales del ejecutivo, y administrativos los que se fundamentan en los li
ncamientos señalados por los reglamentos. Como lo advierte P o r r ú a  P é r e z , 
todos los actos políticos o de gobierno son discrecionales, puesto que nacen 
precisamente cuando el ejecutivo hace uso de facultades de este orden; pero no 
todos los actos discrecionales son actos de gobierno o actos políticos, por
que dentro de estas mismas facultades discrecionales podemos encontrar la 
existencia de actos administrativos propiamente dichos36. Por esta razón, para

35 L. C. S á c h ic a , ob. c it., pág . 423.
36 F. P o r r ú a  P é re z , ob . c it., p ág . 370.
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algunos autores la teoría de los actos de gobierno “no añade nada importante 
a las disciplinas constitucionales”37.

5 .  L a  f u n c i ó n  j u d i c i a l

El tercer aspecto de la separación de funciones entre los órganos del 
Estado lo constituye la existencia de tribunales y jueces independientes que 
puedan por una parte, ejercer control jurídico sobre los actos de los gobernan
tes — entendiendo el término en su sentido amplio, esto es gobierno y Parla
mento—  y, por otra parte, dirimir los conflictos que se suscitan entre los 
particulares o entre estos y el Estado. A estos tribunales corresponde el ejer
cicio de la función jurisdiccional. Acerca del concepto de función judicial ha 
habido también controversia, ya que se lo ha enfocado desde el punto de vista 
de los distintos criterios: a) Según el criterio orgánico, función judicial es la 
que desarrollan los órganos judiciales. Se critica este concepto por cuanto, 
como ya se ha dicho, no coinciden la división de poderes y la separación de 
funciones, b) Según el criterio formal, la función judicial puede definirse como 
la actividad estatal que se manifiesta mediante actos procesales especialmen
te el acto denominado sentencia3S. Aunque este criterio es útil, no aclara cuál 
es la naturaleza intrínseca de esta actividad del Estado, c) Por función judicial 
puede entenderse, en fin, “la que tiene por objeto decidir cuestiones jurídicas 
controvertidas, mediante pronunciamientos que adquieren fuerza de verdad 
definitiva”39. Es este el concepto más acogido por los tratadistas del derecho 
público en Francia y otros países. Como anota S a y a g u é s  L a s o , él da solución 
exacta a muchas cuestiones que interesan principalmente al derecho admi
nistrativo, al configurar dos elementos esenciales: la cuestión a ser dilucida
da y el valor de cosa juzgada que tendrá la decisión.

5 . 1  El concepto de justicia

“La justicia, dice J ohn  R a w l s , es la primera virtud de las instituciones so
ciales como la verdad lo es de los sistemas de pensamiento” . Y agrega que “no 
importa que las leyes e instituciones estén ordenadas y sean eficientes: si son 
injustas han de ser reformadas o abolidas”. Pero, como explica el mismo trata
dista norteamericano, “de diferentes tipos de cosas se dicen que son justas e 
injustas: no solo las leyes, instituciones y sistemas sociales, sino también las 
acciones particulares de muchas clases, incluyendo decisiones, juicios e
i mputaciones. Llamamos también justas e injustas a las actitudes y disposiciones 
de las personas, así como a las personas mismas”40. La noción de justicia se

■■ 37 H. P a la c io s  M ejía , ob. c it., pág . 177.

38 E. S ayagués L aso , ob. cit., pág . 47.

39 Ibídem.
40 J o h n  R a w l s ,  Teoría de la justicia, México, Fondo de Cultura Económica,. 198 5 , p á g s . 

19 y  ss .
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p r e d i c a ,  p u e s  n o  s o l o  d e  la s  a c t u a c i o n e s  d e  la  a u t o r i d a d  p ú b l i c a  s i n o  t a m b i é n  
d e  la  d e  lo s  p a r t i c u l a r e s .

E n  l a  h i s to r i a  d e l  p e n s a m i e n t o  la  p a l a b r a  justicia  h a  s i d o  u t i l i z a d a  e n  d o s  
s e n t i d o s  d e  d i f e r e n t e  a l c a n c e :  p a r a  d e s i g n a r  e l  c r i t e r i o  i d e a l  d e l  d e r e c h o ,  e s  
d e c i r ,  la  i d e a  b á s i c a  s o b r e  la  c u a l  d e b e  i n s p i r a r s e  e s t e ,  y  p a r a  d e n o t a r  l a  v i r t u d  
u n i v e r s a l ,  c o m p r e n s i v a  d e  la s  d e m á s  v i r tu d e s .  L o s  p i t a g ó r i c o s  f u e r o n  l o s  p r i 
m e r o s  q u e  i n t e n t a r o n  d e f i n i r  c o n c e p t u a l m e n t e  la  j u s t i c i a ,  r e d u c i é n d o l a  a  u n a  
r e l a c i ó n  d e  i g u a l d a d .  C o n c i b i e r o n  la  j u s t i c i a  c o m o  u n a  m e d i d a  y  q u i s i e r o n  
d e t e r m i n a r l a  e n  f o r m a  m a t e m á t i c a :  c o n s i d e r a r o n  e l  c u a d r a d o  g e o m é t r i c o  
c o m o  i m a g e n  d e  la  j u s t i c i a ,  p o r q u e  t i e n e  c u a t r o  l a d o s  i g u a l e s .  P a r a  P l a t ó n  l a  
j u s t i c i a  e s  la  v i r t u d  f u n d a m e n t a l  d e  la  c u a l  s e  d e r i v a n  t o d a s  l a s  d e m á s ,  p u e s  
c o n s t i t u y e  e l  p r i n c i p i o  a r m ó n i c o  o r d e n a d o r  d e  e s t a s ,  e l  q u e  d e t e r m i n a  e l  c a m p o  
d e  a c c i ó n  d e  c a d a  u n a  d e  la s  o t r a s  v i r tu d e s ,  c o m o  la  p r u d e n c i a ,  l a  s a b i d u r í a ,  l a  
f o r t a l e z a ,  la  t e m p l a n z a .  A ristó tele s  u s a  i g u a l m e n t e  la  p a l a b r a  j u s t i c i a  c o m o  
e x p r e s i ó n  d e  la  virtud total, d e  la  c u a l  d i c e  q u e  c o n s i s t e  e n  u n a  m e d i d a  d e  
p r o p o r c i o n a l i d a d  d e  lo s  a c to s .  E n  R o m a ,  U lpian o  la  d e f i n i ó  c o m o  ius suum  
quique tribuere ( d a r  a  c a d a  c u a l  lo  s u y o ) ,  s e n t e n c i a  q u e  s e  r e f i e r e  a  u n  c r i t e r i o  
m a t e r i a l ' d e  m e d i d a :  s u  d e r e c h o .  P a r a  C icer ón  la  j u s t i c i a  e s  a l g o  q u e  d e b e  
r e a l i z a r s e  e n  la  s o c i e d a d  h u m a n a  y q u e  c o n s i s t e  e n  a t r i b u i r  a  c a d a  u n o  lo  s u y o ,  
y  s e  a p l i c a  t a m b i é n  a la  d i s t r i b u c i ó n ,  d e  m o d o  q u e  c a d a  c u a l  r e c i b a  lo  q u e  
c o r r e s p o n d e  a  s u  m é r i t o  o  d i g n i d a d ;  e s  d e c i r ,  c o i n c i d e  c o n  lo s  p r i n c i p i o s  d e  
e q u i d a d .

La idea de justicia como valor superior aparece también consignada en el 
Evangelio y en el pensamiento de los padres de la Iglesia: San A m b r o s i o  la 
llama “fecunda generadora de las otras virtudes”; San J u a n  C r i s ó s t o m o , la de
fine como la observancia de los mandamientos y de las obligaciones en ge
neral; San A g u s t ín , la hace consistir en el amor de Dios y del bien, suma y 
compendio de toda virtud que establece para cada cosa su propio grado de dig
nidad, que subordina el alma a Dios y el cuerpo al alma y que además señala 
un orden en los asuntos humanos. Luego, Santo T o m á s  d e  A q u i n o  señala que 
la justicia es “dar a cada cual lo que se merece”. El título jurídico será enton
ces el mérito. Siguiendo a A r is t ó t e l e s , clasifica la justicia en conmutativa, 
donde prima la igualdad porque es la que se da entre particulares; legal, aquella 
que ordena la parte hacia el bien común y consiste en que cada cual aporte sus 
capacidades; y distributiva que es la que va del todo a cada una de las partes 
y busca la igualdad distribuyendo de acuerdo con las necesidades.

La concepción universalista de la justicia reaparece en el pensam iento de 
Leibniz, com o totalidad de la perfección ética. El pensador alem án tam bién  
distingue entre justicia universal, distributiva y conm utativa. Sin em bargo, el 
significado om nicom prendido de la palabra justicia ha ido cayendo en desuso; 
generalm ente con esta palabra se quiere significar ante todo la idea que debe  
inspirar al derecho. A sí encontramos, desde los pensadores antiguos y c lá sico s, 
hasta los modernos y contem poráneos, que en el C ódigo Las Siete P artidas
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d e  A l f o n s o  X E l  S a b i o ,  s e  d e f i n e  la  j u s t i c i a  c o m o  “ r a i g a d a  v i r t u d  q u e  d a  y  c o m 
p a r t e  a  c a d a  u n o  i g u a l m e n t e  su  d e r e c h o ” y  s e  d i c e  q u e  e l  f i n  d e  l a  l e y  e s  “ q u e  
lo s  h o m b r e s  v i v a n  e n  j u s t i c i a ” . B r u n e t t o  L atin i  d i c e  q u e  l a  j u s t i c i a  e s  u n a  
v i r t u d  e n t e r a m e n t e  r a c i o n a l ,  e n c a m i n a d a  a  e s t a b l e c e r  u n  o r d e n  c iv i l  d e  e q u i 
l i b r i o  y  d e  i g u a l d a d ;  “ y  a s í  — d ic e  é l— - c o m o  la  j u s t i c i a  e s  c o s a  i g u a l ,  a s í  l a  
i n j u s t i c i a  e s  c o s a  d e s i g u a l ;  p e r o  el s e ñ o r  d e  l a  j u s t i c i a  s e  e s f u e r z a  e n  i g u a l a r  la s  
c o s a s  q u e  s o n  d e s i g u a l e s ” . L a  d o c t r i n a  a r i s t o t é l i c a  r e a p a r e c e ,  c o n  v a r i a n t e s ,  
e n  la  m a y o r  p a r t e  d e  lo s  a u to r e s  d e l  R e n a c i m i e n t o  y  d e  lo s  s i g l o s  XVI, XVII y 
XVIII, c o m o  B o d i n , G r o s s i o , V ic o , W o l f f , B e c c a r ia , P u f e n d o r f , e t c .  G r o c io  
l a  d e f i n e  c o m o  e q u i v a l e n c i a  o p r o p o r c i o n a l i d a d  e n  lo s  c a m b i o s  y  d i s t r i b u c i ó n ;  
B e c c a r ia  l a  d e f i n e  c o m o  v o l u n t a d  d e  c o n v i v i r  c o n  lo s  p r ó j i m o s  d e  m o d o  q u e  
t o d o s  t e n g a m o s  d i g n i d a d  d e  h o m b r e s ,  y  c o m o  v o l u n t a d  c o n s t r u c t o r a  d e  u n a  
c i u d a d  d e  p a r e s ,  d e  u n a  c o e x i s t e n c i a  e q u i t a t i v a  e n  la  f e l i c i d a d  t e r r e n a l .  D a v id  
H u m e  c o n s i d e r a  q u e  l a  j u s t i c i a  se  f u n d a  e n  u n a  e s p e c i e  d e  c o n v e n c i ó n  q u e  
c o n s i s t e  e n  q u e  “ c a d a  a c t o  s i n g u l a r  e s  r e a l i z a d o  c o n  la  e x p e c t a t i v a  d e  q u e  lo s  
o t r o s  r e a l i z a r á n  lo  m i s m o ” . S e g ú n  R o u s s e a u , “ e l  p r i m e r  s e n t i m i e n t o  d e  la  
j u s t i c i a  n o  n o s  v i e n e  d e  la  q u e  n o s o t r o s  d e b e m o s  s in o  d e  l a  q u e  n o s  e s  d e b i d a ” . 
P a r a  M a r x  l a  j u s t i c i a  c o n s i s t e  e n  d e f e n d e r  lo s  i n t e r e s e s  d e  la  c l a s e  t r a b a j a d o r a  
y  s e  m i d e  p o r  la s  c a p a c i d a d e s  — el aporte-— • y  p o r  la s  n e c e s i d a d e s  — e l  r e p a r t o  
j u s t o — ; p a r a  S t a m m l e r  l a  j u s t i c i a  e s  u n  v a l o r  o b j e t i v o  q u e  r e s p o n d e  a  l a  i d e a  
d e  d e r e c h o ,  q u e  a  s u  v e z  r e s p o n d e  a  u n a  p r e g u n t a :  ¿ C u á n d o  p u e d e  c o n s i d e r a r s e  
j u s t i f i c a d o  u n  q u e r e r  f o r m a l m e n t e  j u r í d i c o ?  L a  j u s t i c i a  p a r a  é l  c o n s i s t e  e n  la  
i d e a  f o r m a l  d e  u n a  a b s o l u t a  a r m o n í a  s e g ú n  l a  c u a l  d e b e  s e r  o r d e n a d a  t o d a  
m a t e r i a  j u r í d i c a .  P a r a Ü E L  V e c ch io  l a  j u s t i c i a  v i e n e  a  s e r  “ e l  p r i n c i p i o  é t i c o  q u e  
d e t e r m i n a  l a  p e r f e c c i ó n  d e l  o r d e n a m i e n t o  j u r í d i c o ” ; e x i g e  q u e  “ t o d o  s u j e t o  s e a  
r e c o n o c i d o  e n  a q u e l l o  q u e  v a l e  y  q u e  a  c a d a  u n o  le  s e a  a t r i b u i d o  a q u e l l o  q u e  
l e  c o r r e s p o n d e ” . P a r a  R a w l s  l a  j u s t i c i a  c o n s i s t e  e n  la  p r o p o r c i o n a l i d a d  d e  d o s  
a c to s ,  d e  s u e r t e  q u e  e s t o s  s e a n  o b j e t i v a d o s  p e r o  d e f e n d i e n d o  l a  d i f e r e n c i a ;  e s  
d e c i r ,  lo  j u s t o  e s  lo  e q u i t a t i v o  y  r a z o n a b l e .

E m i l  B r u n n e r , autor de uno de los más importantes estudios sobre la jus
ticia, dice que “cuando hoy hablamos de lo injusto y de lo justo pensamos en 
algo mucho más limitado que cuando simplemente distinguimos entre lo 
bueno y lo malo. Pensamos en una idea que debe inspirar al derecho positivo, 
que debe regir los pensamientos mundanales o terrenos. Pensamos en la justi
cia terrena que debe regir las relaciones interhumanas externas y que quiere 
dar a cada cual lo suyo” . B r u n n e r  pone de manifiesto la diferencia esencial que 
media entre el amor — siempre personal y subjetivo—  y la justicia, la cual se 
refiere no a la persona directamente, sino a algo que le pertenece a esta. La idea 
de justicia, implica dos conceptos: el de ley racional, la cual determina lo que 
corresponde a cada cual y el de igualdad el cual exige que todos sean trata
dos proporcionalmente, de modo que a cada uno se le dé lo que le corresponde 
según aquella ley41.

41 Cfr. Enciclopedia Jurídica Omeba, t. XVII, págs. 652 y ss.
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Come puede verse, pues, a través de todos los tiempos, y aunque de di
versos ángulos — teológico, jurídico, sociológico, filosófico— la justicia ha 
sido considerada como un valor superior para la convivencia humana, como 
virtud fundamental como principio básico en torno al cual debe girar el de
recho. De como se imparta justicia, por parte de quienes ostentan esta facul
tad, dependerá fundamentalmente la existencia de un verdadero Estado de 
derecho, la estabilidad institucional y, en última instancia, la convivencia ci
vilizada de los hombres en sociedad.

5.2 Objeto de la función judicial

En términos generales puede decirse que el objeto de la función judicial 
es el de impartir justicia. Pero conforme a la naturaleza de los procesos y a la 
calidad de las partes — personas o entidades— involucradas en él, ese objeto 
es múltiple:

a ) Resolver los conflictos jurídicos entre particulares, sean estos de natu
raleza civil, laboral, comercial, o que, en general, caigan bajo la órbita del 
derecho privado. La solución de esos conflictos corresponde a la llamada 
justicia  ordinaria, la cual es administrada bien sea por jueces especializados 
en cada campo — civiles, laborales, tribunales de comercio, etc.— o por jueces 
promiscuos, es decir, facultados para conocer demandas sobre distintas ma
terias. En Colombia el máximo tribunal de la justicia ordinaria es la Corte Su
prema de Justicia, en la cual, existen salas de casación en lo civil y en lo la
boral.

b) Resolver los conflictos jurídicos entre particulares y  el Estado, surgi
dos de actos, operaciones u hechos administrativos emitidos o realizados por 
este. Las partes involucradas en este tipo de litigios son entonces, de un lado, 
un particular— sea persona natural o jurídica— y, del otro, el Estado, a través 
de alguna de sus agencias. De estos conflictos conocen los jueces o tribunales 
administrativos, y para resolverlos, se rigen por las normas del derecho admi
nistrativo. Su naturaleza es, pues, contencioso-administrativa; su máximo tri
bunal en Colombia es el Consejo de Estado.

c) Castigar las infracciones a la ley penal, esto es, la comisión de delitos 
y contravenciones, lo cual se hace por medio de los jueces y tribunales penales 
o de policía. En este tipo de procesos la sociedad siempre está representada, 
pues se considera que ella es parte ofendida cuando se comete un delito. Su 
representación corre a cargo del propio Estado, por medio de los fiscales, que 
son, a la vez representantes del ministerio público. La intervención del Estado 
en este campo tiene consecuencias políticas muy importantes, ya que la ga
rantía de la represión de los delitos y contravenciones concierne directamente 
al ejercicio de los derechos individuales y las libertades públicas. En Colom
bia el máximo tribunal en lo penal es, también, la Corte Suprema de Justicia, 
en la cual existe asimismo una sala de casación penal.
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d) Defender el principio de legalidad, principio básico del Estado de 
derecho, que toca directamente con el ejercicio del poder público. Para ello 
existe la llamada jurisdicción constitucional, a la cual corresponde velar por 
la constitucionalidad de las leyes y demás normas del ordenamiento jurídico, 
de suerte que todas estas se ajusten a la Constitución. Según los diversos 
sitemas — que más adelante estudiaremos por separado42—  esta función pue
den ejercerla no solamente los jueces y magistrados, sino, inclusive, funcionarios 
del orden administrativo, de acuerdo con la naturaleza y categoría de la norma 
cuya constitucionalidad se demanda. En algunos países se confiere esta atri
bución a órganos de tipo político; en otros, a órganos de tipo jurisdiccional, en 
tanto que en algunos — como en Colombia—  pueden serlo de una u otra 
naturaleza, según el caso. De todas maneras, en Colombia se confía la guarda 
de la supremacía y la integridad de la Constitución a la Corte Constitucional.

5.3 Independencia e imparcialidad de los jueces

Para que la función jurisdiccional cumpla con su objetivo, en cualquiera 
de las modalidades enunciadas, es indispensable que se respeten dos princi
pios básicos: el de la independencia de los jueces y magistrados y el de la im
parcialidad de los mismos.

La independencia  de los jueces y tribunales es, en un Estado de derecho, 
requisito esencial para una buena administración de justicia. Con ello se busca 
que estos funcionarios estén al abrigo de presiones indebidas por parte de los 
otros órganos del poder, tanto del ejecutivo como del legislativo. El hecho de 
que los miembros de la rama jurisdiccional requieran para el cabal cumplimiento 
de su elevada misión, del concurso material del gobierno — mediante la dota
ción y sostenimiento de sus dependencias, pago de salarios y prestaciones, 
auxilio de la policía y organismos de seguridad, implementación del sistema 
carcelario y penitenciario, etc.—  e incluso que, como ocurre en algunos Es
tados, sean nombrados por él, no significa en modo alguno que queden so
metidos a su voluntad o puedan ser presionados en sus decisiones. Es cierto sí 
que al jefe del Estado se le confiere en muchas constituciones la importante 
atribución de velar porque se administre pronta y cumplida justicia en el 
territorio nacional43, pero esta función debe ejercerla sin interferir en el normal 
desempeño de la actividad judicial, y solo en aquellos casos en que se cometan, 
por parte de jueces o magistrados, violaciones a la ley. La independencia del 
juez hace relación también con sus superiores jerárquicos; su autonomía para 
decidir debe ser absoluta respecto de estos. La superioridad jerárquica dentro 
de la rama jurisdiccional tiene vigencia únicamente en los aspectos admi- 

'.ni&trativos o funcionales.
Pero más aún que el de la independencia, el principio de la imparciali

dad  es base insustituible y esencial de la administración de justicia. Es el prin

42 V. infra, Parle segunda, capítulo V, págs. 381 y ss.
43 V. supra, pág. 250.
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cipio que hace efectiva la garantía de que deben disfrutar todos los ciudadanos 
en una sociedad civilizada: la de la igualdad ante la ley. Es este ya un proble
ma más que todo de índole moral y ética, que depende de la honestidad y de 
la honorabilidad de cada juez o magistrado. De ahí que el primer requisito para 
ser juez o magistrado no deba ser el de haber estudiado derecho y conocer esta 
ciencia, o haber trajinado los códigos, sino el de ser honesto. Si la honestidad 
es premisa fundamental para el desempeño de cualquier función pública, lo es 
en mayor grado aún para el ejercicio de la judicatura y de la magistratura. Na
die como el juez o el magistrado debe ser tan inmune al soborno, a la presión, 
o al halago de cualquier especie. De no serlo así, toda la estructura del Estado 
de derecho queda falseada y amenazará ruina. La recta conciencia de un juez 
es la mejor garantía que tiene la sociedad para su defensa; solo con ella se logra 
que el inocente sea exonerado y el culpable castigado.

5.4 Concepto de jurisdicción

Las decisiones destinadas a la organización y orientación del Estado son 
tomadas por los gobernantes en sentido amplio — legislativo y ejecutivo—  
creando, en esta forma, reglas de derecho aplicables a todos los ciudadanos. 
Estas reglas revisten la forma de textos jurídicos con fuerza obligatoria, como 
son las constituciones, las leyes, los decretos, los reglamentos, las resoluciones 
administrativas, etc. La jurisdicción es el órgano del Estado que asegura la 
aplicación de las reglas de derecho establecidas; esta función corresponde al 
poder judicial o jurisdiccional. El término jurisdiccional es más apropiado, 
por cuanto el primero se aplica solamente a una categoría de jurisdicción, 
como lo anota D u v e r g e r , cuyos planteamientos seguiremos en esta parte44.

A) El poder jurisdiccional propiamente dicho.— El poder jurisdiccional 
consiste fundamentalmente, de acuerdo con la etimología misma de la pala
bra jurisdictio, en decir el derecho. Cualquier individuo puede, por sí mismo 
o por interpuesta persona, apelar a los tribunales por una acción en justicia, 
tendente a precisar el sentido exacto de las normas jurídicas establecidas. Los 
miembros de la jurisdicción — llamados magistrados o jueces— tienen así la 
facultad de inteipretar los textos jurídicos. De todo ello se desprende que la ju 
risdicción tiene trascendentales poderes en el funcionamiento del Estado.

a) El poder de interpretación. En virtud de este poder se dice que los jue
ces y magistrados pueden crear el derecho al mismo tiempo que lo aplican45, 
en el caso de textos obscuros o ambiguos cuya interpretación les corresponde. 
Además se presentan textos legales con vacíos o lagunas que el juez debe 
colmar, para lo cual utiliza su propio criterio. El juez debe siempre “decir el de
recho” y no puede ampararse en el silencio de los textos para dejar de pronun
ciarse en el litigio planteado. En tales casos los jueces están en la obligación

44 M. D u v e r g e r ,  ob . c it., págs. 2 0 5  y ss.

45 M. D u v e r g e r ,  ib íd em .
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de elaborar por sí mismos la solución jurídica correspondiente, apoyándose en 
la ley positiva, en la jurisprudencia, en el cuerpo de doctrina existente sobre 
la materia en cuestión, en los principios generales del derecho, en la equidad 
o simplemente en la costumbre, cuando lo anterior no sea posible. El margen 
de iniciativa de los jueces en tales circunstancias es, pues, muy grande. Sus de
cisiones jurisprudenciales contribuyen así a la creación de la doctrina, con lo 
cual se sobrepasa el límite de la simple interpretación.

El poder de interpretación no se refiere solamente a las reglas del derecho 
emanadas del Estado, sino también a las que establecen los particulares entre 
sí, mediante contratos o convenciones. Estos son actos jurídicos que tienen 
fuerza de ley entre las partes, por lo cual, en caso de duda o de vacío, los particu
lares pueden acudir a los tribunales en demanda de interpretación y aplicación. 
Es preciso tener en cuenta que las reglas de derecho establecidas por el Estado 
son de orden público, es decir que no pueden ser derogadas por los particulares 
a través de actos jurídicos individuales, como son los contratos o convenciones.

b) El poder de decisión ejecutoria. El poder jurisdiccional no se limita a 
“decir el derecho”, sino también a aplicar las decisiones adoptadas en virtud 
de esta facultad. Corresponde a los tribunales fijar las obligaciones a cargo de 
las personas a las cuales se aplica el derecho y dar la orden de ejecutar esas obli
gaciones; por ello se dice que sus decisiones son ejecutorias. Ellas se aplican 
por igual a los particulares que al Estado, a través de sus diversos órganos, sin 
distinción de categoría entre estos. Tal es el caso, por ejemplo, del órgano legis
lativo, cuando se declara la inconstitucionalidad de una ley votada por el Par
lamento. Las decisiones ejecutorias pueden recaer únicamente sobre actos 
jurídicos, como es el caso de la anulación de una ley o de un decreto, pero más 
frecuentemente lo hacen sobre hechos o actos materiales, como cuando se 
ordena la ejecución de una condena civil o penal.

c) La autoridad de la "cosa j u z g a d a Las decisiones de los tribunales, 
cuando son definitivas, tienen la autoridad de la cosa juzgada, lo cual significa 
que no puede volverse a discutir ni a examinar el litigio en cuestión. No es po
sible intentar un nuevo proceso sobre aquello que ya ha sido objeto de senten
cia definitiva, ni por iniciativa de los particulares ni por iniciativa del Estado. 
A la comunidad corresponde acatar la decisión tomada con todas las formas 
legales, pues existe la presunción de que ella adquiere fuerza de verdad legal.

La “cosa juzgada” se puede definir como “el principal efecto que produ
cen las sentencias judiciales, mediante el cual las mismas se convierten en 
inmutables, invocando para ello como fundamento principal la conveniencia 
de impedir la revisión de lo ya resuelto en sentencia firme”46.

Los romanos, dentro del pragmatismo que los caracterizó en su desarrollo 
jurisprudencial pretorio, descubrieron la necesidad de dar a las decisiones del

46 Enciclopedia Jurídica Omeba, tomo IV, Buenos Aires, Editorial Bibliográfica Argen
tina, 1987, pág. 971.
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juez un carácter de certeza permanente, esto para garantizar la estabilidad y 
unidad de criterio del pensamiento jurídico que desarrollaba los postulados 
legales. En el período clásico se llegó a acuñar el principio “Res iudicata pro 
veritate habetur”47 (lo dicho por el juez ha de tenerse por verdad), consoli
dando de esta manera la existencia de una presunción, que es fundamento de 
eficacia y seguridad jurídica en la práctica jurisprudencial contemporánea.

Esta presunción, hecha por la ley, está contemporáneamente sostenida en 
el principio de autoridad del Estado que busca establecer un principio de segu
ridad jurídica, que consiste en que lo dicho por los jueces, es decir, la iuris- 
dictio, se tiene por cierto y no es dable a ninguna persona, ni autoridad reto
mar aquello sobre lo cual ha habido pronunciamiento definitivo.

Los sistemas procesales de la mayoría de los Estados de origen liberal, 
acogen este principio con sus respectivas garantías, cuales son, el permitir a los 
ciudadanos la impugnación y debate previo de los asuntos, antes de que se 
consolide la cosa juzgada, como determinación final con plena presunción de 
verdad.

Es así como la cosa juzgada es un principio que obra en nombre de la 
seguridad jurídica y de la estabilidad y seriedad del dictum de los jueces, 
sirviendo al sistema en general, y a cada uno de los particulares que acuden ante 
la justicia en búsqueda de una solución definitiva a sus conflictos.

No obstante, existen algunos casos que en cierta forma atenúan este 
principio en sus efectos, como son el ejercicio del derecho de gracia por parte 
del jefe del Estado, las amnistías, los indultos, o el perdón judicial. No obs
tante, estas decisiones no modifican el juicio mismo en cuanto este se ha pro
nunciado sobre la culpabilidad del acusado. Puede ocurrir también que se 
adopte un texto legal nuevo que reemplace aquel que sirvió de base para el 
pronunciamiento del tribunal; pero este texto nuevo no rige sino para el fu
turo, de acuerdo con el principio de la irretroactividad de la ley. Por tanto esa 
determinación no afecta el juicio que ya ha sido emitido, con base en el texto 

- anterior. Existe tan solo un recurso de revisión, muy escaso que podría poner 
en discusión, en ciertas circunstancias, la autoridad de la cosa juzgada.

B) Diferentes categorías de jurisdicción.— Es necesario distinguir entre 
las diferentes categorías de actividad jurisdiccional que pueden ser confia
das, según la organización interna del Estado, a tribunales separados o a una 
misma clase de jurisdicción. Estas categorías pueden clasificarse según la na
turaleza del proceso. Normalmente la actividad de la jurisdicción toma la 
forma de un proceso en el cual se oponen dos partes: una, 11 amado.demandan
te, que entabla la acción en justicia, y otra, llamada demandado, que se opone 
a esta acción. En ciertos procesos una de las personas es el Estado mismo.

Una primera categoría de actividades jurisdiccionales se refiere a los 
procesos entre particulares, sean individuos o personas jurídicas, como las so

47 Digesto, 50,17, 207.
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ciedades comerciales, sea que estos reclamen de los tribunales la interpreta
ción y aplicación de las reglas de derecho establecidas por el Estado, o la in
terpretación y aplicación de las que ellos establecen entre sí por convención. 
Esa categoría corresponde a la noción de derecho privado. En esta clase de 
procesos pueden existir diversas categorías de jurisdicción, según la naturale
za del litigio: civil, laboral, comercial, etc.

Una segunda categoría de actividades jurisdiccionales corresponde a los 
procesos represivos, que caen dentro de la órbita del derecho penal. Su objeto 
es sancionar a quienes infringen la ley penal, a través de la comisión de críme
nes, delitos o contravenciones. Las partes de estos procesos son una o varias 
personas naturales de un lado y, del otro, el Estado encargado de aplicar la ley. 
Sin embargo, los particulares víctimas de una infracción penal pueden enta
blar la acción represiva pública constituyéndose en parte civil en el proceso. 
De todas formas el ministerio público puede entablar la acción oficiosamente, 
aunque no haya parte civil.

Una tercera categoría de actividades jurisdiccionales concierne^/proce
so entre los particulares, sean individuos o personas jurídicas, y el Estado, a 
propósito de la legalidad de los actos de la autoridad pública o de los perjuicios 
que ellos acarrean a los ciudadanos. El control de la legalidad de los actos cum
plidos por el Estado es un elemento del sistema democrático. En esta categoría 
entra el control de la constitucionalidad de las leyes, que será estudiado poste
riormente, y, por supuesto, el llamado contencioso-administrativo. El proce
dimiento en estos casos se rige por las normas del derecho administrativo y por 
la Constitución.

5.5 Unidad o multiplicidad de jurisdicciones

En algunos países, las diferentes actividades jurisdiccionales que hemos 
mencionado están confiadas a una misma categoría de jurisdicción, que cono
ce tanto de los litigios en materia de derecho privado, como de derecho penal 
y de derecho público; así sucede, por ejemplo, en los países anglosajones. Sin 
embargo, para ciertos procesos criminales las jurisdicciones se configuran allí 
de manera especial, mediante la institución del jurado: el juez dirige el pro
ceso, pero la decisión es tomada por un grupo de ciudadanos previamente se
leccionado por el sistema de sorteo. En Gran Bretaña las jurisdicciones uni
ficadas están muy centralizadas, lo que no ocurre en Estados Unidos en virtud 
de su forma federativa; en este país se distingue además entre la jurisdicción de 
cada Estado a la cual corresponde aplicar las normas particulares de ese Estado, 
y la jurisdicción federal que aplica las normas generales para toda la Nación.

En otros países, entre los cuales se cuenta Colombia, las diversas cate
gorías de actividad jurisdiccional están confiadas a tribunales distintos. Existe, 
para comenzar, una diferencia fundamental entre los tribunales del orden 
judicial y los del orden administrativo. Los primeros juzgan los procesos de 
derecho privado y los procesos penales; el más alto nivel jerárquico corres-
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ponde, en Colombia, a la Corte Suprema de Justicia. Los segundos conocen de 
los procesos de derecho público, suscitados entre los particulares y el Estado. 
Su máximo tribunal es, entre nosotros, el Consejo de Estado.

Dentro de los tribunales de orden judicial existe otra separación de 
funciones. De un lado figuran los tribunales judiciales propiamente dichos, - 
compuestos por magistrados de carrera, los cuales poseen una competencia de 
derecho común en materia de derecho privado, es decir, que conocen de todos 
los litigios de los cuales la ley no ha atribuido expresamente competencia a 
otras jurisdicciones. De otro lado figuran las jurisdicciones de excepción, a las 
cuales la ley atribuye competencias específicas; tales son, por ejemplo, los 
tribunales de comercio, los de arbitramento laboral o los electorales; estos tri
bunales son constituidos de manera corporativa.

La independencia de la jurisdicción de los otros órganos del Estado, 
factor esencial, como se ha recalcado, para el funcionamiento del Estado de 
derecho, se asegura mediante diversos sistemas, entre los cuales figuran los 
de nombramiento y reemplazo de los jueces y magistrados, sometidos gene
ralmente a procedimientos tendentes a buscar la tecnificación y apoliticidad 
en el desempeño de estos cargos, así como el status especial que se confiere 
a quienes los ocupan48. Entre estos sistemas está el de \acooptación instaurado 
entre nosotros desde hace algún tiempo, y que consiste en que es la propia rama 
jurisdiccional la encargada de proveer sus cargos, con independencia de los 
demás. Este sistema fue, sin embargo, atemperado en la Constitución de 1991.

48 Sobre los diversos sistemas utilizados para el nombramiento o selección de los 
miembros de la jurisdicción, ver D u v e r g e r , ob. cit., págs. 210 y ss.
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Para comenzar, es preciso distinguir los conceptos de forma de Estado y 
de sistema de gobierno, que a menudo se suelen confundir. La forma del Estado 
se deriva de la manera como están organizados y dispuestos los elementos que 
lo constituyen, esto es la población, el territorio y el poder público, y como se 
ejerce la soberanía en el interior del Estado. El sistema de gobierno, por su 
parte, se deriva de la organización y estructura de uno de esos elementos en 
particular: el poder público. También se suelen confundir estos dos conceptos 
con el de régimen político. Más adelante explicaremos la distinción correspon
diente1. Para establecer las formas de un Estado debe tenerse en consideración, 
en buena parte, la idea que se tiene en una sociedad determinada acerca de los 
fines de la organización política, así como del papel del individuo frente a esa 
organización. Su fundamento es, pues, ante todo, de orden sociológico y 
filosófico.

En cuanto a los sistemas de gobierno, aunque también en su estableci
miento deben tenerse en cuenta consideraciones de ese mismo orden, este fe
nómeno opera de manera más técnica y obedece a una mecánica de organi
zación del poder, cuyo objetivo es el de permitirle al Estado el cumplimiento 
de sus fines por los medios adecuados.

B i s c a r e t t i  explica así la anterior distinción: “Con la expresión/om ia de 
gobierno se suele indicar la recíproca posición en que se encuentran los di
versos órganos constitucionales del Estado, tomando el vocablo gobierno  no 
en el sentido lato que le es propio como elemento constitutivo  del Estado, sino 
en otro más estricto que significa el conjunto solo de las principales institucio
nes estatales. Así, ya es posible deducir la diferencia intrínseca con la noción 
d & form a  de Estado, relativa, en cambio, a la posición recíproca en la cual vie
nen a encontrarse los tres mencionados ‘elementos constitutivos’ del Estado”2. 
Por su parte, para P izzo r u ss o  “las principales distinciones entre las formas de 
Estado son las basadas en la eventual articulación del mismo en diversas 
entidades dotadas de autonomía” y con la expresión “forma de gobierno se 
pretende, por el contrario, clasificar la fenomenología de los ordenamientos 
estatales analizándolos en un ámbito más circunscrito, es decir, por referencia

1 V. supra, págs. 88 y ss.
2 B isca r etti, ob . c it., p ág . 223.
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al modo en que se distribuyen y organizan las diversas funciones del Estado 
entre los órganos constitucionales”3.

1. C lasificación de las formas de E stado y de gobierno en la historia

En todos los tiempos se han fijado criterios diversos para determinar la 
forma de un Estado; este concepto ha sido confundido tradicionalmente con 
las diversas clases de gobierno. Algunos pensadores de la Antigüedad se ocu
paron del problem a con ciertos detenimientos. Herodoto en Los nueve libros 
de la historia se refiere a las diversas formas de gobierno clasificándolas en 
monarquía, democracia y aristocracia. Luego Platón, en La República, des
cribió cinco formas de gobierno: timocracia, oligarquía, democracia, tiranía 
y aristocracia. Para él solo esta última es buena, mientras que de la democracia 
dice que “nace cuando los pobres, después de haber obtenido la victoria, matan 
algunos adversarios, a otros los destierran, y divide con los restantes, en condi
ciones de paridad, el gobierno y los cargos públicos, los que son determinados 
generalmente por  sorteos” ; agrega que esta forma está caracterizada por la “li
cencia” . El propio Platón, por otra parte, reproduce en El político  la tradi
cional tridivisión tanto de las formas puras como de las formas degeneradas, 
y define a la democracia como el “gobierno del núm ero” o “gobierno de los 
m uchos” o “de la multitud” . Pero quien se ocupó de la cuestión con mayor 
profundidad fue A ristóteles, que se sirvió del método inductivo para esta
blecer sus postulados en materia política. Examinó él las constituciones de 158 
ciudades griegas y de este examen obtuvo los elementos para poder establecer 
la clasificación de las formas de gobierno, que dividió en tres. Para hacerlo, 
tomó en cuenta los titulares del poder en las diversas/?o//í que estudió, y se dio 
cuenta de que, en veces, el poder era ejercido por un solo individuo; a este tipo 
lo clasificó com o monarquía (de monos: uno). Otras veces el poder era ejer
cido por un grupo de individuos; Aristóteles denominó esta forma c o m o a r á -  
tocracia. Pero, además, existía otra situación en la cual la titularidad del poder 
estaba en el conjunto de los ciudadanos; a esta forma la denominó democracia 
o politeia. Consideró él la democracia como la forma de gobierno más con
veniente; no obstante, para él toda forma encaminada a realizar el bien de la 
comunidad podía calificarse de pura o perfecta. A la inversa, cualquiera de 
esas formas era susceptible de corromperse en su ejercicio y desviarse hacia 
la satisfacción de los intereses individuales de los gobernantes: así, la m onar
quía podía degenerar en tiranía, la aristocracia en oligarquía y la democracia 
en demagogia.

La clasificación aristotélica, no obstante tomar en cuenta tan solo el 
aspecto exterior del gobierno y no sus cualidades intrínsecas, fue seguida du
rante mucho tiempo. En Roma, Polibio la adoptó, pero basándose en la reali-

3 A. P iz z o r u s so , ob. cit., pág. 18.
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dad de su Estado; consideró él que la mejor forma de gobierno para Roma era 
la mixta, es decir, aquella en que el poder estaba dividido entre el monarca y 
el pueblo, o entre una aristocracia y el pueblo. La aristocracia estaba represen
tada por el Senado, la monarquía por el Consulado y la democracia por los 
Comicios. En esta forma todas las fuerzas del Estado concurren a su engran
decimiento, encontrándose los tres poderes en un mismo pie de igualdad. Este 
pensamiento fue seguido por Cicerón y por Tácito . Luego pasó al cristianis
mo y, en la E dad  Media, fue recogido entre otros porDANTE. SantoToMÁs, por 
su parte, se mostró también partidario de los regímenes mixtos: “Es menester 
com binar los regímenes políticos, no elegir entre ellos” . Así se comprende que 
sus elogios, ya fuera a la monarquía, ya a la aristocracia o ya a la democracia, 
aludían no exactamente a cada sistema de gobierno en particular, sino a lo que 
cada uno tenía de positivo para conformar el régimen mixto. De la monarquía, 
el doctor De Aquino exaltaba la unidad como garantía de la paz; de la aristo
cracia, la vida virtuosa por medio de la cual se pueden lograr mejor los fines 
de la sociedad; de la democracia, el libre movimiento de la persona humana 
hacia su propio perfeccionamiento, dentro de los límites impuestos por el bien 
común. En Italia se mantuvo en boga durante el Renacimiento la idea del go
bierno mixto, ejemplo del cual era la República de Venecia. M aquiavelo , por 
su parte, hizo una clasificación bipartita de las formas de gobierno, en el inicio 
m ism o de El príncipe : “ Todos los Estados, todos los dominios que han tenido 
y  tienen imperio sobre los hombres, han sido )’ son repúblicas o principados”4. 
El trató de fundamentar su clasificación no en razones de orden ético como 
A r is tó te le s ,  sino en argumentos de tipo político, tomados de la diferente es
tructuración del órgano supremo del Estado. L ocke en tendía  por república  
no una democracia ni cualquier otra forma de gobierno, sino cualquier co 
m unidad “independiente”, y distinguía tres formas de república (common- 
wealth): la democracia, \aoligarquiay\amonarquia5. Rousseau sistematizaba 
las estructuras gubernativas, siguiendo la línea clásica, en la democracia, la 
aristocracia y la monarquía6. Montesquieu, de su lado, distinguió tres clases 
de gobierno: e lrepublicano, el monárquicoy eXdespóticoy definió al primero 
com o “aquel en que el pueblo o una parte del pueblo tiene el poder soberano”7.

La doctrina m oderna recibió notoria influencia deMAQUiAVELO. Jellinek 
por ejemplo, clasifica las formas de gobierno en m onarquía y república, Kel- 
sen las distingue entre autocracia y democracia, sobre la base del número de 
sujetos que participan en la producción de normas juríd icas8.

4 N . M a q uiavelo , El príncipe, pág . 25.

5 L o cke , ob. cit., pág. 84.
6 J. J. R o u s se a u , ob. cit., cap. X, pág. 83.
7 M o n tesquieu , ob. cit., lib. II, cap. I, págs. 47-48.
8 Sobre las teorías de J e l l in e k  y K e ls e n  en cuanto a las formas de gobierno, v. H . P a la c io s  

M e jía , ob. cit., págs. 182 y ss.
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2. C riterios modernos para determinar la forma del E stado

Como se dijo antes, hoy en día se hace necesario distinguir los conceptos 
de forma de Estado y de sistema de gobierno. Pueden existir Estados con'una 
misma forma pero que tienen distinto sistema de gobierno; o, al contrario, un 
mismo sistema de gobierno puede ser común a Estados de forma diversa. Para 
determinar la forma de un Estado pueden seguirse dos criterios diferentes: un 
criterio político  y un criterio jurídico.

a) Desde el punto de vista político  debe tenerse en cuenta, como dice G. 
B u rd e a u , la idea de derecho que representa y sirve de impulso al poder del 
Estado, pues todo poder encarna una idea de derecho de naturaleza muy dife
rente. Ella corresponde a la adopción, como principio rector de la vida social, 
de una cierta filosofía política. Es a esta concepción, cuya realización favorece 
o realiza él mismo, que el Estado debe su forma política9.

De acuerdo con el anterior concepto se determinará entonces un Estado 
como liberal o socialista, o corporativo o teocrático, etc. Se trata en estos ca
sos de formas de Estado según criterio político, ya que son la naturaleza, los 
fines, las tendencias del poder incorporado en la institución estatal los que la 
determinan. Naturalmente la ideología oficial del Estado influye sobre el siste
ma de gobierno que él adopte, puesto que no todos los procedimientos de ejer
cicio del poder convienen igualmente a la realización de los fines que se ha 
asignado. Es así como ciertos sistemas de gobierno operan más efectivamente 
que otros en determinadas formas de Estado. Por ejemplo, el régimen parla
mentario funciona mejor en un Estado liberal que en un Estado autocrático.

b) Desde el punto de vista jurídico, el principio que determina la forma 
del Estado procede de la estructura interna del poder. Según que este poder 
tenga un titular único o esté sujeto a centros dispersos, el Estado revestirá for
mas diferentes, las cuales se han clasificado tradicionalmente en dos grupos: 
Estado simple y Estado compuesto. Estas dos formas operan, a su turno, den
tro de la clasificación de Estado soberano, es decir, aquel que puede ejercer la 
plenitud de su soberanía tanto interna como externamente, por oposición de 
los Estados semisoberanos, que son aquellos que tienen limitado el ejercicio 
de su soberanía por otros Estados de los cuales son vasallos o protegidos10.

En esta parte del libro estudiaremos las formas deEstado según el criterio ju 
rídico, siguiendo la clasificación tradicional vigente en el mundo contemporá
neo. Tenemos pues, así, que la diferencia fundamental estriba en la manera como 
se articula la estructura del Estado; si se produce esa articulación en torno a un 
ente central, estaremos frente a un Estado simple o unitario; y si se compone de 
una pluralidad de entes autónomos (llámense “estados”, “provincias”, “canto
nes” , “departamentos” , “landers”), estaremos frente a un Estado compuesto.

9 G.. B urdeau , Droit constitutionnel, ob. cit., pág. 47.
10 A. C onstaín , ob. cit., pág. 66.
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Estado simple o unitario es aquel que posee un solo centro de impulsión 
política y administrativa, es decir, aquel en el cual la soberanía se ejerce direc
tamente sobre todo el conglomerado social asentado sobre un mismo territorio. 
De esta suerte, la totalidad de los atributos y funciones del poder político 
emanan de un titular único, que es la persona jurídica llamada Estado. Todos 
los individuos colocados bajo la soberanía de este obedecen a una misma y sola 
autoridad, viven bajo un mismo régimen constitucional y son regidos por unas 
mismas leyes". O, como explica P izzorusso, hay Estado simple o unitario 
“cuando un país se rige por un único sistema de órganos de gobierno, por lo 
general con sede en una misma ciudad — la capital— y que actúan sus poderes 
sobre todo el territorio del Estado”12.

En el Estado.unitario existe, pues, un solo Parlamento o Congreso cuyas 
decisionés jurídicas y políticas tienen alcance nacional, un solo gobierno cen
tral cuyos decretos y resoluciones tienen igualmente vigencia en todo el te
rritorio del Estado, y una sola Corte Suprema de Justicia como máximo tri
bunal de la justicia ordinaria, con jurisdicción nacional. El Estado unitario se 
rige por el principio de la centralización política, que se traduce en unidad de 
mando supremo, unidad en todos los ramos de la legislación, unidad en la 
administración de justicia, y, en general, unidad en las decisiones de carácter 
político que tienen vigencia en todo el espacio geográfico nacional. La centra
lización política no es ora cosa que una jerarquía constitucional reconocida 
dentro de la organización jurídica del Estado.

Debe señalarse, sin embargo, que en el mundo contemporáneo no es 
común encontrar un Estado rígidamente centralizado, es decir un Estado 
unitario en su forma pura, pues este presenta una serie de matices o de formas 
mixtas en lo que respecta a las normas que regulan las relaciones entre las 
autoridades centrales y las locales. De ahí que el Estado unitario actual podría 
definirse como aquella forma de organización estatal en la cual las autoridades 
centrales poseen poderes reforzados frente a los que se asignan a las autorida
des locales, de tal suerte que la mayor parte de las funciones públicas compete 
directamente al Estado centra], mientras que a los entes territoriales o autorida
des locales se les asigna competencia en asuntos relativamente subsidiarios. 
Empero la órbita de competencia de las entidades territoriales se ha venido 
ampliando de modo considerable en los Estados unitarios, particularmente a 
través de la figura de la descentralización.

3.1 Centralización política y descentralización administrativa

L ibardo R odríguez define la centralización como “el fenómeno jurídico- 
político que consiste en que todas las tareas y funciones públicas se radican en

3. E l  E s t a d o  s im p l e  o  u n it a r io

" G. B u r d e a u , ob. cit., pág. 44.
12 Ibídem.
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manos de la persona jurídica Estado. Es decir, que el Estado monopoliza todas 
las tareas y funciones públicas”12 bis.

La centralización política en un Estado unitario no es incompatible con 
la descentralización administrativa. Por el contrario, la tendencia en los di
versos Estados unitarios ha sido la de implementar esta ultima. La palabra des
centralización, como explica V idal P erdo .mo13 se emplea en sentido genérico 
y en sentido técnico. De acuerdo con el primero, se le da ese nombre a todo 
proceso que traslada asuntos de la capital del Estado a las entidades secciona
les o locales, cualquiera que sea su índole; así, se habla de descentralización 
fiscal, o económica, o industrial. En sentido técnico-jurídico, la descentraliza
ción significa traslado de competencias de carácter administrativo a manos de 
autoridades regionales o locales. '■

Al respecto explicaPizzoRUSSo: “El carácter unitario de esta estructura no 
excluye, sin embargo', que en el ámbito de la organización administrativa o 
judicial se apliquen principios descentralizadores en virtud de los cuales se 
atribuyan funciones de ese tipo a órganos del Estado con sede en localidades 
periféricas; en este último caso, sin embargo, las áreas en que se divide el terri
torio son meras cincunscripciones y nunca el elemento territorial de entes 
dotados de un ámbito mayor o menor de autonomía. Allá donde se instituyen 
entes locales — com o los municipios u otros análogos—  se configura a los 
m ismos como titulares de simples funciones administrativas de importancia 
secundaria, quedando reducida a la m ínim a expresión su autonomía admi
nistrativa o normativa; en todo caso, se reservan al ente central las funciones 
administrativas y de orientación política” 14.

El régimen de descentralización administrativa implica, pues, que en el 
campo de la administración pública puede haber dualidad de competencias, en 
la medida en que las autoridades regionales o locales dispongan de atribu
ciones de este tipo, por mandato de la Constitución y la ley. Su objetivo es el 
de dar a los entes regionales y locales — provincias, departamentos, munici
pios—  un cierto grado de autonomía en el manejo de determinados asuntos, 
como pueden ser la inversión fiscal, la prestación de los servicios públicos, la 
construcción y mantenimiento de vías, la administración de empresas indus
triales y comerciales del Estado, etc., con miras a lograr una mayor inmedia
ción y eficacia en la gestión de esos asuntos, de acuerdo con las exigencias de 
la comunidad. Pero en el Estado unitario la autonomía concedida a las colec
tividades regionales y locales no puede ir hasta su completa independencia del 
poder central. Para evitar que ello suceda, se establece que las facultades 
puestas en cabeza de las autoridades seccionales son delegadas por el poder

12 bis L ibardo  R odríguez , Derecho administrativo generaI y  colombiano, T  ed., Santa Fe 
de Bogotá, Edit. Temis; 1994, pág. 42.

13 J. V idal P erdo .m o , Derecho administrativo, ob. cit., pág. 97.
14 Ibídem, id.
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central, el cual se reservaen todo tiempo el derecho de concederlas, modificarlas, 
vigilar su cumplimiento o recuperarlas, conservando para estos efectos el 
poder legislativo. Es este el llamado “control de tutela” , reconocido al poder 
central, en cabeza de las autoridades administrativas nacionales. Al lado de la 
descentralización territorial, que busca dar un cierto grado de autonomía a los 
entes seccionales y locales en el manejo de sus asuntos, existe también la 
llamada descentralización por servicios, que hace referencia a la autonomía 
que se puede otorgar a determinadas personas jurídicas en la prestación de 
servicios administrativos de carácter especial.

Distinto de la descentralización es el fenómeno de la desconcentración, 
que consiste en el otorgamiento de funciones a un agente local del Estado o de 
otra entidad de carácter nacional para que las ejerza en nombre de este. Es decir, 
que — como explica L ibardo R odríguez— a pesar de que las funciones conti
núan monopolizadas por las entidades nacionales, algunas de esas funciones 
son desempeñadas por agentes de aquellos, que se desplazan físicamente a las 
diversas partes del territorio, dada la imposibilidad o inconveniencia de ejer
cerlas desde la capital. Si bien pueden tomar algunas decisiones, lo hacen en 
nombre de la entidad nacional y no de la colectividad seccional donde ejercen 
la función. Es decir que, en definitiva, la desconcentración es apenas un fe
nómeno de limitación a la excesiva centralización, pero que se ubica todavía 
dentro de esta última, pues el Estado continúa monopolizando el ejercicio de 
las funciones.

El tema de la descentralización, en sus diversas modalidades, y de la 
desconcentración, es objeto de estudio detallado por parte del derecho admi
nistrativo.

3.2 El Estado unitario en la actualidad

La forma de Estado unitario ha sido adoptada por la mayoría de los países 
del mundo. La tienen casi todos los de Europa, Asia y Africa. Un ejemplo 
clásico de Estado unitario ha sido Francia, sobre todo a partir de la época 
napoleónica, cuando la organización administrativa, con el gobierno central 
como vértice, se configuró sobre los países rigurosamente jerárquicos, ofre
ciendo el perfecto y típico ejemplo de “gobierno”, de territorios periféricos 
(“departamentos”), directamente dependientes del gobierno central. En este 
modelo se inspiraron luego otros Estados europeos entre ellos Italia, desde su 
unificación hasta la institucionalización de las regiones. Sin embargo, en los 
últimos tiempos en algunos países europeos se han implementado reformas 
respecto de la organización territorial, que setraducen en lo que podría califi
carse de formas intermedias o mixtas entre el Estado unitario y el federal, por 
cuanto le han conferido a las entidades territoriales que los conforman — re
giones, provincias, etc.—  un alto grado de autonomía, tanto política como 
administrativa, lo cual los hace más cercanos a la forma federalista que a la 
unitaria. Tal es el caso, por ejemplo, de España, con sus “regiones autonómicas”,
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creadas en la Constitución de 1978, o de Italia, o del Reino Unido. En América 
Latina el Estado unitario ha sido igualmente adoptado por todos los países, 
con excepción de Argentina, Brasil, México y Venezuela, en los cuales el fede
ralismo es más teórico o formal que práctico, ya que en la realidad son países 
en los cuales la injerencia del poder central es casi tan grande como en el resto 
del hemisferio, habida consideración, sobre todo, de los frecuentes regímenes 
dictatoriales a los cuales esos países han sido sometidos.

Colombia, por su parte, adoptó definitivamente la forma unitaria, en la 
Constitución de 1886, cuyo artículo Io dice: “La Nación colombiana se re
constituye en form a de república unitaria”. En esa misma Constitución se 
consagró el principio esbozado por R afa el  N úñ ez , de “centralización políti
ca y descentralización administrativa”, habiendo sido esta última implementa- 
da en sucesivas reformas constitucionales, particularmente en la de 1985. La 
Constitución de 1991, por su parte, mantuvo la forma de Estado unitaria, pero 
adoptando una fórmula de acentuada descentralización: “Colombia es un Es
tado social de derecho, organizado en form a de república unitaria, descen
tralizada, con autonomía de sus entidades territoriales..." (art. Io). El térmi
no “autonomía”, aplicado a las entidades territoriales resulta un tanto ambi
guo, puesto que no se especifica a qué clase de autonomía se refiere; si se trata 
de autonomía política o legislativa — que no es el caso—  no se estaría hablan
do de un Estado unitario sino federal, como se explicará más adelante. Por otra 
parte la misma Constitución prevé formas de semifederalización, al autorizar 
la creación de “regiones” 15.

Con anterioridad a la Constitución de 1886 y desde su independencia 
(1819), Colombia había ensayado alternativamente, a través de sus sucesivas 
constituciones republicanas, la forma unitaria (Constituciones de 1830 y 
1843), la centro-federal (Constituciones de 1821, 1832 y 1853) y la federal 
(Constituciones de 1858 y 1863); el federalismo condujo a Colombia a una 
interminable serie de guerras civiles a partir de 1860, creando lo que se llamó 
la “anarquía organizada”, lo cual condujo al restablecimiento del Estado uni
tario en 1886.

4. E l  E stado compuesto

Se llaman Estados compuestos aquellos en los cuales la soberanía no se 
ejerce de manera uniforme y constante sobre todo el territorio nacional, sino 
que su ejercicio está fraccionado en entes diversos, colocados en situación 
jurídica y política similar dentro del Estado, y que gozan de una autonomía casi 
absoluta para el manejo de sus propios asuntos y para el ejercicio de ciertas 
funciones. La estructura de los Estados compuestos varía según la rigidez de

15 Artículos 307 y 308 de la Constitución Política.
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los lazos que unen sus partes integrantes o, en otras palabras, según la mayor 
o menor dependencia del Estado central en ciertas materias. Esta forma de 
Estado reviste, a su turno, varias modalidades como son los Estados de unión 
personal, los Estados de unión real, la Confederación de Estados y el Estado 
federal.

4.1 Estados de unión personal

Consisten en la reunión, bajo el poder de un mismo soberano, de Esta
dos monárquicos cada uno de los cuales conserva su propia organización ad
ministrativa y su legislación interna. Se trata de una forma de asociación emi
nentemente transitoria y frágil. Se fundamenta en la coincidencia respecto de 
la persona de un monarca determinado, y se rige, para subsistir, por las dispo
siciones que reglamentan la sucesión del trono. Ejemplos históricos de este 
tipo de Estados compuestos en la época moderna fueron la unión del reino de 
Inglaterra con el deHanover, asociados por unión personal entre 1714 y 1837, 
y la de los Países Bajos y el gran Ducado de Luxemburgo, entre 1825 y 1890. 
Se ha dicho que en el Acta de Independencia de la Nueva Granada, el 20 de 
julio de 1810, se estableció esta forma de Estado, al reconocer como soberano 
al rey Fernando VII. Pero la prueba de que los granadinos querían conservar 
tanto la soberanía interna como externa independientes de la de España, está 
en la afirmación hecha en el acta de “no abdicar los derechos imprescriptibles 
de la soberanía del pueblo en otra persona que la de su augusto y desgraciado 
monarca don Fernando VII, siempre que venga a reinar entre nosotros”, condi
ción esta que se sabía de antemano era imposible de cumplir.

Esta forma de Estado compuesto ha ido desapareciendo en el mundo con
temporáneo. La disolución de las uniones personales ocurre, por lo general, 
por el fallecimiento del monarca común.

4.2 Estados de unión real

Esta forma de Estado consiste en la reunión de Estados monárquicos 
caracterizada no ya solamente por la identidad de un rey común, sino por 
disposición expresa de sus respectivas constituciones. Además de la existencia 
de un jefe común, pueden tener también instituciones comunes como un 
Parlamento y un gabinete. En la unión personal el vínculo es accidental y tem
poral, en tanto que en la unión real el vínculo es contractual y permanente. Esta 
forma es también reminiscencia de un pasado no lejano. El ejemplo más sobre
saliente es el de Austria-Hungría, que duró de 1867 a 1918. El jefe del Estado 
tenía el título de emperador de Austria y rey de Hungría; el gabinete ministe
rial era también común y la unión era fruto de convenciones renovables cada 
diez años. El imperio austrohúngaro dejó de existir con la caída de los Habs- 
burgos, como consecuencia de la primera guerra mundial. Otros ejemplos de 
unión real fueron el de Suecia y Noruega, unidas de 1814a 1905 y el de Di
namarca e Islandia entre 1918 y 1944. Ciertos rasgos de esta forma de Estado
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pueden hallarse en la Mancomunidad (Commonwealth) británica. La disolu
ción de las uniones reales ocurre con frecuencia por la transformación en un 
solo Estado de los países que la forman, o de modificaciones constitucionales, 
o por la ruptura entre ellos ocasionada por motivos políticos o bélicos.

4.3 La confederación de Estados

Esta forma de Estado compuesto surge, generalmente, por el acuerdo 
entre diferentes Estados que convienen en su unión, pero conservando cada 
uno de ellos su propia autonomía y su propia soberanía interna. Quedan así 
unidos solamente por las disposiciones del acta de confederación; en todo lo 
demás conservan su libre competencia. Están únicamente sujetos a las deci
siones del poder confederal en los asuntos expresamente previstos en el pacto; 
entre estos generalmente se incluye lo relativo a las relaciones internacionales, 
en lo cual delegan parte de su soberanía con objeto de que la confederación 
lleve, ante los demás Estados, la representación de sus miembros. La confe
deración no forma un Estado central distinto de los Estados que la integran. De 
ahí que esta forma de asociación sea también eminentemente transitoria: o 
bien los Estados miembros acaban de recuperar la totalidad de su autonomía, 
o bien deciden integrarse en una forma más coherente: el Estado federal.

Al precisar la distinción entre Estado federal y confederación de Estados, 
J elunek  explica que aquel surge de la estructuración que hace del mismo el 
derecho público interno, en tanto que la confederación se fundamenta en el de
recho internacional. En el primer caso se trata de una comunidad nacional; en 
el segundo, de una comunidad internacional. Además, la federación está for
mada por el conjunto de Estados miembros, los cuales permanecen unidos por 
los preceptos constitucionales y sometidos a la soberanía del Estado central 
que ellos han creado al unirse, en tanto que la confederación se constituye, 
como hemos dicho, mediante un tratado que da origen a relaciones jurídicas 
entre los Estados asociados, pero sin que estos constituyan un Estado superior 
y distinto de cada uno de sus miembros16. ■

La confederación de Estados ha desaparecido prácticamente también en 
nuestro tiempo, aunque puede haber organizaciones semejantes a ella. La an
tigua Confederación Helvética (1815-1848), aunque conserva su nombre 
oficial, se transformó jurídicamente en el Estado federal suizo que hoy cono
cemos, hace un siglo. Igualmente la Confederación germánica (1815-1866) 
dio nacimiento al Estado federal alemán en 1871. Los Estados Unidos adop
taron originalmente la forma confederál en 1776, pero solo duró hasta 1787, 
año en el cual se organizó en forma federativa. El Estado colombiano intentó 
adoptar primeramente esta forma, mediante el Acta de Confederación de las 
Provincias Unidas de la Nueva Granada de 1811, pero el enfrentamiento en
tre centralistas y federalistas impidió que ella se hiciera realidad. Más tarde,

16 G. Je l u n e k , ob. cit., pág. 625. ’: v . : ■■■

i
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entre 1858 y 1863, existió la llamada “Confederación Granadina”, pero de esta 
forma tan solo tuvo el nombre: se trataba en realidad de un régimen federal.

4.4 El Estado federal

El Estado federal, por su parte, es una asociación de Estados en el cual los 
miembros están sometidos en ciertos aspectos a un poder central único, pero 
conservan su propia autonomía para el ejercicio de determinadas funciones 
internas de carácter administrativo o político. Como características de esta for
ma de Estado pueden señalarse las siguientes: a) el territorio está constituido 
por la suma de los territorios miembros, constituyendo una unidad; b) la so
beranía es única; el poder supremo lo ejerce el Estado federal. Los Estados 
miembros participan en él pero solo dentro del ámbito de su circunscripción 
geográfica y en las materias que les atribuya la Constitución, expresa o tá
citamente; c) la personalidad del Estado federal es única. Este representa al 
conjunto de los Estados en el plano internacional; d) los Estados miembros 
se reservan el derecho de manejar los asuntos cuya competencia escape al Es
tado federal.

A) La participación y  la autonomía en los Estados federales.— La con
ciliación entre la autonomía que poseen los Estados miembros y su sujeción 
al Estado central se cumple mediante el juego de dos principios: el de la pa r
ticipación y el de la autonomía: a) el principio de la participación  consiste en 
que los Estados miembros deben colaborar en la toma de las decisiones que 
vayan a tener incidencia y obligatoriedad para todos ellos en común. De ahí 
que en toda organización federativa existan instituciones políticas encargadas 
del manejo de las cuestiones comunes, en las cuales están representados equi
tativamente los Estados miembros. Estas instituciones poseen una competen
cia que varía según el grado de intensidad del vínculo federal. Pero cualquiera 
que sea su amplitud, no habrá federalismo si cada uno de los Estados asociados 
no participa en la formación de las disposiciones comunes, esto es, de las leyes 
federales, y no está representado en las instituciones comunes; b) el principio 
de la autonomía consiste en que los Estados miembros o asociados, se reser
van, como se ha dicho, una considerable independencia en la gestión de sus 
propios asuntos. Disponen de autonomía gubernamental que se traduce en el 
hecho de que poseen, cada uno, su propio sistema legislativo y jurisdiccional 
y eligen por sí mismos su propio gobierno. Como se señaló atrás, una de las 
características de esta forma de Estado es que él aparece como una unidad en 
sus relaciones internacionales pero conservando sus miembros ciertas pre
rrogativas de soberanía.

B) Estados federales y colectividades descentralizadas.— La distinción 
entre los Estados federales y las colectividades descentralizadas de un Estado 
unitario, radica en que aquellos participan en la formación de la voluntad del 
Estado central. En efecto, la organización política del Estado federal compor
ta, por lo general, una asamblea que representa el conjunto de la población y
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otra que representa los Estados en cuanto tales. Además los Estados miembros 
disponen de una competencia propia fijada por la Constitución federal, en 
materia legislativa, ejecutiva y jurisdiccional. La discriminación de compe
tencias entre el gobierno federal y los gobiernos estatales se hace por la enu
meración de las competencias respectivas o bien por la simple enumeración de 
las competencias federales, lo cual implica que las materias no incluidas en 
ellas son de la competencia de los Estados miembros, o, por el contrario, por 
la enumeración de las competencias de estos, lo que implica la presunción 
inversa.

Tenemos así que el Estado federal presenta, a la vez, un carácter unitario 
y federativo. Es unitario en cuanto posee un territorio propio el cual, aunque 
repartido entre los diferentes Estados miembros, está sometido al poder único 
del Estado federal en el ejercicio de su competencia; es unitario, también, en 
cuanto a que los individuos que lo integran están regidos por la reglamentación 
federal y forman un cuerpo nacional único; es unitario, en fin, por el hecho de 
existir órganos centrales cuya voluntad se impone a la colectividad entera. El 
aspecto federativo, por el contrario, se traduce, de una parte, por la participación 
de los Estados miembros en la formación de la voluntad de los órganos fede
rales, de otra parte, en la competencia reservada a los Estados miembros para 
el manejo de los asuntos que le son privativos por la Constitución. Por lo de
más, en la asamblea que representa a los Estados, la igualdad de estos está 
establecida, sin tener en consideración su población ni su territorio.

C) Situación actual del federalismo.-—-Actualmente el número de Esta
dos organizados en forma federal en el mundo no es muy grande. Uno de los 
primeros países en adoptar esta forma fue Estados Unidos de Norteamérica en 
1787. Además se cuentan como Estados federativos, la República Federal de 
Alemania, Austria, la antigua Checoslovaquia, Suiza; algunos países miem
bros de la mancomunidad británica, como Canadá, Australia y la India; y Ru
sia. En América Latina aparecen como Estados federales Argentina, Brasil, 
México y Venezuela, países que en la práctica, como se anotó, tienen muy 
poco de esta forma, ya que sus regímenes políticos han impedido que de ver
dad se afiance en ellos el federalismo. En realidad, si acaso se diferencian del 
unitarismo en cierto mayor grado de descentralización administrativa. Pero si 
se los compara con los Estados Unidos de Norteamérica, se verá que su estruc
tura se acerca más a la forma unitaria. De otro lado,' con excepción del Brasil, 
en ellos se presenta en grado sumo el fenómeno del centralismo absorbente por 
parte de sus respectivas ciudades capitales.

Hoy día se acusa una cierta decadencia de esta forma en el plano interno, 
mientras que en el plano internacional parece fortalecerse, al encarnarse en 
organismos supranacionales. En los Estados de estructura federal reciente, el 
federalismo no es más que una forma de descentralización acentuada. En los 
Estados federales antiguos, como Estados Unidos o Suiza, puede constatarse 
un irreversible proceso centralizador. La autonomía de los Estados miembros
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pierde terreno en la medida en que estos no pueden ejercer su propio poder 
legislativo, sino dentro del marco cada vez más estrecho que les fija la Consti
tución federal. Los factores principales que determinan esta evolución son, de 
una parte, la complejidad de los problemas económicos del mundo contem
poráneo, los cuales no pueden ser abocados independientemente por cada uno 
de los miembros de la federación sin obedecer a directrices comunes y, de otra 
parte, la expansión de la política intemacionalista, que debe abarcar la re
glamentación de los servicios públicos, la asistencia social, los asuntos labo
rales, etc., en forma armónica y unificada.

5. S istemas de gobierno

Como se señaló al comienzo del capítulo, la expresión sistemas de go
bierno se reserva para señalar la organización y estructura interna de los 
órganos del Estado, en lo que hace a sus titulares, ámbitos de competencia, 
funcionamiento y relaciones mutuas. La distinción que se hace entre los siste
mas de gobierno tiene ante todo un fundamento en la realidad histórica y 
política de los Estados modernos más que en la teoría o la doctrina. Podrían 
esbozarse muchos sistemas de gobierno diferentes a los existentes en el mundo 
contemporáneo, pero con ello se entraría en el terreno de la utopía. Lo que nos 
interesa en el presente curso es el conocimiento de los sistemas que imperan 
en el mundo de hoy.

Los sistemas de gobierno, como lo anota B urdeau17, se encuentran aún 
vinculados a las interpretaciones susceptibles de hacerse sobre la teoría de la 
separación de poderes, con lo cual se da nacimiento a tres sistemas: a) aquel 
en que se intenta dar aplicación práctica a la regla de separación de poderes, 
asegurando el equilibrio entre el ejecutivo y el legislativo; es el sistema par
lamentario; b) aquel en virtud del cual se establece la preponderancia práctica 
del ejecutivo: es el sistema presidencial, y c) aquel que favorece la preeminen
cia de una asamblea representativa sobre el ejecutivo: es el sistemaco/ivenc/o- 
nal o de asamblea.

Cabría agregar a estos sistemas el demonarquía absoluta, puesto que aún 
subsisten algunas en el mundo contemporáneo. De ellas nos habremos de 
ocupar al final de la parte tercera del libro18, para estudiarla dentro del contexto 
de los regímenes autoritarios tradicionalistas.

5.1 El sistema de gobierno parlamentario

El sistema de gobierno parlamentario — o de gabinete, como también se 
le denomina—  es aquel en el cual el ejecutivo está dividido en dos elementos: 
un jefe de Estado y un jefe de gobierno, siendo este último, junto con su gabi

17 G. B u r d e a u , ob. cit., p á g .  140.
18 V ..infra, p ág . 6 2 3 .
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nete, responsable políticamente ante el Parlamento, el cual tiene facultades 
para revocar su mandato o puede, a la inversa, ser disuelto por el gobierno. 
Puede agregarse además, que en este sistema el Parlamento ejerce una influen
cia directa sobre la composición del gobierno, y no se limita a ejercer prerro
gativas en la legislación, aprobación del presupuesto y control de la admi
nistración19. Hay que tener en cuenta que no todo régimen en el cual exista un 
Parlamento, ni siquiera aquel donde el Parlamento tiene facultades suficientes 
para hacer contrapeso al ejecutivo, es sistema parlamentario. Para que pueda 
denominarse como tal, es necesario que concurran en este sistema los ele
mentos contenidos en la noción que de él hemos dado y que a continuación se 
explican.

A) Un ejecutivo dualista.— El ejecutivo dual o dualista, como se explicó 
anteriormente20, es aquel en el cual existen a la cabeza del poder ejecutivo, por 
una parte un je fe  del Estado — que puede ser un monarca o un presidente—  
con funciones ante todo formales, y, por la otra, un jefe de gobierno  — llámese 
primer ministro, canciller o presidente del consejo—  al cual corresponde, 
conjuntamente con su gabinete ministerial, el ejercicio de la función ejecutiva 
propiamente dicha. El jefe del Estado encama y representa a la Nación y ocupa 
la más alta jerarquía dentro del Estado. Entre sus funciones figuran, por regla 
general, la de promulgar las leyes aprobadas por el Parlamento, sancionar los 
decretos, refrendar los tratados internacionales, designar al jefe de gobierno, 
aprobar laconformación del gabinete ministerial y, eventualmente, pronunciar 
la disolución del Parlamento. Naturalmente el contenido y alcance de estas 
funciones varía según el sistema parlamentario de que se trate. El jefe del 
Estado en sistema parlamentario es elegido de manera indirecta, bien sea por 
el Parlamento mismo, por una asamblea especial o por sufragio indirecto, 
cuando el cargo no es hereditario.

Pero, como se anotó atrás, el ejercicio real del poder ejecutivo corres
ponde al gabinete ministerial, con el jefe del gobierno a la cabeza. Este órga
no puede llamarse también gobierno a secas, o ministerio. Es un órgano colec
tivo, cuyas decisiones son tomadas en conjunto por sus miembros en consejo 
de ministros. El consejo de ministros es presidido por el jefe de gobierno, 
excepcionalmente en presencia del jefe del Estado. El jefe de gobierno es de
signado, por lo general, por el propio jefe de Estado, quien en algunos sistemas 
es libre de escoger a la persona para ese cargo, en tanto que en otros, como en 
Gran Bretaña, está prácticamente obligado por tradición a nombrar al jefe del 
partido mayoritario en la cámara de origen popular, con lo cual esa función 
viene a ser meramente formal. Al jefe de gobierno y su gabinete corresponden

19 T heo S ta m m en , Sistemas políticos actuales, Madrid, Ediciones Guadarrama, 1969, 
pág. 44.

• • 20 V. supra, pág. 266.
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las funciones propiamente ejecutivas y administrativas. El jefe de gobierno 
tiene a su cargo la integración del equipo ministerial, que debe someter a la 
aprobación y nombramiento formal del jefe del Estado. Además, en relación 
con el Parlamento, le corresponde llevar la vocería oficial del gobierno, pre
sentar ante él proyectos de ley, directamente o a través de sus ministros, y 
proponer, cuando las circunstancias lo ameritan, la disolución del Parlamento. 
Por otra parte, el jefe de gobierno dirije la política internacional del Estado y 
coordina la acción administrativa de los diversos ministerios.

B) Responsabilidad política del gobierno ante el Parlamento.— Se llama 
responsabilidad política  del gobierno ante el Parlamento el hecho de que el 
Parlamento tiene la facultad de obligar al gabinete a presentar su dimisión, 
mediante la aprobación de una moción de censura contra el gobierno, o la ne
gativa a un voto de confianza  solicitado por este, lo cual se traduce en un “voto 
de censura” . El voto de censura puede ir contra un ministro en particular, o 
contra varios, o contra el jefe del gobierno, caso en el cual, de ser aprobado, 
todo el gabinete tiene que dimitir. El voto — o moción—  de confianza debe ser 
solicitado por el jefe de gobierno, comprometiendo así ante el Parlamento la 
estabilidad del gabinete; esto ocurre en casos en que el gobierno se propon
ga llevar a cabo un programa específico y quiera asegurarse el respaldo del Par
lamento a ese programa.

La responsabilidad política del ejecutivo ante el Parlamento puede con
siderarse como el elemento esencial del régimen parlamentario. Si existen dos 
cámaras, la responsabilidad tiene lugar ante aquella de las cámaras que sea ele
gida por sufragio universal directo, lo cual se explica por la naturaleza de la 
responsabilidad; ella se traduce en el hecho de que el gabinete debe gozar de 
la desconfianza de los representantes directos de la Nación. La responsabili
dad no implica solamente que el Parlamento pueda obligar a los miembros del 
gobierno en forma colectiva, a renunciar, sino además que el Parlamento debe 
participar en la investidura del gabinete. Esta puede ser otorgada por proce
dimientos diferentes: sea expresamente, mediante el otorgamiento de la inves
tidura a la persona del jefe de gobierno primero, y luego a sus ministros; sea 
tácitamente, cuando no es necesario el acto de investidura sino que esta se en
tiende otorgada mientras el Parlamento no tome la iniciativa de depositar una 
moción de desconfianza, sistema utilizado en los países escandinavos.

C) El derecho de disolución del Parlamento.—El régimen parlamentario 
supone, además, como una consecuencia de la característica anterior, el dere
cho, por parte del gobierno, de disolver el Parlamento. Esta disolución opera 
en relación a una de las cámaras, aquella elegida por sufragio universal direc
to, o sea la misma ante la cual el gobierno es responsable políticamente. Este 
derecho de disolución tiene por objeto garantizar el equilibrio de los pode
res, ya que constituye un contrapeso al derecho del Parlamento de revocar al 
gobierno. En virtud del derecho de disolución, el pueblo es llamado a arbitrar, 
en última instancia, en los conflictos institucionales que se presenten entre eje-
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cutivo y legislativo, y a solucionar así las crisis políticas graves. En esta forma 
la intervención del pueblo, mediante el sufragio universal directo, viene a ser 
un elemento clave para el funcionamiento del sistema parlamentario. La 
disolución ocurre, por regla general, de manera automática, como consecuen
cia de la dimisión del gobierno, causada por un voto de censura del Parlamento. 
Pero, además, el Parlamento se disuelve, también automáticamente, cuando ha 
transcurrido cierto tiempo — por ejemplo, cinco años en Inglaterra—  sin que 
se haya producido un cambio en el gobierno, con objeto de dar oportunidad 
a los electores de modificar o ratificar su composición. En todo caso, el go
bierno puede, antes de cumplirse ese plazo, proponer la disolución del Parla
mento y llamar a elecciones anticipadas; esto ocurre en circunstancias en que 
el gobierno aspira a asegurar, para la continuidad de sus programas, el apoyo 
del Parlamento, contando, desde luego, con mantener o aumentar sus mayorías 
en él.

ESQUEMA DEL SISTEMA DE GOBIERNO PARLAMENTARIO

Ejecutivo 
___/\_____

Jefe

del

Estado

Jefe

del

Gobierno

Una característica adicional del sistema de gobierno parlamentario es la 
existencia de un partido gubernamental sometido al estricto control del jefe de 
gobierno y que, a su vez, controla la mayoría en la cámara de origen popular21. 
Es así como este sistema hace más operante el llamado “esquema gobierno-

21 T h eo  S t a m m e n , ob. cit., pág. 45.
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oposición”, puesto que al partido mayoritario, que ejerce el control del gobier
no, hacen contrapeso el o los partidos de oposición representados en las 
cámaras. Sin embargo, no en todos los países que practican el parlamentarismo 
se da el esquema mencionado. En efecto, en países multipartidistas como 
Italia, no siempre es posible hablar de un partido de gobierno, por cuanto este 
frecuentemente está conformado por coaliciones de partidos y movimientos; 
tampoco puede hablarse de un partido de oposición, puesto que son varios los 
que se encuentran en esta situación. El esquema gobierno-oposición se da en 
cambio cuando existe el fenómeno del bipartidismo, como ocurre en el Reino 
Unido, Alemania, Japón y otros países europeos22.

5.2 Evolución histórica del sistema parlamentario

El sistema de gobierno parlamentario nació en Inglaterra23, y allí cumplió 
la primera etapa de su evolución, para más adelante extenderse a muchas otras 
naciones europeas y de otros continentes. Esta evolución permitió la transi
ción de la monarquía absoluta a la monarquía limitada y al parlamentarismo 
moderno, que ha seguido en líneas generales el modelo inglés.

A) Los antecedentes.—El sistema representativo inglés tiene su antece
dente más importante en la Carta Magna de 1215, al consagrarse en ese docu
mento, entre otras cosas, el compromiso de que el rey debía consultar con los 
grandes señores la aprobación de los impuestos. A partir del siglo XIII la insti
tución del Parlamento tomó cuerpo, en un proceso que examinamos atrás24, y 
se consolidó en el siglo XVII, como resultado de los triunfos obtenidos por el 
Parlamento frente a la corona, en las llamadas “revoluciones políticas” de la 
época. Debido a esos triunfos, plasmados en leyes fundamentales como la 
Petition o fR ights  de 1628, el Habeas Corpus A ct de 1679, el Bill o fR ig th s  
de 1689 y el Act ofSettlem ent de 1701, se implantó en Inglaterra la monarquía 
limitada.

B) La monarquía limitada.— Este sistema se consolidó definitivamente 
a raíz de la “gloriosa revolución” de 1688-1689, que destituyó al último rey 
Estuardo y nombró en su reemplazo al liberal Guillermo III de Orange, con el 
apoyo del Parlamento. Con el Bill ofR ights  aprobado entonces por ambos, se 
alcanzó un nuevo orden en la relación de fuerzas en Inglaterra, en el que el 
dualismo entre el rey y el Parlamento estaba determinado de tal suerte que am
bos poderes se necesitaban mutuamente para realizar sus políticas. En esta 
etapa de la monarquía limitada, el Parlamento poseía el poder presupuestal y 
un poder legislativo restringido. El rey, continuaba gobernando, junto con los 
ministros que él nombraba y removía libremente. No existía todavía la respon
sabilidad política de los ministros ante el Parlamento; tan solo había una res-

22 V. infra, pág. 475.
23 V. supra, págs. 251 y ss.
24 V. supra, págs. 353 y ss.
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ponsabilidad pena], en virtud de la cual este podía acusar a un ministro ante un 
tribunal por faltas graves. El rey podía disolver el Parlamento por su propia 
voluntad. No hay, pues, todavía en esta etapa un equilibrio real de poderes; la 
balanza se inclina en favor del gobierno, que tiene aún prerrogativas mayores 
que el Parlamento, aunque sean limitadas por este.

Mientras esto ocurría en Inglaterra, en el resto del continente europeo las 
instituciones representativas habían desaparecido o estaban en indefinido re
ceso, como era el caso de los Estados Generales en Francia, reunidos por úl
tima vez en 1614. Por ello la monarquía limitada inglesa fue objeto de la 
admiración y el elogio de todos los liberales europeos. En ella se inspiraría 
M o ntesq uieu  para proponer en Del espíritu de las leyes su doctrina sobre la 
separación de poderes. Ella inspiró, además, en gran medida, al movimiento 
constitucionalista del siglo XVIII que abogaba fundamentalmente por la se
paración de poderes y las declaraciones de derechos.

C) El parlamentarismo ‘orleanista —A lo largo del sigloXVIII fue con
solidándose y adquiriendo su moderna fisonomía el sistema parlamentario 
inglés. A ello contribuyen varios hechos como fueron:

a) El establecimiento, por el A ct o f  Settlement, de la incompatibilidad 
entre la pertenencia al Parlamento y al gobierno a un mismo tiempo23, b) La 
formación del sistema bipartidista, cuyos comienzos se remontaban al siglo 
anterior, con la fuerza que tomaron en el seno del Parlamento los partidos Tory 
— conservador—  y Whig — liberal— , con lo cual aparece la figura de la opo
sición legal; con ella se admitió que el partido que no tuviera mayoría y, por 
tanto, no estuviera en el gobierno, podía hacer oposición desde el Parlamento, 
mientras le llegaba su turno en el poder, c) La importancia que adquirió el 
gabinete, con la autonomía obtenida en los tiempos de los reyes Hannover que, 
por razón de su origen y vínculos alemanes, mostraron poco interés por las reu
niones ministeriales, d) La aparición de la figura del prim er ministro, como vo
cero del gabinete ante el rey y también ante el Parlamento, doble función que 
lo convirtió en verdadero jefe del gobierno, e) La estrecha relación entre el ga
binete y la cámara baja, de cuyas mayorías dependía la aprobación del presu
puesto y las políticas del gobierno, f) El establecimiento de la responsabilidad 
política del gobierno ante el Parlamento, el cual se comprobó cuando, en 1782, 
el rey Jorge III se vio forzado a aceptar la renuncia de su primer ministro, como 
consecuencia de la oposición parlamentaria. Este acontecimiento marcó, para 
muchos26, el punto de partida del funcionamiento efectivo del sistema par
lamentario.

A esta etapa, en la que el monarca no ha perdido del todo sus poderes 
políticos y sigue nombrando libremente a sus ministros, y en la que el gabinete

25 El Act o f Settlement establecía: “Tliat no person who has an office or a place o f  profit 
under the king sliall be capable o f serving as a member o f the House o f  Commons".

26 P aolo  B iscaretti di R uffia, Introducción al derecho constitucional comparado, 
México, Fondo de Cultura Económica, 1975.
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debe gozar de la doble confianza de aquel y del Parlamento, se le ha llamado 
en Francia “parlamentarismo orleanista”, porque fue el sistema que adoptó allí 
el rey Luis Felipe de Orleans, a partir de la revolución burguesa de 1830, cier
tamente bajo la influencia política inglesa. En Francia se adoptó el sistema 
bajo el principio pregonado por G uizot, de que “le trdne n ’e s tp a s  unfauteil 
vide", queriendo así realzar la posición del rey frente al Parlamento.

D) El parlamentarismo moderno.—El sistema parlamentario inglés si
guió evolucionando a lo largo del siglo XIX, siglo de grandes reformas espe
cialmente en materia electoral, con las cuales se buscó ampliar la base popular 
para la elección de los representantes. Esas reformas fueron en gran medida 
fruto del influjo que ejerció en Inglaterra la Revolución francesa, con la as
piración de la clase media burguesa a compartir el poder. La primera de ellas 
fue la Representation o fthe People Act de 1832, por medio de la cual se hizo 
una redistribución de los escaños en la Cámara de los Comunes, teniendo en 
cuenta el aumento de la población y la extensión del derecho al voto del esta
mento burgués. Fue a raíz de esta reforma que comenzó a hablarse de “sistema 
de gobierno parlamentario” . Más adelante se aprobaron otras, como las de 
1867 y las de los años 80 y 90, orientadas en el mismo sentido de democrati
zar la vida política inglesa y dar una participación cada vez mayor a los ciuda
danos de clase media en ella. En el presente siglo, esas reformas se comple
mentaron con otras, como la de 1911 que determinó en cinco años la duración 
de cada Parlamento, pudiendo disolverse antes de la expiración del plazo 
legal, la de 1918 que permitió el voto alas mujeres mayores de 30 años, la de 
1928 que generalizó el voto femenino, y la de 1949 que redujo el derecho 
de veto de los Lores de dos a un año. Todas estas reformas contribuyeron a 
darle su fisonomía actual al sistema parlamentario británico que, como se ha 
dicho, ha servido de modelo a los demás similares implantados en el mundo.

La evolución de la monarquía absoluta a la monarquía limitada, de esta 
al parlamentarismo orleanista y de este al parlamentarismo moderno, corres
ponde al desarrollo progresivo de la legitimidad democrática fundada sobre la 
elección popular, y a la decadencia correlativa de la legitimidad monárquica, 
fundada sobre la herencia. Este fenómeno traduce en sí mismo el paulatino 
ascenso de la burguesía al poder y la decadencia de la aristocracia, como resul
tado de las transformaciones económicas, sociales, intelectuales y políticas 
operadas a partir del siglo XVII. En la monarquía limitada de este siglo la 
legitimidad popular era apenas incipiente frente a la legitimidad monárquica; 
en el parlamentarismo orleanista, ambas legitimidades están más o menos en 
un pie de igualdad; en el parlamento moderno, la legitimidad popular triunfa 
sobre la monárquica, que solo subsiste como un vestigio en las monarquías 
parlamentarias27.

27 M. D u v e r g e r , ob. cit., pág. 188.
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5.3 El sistema parlamentario en la actualidad

A lo largo de los dos últimos siglos el sistema parlamentario ha sido adop
tado por muchos países, comenzando por los de Europa en los que las monar
quías absolutas fueron sustituidas por monarquías limitadas o por regímenes 
republicanos. Fue así como ese sistema se implantó paulatinamente en países 
monárquicos como Suecia, Dinamarca, Bélgica, Noruega, Holanda y Luxem- 
burgo, en los cuales sigue vigente. Francia lo adoptó primero bajo la monarquía 
orleanista, entre 1830 y 1848, y luego bajo la Tercera República, a partir de 
1875, manteniéndose en vigor bajo la Cuarta República, hasta 1958. En la ac
tualidad, el sistema de gobierno francés es -—como más adelante se estudiará—  
semiparlamentario. Italia y la República Federal de Alemania lo adoptaron 
después de la segunda guerra mundial, en tanto que Portugal y España lo 
hicieron al restablecerse en esos países la democracia, tras el final de las 
dictaduras de Oliveira Salazar y de Franco, respectivamente. Hoy en día este 
sistema rige en todos los países de Europa occidental, con excepción de Suiza. 
Rige además en las antiguas colonias inglesas que hoy conforman la Com- 
monwealth, y que lo adoptaron una vez alcanzada su independencia de la 
metrópoli, siguiendo el modelo de gobierno de esta: tal es el caso del Canadá, 
la India, Pakistán, Australia, Nueva Zelanda, etc. En el extremo oriente el siste
ma rige en el Japón desde 1947. En América Latina, aunque el sistema ha si
do propuesto en algunos países, no se ha implantado jamás de manera estable. 
La tradición política latinoamericana es acendradamente presidencialista28.

5.4 El sistema de gobierno presidencial

Este sistema, como el parlamentario, funciona de ordinario dentro del 
contexto del Estado democrático liberal, lo cual no excluye que exista en países 
regidos bajo formas de gobierno autocráticas. Se fundamenta, al igual que el 
sistema parlamentario, en la participación de los ciudadanos en la elección de 
sus gobernantes, mediante el sufragio universal, en la separación entre los dife
rentes órganos del poder público. Sin embargo, existe en el sistema presiden
cial una cierta supremacía del órgano ejecutivo sobre los demás, en razón de 
la extensión de las facultades que se otorgan al presidente. Si se lo compara con 
el sistema de gobierno parlamentario, el sistema presidencial tiene caracte
rísticas muy definidas, que son las siguientes:

A) Un ejecutivo monocrático o unipersonal.— Como ya se ha dicho, en 
este sistema a la cabeza del poder ejecutivo hay una sola persona — el presi
dente de la república—  quien ostenta a la vez el carácter de jefe del Estado y 
jefe del gobierno. En esta doble calidad, no solo representa a la Nación y cum
ple funciones de tipo formal y protocolario, sino que es el jefe de la adminis-

28 En Chile hubo una modalidad de parlamentarismo, en 1925. En Argentina y Brasil ha 
habido también tentativas de instaurarlo. En Brasil, una nueva propuesta de sistema parlamen
tario fue derrotada por referéndum en 1993.
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tración pública, nombra y remueve libremente a sus ministros y demás colabo
radores inmediatos, preside el Consejo de Ministros, traza la política guberna
mental en los diferentes campos de acción, es el director de las relaciones exterio
res del Estado y el comandante supremo de las fuerzas armadas. En el sistema 
presidencial no existe lainstitución del primer ministro, aunque en algunos países 
que han adoptado este sistema se le dé ese nombre a un miembro del gabinete.

B) Elección popular del presidente.— El presidente de la república es 
elegido a través del sufragio universal, directo o indirecto, por todos los 
ciudadanos. Este hecho lo coloca en pie de igualdad política y jurídica con el 
Parlamento o Congreso, aunque en la práctica tenga frente a este una mayor 
relevancia, debido a que su base electoral es más amplia: abarca la totalidad del 
territorio nacional, mientras que la de los parlamentarios o congresistas se 
limita a su propia circunscripción regional o local.

C) La responsabilidad política del gobierno es limitada.— En el sistema 
de gobierno presidencial no existe la institución de la moción de censura, por 
medio de la cual, como se ha visto, el Parlamento puede obligar a renunciar a 
uno o varios ministros, o al gabinete en pleno, con el jefe de gobierno a la 
cabeza. En este sistema la responsabilidad política del gobierno ante el Parla
mento se hace efectiva a través de las citaciones y debates que promuevan en 
las cámaras a los ministros y otros altos funcionarios gubernamentales, así 
como de las comisiones investigadoras sobre actos administrativos; pero no 
puede llegar hasta la destitución de dichos funcionarios por el Parlamento, 
como resultado de un voto de censura. Menos aún puede el Parlamento des
tituir u obligar a renunciar al presidente de la república, quien es elegido para 
un período fijo, salvo que se admita una acusación formal contra él, caso en el 
cual queda suspendido en sus funciones, y se produzca una condena, la cual 
conlleva su separación definitiva del cargo.

D) No existe el derecho de disolución del Parlamento.— Bajo ninguna 
circunstancia el gobierno puede, en un sistema presidencial, disolver el Parla
mento. Ello equivaldría a un golpe de Estado y a la implantación de un régimen 
de facto. El Parlamento tiene un período constitucional fijo, durante el cual se 
reúne, por derecho propio, en las fechas y por el término previsto. Dentro de 
las facultades del ejecutivo figura, en cambio, la de convocar al Parlamento a 
sesiones extraordinarias fuera del tiempo de sesiones ordinarias. El hecho de 
que ni el Parlamento puede destituir al presidente ni este puede disolver a 
aquel, se debe a que las dos instituciones tienen cada una su legitimidad obte
nida directamente del pueblo, por medio de votaciones separadas, siendo, por 
tanto, en su existencia política, completamente independientes una de otra.

E) En la práctica no hay un verdadero equilibrio de poderes.— Como 
antes se explicó29 en el sistema presidencial no existe un verdadero equilibrio

29 V. supra, págs. 273 y 274.
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de poderes entre el ejecutivo y el legislativo, dado el cúmulo de atribuciones 
y prerrogativas que se confieren a aquel, incluyendo las de colegislador. El 
principio de separación entre las ramas del poder existe, pero no con carácter 
rígido, sino atenuado con el de la “colaboración armónica” entre ellas.

A las anteriores características podría agregarse la de la incompatibili
dad  entre ser, a un mismo tiempo, miembro del Parlamento y del gobierno. Si 
bien es cierto los ministros y otros altos funcionarios'del ejecutivo pueden 
provenir de aquel, por el hecho de aceptar el cargo para el cual son nombrados 
pierden la investidura parlamentaria, la cual pueden recuperar una vez desem
peñada su función en el gobierno. Además, las constituciones prevén que un 
miembro del gobierno no puede, mientras ocupe el cargo, ser candidato a cor
poraciones públicas de elección popular, y que para tal efecto debe retirarse 
del cargo con una razonable anticipación.

5.5 Sinopsis histórica del sistema presidencial

El sistema de gobierno presidencial fue implantado por primera vez en la 
Constitución de los Estados Unidos de 1787, cuyos autores quisieron hacer del 
presidente una especie de “monarca elegible” y temporal. La institución de la 
presidencia adquirió particular relevancia desde el comienzo, primero bajo el 
gobierno de George Washington (1789-1797) y luego bajo los de sus suceso
res John Adams (1797-1801), Thomas Jefferson (1801-1809), James Madison 
(1809-1817) y James Monroe (1817-1825). Por su parte, a medida que fueron 
obteniendo su independencia de España, las naciones hispanoamericanas, 
siguiendo el modelo de los EE. UU. adoptaron el sistema presidencial consa
grándolo en sus respectivas constituciones. En algunos países hubo, al inicio 
de la era republicana, propuestas de implantar regímenes monárquicos a la 
usanza europea, pero tales propuestas fueron desechadas30. Y así, desde su na
cimiento, todos los Estados de América Latina, con la sola excepción de tres 
— Haití, Brasil y México31— , han tenido siempre sistema de gobierno presi
dencial. Sin embargo, este sistema se ha desvirtuado en la mayoría de ellos, 
para caer en el presidencialismo — fenómeno que se analizará más adelante—  
por obra, principalmente, de las frecuentes dictaduras personalistas que casi 
todos estos países han padecido a lo largo de su vida republicana.

30 El Libertador Simón Bolívar se negó sistemáticamente a aceptar la corona que en 
diversas oportunidades y lugares se le ofreció, convencido de la conveniencia para los países 
liberados por él, de un régimen democrático y presidencial con un ejecutivo fuerte.

31 En Haití Jean Jacques Dessalines se proclamó emperador en 1804 y luego Henri 
Christophe hizo lo propio en 1811. Brasil fue Imperio durante casi todo el siglo XIX: en 1822, 
al independizarse de Portugal, se proclamó como tal, siendo coronado don Pedro I de Braganza, 
quien gobernó hasta 1831; luego de un período de regencia (1831-1840) asumió la corona su 
hijo Pedro II, que gobernó hasta 1889, cuando fue proclamada la república. En M éxico hubo 
dos breves imperios: el de Agustín Iturbide (1822-1823) y el de Maximiliano de Habsburgo 
(1864-1867). ■ ■ ;• :
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En Colombia el sistema presidencial fue adoptado desde el nacimiento 
mismo de la república, en la Constitución de Cúcuta de 1821, por influjo del 
Libertador Simón Bolívar y de los proceres fundadores, quienes fueron cons
cientes de que era el sistema que más se amoldaba a la realidad de una nación 
carente de tradición monárquica propia, y a la idiosincrasia de su pueblo. El 
sistema presidencial se ha mantenido a lo largo de todas las constituciones re
publicanas — atenuado unas veces, fortalecido otras— , incluyendo la Consti
tución de 1991. Sin embargo, en esta Constitución se ha morigerado, al intro
ducirle un elemento de sistema parlamentario: la moción de censura32.

En cambio, en Europa la larga tradición monárquica ha impedido que este 
sistema se adopte; solamente en Francia, en el breve interregno de la II Repú
blica (1848-1851), rigió una especie de sistema presidencial que culminó con 
la designación del “príncipe-presidente” Luis Napoleón Bonaparte, como em
perador. El sistema actual de Francia (Constitución de 1958) se ha calificado 
de “semipresidencial”33. ■

En África muchas de las nuevas repúblicas surgidas de la descolonización 
en la segunda mitad del siglo XX, adoptaron en sus constituciones el sistema 
presidencial, pero en ninguna de ellas ha funcionado según el modelo norte
americano, sino que ha caído también en el presidencialismo, bajo regímenes 
despóticos de tipo personalista. Otro tanto puede decirse de los pocos Estados 
asiáticos — como Filipinas—  que han ensayado este sistema. Ello ha servido 
de base a D uverger para sostener que Estados Unidos es la única democracia 
occidental que practica un sistema presidencial puro34 y calificar de presi- 
dencialistas a todos los demás.

ESQUEMA DEL SISTEMA DE GOBIERNO PRESIDENCIAL

32 V. supra, pág. 262.
33 V. ¡nfra, pág. 547.
34 M. D u v er g er , Institutions..., pág. 290.
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5.6 Sistema presidencial y  presidencialismo

Los tratadistas modernos de derecho constitucional y de ciencia polí
t i c a — particularmente los franceses— han esbozado con m ucho'acierto la 
noción de presidencialism o, para designar la práctica del sistema presi
dencial en ciertos países. Por presidencialismo se entiende la deformación 
o desnaturalización del sistema presidencial, cuyas características acaba
mos de estudiar. Es una deformación de este sistema, porque el presiden
cialismo ostenta una concentración de poderes muy acentuada en manos 
del jefe  del ejecutivo, presidente de la república, en desmedro de los po
deres del Parlamento, que como ocurre las más de las veces, es suprimido 
y, por consecuencia, el poder legislativo se ejerce por parte del propio go
bierno. Es lo que ha sucedido en los regímenes dictatoriales de América 
Latina, lo mismo que en los del África que han adoptado formalmente el 
sistema presidencial. Para catalogar a un régimen de presidencialista se 
requiere examinar el grado de poderes que están concentrados en cabeza 
del ejecutivo. Es esa mayor concentración de poderes lo que distingue a los 
presidencialismos del sistema presidencial, tal como ha sido concebido en 
Estados Unidos. Aunque en este sistema existe de hecho — como se ex 
plicó—  un cierto desequilibrio en favor del ejecutivo, en él se mantiene el 
principio de separación entre las ramas del poder público, y el Parlamento 
ac túa  soberanamente dentro de su órbita constitucional, ejerciendo además un 
control político permanente sobre el gobierno.

Desde el momento en que desaparezca la posibilidad de ese control 
y en que el gobierno ponga obstáculos y limitaciones de hecho a la función 
legislativa del Parlamento, o de cualquier manera la absorba, se presentará 
entonces esa hipertrofia de la función ejecutiva que no permite hablar ya 
de un sistema presidencial sino de un presidencialismo, que en ciertos 
casos es equivalente a la dictadura. Es el fenómeno que se ha dado — como 
antes lo dijimos— , con lamentable frecuencia en la casi totalidad de las 
naciones latinoamericanas, africanas y asiáticas que han adoptado for
m almente el sistema presidencial. Pero el fenómeno del presidencialismo 
no se da solamente en las dictaduras. Formas de presidencialismo, aunque 
acentuado, encontramos también en países que practican la democracia re
presentativa, pero en los cuales la Constitución confiere excesivos poderes 
al gobierno, en desmedro de los del Parlamento, o en los cuales los gobier
nos abusan de las facultades constitucionales y legales en materia legislativa. 
Así ha ocurrido, por ejemplo, en Colombia, con la utilización excesivamente 
prolongada de los poderes de estado de sitio, por parte de casi todos los go
biernos a partir de 1949 y hasta la expedición de la Constitución de 1991.

Pero el presidencialismo es, además, un fenómeno de carácter sociológi
co, que se deriva del marcado paternalismo con que en ocasiones se ejerce la
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jefatura del Estado, y de la connotación casi mesiánica que los pueblos sub- 
desarrollados le confieren a la figura del presidente de la república, del cual los 
individuos esperan soluciones hasta para los más mínimos problemas persona
les. El presidencialismo presenta, pues, una vasta gama que va desde las peores 
dictaduras personalistas, que son el ejemplo típico de esta figura, hasta los go
biernos paternalistas y mesiánicos, que han sido tan frecuentes en los países 
del llamado Tercer Mundo.

5.7 El sistema de gobierno convencional o de asamblea

Al contrario del sistema presidencial, el sistema convencional o de 
asamblea se fundamenta en la preeminencia del cuerpo legislativo sobre el go
bierno, o bien en la absorción total de las funciones ejecutivas por una asam
blea. Los gobernantes serán entonces delegatarios o agentes de esa asamblea, 
la cual, por ser generalmente numerosa, no puede atender directamente las 
tareas del gobierno. De esta manera el gobernante o gobernantes estarán 
a merced de la asamblea tanto en su nombramiento como en su remoción. 
La independencia de los gobernantes resulta, pues, limitada al grado de as
cendiente que ellos tengan sobre el cuerpo colegiado. A su turno, los miem
bros de esa asamblea son elegidos por el órgano colegiado que cumple las 
funciones de Parlamento y que, por su parte, es elegido por votación po
pular.

Este sistema, utilizado con menor frecuencia que los dos anteriores, 
se implantó por primera vez en Francia, en plena revolución, con el régi
men de la Convención instaurado en 1793. Durante este régimen el poder 
ejecutivo era ejercido por un consejo de 24 miembros nombrados por la 
Asamblea Nacional, cuya función era la de hacer cumplir las decisiones 
tomadas por este cuerpo. Más adelante el sistema fue adoptado en Suiza, 
donde actualmente sigue en vigor35. Y, a lo largo del siglo XX, con poste
rioridad al triunfo de la revolución bolchevique en Rusia, fue adoptado — aun
que con ciertas modalidades— , por todos los Estados socialistas-marxistas 
que han seguido para ello el modelo implantado en la Unión Soviética. En 
estos Estados se ha buscado, a través del sistema convencional, mantener 
en lo político el régimen de partido único, dándole a este una amplia base 
popular, al menos en el aspecto formal. En ellos el Parlamento es elegido 
por sufragio universal restringido: en principio solo se vota por las listas 
oficiales del partido comunista — o su equivalente— , de tal suerte que los 

. miembros del Parlamento pertenecen en su totalidad, o por lo menos en 
abrum adora mayoría, al partido oficial. A su turno, este Parlamento desig
na a los integrantes de la asamblea, entre las más destacadas figuras del par
tido.

35 V. sistema de gobierno de la Confederación Suiza, infra, pág. 551.
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Esta asamblea, cuerpo colegiado como se ha dicho, es el titular del poder 
ejecutivo. Su denominación varía, según el país de que se trate; por ejemplo 
en la antigua Unión Soviética se denominaba Presidium. Entre sus funciones 
figuraba el nombramiento de los integrantes del gobierno propiamente dicho, 
esto es, del gabinete ministerial, el cual depende directamente deella. Así mis
mo la asamblea ejerce, en su conjunto, las funciones de jefe del Estado; pero 
este título lo ostenta el presidente designado por ella de su seno, quien la repre
senta formalmente en actos protocolarios como son la acreditación de emba
jadores o el otorgamiento de condecoraciones. La jefatura del gobierno le 
corresponde al primer ministro, cabeza del gabinete.

No obstante en la mayoría de los Estados socialistas-marxistas que han 
adoptado este tipo de gobierno, la cabeza visible del Estado y a quien corres
ponde en última instancia su orientación política es, en la práctica, al secreta
rio general del partido comunista (o su equivalente), así este no tenga el título 
de jefe del Estado o jefe del gobierno. De hecho, la mayor parte de estos Esta
dos han sido regidos de manera omnímoda por un líder que, aunque teórica
mente dependiente de la asamblea y responsable ante ella, concentra en sus 
manos todo el poder, tanto político como gubernamental, en su calidad de se
cretario general del partido único. Han sido, pues, dictaduras personalistas en 
nombre de un partido. Tal ha sido el caso de los regímenes de José Stalin, Ni- 
kita Krushchev y Leonid Brezhnev en la URSS, el mariscal Tito en Yugosla
via, Mao Zedong en China Popular, Kim il Sung en Corea del Norte, Ho Chi 
Minh en Vietnam, Janos Kadar en Hungría, Nicolae Ceausescu en Rumania o 
Fidel Castro en Cuba, entre otros.
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Sin embargo, hay que anotar que con los profundos cambios que se expe
rimentaron a raíz de la Perestroika impulsada por Mijail Gorbachov36 en el 
llamado “mundo socialista”, particularmente en los países de Europa oriental 
y en la misma Unión Soviética — a los cuales nos referiremos más adelante— , el 
sistema de gobierno convencional o de asamblea ha venido siendo desmonta
do en varios de ellos, siendo reemplazado paulatinamente por un sistema par
lamentario o semiparlamentario, o por uno semipresidencial.

36 V. infra, págs. 601 y ss.


